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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIV LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
PRESENTES. -   
 
DIPUTADA BRISSEIRE SÁNCHEZ LÓPEZ, integrante de la LXIV Legislatura, con fundamento 
en lo que disponen los numerales, 57, y 61 de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí; 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 42 del Reglamento del 
Congreso del Estado, someto a consideración de esta Soberanía, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que insta en ADICIONAR fracción VIIBIS al artículo 3; XIIBIS al artículo 4, y 
REFORMAR la fracción XIV al artículo 8; y fracción primera del artículo 30, de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí, con fundamento 
en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN  
DE  

MOTIVOS: 
 

La violencia contra mujeres y niñas representa una de las violaciones a los derechos humanos 
más sistemáticas y extendidas, siendo un gran problema social que persiste, y debe ser 
erradicado.  
 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) indica en la Encuesta Nacional sobre 
la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016 (ENDIREH) que, 66 de cada 100 mujeres 
de 15 años o más que viven en el país han sufrido al menos un incidente de violencia de 
cualquier tipo a lo largo de la vida. El 43.9% de ellas, han sufrido violencia por parte de la 
pareja actual o última a lo largo de su relación mientras que 53.1% ha sufrido al menos un 
incidente de violencia por parte de otros agresores distintos a la pareja a lo largo de la vida. 
 
Por ello, la importancia del derecho a una vida libre de violencia, que consiste en el derecho 
con el que cuentan las mujeres, específicamente para que ninguna acción u omisión, basada 
en el género, cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 
muerte; ya sea en el ámbito privado como en el público. 
 
Es esta materia, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce la 
igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, de igual manera, garantiza que, toda persona 
tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, dando la obligación al Estado de generar 
acciones reforzadas de protección en favor de las mujeres, adolescentes, niñas y niños1.  
 
También, es preciso reseñar el reciente decreto que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el día 15 de noviembre de 2024, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de 
género, derecho a las mujeres de una vida libre de violencia, y erradicación de brecha salarial 
por razones de género; por el cual, se incorpora a nivel constitucional que, el Estado 
garantizará el goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres reforzando 
los deberes de protección del Estado con las mujeres, adolescentes, niñas y niños, así mismo 
establece que los nombramientos de las personas titulares de la administración pública del 
Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas y municipios, deberán 
observar el principio de paridad de género; que las autoridades federales podrán conocer de 

                                                      
1 Art 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  



 

las medidas de protección que deriven de violencia de género o de delitos del fuero común por 
razones de género; que las Constituciones de los Estados deberán prever que las instituciones 
de procuración de justicia cuenten con fiscalías de investigación de delitos por razones de 
género, y refiere que se deberá prever en la legislación el establecimiento de los mecanismos 
tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial de género. Significando lo anterior, un gran 
paso en los derechos de las mujeres. 
 
A su vez, la Declaración Sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, emitida por la 
Organización de las Naciones Unidas, define la violencia contra la mujer como “todo acto de 
violencia que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 
sicológico para la mujer”.  
 
En esta línea, en el año 2007, se publica la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, con el objeto establecer la coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios para 
prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas, así 
como los principios y mecanismos para el pleno acceso a una vida libre de violencias, así como 
para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos. 
 
Y, en consecuencia, atendiendo el contenido de la Ley descrita en el párrafo anterior, el Estado 
de San Luis Potosí, publica el decreto 0314, por el cual se expide la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí, con objeto similar al la 
Ley General, aterrizándolo a nivel Estado. 
 
Siendo un gran paso en materia de derecho en favor de las mujeres en el Estado, sin embargo, 
con el afán de conseguir seguir avanzado en la materia, es justificable sumar reformas, que 
ayuden a reforzar la norma que atiende la protección de los derechos de las mujeres a una 
vida libre de violencia.  
 
Tal es el caso, de la presente propuesta de reforma, por la cual se pretende incorporar en la 
Ley referida, el concepto de la interculturalidad, y el de la violencia patrimonial, aunado a ello, 
se menciona la interculturalidad en diversos artículos, siendo importante que se tome en 
cuenta dicha acción, a momento de atender a mujeres de grupos vulnerables, como son las 
mujeres indígenas.  
 
En cuanto a la interculturalidad, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, ya considera en su glosario de definiciones el concepto de la interculturalidad, 
utilizándolo en diversos numerales; siendo un concepto necesario para poder brindar una 
atención con apego a usos y costumbres para las mujeres indígenas, que se  justifica también 
en, la reciente reforma al articulo segundo de la Constitución Política Federal, en materia de 
derechos indígenas, por indicar que se reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para 
aplicar y desarrollar la dignidad e integridad de las mujeres indígenas2.  También se debe 
advertir, que aunado de los efectos positivos que implica esta reforma, es que, trata 
únicamente de una armonización con la Ley General, y es aplicativa, toda vez que el Estado 
de San Luis Potosí, cuenta con población de mujeres indígenas, reconocidas en el artículo 
noveno de la Constitución del Estado.  

                                                      
2 Art.2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  



 

 
Y, por último, con lo relacionado a la violencia patrimonial, versa en adicionar a la Ley local, el 
concepto del mismo, el cual también ya se contempla a nivel federal; significando, una 
armonización que atiende en sumar acciones positivas para la protección de los derechos de 
mujeres.  
 
Por lo tanto y para una mayor comprensión de los alcances que persigue esta iniciativa, se 
presenta el siguiente cuadro comparativo: 
 
 

LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ 
ACTUAL PROPUESTA DE REFORMA 

ARTÍCULO 3º. Para efectos de la interpretación 
de la presente Ley, se entiende por: 
 
I a VII. … 
 
VIIBIS. (SIN CORRELATIVO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII a XX. … 
 
ARTÍCULO 4º. Para efecto de la aplicación de 
los programas y acciones del Estado y los 
municipios, que deriven del cumplimiento de la 
presente Ley y del Programa Estatal, así como 
para la interpretación de este Ordenamiento, se 
entiende que los tipos de violencia que se 
presentan contra las mujeres son: 
 
I a XII. …  
 
 
 
 
XIIBIS. (SIN CORRELATIVO)  
 
 

ARTÍCULO 3º. … 
 
I a VII. … 
 
VIIBIS. Interculturalidad: Consiste en el enfoque 
intercultural, y parte del reconocimiento y respeto 
de las diferencias culturales existentes, bajo la 
concepción de que las culturas pueden ser 
diferentes entre sí, pero igualmente válidas, no 
existiendo culturas superiores ni inferiores. Está 
orientado a abordar las particularidades de las 
mujeres de los pueblos indígenas, 
afrodescendientes y otros grupos étnicos 
diferenciados y su relación con la sociedad 
dominante, más allá de la coexistencia de culturas; 
 
VIII a XX. … 
 
ARTÍCULO 4º. … 
 
 
 
 
 
 
 
I a XII. … 
 
XIIBIS. Violencia Patrimonial.  Es cualquier acto 
u omisión que afecta la supervivencia de la 
víctima, y se manifiesta en: la transformación, 
sustracción, destrucción, retención o 
distracción de objetos, documentos personales, 
bienes y valores, derechos patrimoniales o 



 

 
Con base en los motivos expuestos presento a consideración de este Honorable Pleno, el 
siguiente: 
 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 
 
ÚNICO: Se ADICIONA fracción VIIBIS al artículo 3; XIIBIS al artículo 4, y REFORMA la fracción 
XIV del artículo 8; y fracción primera del artículo 30, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 3º. … 
 
I a VII. … 
 
VIIBIS. Interculturalidad: Consiste en el enfoque intercultural, y parte del reconocimiento y 
respeto de las diferencias culturales existentes, bajo la concepción de que las culturas pueden 

 
 
 
 
XIII a XVII. …  
 
ARTÍCULO 8º. Las mujeres víctimas de 
violencia tendrán derecho a: 
 
I a XIII. …  
 
XIV. Acceder a la atención integral, 
multidiciplinaria, trasversal y bajo el mismo 
techo en los centros de justicia para las mujeres 
 
XV y XVI. … 
 
ARTÍCULO 30. Corresponde a la Fiscalía 
General del Estado: 
 
I. Capacitar a la Policía Investigadora, fiscales 
del Ministerio Público, peritos, y a todo el 
personal encargado de la procuración de 
justicia para atender, con perspectiva de 
género, con pleno respeto a los derechos 
humanos de las mujeres, y de conformidad con 
los protocolos especializados, los casos de 
violencia contra las mujeres; 
 
I a XVII. …  

recursos económicos destinados a satisfacer 
sus necesidades y puede abarcar los daños a 
los bienes comunes o propios de la víctima; 
 
XIII a XVII. … 
 
ARTÍCULO 8º. … 
 
 
I a XIII. … 
 
XIV. Acceder a la atención integral, intercultural, 
multidiciplinaria, trasversal y bajo el mismo techo en 
los centros de justicia para las mujeres; 
 
XV y XVI. … 
 
 
ARTÍCULO 30. … 
 
 
I. Capacitar a la Policía Investigadora, fiscales del 
Ministerio Público, peritos, y a todo el personal 
encargado de la procuración de justicia para 
atender, con perspectiva de género, 
interculturalidad; con pleno respeto a los 
derechos humanos de las mujeres, y de 
conformidad con los protocolos especializados, los 
casos de violencia contra las mujeres; 
 
I a XVII. … 



 

ser diferentes entre sí, pero igualmente válidas, no existiendo culturas superiores ni inferiores. 
Está orientado a abordar las particularidades de las mujeres de los pueblos indígenas, 
afrodescendientes y otros grupos étnicos diferenciados y su relación con la sociedad 
dominante, más allá de la coexistencia de culturas; 
 
VIII a XX. … 
 
ARTÍCULO 4º. … 
 
I a XII. … 
 
XIIBIS. Violencia Patrimonial.  Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la 
víctima, y se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o 
distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales 
o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños 
a los bienes comunes o propios de la víctima; 
 
XIII a XVII. … 
 
ARTÍCULO 8º. … 
 
I a XIII. … 
 
XIV. Acceder a la atención integral, intercultural, multidiciplinaria, trasversal y bajo el mismo techo 
en los centros de justicia para las mujeres; 
 
XV y XVI. … 
 
ARTÍCULO 30. … 
 
I. Capacitar a la Policía Investigadora, fiscales del Ministerio Público, peritos, y a todo el personal 
encargado de la procuración de justicia para atender, con perspectiva de género, 
interculturalidad; con pleno respeto a los derechos humanos de las mujeres, y de conformidad 
con los protocolos especializados, los casos de violencia contra las mujeres; 
 
I a XVII. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, “Plan de San Luis”.  
 
  

A T E N T A M E N T E  
 
 

DIPUTADA BRISSEIRE SÁNCHEZ LÓPEZ  
DISTRITO XV 



 

San Luis Potosí, S. L. P. a 27 de noviembre del 2024 
 
 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
P r e s e n t e s. 
 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 61 y 138 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131 y 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado; y 42 del Reglamento del Congreso del Estado, Marco Antonio Gama Basarte, 
Diputado Local integrante de la Expresión Parlamentaria de Movimiento Ciudadano en la LXIV 
Legislatura, elevo a la consideración de esta Soberanía, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que propone REFORMA artículo 10, en su párrafo décimo primero, se 
ADICIONA nuevo párrafo sexto al artículo 15, y se REFORMA fracción V del párrafo 
57; todas de y a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, con el propósito de incluir en la Constitución estatal la prohibición del 
maltrato animal, la obligación del Estado de realizar acciones de protección animal, 
la inclusión de una perspectiva de ese tipo de protección y no maltrato en los 
programas de estudio, y la inclusión de la materia de protección animal entre los 
aspectos que puede legislar el Congreso. Con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En San Luis Potosí, al igual que en muchas partes de nuestro país, existe un significativo e 
inaceptable problema de maltrato animal, para agosto de este año, se habían contabilizado 
más de 800 reportes por esa conducta.  
 
La Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, para el mes de julio de los corrientes, en su 
Unidad Especializada de Combate al Abigeato y Maltrato a los Animales Domésticos había 
integrado y generado avances en 18 carpetas de investigación por el delito de maltrato animal 
en el estado; y de esos casos, siete ya se han judicializado y tres fueron vinculados a proceso. 
Lo que pasa en México, ambién pasa en nuestra entidad y se tiene que reconocer que este es 
un fenómeno muy preocupante, puesto que “la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
alertó sobre la muerte de más de 60 mil animales de compañía cada año, a causa del maltrato 
o la violencia en su contra,” esta vergonzosa estadistica es a nivel nacional. 1 
 
Si bien, el trabajo de la Fiscalía General del estado refleja grandes y loables esfuerzos en este 
rubro, es necesario un mayor reconocimiento y visibilización de este fenómeno. Una de las 
formas de lograr hacer conciencia y combatir a la impunidad, es por medio de reformas 
legislativas, fortaleciendo de manera definitiva las bases para las acciones de sensibilización, 
prevención y erradicación, así como de procuración de justicia por casos de maltrato.  
 
De manera que, para poder alzanzar ese propósito, resulta relevante advertir las concepciones 
jurídicas de la protección de los animales. Siguiendo un razonamiento de la Suprema Corte de 

                                                      
1 Citas e información de:  https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/san-luis-potosi/registra-slp-mas-de-800-casos-de-
maltrato-animal/  

https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/san-luis-potosi/registra-slp-mas-de-800-casos-de-maltrato-animal/
https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/san-luis-potosi/registra-slp-mas-de-800-casos-de-maltrato-animal/


 

Justicia, en la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción 558/2022, que versa sobre un 
caso de maltrato animal, se establece en la sentencia que, entre los puntos de discusión que 
justifican el ejercicio de la facultad de atracción se encuentra: “analizar si es posible considerar 
que los animales son sujetos de derechos o únicamente son bienes jurídicos tutelados de 
especial protección,” para verificar la posibilidad de que este órgano del Poder Judicial, se 
pronuncie sobre dicho punto.2 
 
Cabe señalar que se parte de la concepción de que los animales son bienes jurídicos tutelados 
de especial protección, y que, en ese sentido jurídico, se conciben como vinculados al derecho 
a un medio ambiente sano, lo que ya justifica su protección. De hecho, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, establece lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, regularán el trato digno y respetuoso que deberá darse a los animales. 
 

Es así que, como se ha señalado, el fenómeno del maltrato animal, amerita el reforzamiento 
de este criterio, para volverlo un fundamento en las leyes mexicanas; considerando, por 
ejemplo, que la protección a los animales no aparece en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, hasta ahora. 
 
Una reforma recientemente aprobada por el Poder Legislativo Federal, por fin establece 
disposiciones a favor de los animales de manera explícita en la norma de más alto rango en el 
país.  
 
En primer lugar, gracias a una modificación en el artículo 3º de la Constitución, los planes y 
programas de estudio deberán incorporar la perspectiva de protección, cuidado y no maltrato 
de los animales; con el objetivo de influir en la prevención del maltrato, y generar cambios a 
largo plazo. 
 
En segundo lugar, en el artículo cuarto, se prohíbe expresamente el maltrato a los animales, y 
se crea como la obligación del Estado mexicano de proteger, cuidar y conservar a los animales; 
con ello se cuenta por fin con una obligación Constitucional del Estado para implementar 
medidas, y con una prohibición clara y precisa, válida para todo el país, que debe permear el 
resto de las leyes nacionales.  
 
Por último, con una reforma al artículo 73, se adiciona a las materias que pueden ser legisladas 
por el Congreso, de protección, cuidado, prevención y prohibición del maltrato animal conforme 
a su naturaleza y vínculos con las personas, abarcando incluso de animales destinados al 
consumo humano.  
 

                                                      
2 Ver: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&opi=89978449&url=https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/
1/2022/24/2_302028_6467.docx&ved=2ahUKEwjxvcCInt-
JAxUi4ckDHQQxA70QFnoECCEQAQ&usg=AOvVaw3n5iugcIy1flsX8OniZPUJ  

https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&opi=89978449&url=https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/1/2022/24/2_302028_6467.docx&ved=2ahUKEwjxvcCInt-JAxUi4ckDHQQxA70QFnoECCEQAQ&usg=AOvVaw3n5iugcIy1flsX8OniZPUJ
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&opi=89978449&url=https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/1/2022/24/2_302028_6467.docx&ved=2ahUKEwjxvcCInt-JAxUi4ckDHQQxA70QFnoECCEQAQ&usg=AOvVaw3n5iugcIy1flsX8OniZPUJ
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&opi=89978449&url=https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/1/2022/24/2_302028_6467.docx&ved=2ahUKEwjxvcCInt-JAxUi4ckDHQQxA70QFnoECCEQAQ&usg=AOvVaw3n5iugcIy1flsX8OniZPUJ


 

A pesar de que la arriba citada Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
ya contiene la materia de protección a los animales, esta nueva adición, abre la posibilidad de 
contar con una nueva ley en el ámbito federal, que se especialice en este rubro. 
 
A la vista de estas reformas, de su impacto y de su importancia, esta propuesta de reforma 
legislativa que promuevo, busca modificar la Constitución Política de nuestro estado, realizando 
adaptaciones según la materia de cada artículo de esa norma, para armonizarla con la 
Constitución general, y que, de esa manera, San Luis Potosí proteja a los animales como un 
principio esencial, incorporado desde su misma Carta Magna. 
 
Así, en el artículo 10º, que aborda lo relativo a la educación en el estado, se propone que los 
planes y programas de estudio, incluyan una perspectiva de protección, cuidado y no maltrato 
de los animales.  
 
Para el artículo 15, que protege el derecho de todos los habitantes a un medio ambiente sano, 
se plantea adicionar un nuevo párrafo que prohíba, de manera expresa, el maltrato a los 
animales; y que el Estado, refiriéndose al conjunto de instituciones públicas en la Entidad, debe 
garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales en los 
términos que señalen las leyes respectivas. Con lo que se contará también, a nivel estatal, con 
un deber gubernamental claro y una prohibición categórica sobre el maltrato animal. 
 
Finalmente, se reforma la fracción quinta del artículo 57 de la misma legislación, para modificar 
la facultad del Poder Legislativo del estado, de expedir leyes en materia ambiental, ampliando 
y elaborando sobre dicho tema, para incluir el propósito de proteger, cuidar, así como prevenir 
y prohibir el maltrato animal conforme a su naturaleza y vínculos con las personas, incluso de 
animales destinados al consumo humano.  
 
Si bien ya existe una regulación sobre la materia, en forma de la Ley de Protección a los 
Animales para el Estado de San Luis Potosí, se incluyen los aspectos mencionados, en primer 
lugar para lograr una armonización con la Constitución de la República, y en segundo lugar, 
para posibilitar una ampliación o la inclusión de aspectos más detallados en la Ley vigente, en 
el sentido que indica esta nueva reforma; todo en aras de mejorar la protección a los animales. 
Con base en los motivos expuestos, presento a consideración de este honorable pleno el 
siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO. Se REFORMA el artículo 10, en su párrafo décimo primero, se ADICIONA nuevo párrafo 
sexto al artículo 15, y se REFORMA fracción V del párrafo 57; todas de y a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE  
SAN LUIS POTOSI 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 



 

 
ARTÍCULO 10. Todas las personas tienen el derecho de recibir educación. La 
educación que imparta y garantice el Estado en todos sus tipos y modalidades 
será gratuita. La educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, y media 
superior, serán obligatorias; la educación superior lo será en los términos del 
párrafo penúltimo del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la 
niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 
 
...   
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una 
orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y 
humanidades; la enseñanza de las matemáticas; la lecto-escritura; la literacidad; 
la historia; la geografía; el civismo; la filosofía; la tecnología; la innovación; las 
lenguas indígenas de nuestro estado; las lenguas extrajeras; la educación física; 
el deporte; las artes, en especial la música; la promoción de estilos de vida 
saludables; la educación sexual y reproductiva; y el cuidado del medio ambiente, 
perspectiva de protección, cuidado y no maltrato de los animales, entre 
otras. 
 
ARTÍCULO 15. Todas las personas que habitan el Estado tienen derecho a vivir y 
crecer en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y sustentable para su 
bienestar y desarrollo humano. 
 
… 
 
… 
 
… 
 



 

… 
 
Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado debe garantizar 
la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los 
animales en los términos que señalen las leyes respectivas. 

 
TÍTULO SEXTO 

DEL PODER LEGISLATIVO 
 

CAPITULO IV 
De las Atribuciones del Congreso 

 
ARTÍCULO 57.- Son atribuciones del Congreso: 
 
I. a IV. …; 
 
V.- Expedir leyes concurrentes con las federales en materia de protección al 
ambiente y de restauración y preservación del equilibrio ecológico, así como para 
proteger, cuidar, así como prevenir y prohibir el maltrato animal 
conforme a su naturaleza y vínculos con las personas, incluso de 
animales destinados al consumo humano; 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 
 
 

Atentamente 
 
 

Dip. Marco Antonio Gama Basarte 
 



 

San Luis Potosí, S. L. P. A 28 de noviembre del 2024 

 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA 

LXIV LEGISLATURA DEL  

H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 61 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de San Luis Potosí; 131 y 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 42 del 

Reglamento del Congreso del Estado, Rubén Guajardo Barrera, diputado local integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) en la LXIV Legislatura, elevo a la consideración de 

esta Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto que propone ADICIONAR y REFORMAR 

diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Con base 

en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El pasado 15 de septiembre del 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que 

reforma varias disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

reforma del Poder Judicial del Estado Mexicano. 

 

Este Decreto implica profundos cambios al diseño orgánico y régimen de dicho Poder en nuestro país. 

Entre las características fundamentales y efectos que marca esta nueva reforma se encuentran las 

siguientes: la elección de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la de los 

Magistrados del Poder Judicial, las Juezas y Jueces de primera instancia y las y los Jueces menores, la 

eliminación del Consejo de la Judicatura, y la creación de dos nuevos organismos, a saber: el Órgano de 

Administración Judicial, y el Tribunal de Disciplina Judicial que asumen las funciones de la Judicatura, 

así como otras nuevas, en el caso del Tribunal de Disciplina. Además, se separa el rol administrativo de 

la Suprema Corte, que ahora recae en el citado Órgano de Administración.  

 

Si bien, es un hecho ampliamente conocido que la mencionada reforma ha sido objeto de 

cuestionamientos y críticas, dirigidos a varios aspectos generales y específicos de la misma, no debemos 

de perder de vista que esta modificación, ya es parte de la Carta Magna y ya se encuentra vigente a nivel 

federal en nuestro país. 

 

Respecto a las entidades federativas, cabe referir que el régimen Transitorio del Decreto de reforma, 

contiene una disposición aplicable a los estados, en su artículo 8º: 

 

Octavo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días naturales a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a las leyes federales que 

correspondan para dar cumplimiento al mismo. Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de 

manera directa las disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en 

materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus constituciones locales. La 

renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales locales deberá 

concluir en la elección federal ordinaria del año 2027, en los términos y modalidades que estos 



 

determinen; en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la 

elección extraordinaria del año 2025 o de la elección ordinaria del año 2027. 

 

Bien, la observación de la ley y la integridad del Estado de Derecho, al margen de coincidir o no, con el 

sentido de las modificaciones constitucionales, o con la posición ontológica que las originó, debe 

prevalecer. Por ello, es momento de que el marco jurídico de nuestro estado, dé cumplimiento a lo 

indicado por este Decreto. De tal forma que, el propósito de esta iniciativa es armonizar la Constitución 

Federal con la de nuestro Estado, garantizando la observancia de lo dispuesto en el transitorio de 

referencia, dentro del plazo asignado. 

 

No es óbice señalar también que, en este caso, es necesario garantizar una estricta observación del 

contenido del Decreto, en alcance de su Transitorio Décimo Primero:  

 

Décimo Primero.- Para la interpretación y aplicación de este Decreto, los órganos del Estado y 

toda autoridad jurisdiccional deberán atenerse a su literalidad y no habrá lugar a 

interpretaciones análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o hacer 

nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

 

Considerado lo anterior, uno de los objetivos que anima la presentación de este instrumento, es procurar 

que la transición hacia el nuevo régimen del Poder Judicial, y por tanto de la administración de justicia 

para toda la población del estado, se dé en los mejores términos.  

 

Para lo cual se necesita realizar los procesos de forma cuidadosa y sin prisas, para que el Poder Judicial 

comience a operar bajo la nueva modalidad. Por ello, es que, dada la complejidad y la escala que tendrá 

esta inédita elección, aún a nivel estatal, se propone un régimen transitorio específico.  

 

Dado que en el Estado de San Luis Potosí, hay dieciséis magistraturas, y que de esos 16 Magistrados hay 

en la actualidad cinco vacantes, y once en funciones, así como sesenta y seis jueces, con quince vacantes 

en estos momentos; resultaría ideal, con el propósito de volver más manejable la primera elección de este 

tipo, que en el proceso electoral extraordinario del año 2025 se elijan solamente las vacantes existentes. 

De manera que, se presenten pocos cargos a elección y haya condiciones para un aprendizaje institucional 

en estos procedimientos, por parte de la autoridad electoral, así como espacio para la asignación 

presupuestaria adecuada, ante una elección que se perfila como la costosa de la historia. 

 

De acuerdo a esta propuesta, el resto de los cargos electivos del Poder Judicial, se sometería a elecciones 

en el proceso ordinario del año 2027, concediendo tiempo suficiente para las labores organizativas, y las 

asignaciones presupuestales necesarias.  

 

Cabe señalar, que se actúa dentro de los límites del Decreto, sin contravenir el contenido de la reforma 

en ninguna manera, fundamentándose en el segundo párrafo del Transitorio Octavo del Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, publicado el 15 de septiembre del 2024, y que se cita, 

añadiendo énfasis propios: 

 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus constituciones locales. La 

renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales locales deberá 

concluir en la elección federal ordinaria del año 2027, en los términos y modalidades que estos 

determinen; en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la 

elección extraordinaria del año 2025 o de la elección ordinaria del año 2027. 



 

Como se ve, es posible concluir la totalidad de la renovación de los cargos electivos, hasta el proceso 

correspondiente al año 2027; por lo que, no se contravendría la disposición, antes bien, se propone una 

adopción de las nuevas normativas, que posibilita contar con las condiciones necesarias. 

 

Finalmente, en este instrumento legislativo, además de la adopción de las nuevas disposiciones 

normativas, también se dejan elementos propios de nuestra Constitución, producto del trabajo legislativo 

reciente. Como, por ejemplo, entre los requisitos para ser Magistrado, permanecería el denominado 3 de 

3 de género, que sanciona diferentes tipos de violencia contra las mujeres, modificando únicamente lo 

aplicable, de acuerdo al Decreto citado.  

 

Es por lo anteriormente expuesto, que sometemos a la consideración de esta H. Soberanía, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ÚNICO. Se REFORMA la fracción VII del artículo 47; la fracción XXXIII del artículo 57, la fracción 

VIII del artículo 73; el artículo 90 a partir de su párrafo quinto; artículos 92, 94, 95, 96, las fracciones I 

y II del artículo 99; artículos 101 y 102; las fracciones I y III del artículo 103, y el artículo 105; se 

DEROGA la fracción XXXIV del artículo 57; se ADICIONA dos fracciones al artículo 57 estas como 

XLVIII y XLIX por lo que actual XLVIII pasa a ser XXX; dos fracciones al artículo 80 estas como XXX 

y XXXI por lo que actual XXX pasa a ser XXXII; artículos 92 BIS, 95 BIS, 95 TER, 95 QUATER, 95 

QUINQUE; una fracción esta como V al artículo 103; artículos 105 BIS, 105 TER, 105 QUATER; y 

adiciona al Título Octavo tres capítulos estos como II, IV y VI por lo que actuales II, III y IV pasan a ser 

III, V y VII, de la Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 47. … 

 

I. a VI. … 

 

VII. Los Magistrados y Jueces del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, los integrantes del Órgano 

de Administración Judicial; las magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, las 

juezas y jueces; 

 

ARTÍCULO 57. … 

 

I. a XXXII. …; 

 

XXXIII.- Remover a las y los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, a los 

integrantes del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial y del Pleno del Órgano de Administración 

Judicial, así como a los magistrados del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 

 

XXXIV. SE DEROGA; 

 

XXXV. Calificar las renuncias de los magistrados de los tribunales del Estado, de los integrantes del 

Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial, del Pleno del Órgano de Administración Judicial, de las 

Juezas y los Jueces, así como conocer y resolver las solicitudes de destitución de los mismos, en los 

términos de la presente Constitución; 

 

XXXVI. a XLVII. …; 



 

XLVIII.- Designar a los integrantes del Comité de Evaluación, bajo los términos de esta 

Constitución; 

 

XLIX.- Elegir al integrante del Órgano de Administración del Poder Judicial, que le compete, y 

 

XLX.- Las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 

Constitución y las leyes que de ellas emanen le atribuyan. 

 

ARTÍCULO 73. …  

 

I a VII. … 

 

VIII. No ser Magistrado del Poder Judicial, integrantes del Pleno del Tribunal de Disciplina 

Judicial, integrante del Pleno del Órgano de Administración Judicial, Juez, a menos de que se 

separe de su encargo, cuando menos ciento veinte días antes del día de la elección; 

 

ARTÍCULO 80. … 

I a XII. … 

 

XIII.- Proponer al Congreso, a los candidatos a ocupar los cargos de magistrados del Tribunal 

Estatal de Justicia Administrativa; de conformidad con la presente Constitución; 

 

XIV. a XXIX. … 

 

XXX. Designar uno de las o los integrantes del Pleno del Órgano de Administración Judicial; 

 

XXXI. Designar a los integrantes del Comité de Evaluación bajo los térmnos de esta Constitución; 

 

XXXII.  Las demás que le confieran la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

ARTICULO 90. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La administración del Poder Judicial del Estado, estará a cargo de un Órgano de Administración 

Judicial, mientras que la disciplina de su personal estará a cargo del Tribunal de Disciplina 

Judicial, en los términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, establezcan las 

leyes. Ambos son órganos del Poder Judicial del Estado, con independencia técnica, de gestión y 

para emitir sus resoluciones. 

 

Las decisiones del Tribunal de Disciplina Judicial, serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no 

procede juicio ni recurso alguno en contra de éstas. Las decisiones del Órgano de Administración 

Judicial, que se refieran a la adscripción de Juezas y Jueces, podrán ser revisadas por el Pleno del 



 

Supremo Tribunal de Justicia, para el sólo efecto de verificar, si sus términos se apegaron a lo que 

dispone la ley orgánica respectiva. 

 

La competencia del Supremo Tribunal de Justicia, su funcionamiento en Pleno, Salas y Regiones, 

de los juzgados de primera instancia y de los juzgados menores, así como las responsabilidades en 

que incurran las servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial del Estado, se regirán por 

lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad con las bases 

que esta Constitución establece. 

 

El Órgano de Administración Judicial determinará el número, división en distritos, competencia 

territorial y especialización por materias de cada juzgado, y ejercerá las demás facultades y 

obligaciones que las leyes le otorguen. 

 

La ley establecerá la forma y procedimientos, mediante concursos abiertos para la integración de 

los órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de género. La elección de las 

Magistradas y los Magistrados del Poder Judicial, así como del Tribunal de Disciplina Judicial, de 

las Juezas y los Jueces, se regirá por las bases previstas en esta Constitución. 

 

Las y los Magistrados del Poder Judicial, las y los integrantes del Pleno del Tribunal de Disciplina 

Judicial, del Pleno del Órgano de Administración Judicial, las Juezas y los Jueces percibirán 

remuneración adecuada e irrenunciable, determinada anualmente, la cual no podrá ser disminuida 

durante su encargo, ni podrá ser mayor que la prevista para la persona titular de la Gubernatura 

del Estado y la Presidencia de la República, en el presupuesto correspondiente. 

 

ARTICULO 92. El Poder Judicial ejercerá autónomamente su presupuesto, a través del Órgano de 

Administración Judicial. 

 

El presupuesto será formulado por el Órgano de Administración Judicial, el cual, deberá incluir los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos, y será 

remitido al Ejecutivo para su inclusión en la Iniciativa del Presupuesto de Egresos del Estado, a fin de 

que, sea sometido a consideración del Congreso del Estado. 

 

El Órgano de Administración Judicial, será responsable de rendir al Congreso, un informe trimestral 

del estado financiero y anualmente la Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado. 

 

ARTICULO 92 BIS. En el ámbito del Poder Judicial del Estado, no podrán crearse ni mantenerse 

en operación fondos, fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no estén previstos en la ley. 

 

ARTÍCULO 94. Las y los Magistrados del Poder Judicial, del Tribunal de Disciplina Judicial, las 

personas integrantes del Pleno del Órgano de Administración Judicial, las Juezas y los Jueces, las 

personas Secretarias de acuerdos, de estudio y cuenta de Salas y Juzgados, así como aquellas que 

se desempeñen como actuarias, estarán impedidos para el libre ejercicio de la abogacía y no podrán 

desempeñar ningún otro cargo, empleo o comisión públicos o privados, salvo los de docencia y los de 

carácter honorífico, y percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable. 

 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrado o Magistrada del Poder Judicial del Estado, del 

Tribunal de Disciplina Judicial y Juez o Jueza del mismo, no podrán dentro de los dos años siguientes a 

su retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del 

Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí.  



 

ARTICULO 95. El Supremo Tribunal de Justicia y el Órgano de Administración Judicial, deberán 

rendir en forma anual, a través de su Presidente, un informe público de sus actividades. 

 

CAPÍTULO II 

Del Órgano de Administración Judicial 

 

ARTICULO 95 BIS. El Órgano de Administración Judicial, contará con independencia técnica y 

de gestión, además será responsable de la administración y carrera judicial, del Poder Judicial del 

Estado. 

 

El Pleno del Órgano de Administración Judicial, se integrará por cinco personas que durarán en 

su encargo seis años improrrogables, de las cuales una será designada por el Poder Ejecutivo; una 

por el Congreso del Estado, mediante mayoría calificada por el voto de las dos terceras partes de 

sus integrantes presentes; y tres por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, con mayoría de seis 

votos. 

 

La regulación de la titularidad y duración de la presidencia del Órgano de Administración Judicial, 

se determinará en las leyes reglamentarias. 

 

ARTICULO 95 TER. Quienes integren el Pleno del Órgano de Administración Judicial, deberán 

ser mexicanas o mexicanos por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

contar con experiencia profesional mínima de cinco años; y contar con título de licenciatura en 

derecho, economía, actuaría, administración, contabilidad o cualquier título profesional 

relacionado con las actividades del Órgano de Administración Judicial, con antigüedad mínima de 

cinco años; y no estar inhabilitados para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, ni haber sido condenados por delito doloso, con sanción privativa de la libertad. 

 

Durante su encargo, las personas integrantes del Pleno del órgano de administración sólo podrán 

ser removidas bajo los términos de esta Constitución. En caso de defunción, renuncia o ausencia 

definitiva de alguna de las personas integrantes, la autoridad que le designó hará un nuevo 

nombramiento por el tiempo que reste al periodo de designación respectivo. 

 

ARTICULO 95 QUATER. La ley establecerá las bases para la formación, evaluación, certificación 

y actualización de funcionarias y funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, 

la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, 

independencia y paridad de género. El Órgano de Administración Judicial, contará con un órgano 

auxiliar con autonomía técnica y de gestión denominado Escuela Judicial de San Luis Potosí, 

responsable de diseñar e implementar los procesos de formación, capacitación, evaluación, 

certificación y actualización del personal de carrera judicial y administrativo del Poder Judicial 

del Estado, sus órganos auxiliares y, en su caso, del personal de las defensorías públicas, organismos 

de protección de los derechos humanos, instituciones de seguridad pública y del público en general, 

así como de llevar a cabo los concursos de oposición, para acceder a las distintas categorías de la 

carrera judicial, en términos de las disposiciones aplicables. 

 

ARTICULO 95 QUINQUE. De conformidad con lo que establezca la ley, el Órgano de 

Administración Judicial, estará facultado para expedir acuerdos generales, para el adecuado 

ejercicio de sus funciones. El Tribunal de Disciplina Judicial, podrá solicitar al Órgano de 

Administración Judicial, la expedición de acuerdos generales o la ejecución de las resoluciones, que 



 

considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional estatal, en 

los asuntos de su competencia. 

 

CAPÍTULO III 

Del Supremo Tribunal de Justicia 

 

ARTICULO 96. El Supremo Tribunal de Justicia, se integra con dieciséis magistraturas numerarias, 

electas a través del voto libre, directo y secreto de la ciudadanía el día que se realicen las elecciones 

estatales ordinarias del año que corresponda, por un periodo de nueve años pudiendo ser reelectos, 

y si lo fueren, sólo podrán ser removidos de su encargo en los términos de esta Constitución y de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas, para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.   

Para la integración de las dieciséis magistraturas se observará el principio de paridad de género. 

 

ARTÍCULO 99. Para ser Magistrado o Magistrada del Supremo Tribunal de Justicia se requiere: 

 

I.- Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, 

además haber residido en el país durante el año anterior a la emisión de la convocatoria; 

 

II.- Poseer el día de la publicación de la convocatoria, título profesional de Licenciatura en Derecho 

o su equivalente, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello, un promedio 

general de calificación de cuando menos ocho puntos o su equivalente, de nueve puntos o su 

equivalente, en las materias relacionadas con el cargo al que se postula en la licenciatura, 

especialidad, maestría o doctorado y práctica profesional de cuando menos cinco años en el 

ejercicio de la actividad jurídica; 

 

III. a VI. … 

 

CAPÍTULO IV 

Del Tribunal de Disciplina Judicial 

 

ARTÍCULO 100 BIS. El Tribunal de Disciplina Judicial se integrará por cinco personas 

Magistradas, será un órgano del Poder Judicial del Estado con independencia técnica, de gestión 

y para emitir sus resoluciones y tendrá jurisdicción sobre las personas servidoras públicas, con 

excepción de las y los Magistrados, quienes solo podrán ser removidos por las causas graves que 

establece esta Constitución. 

 

Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, deberán reunir los 

requisitos señalados para ser Magistradas y Magistrados del Poder Judicial del Estado y deberán 

distinguirse por su capacidad profesional, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 

actividades. Durarán en su encargo seis años y serán sustituidos de manera escalonada sin que 

puedan reelegirse. La presidencia del Tribunal de Disciplina Judicial, se asignará conforme al 

procedimiento que establezca la ley reglamentaria. 

 

Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, ejercerán su función con 

independencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos bajo los términos 

de esta Constitución. 

 

ARTÍCULO 100 TER. El Tribunal de Disciplina Judicial, funcionará en Pleno y en comisiones. El 

Pleno será la autoridad substanciadora, en los términos que establezca la ley y resolverá en segunda 



 

instancia los asuntos de su competencia. Podrá ordenar oficiosamente o por denuncia el inicio de 

investigaciones, atraer procedimientos relacionados con faltas graves o hechos que las leyes señalen 

como delitos, ordenar medidas cautelares y de apremio, además de sancionar a las personas 

servidoras públicas, que incurran en actos u omisiones contrarias a la ley, a la administración de 

justicia o a los principios de objetividad, imparcialidad, independencia, profesionalismo o 

excelencia, además de los asuntos que la ley determine. 

 

ARTÍCULO 100 QUATER. El Tribunal, desahogará el procedimiento de responsabilidades 

administrativas en primera instancia, a través de comisiones conformadas por tres de sus 

integrantes, que fungirán como autoridad substanciadora y resolutora en los asuntos de su 

competencia. Sus resoluciones, podrán ser impugnadas ante el Pleno, que resolverá por mayoría 

de cuatro votos, en los términos que señale la ley. Las decisiones del Tribunal serán definitivas e 

inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso alguno en contra de estas. 

 

El Tribunal, conducirá sus investigaciones a través de una unidad responsable de integrar y 

presentar al Pleno o a sus comisiones, los informes de probable responsabilidad, para lo cual podrá 

ordenar la recolección de indicios y medios de prueba, requerir información y documentación, 

realizar inspecciones, llamar a comparecer y apercibir a personas que aporten elementos de 

prueba, solicitar medidas cautelares y de apremio para el desarrollo de sus investigaciones, entre 

otras que determinen las leyes. 

 

El Tribunal, podrá dar vista al Ministerio Público competente ante la posible comisión de delitos 

y, sin perjuicio de sus atribuciones sancionadoras, solicitar el juicio político de las personas 

juzgadoras electas por voto popular ante el Congreso del Estado. 

 

Las sanciones que emita el Tribunal, podrán incluir la amonestación, suspensión, sanción 

económica, destitución e inhabilitación de las personas servidoras públicas, con excepción de las 

Magistradas y los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, que sólo podrán ser removidos 

en los términos de esta Constitución. 

 

ARTÍCULO 100 QUINQUE. El Tribunal, evaluará el desempeño de las Juezas y los Jueces, que 

resulten electos en la elección que corresponda durante su primer año de ejercicio. La ley 

establecerá los métodos, criterios e indicadores aplicables a dicha evaluación. 

 

La ley señalará las áreas intervinientes en los procesos de evaluación y seguimiento de resultados, 

garantizando la imparcialidad y objetividad de las personas evaluadoras, así como los 

procedimientos para ordenar las siguientes medidas correctivas o sancionadoras, cuando la 

evaluación resulte insatisfactoria: 

 

I. Medidas de fortalecimiento, consistentes en actividades de capacitación y otras tendentes a 

reforzar los conocimientos o competencias de la persona evaluada, a cuyo término se aplicará una 

nueva evaluación; y 

 

II. Cuando la persona servidora pública, no acredite favorablemente la evaluación que derive de 

las medidas correctivas ordenadas o se niegue a acatarlas, el Tribunal podrá ordenar su suspensión 

de hasta un año y determinar las acciones y condiciones para su restitución. Transcurrido el año 

de suspensión, sin acreditar satisfactoriamente la evaluación, el Tribunal resolverá de manera 

fundada y motivada la destitución de la persona servidora pública, sin responsabilidad para el 

Poder Judicial. 



 

ARTÍCULO 100 SEXIES. Cualquier persona o autoridad, podrá denunciar ante el Tribunal de 

Disciplina Judicial, hechos que pudieran ser objeto de responsabilidad administrativa o penal, 

cometidos por alguna persona servidora pública del Poder Judicial del Estado, incluyendo Juezas 

y Jueces, a efecto de que investigue y, en su caso, sancione la conducta denunciada. El Tribunal de 

Disciplina Judicial, conducirá y sustanciará sus procedimientos de manera pronta, completa, 

expedita e imparcial, conforme al procedimiento que establezca la ley. 

 

CAPÍTULO V 

De los Jueces y Tribunales 

 

ARTICULO 101. En cada Distrito o Región Judicial, que comprenderán los municipios que establezca 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, habrá los jueces y tribunales que determine el Órgano de 

Administración Judicial, los que conocerán de los negocios judiciales que les competan. La ley 

establecerá la forma de cubrir sus faltas temporales. 

 

ARTÍCULO 102. Las Juezas y Jueces serán elegidos bajo los términos de esta Constitución, 

observando el principio de paridad de género. Y durarán cinco años en el ejercicio de su encargo.   

 

ARTÍCULO 103. … 

 

I.- Tener ciudadanía mexicana por nacimiento y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 

civiles; 

 

II.- … 

 

III.- Contar el día de la publicación de la convocatoria con título de licenciatura en derecho 

expedido legalmente y haber obtenido un promedio general de calificación de cuando menos ocho 

puntos o su equivalente y de nueve puntos o equivalente en las materias relacionadas con el cargo 

al que se postula en la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado; 

 

IV.- … 

 

V.- No haber sido persona titular de una Secretaría de Estado, Fiscalía del Estado, Diputada o 

Diputado del Congreso del Estado, durante el año previo al día de la publicación de la convocatoria. 

 

ARTICULO 104. En el Estado habrá juzgados menores. El Órgano de Administración Judicial, 

determinará su número conforme a las necesidades del servicio. Sus facultades, obligaciones y 

competencia por materia y cuantía, serán establecidas por la ley, y la territorial corresponderá fijarla al 

Órgano de Administración Judicial. 

 

ARTÍCULO 105. Los jueces menores, serán elegidos bajo los términos de esta Constitución. El 

Órgano de Administración Judicial, podrá separarlos de su cargo o cambiarlos de adscripción.  

 

CAPÍTULO VI 

De las Elecciones en el Poder Judicial 

 

ARTÍCULO 105 BIS. Los Magistrados del Poder Judicial, las Juezas y Jueces de primera instancia 

y las y los Jueces menores, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el 



 

día que se realicen las elecciones estatales ordinarias, del año que corresponda conforme al 

siguiente procedimiento: 

 

I.- El Congreso del Estado, publicará la convocatoria para la integración del listado de 

candidaturas, dentro de los treinta días naturales siguientes a la instalación del primer periodo 

ordinario de sesiones, del año anterior al de la elección que corresponda, la cual contendrá las 

etapas del procedimiento, sus fechas, plazos y los cargos a elegir. El Órgano de Administración 

Judicial, hará del conocimiento del Congreso los cargos sujetos a elección, la especialización por 

materia, el distrito judicial respectivo y demás información que requiera; 

 

II.- Los Poderes del Estado, postularán el número de candidaturas que corresponda a cada cargo 

conforme a las fracciones V y VI del presente artículo. Para la evaluación y selección de sus 

postulaciones, observarán lo siguiente: 

 

a) Los Poderes del Estado, establecerán mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos y 

accesibles que permitan la participación de todas las personas interesadas, que acrediten los 

requisitos establecidos en esta Constitución, y en las leyes, presenten un ensayo de tres cuartillas, 

donde justifiquen los motivos de su postulación y remitan cinco cartas de referencia de sus vecinos, 

colegas o personas que respalden su idoneidad, para desempeñar el cargo; 

 

b) Cada Poder, integrará un Comité de Evaluación, conformado por tres personas reconocidas en 

la actividad jurídica, que recibirá los expedientes de las personas aspirantes, evaluará el 

cumplimiento de los requisitos legales e identificará a las personas mejor evaluadas, que cuenten 

con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan distinguido por 

su honestidad, buena fama pública, competencia, antecedentes académicos y profesionales en el 

ejercicio de la actividad jurídica; y 

 

c) Los Comités de Evaluación, integrarán un listado de las seis personas mejor evaluadas para cada 

cargo, en los casos de Magistradas y Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal 

de Disciplina Judicial, y de las cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo en los casos de 

Juezas y Jueces. Posteriormente, depurarán dicho listado mediante insaculación pública, para 

ajustarlo al número de postulaciones para cada cargo, observando la paridad de género. Ajustados 

los listados, los Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada Poder del Estado, para 

su aprobación y envío al Congreso. 

 

III.- El Congreso del Estado, recibirá las postulaciones y remitirá los listados a la autoridad 

administrativa electoral, a más tardar el 12 de febrero del año de la elección que corresponda, a 

efecto de que organice el proceso electivo. 

 

Las personas candidatas, podrán ser postuladas simultáneamente por uno o varios Poderes del 

Estado, siempre que aspiren al mismo cargo. Los Poderes que no remitan sus postulaciones, al 

término del plazo previsto en la convocatoria, no podrán hacerlo posteriormente; 

 

IV.- La autoridad administrativa electoral, efectuará los cómputos de la elección, publicará los 

resultados y entregará las constancias de mayoría, a las candidaturas que obtengan el mayor 

número de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y hombres, también 

declarará la validez de la elección y enviará sus resultados al Tribunal Electoral de San Luis Potosí, 

con el fin de resolver las impugnaciones, antes de que el Congreso del Estado, instale el primer 



 

periodo ordinario de sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las personas 

aspirantes electas, tomarán protesta de su encargo en los términos de esta Constitución; 

 

V.- Para el caso de Magistradas y Magistrados del Poder Judicial y del Tribunal de Disciplina 

Judicial, la elección se realizará conforme al procedimiento anterior y en los términos que 

dispongan las leyes. El Poder Ejecutivo postulará hasta tres personas aspirantes; el Poder 

Legislativo postulará hasta tres personas, mediante mayoría calificada con el voto de las dos 

terceras partes de sus integrantes presentes, y el Poder Judicial, por conducto del Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia postulará hasta tres personas por mayoría de seis votos; y 

 

VI.- Para el caso de Juezas, Jueces de primera instancia, Juezas y Jueces menores, la elección se 

realizará por distrito judicial, conforme al procedimiento establecido en este artículo y en los 

términos que dispongan las leyes. Cada uno de los Poderes del Estado postulará hasta dos personas 

para cada cargo; el Poder Ejecutivo, lo hará por conducto de su titular; el Poder Legislativo 

postulará hasta dos personas mediante votación de dos terceras partes de sus integrantes presentes, 

y el Poder Judicial, por conducto del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, postulará hasta dos 

personas por mayoría de seis votos. 

 

El Congreso, incorporará a los listados que remita a la autoridad administrativa electoral, a las 

personas que se encuentren en funciones en los cargos señalados, en las anteriores fracciones V y 

VI de este artículo al cierre de la convocatoria respectiva, excepto cuando manifiesten la 

declinación de su candidatura, dentro de los treinta días posteriores a su publicación o sean 

postuladas para un cargo o distrito judicial diverso. La asignación de los cargos electos, se realizará 

por materia de especialización, entre las candidaturas que obtengan el mayor número de votos. 

 

ARTÍCULO 105 TER. La etapa de preparación de la elección correspondiente, iniciará con la 

primera sesión que la autoridad administrativa electoral, celebre el segundo domingo del mes de 

septiembre del año anterior a la elección. 

 

La duración de las campañas, para los cargos señalados en el presente artículo, será de sesenta días 

y en ningún caso habrá etapa de precampaña. La ley establecerá la forma de las campañas, así 

como las restricciones y sanciones, aplicables a las personas candidatas, servidoras públicas cuyas 

manifestaciones o propuestas excedan o contravengan los parámetros constitucionales y legales. 

 

ARTÍCULO 105 QUATER. Las personas candidatas, tendrán derecho de acceso a radio y 

televisión de manera igualitaria, conforme a la distribución del tiempo que señale la ley y determine 

la autoridad electoral. Podrán, además, participar en foros de debate organizados por la autoridad 

electoral o en aquellos brindados gratuitamente por el sector público, privado o social en 

condiciones de equidad. 

 

Para todos los cargos de elección, dentro del Poder Judicial del Estado estará prohibido el 

financiamiento público o privado de sus campañas, así como la contratación por sí o por interpósita 

persona de espacios en radio y televisión o de cualquier otro medio de comunicación, para 

promocionar candidatas y candidatos. Los partidos políticos y las personas servidoras públicas, no 

podrán realizar actos de proselitismo ni posicionarse a favor o en contra, de candidatura alguna. 

 

CAPÍTULO VII 

De los Jueces Auxiliares 

 



 

ARTICULO 108. Las Juezas y Jueces auxiliares, serán nombrados por el Órgano de Administración 

Judicial, a elección que las comunidades hagan, de conformidad con lo establecido por la ley de la 

materia, la que determinará también los requisitos para desempeñar el cargo y la duración del mismo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. En el proceso electoral extraordinario 2024-2025, solamente se elegirán las personas que 

ocupen las magistraturas y puestos de Jueza o Juez que se encuentran vacantes en el estado, a la fecha de 

entrada en vigor de este Decreto. Las personas elegidas en dicho proceso electoral, concluirán su encargo 

en la misma fecha que las personas elegidas en el proceso electoral ordinario del año 2027. 

 

TERCERO. En el proceso electoral ordinario del año 2027, se elegirán las personas para ocupar los 

demás puestos aplicables, bajo los términos de este Decreto.  

 

CUARTO. La jornada electoral, se celebrará bajo los términos de la legislación aplicable, y bajo aquellos 

establecidos por la autoridad electoral, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

 

QUINTO. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, continuará ejerciendo las facultades 

y atribuciones de administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, hasta en tanto se instalen el 

Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial. 

 

Las Consejeras y Consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, que se encuentren en 

funciones a la entrada en vigor del presente Decreto, podrán postularse y participar en el proceso electoral 

ordinario del año 2027, para integrar el Tribunal de Disciplina Judicial u otro cargo de elección popular 

del Poder Judicial del Estado por el periodo que corresponda, cuando cumplan con los requisitos 

constitucionales y legales aplicables. 

 

ARTÍCULO SEXTO. El Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial, 

iniciarán sus funciones a partir de su instalación. En esta misma fecha, el Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado quedará extinto. 

 

Durante el periodo de transición referido en el párrafo anterior, el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, implementará un plan de trabajo para la transferencia de los recursos materiales, 

humanos, financieros y presupuestales al Tribunal de Disciplina Judicial, en lo que respecta a las 

funciones de disciplina y control interno de los integrantes del Poder Judicial del Estado y al Órgano de 

Administración Judicial en lo que corresponde a sus funciones administrativas y de carrera judicial. 

 

El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobará los acuerdos generales y específicos 

que se requieran para implementar dicho plan de trabajo, conforme a los plazos que se establezcan en el 

mismo y en los términos que determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado continuará la substanciación de los 

procedimientos que se encuentren pendientes de resolución y entregará la totalidad de los expedientes 

que se encuentren en trámite, así como la totalidad de su acervo documental, al Tribunal de Disciplina 

Judicial o al Órgano de Administración Judicial, según corresponda. 

 



 

SÉPTIMO. Las remuneraciones de las personas servidoras públicas del Poder Judicial del Estado, que 

estén en funciones al momento de la entrada en vigor del presente Decreto, no podrán ser mayores a la 

establecida para el titular del Poder Ejecutivo del Estado y el Presidente de la República en el presupuesto 

correspondiente, por lo que deberán ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 127 de la 

Constitución Federal, en los casos que corresponda, sin responsabilidad para el Poder Judicial. 

 

Las Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del Supremo Tribunal de Justicia, que concluyan su 

encargo por no postularse o no haber sido electos en la elección ordinaria del año 2027, no serán 

beneficiarias del haber de retiro previsto en los artículos 97, segundo párrafo y 102, segundo párrafo de 

esta Constitución, salvo cuando presenten su renuncia al cargo, antes de la fecha de cierre de la 

convocatoria correspondiente, en estos casos, el haber de retiro será proporcional al tiempo de su 

desempeño. 

 

Lo anterior no será aplicable a las Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces, y a las y los Consejeros 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado en funciones a la entrada en vigor de este Decreto, cuyo 

nombramiento original concluya antes de la fecha de cierre de la convocatoria respectiva, en cuyo caso 

se ajustarán a los términos de este Decreto. 

 

OCTAVO. Se concede un plazo de seis meses para que el Poder Legislativo del Estado de San Luis 

Potosí, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las adecuaciones a las leyes que 

correspondan para dar viabilidad a la elección de las personas juzgadoras. En tanto, se aplicarán en lo 

conducente de manera directa las disposiciones constitucionales federales y locales en la materia y, 

supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente Decreto, de 

acuerdo al marco de atribuciones y competencias que correspondan. 

 

NOVENO.  Los derechos laborales de las personas trabajadoras del Poder Judicial del Estado, serán 

respetados en su totalidad. El presupuesto de egresos del ejercicio fiscal que corresponda, considerará 

los recursos necesarios para el pago de pensiones complementarias, apoyos médicos y otras obligaciones 

de carácter laboral, en los términos que establezcan las leyes o las condiciones generales de trabajo 

aplicables. 

 

Las Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del Supremo Tribunal de Justicia, que concluyan su 

encargo por haber declinado su candidatura o no resultar electas por la ciudadanía, para un nuevo periodo 

conforme al segundo párrafo del artículo Segundo transitorio de este Decreto, serán acreedoras al pago 

de un importe equivalente a tres meses de salario integrado y de veinte días de salario por cada año de 

servicio prestado, así como a las demás prestaciones a que tengan derecho, mismas que serán cubiertas 

con los recursos a que se refiere el párrafo siguiente al momento de su retiro.  

 

El Poder Judicial del Estado, llevará a cabo los actos y procesos necesarios para extinguir los fondos, 

fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no se encuentren previstos en esta Constitución o en 

una ley secundaria, por lo que tendrá un plazo máximo de treinta días naturales, posteriores a la entrada 

en vigor del presente Decreto, para enterar la totalidad de los recursos remanentes en dichos instrumentos, 

así como los productos y aprovechamientos derivados de los mismos, a la Secretaría de Finanzas del 

Estado. 

 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser concentrados por concepto de 

aprovechamientos en la Secretaría de Finanzas del Estado y se destinarán, por esta a la implementación 

del presente Decreto y a los demás fines que determine. 

 



 

DÉCIMO PRIMERO. Para la interpretación y aplicación de este Decreto, los órganos del Estado y toda 

autoridad jurisdiccional, deberán atender a su literalidad y no habrá lugar a interpretaciones análogas o 

extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, 

ya sea de manera total o parcial. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

Atentamente 

 

Dip. Rubén Guajardo Barrera 



 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA 
LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
P R E S E N T E S.- 
 
ALEJANDRA MENDOZA ARAIZA, ANA MARÍA ZUVIRI ESPINOSA, NURIA CARMINA SERRANO 
ARRIAGA, DIANA IDALIA MONTIEL ESPINOSA, DHARMA CITLALI VÁZQUEZ PÉREZ y MARCELA 
GARCÍA VAZQUEZ, integrantes de la Colectiva ILE, y la última particularmente de Nueva Luna Salud 
para las Mujeres, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 61 de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí y en conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado; y con arreglo a lo señalado en los artículos 42 y 52 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos, en nuestro 
carácter de ciudadanas del Estado de San Luis Potosí, presentar a esta LXIV Legislatura, la presente 
iniciativa1 de ley para reformar para adicionar los artículos 58 BIS y 58 TER a la Ley de Salud del Estado 
de San Luis Potosí; con la finalidad de establecer el servicio de salud para la Interrupción Legal del 
Embarazo. 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Introducción 
La salud reproductiva es un derecho humano fundamental reconocido internacionalmente y esencial 
para el bienestar físico, mental y social de las personas. En este contexto, la interrupción legal del 
embarazo (ILE) constituye un servicio de salud indispensable para garantizar la autonomía y el ejercicio 
pleno de los derechos reproductivos de las mujeres y personas gestantes. La adición de los artículos 
58 BIS y 58 TER a la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí busca establecer un marco normativo 
claro y preciso que asegure la prestación de servicios de ILE de manera accesible, gratuita y de calidad. 
 
Beneficios específicos 
La Adición de los artículos 58 BIS y 58 TER son parte fundamental para el ejercicio de los derechos 
reproductivos y de salud de las mujeres y personas gestantes en San Luis Potosí debido a lo siguiente: 
Garantiza la protección de los Derechos Humanos: La adición de estos artículos responde al 
compromiso del Estado con la protección de los derechos humanos, especialmente el derecho a la 
salud, a la vida privada, a la información y a la igualdad. Las mujeres y personas gestantes deben tener 
la posibilidad de decidir sobre su propio cuerpo y salud reproductiva, libres de discriminación, 
estigmatización y violencia. 
 
Plante acceso a servicios de salud de calidad: Al establecer la obligatoriedad de proporcionar servicios 
de ILE de forma gratuita y con calidad, se garantiza que todas las mujeres y personas gestantes, 
independientemente de su situación económica, puedan acceder a estos servicios. Esto es crucial para 
reducir las desigualdades en salud y asegurar que todas las personas tengan las mismas oportunidades 
para ejercer sus derechos reproductivos. 
 
Abona al cumplimiento de Normativas Internacionales y Nacionales: La propuesta se alinea con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005 y con las directrices de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) para la práctica clínica del aborto seguro. Esto no solo asegura la calidad y seguridad del 
procedimiento, sino que también promueve la actualización constante de los procedimientos médicos, 
garantizando un servicio acorde a los más altos estándares internacionales. 
 
Establece consejería y acompañamiento integral: La inclusión de servicios de consejería médica, 
psicológica y social, con información objetiva y veraz, es fundamental para que las mujeres y personas 

                                                      
1 Desarrollada con apoyo del C.P.C. 



 

gestantes puedan tomar decisiones informadas y responsables. Este acompañamiento integral es clave 
para minimizar el impacto emocional y psicológico del proceso de ILE y para brindar un apoyo continuo 
antes, durante y después del procedimiento. 
 
Ayuda a complementar el cumplimiento de las recientes sentencias judiciales: La reciente sentencia 
del expediente 765/2024 del Juzgado Tercero de Distrito, que mandata la derogación de disposiciones 
hirientes para los derechos de las mujeres y personas gestantes, subraya la necesidad de actualizar y 
complementar la legislación actual. La sentencia reconoce la importancia de garantizar la ILE dentro 
de las primeras 12 semanas de gestación, lo que refuerza la urgencia de establecer un marco legal 
claro y accesible para la prestación de estos servicios. 
 
Considera la universalidad del servicio: La propuesta establece que el servicio de ILE debe ser 
universal, gratuito y sin condicionamientos, lo que implica que todas las mujeres y personas gestantes, 
sin importar si cuentan con algún otro servicio de salud público o privado, puedan acceder a este 
derecho de manera efectiva. 
 
Fundamento Constitucional 
 
La interrupción legal del embarazo puede definirse como la decisión libre, consiente e informada de 
una mujer para finalizar su embarazo, antes de las 12 semanas posteriores a la concepción. Significa 
el derecho a decidir sobre su cuerpo con voluntad plena, de acuerdo con lo consagrado en el artículo 
4º, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala que: 
“Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos.” 
 
Debemos de tener claro, y asentar como base, que el derecho a interrumpir el embarazo es 
constitucionalmente valido ya que, si toda persona tiene el derecho a decidir sobre el número de sus 
hijos, a contrario sensu la mujer estaría autorizada por nuestra carta magna para decidir no tener 
ninguno, incluso a pesar de estar en situación de gravidez.  Por tal motivo es que se logró la sentencia 
del expediente 765/2024, del Juzgado Tercero de Distrito, que mandató derogar las disposiciones que 
resultaban hirientes para los derechos de las mujeres y personas gestantes en cuanto al ejercicio de 
sus derechos reproductivos. 
 
Derechos Humanos, Convenciones y Observaciones 
 
La presente iniciativa busca reconocer el derecho a la libre e informada interrupción del embarazo como 
se reconoce en diversos instrumentos. 
 
Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra las Mujeres (CEDAW) 
La Convención indica a los Estados la obligación de: 

1. Derogar todas las disposiciones penales en el país que constituyan cualquier tipo discriminación 
contra la mujer (artículo 2o.);  

2. Asegurar la salud y el bienestar de la familia, incluido el asesoramiento sobre la planificación 
familiar (artículo 10);  

3. Brindar atención médica, además de incluir información, asesoramiento y servicios en materia 
de planificación de la familia (artículo 14);  

4. Respetar el derecho a decidir libre y responsablemente el número de hijos, a decidir el intervalo 
entre los nacimientos de los hijos, y a tener acceso a la información, la educación y los medios 
para ejercer estos derechos (artículo 16, 1, e). 

 
Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 



 

Esta conferencia celebrada en El Cairo, Egipto, en el año de 1994, definió la salud reproductiva como 
un estado general de bienestar social, mental y físico, y no como una simple carencia de enfermedades, 
en todas las aristas concernientes al sistema reproductivo y sus funciones y procesos. 
 
De ello se desprende que la salud reproductiva implica además la capacidad de disfrutar de una vida 
sexual plena y sin riesgos y de procrear, así como la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo, cada 
cuándo y con qué frecuencia.  
 
En la misma Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, se propuso en su Programa de 
Acción lo siguiente:  
 
“8.25. En ningún caso se debe promover el aborto como método de planificación de la familia. Se insta 
a todos los gobiernos y a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes 
a incrementar su compromiso con la salud de la mujer, a ocuparse de los efectos que en la salud tienen 
los abortos realizados en condiciones no adecuadas como un importante problema de salud pública y 
a reducir el recurso al aborto mediante la prestación de más amplios y mejores servicios de planificación 
de la familia. Las mujeres que tienen embarazos no deseados deben tener fácil acceso a información 
fidedigna y a asesoramiento comprensivo... En los casos en que el aborto no es contrario a la ley, los 
abortos deben realizarse en condiciones adecuadas...” 
 
Plataforma de Acción de la Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing 
 
En esta Conferencia realzada en el año de 1995, se recomendó “considerar la posibilidad de revisar 
las leyes que prevén medidas punitivas contra las mujeres que han tenido abortos ilegales”.  Esta 
recomendación fue ratificada, diez años después, en la 49a. sesión de la Comisión Jurídica y Social de 
la Mujer (CSW) de Naciones Unidas, el 4 de marzo de 2005. 
 
Entre las definiciones que se alcanzaron en Beijing, en 1995, para nuestro tema, destacan: 
 
“96. Los derechos humanos de las mujeres abarcan su derecho a ejercer el control y decidir libremente 
y de manera responsable sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, incluyendo la salud sexual y 
reproductiva, libres de coerción, discriminación y violencia...” 
 
“97. ...El aborto realizado en condiciones de riesgo pone en peligro la vida de muchas mujeres, y 
representa un grave problema de salud pública, puesto que son las mujeres más pobres y jóvenes las 
que corren mayores riesgos...” 
 
Esta cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, señala que las mujeres tienen el derecho a disfrutar del 
más alto nivel posible de salud física y mental, coincidiendo con los resolutivos de la Conferencia del 
Cairo y señala textualmente: “La capacidad de la mujer para controlar su propia fecundidad constituye 
una base fundamental para el disfrute de otros derechos” como el derecho a la salud o al libre 
desarrollo.  
 
Observaciones finales a México, en agosto de 2006, del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer de la CEDAW 
 
Entre las más importantes y concernientes a la presente iniciativa se encuentran las siguientes: 
 
“32. ...El Comité observa con preocupación que el aborto sigue siendo una de las causas principales 
de las defunciones relacionadas con la maternidad y que, a pesar de la legalización del aborto en casos 
concretos, las mujeres no tienen acceso a servicios de aborto seguros ni a una amplia variedad de 
métodos anticonceptivos, incluidos anticonceptivos de emergencia. Preocupa también al Comité que 
no se haga lo suficiente para prevenir el embarazo en la adolescencia.” 



 

“33. El Comité insta al Estado parte a que amplíe la cobertura de los servicios de salud, en particular la 
atención de la salud reproductiva y los servicios de planificación de la familia, y a que trate de eliminar 
los obstáculos que impiden que las mujeres tengan acceso a esos servicios. Además, el Comité 
recomienda que se promueva e imparta ampliamente la educación sexual entre hombres y mujeres y 
adolescentes de ambos sexos. El Comité pide al Estado parte que armonice la legislación relativa al 
aborto a los niveles federal y estatal. Insta al Estado parte a aplicar una estrategia amplia que incluya 
el acceso efectivo a servicios de aborto seguros en las circunstancias previstas en la ley, y a una amplia 
variedad de métodos anticonceptivos, incluidos anticonceptivos de emergencia, medidas de 
concienciación sobre los riesgos de los abortos realizados en condiciones peligrosas y campañas 
nacionales de sensibilización sobre los derechos humanos de la mujer, dirigidas en particular al 
personal sanitario y también al público en general…” 
 
Observaciones finales a México, del 9 de junio de 2006, del Comité sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 
 
El comité en mención emitió las siguientes observaciones relevantes para el tema que nos ocupa: 
 
“25. Preocupa al Comité la elevada tasa de mortalidad materna causada por los abortos practicados en 
condiciones de riesgo, en particular en el caso de las niñas y las jóvenes, las informaciones relativas a 
la obstrucción del acceso al aborto legal después de una violación, por ejemplo, por haberse 
proporcionado informaciones erróneas, o por la falta de directrices claras, la conducta abusiva de los 
fiscales públicos y del personal sanitario con las víctimas de las violaciones que quedan embarazadas, 
y los obstáculos jurídicos en los casos de incesto, así como la falta de acceso a la educación y los 
servicios sobre la salud reproductiva, sobre todo en las zonas rurales y en las comunidades indígenas.” 
 
Principio de Convencionalidad y Principio Pro Persona 
 
De lo anterior se obtiene un fundamento constitucional y convencional que vincula no solamente al 
Estado Mexicano en su conjunto, sino también al poder legislativo en específico, a ejercer su 
competencia legislativa, creando, modificando, adicionando o derogando normas generales, para la 
garantía y ejercicio efectivo de los derechos. Sirva la siguiente jurisprudencia:  
 
“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD. De conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus 
competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos 
en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, adoptando la interpretación más favorable 
al derecho humano de que se trate2, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. 
Estos mandatos contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con lo establecido 
por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe realizarse el control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial, el que deberá 
adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. Es en la función 
jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1o. 
constitucionales, en donde los jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se 
encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los jueces no pueden hacer una declaración general 
sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas 
establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a 

                                                      
2  Énfasis agregado. 



 

dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los 
tratados en la materia.” 160589. P. LXVII/2011(9a.). Pleno. Décima Época. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro III, diciembre de 2011, Pág. 535. 
 
Conclusión 
 
De todo lo previamente estudiado se desprende que en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los instrumentos internacionales vinculantes para el Estado Mexicano y en las 
observaciones organismos internacionales, que son especializados en la protección de los derechos 
de las mujeres, existen sobrados fundamentos para sustentar la obligación de adoptar medidas de 
carácter legislativo de forma que se garantice la efectiva protección de toda la red de derechos 
envueltos en la interrupción del embarazo.  
 
La adición de los artículos 58 BIS y 58 TER a la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí es un paso 
fundamental para garantizar el derecho a la salud reproductiva de las mujeres y personas gestantes. 
Esta reforma no solo promueve la igualdad y la no discriminación, sino que también asegura la 
prestación de servicios de salud de calidad, accesibles y en condiciones de respeto a los derechos 
humanos. Es imperativo que el Estado continúe avanzando en la protección y promoción de los 
derechos reproductivos, asegurando que todas las personas puedan ejercer su derecho a decidir de 
manera libre, informada y responsable. 
 
Por los argumentos expuestos anteriormente es que se propone adicionar los artículos 58 BIS y 58 
TER a la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE TEXTO 

Sin correlativos ARTÍCULO 58 BIS. El sistema público de salud 
proporcionará los servicios necesarios para la 
interrupción voluntaria del embarazo en forma 
gratuita y en condiciones de calidad, con apego 
a la NOM-046-SSA2-2005, cuando la mujer o 
persona gestante interesada así lo solicite. 
 
Para ello, las instituciones de salud pondrán a 
disposición de las mujeres y personas 
gestantes servicios de consejería médica, 
psicológica y social con información objetiva, 
veraz, actualizada, suficiente y oportuna de las 
opciones, alternativas y apoyos con que 
cuentan las mujeres y personas gestantes; así 
como de los procedimientos, riesgos, 
consecuencias y efectos de la interrupción del 
embarazo; todo con la finalidad de que la mujer 
o persona gestante interesada pueda ejercer 
su derecho a decidir de manera libre, 
informada y responsable. 
 
Cuando la mujer o persona gestante decida 
practicarse la interrupción del embarazo, la 
institución habrá de efectuarla en un término no 
mayor a dos días, contados a partir de que sea 
presentada la solicitud, teniendo satisfechos 
los requisitos establecidos en las disposiciones 



 

aplicables y siempre y cuando no se 
contravenga lo establecido en el Código Penal 
del Estado de San Luis Potosí.  
 
Las instituciones de salud pública en la entidad 
atenderán las solicitudes de interrupción 
voluntaria del embarazo a todas las mujeres y 
personas gestantes solicitantes aun cuando 
cuenten con algún otro servicio de salud 
público o privado. El servicio tendrá carácter 
universal, gratuito y sin condicionamiento 
alguno. 
 
La interrupción del embarazo se llevará a cabo 
con base en lo dispuesto por la Organización 
Mundial de la Salud en relación de la práctica 
clínica para un aborto seguro. Las instituciones 
de salud pública deberán procurar actualizar 
constantemente sus procedimientos para 
garantizar el servicio de calidad.  
 
La práctica clínica para la interrupción del 
embarazo deberá promover y proteger la salud 
de las mujeres y personas gestantes, así como 
sus derechos humanos; la toma de decisiones 
de manera informada y voluntaria; la 
autonomía en la toma de decisiones; la no 
discriminación y la confidencialidad y 
privacidad de las mismas. 
 
También ofrecerán servicios de salud sexual, 
reproductiva y de planificación familiar a la 
mujer o persona gestante que haya practicado 
la interrupción voluntaria de su embarazo, en 
los términos de esta Ley y de las disposiciones 
legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 58 TER. Es obligación de las 
instituciones públicas de salud garantizar la 
oportuna prestación de los servicios y la 
permanente disponibilidad de personal de 
salud no objetor de conciencia en la materia. 
 

 
Con base en los motivos expuestos, se presenta a consideración de este pleno el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
Y 

ESTRUCTURA JURÍDICA 
 
UNICO. Se ADICIONAN los artículos 58 BIS y 58 TER a la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí, 
para quedar como sigue: 
 



 

ARTÍCULO 58 BIS. El sistema público de salud proporcionará los servicios necesarios para la 
interrupción voluntaria del embarazo en forma gratuita y en condiciones de calidad, con apego a la 
NOM-046-SSA2-2005, cuando la mujer o persona gestante interesada así lo solicite. 
 
Para ello, las instituciones de salud pondrán a disposición de las mujeres y personas gestantes servicios 
de consejería médica, psicológica y social con información objetiva, veraz, actualizada, suficiente y 
oportuna de las opciones, alternativas y apoyos con que cuentan las mujeres y personas gestantes; así 
como de los procedimientos, riesgos, consecuencias y efectos de la interrupción del embarazo; todo 
con la finalidad de que la mujer o persona gestante interesada pueda ejercer su derecho a decidir de 
manera libre, informada y responsable. 
 
Cuando la mujer o persona gestante decida practicarse la interrupción del embarazo, la institución 
habrá de efectuarla en un término no mayor a dos días, contados a partir de que sea presentada la 
solicitud, teniendo satisfechos los requisitos establecidos en las disposiciones aplicables y siempre y 
cuando no se contravenga lo establecido en el Código Penal del Estado de San Luis Potosí.  
 
Las instituciones de salud pública en la entidad atenderán las solicitudes de interrupción voluntaria del 
embarazo a todas las mujeres y personas gestantes solicitantes aun cuando cuenten con algún otro 
servicio de salud público o privado. El servicio tendrá carácter universal, gratuito y sin condicionamiento 
alguno. 
 
La interrupción del embarazo se llevará a cabo con base en lo dispuesto por la Organización Mundial 
de la Salud en relación de la práctica clínica para un aborto seguro. Las instituciones de salud pública 
deberán procurar actualizar constantemente sus procedimientos para garantizar el servicio de calidad.  
 
La práctica clínica para la interrupción del embarazo deberá promover y proteger la salud de las mujeres 
y personas gestantes, así como sus derechos humanos; la toma de decisiones de manera informada y 
voluntaria; la autonomía en la toma de decisiones; la no discriminación y la confidencialidad y privacidad 
de las mismas. 
 
También ofrecerán servicios de salud sexual, reproductiva y de planificación familiar a la mujer o 
persona gestante que haya practicado la interrupción voluntaria de su embarazo, en los términos de 
esta Ley y de las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 58 TER. Es obligación de las instituciones públicas de salud garantizar la oportuna 
prestación de los servicios y la permanente disponibilidad de personal de salud no objetor de conciencia 
en la materia. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
ALEJANDRA MENDOZA ARAIZA   MARCELA GARCÍA VAZQUEZ  ANA MARÍA ZUVIRI ESPINOSA  
 
 
NURIA CARMINA SERRANO ARRIAGA  DIANA IDALIA MONTIEL ESPINOSA      DHARMA CITLALI VÁZQUEZ PÉREZ 

 
 

26 de noviembre de 2024 
San Luis Potosí, S.L.P. 

 



 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA DIRECTIVA DE LA  

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

P R E S E N T E S. 

 

Diputada María Dolores Robles Chairez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México de la LXIV Legislatura; con fundamento en lo establecido en los artículos 

61 y 62, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131, 132, 137 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; y 42 del 

Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí; me permito someter a consideración 

de esta Soberanía, iniciativa que propone A D I C I O N A R  un párrafo al artículo 90 de la  Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí,   al tenor de lo siguiente: 

 

O R D E N A M I E N T O S   A   M O D I F I C A R 

 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

 

S I N T E S I S   D E   L A   I N I C I A T I V A   

 

La presente iniciativa pretende generar un trabajo más práctico y eficiente al interior de las 

comisiones permanentes que integran los ayuntamientos, esto solo para el caso de 

ayuntamientos integrados por un presidente, un regidor y un síndico de mayoría relativa, y hasta 

cinco regidores de representación proporcional. 

 

P L A N T E A M I E N T O   D E L   P R O B L E M A 

 

En la actualidad los ayuntamientos de la entidad potosina están obligados en su primera sesión 

del año en que se instala a conformar las dieciocho comisiones permanentes, para el caso de 

los ayuntamientos integrados hasta por ocho ediles esto resulta una tarea muy compleja, lo 

anterior así, debido a que bajo este supuesto ocho ediles deberán integrarse a dieciocho 

comisiones de trabajo con un mínimo de tres integrantes cada uno, es decir, cada edil deberá 

ser incluido en al menos siete comisiones; lo que  potencialmente se traduce en un deficiente 

desempeño de la actividad encomendada. 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

Las comisiones permanentes edilicias son órganos auxiliares del ayuntamiento que se encargan 

de estudiar, analizar, y proponer acciones, acuerdos, o normas para mejorar la administración 

pública municipal; así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo; además sobre el 

cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo. 

 

Son órganos de análisis, consulta, y dictamen, especializados en áreas o materias específicas 

de la administración municipal, dichas comisiones carecen de facultades ejecutivas. 

 

Los asuntos que son competencia del ayuntamiento se remiten a las comisiones 

correspondientes por el ayuntamiento o por el presidente municipal para su atención. 

 



 

En la actualidad la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, en su arábigo 

89 prevé la instalación dieciocho comisiones permanentes, siendo las siguientes: 

 

I. Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento;  

II. Alumbrado y Obras Públicas;  

III. Comercio, Anuncios y Espectáculos;  

IV. Cultura, Recreación, Deporte y Juventud;  

V. Derechos Humanos y Participación Ciudadana; 

VI. Desarrollo Rural y Asuntos Indígenas;  

VII. Desarrollo y Equipamiento Urbano;  

VIII. Ecología;  

IX. Educación Pública y Bibliotecas;  

X. Gobernación;  

XI. Grupos Vulnerables;  

XII. Hacienda Municipal;  

XIII. Mercados, Centro de Abasto y Rastro;  

XIV. Policía Preventiva, Movilidad, Seguridad Vial y Transporte;  

XV. Salud Pública y Asistencia Social;  

XVI. Servicios;  

XVII. Vigilancia, y  

XVIII. Transparencia y Acceso a la Información. 

 

En esa misma porción normativa se hace referencia al número de integrantes que deberán 

conformar como mínimo cada comisión, siendo para el caso al menos tres integrantes. 

 

No pasa desapercibido el señalar que, para el ayuntamiento de San Luis Potosí, que se integra 

por un Presidente, un regidor y dos síndicos de mayoría relativa y hasta catorce regidores de 

representación proporcional (18 ediles); así como los ayuntamientos de Ciudad Valles, 

Matehuala, Rioverde, Soledad de Graciano Sánchez, Tamazunchale, y Villa de Pozos, con un 

Presidente, un regidor y dos síndicos de mayoría relativa, y hasta once regidores de 

representación proporcional (15 ediles); resulta más sencillo el transitar por el trabajo colegiado 

de esas 18 comisiones permanentes; más no así para los restantes cincuenta y dos municipios 

que se conforman por un presidente, un regidor y un síndico de mayoría relativa, y hasta cinco 

regidores de representación proporcional (8 ediles), resultando entonces para estos últimos que 

cada edil deberá estar integrado en al menos siete comisiones. 

 

En concordancia con lo que establece el artículo trece de la ley que nos ocupa, en el que 

señala los supuestos sobre los cuales se han de integrar los ayuntamientos; la presente iniciativa 

propone que en esa misma lógica se reforme la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

San Luis Potosí, en su artículo 90, observando el principio de proporcionalidad, estableciendo 

que a efecto hacer más eficiente el trabajo de las comisiones edilicias se proponga reducir el 

número de éstas, para lo cual se otorgara la facultad de agrupar las materias de algunas de 

ellas, esto a consideración de los propios ayuntamientos dejando a salvo lo aludido en el mismo 

numeral 90, que establece la posibilidad de crear otras comisiones en atención a las 

necesidades de los propios ayuntamientos; con lo anterior, se procura eficientar las labores de 

análisis y supervisión que realicen los ediles al interior de sus comisiones y, a su vez que las 



 

materias de las comisiones sean acordes a la realidad que viven los municipios de la entidad 

potosina. 

 

El ajuste propuesto a las comisiones edilicias no representa la supresión de facultades de los 

ayuntamientos, más bien, representa una mayor funcionabilidad y eficientización de su trabajo, 

ajustándose al contexto y a la realidad social de cada municipio.    

 

Para mayor ilustración de lo anteriormente relatado, me permito exponer el cuadro 

comparativo siguiente: 

 
LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ 

TEXTO VIGENTE 

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ 

TEXTO PROPUESTO 

 

ARTÍCULO 90. Además de las comisiones 

enunciadas en el artículo anterior, podrán 

crearse otras en atención a las necesidades del 

propio Ayuntamiento; asimismo, cuando algún 

asunto lo amerite se integrarán comisiones 

temporales o especiales, mismas que conocerán 

exclusivamente del asunto que motive su 

creación.  

 

Las comisiones se conformarán de forma plural y 

proporcional, teniendo en cuenta el número de 

sus integrantes y la importancia de los ramos 

encomendados a las mismas; para su integración 

se debe considerar el conocimiento, profesión, 

ocupación, vocación y experiencia de los 

integrantes del cabildo. 

 

El Reglamento respectivo determinará el trámite 

y los procedimientos que deberán de seguir los 

asuntos, disposiciones y acuerdos que se turnen 

expresamente a una comisión, así como los 

plazos y resolución de los mismos. 

 

Sin correlativo 

 

ARTÍCULO 90. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

Los ayuntamientos señalados en el artículo 13, 

fracción III de esta ley; estarán facultados para 

que, a su consideración, fusionen comisiones en 

razón de compatibilidad en la materia, dicho 

acto deberá ser aprobado por mayoría simple del 

cabildo, preferentemente durante la instalación 

referida en el artículo que antecede. 

 

 

Por lo anterior someto a la consideración de esta Asamblea Legislativa el siguiente:  

 

P R O Y E C T O   D E   D E C R E T O 

 



 

Ú N I C O.  Se A D I C I O N A al artículo 90 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de San Luis Potosí, un párrafo, este como cuarto, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 90. … 

 

… 

 

… 

 

Los ayuntamientos señalados en el artículo 13, fracción III de esta ley; estarán facultados 

para que, a su consideración, fusionen comisiones en razón de compatibilidad en la 

materia, dicho acto deberá ser aprobado por mayoría simple del cabildo, 

preferentemente durante la instalación referida en el artículo que antecede. 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

P R I M E R O. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

S E G U N D O. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.  

 

T E R C E R O. Los ayuntamientos de la entidad contaran con un plazo de 180 días naturales para 

adecuar su normativa interna, esto a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

C U A R T O. Para los ayuntamientos instalados para el periodo constitucional del uno de octubre 

de dos mil veinticuatro al treinta y uno de septiembre de dos mil veintisiete, esta reforma aplicara 

de forma retroactiva. 

 

San Luis Potosí, S.L.P.,  

 

A la fecha de su presentación 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

M A R Í A   D O L O R E S   R O B L E S   C H A I R E Z  

 

D I P U T A D A  
 

 

La presente firma corresponde a la presentación de iniciativa con proyecto de decreto que pretende ADICIONAR un párrafo al ar tículo 90 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

*** fin de texto*** 



 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ 

P R E S E N T E S.- 

 

Jessica Gabriela López Torres; Nancy Janine García Martínez; Carlos Artemio Arreola 

Mallol, integrantes del Partido Movimiento Regeneración Nacional y diputados de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí, en ejercicio de las facultades que les conceden los artículos 61 y 62 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 131 y 132 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 42, 47 y 52 del Reglamento 

del Congreso del Estado de San Luis Potosí, elevo a la consideración de esta Soberanía, la 

siguiente iniciativa que plantea REFORMAR el artículo 9° de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de San Luis Potosí, al tenor de lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, establece en su 

artículo 90, que el Poder Judicial del Estado se deposita en el Supremo Tribunal de Justicia, 

en Juzgados de Primera Instancia, y en Juzgados Menores, encomendando su 

administración, vigilancia y disciplina en el Consejo de la Judicatura. 

 

Asimismo, los artículos 90, 97 y 102 la citada Constitución Local, reconocen en favor de las 

personas encargadas de presidir estas importancias instancias, a través de las figuras de 

Consejeras, Consejeros, Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces, respectivamente, el 

derecho de un haber de retiro al término de sus funciones. 

 

Mientras que a nivel federal, el haber de retiro para Magistrados de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación fue incorporado mediante reforma constitucional del 31 de diciembre 

de 1994; y, en el Estado de San Luis Potosí se incorporó a la Constitución Local, en 

específico al artículo 97, mediante reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 

26 de julio de 2005, como el derecho a “un haber de retiro, en los términos que marque la 

ley”.  

 

De manera similar, actualmente el artículo 90 de la Constitución del Estado, establece que 

salvo quién presida el Consejo, las personas consejeras duraran cinco años en su encargo, 

y que al concluir su periodo tendrán derecho a un haber de retiro consistente en un único 

emolumento equivalente a un año de salario, sin perjuicio del pago de aguinaldo y 

vacaciones proporcionales que les correspondan 

 

Bajo el mismo supuesto se encuentran las juezas y jueces en términos del artículo 102, que 

establece lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 102. Las y los jueces serán nombrados, removidos, ratificados y 
adscritos por el Consejo de la Judicatura, con base en criterios objetivos y de 
acuerdo a los requisitos que establezca la ley para la carrera judicial, observando 
el principio de paridad de género. Durarán cinco años en el ejercicio de su encargo, 



 

al término de los cuales, si fueran ratificados, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. El cargo 
de juez no podrá ejercerse después de los setenta y tres años de edad. Al término de 
su función tendrá derecho al haber de retiro que marque la ley.  

 

En este sentido, debido a la calidad y cantidad de trabajo que deben desarrollarse, se exige 

a las personas Magistradas, Consejeras y Juezas un máximo de esfuerzo que elimina 

cualquier posibilidad a dedicarse a otra actividad profesional durante el desempeño de su 

labor, por lo que se vuelve necesaria la percepción de un haber de retiro congruente, 

equitativo y justo al concluir la importante misión de impartición de justicia. 

 

A la fecha, el artículo 9º de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de San Luis 

Potosí, establece que el haber por retiro consiste en un único pago equivalente a un año de 

salario, sin perjuicio del pago de aguinaldo y vacaciones proporcionales que correspondan 

pero haciendo referencia a los casos de personas Magistradas y Juezas, pese a que la 

Constitución reconoce un haber de retiro en las mismas condiciones para las personas que 

ocupan el cargo de Consejera. 

 

Por lo anterior se advierte la necesidad de homologar el artículo 9° de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí con la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de San Luis Potosí, en su artículo 97, respecto a las personas servidoras pública 

con el derecho de acceder a un haber de retiro, resaltando que la redacción de la legislación 

orgánica no contempla las últimas reformas publicadas en el Periódico Oficial del Estado 

“Plan de San Luis”, el 29 de junio de 2023 que elimina el proceso de ratificación de 

Magistradas y Magistrados.  

 

De la misma manera, del análisis realizado a la redacción vigente, se identificó que no 

existe regulación sobre la entrega del haber de retiro, para los casos en que una persona 

que finalice el cargo de Magistrada, Consejera o Jueza, retome posteriormente funciones al 

interior del Poder Judicial de Estado, retornando a una base o función sin finalizar su 

relación laboral con la autoridad judicial, esto es, sin retirarse1 de sus funciones de 

impartición de justicia. 

 

Por consiguiente, puede surgir que las personas servidoras públicas que ostentan los 

referidos cargos, y que culminen el periodo de su cargo, o no sean ratificados para los casos 

de juezas y jueces, pueden acceder hasta un total de tres haberes de retiro, implicando una 

afectación al presupuesto y gasto ordinario del Poder Judicial contemplado en el artículo 

6° de la Ley de Presupuesto de Egresos de San Luis Potosí. 

 

Por lo anterior, en vista de lo que establece el artículo 34 de la Ley del Presupuesto de 

Egresos San Luis Potosí, sobre la obligación de los Poderes Legislativo y Judicial, así como 

los Organismos Autónomos, de implementar medidas equivalentes a las aplicables en el 

Poder Ejecutivo,  respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades 

                                                      
1 Retiro (Diccionario de la Real Academia Española, https://dle.rae.es/retiro) 

m. Acción y efecto de retirarse. 

m. Sueldo, haber o pensión que perciben los retirados. 

https://dle.rae.es/retiro?m=form#otras
https://dle.rae.es/retiro?m=form#otras


 

administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, el 

objetivo de la referida iniciativa es señalar de manera clara las causales para acceder al 

haber de retiro, brindando certeza de su entrega una vez se culmine totalmente la relación 

laboral con el Poder Judicial, garantizando el derecho para que las personas que puedan 

acceder a dos o varios haberes de retiro reciban el que represente un mayor beneficio 

conforme a los lineamientos que deberá emitir el Consejo de la Judicatura. 

 

Para el mejor entendimiento de la propuesta se ilustra el siguiente cuadro comparativo:  

 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí 

Texto vigente Texto Propuesto 

ARTÍCULO 9º. El haber por retiro a 

que se refieren los artículos, 97, y 102, 

de la Constitución Política del Estado, 

consiste en un único pago equivalente 

a un año de salario, sin perjuicio del 

pago de aguinaldo y vacaciones 

proporcionales que correspondan. 

Este pago se cubrirá con base en el 

último salario percibido, cuando la 

Magistrada o el Magistrado; la Juez o 

el Juez: 

 

I. No haya sido ratificada o ratificado 

en el cargo; 

 

II. Cuando la Magistrada o 

Magistrado se retire del desempeño 

del cargo por haber cumplido quince 

años en el mismo, o bien, cualquiera 

de ellos haya cumplido setenta y tres 

años de edad; 

 

III. Padezca incapacidad física o 

mental permanente para el 

desempeño de su cargo, o 

 

IV. Se retire del desempeño del cargo 

por haber cumplido los años de 

servicio y proceda su jubilación, en 

términos de lo dispuesto por el 

artículo 60 de la Ley de Pensiones y 

Prestaciones Sociales para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de 

San Luis Potosí. 

ARTÍCULO 9º. El haber por retiro a que 

se refieren los artículos 90, 97, y 102, de 

la Constitución Política del Estado, 

consiste en un único pago equivalente a 

un año del último salario percibido; sin 

perjuicio del pago proporcional de 

aguinaldo y vacaciones que correspondan. 

 

Este pago único se cubrirá con base en el 

último salario percibido al momento de 

ejercer como Magistrada o Magistrado, 

Consejera o Consejero, Jueza o Juez y 

será entregado al momento de finalizar su 

encargo, cumpliéndose alguno de los 

siguientes supuestos: 
I. La persona que ocupó el cargo de 

Magistrada o Magistrado, 

Consejera o Consejero, Jueza o 

Juez padezca incapacidad física o 

mental permanente para el 

desempeño de su cargo; 

 

II. La persona que ocupó el cargo de 

Magistrada o Magistrado, 

Consejera o Consejero, Jueza o 

Juez no haya sido ratificada o 

ratificado en el cargo. 

 

 

III.  La persona que ocupó el cargo de 

Magistrada o Magistrado, 

Consejera o Consejero se retiren 

del desempeño del cargo previo a 

la conclusión de su periodo 

constitucional, por haber cumplido 

los años de servicio y proceda su 

jubilación, en términos de lo 



 

dispuesto por el artículo 60 de la 

Ley de Pensiones y Prestaciones 

Sociales para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de San Luis 

Potosí. 

 

IV. Para las Juezas o Jueces, por 

haber cumplido los años de 

servicio y proceda su jubilación 

acorde a la ley en mención, 

siempre y cuando hayan sido 

ratificados. 

 
V. La persona que ocupó el cargo de 

Magistrada o Magistrado, 

Consejera o Consejero concluya el 

plazo por el cual fue elegida o 

elegido para dicho encargo;  

 

VI. La persona que ocupó el cargo de 

Magistrada o Magistrado, 

Consejera o Consejero, Jueza o 

Juez, haya cumplido setenta y tres 

años de edad; 

 

Las personas Magistradas y 

Magistrados, Consejeros y 

Consejeras, que hayan percibido el 

haber de retiro por cualquiera de 

las causas anteriores, y que por 

cualquier causa se reincorpore 

como Jueza o Juez, por ninguna 

razón tendrán derecho al haber de 

retiro, por el ultimo encargo haya 

ejercido. 

 

El Consejo de la Judicatura 

emitirá los lineamientos que 

permitan garantizar que las 

personas que hayan sido 

designadas como Magistrada o 

Magistrado, Consejera o Consejero 

y retornen a labores al interior del 

Poder Judicial y que ya hayan 

recibido la prestación de haber de 

retiro, no se les vuelva a otorgar. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración, discusión y en su 

caso aprobación de esta honorable asamblea, la iniciativa siguiente: 

  



 

INICIATIVA 

 

ÚNICO. SE REFORMA EL ARTÍCULO 9° DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

ARTÍCULO 9º. El haber por retiro a que se refieren los artículos 90, 97, y 102, de la 

Constitución Política del Estado, consiste en un único pago equivalente a un año del último 

salario percibido; sin perjuicio del pago proporcional de aguinaldo y vacaciones que 

correspondan. 

 

Este pago único se cubrirá con base en el último salario percibido al momento de ejercer 

como Magistrada o Magistrado, Consejera o Consejero, Jueza o Juez y será entregado al 

momento de finalizar su encargo, cumpliéndose alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. La persona que ocupó el cargo de Magistrada o Magistrado, Consejera o Consejero, 

Jueza o Juez padezca incapacidad física o mental permanente para el desempeño de su 

cargo; 

II. La persona que ocupó el cargo de Magistrada o Magistrado, Consejera o Consejero, 

Jueza o Juez no haya sido ratificada o ratificado en el cargo  

III.  La persona que ocupó el cargo de Magistrada o Magistrado, Consejera o Consejero 

se retiren del desempeño del cargo previo a la conclusión de su periodo constitucional, por 

haber cumplido los años de servicio y proceda su jubilación, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 60 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de San Luis Potosí. 

 

IV. Para las Juezas o Jueces, por haber cumplido los años de servicio y proceda su jubilación 

acorde a la ley en mención, siempre y cuando hayan sido ratificados. 

 

V. La persona que ocupó el cargo de Magistrada o Magistrado, Consejera o Consejero 

concluya el plazo por el cual fue elegida o elegido para dicho encargo;  

 

VI. La persona que ocupó el cargo de Magistrada o Magistrado, Consejera o Consejero, 

Jueza o Juez, haya cumplido setenta y tres años de edad; 

 

Las personas Magistradas y Magistrados, Consejeros y Consejeras, que hallan percibido el 

haber de retiro por cualquiera de la causas anteriores, y que por cualquier causa se 

reincorpore como Jueza o Juez, por ninguna causa tendrán derecho al haber de retiro, por 

el ultimo encargo. 

 

El Consejo de la Judicatura emitirá los lineamientos que permitan garantizar que las 

personas que hayan sido designadas como Magistrada o Magistrado, Consejera o Consejero 

y retornen a labores al interior del Poder Judicial y que ya hayan recibido la prestación de 

haber de retiro, no se les vuelva a otorgar. 

 

  



 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis". 

 

SEGUNDO. El Consejo de la Judicatura deberá expedir los lineamientos que regulen la 

entrega de haber de retiro en los términos planteados por el artículo 9° de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí, dentro de los treinta días siguientes a la 

publicación de la reforma. 

 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

 

Dado en el H. Congreso de San Luis Potosí, S.L.P., 05 de diciembre de 2024 

 

ATENTAMENTE 

 

 

, Jessica Gabriela López Torres                             Nancy Janine García Martínez 

 

 

Carlos Artemio Arreola Mallol 



 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

P R E S E N T E S.- 

 

Nancy Jeanine García Martínez, integrante del grupo parlamentario del partido Movimiento 

Regeneración Nacional (MORENA), con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 57 y 61 de la 

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 131 y 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de San Luis Potosí; 42 y 47 del Reglamento del Congreso del Estado, someto a consideración 

de esta soberanía la presente iniciativa con Proyecto de Decreto para modificar el artículo 3° en sus 

fracciones VIII a XIX, adicionar, las fracciones  XX, XXI y XXII; modificar el artículo 5°; adicionar los 

artículos 7° TER y 8 BIS; modificar el artículo 14 en su fracción IV; modificar el artículo 45 en sus 

fracciones VIII y IX y adicionar la fracción X de la Ley de Cambio Climático para el Estado de San 

Luis Potosí, con forme a lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El cambio climático es una amenaza persistente para el equilibrio ecológico, la biodiversidad y el 

desarrollo sostenible, además de representar importantes desafíos para el bienestar social (Sandoval-Díaz 

et al., 2024). En este contexto, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en 2015 los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS), varios de los cuales están relacionados con el cambio climático sobre 

los recursos hídricos. Los ODS más directamente vinculados son el ODS 6 (Agua Limpia y 

Saneamiento), el ODS 13 (Acción por el Clima), el ODS 14 (Vida Submarina) y el ODS 15 (Vida de 

Ecosistemas Terrestres). De manera indirecta, también están relacionados el ODS 2 (Hambre Cero), 

el ODS 3 (Salud y Bienestar), el ODS 10 (Reducción de las Desigualdades) y el ODS 16 (Paz, Justicia 

e Instituciones Sólidas) (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 2024). 

 

El agua, fundamental para la vida en la Tierra, requiere un cuidado especial, ya que prácticas insostenibles 

amenazan su disponibilidad y calidad. Esto compromete el derecho humano al agua, afectando sus 

características fisicoquímicas y biológicas, con riesgos para la salud humana y los ecosistemas. 

Además, las alteraciones en los patrones climáticos agravan estas amenazas hídricas, por ejemplo: 

 

1. Las sequías son cada vez más frecuentes y prolongadas. Según el análisis de escenarios climáticos 

de emisiones moderadas (SSP2-4.5), que proyecta un aumento de 2°C en la temperatura global 

promedio para 2050 respecto al periodo preindustrial, S&P Global Ratings (2023) prevé que el 

número de estados en México expuestos a estrés hídrico aumentará de 11 a 20, incluyendo a San 

Luis Potosí, actualmente clasificado con estrés hídrico moderado. 

 

2. Por otro lado, el riesgo de inundaciones en las ciudades, especialmente en zonas conurbadas, está 

en aumento. Aunque los patrones de lluvia han cambiado, se estima que el volumen total de 

precipitación (medido en milímetros) permanece constante. Sin embargo, la intensidad de los 

eventos de lluvia ha aumentado, lo que genera pérdidas económicas, sociales y ecológicas (Pérez 

et al., 2023). Además, aumenta los riesgos para la salud al colapsar las redes de drenaje 

combinado, lo que expone a las personas al contacto con virus, bacterias, parásitos, entre otros. 

 

En San Luis Potosí, la mayoría de los estudios sobre cambio climático se concentran en zonas urbanas, 

limitados por la disponibilidad de datos. Esto dificulta el análisis de escenarios en regiones rurales, donde 

la vulnerabilidad es alta. Es urgente que los gobiernos coordinen esfuerzos para mejorar la recopilación 

de datos, ampliar el monitoreo climático y desarrollar políticas integrales que equilibren la protección 

ambiental y los derechos humanos. 



 

Como conclusión, la crisis climática pone de manifiesto la profunda conexión entre la protección de la 

naturaleza y la garantía de los derechos humanos, evidenciando la interdependencia entre la humanidad 

y las demás formas de vida en el planeta. 

 

Esto se refleja en la Resolución 3/2021 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 

sobre emergencia climática, la cual señala que los efectos del calentamiento global alteran los ciclos 

naturales de los ecosistemas, amenazando derechos fundamentales como el de una vida digna. Además, 

la CIDH destaca que no solo el cambio climático en sí afecta los derechos humanos, sino también las 

medidas implementadas para combatir esta crisis pueden influir positiva o negativamente en su pleno 

disfrute. Esto resalta la importancia de abordar la emergencia climática mediante acciones integrales que 

equilibren la protección ambiental y los derechos humanos (Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos [CIDH], 2021). 

 

Por las razones anteriormente expuestas, propongo la siguiente reforma que sen presentan en el 

siguiente cuadro comparativo: 

 

Ley de Cambio Climático para el Estado 

de San Luis Potosí 

Texto Actual 

Ley de Cambio Climático para el Estado 

de San Luis Potosí 

Texto Propuesto 

ARTÍCULO 3°. Para efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

 

I a VII… 

 

VIII. Convención Marco: Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático. Tratado internacional 

que tiene por objeto lograr la estabilización 

de las concentraciones de gases de efecto 

invernadero en la atmósfera a un nivel que 

impida interferencias antropógenas 

peligrosas en el sistema climático; 

 

 

 

XV. Programa Estatal de Acción ante el 

Cambio Climático: documento que 

contempla, en concordancia con el marco 

estatal de planeación, en forma ordenada y 

coherente, estrategias, políticas, directrices 

y tácticas en tiempo y espacio, así como los 

instrumentos, mecanismos y acciones 

relacionadas al cambio climático en el 

ámbito estatal; 

 

 

 

ARTÍCULO 3°… 

 

 

I a VII… 

 

VIII. Contaminantes emergentes: grupos 

de productos químicos conocidos o de 

nueva creación, que incluyen compuestos 

farmacéuticos, disruptores endocrinos, 

hormonas, edulcorantes artificiales, 

herbicidas, subproductos de la 

desinfección, plastificantes, entre otros. 

 

IX. antes VIII pasa a IX, se recorren 

hasta XIV. 

 

XV. Intensidad de precipitación: razón de 

incremento de la altura que alcanza la 

lluvia respecto al tiempo, la cual se 

expresará en milímetros/hora (mm/h). 

 

 

 

 

 

XVI. antes XV pasa a XVI, se recorre 

hasta XIX. 

 

XX. Sistema de monitoreo climático: 

sistema de estaciones, sensores y 



 

tecnologías diseñados para recopilar, 

procesar y analizar datos relacionados 

con las condiciones climáticas y sus 

variaciones en un área determinada.  

 

XXI. antes XVIII pasa a crear la XXI. 

XXII. antes XIX pasa a crear la XXII. 

ARTÍCULO 5°. Para la atención y 

prevención de los efectos del cambio 

climático, el Ejecutivo del Estado, por 

conducto de la Secretaría, coordinará las 

acciones de las dependencias y entidades de 

la administración pública estatal. 

ARTÍCULO 5°. Para la atención y 

prevención de los efectos del cambio 

climático, el Ejecutivo del Estado, por 

conducto de la Secretaría de Ecología y 

Gestión Ambiental, coordinará las 

acciones de las dependencias y entidades de 

la administración pública estatal. 

NO HAY CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 7° TER. El Ejecutivo del 

Estado, a través de la Secretaría de 

Ecología y Gestión Ambiental en 

coordinación con los gobiernos 

municipales a través de las direcciones en 

materia, implementará una red de 

monitoreo climático preventiva que: 

 

I. Registre de manera continua y precisa 

las emisiones de los gases de efecto 

invernadero provenientes de actividades 

industriales, agrícolas, de transporte y 

otras fuentes relevantes con el fin de 

evaluar el cumplimiento de las políticas 

de reducción de emisiones y tomar 

acciones correctivas inmediatas. 

II. Identifique la variabilidad de las 

precipitaciones y su intensidad, así como 

de temperatura, implementando 

estrategias preventivas de adaptación y 

mitigación en los sectores más 

vulnerables a dichos cambios. 

III. Monitoree los niveles de cuerpos de 

agua y escorrentía en las principales 

cuencas hidrográficas y ríos perenes, con 

el fin de gestionar de manera sostenible 

los recursos hídricos y prevenir 

situaciones de estrés hídrico o 

inundaciones extremas. 

IV. Evalúe la salud de los ecosistemas 

terrestres y acuáticos, incluyendo la 

biodiversidad y la distribución de 

especies, promoviendo medidas 

preventivas para evitar la pérdida de 



 

 

 

 

 

 

 

 

biodiversidad debido a cambios en el 

clima. 

 

Este monitoreo estará orientado a la 

prevención de impactos y a la adaptación 

de las políticas públicas en los ámbitos de 

mitigación y conservación, asegurando la 

reducción de riesgos y daños relacionados 

con el cambio climático. 

NO HAY CORRELATIVO 

 
ARTÍCULO 8° BIS. El Ejecutivo del 

Estado, a través de la Secretaría de 

Ecología y Gestión Ambiental en 

coordinación con los gobiernos 

municipales a través de las direcciones en 

materia, implementará un sistema de 

evaluación anual en políticas de cambio 

climático con un enfoque de mitigación, 

que presentará: 

 

I. Reducción de emisiones de gases de 

efecto invernadero, como resultado de las 

políticas implementadas. 

II. Niveles de eficiencia en el uso de 

recursos hídricos evaluando el grado en 

que se están implementando prácticas 

sostenibles y medidas de conservación en 

la gestión del agua. Además de la 

reducción de contaminantes, como 

metales pesados, contaminantes 

emergentes, fertilizantes, pesticidas, 

plásticos, nitratos y fosfatos en cuerpos de 

agua 

III. Mejoras en la calidad del aire y la 

salud pública a través de la reducción de 

la contaminación ambiental relacionada 

con las emisiones de gases de efecto 

invernadero y partículas atmosféricas. 

 

Los resultados de estas evaluaciones 

serán públicos y deberán ser utilizados 

para ajustar y mejorar las políticas 

existentes, así como para el diseño de 

nuevas estrategias preventivas y de 

mitigación, con el objetivo de reducir los 

impactos del cambio climático y avanzar 

hacia un modelo de desarrollo sostenible. 

ARTÍCULO 14. Para enfrentar los retos del 

cambio climático en el Estado, se atenderán 

de manera prioritaria las necesidades de 

ARTÍCULO 14. 

 

 



 

adaptación en el corto, mediano y largo 

plazo, para lo cual se deberán considerar las 

siguientes directrices:  

I. Contar con atlas de riesgo que considere 

los escenarios de vulnerabilidad ante el 

cambio climático;  

II. Establecer en el Plan Estatal de 

Desarrollo Urbano, lo relativo a los efectos 

del cambio climático;  

III. Estimar los efectos de escenarios futuros 

de cambio climático, ante fenómenos 

hidrológicos y meteorológicos extremos, en 

toda inversión para infraestructura estatal o 

municipal, y  

IV. Desarrollar un sistema de monitoreo 

climático que incluya, entre otros aspectos, 

pronósticos climatológicos, modelación de 

escenarios ante el cambio climático y 

mecanismos de alerta temprana. 

 

 

 

I a III… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Desarrollar un sistema de monitoreo 

climático que incluya, entre otros aspectos, 

pronósticos climatológicos, modelación de 

escenarios ante el cambio climático, 

mecanismos de alerta temprana y 

estadísticas de lluvia como intensidad 

media, intensidad máxima, duración, 

frecuencia, entre otras. 
ARTÍCULO 45. El Programa Estatal de 

Acción ante el Cambio Climático deberá 

incluir: 

 

I a VII… 

 

VIII. La promoción, difusión, evaluación y, 

en su caso, aprobación de proyectos de 

reducción de emisiones y captura de gases 

de efecto invernadero, y  

XI. La planeación de proyectos regionales 

de reducción de gases de efecto 

invernadero, en las empresas asentadas en el 

Estado. 

ARTÍCULO 45… 

 

 

 

I a VII… 

 

VIII. La creación del Sistema de Monitoreo 

Hídrico-Hidrológico, para la 

contabilización de contaminantes en 

cuerpos de agua, niveles de caudales, entre 

otros, en los cuerpos de agua de jurisdicción 

estatal. 

 

 

IX. antes VIII pasa a IX. 

X. antes IX pasa a crear la X. 

 

Con base en los motivos presento a consideración de esta soberanía, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ÚNICO. Se reforma para modificar el artículo 3° en sus fracciones VIII a XIX, adicionar, las 

fracciones XX, XXI y XXII; modificar el artículo 5°; adicionar los artículos 7° TER y 8 BIS; 

modificar el artículo 14 en su fracción IV; modificar el artículo 45 en sus fracciones VIII y IX y 

adicionar la fracción X de la Ley de Cambio Climático para el Estado de San Luis Potosí, para 

quedar como sigue: 

 



 

ARTÍCULO 3°… 

 

I a VII… 

 

VIII. Contaminantes emergentes: contaminantes emergentes: grupos de productos químicos conocidos o 

de nueva creación, que incluyen compuestos farmacéuticos, disruptores endocrinos, hormonas, 

edulcorantes artificiales, herbicidas, subproductos de la desinfección, plastificantes, entre otros. 

 

XV. Intensidad de precipitación: razón de incremento de la altura que alcanza la lluvia respecto al tiempo, 

la cual se expresará en milímetros/hora (mm/h). 

 

XX. Sistema de monitoreo climático: sistema de estaciones, sensores y tecnologías diseñados para 

recopilar, procesar y analizar datos relacionados con las condiciones climáticas y sus variaciones en un 

área determinada.  

 

ARTÍCULO 5°. Para la atención y prevención de los efectos del cambio climático, el Ejecutivo del 

Estado, por conducto de la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, coordinará las acciones de las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal. 

 

ARTÍCULO 7° TER. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental 

en coordinación con los gobiernos municipales a través de las direcciones en materia, implementará una 

red de monitoreo climático preventiva que: 

 

I. Registre de manera continua y precisa las emisiones de los gases de efecto invernadero provenientes 

de actividades industriales, agrícolas, de transporte y otras fuentes relevantes con el fin de evaluar el 

cumplimiento de las políticas de reducción de emisiones y tomar acciones correctivas inmediatas. 

 

I. Identifique la variabilidad de las precipitaciones y su intensidad, así como de temperatura, 

implementando estrategias preventivas de adaptación y mitigación en los sectores más vulnerables a 

dichos cambios. 

 

III. Monitoree los niveles de cuerpos de agua y escorrentía en las principales cuencas hidrográficas y ríos 

perenes, con el fin de gestionar de manera sostenible los recursos hídricos y prevenir situaciones de estrés 

hídrico o inundaciones. 

 

IV. Evalúe la salud de los ecosistemas terrestres y acuáticos, incluyendo la biodiversidad y la distribución 

de especies, promoviendo medidas preventivas para evitar la pérdida de biodiversidad debido a cambios 

en el clima. 

 

ARTÍCULO 8° BIS. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental 

en coordinación con los gobiernos municipales a través de las direcciones en materia, implementará un 

sistema de evaluación anual en políticas de cambio climático con un enfoque de mitigación, que 

presentará: 

 

I. Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, como resultado de las políticas 

implementadas. 

 

II. Niveles de eficiencia en el uso de recursos hídricos evaluando el grado en que se están implementando 

prácticas sostenibles y medidas de conservación en la gestión del agua. Además de la reducción de 



 

contaminantes, como metales pesados, contaminantes emergentes, fertilizantes, pesticidas, plásticos, 

nitratos y fosfatos en cuerpos de agua 

 

III. Mejoras en la calidad del aire y la salud pública a través de la reducción de la contaminación 

ambiental relacionada con las emisiones de gases de efecto invernadero y partículas atmosféricas. 

 

Los resultados de estas evaluaciones serán públicos y deberán ser utilizados para ajustar y mejorar las 

políticas existentes, así como para el diseño de nuevas estrategias preventivas y de mitigación, con el 

objetivo de reducir los impactos del cambio climático y avanzar hacia un modelo de desarrollo sostenible. 

 

ARTÍCULO 14. 

 

I a III… 

 

IV. Desarrollar un sistema de monitoreo climático que incluya, entre otros aspectos, pronósticos 

climatológicos, modelación de escenarios ante el cambio climático, mecanismos de alerta temprana y 

estadísticas de lluvia como intensidad media, intensidad máxima, duración, frecuencia, entre otras. 

 

ARTÍCULO 45… 

 

I a VII… 

 

VIII. La creación del Sistema de Monitoreo Hídrico-Hidrológico, para la contabilización de 

contaminantes en cuerpos de agua, niveles de caudales, entre otros, en los cuerpos de agua de jurisdicción 

estatal. 

 

IX a X… 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado “Plan de San Luis”.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto en el presente 

decreto. 

 

ATENTAMENTE 

 

Nancy Jeanine García Martínez 

Diputada del grupo parlamentario del partido  

Movimiento Regeneración Nacional 

 



 

10 de diciembre de 2024 
 

Ciudadanas y ciudadanos legisladores integrantes de la LXIV Legislatura del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí. 
C.C. Secretarios de las Comisiones. 
P r e s e n t e s. 

 
José Mario De la Garza Marroquín ciudadano potosino en pleno ejercicio de los derechos 
políticos que me reconoce de forma amplia la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí y en particular su artículo 61 respecto del derecho de iniciar leyes; en 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 131, 132, 133 y 134 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado; y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, someto a la consideración de 
esta Honorable Soberanía, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto con el objeto legal 
de ADICIONAR tercer  párrafo a la fracción IV; y ADICIONAR fracción décimo segunda, 
recorriéndose la fracción y párrafos subsecuentes, al artículo 28 del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí. Su objeto legal es precisar el alcance de la figura jurídica de 
exceso en el derecho a la legítima defensa de las mujeres cuando existan antecedentes 
de violencia de género, así como establecer la perspectiva de género como criterio de 
actuación a las instituciones de procuración e impartición de justicia.  
 
Con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En México, la legítima defensa está regulada en varios códigos penales, destacando el Código 
Penal Federal y los de varias entidades federativas. La regulación de esta figura como una 
causal de exclusión de responsabilidad penal, posibilita a los individuos repeler agresiones 
reales, actuales o inminentes para proteger bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que se 
empleen medios razonables y no exista provocación suficiente por parte del defendido. 
 
El Código Penal Federal establece, en su artículo 15, fracción IV, que la legítima defensa opera 
bajo estas condiciones, reconociendo incluso la posibilidad de actuar contra intrusos que 
ingresen de forma no autorizada al domicilio, siempre que las circunstancias sugieran una 
agresión inminente. La redacción refuerza la presunción de legítima defensa salvo prueba en 
contrario, dejando claro que la intención es salvaguardar bienes jurídicos y la integridad personal 
frente a agresiones que pueden poner en riesgo cosas tan fundamentales como la integridad y 
la vida misma, tanto de quienes resienten el acto agresor, como de sus familiares o seres 
queridos.  
 
Bien, en lo tocante a la violencia de género en México, es notorio que continúa siendo un grave 
problema social. En un contexto de violencia feminicida, muchas mujeres se ven obligadas a 
recurrir a la defensa propia para preservar su vida, pero en varios casos, los sistemas judiciales 
han fallado en reconocer las circunstancias particulares que enfrentan, haciéndose evidente que 
aún prevalece un sesgo en la impartición de justicia, lo que se refleja en la resistencia de las 
autoridades para investigar y resolver casos relacionados con la violencia de género. 

 
El derecho penal mexicano tradicionalmente ha colocado históricamente a las víctimas en un 
plano no preponderante, enfocándose más en castigar al agresor que en satisfacer las 



 

necesidades de quienes han sido vulneradas en su integridad, vida o derechos, la priorización 
de los derechos de las víctimas es una visión jurídica de reciente data. Aún en este contexto 
social, el enfoque ha generado resistencias en el sistema judicial, particularmente en casos de 
violencia de género, donde esta perspectiva sigue siendo un criterio de avanzada y no es una 
regla general al momento de impartir justicia. Hoy como nunca, es crucial reforzar la protección 
penal de las víctimas mediante ajustes legislativos que resulten congruentes con la realidad 
social y con una atención integral que les brinde confianza en el sistema. 

 
A finales del año 2022 se aprobó en el Senado una reforma orientada a ampliar el concepto de 
legítima defensa en casos de violencia familiar o con tintes feminicidas lo que introdujo un 
enfoque que prioriza a la víctima y da mayor peso a la perspectiva de género. Estos cambios 
buscan dotar a los jueces de criterios más precisos para afrontar situaciones de agresión física, 
sexual o psicológica contra las mujeres. 
 
La inclusión de nuevas disposiciones en el Código Penal Federal hizo visible la necesidad de 
evitar la revictimización legislativa de las mujeres víctimas de violencia de género, y obligó a las 
autoridades a hacer esfuerzos adicionales para garantizar protección a las mujeres vulneradas 
afectadas por la incomprensión normativa que las sancionaba por resistirse o defenderse de la 
abusiva violencia machista.  
 
Esto se vuelve especialmente trascendente en aquellos casos en que la familia o el agresor, 
tras ser lesionado, reincide en actos violentos. Con la reforma, se subraya que las autoridades 
competentes deben solicitar de oficio las órdenes de protección, alineándose con la obligación 
de brindar seguridad y evitar la repetición de la violencia.  
 
Adicionalmente a este aspecto normativo, con posterioridad se hizo visible la necesidad de 
precisar los alcances del exceso en la legítima defensa a partir de algunos casos emblemáticos 
como el de Roxana en el Estado de México, donde una joven de origen oaxaqueño, fue 
sentenciada a más de seis años de prisión y multada con 15,800 pesos por homicidio en exceso 
de legítima defensa, tras haber matado en mayo de 2021 al hombre que la agredió sexualmente 
en el Estado de México. 
 
El caso generó gran atención pública al evidenciar la violencia que sufrió Roxana y el injusto 
tratamiento judicial que recibió.  
 
El fondo de la discusión se concentró en la necesidad de incorporar la perspectiva de género 
en la impartición de justicia, pero también desde la misma procuración de justicia, para evitar 
soslayar los antecedentes de violencia o intento de feminicidio que existían contra algunas 
mujeres víctimas de violencia, como lo fue Roxana. Este caso se convirtió en un símbolo de la 
lucha por el reconocimiento de la perspectiva de género en casos de legítima defensa. 
 
Pero, sin duda, el caso más significativo para exhibir las incongruencias de las leyes a la hora 
de determinar los límites de la legítima defensa de las mujeres nos lo ofreció el caso de Alina, 
mismo que dio origen a la también llamada Ley Alina, en testimonio de la causa de Alina Narciso 
Tehuaxtle, una ex policía de Tijuana, Baja California, quien fue condenada inicialmente a 45 
años de prisión tras haber matado en defensa propia a su pareja sentimental, quien también era 
su jefe en la corporación policiaca. 
 



 

El 12 de diciembre de 2019, Alina utilizó un arma de fuego para protegerse de un intento de 
asesinato por parte de su pareja. Sin embargo, al momento del juicio, no se tomó en cuenta el 
contexto de violencia en el que se encontraba inmersa, lo que resultó en una sentencia por 
homicidio, ignorando la perspectiva de legítima defensa. Posteriormente, el Tribunal de Segunda 
Instancia anuló por unanimidad la condena, reconociendo su derecho a la legítima defensa y 
exonerándola de toda responsabilidad penal. Por cierto, en un acto de elemental sororidad, la 
alcaldesa de Tijuana, Monserrat Caballero, reconoció el valor de dicha decisión y comprometió 
que Alina tendría pleno derecho a reincorporarse a sus funciones en la policía municipal. 
 
Este caso provocó una reforma realmente innovadora que colocó al estado de Baja California 
en la vanguardia de la defensa de los derechos de las mujeres víctimas de violencia de género 
en el contexto de su derecho a la legítima defensa.  

 
Es innegable que la experiencia histórica muestra que, en el pasado, las mujeres que se 
defendían frente a intentos de violación o violencia grave solían enfrentarse a juicios en los que 
las agresiones sufridas no se traducían en el reconocimiento pleno de su derecho a la defensa 
legítima. 
 
Con la reforma que se generó a partir del caso de Alina, la modificación se concentró en que las 
personas juzgadoras tengan en cuenta las circunstancias que rodean a la víctima, miedo o terror 
que puede presentarse durante la agresión, evitando así que el exceso en la defensa sea 
considerado automáticamente como un delito grave. Tanto la reforma en el Senado en el orden 
federal, como la del estado de Baja California ha propiciado que algunos códigos locales ya 
contemplen criterios amplios para evaluar el exceso en la defensa, facilitando su implementación 
y reduciendo posibles conflictos normativos. 
 
La intención es que, cuando las mujeres enfrenten agresiones, cuenten con herramientas 
legales más claras y que las instituciones de justicia estén obligadas a emitir órdenes de 
protección y valorar con detenimiento la situación vivida, evitando interpretaciones restrictivas y 
descontextualizadas de la defensa propia. De este modo, se busca equilibrar las condiciones 
en las que las víctimas puedan protegerse sin ser revictimizadas por el sistema jurídico. 

 
La Ley Alina tiene como propósito garantizar que las mujeres víctimas de violencia de género 
que actúan en legítima defensa no sean injustamente criminalizadas. Este avance legislativo 
pone en evidencia la necesidad de integrar una perspectiva de género en la evaluación de estos 
casos para evitar que las mujeres sean castigadas por proteger su vida en situaciones de 
violencia extrema. 
 
Procurar justicia con perspectiva de género debe incluir el análisis del contexto de violencia de 
género en los casos de legítima defensa.  
 
Con esta reforma, los jueces están obligados a considerar el historial de violencia que sufren 
las mujeres, así como su estado emocional, psicológico y mental en el momento de los hechos. 
Esto permite una comprensión más integral de las circunstancias que llevaron a las víctimas a 
actuar en defensa propia, evitando que se les penalice por homicidio o exceso en la legítima 
defensa sin tomar en cuenta su situación. 
 
Esta legislación se justifica plenamente al abordar una problemática histórica en el sistema 
judicial: la revictimización de las mujeres. Sin una perspectiva de género, los tribunales han 



 

fallado en reconocer el contexto de abuso al que están sometidas muchas mujeres, limitándose 
a aplicar la ley sin considerar las dinámicas de poder, control y agresión que las afectan, sin ir 
más lejos, la ausencia de perspectiva de género queda de manifiesto en el caso de Sanjuana 
Maldonado, injusticia que ganó notoriedad nacional e internacional por haber recibido el indulto 
por parte del Congreso del Estado de San Luis Potosí.  
 
Al reformar el Código Penal estatal para que los jueces evalúen cada caso con sensibilidad y 
conocimiento de la violencia de género, se protege el derecho de las mujeres a defenderse y se 
evita que sean castigadas por situaciones que no buscaron ni provocaron. La iniciativa que se 
plantea merece ser aprobada porque aboga por un sistema judicial más justo y equitativo.  
 
Esta reforma no solo protege a las víctimas, sino que también representa un avance en la 
construcción de una cultura jurídica que rechaza la violencia de género y defiende los derechos 
fundamentales de las mujeres. Además, refuerza el mensaje de que la sociedad no tolerará la 
revictimización de quienes ya han sufrido agresiones. 
 
La violencia de género es un problema estructural, integral y nacional que afecta a mujeres en 
todas las regiones, incluyendo por supuesto nuestra entidad, por eso es tan importante que se 
realicen esfuerzos consistentes para cambiar esta realidad que les vulnera y lesiona. Al replicar 
los principios de la Ley Alina en nuestro estado, se fortalecerá la protección de las mujeres y se 
enviará un mensaje claro sobre el compromiso de México con la erradicación de la violencia de 
género. 
 
En conclusión, la reforma del Código Penal para incluir la perspectiva de género a la hora de 
juzgar los presuntos excesos de la legítima defensa representa un paso importante hacia un 
sistema de justicia más inclusivo y sensible a las necesidades de las mujeres víctimas de 
violencia. La reforma es viable y así se demuestra en el caso de Baja California, por eso creo 
que podemos dar un paso significativo en idéntico sentido en nuestro estado para garantizar 
que todas las mujeres en México tengan acceso a una justicia que reconozca y respete su 
derecho a la legítima defensa en contextos de violencia de género. Estos cambios legislativos 
no solo protegerán a las víctimas, sino que también contribuirán al desarrollo de una sociedad 
más justa, equitativa y libre de violencia. 
 
ESTA INICIATIVA NO CONTIENE IMPACTO PRESUPUESTAL PORQUE NO LO IMPLICA.  
 
Con base en los motivos expuestos, se presenta a consideración de este pleno el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO. Se ADICIONA tercer párrafo a la fracción IV; y se ADICIONA fracción décimo segunda, 
recorriéndose la fracción y párrafos subsecuentes, al artículo 28 del Código Penal del Estado 
de San Luis Potosí, para quedar de la siguiente manera: 
 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  

PARTE GENERAL 

 

TÍTULO TERCERO EL DELITO 

 

CAPÍTULO IV  



 

Circunstancias Excluyentes de Responsabilidad Penal 

 

ARTÍCULO 28. Excluyentes de responsabilidad penal Son circunstancias excluyentes de 

responsabilidad penal, cuando:  

 

I. El hecho se realice sin intervención de la voluntad del agente; II.  

II. Falte alguno de los elementos que integran la descripción legal del delito de que se trate;  

III. El hecho se realice con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado, o del 

legitimado legalmente para otorgarlo, siempre y cuando se cumplan los siguientes 

requisitos: 

a) Que se trate de un bien jurídico disponible.  

b) Que el titular del bien jurídico, o quien este legitimado para consentir, tenga la 

capacidad jurídica para disponer libremente del bien, y 

c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y no medie algún vicio en su otorgamiento.  

Se presume que hay consentimiento, cuando el hecho se realiza en circunstancias 

tales que permitan suponer razonablemente que, de haberse consultado al titular del 

bien o a quien esté legitimado para consentir éstos hubiesen otorgado el 

consentimiento;  

IV. Se repela una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en defensa de bienes 

jurídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa empleada y no 

medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o de su defensor.  

Se presume que existe legítima defensa, salvo prueba en contrario, cuando se cause un 

daño a quien por cualquier medio trate de allanar o allane, sin derecho, al lugar en que 

habite de forma temporal o permanente el que se defiende, al de su familia o al de 

cualquier persona respecto de las que el agente tenga la obligación de defender, a sus 

dependencias o al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que 

exista la misma obligación. Igual presunción existirá cuando el daño se cause a un 

intruso al momento de sorprenderlo en alguno de los lugares antes citados en 

circunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresión; 

También se presumirá la legítima defensa, salvo prueba en contrario, en caso de 

que la mujer sea víctima de violencia física, sexual o feminicida, o en el hecho haya 

estado en peligro de serlo y repela la agresión. En estos casos la Fiscalía General del 

Estado o el órgano jurisdiccional, según corresponda, deberán actuar con 

perspectiva de género para determinar la procedencia de la legítima defensa. 

Mismo criterio se aplicará cuando una tercera persona actúe en defensa de ella. 

V. ... ;  

VI. ... ; 
... 

... 

XII. No se considerará exceso en la legítima defensa cuando la mujer sea víctima de 

violencia física, sexual o feminicida, o en el hecho haya estado en peligro de serlo y al 

momento en que ésta se concretice acredite haber estado en un estado miedo o terror o se 

encuentren en un estado de confusión que afecte su capacidad para determinar el límite 

adecuado de su respuesta o la racionalidad de los medios empleados.  

XIII. Se contravenga lo dispuesto en una ley penal, dejando de hacer lo que manda, por un 

impedimento legítimo.  

 



 

El que se exceda en los casos de las fracciones IV, V y VI de este artículo, será sancionado 

conforme a lo dispuesto en este Ordenamiento en lo relativo al error vencible y exceso en las 

causas de licitud.  

 

Las circunstancias excluyentes de responsabilidad penal se harán valer de oficio en cualquier 

etapa del proceso. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto en la presente Ley. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Mtro. José Mario de la Garza Marroquín. 

Ciudadano Potosino 

 



 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXIV  
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.  
 

DIP. MARÍA LETICIA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE NOS CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
130 Y 131, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, 15, 42 Y 52 DEL 
REGLAMENTO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, SOMETO A LA 
REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE ESA HONORABLE ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, LA INICIATIVA QUE PROPONE REFORMAR LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
II Y SU CAPÍTULO II, Y LOS ARTÍCULOS 16, 17 Y 18 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CONFORME A LA SIGUIENTE: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La función notarial es esencial para la seguridad jurídica de nuestro Estado, ya que los 
notarios actúan como garantes de la legalidad y veracidad de los actos y contratos 
realizados ante su fe. Por lo tanto, es crucial que actuales requisitos para ser aspirante al 
notariado se adapten a las necesidades presentes y futuras de nuestro Estado, 
asegurando así que los notarios o notarias estén preparados para enfrentar los desafíos 
contemporáneos y proteger los intereses de la sociedad de manera efectiva y eficiente. 
 
Actualmente, la Ley del Notariado para el Estado de San Luis Potosí establece en su 
artículo 16 ciertos requisitos para ser aspirante al notariado, sin embargo, estos 
requisitos no han sido actualizados en más de 10 años, lo que ha provocado una 
desalineación con las demandas modernas del ejercicio notarial.  
 
El avance tecnológico, los nuevos paradigmas legales, de género e igualdad sustantiva y 
las crecientes expectativas sociales exigen un replanteamiento de estos requisitos, 
conforme a las directrices siguientes: 
 
Actualización Profesional: La incorporación de requisitos que demanden formación y 
conocimientos actualizados en el ámbito legal y tecnológico asegura que los aspirantes 
estén preparados para enfrentar los desafíos contemporáneos. Esto no sólo mejora la 
calidad del servicio notarial, sino que también garantiza que los notarios y notarias, sus 
adscritos o adscritas, estén al tanto de las últimas normativas y herramientas 
tecnológicas, lo que se traduce en una mayor eficiencia y precisión en su labor. 
 



 

Transparencia y Eficiencia: Establecer criterios claros y objetivos para la selección de 
aspirantes fomenta un proceso más transparente y justo. Al reducir las posibles 
discrecionalidades, se minimizan los riesgos de favoritismos y corrupción, lo que 
fortalece la confianza pública en el sistema notarial. Además, una selección más eficiente 
de aspirantes asegura que solo los más capacitados y preparados accedan a la función 
notarial, elevando así el estándar del servicio. 
 
Acceso Igualitario: Promover un acceso más equitativo a la función notarial elimina 
barreras injustificadas que puedan excluir a potenciales aspirantes calificados. Esto no 
solo diversifica el cuerpo de notarios, sino que también asegura que el servicio notarial 
sea representativo de la sociedad en su conjunto. Un acceso igualitario fomenta la 
inclusión y la justicia social, valores fundamentales en cualquier sistema jurídico. 
 
Calidad del Servicio: La orientación de los requisitos hacia la calidad del servicio garantiza 
que los futuros notarios estén bien preparados para ofrecer un servicio de alta calidad. 
Esto protege los intereses de la sociedad al asegurar que los actos y contratos notariales 
se realicen con la máxima legalidad y veracidad. Un servicio notarial de calidad 
contribuye a la seguridad jurídica y a la confianza de la ciudadanía en las instituciones. 
 
La modificación de la Ley del Notariado para el Estado de San Luis Potosí en relación con 
los requisitos para ser aspirante al notariado es una necesidad imperiosa para asegurar 
la calidad, transparencia y modernidad del servicio notarial.  
 
Adaptar estos requisitos a las realidades actuales garantizará que los notarios y notarias, 
sus adscritos y adscritas, puedan cumplir con su importante función social de manera 
más efectiva y eficiente. Por ello, se propone cambiar la denominación de la Constancia 
de Aspirante al Notariado por Constancia de Aspirante a la Función Notarial, además de 
establecer que la persona interesada en obtener dicha constancia deberá satisfacer los 
siguientes requisitos: 
 

1. Ser ciudadana o ciudadano potosino en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles. 

2. Contar con título profesional de licenciatura en derecho y abogada o abogado, 
cédula profesional, expedidos por autoridad o institución legalmente facultada para 
ello. 

3. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que haya 
ameritado pena privativa de libertad de más de un año; pero, si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 



 

fama en el concepto público, no podrá acceder a la Constancia de Aspirante al 
Notariado, cualquiera que haya sido la pena. 

4. Haber residido en el Estado durante el año anterior a la solicitud que realice para 
obtener la Constancia de Aspirante al Notariado. 

5. Comprobar que ha realizado prácticas notariales bajo la dirección y responsabilidad 
de algún notario o notaria del Estado, o comprobar haber realizado estudios cuando 
menos a nivel especialidad de postgrado en derecho notarial en una institución de 
educación superior debidamente reconocida y contar con el diploma o título 
correspondiente registrado ante la autoridad competente, así como con la cédula 
de autorización respectiva. 

6. Para comprobar las prácticas notariales, el notario o notaria titular de la notaría 
donde realice las prácticas dará aviso al inicio y término de éstas a la Dirección del 
Notariado, quien comprobará periódicamente la realización efectiva de dichas 
prácticas. 

7. Constancia de no inhabilitación expedida por el Instituto de Fiscalización Superior 
del Estado. 

8. Solicitar ante la Dirección del Notariado el examen correspondiente y aprobar el 
mismo. 

9. No estar en alguno de los siguientes supuestos: 
 
A. Tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por violencia familiar 

o delitos contra las mujeres por razón de género. 
 

B. Tener sentencia condenatoria que haya causado estado por los delitos contra 
la libertad sexual, la seguridad sexual y el normal desarrollo psicosexual. 

 
C. Estar registrado o registrada en el padrón de personas deudoras alimentarias 

morosas o, en caso de serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los 
adeudos alimenticios. 

 
10. Contar con por lo menos 3 años de experiencia en el ejercicio profesional en el 

ámbito del derecho, preferentemente en áreas relacionadas con el derecho civil, 
mercantil o notarial. 

11. Presentar dos cartas de recomendación de un colegio o Asociación de abogados o 
una institución académica que avale la conducta ética y profesional de la persona 
aspirante. 

 
Además, estos requisitos también serán aplicables a las y los notarios adscritos y 
titulares, garantizando que todas las personas profesionales en ejercicio mantengan un 



 

nivel de competencia y actualización acorde con las demandas contemporáneas. Esto 
asegurará que las y los notarios en funciones continúen ofreciendo un servicio de alta 
calidad, adaptado a los avances tecnológicos y legales, alineado con las expectativas 
sociales actuales.  
 
Por lo expuesto y fundado, el suscrito titular del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis 
Potosí, someto a la consideración y aprobación de la LXIV Legislatura del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí, la presente Iniciativa en los términos siguientes: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE REFORMA A LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ 
 

ÚNICO. Se reforma la denominación del título II y su capítulo II, y los artículos 16, 17 y 18 
de la Ley del Notariado para el Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA FUNCIÓN NOTARIAL Y DE LA EXPEDICIÓN DE SUS PATENTES 
… 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS REQUISITOS PARA SER ASPIRANTE A LA FUNCIÓN NOTARIAL Y  

NOTARIO O NOTARIA TITULAR 
 

ARTÍCULO 16. Para obtener la constancia de aspirante a la función notarial, la persona 
interesada deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano potosino en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; 
 
II. Contar con título profesional de licenciatura en derecho, abogada o abogado, y cédula 
profesional, expedidos por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que haya ameritado 
pena privativa de libertad de más de un año; pero, si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, no podrá acceder a la Constancia de Aspirante a la Función Notarial, 
cualquiera que haya sido la pena; 
 



 

IV. Haber residido en el Estado durante el año anterior a la solicitud que realice para 
obtener la Constancia de Aspirante a la Función Notarial; 

 
V. Comprobar que cuenta con por lo menos 3 años de experiencia en el ejercicio 
profesional en el ámbito del derecho, preferentemente en áreas relacionadas con el 
derecho civil, mercantil o notarial, o comprobar haber realizado estudios cuando menos 
a nivel especialidad de postgrado en derecho notarial en una institución de educación 
superior debidamente reconocida y contar con el diploma o título correspondiente 
registrado ante la autoridad competente, así como con la cédula de autorización 
respectiva; 

 
VI. Para comprobar las prácticas notariales, la o el notario titular de la Notaría en donde 
haya realizado las mismas, dará aviso al inicio y término de éstas a la Dirección del 
Notariado, quien comprobará periódicamente la realización efectiva de dichas prácticas; 
 
VII. Constancia de no inhabilitación expedida por el Instituto de Fiscalización Superior del 
Estado; 

 
VIII. Solicitar ante la Dirección del Notariado el examen correspondiente y aprobar el 
mismo; 

 
IX. No estar en alguno de los siguientes supuestos: 

 
A. Tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por violencia familiar 

o delitos contra las mujeres por razón de género. 
 

B. Tener sentencia condenatoria que haya causado estado por los delitos contra 
la libertad sexual, la seguridad sexual y el normal desarrollo psicosexual. 

 
C. Estar registrado o registrada en el padrón de personas deudoras alimentarias 

morosas o, en caso de serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los 
adeudos alimenticios; 

 
X. Contar con experiencia en el ejercicio profesional en el ámbito del derecho, 
preferentemente en áreas relacionadas con el derecho civil, mercantil o notarial; y 

 
XI. Presentar dos cartas de recomendación de un colegio o Asociación de abogados o una 
institución académica que avale la conducta ética y profesional del aspirante. 
 



 

ARTICULO 17. Para obtener la patente de notario o notaria adscrita se requiere: 
I. Acreditar y actualizar el cumplimiento de los requisitos previstos por el numeral 16 de 
esta Ley;  
 
II. Presentar la Constancia de Aspirante a la Función Notarial, expedida por el titular del 
Poder Ejecutivo del Estado; 
 
III. Gozar de buena reputación personal y profesional, y 
 
IV. Acompañar la solicitud a que se refiere el párrafo segundo del artículo 11 de esta Ley. 
 
ARTICULO 18. Para obtener la patente de notario o notaria titular se requiere: 
 
I. Presentar la patente de aspirante al notariado, expedida por el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado; 
 
II. Acreditar y actualizar el cumplimiento de los requisitos previstos por el numeral 16 de 
esta Ley; 
 
III. Gozar de buena reputación personal y profesional, y 
 
IV. Haber obtenido la calificación correspondiente en los términos del artículo 25, si no 
estuviere en el caso previsto por el primer párrafo del artículo 15 de esta Ley. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 

SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

DIP. MARÍA LETICIA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 



 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

PRESENTES.- 

 San Luis Potosí, S.L.P., a 10 de diciembre de 2024 

  

LICENCIADO JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, Gobernador Constitucional del 

Estado de San Luis Potosí, en términos de los artículos 61, párrafo 

primero, 62, 72, 80, fracción I, 137 y 138 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y, por analogía, los 

numerales 115, fracción I, 131 y 132 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 42 y 52 del Reglamento del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, presento ante la Honorable 

Asamblea Legislativa del Estado, la INICIATIVA QUE REFORMA los artículos 

31, párrafo segundo, 47, fracción VII, 54 en su último párrafo, 57, 

fracciones XXXIII, XXXIV y XXXV, 80, fracciones XIII y XIV, 87, en su 

párrafo primero, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 

108, 122 BIS, en su párrafo tercero, 123, en su párrafo tercero, 125, 

fracción III en su párrafo tercero, 126, en su párrafo primero, 133, en 

su párrafo tercero, fracción II; se ADICIONA, la fracción XX al artículo 

57, un capítulo IV al Título Octavo del Poder Judicial, este se conformará 

con los artículos 103, 104, 105 y 106, por lo que el actual IV pasa hacer 

V, se adicionan cuatro párrafos al numeral 123, de la de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia de 

reforma del Poder Judicial del Estado con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue modificada 

a través de una iniciativa orientada a la transformación integral del 

Sistema Judicial en México, impulsada por el Poder Ejecutivo Federal, 

misma que, previos trámites legislativos, fue promulgada y publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024. 

 

La reforma entró en vigor, según lo establecido en su artículo primero 

transitorio, a partir del 16 de septiembre de este año, con el aval de 



 

la mayoría de las Legislaturas Estatales de la Federación; entre ellas, 

la de San Luis Potosí.1 

 

La modificación Constitucional Federal, busca fortalecer la 

independencia y la transparencia en la selección de cargos dentro del 

Poder Judicial de la Federación, para aumentar la confianza pública en 

el Sistema Judicial Mexicano, garantizando además una mayor imparcialidad 

en los procesos judiciales y la promoción de la eficiencia en la 

administración e impartición de justicia en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Previo a la entrada en vigor de la citada modificación Constitucional 

Federal, los Jueces y Magistrados eran designados por el Consejo de la 

Judicatura Federal, mientras que los Ministros, a propuesta del 

Presidente de la República y ratificados por el Senado. Con la 

modificación Constitucional Federal, estos cargos ahora serán elegidos 

por voto ciudadano, lo que representa un avance significativo hacia una 

justicia más equitativa y eficaz, ahora emanada directamente de la 

ciudadanía.  

 

En síntesis, la reciente reforma constitucional federal comprende: 

 

A. El establecimiento de la elección directa de Personas Magistradas, 

Juezas, Jueces, Ministras y Ministros por parte de la ciudadanía, 

eliminando la influencia política en su nombramiento. 

 

B. La creación de órganos de administración y disciplina 

independientes, como el Tribunal de Disciplina Judicial, encargado 

de supervisar y sancionar las conductas inapropiadas dentro del 

sistema judicial federal. 

 

La modificación Constitucional Federal, en su artículo octavo 

transitorio, establece que las entidades federativas, como San Luis 

Potosí, disponen de un plazo de 180 días naturales a partir de la entrada 

en vigor de dicha modificación, es decir, hasta el 15 de marzo de 2025, 

                                                      
1
 Diario Oficial de la Federación.      

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5738985&fecha=15/09/2024#gsc.tab=0 

 



 

para llevar a cabo las adecuaciones normativas y acciones pertinentes. 

En el caso de San Luis Potosí las adecuaciones proyectadas son las 

siguientes: 

 

1. Realizar las actualizaciones necesarias a la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

 

2. Ajustar las Leyes y normatividad, derivadas de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

 

3. Renovar los cargos, modificar la modalidad de designación de las 

personas titulares de Juzgados de Primera Instancia, Magistraturas, 

e instituir el Órgano de Administración Judicial, el Tribunal 

Unitario de Disciplina Judicial en lugar del Consejo de la 

Judicatura del Estado, determinando las bases para la elección y 

designación de los funcionarios que habrán de desempeñarse en los 

órganos de nueva creación. 

 

4. Completar la renovación de los cargos indicados en el ordinal previo 

a más tardar en la elección federal ordinaria de 2027, conforme a 

los términos y modalidades que determine cada entidad federativa. 

Las elecciones locales deberán coincidir con la elección 

extraordinaria de 2025 o la elección ordinaria de 2027. 

 

5. Establecer reglas claras para la elección ciudadana de las personas 

titulares de las Magistraturas, Juzgados de Primera Instancia y 

Consejeros de la Judicatura Local, quienes ahora serán Consejeros 

de Administración Judicial y Persona Magistrada del Tribunal 

Unitario Disciplina Judicial. 

 

6. Crear y operar órganos de administración y disciplina 

independientes, lo que implicará la extinción del actual Consejo de 

la Judicatura Local. 

 

Para garantizar la alineación local con la normativa federal y asegurar 

un proceso transparente y democrático en la elección de los citados 

cargos judiciales, es esencial que el Poder Ejecutivo del Estado de San 



 

Luis Potosí, en el marco de las atribuciones previstas en los artículos 

72, 80, fracción I y 137 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, haga cumplir en el Estado lo establecido 

por la modificación Constitucional Federal en materia de reforma del 

Poder Judicial Federal.  

 

Por lo tanto, a través de la presente iniciativa, se exhorta al Congreso 

del Estado de San Luis Potosí, a realizar las adaptaciones 

constitucionales y legislativas necesarias de acuerdo con el espíritu de 

la reciente modificación a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Para asegurar una implementación efectiva de la reforma constitucional 

federal, es crucial ajustarla a la realidad local, por ello, con el afán 

de contribuir al fortalecimiento del federalismo en México, se hace el 

mejor esfuerzo por respetar la esencia de la reforma constitucional 

federal. 

 

Esta iniciativa no sólo alineará las disposiciones locales con las 

modificaciones federales, sino que también fortalecerá el sistema 

judicial local, promoviendo la independencia y la transparencia, 

garantizando un proceso de selección de funcionarios judiciales 

democrático y participativo.  

 

Con estos cambios, se busca proteger de manera más eficaz los derechos 

de los ciudadanos, prevenir la corrupción y demostrar el compromiso del 

Estado de San Luis Potosí con una administración de justicia moderna y 

eficiente. 

 

Con miras a fortalecer el marco jurídico electoral, se considera esencial 

-en un primer momento-, la modificación de la legislación electoral 

local. Estas modificaciones son fundamentales para garantizar que el 

proceso de selección de las personas juzgadoras sujetas a elección 

ciudadana sea coherente con los principios de transparencia y democracia 

establecidos a nivel federal.  

 



 

Adaptar la legislación electoral local al pacto federal permitirá una 

implementación efectiva de las reformas, asegurando que los procesos 

electorales locales reflejen los nuevos estándares de participación 

ciudadana y rendición de cuentas. 

 

La adecuación local implicará la renovación total, mediante voto 

ciudadano, para elegir a las personas Magistradas que integrarán el 

Supremo Tribunal de Justicia, de las Juezas y Jueces de Primera 

Instancia, que forman parte del Poder Judicial del Estado; contando ahora 

con una Magistratura del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial y un 

Órgano de Administración Judicial.  

 

Esta transformación se llevará a cabo conforme a la estructura con la 

que ya se cuenta en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de San 

Luis Potosí. Se exceptúan de esta renovación los jueces auxiliares y, 

dada la naturaleza actual de su elección, los jueces menores, debido a 

su desaparición legal anterior a esta modificación en el Estado de San 

Luis Potosí. 

El proceso de elección democrática propuesto, no sólo fortalecerá la 

transparencia y la independencia del Poder Judicial del Estado, sino que 

también permitirá una mayor participación ciudadana en la selección de 

sus representantes judiciales, asegurando que dichos cargos sean ocupados 

por personas que cuenten con la confianza y el respaldo de la comunidad 

potosina. 

 

Es importante destacar que las remuneraciones de todos los servidores 

públicos de los tres Poderes del Estado, Municipios y Organismos 

Constitucionales Autónomos, no podrán exceder la remuneración 

establecida para el Presidente o Presidenta de la República en el 

presupuesto de egresos anual. Esta medida garantiza que los sueldos de 

quienes desempeñan una función, empleo, cargo o comisión pública se 

mantendrán dentro de los límites estipulados, promoviendo así la 

transparencia y la equidad en el uso de los recursos públicos. 

 

En secuencia con la modificación inicial de la legislación electoral y 

en un segundo momento -previo a la entrada en funciones de los servidores 

judiciales electos por voto ciudadano-, se deberán realizar las 



 

adecuaciones necesarias a la normatividad orgánica de los tres poderes 

del Estado, así como a la legislación relacionada. Esto asegura que todas 

las instancias gubernamentales estén alineadas con las nuevas 

disposiciones, facilitando una transición ordenada y eficiente. 

 

El Supremo Tribunal de Justicia continuará integrado por 16 

Magistraturas. El período de ejercicio en el cargo de estas Magistraturas 

será de doce años, sin la posibilidad de reelección. Una de estas 

Magistraturas ocupará la Presidencia del Supremo Tribunal de Justicia, 

desempeñando su funci o denifitivamente ón sin formar parte de ninguna 

sala. 

 

Ante la declinación, imposibilidad de continuar en el cargo, o muerte de 

la persona Magistrada electa, operará la sustitución por la persona que 

haya obtenido la segunda mayor votación ciudadana en el proceso electoral 

correspondiente para ese encargo, según los datos proporcionados por el 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. Como consecuencia 

de esta modificación constitucional, se eliminarán las Magistraturas 

supernumerarias, ya que su existencia ya no se justifica legalmente. 

 

Aquellas Magistraturas numerarias y supernumerarias que a la vigencia de 

esta modificación constitucional se encuentren en funciones, continuarán 

temporalmente en el cargo hasta que los nuevos Magistradas y Magistrados, 

reciban su declaratoria de elección y constancia de mayoría por parte 

del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y se les tome 

protesta de su cargo ante el Congreso del Estado. Esto tiene el propósito 

de evitar interrupciones abruptas en las actividades judiciales en el 

Estado. 

 

Los Jueces de Primera Instancia durarán en el cargo un período de nueve 

años, con la posibilidad de reelección por voto ciudadano una única vez. 

Los Jueces de Primera Instancia que estén en funciones a la entrada en 

vigor de esta modificación constitucional, continuarán temporalmente en 

su encargo hasta que las y los nuevos Jueces de Primera Instancia reciban 

su declaratoria de elección y constancia de mayoría por parte del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y se les tome protesta de 

su cargo ante el Congreso del Estado.  



 

 

Por ahora, no se modificarán los actuales distritos y regiones 

judiciales; esta circunstancia será regulada conforme a la Ley y las 

determinaciones que adopte el nuevo Órgano de Administración Judicial. 

 

El Consejo de la Judicatura del Estado actualmente se compone de tres 

personas consejeras. Ahora se propone que las funciones disciplinarias 

sean ejercidas por una persona que se identificará como Magistratura del 

Tribunal Unitario de Disciplina Judicial, sujeta a voto ciudadano.  

Por otra parte, se propone instituir el Órgano de Administración 

Judicial, compuesto por dos Consejerías, junto con el Magistrado 

Presidente o Magistrada Presidenta del Supremo Tribunal de Justicia. 

Estas dos Consejerías no serán sujetas a voto popular, ya que su 

designación será realizada discrecionalmente, por el titular del Poder 

Ejecutivo del Estado y por el Poder Legislativo del Estado. 

 

Los Consejeros y Consejera de la Judicatura Local que estén en funciones 

a la entrada en vigor de esta modificación constitucional continuarán 

temporalmente en su encargo, hasta que las nuevas personas titulares 

protesten su cargo ante el Congreso del Estado y asuman las funciones 

del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial y del Órgano de 

Administración Judicial.  

 

La protesta de su cargo derivado de la elección por voto ciudadano de la 

Magistratura del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial, será 

realizada, hasta que se haya emitido la declaratoria de elección y 

constancia de mayoría que le otorgue el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana. 

 

El actual Consejo de la Judicatura del Estado dejará de ejercer sus 

funciones con la creación y puesta en marcha del Órgano de Administración 

Judicial y del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial, lo cual implica 

la reestructura, evolución y segmentación de sus funciones, conforme a 

las determinaciones de operatividad que establezca la Ley. 

 

El Órgano de Administración Judicial contará con independencia técnica 

y de gestión, encargándose de la administración de los recursos humanos, 



 

financieros y de los bienes muebles e inmuebles, de la promoción de la 

carrera judicial (a excepción de los cargos de elección popular), así 

como del control interno del Poder Judicial del Estado. También se 

responsabilizará de la determinación del número, división, competencia 

territorial y especialización en la integración del Poder Judicial del 

Estado. 

 

Se propone que la conformación del Órgano de Administración Judicial sea 

colegiada, a través de dos Consejerías de Administración Judicial 

actuando conjuntamente con la Persona Magistrada que presida el Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado.  

 

Las dos Consejerías no serán sujetas a voto ciudadano: una será designada 

discrecionalmente por el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto del 

Gobernador Constitucional del Estado; y la otra será designada 

discrecionalmente por el Congreso del Estado, mediante votación por 

mayoría calificada de su Pleno. La tercera Magistratura será ocupada 

automáticamente por el Presidente o Presidenta del Supremo Tribunal de 

Justicia, quien desempeñará conjuntamente las funciones inherentes a su 

cargo de Presidente o Presidenta y las relativas al Órgano de 

Administración Judicial, conforme a las disposiciones establecidas por 

la Ley. 

 

El Tribunal Unitario de Disciplina Judicial será un órgano con 

independencia técnica y de gestión, encargado de emitir resoluciones en 

cuanto a la disciplina de su personal. Estará integrado por una persona 

Magistrada de Disciplina Judicial electa por la ciudadanía. Sus funciones 

incluirán la supervisión y evaluación, la investigación de conductas 

irregulares y la aplicación de sanciones administrativas. Será auxiliada 

para el ejercicio de sus funciones por dos Secretarías Ejecutivas las 

cuales no serán electas por voto ciudadano; su designación, facultades 

y operatividad serán establecidas en la Ley. 

 

El Tribunal Unitario de Disciplina Judicial desahogará los 

procedimientos de responsabilidades administrativas de manera 

uniinstancial, en los asuntos de su competencia. Sus resoluciones serán 



 

definitivas, lo que asegura que las decisiones sean firmes y vinculantes, 

garantizando así un proceso disciplinario efectivo y transparente. 

 

Para garantizar un proceso de selección incluyente, diáfano e imparcial, 

el Órgano de Administración Judicial comunicará oportunamente al 

Congreso del Estado el número total de los cargos sujetos a elección y 

de vacantes a cubrir, precisando entre otros los datos de asignatura, 

distrito y región.  

 

Las personas Magistradas que integran el Supremo Tribunal de Justicia, 

las personas Juzgadoras de Primera Instancia que forman parte del Poder 

Judicial del Estado, la persona Magistrada del Tribunal Unitario de 

Disciplina Judicial y las personas Consejeras del Órgano Administración 

Judicial, estarán sujetas a un límite de edad para el desempeño de sus 

funciones, de setenta y tres años. Alcanzada esa edad, no podrán 

continuar en el ejercicio de sus funciones.  

 

Para las personas electas conforme a esta reforma, así como para las 

Consejeras designadas para conformar el Órgano de Administración 

Judicial no se concederá haber de retiro ni indemnización, una vez 

concluido el período para el cual fueron designadas o haber alcanzado el 

límite de edad, salvo las prestaciones que les correspondan por año 

trabajado, conforme a la Ley vigente en la materia. 

 

Los funcionarios o funcionarias judiciales que a la fecha de entrada en 

vigor de la reforma se encuentren en funciones de persona Magistrada, 

Jueces o Juezas de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado que 

concluyan su encargo por no postularse o no haber sido electos en la 

elección extraordinaria del año 2025, tendrán derecho a un haber de 

retiro proporcional a su antigüedad laboral, además de las prestaciones 

que por ley les correspondan.  

 

No se concederá haber de retiro ni indemnización, a aquellos funcionarios 

o funcionarias judiciales que hayan solicitado licencia de diverso cargo 

para ejercer como persona Magistrada, Magistrado, Consejero, Consejera, 

Juez o Jueza de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado y que a 

la fecha de entrada en vigor de esta reforma constitucional pretendan 



 

reintegrarse a su anterior cargo, ya que el supuesto de haber de retiro, 

aplica exclusivamente para quienes de manera definitiva dejarán de 

prestar sus servicios como funcionarios judiciales, por lo que se 

sujetarán a lo dispuesto por la ley de la materia. 

 

Los derechos laborales de las demás personas trabajadoras del Poder 

Judicial del Estado que no se ubiquen en ninguno de los supuestos 

anteriores serán respetados en su totalidad. Estas personas mantendrán 

sus condiciones de trabajo, prestaciones y antigüedad conforme a lo 

establecido en la legislación vigente, garantizando la continuidad y 

estabilidad en sus puestos de trabajo, sin perjuicio de que se puedan 

ajustar o reestructurar conforme a las nuevas necesidades judiciales. 

 

El Congreso del Estado de San Luis Potosí emitirá una convocatoria 

dirigida a los titulares de los Poderes del Estado y a la Junta de 

Coordinación Política de ésta, para que se proceda a la integración 

conjunta de un solo Comité de Evaluación, compuesto por personas de alto 

prestigio personal y profesional. 

 

El Comité de Evaluación deberá instalarse dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la publicación de la convocatoria del Congreso del Estado. 

 

El Comité de Evaluación emitirá las reglas para su funcionamiento y podrá 

celebrar convenios con instituciones públicas que colaboren en sus 

respectivos procesos y privilegiarán el uso de las tecnologías de la 

información para la recepción de solicitudes, la evaluación y la 

selección de postulaciones. 

 

El Comité de Evaluación emitirá una convocatoria dirigida a profesionales 

del derecho en el Estado de San Luis Potosí, interesados en participar 

en la evaluación y selección de postulaciones para la elección de las 

personas juzgadoras que ocuparán los cargos, de acuerdo con la estructura 

judicial establecida en la convocatoria emitida por el Congreso del 

Estado. 

 

La convocatoria señalará los cargos a elegir, requisitos, documentos para 

acreditarlos y ámbito territorial electivo, asegurándose que sea 



 

ampliamente difundida entre las y los profesionales del derecho en las 

cuatro regiones del Estado San Luis Potosí. 

 

El Comité de Evaluación recibirá los expedientes de las personas 

aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales 

y legales e identificará a las personas que cuenten con los conocimientos 

técnicos jurídicos y experiencia necesarios para el desempeño del cargo 

y se hayan distinguido por su honestidad, competencia y antecedentes 

académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica.  

 

El Comité de Evaluación deberá integrar los listados de las personas que 

serán candidatas para ocupar los cargos, de acuerdo con la estructura 

judicial establecida en la convocatoria emitida por el Congreso del 

Estado.  

 

Por cada cargo a elegir mediante voto ciudadano, el Comité de Evaluación 

integrará un listado con los tres personas candidatas que hayan resultado 

mejor evaluadas, asegurando siempre la paridad de género en su 

conformación. 

 

El Comité de Evaluación remitirá la lista de candidatos y candidatas al 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para proseguir 

con los actos necesarios para la elección ciudadana correspondiente. El 

procedimiento de selección por parte del Comité de Evaluación es de orden 

público e interés social, ya que la sociedad está interesada en su 

prosecución y conclusión, pues de este procedimiento depende la 

integración y funcionamiento del ejercicio jurisdiccional. La elección 

deberá llevarse a cabo para la totalidad de los cargos que deban de ser 

electos de la estructura del Poder Judicial del Estado, en el período 

extraordinario de 2025 que marca la reforma judicial federal.  

 

La campaña para la elección de personas candidatas se llevará a cabo 

conforme a las disposiciones que emita el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana y la Ley de la materia, cuidando que se cumplan 

los 30 días de campaña previo a la elección.  

 



 

Las campañas no podrán durar más de 30 días naturales y no se entregará 

ningún tipo de subsidio, ayuda o recurso financiero ni en especie a las 

personas candidatas para efectuar sus campañas.  

 

Para todos los cargos de elección dentro del Poder Judicial del Estado 

estará prohibido el financiamiento público o privado de sus campañas, 

así como la contratación por sí o por interpósita persona de espacios en 

radio y televisión o de cualquier otro medio de comunicación para 

promocionar candidatas y candidatos.  

 

Los servidores públicos en funciones judiciales que participen de este 

proceso de selección ciudadana, los partidos políticos y las personas 

servidoras públicas, deberán abstenerse de realizar actos de proselitismo 

ni posicionarse a favor o en contra de candidatura alguna y en ningún 

caso habrá etapa de precampaña. 

 

La Ley establecerá la forma de las campañas, así como las restricciones 

y sanciones aplicables a las personas candidatas o servidoras públicas 

cuyas manifestaciones o propuestas excedan o contravengan los parámetros 

constitucionales y legales. 

 

Concluidas las elecciones, el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana emitirá las constancias de mayoría, realizará la 

asignación de cargos y, una vez que ya no exista medio de impugnación 

por resolver, emitirá la declaratoria de validez de la elección de 

Magistradas, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y 

Juezas, Jueces de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, así 

como de Persona Magistrada del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial, 

debiendo comunicar los resultados al Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado y al Congreso del Estado. 

 

El Congreso del Estado tomará, a las personas electas y a las Consejerías, 

la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes emanadas 

de ambas y desempeñar fielmente sus deberes.  

 



 

El Tribunal Electoral del Estado resolverá las impugnaciones que en su 

caso se presenten en contra de los actos definitivos del proceso 

electoral. 

 

La implementación de esta iniciativa tiene como objeto no impactar 

significativamente el presupuesto ya otorgado al Poder Judicial del 

Estado, ya que está adecuada a la plantilla del personal actual prevista 

por la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; sin que ello impida 

que, una vez implementada, se pueda ampliar el presupuesto previamente 

autorizado, cumpliendo con ello, lo previsto por la Ley de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 

asegurando así una gestión financiera responsable y equilibrada.  

 

Esto garantizará que el proceso de implementación de las modificaciones 

Constitucionales Federales en el Estado de San Luis Potosí, se realice 

de manera eficiente y sin afectar negativamente las finanzas del Estado, 

cumpliendo con ello los principios de responsabilidad hacendaria. 

 

Lo expuesto requiere una colaboración institucional estrecha entre los 

diferentes niveles de gobierno. Esta colaboración no solo facilitará la 

transición hacia un sistema judicial más transparente y democrático, sino 

que también fortalecerá la confianza de la ciudadanía en sus 

instituciones y promoverá un entorno de justicia y equidad para todos 

los potosinos. 

 

Por lo expuesto y fundado, se somete a la consideración del Honorable 

Congreso del Estado de San Luis Potosí la presente iniciativa, con la 

convicción de que su aprobación traerá beneficios significativos a 

nuestra entidad.  

 

Confiamos en que estas medidas contribuirán a una administración de 

justicia más eficiente, justa y accesible para todos los habitantes de 

San Luis Potosí. Por lo tanto, se presenta la iniciativa en materia de 

reforma del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí en los términos 

siguientes:  

 

  



 

INICIATIVA CON PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 31, párrafo segundo, 47, fracción VII, 

54 en su último párrafo, 57, fracciones XXXIII, XXXIV y XXXV, 80, 

fracciones XIII y XIV, 87, en su párrafo primero, 90, 91, 92, 93, 94, 

95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 108, 122 BIS, en su párrafo tercero, 

123, en su párrafo tercero, 125, fracción III en su párrafo tercero, 

126, en su párrafo primero, 133, en su párrafo tercero, fracción II; se 

ADICIONA, la fracción XX al artículo 57, un capítulo IV al Título Octavo 

del Poder Judicial, este se conformará con los artículos 103, 104, 105 

y 106, por lo que el actual IV pasa hacer V, se adicionan cuatro párrafos 

al numeral 123, de la de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, para quedar como sigue:  

 

TÍTULO QUINTO 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LOS PROCESOS ELECTORALES, EN 

EL REFERÉNDUM Y EN EL PLEBISCITO 

 

CAPÍTULO I 

Del Sufragio 

… 

 

ARTICULO 31. … 

 

La calificación de las elecciones de Gobernador, Diputados locales, 

ayuntamientos, personas Magistradas que integran el Supremo Tribunal de 

Justicia, de las personas Juzgadoras de Primera Instancia y de la Persona 

Magistrada Titular del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial del 

Poder Judicial del Estado, corresponde al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana o, en su caso, al Instituto Nacional Electoral, 

de conformidad con la Constitución Federal y de acuerdo con las Leyes 

federales y locales electorales. 

 

… 

 

… 



 

… 

 

… 

 

TÍTULO SEXTO DEL PODER LEGISLATIVO 

 

… 

 

CAPÍTULO II 

De la Elección e Instalación del Congreso 

 

… 

 

ARTÍCULO 47. … 

 

I a VI. … 

 

VII. Las personas Magistradas, las personas Juzgadoras de Primera 

Instancia del Poder Judicial del Estado, ni la persona Magistrada titular 

del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial del Poder Judicial del 

Estado; 

 

VIII a XIII. … 

 

CAPÍTULO III 

De las Sesiones y Recesos del Congreso 

 

… 

 

ARTÍCULO 54. … 

 

 

… 

 

… 

 

… 



 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Para ser titular del Instituto de Fiscalización Superior del Estado se 

requiere contar con experiencia al menos de cinco años en materia de 

control, auditoría financiera y de responsabilidades, ser ciudadana o 

ciudadano potosino en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles 

y haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de 

su nombramiento y los que al efecto señale la Ley. 

 

CAPÍTULO IV 

De las Atribuciones del Congreso 

 

ARTÍCULO 57. … 

 

I a XIX. … 

 

XX. Emitir la convocatoria dirigida a los titulares de los Poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado, para la integración de un único Comité 

de Evaluación que coadyuvará en el proceso de elección popular de 

personas Juzgadoras, personas Magistradas del Poder Judicial del Estado 

y persona Magistrada titular del Tribunal Unitario de Disciplina. El 

Pleno del Congreso del Estado, a propuesta de la Junta de Coordinación 

Política, deberá designar a una persona que lo represente y que integre 

el Comité de evaluación, quien deberá distinguirse por su honorabilidad, 

competencia y antecedentes en el ejercicio de la profesión del derecho. 

 

XXI a XXXII. … 



 

 

XXXIII. Elegir, en los términos de esta Constitución, a las personas 

Magistradas del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; 

 

XXXIV. Designar, en los términos de esta Constitución, a una persona 

Consejera integrante del Órgano de Administración Judicial del Poder 

Judicial del Estado, de conformidad con la presente Constitución y 

disposiciones que establecidas en la Ley; 

 

XXXV. Calificar las renuncias de las personas Magistradas del Supremo 

Tribunal de Justicia, de la persona Magistrada del Tribunal Unitario de 

Disciplina Judicial, de las personas Consejeras del Órgano de 

Administración Judicial, de las  personas Juzgadoras de Primera 

Instancia del Poder Judicial del Estado, de las personas Magistradas del 

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, así como conocer y resolver 

las solicitudes de destitución de estos, en los términos de la presente 

Constitución; 

 

XXXVI a XLVIII. … 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DEL PODER EJECUTIVO 

 

… 

CAPÍTULO II 

De las Atribuciones del Gobernador 

 

ARTÍCULO 80. … 

 

I a XII. … 

 

XIII. Proponer al Congreso del Estado, a las personas candidatas a ocupar 

las Magistraturas del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, así 

como designar a una persona integrante del Órgano de Administración 

Judicial del Poder Judicial del Estado, de conformidad con la presente 

Constitución y disposiciones legales correspondientes;  

 



 

XIV. Prestar apoyo a los Poderes Legislativo y Judicial y a los 

Ayuntamientos, cuando le sea solicitado por los mismos, para el mejor 

ejercicio de sus funciones; así como designar a la persona que integrará 

un único Comité de Evaluación que coadyuvará en el proceso de elección 

popular de personas Juzgadoras, personas Magistradas del Poder Judicial 

del Estado y persona Magistrada titular del Tribunal Unitario de 

Disciplina;  

 

XV a XXX. … 

 

CAPÍTULO V 

De la Consejería Jurídica del Estado 

 

ARTÍCULO 87. La Consejería Jurídica del Estado estará a cargo de una o 

un Consejero que dependerá directamente del titular del Poder Ejecutivo 

del Estado. 

 

… 

 

… 

 

… 

TÍTULO OCTAVO 

 DEL PODER JUDICIAL 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 90. El Poder Judicial del Estado tiene la potestad de impartir 

justicia mediante el control constitucional estatal y la aplicación de 

las Leyes en los asuntos que le correspondan. Actuará de manera autónoma, 

neutral y diligente, sometido únicamente a la autoridad de la Ley. 

 

El Poder Judicial del Estado se deposita en un Supremo Tribunal de 

Justicia, un Órgano de Administración Judicial, en el Tribunal Unitario 

de Disciplina Judicial y en las personas Juzgadoras de Primera Instancia.  

 



 

El Poder Judicial del Estado contará con el apoyo de personas Juzgadoras 

Auxiliares cuando así lo requiera y en su integración se establecerán 

las formas y procedimientos necesarios para garantizar el principio de 

paridad de género, conforme a lo previsto por la Ley de la materia. 

 

El Supremo Tribunal de Justicia funcionará en Pleno o en Salas 

colegiadas. Las sesiones del Pleno serán públicas, excepto aquellas que 

por su naturaleza deban ser reservadas. 

 

La Administración del Poder Judicial estará a cargo del Órgano de 

Administración Judicial y la disciplina de su personal corresponderá al 

Tribunal Unitario de Disciplina Judicial. Ambos órganos son 

independientes en términos técnicos, de gestión y en la emisión de sus 

resoluciones. 

 

El Poder Judicial del Estado ejercerá autónomamente su presupuesto a 

través del Órgano de Administración Judicial. 

 

La Ley establecerá las disposiciones necesarias para la integración, 

elección, organización y funcionamiento del Poder Judicial, garantizando 

el principio de paridad de género. Además, reforzará las disposiciones 

para asegurar la igualdad sustantiva y no discriminación en todos los 

procesos y decisiones judiciales. 

 

La elección ciudadana de personas Magistradas del Supremo Tribunal de 

Justicia, del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial, así como de las 

personas Juzgadoras de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, 

se regirá por las bases previstas en esta Constitución y las 

disposiciones legales aplicables. 

 

La elección ciudadana se realizará mediante convocatoria y voto público 

para garantizar la transparencia y la participación ciudadana en el 

proceso electoral que se realice para tal efecto. Se exceptúa de este 

procedimiento la elección de las y los Jueces Auxiliares, la cual 

continuará realizándose conforme a las prácticas y procedimientos 

vigentes. 

 



 

El período de ejercicio de funciones de las personas Magistradas del 

Poder Judicial del Estado, será de doce años sin posibilidad de 

reelección.  

 

Para las personas Juzgadoras de Primera Instancia el período de ejercicio 

de funciones será de nueve años, con posibilidad de reelección, por voto 

ciudadano, por una única ocasión, por un período adicional de nueve años.  

 

La persona titular del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial y las de 

las Consejerías que conforman el Órgano de Administración Judicial, 

durarán en su encargo seis años, sin posibilidad de reelección ni 

ratificación. 

 

Las personas Magistradas que integran el Supremo Tribunal de Justicia, 

las personas Juzgadoras de Primera Instancia que forman parte del Poder 

Judicial del Estado, la persona Magistrada del Tribunal Unitario de 

Disciplina Judicial y las personas Consejeras del Órgano Administración 

Judicial, estarán sujetas a un límite de edad para el desempeño de sus 

funciones, de setenta y tres años.  

 

Para las personas electas conforme a este artículo, así como para las 

Consejeras designadas para conformar el Órgano de Administración Judicial 

no se concederá haber de retiro ni indemnización, una vez concluido el 

período para el cual fueron designadas o haber alcanzado el límite de 

edad, salvo las prestaciones que les correspondan por año trabajado, 

conforme a la Ley vigente en la materia. 

 

Las personas electas conforme a este artículo, no podrán ser readscritos 

fuera del distrito judicial en el que hayan sido electos y, salvo que 

por causa excepcional lo determine el Órgano de Administración del Poder 

Judicial del Estado, podrán ser removidos en los casos y conforme a los 

procedimientos que establezca la Ley.  

 

Las personas funcionarias judiciales estarán impedidos para el ejercicio 

libre de la abogacía y no podrán desempeñar ningún otro cargo, empleo o 

comisión, ya sea público o privado, con excepción de la docencia y los 



 

cargos de carácter honorífico, en observancia de los principios de 

imparcialidad y dedicación exclusiva a las funciones judiciales. 

 

En caso de que una persona Magistrada del Supremo Tribunal de Justicia, 

del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial o persona Juzgadora de 

Primera Instancia del Poder Judicial del Estado se ausente de sus 

funciones temporalmente por más de un mes sin licencia, la vacante será 

ocupada por la persona subsecuente que haya obtenido el mayor número de 

votos en la elección para ese cargo, respetando el mismo género de la 

persona que lo ocupaba. 

 

En caso de declinación, defunción o imposibilidad de la persona que deba 

ocupar la vacante, seguirá en orden de prelación la persona que haya 

obtenido mayor votación, en el entendido que la vacante será ocupada por 

la persona del mismo género que la persona que decline o se encuentre 

imposibilitada para ejercer el cargo.  

 

El Congreso del Estado tomará protesta a la persona sustituta para 

desempeñarse por el período restante del encargo. 

 

Las licencias, ausencias, suplencia o renuncia de las personas que 

conforman el Órgano de Administración Judicial y que fueron designadas 

por los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, serán resueltas en 

los mismos términos que su designación y conforme a las disposiciones 

que establezca la Ley. 

 

Los cargos de las personas electas por voto popular conforme a este 

artículo, no serán renunciables, sino por causa justificada, calificada 

por el Congreso del Estado. 

 

CAPÍTULO II 

Del Supremo Tribunal de Justicia 

 

ARTÍCULO 91. El Supremo Tribunal de Justicia estará integrado por 

dieciséis Magistraturas electas mediante voto ciudadano libre, directo 

y secreto. Las personas Magistradas residirán en la Capital del Estado 



 

y desempeñarán sus funciones en el Pleno y en Salas Colegiadas según lo 

disponga la Ley. 

 

ARTÍCULO 92. Para postularse a los cargos de persona Magistrada del 

Supremo Tribunal de Justicia, persona Magistrada del Tribunal Unitario 

de Disciplina Judicial y persona Juzgadoras de Primera Instancia del 

Poder Judicial del Estado, se requiere: 

 

I. Ser persona ciudadana potosina en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles; 

 

II. Contar el día de la publicación de la convocatoria con título de 

licenciatura en derecho o Abogado, expedido legalmente, cédula 

profesional con una antigüedad de por lo menos cinco años y haber 

obtenido un promedio general de calificación de cuando menos ocho 

puntos o su equivalente en licenciatura, o de nueve puntos o 

equivalente en maestría o doctorado; 

 

III. Acreditar práctica profesional como licenciado en derecho o Abogado, 

de al menos cinco años previos al día de la publicación de la 

convocatoria por parte del Comité de Evaluación; 

 

IV. No encontrarse en alguno de los siguientes supuestos:  

 

a) Haber sido sujeto a sentencia condenatoria que haya causado estado, 

por los delitos de violencia familiar; o delitos contra las mujeres 

por razón de género.  

 

b) Haber sido sujeto a sentencia condenatoria que haya causado estado 

por delitos contra la libertad sexual; la seguridad sexual; y el 

normal desarrollo psicosexual;   

c) Encontrarse registrado o registrada en el padrón de personas 

deudoras alimentarias morosas; o, 

 

d) Haber sido sujeto a resolución sancionatoria firme emitida por el 

Tribunal Unitario de Disciplina Judicial ni encontrarse en el 

registro de personas servidoras públicas inhabilitadas por el 



 

Instituto de Fiscalización del Estado, o su similar en el ámbito 

federal;  

 

e) Haber sido persona titular de la Fiscalía General del Estado; 

Diputado o Diputada local, o titular de Presidencia Municipal, en 

el año inmediato anterior al día de la publicación de la 

convocatoria por parte del Comité de Evaluación;  

 

V. Haber residido en el Estado de San Luis Potosí, durante los cinco 

años anteriores al día de la publicación de la convocatoria por 

parte del Comité de Evaluación; 

 

 

VI. Haber servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición 

de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, 

competencia y antecedentes en el ejercicio de la profesión del 

derecho; y 

VII. Los demás requisitos que contemple la Ley de la materia.  

 

Para la primera elección de funcionarios judiciales, se considerará como 

elegibles a las personas que a la fecha de emisión de la primera 

convocatoria se encuentren en funciones de Magistrados, Magistradas, 

Jueces o Juezas del Poder Judicial del Estado, por lo que serán 

incorporadas automáticamente y sin necesidad de integrar expediente, a 

los listados del Comité de Evaluación para participar en la elección 

extraordinaria del año 2025, salvo que informen que deseen participar en 

la elección para un cargo diverso al que se encuentran ocupando, o bien, 

declinen de su candidatura previo al cierre de la convocatoria. 

 

ARTÍCULO 93. Son atribuciones del Supremo Tribunal de Justicia:  

 

I. Resolver las controversias judiciales en segunda instancia y las 

demás cuestiones jurisdiccionales de su competencia; 

 

II. Establecer jurisprudencia en los términos que fije la Ley;  

 



 

III. Resolver sobre las contradicciones de criterios generales sustentados 

por las salas del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, sin 

perjuicio de observar la jurisprudencia de los tribunales del Poder 

Judicial Federal;  

 

IV. Iniciar Leyes o decretos relacionados con la impartición de justicia;  

 

V. Elegir de entre las personas Magistradas a su Presidente o Presidenta;  

 

VI. Solicitar al Órgano de Administración Judicial el cambio justificado 

de adscripción en el mismo distrito judicial para el cual fue electa 

la persona juzgadora de Primera Instancia y en su caso la remoción 

por causa legitima, previo procedimiento que se substancie ante el 

Tribunal Unitario de Disciplina Judicial. 

 

VII. Recibir y en su caso, aceptar la renuncia al cargo del Presidente o 

Presidenta del Tribunal; 

 

VIII. Calificar las excusas o impedimentos que sus miembros presenten para 

conocer de determinados asuntos, así como de las recusaciones con 

causa que se promuevan en contra de las y los magistrados en asuntos 

de la competencia del Pleno; 

 

IX. Proponer al Órgano de Administración Judicial, a través de la persona 

que ocupe la Presidencia, los acuerdos generales y las medidas 

administrativas tendientes a mejorar el registro, control y 

procedimiento de los asuntos que sean tramitados ante el Poder 

Judicial del Estado, procurando la incorporación de métodos modernos 

para la expedita y eficaz impartición de justicia;  

 

X. Remitir las quejas que supongan responsabilidad administrativa, que 

se presenten en contra de sus integrantes al Tribunal Unitario de 

Disciplina Judicial; 

 

XI. Dictar las medidas necesarias para que la impartición de justicia 

sea pronta y expedita; 

 



 

XII. Rendir en forma anual, a través de su Presidente o Presidenta, un 

informe público de sus actividades; 

 

XIII. Conocer de los asuntos cuya resolución esté expresamente atribuida a 

su competencia, y 

 

XIV. Las demás que le confiera la Ley. 

 

ARTÍCULO 94. El cargo de persona Magistrada no es renunciable, sino por 

causa justificada calificada por el Congreso del Estado. 

 

ARTÍCULO 95. El Presidente o Presidenta del Supremo Tribunal de Justicia, 

será la persona Magistrada que se elija en la sesión de Pleno que al 

efecto se realice, de acuerdo con las formalidades señaladas en la Ley. 

Durará en su encargo cuatro años con posibilidad a ratificación por un 

segundo período y no formará parte de las Salas.  

 

El cargo de Presidente o Presidenta es renunciable y corresponderá al 

Supremo Tribunal de Justicia, constituido en Pleno, calificar la 

renuncia. 

 

CAPÍTULO III 

De los Juzgados de Primera Instancia, Órgano de Administración y 

Tribunal Unitario de Disciplina Judicial 

 

ARTÍCULO 96. En cada Distrito o Región Judicial, que comprenderán los 

municipios que establezca la Ley, habrá Juzgados de Primera Instancia y 

Tribunales que determine el Órgano de Administración Judicial, los que 

conocerán de los negocios judiciales que les competan.  

 

ARTÍCULO 97. Las personas Juzgadoras de Primera Instancia tendrán las 

atribuciones que esta Constitución y la Ley les confiera, además de 

cumplir con los requisitos previstos por el artículo 92 de esta 

Constitución y durarán en el cargo nueve años con posibilidad de 

reelección por voto ciudadano por única ocasión. 

 



 

ARTÍCULO 98. El Órgano de Administración Judicial, cuenta con 

independencia técnica y de gestión, encargándose de la administración de 

los recursos humanos, financieros y los bienes muebles e inmuebles, de 

la promoción de la carrera judicial, así como del control interno del 

Poder Judicial del Estado.  

 

También se responsabilizará de la determinación del número, división, 

competencia territorial y especialización en la integración del Poder 

Judicial del Estado y ejercerá las demás facultades y obligaciones que 

la Ley le otorguen. 

 

La conformación del Órgano de Administración Judicial será colegiada y 

compuesta por dos Consejerías del Órgano de Administración Judicial y 

por la persona Magistrada que presida el Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado.  

 

Las dos Consejerías serán designadas directamente y no por voto 

ciudadano; una Consejería será designada por el titular del Poder 

Ejecutivo del Estado y la otra Consejería será designada por el Pleno 

del Congreso del Estado mediante votación por mayoría calificada del 

mismo, a propuesta de la Junta de Coordinación Política. La duración del 

cargo de persona Consejera será de seis años sin posibilidad de 

reelegirse por un segundo período.  

 

La tercera Consejería será ocupada automáticamente por la persona 

Magistrada Presidente o Presidenta del Supremo Tribunal de Justicia, sin 

detrimento de sus funciones inherentes a su cargo en la Presidencia del 

Supremo Tribunal de Justicia, además fungirá como Presidente o Presidenta 

del Órgano de Administración Judicial, conforme a las determinaciones 

que establezca la Ley. 

 

ARTÍCULO 99. Para ser persona Consejera del Órgano de Administración 

Judicial, se requiere acreditar los mismos requisitos que para ser 

Magistrado o Magistrada del Supremo Tribunal de Justicia, con excepción 

del voto ciudadano.   

 



 

El presupuesto del Poder Judicial del Estado será formulado por el Órgano 

de Administración Judicial, con la aprobación del Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia, el cual deberá incluir los tabuladores desglosados 

de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos y 

será remitido al Poder Ejecutivo del Estado para su inclusión en la 

Iniciativa del Presupuesto de Egresos del Estado, a fin de que sea 

sometido a consideración del Congreso del Estado. 

 

El Órgano de Administración Judicial será responsable de rendir al 

Congreso del Estado un informe trimestral del estado financiero y 

anualmente la Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado. 

 

ARTÍCULO 100. La Ley establecerá las bases para la formación y 

actualización de los funcionarios del Poder Judicial del Estado, así como 

para el desarrollo de la carrera judicial. Esto implica la capacitación 

y actualización continua a las personas funcionarias judiciales. 

 

ARTÍCULO 101. El Tribunal Unitario de Disciplina Judicial es un órgano 

con independencia técnica y de gestión, integrado por una persona 

Magistrada del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial electo por voto 

de la ciudadanía. La duración de su cargo será de seis años, sin 

posibilidad de reelegirse por un segundo período. Sus funciones incluyen 

la supervisión, evaluación, investigación de conductas irregulares y 

aplicación de sanciones administrativas. 

 

El objetivo principal del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial es 

preservar la integridad, eficacia y legitimidad del Poder Judicial del 

Estado, garantizando que todos los operadores judiciales actúen con los 

más altos estándares éticos y profesionales.  

 

El Tribunal Unitario de Disciplina desahogará el procedimiento de 

responsabilidades administrativas de manera uniinstancial a través de 

dos Secretarías Ejecutivas, una fungirá como autoridad investigadora y 

la otra como autoridad substanciadora en los asuntos de su competencia, 

recayendo la actividad resolutora en el Magistrado o Magistrada del 

Tribunal Unitario de Disciplina Judicial, conforme a las disposiciones 

previstas en la Ley. 



 

 

ARTÍCULO 102. Las resoluciones del Tribunal Unitario de Disciplina 

Judicial son definitivas, asegurando que las decisiones sean firmes y 

vinculantes, garantizando así un proceso disciplinario efectivo y 

transparente. 

 

CAPÍTULO IV 

De la Elección Ciudadana y del Comité de Evaluación 

 

ARTÍCULO 103. Las personas Magistradas del Supremo Tribunal de Justicia, 

del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial y las personas Juzgadoras 

de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, serán elegidas de 

manera libre, directa y secreta por la ciudadanía, el día que se celebre 

el proceso electoral local ordinario del año que corresponda, conforme 

al siguiente procedimiento: 

 

El Órgano de Administración Judicial notificará al Congreso del Estado 

los cargos sujetos a elección, la especialización por materia, el 

distrito judicial respectivo, la región, así como cualquier otra 

información requerida. 

 

Una vez notificado el Congreso del Estado de San Luis Potosí conforme al 

párrafo anterior, dentro del término de 10 días naturales posteriores, 

emitirá una convocatoria dirigida a los otros dos Poderes del Estado para 

que designen discrecionalmente  a una persona que cuente con los 

conocimientos técnicos jurídicos y experiencia necesarios, distinguidas 

por su honestidad, competencia y antecedentes académicos y profesionales 

en el ejercicio de la actividad jurídica, para que integren un Comité 

Único de Evaluación conformado por tres personas.  

 

Por lo que respecta a la persona que designará el Congreso del Estado 

para la integración del Comité de Evaluación, el Congreso del Estado 

solicitará a la Junta de Coordinación Política que proponga a la persona 

que deberá representar al Congreso del Estado en el Comité de Evaluación, 

para efecto que el Pleno del Congreso del Estado, por mayoría calificada, 

designe a dicha persona, en el entendido que, quien resulte electo o 



 

electa, deberá reunir los requisitos descritos en el párrafo que 

antecede. 

 

El cargo de Comisionada o Comisionado será honorífico, por lo que no 

recibirá retribución alguna y únicamente fungirá durante el período 

electoral para el cual fue designada o designado.  

 

Este Comité deberá instalarse dentro de los 10 días naturales posteriores 

a la notificación de la convocatoria del Congreso del Estado.  

 

La convocatoria señalará los cargos a elegir, requisitos, documentos para 

acreditarlos, ámbito territorial electivo y fechas de cumplimiento, 

asegurándose que se cumpla con la paridad de género y de que sea 

ampliamente difundida entre los profesionales del derecho en las cuatro 

regiones del Estado de San Luis Potosí. 

 

Una vez instalado el Comité de Evaluación, éste emitirá dentro de los 10 

días naturales siguientes, las reglas para su funcionamiento conforme a 

la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí y demás disposiciones 

legales correspondientes.  

 

El Comité de Evaluación podrá celebrar convenios con instituciones 

públicas que colaboren en sus respectivos procesos y privilegiará el uso 

de las tecnologías de la información para la recepción de solicitudes, 

la evaluación y la selección de postulaciones. 

 

El Comité de Evaluación dentro de los 10 días naturales siguientes a la 

emisión de sus reglas de funcionamiento emitirá una convocatoria dirigida 

a profesionales del derecho en el Estado de San Luis Potosí, interesados 

en participar en la evaluación y selección de postulaciones para la 

elección de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos, de acuerdo 

con la estructura judicial establecida en la convocatoria emitida por el 

Congreso del Estado.  

 

La convocatoria señalará los cargos a elegir, requisitos, documentos para 

acreditarlos, ámbito territorial electivo y fechas de cumplimiento, 

asegurándose que se cumpla con la paridad de género y de que sea 



 

ampliamente difundida entre los profesionales del derecho en las cuatro 

regiones del estado de San Luis Potosí. 

 

El Comité de Evaluación, en términos de la convocatoria que éste emita, 

recibirá los expedientes de las personas aspirantes, evaluará el 

cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales e identificará 

a las personas mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos técnicos 

jurídicos y experiencia necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 

distinguido por su honestidad, competencia y antecedentes académicos y 

profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

 

El Comité de Evaluación deberá integrar el listado de acuerdo con la 

estructura judicial establecida en la convocatoria que le fue notificada 

por el Congreso del Estado. Por cada cargo a elegir mediante voto 

ciudadano integrará un listado con no más de tres candidatos o candidatas 

que hayan resultado mejor evaluados, asegurando siempre la paridad de 

género en su conformación. 

 

El Comité de Evaluación remitirá la lista de candidatos y candidatas al 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para que éste 

prosiga con los actos necesarios para la elección ciudadana 

correspondiente. 

 

El procedimiento de selección por parte del Comité de Evaluación es de 

orden público e interés social, ya que la sociedad está interesada en su 

prosecución y conclusión, pues de este procedimiento depende la 

integración y funcionamiento del ejercicio jurisdiccional. 

 

La campaña para la elección de personas candidatas se llevará a cabo 

conforme a las disposiciones que emita el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana. La campaña debe iniciar conforme a las 

disposiciones que emita el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana.  

 

Las campañas no podrán durar más de 30 treinta días naturales y no se 

entregará ningún tipo de subsidio, ayuda o recurso financiero ni en 

especie a las personas candidatas para efectuar sus campañas. 



 

 

Para todos los cargos de elección dentro del Poder Judicial del Estado 

estará prohibido el financiamiento público o privado de sus campañas, 

así como la contratación por sí o por interpósita persona de espacios en 

radio y televisión o de cualquier otro medio de comunicación para 

promocionar candidatas y candidatos.  

 

Los candidatos podrán emplear redes sociales para divulgar su plataforma 

o perfil, siempre y cuando no efectúen la compra de publicidad. 

 

Las personas juzgadoras en funciones que sean candidatas a un cargo de 

elección deberán actuar con imparcialidad, objetividad y profesionalismo 

en los asuntos que conozcan, por lo que deberán abstenerse de utilizar 

los recursos materiales, humanos y financieros a su cargo con fines 

electorales.  

 

Cualquier persona servidora pública que se encuentre en funciones y que 

se postule a un cargo de persona Juzgadora del Poder Judicial del Estado, 

no será necesario que solicite licencia a su encargo, pero deberá 

abstenerse de utilizar recursos públicos con fines electorales.  

 

Concluida la campaña y el proceso electoral correspondiente, la autoridad 

administrativa electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará 

los resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas 

que obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos 

alternadamente entre mujeres y hombres y especialización por materia.  

 

Una vez que ya no exista medio de impugnación por resolver, el Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana emitirá la declaratoria 

de validez de la elección de personas Juzgadoras, personas Magistradas 

de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, así como de persona 

Magistradas titular del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial y 

comunicará los resultados al Supremo Tribunal de Justicia del Estado y 

al Congreso del Estado. 

 

ARTÍCULO 104. El Comité de Evaluación deberá asegurar que el resultado 

del proceso de selección de candidatos sea transparente y se publique 



 

adecuadamente para que la ciudadanía esté informada y pueda participar 

activamente. 

 

ARTÍCULO 105. El Comité de Evaluación deberá garantizar que el uso de 

tecnologías de la información no sólo se limite a la recepción de 

solicitudes, sino que también se utilice para la transparencia y la 

rendición de cuentas en todo el proceso. 

 

ARTÍCULO 106. En lo no previsto respecto del proceso de elección de 

personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado, así como de persona 

Magistradas titular del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial, se 

estará por lo dispuesto en la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 

y demás disposiciones legales correspondientes, siempre y cuando estas 

normas complementen y no contradigan ni desvirtúen la Constitución Local. 

En caso de conflicto, prevalecerán las disposiciones constitucionales. 

 

CAPÍTULO V 

De los Jueces Auxiliares 

 

ARTÍCULO 107. … 

 

ARTÍCULO 108. Las personas Juzgadoras Auxiliares serán nombradas por el 

Órgano de Administración Judicial, a elección que las comunidades hagan, 

de conformidad con lo establecido por la ley de la materia, la que 

determinará también los requisitos para desempeñar el cargo y la duración 

de éste. 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LA JUSTICIA PENAL 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 122 BIS. … 

 

… 

 

La Fiscalía General del Estado estará a cargo del o de la Fiscal General 

del Estado, que durará en su encargo siete años, sin posibilidad de 



 

reelección y deberá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 

92 de esta Constitución, con excepción del voto ciudadano.  

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 

 

ARTÍCULO 123. … 

 

… 

 

Las personas Magistradas del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 

deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 92 de esta 

Constitución, con excepción del voto ciudadano, debiendo además contar 

con experiencia en materia administrativa y fiscal.  

 

Las referidas magistraturas serán designadas discrecionalmente por el 

Congreso del Estado. Para su elección, el Gobernador propondrá al 

Congreso, al triple de personas respecto del número de cargos por cubrir, 

dentro de los cuales la Legislatura hará la elección respectiva en el 

término de treinta días, considerando que las personas que cubran los 

cargos, cuenten con los conocimientos técnicos jurídicos y experiencia 

necesarios para el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su 



 

honestidad, competencia y antecedentes académicos y profesionales en el 

ejercicio de la actividad jurídica. Si vencido ese plazo no se hubiera 

hecho la elección, el titular del Ejecutivo procederá a hacer el 

nombramiento. 

 

En caso de que el Congreso rechace la propuesta, el Gobernador del Estado 

presentará una nueva en los términos del párrafo anterior; si esta 

segunda propuesta fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que, 

dentro de la misma, designe el Gobernador del Estado. 

 

Cuando cese o concluya el ejercicio de una magistratura por cualquier 

causa, el Ejecutivo presentará al Congreso las respectivas propuestas.  

 

Para la integración de las magistraturas se observará el principio de 

paridad de género. 

 

Las personas Magistradas durarán en su cargo diez años y no podrán ser 

ratificadas; sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas 

graves que señale la ley, con la misma votación requerida para su 

nombramiento. 

 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DE LAS RESPONSABILIDADES, JUICIO POLÍTICO, Y 

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 125. … 

 

I a II. … 

 

III. … 

 

… 

 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades 

administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se 



 

observará lo previsto por esta Constitución y las Leyes de la materia, 

sin perjuicio de las atribuciones del Instituto de Fiscalización Superior 

del Estado en materia de fiscalización, sobre el manejo, la custodia y 

aplicación de recursos públicos. 

 

… 

 

IV. … 

 

ARTÍCULO 126. Podrán ser sujetos de juicio político en el Estado, las 

personas Diputadas, las personas Magistradas del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, la persona Magistrada del Tribunal Unitario de 

Disciplina, las personas Consejeras del Órgano de Administración 

Judicial, las personas Juzgadoras de Primera Instancia, Secretarios de 

Despacho, Auditor Superior del Estado, Fiscal General del Estado, 

fiscales especializados, en materia de delitos relacionados con hechos 

de corrupción y en delitos electorales, subsecretarios, directores 

generales o sus equivalentes de las dependencias y entidades 

paraestatales y paramunicipales, titulares de los organismos 

constitucionales autónomos, así como los presidentes municipales, 

regidores y síndicos. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

PREVENCIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 133. … 

 



 

… 

 

… 

 

I. … 

 

II. Ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración, en 

términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, 

cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente o Presidenta 

de la República; 

 

III. a VI. … 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado 

“Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.  

 

TERCERO. El Proceso Electoral Extraordinario, dará inicio el día 2 de enero 

de 2025. En dicha elección se elegirán por voto popular: 

 

A. La totalidad de las personas Magistradas del Supremo Tribunal de 

Justicia; 

 

B. La persona Magistrada titular del Tribunal Unitario de Disciplina 

Judicial; 

 

C. La totalidad de las personas Juzgadoras de Primera Instancia; 

 

CUARTO. Las personas que a la fecha ya se encuentren en funciones de 

Magistrados, Magistradas, Jueces o Juezas del Poder Judicial del Estado, serán 

incorporadas automáticamente y sin necesidad de integrar expediente, a los 

listados del Comité de Evaluación para participar en la elección extraordinaria 

del año 2025, salvo que declinen de su candidatura previo al cierre de la 

convocatoria. 

 



 

Aquellos Magistrados, Magistradas, Jueces o Juezas del Poder Judicial del 

Estado que deseen participar en el mismo o en diverso cargo, o bien, se 

encuentren gozando de licencia o permiso temporal,  deberán informar al Comité 

de Evaluación a efecto de que éste determine la inclusión de la persona 

candidata en el listado que se le notifique al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana.  

 

En caso de no resultar electas o electos por la ciudadanía o que decidan no 

participar en la elección, concluirán su encargo en la fecha que tomen protesta 

ante el Congreso del Estado las personas que resultaron con mayor votación 

para ese cargo. 

 

Dado que las funciones que ejercen las personas Consejeras del actual Consejo 

de la Judicatura del Estado se centran en aspectos administrativos y de 

supervisión y no jurisdiccionales, no serán incorporados al listado del Comité 

de Evaluación para participar en la elección extraordinaria del año 2025; por 

lo que, en el supuesto que deseen participar en la referida elección, deberán 

satisfacer los requisitos constitucionales y seguir el proceso ordinario para 

su postulación. 

 

QUINTO. Por única ocasión y para determinar cuáles serán los cargos de 

Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces a elegir durante el Proceso 

Electoral Extraordinario 2025, el actual Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, entregará en un término no mayor a 5 días naturales a 

partir de la entrada en vigor de este Decreto al Congreso del Estado, un 

listado con la totalidad de cargos de personas juzgadoras susceptibles de ser 

electas popularmente, indicando sus circunscripciones territoriales, 

especialización por materia, género, vacancias, renuncias, retiros programados 

y la demás información que se le requiera, para seguir el siguiente 

procedimiento:  

 

1. El Congreso del Estado, dispondrá de un plazo de cinco días naturales 

posteriores a la notificación que le realice el Consejo de la Judicatura 

Local, para emitir la convocatoria a los Poderes Ejecutivo y Judicial 

para la integración del Comité de Evaluación; asimismo, el Pleno del 

Congreso del Estado, a propuesta de la Junta de Coordinación Poltíca, 

deberá en igual término, designar a la persona que lo representará e 

integrerá el Comité de Evaluación. 

 



 

2. Instalado el Comité de Evaluación, emitirá, dentro de los cinco días 

naturales siguientes, sus reglas para su funcionamiento conforme a la 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí y demás disposiciones legales 

correspondientes. Una vez emitidas las reglas de funcionamiento, el 

Comité de Evaluación contará con un plazo de cinco días para emitir la 

convocatoria dirigida a profesionales del derecho en el Estado de San 

Luis Potosí, interesados en participar en la evaluación y selección de 

postulaciones para la elección extraordinaria de las personas juzgadoras 

que ocuparán los cargos, en los términos descritos en el presente 

Decreto.  

 

3. Los interesados a participar en la elección extraordinaria 2025, contarán 

con 10 días naturales para registrarse, en términos de la convocatoria 

que emita el Comité de Evaluación, quien recibirá los expedientes de las 

personas aspirantes, revisará el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y legales e identificará a las personas mejor evaluadas 

que cuenten con los conocimientos técnicos jurídicos y experiencia 

necesarios para el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su 

honestidad, competencia y antecedentes académicos y profesionales en el 

ejercicio de la actividad jurídica. 

 

4. Una vez concluido el período de registro para los que deseen postularse, 

el Comité de Evaluación contará con 10 días naturales para integrar el 

listado con no más de tres candidatos o candidatas que hayan resultado 

mejor evaluados, asegurando siempre la paridad de género en su 

conformación. 

 

5. El Comité de Evaluación remitirá la lista de candidatos y candidatas al 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para que éste 

prosiga con los actos necesarios para la elección ciudadana 

correspondiente. 

 

La campaña para la elección de personas candidatas se llevará a cabo conforme 

a las disposiciones que emita el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana. La campaña debe iniciar conforme a las disposiciones que emita el 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y la Ley de la materia, 

debiendo observar que se cumplan los 30 días de campaña previo a la elección.  

 



 

Las campañas no podrán durar más de 30 treinta días naturales y no se 

entregará ningún tipo de subsidio, ayuda o recurso financiero ni en especie 

a las personas candidatas para efectuar sus campañas. 

 

Para todos los cargos de elección dentro del Poder Judicial del Estado estará 

prohibido el financiamiento público o privado de sus campañas, así como la 

contratación por sí o por interpósita persona de espacios en radio y televisión 

o de cualquier otro medio de comunicación para promocionar candidatas y 

candidatos. Los candidatos podrán emplear redes sociales para divulgar su 

plataforma o perfil, siempre y cuando no efectúen la compra de publicidad. 

 

Concluida la campaña y el proceso electoral correspondiente, la autoridad 

administrativa electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los 

resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que 

obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre 

mujeres y hombres y especialización en la materia. Una vez que ya no exista 

medio de impugnación por resolver, el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana emitirá la declaratoria de validez de la elección de 

personas Juzgadoras, personas Magistradas de Primera Instancia del Poder 

Judicial del Estado, así como de persona Magistradas titular del Tribunal 

Unitario de Disciplina Judicial y comunicará los resultados al Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado y al Congreso del Estado. 

 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el 

Congreso del Estado a más tardar el 15 de septiembre de 2025. El Órgano de 

Administración Judicial del Estado, adscribirá a las personas electas al 

órgano judicial que corresponda a más tardar el 30 de septiembre de 2025. 

 

SEXTO. Por única ocasión, el período de las personas candidatas que resulten 

electos en el proceso electoral local extraordinario que se celebre en el año 

2025, para los cargos de personas Magistradas del Supremo Tribunal de Justicia, 

durarán en su encargo once años, por lo cesarán en sus funciones en el año 

2036,a fin empatar la jornada comicial de proceso electoral local ordinario. 

 

SÉPTIMO. Por única ocasión, el período de las personas candidatas que resulten 

electos en el proceso electoral local extraordinario que se celebre en el año 

2025, para los cargos de persona Juzgadora de Primera Instancia del Poder 

Judicial del Estado, durarán en su encargo ocho años, por lo que cesarán en 



 

sus funciones en el año 2033, a fin empatar la jornada comicial de proceso 

electoral local ordinario. 

 

OCTAVO. El Tribunal Unitario de Disciplina Judicial y el Órgano de 

Administración Judicial iniciarán sus funciones a partir de la protesta de su 

encargo ante el Congreso del Estado. En esa misma fecha, el Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado quedará extinto. 

 

Por única ocasión, el período de la persona candidata que resulte electa en 

el proceso electoral local extraordinario que se celebre en el año 2025, para 

el cargo de persona Magistrada del Tribunal Unitario de Disciplina Judicial, 

así como las personas designada para los cargos de Consejeras del Órgano de 

Administración Judicial, durarán en su encargo cinco años, por lo que 

concluirán sus funciones en el año 2030, a fin empatar la jornada comicial de 

proceso electoral local ordinario. 

 
El Tribunal Unitario de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración 

Judicial, implementarán un plan de trabajo para la entrega recepción de los 

recursos materiales, humanos, financieros y presupuestales conforme a la 

competencia de sus funciones.  

 

NOVENO. NOVENO. Las personas Magistradas del Supremo Tribunal de Justicia, las 

personas Consejeras del Consejo de la Judicatura y las personas Juzgadoras de 

Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, que concluyan su encargo por 

no postularse o no haber sido electos en la elección extraordinaria del año 

2025, no serán beneficiarios del haber de retiro, salvo cuando presenten su 

renuncia al cargo antes de la fecha de cierre de la convocatoria que emita el 

Comité de Evaluación, misma que tendrá efectos una vez que tomen protesta ante 

el Congreso del Estado las personas que resultara electas. En estos casos, el 

haber de retiro será proporcional al tiempo de su desempeño. 

 

Lo anterior no será aplicable a las personas Magistradas, a las personas 

Juzgadoras y a las personas Consejeras de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor de este Decreto 

cuyo nombramiento original concluya antes de la fecha de cierre de la 

convocatoria respectiva, o se jubilen por haber cumplido los años de servicio 

conforme a la normatividad de la materia en cuyo caso se ajustarán a dicha 

normatividad. 

 



 

DÉCIMO. El Congreso del Estado tendrá un plazo de 90 días naturales a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a 

las Leyes que correspondan para dar viabilidad a la elección de las personas 

juzgadoras. Con excepción de las modificaciones a las leyes electorales, las 

cuales deberán efectuarse a la par de esta modificación constitucional.   

 

DÉCIMO PRIMERO. Los derechos laborales de las personas trabajadoras del 

Poder Judicial del Estado que no se encuentren en las hipótesis antes 

previstas serán respetados en su totalidad.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

R E S P E T U O S A M E N T E, 

 

LICENCIADO JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí 

 

MAESTRO J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

Secretario General de Gobierno 

 
LA PRESENTE FOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA QUE MODIFICA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN MATERIA DE ELECCIÓN CIUDADANA DE FUNCIONARIOS 

JUDICIALES, LA CUAL CONSTA DE 67 FOJAS IMPRESAS ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO.  
 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 



 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, 
PRESENTES. 
 
A la Comisión de Hacienda del Estado, le fue turnada en Sesión Ordinaria, celebrada el 
veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, bajo el número 497 iniciativa que impulsa 
expedir la Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 2025. Y 
reformar los artículos 6°, 24, fracciones I, III y IV del artículo 64; adicionar las fracciones IX, X, 
XI, XII y XIII al artículo 64, y derogar los incisos a), b), c) y d) de la fracción III, así como los 
incisos a), b), c) y d) de la fracción IV del artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
San Luis Potosí; presentada por el Gobernador Constitucional del Estado, Lic. José Ricardo 
Gallardo Cardona.  
 
En tal virtud, al entrar al estudio y análisis, los integrantes de esta comisión llegaron a los 
siguientes 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Que conforme la fracción I del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental está iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí, se sujeta a 
los parámetros establecidos en la ley. 
 
SEGUNDO. Que la fracción I de artículo 57, de la Constitución Política del Estado,  le confiere 
atribuciones al Congreso del Estado para dictar, derogar y abrogar leyes; en consecuencia 
éste es competente para conocer y resolver sobre la iniciativa que se describe en el preámbulo 
de este dictamen, así como los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de San Luis Potosí, le conceden la facultad de iniciativa al Gobernador del Estado; por lo que 
quien promovió esta pieza legislativa tuvo ese carácter y, por ende con base en los preceptos 
citados estuvo legitimado para hacerlo. 
 
TERCERO. Que la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí, fue presentada 
el veinte de noviembre de dos mil veinticuatro del presente, por lo que, cumple con el término 
señalado en la fracción VII del artículo 80 de nuestra Carta Magna. 
 
CUARTO. Por lo anterior esta dictaminadora para la revisión y análisis del paquete económico 
2025, en particular la Ley de Ingresos tuvo que apegarse a lo que mandata la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí: 
 

CAPÍTULO III 
De la Aprobación, y los Mecanismos de Comunicación y Coordinación 

 
ARTÍCULO 38. La aprobación de la Ley de Ingresos, y del Presupuesto de Egresos del Estado, 
se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
I. El Poder Ejecutivo remitirá las respectivas iniciativas al Congreso del Estado, a más tardar 
el 20 de noviembre de cada año:  
 



 

 

a) La Iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de reformas legales relativas a 
las fuentes de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal. 
 
b) La iniciativa del Presupuesto de Egresos; 
 
II. Los municipios remitirán al Congreso del Estado su iniciativa de Ley de Ingresos, y las 
iniciativas de reformas legales relativas a las fuentes de ingresos para el siguiente ejercicio 
fiscal, a más tardar el 25 de noviembre de cada año;  
 
III. La Ley de Ingresos del Estado; y las leyes de ingresos de los municipios, serán aprobadas 
por el Congreso del Estado a más tardar el 15 de diciembre. 
 
Si por algún motivo el Congreso federal no aprobara en las fechas establecidas el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, la Ley de Ingresos del Estado; y las leyes de ingresos de los 
municipios serán aprobadas dentro de los 10 días posteriores a la autorización del presupuesto 
federal; 
 
IV. El Presupuesto de Egresos del Estado deberá ser aprobado por el Congreso del Estado, a 
más tardar el 15 de diciembre; en lo correspondiente al Presupuesto de Egresos de los 
municipios este se aprobará de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre;  
 
V. Las leyes de, Ingresos del Estado; y los municipios, así como la del Presupuesto de Egresos 
del Estado, deberán publicarse en el Periódico Oficial, a más tardar dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a su aprobación;  
 
VI. En el proceso de revisión, discusión, modificación y aprobación de las leyes de, Ingresos; 
y del Presupuesto de Egresos, los legisladores deberán sustentar las estimaciones de las 
fuentes de ingresos en análisis técnicos;  
 
VII. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, colaboración y entendimiento entre el 
Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente el proceso de 
integración, aprobación y evaluación del Presupuesto de Egresos del Estado; 
 
VIII. Para la aprobación de las citadas leyes, los legisladores deberán considerar las 
condiciones predominantes de las finanzas públicas de la Entidad y, en su caso, su impacto 
sobre las áreas prioritarias para el Estado, y 
 
IX. En caso de que al 31 de diciembre del año anterior de su entrada en vigor, el Congreso del 
Estado no apruebe alguna Ley de Ingresos, o el Presupuesto de Egresos del Estado; o algún 
cabildo no apruebe el Presupuesto de Egresos del Municipio, a efecto de no entorpecer la 
operación gubernamental, se tomará como presupuesto a ejercer el autorizado del ejercicio 
anterior, hasta en tanto no se lleve a cabo la aprobación correspondiente. 
 
QUINTO. Que el artículo 42 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
establece los requisitos que deben contener las iniciativas; por lo que la propuesta de reforma 
que nos ocupa cumple con tales requerimientos. 
 



 

 

SEXTO. Que, con fundamento en lo estipulado por los artículos, 96 en su fracción XII, y          
108, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, la comisión a la 
que se le turnó esta iniciativa tiene atribuciones para conocerla y proponer lo procedente sobre 
la misma. 
 
SÉPTIMO. Que la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025, cumple con los requisitos 
estipulados en las leyes de la materia, establece que las proyecciones de ingresos son las 
idóneas para enfrentar los compromisos económicos que tiene el Estado, así como las 
condiciones micro y macroeconómicas previstas para el año 2024. 
 
OCTAVO. La presente Ley de Ingresos se formula en apego a las premisas establecidas en el 
documento relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 42 fracción I 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
NOVENO. Que la dictaminadora solicito a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
realizará una presentación para tener mayores elementos sobre la Ley de Ingresos del Estado; 
realizando la dependencia la siguiente: 
 

 



 

 

 
 
La presente Ley de Ingresos se formula en apego a las premisas establecidas en los 
documentos relativos al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 42 fracción 
I y III, inciso a) de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: “Pre-Criterios 
y Criterios Generales de Política Económica 2025”. 
 
DÉCIMO. Que la dictaminadora a fin de allegarse mayores elementos técnicos sostuvo reunión 
con la directora General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, Lic. Areli Rodríguez Pérez; 
dicha funcionaria proporciono la siguiente información en materia de los ingresos del estado y 
la política fiscal:  
 

 



 

 

 
 

 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 

 Se propone un ingreso total de $65,344,474,678.00 (sesenta y cinco mil trescientos 
cuarenta y cuatro millones, cuatrocientos setenta y cuatro mil seiscientos setenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.), lo que representa un 3.1% de incremento sobre lo autorizado en Ley 
del ejercicio 2024. 

 



 

 

Con el fin de incentivar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como proteger a grupos 
vulnerables o actividades estratégicas, los beneficios fiscales son un instrumento de política 
fiscal que permite al Estado cumplir o coadyuvar a aminorar la carga fiscal para grupos que se 
consideran vulnerables, o instituciones de asistencia, que no cuentan o es mínima su 
capacidad contributiva, así como el apoyo a sectores de la economía que lo requieran. 
 
Los estímulos fiscales se diseñarán conforme a las disposiciones legales aplicables a los 
instrumentos necesarios, que permitan otorgar a los sectores productivos y no productivos de 
la sociedad las facilidades de pago de contribuciones, liquidación de adeudos fiscales y los 
plazos requeridos para el cumplimiento puntual de sus obligaciones fiscales, como se 
establece a continuación: 
 

a) Programas definidos de condonación de multas por omisión a los requerimientos de 
autoridad y por incumplimiento a las disposiciones fiscales de pago y de presentación 
de declaraciones; 
 

b) Acuerdos administrativos de estímulos fiscales para las corporaciones industriales de 
bienes y servicios, así como de las PYMES, para que estimulen la creación de empleos 
permanentes y eventuales; 

 
c) Convenios con las empresas que incentiven la inversión de capitales en la entidad, 

amplíen la estructura de producción en el Estado y atraigan las decisiones de inversión 
de otras, con finalidades diferentes o iguales, y 

 
d) Pactos de estímulos y subsidios fiscales con los sectores de baja gama tributaria, que 

alienten la continuidad en la actividad económica artesanal, textil, de transporte, con 
pequeños productores, cooperativas agrícolas, pequeños comercios, talleres y 
asociaciones económicas en las cuatro regiones del Estado 

 
Se propone reformar el artículo 6° de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis 
Potosí.  
 
Con la finalidad de dar una mayor claridad a los contribuyentes sobre el cobro del Impuesto 
Sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados o también llamado el “Cambio de 
Propietario”, se aclara que la base del impuesto será la que resulte de aplicar un factor al valor 
total del automotor con base en la factura inicial y no abierto a calcularlo con  base en el valor 
de otra factura que no sea la inicial; lo anterior derivado de la confusión que genera en 
contribuyentes propietarios de vehículos que han sido refacturados en montos menores al 
costo en el que inicialmente se vendió la unidad.  
 
 
Se propone reformar el artículo 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis 
Potosí.  
  
En materia de simplificación administrativa se propone recorrer la fecha de presentación de las 
declaraciones mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal, actualmente establecida para el día quince de cada mes al día diecisiete de cada 
mes; lo anterior acorde con las fechas establecidas para presentar declaraciones de impuestos 



 

 

federales. Con esta medida se pretende contribuir a la homologación de criterios establecidos 
para cumplir de manera general con la presentación de declaraciones de impuestos.  

 
Se propone reformar la fracción I del artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
San Luis Potosí.  
 
A partir del inicio del programa en el mes de diciembre 2021 al cierre de noviembre 2024, se 
han entregado un total de 933,727 placas en todo el territorio potosino. Durante el año 2022 
fueron entregadas 492,099 placas, dicho ejercicio fue el primero que se trabajó de enero a 
diciembre por la presente administración, además fue un año en el que se estableció la 
obligatoriedad de realizar el canje de placas metálicas o comúnmente denominado año de 
“replaqueo”. Es importante mencionar que, el último canje de placas obligatorio se implementó 
en el ejercicio 2013, lo que generó una importante desactualización de los registros vehiculares 
en la entidad al no ser un requisito necesario para poner al corriente los pagos de control 
vehicular.  
 
Para el ejercicio 2023 se disminuyó la entrega de placas en un 48%, entregando un total de 
256,318. Para el ejercicio 2024 se cuenta con una estimación de entrega de 260,000 placas 
gratuitas en todo el estado, con lo que se superaría por un 16% el registro del padrón total de 
vehículos más alto registrado equivalente a cerca de 150 mil unidades adicionales. Por tal 
motivo, se puede concluir que actualmente se ha renovado la totalidad del padrón vehicular en 
número de vehículos, esto considerando que se incluyen también las altas de vehículos 
nuevos.  
 
En ese sentido, con la finalidad de continuar brindando los apoyos a las familias que más lo 
necesitan se propone acotar el estímulo para acceder a placas gratis disminuyendo el valor de 
referencia de la factura de los vehículos que obtienen el beneficio de $500,000.00 actualmente 
vigente a $350,000.00.  
 
Se propone reformar la fracción III del artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado 
de San Luis Potosí.  
 
El costo que genera emitir la reposición o renovación de tarjetas de circulación que se realiza 
en las Oficinas Recaudadoras del Estado es el mismo en ambas situaciones y para cualquier 
tipo de vehículo al utilizarse los mismos insumos en todos los casos.  
 
En ese sentido, resulta necesaria la homologación del costo que genera tanto la reposición 
como la renovación de tarjetas de circulación además de actualizar la tasa que genera su 
emisión de 2.89 UMAS vigente actualmente a 6.6 veces el valor de la UMA vigente que no ha 
sufrido actualizaciones desde el ejercicio 2013. 
 
Se propone reformar la fracción IV del artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado 
de San Luis Potosí.  
 
Realizar la baja administrativa del padrón vehicular genera los mismos tiempos y recursos para 
cualquier tipo de vehículo, por lo que se propone homologar la tasa que se cobra actualmente 
entre los distintos tipos de unidades automotores, además de actualizar el costo que genera 
realizar el trámite de 2.13 veces el valor de la UMA vigente a 5.2 veces el valor de la UMA 
vigente. Dicho concepto de cobro no ha sufrido actualizaciones desde el año 2013. 



 

 

Se propone adicionar las fracciones IX, X, XI, XII y XIII al artículo 64 de la Ley de Hacienda 
para el Estado de San Luis Potosí.  
 
A partir de la entrada en vigor de la gratuidad en programas de placas y licencias de conducir, 
se han incrementado considerablemente la realización de trámites que se engloban en el rubro 
de “Control Vehicular” como lo son el alta de vehículos y cambios de propietario principalmente. 
En ese sentido, existen trámites complementarios que son obligatorios para poder realizar las 
altas en el Registro Estatal Vehicular como lo son: validaciones de pagos, constancias de 
control vehicular y correcciones de datos en los registros con los que cuenta la Secretaría de 
Finanzas, entre otros, mismos que actualmente en la Ley de Hacienda para el Estado de San 
Luis Potosí no se tienen definidos en su totalidad, encontrándose agrupados en la fracción VI 
del artículo 64 de la citada Ley denominada “Otros servicios no especificados en este artículo”.  
 
Por lo anterior, ante la necesidad de brindar mayor certeza jurídica sobre los pagos que realiza 
la ciudadanía resulta necesario ampliar la definición del catálogo de trámites de Oficinas 
Recaudadoras en todo el territorio del Estado, diferenciando el costo para cada trámite acorde 
con los procesos y costos administrativos actuales que demandan la realización de cada uno 
de estos.  
 
Adicionalmente, con la implementación de los programas de gratuidad en trámites de control 
vehicular se ha incrementado también el número de registros con los que cuenta el padrón 
vehicular del estado. Con lo anterior, de la misma manera se ha presentado un aumento en el 
número de trámites no procedentes ante la detección de documentación falsa proveniente de 
otras entidades federativas para acreditar pagos de ejercicios anteriores y con ello acceder a 
los beneficios que se brindan en la entidad.  
 
Por lo anterior, se plantea la actualización de costos por la certificación y/o validaciones de 
pagos de control vehicular realizados tanto en el Estado como en otras entidades federativas 
acorde con los procesos que conlleva su realización y como garantía de que el estado cuente 
con un concepto de ingreso específico para dichos fines.  
 
Se propone derogar los incisos a), b), c) y d) de la fracción III e incisos a), b), c) y d) de 
la fracción IV del artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. 
 
Como parte de una homologación en los costos que generan la realización de trámites de 
control vehicular, se plantea la derogación de las clasificaciones en los costos por tipo de 
vehículo de las fracciones III y IV del artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado de San 
Luis Potosí, lo anterior debido a que realizar cada tipo de trámite conlleva los mismos tiempos 
y disposición de recursos humanos y materiales para llevarlos a cabo.  
 
Si bien persisten en la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí dichas 
clasificaciones en el costo que generan otros trámites establecidos en la Ley de Hacienda para 
el Estado de San Luis Potosí, con estas propuestas se inicia con un proceso de simplificación 
administrativa y homologación de criterios para brindar mayor claridad en los conceptos de 
cobro que realiza la ciudadanía. 
 



 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que durante la discusión del paquete económico 2025 y de las reformas 
a Ley de Hacienda del Estado de San Luis Potosí, se acordó por mayoría de los integrantes 
de la Dictaminadora realizar las siguientes adecuaciones normativas a la norma en cita: 

Derivado del análisis realizado a las iniciativas de Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos enviado por el ejecutivo del Estado, se ha identificado áreas de oportunidad para 
optimizar los ingresos del estado, de una manera justa, progresiva y que garantice beneficios 
directos para la sociedad. 

Durante este análisis, detectamos que existen áreas de oportunidad en el esquema actual de 
recaudación, particularmente en rubros que no están generando ingresos proporcionales a su 
potencial. Estas áreas representan recursos que el estado podría captar de manera más 
eficiente, con justicia y en beneficio de sectores prioritarios. 

En San Luis Potosí, al igual que en otras entidades, enfrentamos retos importantes, como lo 
es mejorar los servicios públicos, atender demandas sociales urgentes y mantener un 
crecimiento sostenible. Sin embargo, para lograrlo, es fundamental que nuestros ingresos 
propios crezcan de forma responsable, diversificada y progresiva. No podemos depender 
únicamente de participaciones federales, que están sujetas a factores externos y no siempre 
responden a las necesidades locales. 

En ese sentido es que, derivado del análisis conjunto que hemos realizado, se identifican tres 
áreas clave donde los ingresos actuales no reflejan el potencial que puede aprovecharse.  

Menciono de manera general las áreas de oportunidad identificadas, para después abundar 
en cada una de ellas: 
 

 Consideramos que la enajenación de bienes inmuebles, un sector dinámico que no ha 
sido aprovechado suficientemente para generar ingresos destinados a programas 
sociales. 
 

 Asimismo, en la venta de bebidas alcohólicas existe margen para generar ingresos con 
un enfoque social claro. 
 

 Y finalmente el hospedaje, un sector turístico en crecimiento que necesita mayor inversión 
para consolidarse como motor económico del estado. 

Estas áreas son estratégicas porque no solo generan ingresos, sino que permiten vincular la 
recaudación con beneficios tangibles para la sociedad, como la infraestructura social, servicios 
de salud y promoción turística. 

Adición del Impuesto Cedular sobre la Enajenación de Inmuebles 

La adición del Impuesto Cedular por la Enajenación de Bienes Inmuebles representa una 
medida fiscal estratégica para fortalecer la autonomía financiera del estado de San Luis Potosí, 
alineada con las mejores prácticas observadas en otras entidades como Guanajuato y 
Quintana Roo. Este impuesto permitirá al estado diversificar sus fuentes de ingresos, 
reduciendo la dependencia de las participaciones federales. 



 

 

 
Desde el punto de vista social, el impuesto promueve la equidad fiscal al gravar operaciones 
realizadas principalmente por personas con alta capacidad económica, sin afectar a los 
sectores más vulnerables, gracias a un diseño progresivo que contempla exenciones para 
transacciones menores y para adultos mayores que enajenan su única propiedad. 
 
En términos económicos, este impuesto incentivará la formalización del mercado inmobiliario, 
fomentando la transparencia en las operaciones y garantizando un mayor control en el registro 
de las transacciones. Esto no solo fortalecerá la confianza en el sector, sino que también 
permitirá a las autoridades tener una base más sólida para planificar políticas públicas. 
 
Se estima que la recaudación potencial derivada de este impuesto podrá superar los 150 
millones de pesos anuales, considerando una tasa impositiva del 3% sobre la base gravable, 
lo que representará un ingreso que proponemos sea destinado a programas de desarrollo 
social, fortalecimiento de infraestructura y mejora de servicios públicos. Este enfoque garantiza 
que los recursos captados sean reinvertidos en beneficio de toda la población. 
 
Además, este impuesto cedular está diseñado para simplificar su administración, 
aprovechando la colaboración con notarios públicos como agentes retenedores, lo que reduce 
los costos operativos para el estado y asegura el cumplimiento fiscal de manera eficiente. 
 
La implementación de este gravamen no implica una carga desproporcionada para los 
contribuyentes, ya que se basa en un porcentaje moderado aplicado al ingreso neto derivado 
de la enajenación de inmuebles, lo que garantiza su sostenibilidad y aceptación por parte de 
la población. 

La Segunda Propuesta es la adición del Impuesto a la Venta final de Bebidas con 
Contenido Alcohólico 

El consumo excesivo de bebidas alcohólicas en San Luis Potosí ha generado una carga 
significativa sobre el sistema de salud pública, debido al aumento de enfermedades crónicas, 
accidentes de tránsito y casos de violencia familiar relacionados con el abuso de alcohol. 
Según datos del INEGI, el 9% de los accidentes de tránsito en el estado están relacionados 
con el consumo de alcohol, asimismo, en 2023, se registraron 337 casos de intoxicación aguda 
por alcohol en el primer semestre, mostrando un aumento respecto a años previos. Por otro 
lado, el estado ocupa el quinto lugar nacional en consumo de alcohol entre jóvenes de 10 a 19 
años. 

Aunado a esto, los costos asociados a esta problemática no se limitan al sistema de salud. 
Familias enteras ven afectadas sus dinámicas económicas y emocionales debido a la pérdida 
de ingresos familiares, absentismo laboral y gastos imprevistos en atención médica.  

Desde un enfoque fiscal, la falta de un gravamen específico sobre la venta final de bebidas 
alcohólicas impide que el estado reciba recursos adicionales que podrían utilizarse para 
atender estos problemas de manera estructural. Este vacío fiscal deja desatendidas áreas 
prioritarias como la prevención de adicciones, la seguridad vial y el fortalecimiento del tejido 
social en comunidades vulnerables. 



 

 

La implementación de un impuesto sobre la venta final de bebidas alcohólicas representa una 
oportunidad única para abordar desafíos de salud pública y mejorar el bienestar social en San 
Luis Potosí. Con una tasa inicial del 3%, se podrá contar con recursos adicionales que 
estimamos pudieran superar los 50 millones de pesos anuales y que se propone sean 
destinados a programas de prevención de adicciones y al desarrollo de infraestructura social 
en las comunidades más necesitadas. 

Desde la perspectiva de salud pública, este impuesto permitirá financiar campañas de 
concienciación sobre los riesgos del consumo excesivo de alcohol y fortalecer los servicios de 
atención médica especializada para tratar adicciones. Estas acciones reducirán la presión 
sobre hospitales y centros de salud del estado, mejorando su capacidad para atender otros 
problemas críticos de salud. 

El beneficio para las familias también es significativo. Al reducir los efectos negativos del abuso 
de alcohol, se fomenta una dinámica familiar más estable y productiva, disminuyendo las tasas 
de violencia intrafamiliar y aumentando las oportunidades para que las familias accedan a una 
mejor calidad de vida.  

En términos fiscales, la medida refuerza la autonomía financiera del estado, permitiendo que 
San Luis Potosí cuente con recursos adicionales. Esto fortalece el pacto federal al reducir la 
dependencia de transferencias federales y promueve una mayor corresponsabilidad en el 
diseño e implementación de políticas públicas. 

La infraestructura social también se verá beneficiada. Con los recursos obtenidos, se podrán 
construir o mejorar espacios comunitarios, escuelas y centros de atención médica, 
especialmente en regiones marginadas del estado. Estas inversiones generarán un impacto 
positivo a largo plazo, promoviendo el desarrollo integral de las comunidades. 

La creación de este impuesto refleja un compromiso con la equidad, la justicia fiscal y 
el desarrollo sostenible. 

Es importante señalar que este impuesto no representa una carga desproporcionada 
para los contribuyentes, ya que solo se aplicará al precio final de productos no 
esenciales. Esta característica progresiva garantiza que los sectores más vulnerables 
no se vean afectados de manera significativa. 

Esta propuesta no solo es una herramienta para recaudar recursos, sino también una 
estrategia integral para promover el consumo responsable, fomentar la cohesión social y 
robustecer el aparato estatal en áreas clave como la salud, la educación y la seguridad 

La tercera es la de ajustar la tasa del Impuesto al Hospedaje 

El turismo es una de las actividades económicas más relevantes en San Luis Potosí, 
contribuyendo al desarrollo local, la generación de empleo y el fortalecimiento de la economía 
regional. Sin embargo, el estado enfrenta retos importantes para mantener su competitividad 
como destino turístico, debido a la insuficiencia de recursos destinados a la infraestructura y 
promoción turística. 
 



 

 

Actualmente, el Impuesto sobre Servicios de Hospedaje tiene una tasa del 3%, la cual genera 
ingresos que, aunque importantes, resultan insuficientes para atender las crecientes 
demandas de los sectores vinculados al turismo.  
 
La falta de inversión en infraestructura y promoción turística afecta directamente la calidad de 
los servicios que se ofrecen a los visitantes, limitando el crecimiento del sector y su impacto 
positivo en las comunidades locales.  
 
Por lo anterior se propone incrementar la tasa de este impuesto del 3% al 4%, lo que permitirá 
generar recursos adicionales, que estimamos superarán los 15 millones de pesos adicionales 
a lo que ya se recauda actualmente por este concepto. 
 
En términos sociales, el turismo impacta de manera positiva a las comunidades locales, 
generando empleo directo e indirecto, e incentivando el desarrollo económico regional. Los 
recursos generados por esta medida se proponen sean reinvertidos en acciones que 
beneficien directamente a las comunidades y mejoraren la calidad de vida de sus habitantes. 
 
Comparativamente, estados vecinos que han implementado tasas similares o superiores al 4% 
han logrado avances significativos en términos de afluencia turística y desarrollo de 
infraestructura, fortaleciendo su posición como destinos competitivos. Este ajuste posicionará 
a San Luis Potosí en igualdad de condiciones frente a otros destinos turísticos. 
 
El diseño de esta medida respeta los principios de proporcionalidad y equidad fiscal 
establecidos en la Constitución, ya que grava un sector con capacidad económica y no impacta 
de manera directa a los sectores más vulnerables de la población. 
 
Además, al vincular explícitamente los recursos obtenidos al desarrollo turístico, se garantiza 
un uso eficiente y socialmente responsable de los mismos, promoviendo la transparencia y el 
fortalecimiento de la confianza ciudadana en la gestión pública. 

Estas propuestas no son meros ajustes técnicos, son una apuesta por un estado más fuerte, 
con finanzas sanas y con una visión social clara. Estamos convencidos de que cada peso 
recaudado debe traducirse en mejores servicios, infraestructura y oportunidades para la 
ciudadanía. Además, al alinear nuestras políticas fiscales con las mejores prácticas de otros 
estados, no solo mejoramos nuestras capacidades financieras, sino que también reforzamos 
la confianza de la población en la administración pública. 

Estas propuestas no solo es un compromiso con nuestras finanzas, sino también con el 
bienestar de las familias potosinas. Estamos aquí para demostrar que legislar puede ser una 
herramienta de cambio positivo, cuando se hace pensando en el bien común. 

Que la dictaminadora una vez revisado y analizado los argumentos vertidos en las 
consideraciones descritas en el presente dictamen aprueba la Ley de Ingresos 2025 con los 
ajustes remitidos por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado por un total 
$65,561,137,543.00 (sesenta y cinco mil quinientos sesenta y un millones, ciento treinta y siete 
mil, quinientos cuarenta tres pesos 00/100 M.N.), lo que representa un 3.4% de incremento 
sobre lo autorizado en Ley del ejercicio 2024; y las reformas a la Ley de Hacienda de la Entidad 
con modificaciones de la dictaminadora. 
 



 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que de la revisión se desprende que conforme a que mandata el inciso 
c) de la fracción I del artículo 8° de la Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí que a la letra mandata: “c) Procurar la congruencia del gasto público con los 
objetivos de los planes de desarrollo, al autorizar las leyes de ingresos del Estado y de 
los municipios, la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado, así como las cuentas públicas 
estatal y municipales, y”; la presente Ley de Ingresos guarda congruencia con los objetivos del 
Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 en materia de política fiscal y económica. 
 
Por lo anterior, los integrantes de la comisión que suscribe, con fundamento en los artículos, 
63, 64 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, elevan a la consideración 
de esta Asamblea Legislativa el presente instrumento parlamentario. 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Se aprueba con modificaciones de la dictaminadora, la iniciativa que reforma adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la ley de Hacienda del Estado de San Luis Potosí y expide 
la Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2025. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Con fundamento en el artículo 80 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, es atribución del Poder Ejecutivo del Estado el presentar ante 
el Congreso del Estado la iniciativa de la Ley de Ingresos de cada ejercicio fiscal, que servirá 
de base para el financiamiento del gasto público estatal.  
 
En la presente Iniciativa se encuentran incluidos los ingresos que por concepto de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos son captados por las dependencias y entidades de la 
administración centralizada y paraestatal. 
 
La Secretaría de Finanzas, en cumplimiento de la atribución conferida en los artículos 1°, 3° 
fracción I, inciso a), 31 fracción II y 33 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, y 1°, 2°, 3° y 6 fracción III y V del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas, remitió al Ejecutivo a mi cargo el proyecto de Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
La presente Iniciativa de Ley de Ingresos se elaboró conforme a lo establecido en la legislación 
local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal 
efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño, en apego a lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como 
en apego a las premisas establecidas en los Criterios Generales de Política Económica 
contenidos en el paquete económico 2025, presentado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público al Congreso de la Unión, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 
42 fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Además de 
basarse en el programa financiero que se ve reflejado en el Programa Sectorial de Finanzas 
Responsables y Sanas que deriva del Plan Estatal de Desarrollo 2021- 2027. 
 
INTRODUCCIÓN  
CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA 



 

 

 
En cumplimiento del Artículo 42, Fracción III de la Ley de Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), el Ejecutivo Federal, a través del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), presentó a la H. Cámara de Diputados, el Paquete 
Económico para el Ejercicio Fiscal 2025, el cual está integrado por los siguientes documentos: 
 

 Criterios Generales de Política Económica. 

 Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación. 

 Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 Iniciativa que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos.  

 Informe del Ejecutivo en materia arancelaria en conformidad con el artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Bajo estas bases, se espera que en lo que resta del año, la actividad económica continúe 
avanzando, conducida por la demanda interna que estará apoyada por la generación 
moderada de empleo, el incremento de la masa salarial, la mayor confianza de los 
consumidores, el avance de la inversión, el aumento del crédito al consumo y una inflación a 
la baja; así como por la llegada de remesas familiares. Por otra parte, se espera un impulso 
por parte del dinamismo de la demanda externa, principalmente de Estados Unidos, la llegada 
de inversión extranjera directa y el mayor ingreso por turismo. 
 
Para el 2025, se prevé un mayor dinamismo económico con base en los fundamentos de un 
mercado interno robusto, fortalecido por el consumo privado y mayores niveles de inversión 
pública y privada; el consumo privado será apuntalado por los Programas para el Bienestar, y 
políticas de inclusión económica, así como por la generación de empleos con mejores salarios.  
 
Se considera que el aumento de la demanda interna se verá reforzado por los procesos de 
relocalización global de en sectores estratégicos (manufacturas, transporte, logística, turismo 
y energía). Por el lado del sector externo, se esperan efectos positivos a través del mejor 
desempeño de la actividad industrial de EE. UU. que se vincula con sectores clave de insumos 
mexicanos y en el contexto de relocalización de empresas.  
 
Con base en lo anterior, para el 2025, el rango de crecimiento para la economía mexicana se 
anticipa en un rango de 2.0 a 3.0 por ciento (igual que lo estimado en Pre-Criterios 2025) y con 
una estimación puntual del Producto Interno Bruto (PIB) para finanzas públicas de 2.3 por 
ciento. Asimismo, se prevé un precio del petróleo de 57.8 dólares por barril, y una plataforma 
de producción del crudo de un millón 891 mil barriles diarios ante la dinámica de la demanda 
global; igualmente, se prevé un escenario de menor inflación (3.5%) y, por tanto, una menor 
tasa de interés de 8.0 por ciento a finales de 2025. Asimismo, se considera un tipo de cambio 
promedio de 18.7 pesos por dólar que considera mayores ingresos por turismo y remesas.  
 



 

 

 
 
1. Panorama internacional  
1.1 Entorno Macroeconómico  
 
El contexto actual en el que se presentan los CGPE-25 se encuadra en un escenario 
internacional favorable, con menor inflación, estabilidad en el crecimiento y políticas 
monetarias menos restrictivas que benefician la recuperación económica mundial y que 
benefician a economías como la de México, al fomentar un ambiente propicio para la inversión 
y el comercio internacional. 
 
1.1.1 Economía Global  
Con base en las Perspectivas Económicas de octubre de 2024, el FMI mantuvo su estimación 
para la economía global en tanto para el cierre de 2024 como para 2025 en 3.2 por ciento. 
 
1.1.2 Crecimiento Económico de Estados Unidos.  
Se prevé que para el 2025 la actividad económica de EE. UU. crezca 2.2 por ciento anual. Lo 
anterior, porque se pronostica una desaceleración de la economía global, liderada por China, 
lo que afectará la demanda mundial. Por su parte, los especialistas del sector privado en la 
encuesta que recaba el Banco de México (Encuesta Banxico) de octubre estiman un 
crecimiento de 2.5 por ciento para 2024 y una desaceleración de 2.0 por ciento para 2025, 
ambas estimaciones por debajo de lo proyectado en CGPE-25. 
 



 

 

1.1.3 Producción Industrial de Estados Unidos.  
Para 2025 se prevé que la producción industrial de EE.UU. se ubique en 2.0 por ciento anual, 
apoyado por los estímulos fiscales de la Ley de Reducción de la Inflación (IRA) y la Ley de 
Creación de Incentivos Útiles para Producir Semiconductores (CHIPS), que han incentivado el 
aumento en la capacidad instalada en las industrias de electrónicos, equipo eléctrico, 
computación y fabricación de equipos de transporte, sectores clave para la demanda de 
insumos mexicanos, en un contexto de relocalización de empresas. 
 
1.1.4 Inflación de Estados Unidos. 
En los CGPE-25, se estima que la tasa de inflación promedio de Estados Unidos será de 2.9 
por ciento para 2024 y se reducirá a 2.2 por ciento para 2025, pese a esta reducción aún 
estaría ubicándose por arriba del objetivo de inflación promedio de largo plazo de 2.0 por ciento 
fijado por la Reserva Federal de Estados Unidos (FED). Cabe señalar que, la FED ha 
comenzado el ciclo de relajación de su política monetaria, con la reducción a las tasas de 
interés de referencia, en un contexto de desaceleración de la inflación. 
 
2. Economía mexicana  
2.1 Crecimiento económico  
Los CGPE-25 prevén que el PIB crezca entre 1.5 y 2.5 por ciento en 2024 (2.1% para efectos 
de estimación de finanzas públicas; y que aumente entre 2.0 y 3.0 por ciento anual en 2025 
(2.3% para efectos de estimación de finanzas públicas). Por su parte, el sector privado 
encuestado por Banxico en octubre del año en curso anticipa una expansión de 1.4 por ciento 
para 2024 y de 1.2 por ciento para 2025. 
 
2.2 Consumo total  
Con cifras originales y en términos reales, de enero a agosto de 2024, el consumo privado 
acumuló un ascenso anual de 3.6 por ciento, menor al 5.2 por ciento que exhibió en los 
primeros ocho meses de 2023. Al respecto, el banco Citibanamex pronóstica que el consumo 
privado crecerá 3.3 por ciento anual en 2024 y que subirá 1.8 por ciento anual en 2025. 
 
2.3 Crédito al consumo  
En los CGPE-25, se mencionan las nuevas políticas de inclusión económica; entre las que 
destaca, el mayor acceso al crédito bancario por parte de los agentes económicos, en 
particular de los grupos vulnerables. Esto permitirá fortalecer el mercado interno a través del 
consumo y la inversión, mejorando así, el bienestar general de la población. 
 
2.4 Inversión  
En consecuencia, con datos originales y descontando la inflación, de enero a agosto de 2024, 
la inversión fija bruta aumentó 6.8 por ciento comparado con el nivel que reportó en igual 
periodo de 2023, cuando observó una ampliación anual de 18.1 por ciento. Así, el banco 
Citibanamex anticipa que la inversión crecerá 7.1 por ciento anual en 2024 y que disminuirá 
3.5 por ciento anual en 2025. 
 
3. Mercado laboral  
3.1 Trabajadores Asegurados en el IMSS.  
Los CGPE-25 destacan que, los indicadores del mercado laboral continúan mostrando un buen 
desempeño, a pesar de que la creación de empleos se ha moderado. Asimismo, se menciona 
que, de enero a septiembre, la masa salarial tuvo un incremento real de 6.8 por ciento, 
impulsada por el dinamismo de los salarios, en un contexto en el que la tasa de participación 



 

 

laboral fue de 60.3 por ciento como media para el segundo trimestre de 2024 (60.4% promedio 
para 2023), ubicándose por arriba de niveles pre-pandemia (59.6 y 60.2%; para 2018 y 2019, 
respectivamente).  
 
3.2 Tasa de Desocupación Nacional.  
En los CGPE-25 se menciona que, el desempeño del mercado laboral durante 2024 ha 
reflejado que la economía mexicana mantiene su dinamismo en la creación de empleos y con 
ello se dará soporte al consumo privado. Adicionalmente, se considera que un mejor 
desempeño de los programas de bienestar y políticas de inclusión para mujeres y jóvenes en 
las actividades productivas podría reforzar el consumo privado aún más, brindando mayor 
estabilidad y seguridad económica a los hogares, al mismo tiempo que reduciría desigualdades 
mediante un mercado laboral más inclusivo. Por último, en lo que respecta a las expectativas 
de los Especialistas en Economía del Sector Privado (octubre), para 2024 pronostican una 
Tasa de Desocupación promedio de 2.9 por ciento y de 3.3 por ciento para 2025. 
 
4. Inflación  
Los CGPE-25 prevén que la inflación anual sea de 4.3 por ciento al término de 2024 y que se 
ubique en un nivel de 3.5 por ciento anual en diciembre de 2025. Por su parte, en la más 
reciente Encuesta de Banxico (octubre 2024), los analistas del sector privado esperan que la 
inflación anual cierre 2024 en 4.4 por ciento y sea de 3.9 por ciento al término de 2025.  
 
5. Sector monetario y financiero  
5.1 Tipo de cambio  
Los CGPE-25 estiman que, para el cierre de 2024, la paridad cambiaria se ubicará en 19.7 ppd 
y el promedio del año será de 18.2 ppd, cifra menor a la observada en el cierre de octubre 
(20.04 ppd), pero mayor al promedio registrado en 2023 (17.73 ppd). Además, en los CGPE- 
25 se estima que para el cierre de 2024 el tipo de cambio será de 18.5 pdd, y alcanzará un 
promedio de 18.7 ppd. Por su parte, los especialistas del sector privado estiman un tipo de 
cambio de 19.85 ppd para el cierre de 2024 y de 20.06 ppd para el cierre de 2025, cifras por 
arriba a lo que se prevé en CGPE-25. 
 
5.2 Tasa de interés  
En los CGPE-25 se estima que la tasa de interés nominal CETES a 28 días, cierre 2024 en 
10.0 por ciento y alcance un promedio en el año de 10.7 por ciento. Para el cierre de 2025, los 
Criterios prevén una tasa de interés nominal de 8.0 por ciento y una tasa promedio de 8.9 por 
ciento en 2025. Por su parte, los especialistas consultados por el Banco de México estiman 
una tasa de interés nominal de 10.04 por ciento para el cierre de 2024, cifra mayor de lo que 
se estima en CGPE-25 (10.0%); y de 8.17 por ciento para el cierre de 2025, dato superior a la 
de CGPE-25 (8.0%). 
 
6. Mercado petrolero  
6.1 Mercado petrolero  
Por lo anteriormente expuesto, en los CGPE-25 se estima un precio promedio de 57.8 dpb 
para 2025, mayor en 1.9 por ciento a lo aprobado en CGPE-24 (56.7 dpb), debido a que se 
espera una menor demanda de petróleo en línea con las expectativas de una mayor 
desaceleración de la actividad económica global, aunado a la continua debilidad del sector 
manufacturero en economías avanzadas. Por otra parte, Citibanamex en su informe de 
Perspectiva Semanal del 7 de noviembre prevé que, al cierre de 2024, el precio del petróleo 
se ubique en 72.1 dpb y en 2025 en 65.0 dpb. 



 

 

 
6.2 Plataforma de producción de petróleo crudo.  
En los CGPE-25, se anticipa que la plataforma de producción de petróleo total ascienda a 
1,891 mbd para 2025, con base en la estimación consistente de la trayectoria observada hasta 
septiembre de 2024, de la producción de Pemex, socios, condensados y privados. Si bien se 
registra la maduración de campos petroleros que ocasiona la estabilización de la producción, 
algunos campos nuevos podrían materializar los efectos de inversiones de Pemex y de los 
privados. 
 
7. Sector externo  
Cuenta Corriente.  
En los CGPE-25 se prevé que la cuenta corriente de la balanza de pagos en 2025 presente un 
déficit de 7 mil 941.0 mdd, equivalente al 0.4 por ciento del PIB, menor en 61.33 por ciento a 
lo propuesto en los CGPE-24 (-20,537 mdd); ello, resultado del mayor dinamismo del comercio 
mundial de mercancías y al aumento importaciones globales de EE. UU.. En contraste, los 
especialistas en economía del sector privado, en la Encuesta del Banxico, estiman un déficit 
de la cuenta corriente de 14 mil 464 mdd para el cierre de 2024 y de 14 mil 712 mdd para 2025, 
ambas cifras mayores a lo que se prevé en los CGPE-25. 
 
8. Balance de riesgos  
8.1 Factores que inciden al alza en la dinámica económica.  
Para 2025, los CGPE destacan los siguientes: i) la disminución de los conflictos geopolíticos, 
que permitan mayor estabilidad y menores presiones en los precios de alimentos y energéticos; 
ii) nuevos estímulos a la economía China, que impulsen el comercio internacional, 
favoreciendo a las exportaciones mexicanas y las cadenas de suministro en los sectores 
manufacturero y tecnológico; iii) la adopción de nuevas tecnologías, que incrementen la 
productividad y la inversión en infraestructura digital y tecnológica; iv) la consolidación del 
corredor interoceánico del Istmo de Tehuantepec, que promueva el comercio internacional y el 
dinamismo económico de la región sur del país; v) el desarrollo de la industria minera nacional, 
que permita a México posicionarse como un importante proveedor de insumos tecnológicos; y, 
vi) una menor incidencia de fenómenos climatológicos adversos, lo que impactaría de forma 
positiva al turismo, la agricultura y la industria; así como, a la estabilidad de los precios.  
 
8.2 Factores que inciden a la baja en la dinámica económica.  
Para 2025, los Criterios resaltan los siguientes: i) la persistencia de elevados niveles de 
inflación en el mundo, que impidan la disminución de los precios internos; ii) la prolongación 
de condiciones financieras restrictivas, que incrementen los costos de financiamiento para el 
país y desincentiven la inversión; iii) un menor dinamismo de la actividad económica en 
Estados Unidos, que afecte las remesas, el turismo y las exportaciones manufactureras del 
país; iv) una disminución o un significativo incremento en los precios del petróleo, que impacte 
los ingresos fiscales y eleve la volatilidad de los precios internos; v) El impacto del cambio 
climático, que genere presiones inflacionarias y repercuta en la capacidad productiva; y, vi) el 
agravamiento de las tensiones geopolíticas y comerciales, que propicien un incremento de la 
volatilidad en los mercados financieros. 
 
Aspectos relevantes en materia de Empleo y Pensiones 
 
Empleo e ingresos  
 



 

 

 En 2025, se prevé que el consumo seguirá aumentado apoyado por un mercado 
laboral dinámico e inclusivo, con aumentos salariales que compensen adecuadamente 
a las personas trabajadoras y que, a su vez, les brinden una mayor capacidad de 
compra sin que se genere presiones inflacionarias.  

 

 Se espera un impacto positivo en el ingreso disponible de las familias, derivado de 
programas sociales, como el apoyo a mujeres de 60 a 64 años, en reconocimiento de 
las labores que emprenden en el hogar, así como la beca universal para estudiantes 
de educación básica. 

 

 La reorganización del Sistema Nacional de Cuidados fomentará una mayor 
participación femenina en el mercado laboral con un enfoque de equidad, mientras que 
las políticas de inclusión financiera mejorarán el acceso al crédito bancario.  

 
Pensiones  
 

 Durante 2025, el Gobierno Federal dará seguimiento a la Pensión para el Bienestar de 
las Personas Adultas Mayores, y otorgará una pensión no contributiva a mujeres de 60 a 
64 años.  

 

 Se dará seguimiento a las propuestas de reformas al sistema de pensiones del ISSSTE 
y, en su caso, a su implementación.  

 

 Se trabajará para hacer más eficiente la operación del Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, que incluye el pago de los complementos de pensión y la devolución de los 
recursos que sean requeridos.  

 

 Se supervisará la puesta en marcha de la portabilidad de derechos pensionarios entre el 
IMSS-ISSSTE-Pemex, que garantice el derecho de los trabajadores qua hayan cotizado 
en los regímenes pensionarios previstos en estas entidades. Asimismo, se buscará 
extender la portabilidad a otros sistemas pensionarios.  

 

 Se continuará la implementación de la reforma a la Ley del Seguro Social y la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el retiro 2020, con el objetivo de fortalecer el ahorro para el 
retiro que permita obtener pensiones dignas para todas las personas trabajadoras. 

 
PANORAMA ESTATAL. 
INDICADOR TRIMESTRAL DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA ESTATAL (ITAEE), 
SAN LUIS POTOSÍ 
Segundo trimestre de 2024 
 

 La actividad económica de San Luis Potosí registró una variación de 3.1 %, a tasa anual. 
 

 Las actividades primarias reportaron un decremento anual de 11.6 %, las secundarias 
crecieron 4.8 % y las terciarias aumentaron 3 por ciento. 

 



 

 

El Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE) ofrece un panorama sobre la 
evolución económica de las entidades federativas del país.1 Al igual que todos los productos 
derivados del Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM), en estos cálculos se 
incorporaron los conceptos y metodologías en materia de contabilidad nacional que sugieren 
los organismos internacionales en el «Manual del Sistema de Cuentas Nacionales 2008». 
 
I. PRINCIPALES RESULTADOS PARA SAN LUIS POTOSÍ 
 
En el segundo trimestre de 2024, la actividad económica de San Luis Potosí mostró un 
incremento anual de 3.1 por ciento. Este resultó del avance de las actividades secundarias y 
terciarias de 4.8 y 3 %, respectivamente. A su vez, las primarias se contrajeron 11.6 % 
(ver gráfica 1). 
 

Indicador Trimestral de la Actividad 
Económica Estatal, San Luis Potosí 

segundo trimestre 20241/ 
(variación porcentual por tipo de actividad 

económica respecto al mismo periodo del año 
anterior) 

 
Fuente: INEGI. Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), segundo 
trimestre de 2024. 
1/                 Cifras preliminares. 

 
Durante el periodo enero a junio de 2024, el acumulado de la actividad económica estatal 
creció 2.8 %, por el incremento en las actividades secundarias y terciarias de 4.1 y 2.9 %, 
respectivamente; por su parte, las primarias se redujeron 12.8 % (ver cuadro 1). 
 
  

                                                      
1 El dato anual del ITAEE puede considerarse como un resultado preliminar de la tendencia del Producto Interno Bruto por Entidad Federativa 
  (PIBE). 
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Cuadro 1 
Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal, San Luis Potosí 

 
2023 y 2024 

(variación porcentual respecto al mismo periodo del trimestre y año anterior) 

Denominación 

2023 2/ 2024 

Trimestre 
Anual 

Trimestre 
6 meses 

I II III IV I 1/ II 2/ 

Total 7.0 5.1 11.3 5.0 7.1 2.4 3.1 2.8 
 

Primarias -8.3 -8.5 -3.5 -3.6 -6.2 -14.5 -11.6 -12.8 
 
 

Secundarias 13.8 10.6 22.0 9.9 14.1 3.3 4.8 4.1 
 
 

Terciarias 1.9 1.4 2.5 1.0 1.7 2.9 3.0 2.9 
 
 

1/ Cifras revisadas. 
2/ Cifras preliminares. 
Fuente: INEGI. Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), segundo trimestre de 2024. 

 

En el trimestre de estudio, las actividades secundarias contribuyeron con 2.3 puntos 
porcentuales a la variación total del estado. Por su parte, en los primeros seis meses del año, 
igualmente, las actividades secundarias, fueron las de mayor aportación (ver cuadro 2). 
 

Cuadro 2 
Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal, San Luis Potosí 

2023 y 2024 
(contribución porcentual a la variación del trimestre y año anterior) 

Denominación 
2023 2/ 2024 

Trimestre 
Anual 

Trimestre 
6 meses 

I II III IV I 1/ II 2/ 

Total 7.0 5.1 11.3 5.0 7.1 2.4 3.1 2.8 

Primarias -0.4 -0.5 -0.2 -0.2 -0.3 -0.6 -0.6 -0.6 

Secundarias 6.4 4.9 10.3 4.7 6.5 1.7 2.3 2.0 

Terciarias 0.9 0.7 1.2 0.5 0.8 1.3 1.4 1.4 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir con el total, debido al redondeo. 
1/ Cifras revisadas. 
2/ Cifras preliminares. 
Fuente: INEGI. Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), segundo 
trimestre de 2024. 

 

II. ACTIVIDADES PRIMARIAS 
 
En el segundo trimestre de 2024, las actividades primarias (sector Agricultura, cría y 
explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza) reportaron un decremento 
anual de 11.6 %, principalmente, por el comportamiento de la agricultura. Con ello, San Luis 
Potosí se situó en el lugar 26 a nivel nacional (ver gráfica 2). 
 

  



 

 

Gráfica 2 
Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal, San Luis 

Potosí, actividades primarias 
segundo trimestre 2024 

(comparación entre entidades federativas) 

 
 
Fuente: INEGI. Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal 
             (ITAEE), segundo trimestre de 2024. 

 
III. ACTIVIDADES SECUNDARIAS 
 
Las actividades secundarias corresponden a los sectores dedicados a la industria de la 
minería, manufacturas, construcción y electricidad. El ascenso anual de 4.8 %, en estas 
actividades, ubicó a San Luis Potosí en el lugar 12 de las 32 entidades federativas 
(ver gráfica 3). 
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Gráfica 3 
Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal, San Luis 

Potosí, actividades secundarias 
segundo trimestre 2024 

(comparación entre entidades federativas) 

 
 

Fuente: INEGI. Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), segundo trimestre de 2024. 
 
 

 

IV. ACTIVIDADES TERCIARIAS 
 
Las actividades terciarias incluyen los sectores dedicados a la distribución de bienes, a 
operaciones con información o con activos, así como a servicios cuyo insumo principal es el 
conocimiento y la experiencia del personal. Asimismo, incluyen lo relacionado con la recreación 
y el gobierno. En el segundo trimestre de 2024, San Luis Potosí registró una variación anual 
de 3 % en estas actividades, con lo que se ubicó en el lugar 13 a nivel nacional (ver gráfica 4). 
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Gráfica 4 

Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal, 
San Luis Potosí, actividades terciarias 

segundo trimestre 2024 
(comparación entre entidades federativas) 

 
 

Fuente: INEGI. Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), segundo trimestre de 2024. 

 
 
Finalmente, en el segundo trimestre de 2024, dado el aumento de 3.1 % en el total de la 
actividad económica, San Luis Potosí se ubicó en el lugar 14 a nivel nacional y contribuyó  
con 0.07 puntos porcentuales a la variación nacional (ver gráficas 5 y 6). 
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Gráfica 5 

Comparación entre entidades federativas 
del Indicador Trimestral de la Actividad 

Económica Estatal, total 
segundo trimestre 2024 

(variación porcentual respecto al mismo 
periodo del año anterior) 

Gráfica 6 
Comparación entre entidades 

federativas del Indicador Trimestral de 
la Actividad Económica Estatal, total 

segundo trimestre 2024 
(contribución porcentual a la variación 

nacional)1/ 

 
1/  La suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo. 
Fuente: INEGI. Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), segundo trimestre de 2024. 

 
 
TRABAJADORES REGISTRADOS ANTE EL IMSS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
La información estadística sobre los asegurados en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) constituye un elemento fundamental que refleja el esfuerzo de las políticas públicas de 
promoción al empleo. En ese sentido, con información correspondiente a septiembre 2024, 
San Luis Potosí se consolida como una de las entidades mejor evaluadas a nivel nacional 
ocupando el lugar número 16 entre las entidades federativas con más trabajadores registrados 
ante el IMSS. Respecto al mes de octubre 2021 en el que dio inicio la actual administración 
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estatal, la entidad ocupa el lugar número 14 entre las entidades federativas con mayores 
incrementos, pasando de 455 mil 226 a 488 mil 231 trabajadores, lo que representa un 
incremento de 33,005 trabajadores más. Resaltando que en esta misma comparativa respecto 
al año 2023, San Luis Potosí ascendió tres lugares a nivel nacional.  
 
Con lo anterior, durante el mes de octubre 2024 en el Estado se presentó la cifra más alta en 
la historia desde 1997 cuando iniciaron los registros. Adicionalmente, se ha mantenido una 
tendencia de crecimiento sostenido desde el inicio de la presente administración.  

 
Mapa de ocupación porcentual de trabajadores registrados ante el IMSS 

por entidad federativa respecto al total nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia con información del Instituto Mexicano del Seguro Social al mes de septiembre 2024. 
https://public.tableau.com/app/profile/imss.cpe/viz/Histrico_4/Empleo_h?publish=yes 

Gráfica histórica de número de trabajadores registrados en el IMSS  
en el Estado de San Luis Potosí de enero 2021 a septiembre 2024. 

 

 
 
 
Fuente: Elaboración propia con información del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
https://public.tableau.com/app/profile/imss.cpe/viz/Histrico_4/Empleo_h?publish=yes 
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No. Entidad Porcentaje 

1 Ciudad de México 15.7% 

2 Jalisco 9.1% 

3 Nuevo León 8.6% 

4 México 8.4% 

5 Guanajuato 5.0% 

6 Baja California 4.6% 

7 Chihuahua 4.3% 

8 Coahuila de Zaragoza 3.9% 

9 Veracruz de Ignacio de la Llave 3.5% 

10 Querétaro 3.2% 

11 Tamaulipas 3.1% 

12 Puebla 3.0% 

13 Sonora 2.9% 

14 Sinaloa 2.6% 

15 Quintana Roo 2.3% 

16 San Luis Potosí 2.2% 

17 Michoacán de Ocampo 2.1% 

18 Yucatán 2.0% 

19 Aguascalientes 1.6% 

20 Hidalgo 1.3% 

21 Chiapas 1.2% 

22 Durango 1.2% 

23 Oaxaca 1.1% 

24 Baja California Sur 1.0% 

25 Morelos 1.0% 

26 Tabasco 1.0% 

27 Zacatecas 0.9% 

28 Nayarit 0.8% 

29 Guerrero 0.7% 

30 Colima 0.7% 

31 Campeche 0.6% 

32 Tlaxcala 0.5% 

 

https://public.tableau.com/app/profile/imss.cpe/viz/Histrico_4/Empleo_h?publish=yes
https://public.tableau.com/app/profile/imss.cpe/viz/Histrico_4/Empleo_h?publish=yes


 

 

 
Gráfica comparativa de crecimiento en número de trabajadores registrados en el IMSS 

en septiembre 2024 respecto a octubre 2021. 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia con información del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
https://public.tableau.com/app/profile/imss.cpe/viz/Histrico_4/Empleo_h?publish=yes 
Recursos Federales identificados para San Luis Potosí en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. 

 
El 15 de noviembre de 2024, La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregó el Paquete 
Económico 2025 al H. Congreso de la Unión. Derivado de lo anterior, la Secretaría de Finanzas 
identificó los recursos calendarizados para el Estado de San Luis Potosí en lo que corresponde 
al Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, así como del 
Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios. Estas estimaciones forman 
parte de la presente iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2025.  
 
Ramo 28. Participaciones Federales e Incentivos Económicos.  
 
De acuerdo con cifras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 2025 se estima un 
crecimiento en términos nominales del 1.4% respecto de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2024 de acuerdo con la siguiente 
integración.  
 

Recursos del Ramo 28 estimados en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2025 respecto de los aprobados en el PEF 2024 
FONDO PEF 2024  PPEF 2025 Variación % 

1. Participaciones 24,606,019,956 25,048,869,733 442,849,777 1.8% 

Fondo general de participaciones 18,243,530,685 19,830,674,130 1,587,143,445 8.7% 
Fondo de fomento municipal 1,081,864,827 1,176,945,104 95,080,277 8.8% 
Fondo de fiscalización y recaudación 1,090,595,413 1,221,118,234 130,522,821 12.0% 
Impuesto especial sobre producción y servicios 335,545,074 311,032,590 -24,512,484 -7.3% 
Parts. a la venta final de gasolinas y diésel 680,359,007 687571942 7,212,935 1.1% 
Fondo lSR 3,174,124,950 1,821,527,733 -1,352,597,217 -42.6% 
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2. Incentivos Económicos 1,145,173,128 1,054,280,266 -90,892,862 -7.9% 

Fondo de compensación de ISAN 58,909,044 61,842,710 2,933,666 5.0% 
Incentivos sobre automóviles nuevos 325,720,247 340,435,992 14,715,745 4.5% 
Foco repecos-intermedios 26,570,687 26,137,976 -432,711 -1.6% 
Otros incentivos económicos 733,973,150 625,863,588 -108,109,562 -14.7% 

Total 25,751,193,084 26,103,149,999 351,956,915 1.4% 

 
1. Participaciones. 
 

 
 
2. Incentivos Económicos. 
 

 
 
Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 
 
Para el ejercicio fiscal 2025 y de acuerdo con estimaciones del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, se proyecta que para 2025 el Estado de San Luis Potosí reciba un 
incremento de un 1.9% en términos nominales respecto de los recursos aprobados en el 
presupuesto de egresos para el ejercicio 2024, integrados de la siguiente manera:  
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Foco repecos-intermedios

Otros incentivos económicos

 PPEF 2025 PEF 2024



 

 

Recursos del Ramo 33 estimados en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2025 respecto de los aprobados en el PEF 2024 

 
FONDO  PEF 2024  PPEF 2025 Variación % 

FAIS 3,214,045,435 3,410,721,545 196,676,110 6.1% 

Entidades 389,588,966 413,428,966 23,840,000 6.1% 

Municipal y de las DTDF 2,824,456,469 2,997,292,579 172,836,110 6.1% 

FAM 436,270,633 466,775,327 30,504,694 7.0% 

Asist. Social 436,270,633 466,775,327 30,504,694 7.0% 

FAETA 217,922,823 239,324,888 21,402,065 9.8% 

Ed. Tecnológica 116,998,075 133,115,440 16,117,365 13.8% 

Ed. Adultos 100,924,748 106,209,448 5,284,700 5.2% 

FONE 15,114,532,160 16,415,105,396 1,300,573,236 8.6% 

Servicios Personales 13,952,118,951 15,203,865,531 1,251,746,580 9.0% 

Otros de Gasto Corriente 839,512,789 871,834,031 32,321,242 3.8% 

Gasto de Operación 322,900,420 339,405,834 16,505,414 5.1% 

FASSA 2,714,733,045 1,333,002,425 -1,381,730,620 -50.9% 

FORTAMUN 2,552,888,846 2,742,984,338 190,095,492 7.4% 

FAFEF 1,143,923,257 1,257,243,056 113,319,799 9.9% 

TOTAL RAMO 33 25,394,316,199 25,865,156,975 470,840,776 1.9% 

 

 
 
 
AJUSTES NORMATIVOS A LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
Se reforma el artículo 6° de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí.  
 
Con la finalidad de dar una mayor claridad a los contribuyentes sobre el cobro del Impuesto 
Sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados o también llamado el “Cambio de 
Propietario”, se aclara que la base del impuesto será la que resulte de aplicar un factor al valor 
total del automotor con base en la factura inicial y no abierto a calcularlo con  base en el valor 
de otra factura que no sea la inicial; lo anterior derivado de la confusión que genera en 
contribuyentes propietarios de vehículos que han sido refacturados en montos menores al 
costo en el que inicialmente se vendió la unidad.  
 
Se propone reformar el artículo 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis 
Potosí.  
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En materia de simplificación administrativa se propone recorrer la fecha de presentación de las 
declaraciones mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal, actualmente establecida para el día quince de cada mes al día diecisiete de cada 
mes; lo anterior acorde con las fechas establecidas para presentar declaraciones de impuestos 
federales. Con esta medida se pretende contribuir a la homologación de criterios establecidos 
para cumplir de manera general con la presentación de declaraciones de impuestos.  
 
Se propone reformar la fracción I del artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
San Luis Potosí.  
 
A partir del inicio del programa en el mes de diciembre 2021 al cierre de noviembre 2024, se 
han entregado un total de 933,727 placas en todo el territorio potosino. Durante el año 2022 
fueron entregadas 492,099 placas, dicho ejercicio fue el primero que se trabajó de enero a 
diciembre por la presente administración, además fue un año en el que se estableció la 
obligatoriedad de realizar el canje de placas metálicas o comúnmente denominado año de 
“replaqueo”. Es importante mencionar que, el último canje de placas obligatorio se implementó 
en el ejercicio 2013, lo que generó una importante desactualización de los registros vehiculares 
en la entidad al no ser un requisito necesario para poner al corriente los pagos de control 
vehicular.  
 
Para el ejercicio 2023 se disminuyó la entrega de placas en un 48%, entregando un total de 
256,318. Para el ejercicio 2024 se cuenta con una estimación de entrega de 260,000 placas 
gratuitas en todo el estado, con lo que se superaría por un 16% el registro del padrón total de 
vehículos más alto registrado equivalente a cerca de 150 mil unidades adicionales. Por tal 
motivo, se puede concluir que actualmente se ha renovado la totalidad del padrón vehicular en 
número de vehículos, esto considerando que se incluyen también las altas de vehículos 
nuevos.  
 
En ese sentido, con la finalidad de continuar brindando los apoyos a las familias que más lo 
necesitan se propone acotar el estímulo para acceder a placas gratis disminuyendo el valor de 
referencia de la factura de los vehículos que obtienen el beneficio de $500,000.00 actualmente 
vigente a $350,000.00.  
 
Se propone reformar la fracción III del artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado 
de San Luis Potosí.  
 
El costo que genera emitir la reposición o renovación de tarjetas de circulación que se realiza 
en las Oficinas Recaudadoras del Estado es el mismo en ambas situaciones y para cualquier 
tipo de vehículo al utilizarse los mismos insumos en todos los casos.  
 
En ese sentido, resulta necesaria la homologación del costo que genera tanto la reposición 
como la renovación de tarjetas de circulación además de actualizar la tasa que genera su 
emisión de 2.89 UMAS vigente actualmente a 6.6 veces el valor de la UMA vigente que no ha 
sufrido actualizaciones desde el ejercicio 2013. 
 
Se propone reformar la fracción IV del artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado 
de San Luis Potosí.  
 



 

 

Realizar la baja administrativa del padrón vehicular genera los mismos tiempos y recursos para 
cualquier tipo de vehículo, por lo que se propone homologar la tasa que se cobra actualmente 
entre los distintos tipos de unidades automotores, además de actualizar el costo que genera 
realizar el trámite de 2.13 veces el valor de la UMA vigente a 5.2 veces el valor de la UMA 
vigente. Dicho concepto de cobro no ha sufrido actualizaciones desde el año 2013. 
 
Se propone adicionar las fracciones IX, X, XI, XII y XIII al artículo 64 de la Ley de Hacienda 
para el Estado de San Luis Potosí.  
 
A partir de la entrada en vigor de la gratuidad en programas de placas y licencias de conducir, 
se han incrementado considerablemente la realización de trámites que se engloban en el rubro 
de “Control Vehicular” como lo son el alta de vehículos y cambios de propietario principalmente. 
En ese sentido, existen trámites complementarios que son obligatorios para poder realizar las 
altas en el Registro Estatal Vehicular como lo son: validaciones de pagos, constancias de 
control vehicular y correcciones de datos en los registros con los que cuenta la Secretaría de 
Finanzas, entre otros, mismos que actualmente en la Ley de Hacienda para el Estado de San 
Luis Potosí no se tienen definidos en su totalidad, encontrándose agrupados en la fracción VI 
del artículo 64 de la citada Ley denominada “Otros servicios no especificados en este artículo”.  
 
Por lo anterior, ante la necesidad de brindar mayor certeza jurídica sobre los pagos que realiza 
la ciudadanía resulta necesario ampliar la definición del catálogo de trámites de Oficinas 
Recaudadoras en todo el territorio del Estado, diferenciando el costo para cada trámite acorde 
con los procesos y costos administrativos actuales que demandan la realización de cada uno 
de estos.  
 
Adicionalmente, con la implementación de los programas de gratuidad en trámites de control 
vehicular se ha incrementado también el número de registros con los que cuenta el padrón 
vehicular del estado. Con lo anterior, de la misma manera se ha presentado un aumento en el 
número de trámites no procedentes ante la detección de documentación falsa proveniente de 
otras entidades federativas para acreditar pagos de ejercicios anteriores y con ello acceder a 
los beneficios que se brindan en la entidad.  
 
Por lo anterior, se plantea la actualización de costos por la certificación y/o validaciones de 
pagos de control vehicular realizados tanto en el Estado como en otras entidades federativas 
acorde con los procesos que conlleva su realización y como garantía de que el estado cuente 
con un concepto de ingreso específico para dichos fines.  
 
Se propone derogar los incisos a), b), c) y d) de la fracción III e incisos a), b), c) y d) de 
la fracción IV del artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. 
 
Como parte de una homologación en los costos que generan la realización de trámites de 
control vehicular, se plantea la derogación de las clasificaciones en los costos por tipo de 
vehículo de las fracciones III y IV del artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado de San 
Luis Potosí, lo anterior debido a que realizar cada tipo de trámite conlleva los mismos tiempos 
y disposición de recursos humanos y materiales para llevarlos a cabo.  
 
Si bien persisten en la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí dichas 
clasificaciones en el costo que generan otros trámites establecidos en la Ley de Hacienda para 
el Estado de San Luis Potosí, con estas propuestas se inicia con un proceso de simplificación 



 

 

administrativa y homologación de criterios para brindar mayor claridad en los conceptos de 
cobro que realiza la ciudadanía.  

Se adiciona el Impuesto Cedular sobre la Enajenación de Inmuebles 

La adición del Impuesto Cedular por la Enajenación de Bienes Inmuebles representa una 
medida fiscal estratégica para fortalecer la autonomía financiera del estado de San Luis Potosí, 
alineada con las mejores prácticas observadas en otras entidades como Guanajuato y 
Quintana Roo. Este impuesto permitirá al estado diversificar sus fuentes de ingresos, 
reduciendo la dependencia de las participaciones federales. 
 
Desde el punto de vista social, el impuesto promueve la equidad fiscal al gravar operaciones 
realizadas principalmente por personas con alta capacidad económica, sin afectar a los 
sectores más vulnerables, gracias a un diseño progresivo que contempla exenciones para 
transacciones menores y para adultos mayores que enajenan su única propiedad. 
 
En términos económicos, este impuesto incentivará la formalización del mercado inmobiliario, 
fomentando la transparencia en las operaciones y garantizando un mayor control en el registro 
de las transacciones. Esto no solo fortalecerá la confianza en el sector, sino que también 
permitirá a las autoridades tener una base más sólida para planificar políticas públicas. 
 
Se estima que la recaudación potencial derivada de este impuesto podrá superar los 150 
millones de pesos anuales, considerando una tasa impositiva del 3% sobre la base gravable, 
lo que representará un ingreso que proponemos sea destinado a programas de desarrollo 
social, fortalecimiento de infraestructura y mejora de servicios públicos. Este enfoque garantiza 
que los recursos captados sean reinvertidos en beneficio de toda la población. 
 
Además, este impuesto cedular está diseñado para simplificar su administración, 
aprovechando la colaboración con notarios públicos como agentes retenedores, lo que reduce 
los costos operativos para el estado y asegura el cumplimiento fiscal de manera eficiente. 
 
La implementación de este gravamen no implica una carga desproporcionada para los 
contribuyentes, ya que se basa en un porcentaje moderado aplicado al ingreso neto derivado 
de la enajenación de inmuebles, lo que garantiza su sostenibilidad y aceptación por parte de 
la población. 

Se adiciona el Impuesto sobre la Venta Final de Bebidas con contenido Alcohólico. 

El consumo excesivo de bebidas alcohólicas en San Luis Potosí ha generado una carga 
significativa sobre el sistema de salud pública, debido al aumento de enfermedades crónicas, 
accidentes de tránsito y casos de violencia familiar relacionados con el abuso de alcohol. 
Según datos del INEGI, el 9% de los accidentes de tránsito en el estado están relacionados 
con el consumo de alcohol, asimismo, en 2023, se registraron 337 casos de intoxicación aguda 
por alcohol en el primer semestre, mostrando un aumento respecto a años previos. Por otro 
lado, el estado ocupa el quinto lugar nacional en consumo de alcohol entre jóvenes de 10 a 19 
años. 



 

 

Aunado a esto, los costos asociados a esta problemática no se limitan al sistema de salud. 
Familias enteras ven afectadas sus dinámicas económicas y emocionales debido a la pérdida 
de ingresos familiares, absentismo laboral y gastos imprevistos en atención médica.  

Desde un enfoque fiscal, la falta de un gravamen específico sobre la venta final de bebidas 
alcohólicas impide que el estado reciba recursos adicionales que podrían utilizarse para 
atender estos problemas de manera estructural. Este vacío fiscal deja desatendidas áreas 
prioritarias como la prevención de adicciones, la seguridad vial y el fortalecimiento del tejido 
social en comunidades vulnerables. 

La implementación de un impuesto sobre la venta final de bebidas alcohólicas representa una 
oportunidad única para abordar desafíos de salud pública y mejorar el bienestar social en San 
Luis Potosí. Con una tasa inicial del 3%, se podrá contar con recursos adicionales que 
estimamos pudieran superar los 50 millones de pesos anuales y que se propone sean 
destinados a programas de prevención de adicciones y al desarrollo de infraestructura social 
en las comunidades más necesitadas. 

Desde la perspectiva de salud pública, este impuesto permitirá financiar campañas de 
concienciación sobre los riesgos del consumo excesivo de alcohol y fortalecer los servicios de 
atención médica especializada para tratar adicciones. Estas acciones reducirán la presión 
sobre hospitales y centros de salud del estado, mejorando su capacidad para atender otros 
problemas críticos de salud. 

El beneficio para las familias también es significativo. Al reducir los efectos negativos del abuso 
de alcohol, se fomenta una dinámica familiar más estable y productiva, disminuyendo las tasas 
de violencia intrafamiliar y aumentando las oportunidades para que las familias accedan a una 
mejor calidad de vida.  

En términos fiscales, la medida refuerza la autonomía financiera del estado, permitiendo que 
San Luis Potosí cuente con recursos adicionales. Esto fortalece el pacto federal al reducir la 
dependencia de transferencias federales y promueve una mayor corresponsabilidad en el 
diseño e implementación de políticas públicas. 

La infraestructura social también se verá beneficiada. Con los recursos obtenidos, se podrán 
construir o mejorar espacios comunitarios, escuelas y centros de atención médica, 
especialmente en regiones marginadas del estado. Estas inversiones generarán un impacto 
positivo a largo plazo, promoviendo el desarrollo integral de las comunidades. 

La creación de este impuesto refleja un compromiso con la equidad, la justicia fiscal y 
el desarrollo sostenible. 

Es importante señalar que este impuesto no representa una carga desproporcionada 
para los contribuyentes, ya que solo se aplicará al precio final de productos no 
esenciales. Esta característica progresiva garantiza que los sectores más vulnerables 
no se vean afectados de manera significativa. 

Esta propuesta no solo es una herramienta para recaudar recursos, sino también una 
estrategia integral para promover el consumo responsable, fomentar la cohesión social y 
robustecer el aparato estatal en áreas clave como la salud, la educación y la seguridad 



 

 

Se ajusta la tasa del Impuesto al Hospedaje 

El turismo es una de las actividades económicas más relevantes en San Luis Potosí, 
contribuyendo al desarrollo local, la generación de empleo y el fortalecimiento de la economía 
regional. Sin embargo, el estado enfrenta retos importantes para mantener su competitividad 
como destino turístico, debido a la insuficiencia de recursos destinados a la infraestructura y 
promoción turística. 
 
Actualmente, el Impuesto sobre Servicios de Hospedaje tiene una tasa del 3%, la cual genera 
ingresos que, aunque importantes, resultan insuficientes para atender las crecientes 
demandas de los sectores vinculados al turismo.  
 
La falta de inversión en infraestructura y promoción turística afecta directamente la calidad de 
los servicios que se ofrecen a los visitantes, limitando el crecimiento del sector y su impacto 
positivo en las comunidades locales.  
 
Por lo anterior se propone incrementar la tasa de este impuesto del 3% al 4%, lo que permitirá 
generar recursos adicionales, que estimamos superarán los 15 millones de pesos adicionales 
a lo que ya se recauda actualmente por este concepto. 
 
En términos sociales, el turismo impacta de manera positiva a las comunidades locales, 
generando empleo directo e indirecto, e incentivando el desarrollo económico regional. Los 
recursos generados por esta medida se proponen sean reinvertidos en acciones que 
beneficien directamente a las comunidades y mejoraren la calidad de vida de sus habitantes. 
 
Comparativamente, estados vecinos que han implementado tasas similares o superiores al 4% 
han logrado avances significativos en términos de afluencia turística y desarrollo de 
infraestructura, fortaleciendo su posición como destinos competitivos. Este ajuste posicionará 
a San Luis Potosí en igualdad de condiciones frente a otros destinos turísticos. 
 
El diseño de esta medida respeta los principios de proporcionalidad y equidad fiscal 
establecidos en la Constitución, ya que grava un sector con capacidad económica y no impacta 
de manera directa a los sectores más vulnerables de la población. 
 
Además, al vincular explícitamente los recursos obtenidos al desarrollo turístico, se garantiza 
un uso eficiente y socialmente responsable de los mismos, promoviendo la transparencia y el 
fortalecimiento de la confianza ciudadana en la gestión pública. 

Estas propuestas no son meros ajustes técnicos, son una apuesta por un estado más fuerte, 
con finanzas sanas y con una visión social clara. Estamos convencidos de que cada peso 
recaudado debe traducirse en mejores servicios, infraestructura y oportunidades para la 
ciudadanía. Además, al alinear nuestras políticas fiscales con las mejores prácticas de otros 
estados, no solo mejoramos nuestras capacidades financieras, sino que también reforzamos 
la confianza de la población en la administración pública. 

Con los ajustes antes descritos y con la revisión y validación de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal asciende a un ingreso total de 
$65,561,137,543.00 (sesenta y cinco mil quinientos sesenta y un millones, ciento treinta y siete 



 

 

mil, quinientos cuarenta tres pesos 00/100 M.N.), lo que representa un 3.4% de incremento 
sobre lo estimado en Ley del ejercicio 2024.  

ESTÍMULOS FISCALES. 

Con el fin de incentivar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como proteger a grupos 
vulnerables o actividades estratégicas, los beneficios fiscales son un instrumento de política 
fiscal que permite al Estado cumplir o coadyuvar a aminorar la carga fiscal para grupos que se 
consideran vulnerables, o instituciones de asistencia, que no cuentan o es mínima su 
capacidad contributiva, así como el apoyo a sectores de la economía que lo requieran. 
 
Los estímulos fiscales se diseñarán conforme a las disposiciones legales aplicables a los 
instrumentos necesarios, que permitan otorgar a los sectores productivos y no productivos de 
la sociedad las facilidades de pago de contribuciones, liquidación de adeudos fiscales y los 
plazos requeridos para el cumplimiento puntual de sus obligaciones fiscales, como se 
establece a continuación: 
 
a) Programas definidos de condonación de multas por omisión a los requerimientos de 

autoridad y por incumplimiento a las disposiciones fiscales de pago y de presentación 
de declaraciones; 
 

b) Acuerdos administrativos de estímulos fiscales para las corporaciones industriales de 
bienes y servicios, así como de las PYMES, para que estimulen la creación de empleos 
permanentes y eventuales; 

 
c) Convenios con las empresas que incentiven la inversión de capitales en la entidad, 

amplíen la estructura de producción en el Estado y atraigan las decisiones de inversión 
de otras, con finalidades diferentes o iguales, y 

 
d) Pactos de estímulos y subsidios fiscales con los sectores de baja gama tributaria, que 

alienten la continuidad en la actividad económica artesanal, textil, de transporte, con 
pequeños productores, cooperativas agrícolas, pequeños comercios, talleres y 
asociaciones económicas en las cuatro regiones del Estado. 

 



 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5, fracciones II y IV de la Ley de Disciplina Financiera, los ingresos proyectados 

para los próximos cinco años y los obtenidos en los últimos cinco años son: 

 

 
 

 

 

CONCEPTO Año 2025 Año 1 (2026) Año 2 (2027) Año 3 (2028) Año 4 (2029) Año 5 (2030)

1. Ingresos de Libre Disposición 32,719,339,257          33,537,322,738          34,375,755,807          35,235,149,702          36,116,028,445          37,018,929,156          

A. Impuestos 3,703,251,700             3,795,832,993             3,890,728,818             3,987,997,038             4,087,696,964             4,189,889,388             

B. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social -                                -                                -                                -                                -                                -                                

C. Contribuciones de mejoras -                                -                                -                                -                                -                                -                                

D. Derechos 1,895,124,256             1,942,502,363             1,991,064,922             2,040,841,545             2,091,862,584             2,144,159,148             

E. Productos 533,791,282                547,136,064                560,814,465                574,834,827                589,205,698                603,935,840                

F. Aprovechamientos 484,022,019                496,122,570                508,525,634                521,238,775                534,269,744                547,626,488                

G. Ingresos por venta de bienes y servicios -                                -                                -                                -                                -                                -                                

H. Participaciones 24,361,297,791          24,970,330,236          25,594,588,492          26,234,453,204          26,890,314,534          27,562,572,397          

I. Convenios 719,111,805                737,089,600                755,516,840                774,404,761                793,764,880                813,609,002                

J. Incentivos derivados de de Colaboración Fiscal 1,022,740,403             1,048,308,913             1,074,516,636             1,101,379,552             1,128,914,041             1,157,136,892             

k. Otros ingresos de Libre Disposición -                                -                                -                                -                                -                                -                                

2. Transferencias Federales Etiquetadas 32,841,798,286          32,418,649,261          33,229,115,493          34,059,843,380          34,911,339,465          35,784,122,951          

A. Aportaciones 26,276,446,234          26,933,357,390          27,606,691,324          28,296,858,607          29,004,280,073          29,729,387,074          

B. Transferencias y Asignaciónes 4,296,831,376             4,404,252,160             4,514,358,464             4,627,217,426             4,742,897,862             4,861,470,308             

C. Subsidios y Subvenciones 2,268,520,676             2,325,233,693             2,383,364,535             2,442,948,649             2,504,022,365             2,566,622,924             

3. Ingresos Derivados de Financiamiento -                                -                                -                                -                                -                                -                                

A. Ingresos Derivados de Financiamientos -                                -                                -                                -                                -                                -                                

4. Total de resultado de Ingresos            65,561,137,543            65,955,972,000            67,604,871,300            69,294,993,082            71,027,367,909            72,803,052,107 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre 

Disposición
-                                -                                -                                -                                -                                -                                

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias 

Federales Etiquetadas
-                                -                                -                                -                                -                                -                                

3. Ingresos Derivados de Financiamientos -                                -                                -                                -                                -                                -                                

SAN LUIS POTOSÍ

Proyección de Ingresos 

(Pesos)

(Cífras Nominales)



 

 

 
 

 
 
 
 

Concepto Año 4 (2019) Año 3 (2020) Año 2 (2021) Año 1 (2022) Año (2023) Año (2024)

1. Ingresos de Libre Disposición 24,191,037,124           22,217,777,509           23,155,589,572           27,355,677,685           30,732,469,998           32,523,136,618           

A. Impuestos 1,937,835,024 1,851,213,603 2,064,698,421 2,733,982,715 3,293,533,856 3,448,371,546

B. Cuotas y Aportaciones de seguridad social -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

C. Contribuciones de Mejoras -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

D. Derechos 2,260,903,858 1,260,619,497 1,462,362,510 1,567,711,407 1,909,040,438 2,104,495,186

E. Productos 457,744,820 987,465,325 801,308,204 722,176,939 692,599,373 640,409,487

F. Aprovechamientos 387,593,093 23,948,330 54,258,020 95,535,593 2,000,377,043 468,511,464

G. Ingresos por venta de bienes y servicios -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

H. Participaciones 17,817,494,989 17,100,909,298 17,741,995,170 20,587,730,859 21,138,125,358 23,633,382,867

I. Incentivos derivados de Colaboración Fiscal -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

J. Transferencias -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

K. Convenios 1,329,465,341 993,621,455 1,030,967,247 1,648,540,172 1,698,793,930 2,227,966,067

L. Otros ingresos de Libre Disposición -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

2. Transferencias Federales Etiquetadas 26,428,639,652           27,449,257,202           26,196,016,033           28,120,127,410           33,156,046,088           34,128,991,797           

A. Aportaciones 19,961,942,668 20,623,602,400 21,005,893,429 22,815,307,266 25,671,901,112 26,150,352,376

B. Convenios -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

C. Fondos distintos de Aportaciones -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones
6,466,696,985 6,825,654,803 5,190,122,604 5,304,820,144 7,484,144,976 7,978,639,422

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

3. Ingresos Derivados de Financiamientos -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

A. Ingresos Derivados de Financiamientos -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

4. Total de Resultados de Ingresos 50,619,676,777 49,667,034,711 49,351,605,605 55,475,805,095 63,888,516,086 66,652,128,415

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre Disposición
-                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
-                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

3. Ingresos Derivados de Financiamientos -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

SAN LUIS POTOSÍ

Resultados de Ingresos

(PESOS)



 

 

PROYECTO  
DE 

DECRETO 
  
ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMA el primer párrafo del artículo 6°, el primer párrafo del 
artículo 24, el primer párrafo del artículo 32, el cuarto párrafo de la fracción I y el primer párrafo 
de la fracción IV y el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 64;  se ADICIONA un 
CAPITULO VII denominado “IMPUESTO CEDULAR POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES” con los artículos 36 DECIES, 36 UNDECIES, 36 DUODECIES, 36 TERDECIES, 
36 QUATERDECIES y 36 QUINDECIES; un CAPITULO VIII denominado “IMPUESTO A LA 
VENTA FINAL DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO” con los artículos 36 
SEXDECIES, 36 SEPTENDECIES, 36 OCTODECIES y 36 NOVODECIES, así como las 
fracciones IX, X, XI, XII y XIII al artículo 64; y se DEROGAN los incisos a), b), c) y d) de la 
fracción III, así como los incisos a), b), c y d) de la fracción IV del artículo 64, todos de la Ley 
de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, para queda como sigue: 
  
ARTICULO 6º. La base del impuesto será la que resulte de aplicar al valor total del automotor 
contenido en la factura inicial, el factor de la siguiente tabla de acuerdo al año de antigüedad 
de la unidad: 
 
(Tabla). … 
 
… 
 
ARTÍCULO 24. … 
 
Los contribuyentes pagarán mediante declaración mensual, a través del formato que para esos 
efectos expida la Secretaría de Finanzas, a más tardar el día diecisiete del mes siguiente al 
de la causación del impuesto, ante las oficinas recaudadoras o establecimientos autorizados 
de la jurisdicción a que pertenezcan el domicilio del contribuyente, o en las instituciones 
bancarias autorizadas para ello. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
ARTÍCULO 32. El impuesto se calculará y determinará aplicando a la base que señala el 
artículo anterior, la tasa del cuatro por ciento. 
 
… 
 
… 
 
 



 

 

CAPÍTULO VII 
IMPUESTO CEDULAR POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 36 NONIES. Objeto del Impuesto: El impuesto tiene como objeto gravar los 
ingresos obtenidos por personas físicas derivados de la enajenación de bienes inmuebles 
ubicados en el territorio de San Luis Potosí. 
 
ARTÍCULO 36 DECIES. Sujetos Obligados: Son sujetos obligados las personas físicas que 
realicen enajenaciones de bienes inmuebles gravables. 
 
ARTÍCULO 36 UNDECIES. Base Gravable: La base gravable será el ingreso neto, calculado 
conforme a las deducciones aplicables del Impuesto Sobre la Renta. 
 
ARTÍCULO 36 DUODECIES. Tasa: La tasa del impuesto será del 3% sobre la base gravable. 
 
ARTÍCULO 36 TERDECIES. Exenciones: Estarán exentas las transacciones cuyo valor sea 
menor a un monto equivalente a 6,447 veces el valor de la UMA anual, así como aquellas en 
las que los contribuyentes sean adultos mayores enajenando su única propiedad y que así lo 
demuestren. 
 
ARTÍCULO 36 QUATERDECIES. Declaración y Pago: El impuesto será retenido y enterado 
por los notarios públicos que intervengan en la operación, quienes deberán presentar la 
declaración correspondiente en los plazos establecidos en el reglamento aplicable. 
 

CAPÍTULO VIII 
IMPUESTO A LA VENTA FINAL DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

 
ARTÍCULO 36 QUINDECIES. Objeto del Impuesto: El impuesto tiene como objeto gravar la 
venta final de bebidas alcohólicas realizadas dentro del territorio del estado. 
 
ARTÍCULO 36 SEXDECIES. Sujetos Obligados: Son sujetos obligados las personas físicas 
o morales que realicen la venta final de bebidas alcohólicas. 
 
ARTÍCULO 36 SEPTENDECIES. Base Gravable y Tasa: La base gravable será el precio de 
venta al consumidor final antes de impuestos, aplicando una tasa del 3%. 
 
ARTÍCULO 36 OCTADECIES. Exenciones: Quedan exentas las ventas al por mayor 
destinadas a distribución y las bebidas con contenido alcohólico menor al 2%. 

 
ARTÍCULO 64. … 
 
I. … 

 

a) al h) … 
 
… 
… 
 



 

 

Los propietarios de los vehículos de servicio particular a que se refiere el inciso a) de la 
fracción I de este artículo, cuyo valor incluyendo el impuesto al valor agregado sea de 
hasta $350,000.00 pesos, no pagarán los derechos previstos para la dotación de 
placas. 
 
… 

 
II.        … 
 
 
III.      Por la reposición y/o renovación de tarjeta de circulación con igual vigencia a la de las 

placas que deberá efectuarse dentro de los quince días posteriores a la fecha del acta 
o documento donde conste su extravío o destrucción se cobrará 6.6 veces el valor de 
la UMA vigente.  

 
a) SE DEROGA. 
 
b) SE DEROGA. 
 
c) SE DEROGA. 
 
d) SE DEROGA. 
 
IV.     Por el trámite de baja administrativa en el Registro Estatal Vehicular se cobrará 5.2 

veces el valor de la UMA vigente. 
 
a) SE DEROGA. 
 
b) SE DEROGA. 
 
c) SE DEROGA. 
 
d) SE DEROGA. 
 
V y VI. … 
 
VII. … 
 
La incorporación del holograma antes aludido a la factura electrónica, la valida como original y 
única para efectos de control vehicular. Entiéndase por factura electrónica la que es expedida 
conforme a las disposiciones fiscales y resoluciones administrativas emitidas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
VIII. … 
 
IX. Por validación de pagos realizados en el Estado se cobrará 3.3 veces el valor de la 

UMA vigente.  
 



 

 

X. Por validación de pagos realizados en otra Entidad Federativa se cobrará 6.0 veces 
el valor de la UMA vigente.  

 
XI. Por expedición de constancia de licencia de conducir se cobrará 3.5 veces el valor 

de la UMA vigente. 
 

XII. Por expedición de constancia de control vehicular se cobrará 3.5 veces el valor de 
la UMA vigente, y 

 
XIII. Por corrección de datos en el Registro Estatal Vehicular se cobrará 3.2 veces el 

valor de la UMA vigente. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 
 
TERCERO. La Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado previo a la entrada en 
vigor de la Ley de Ingresos 2025, deberá emitir las Reglas de Operación necesarias para la 
correcta y debida aplicación de las disposiciones establecidas en los Capítulos VII y VIII del 
presente Decreto. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se EXPIDE la Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí para el 
Ejercicio Fiscal 2025, para quedar como sigue 
 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 
Capítulo I 

De los Ingresos 
 
ARTÍCULO 1º. El Estado del San Luis Potosí, durante el Ejercicio Fiscal del año 2025, percibirá 

los ingresos provenientes de los conceptos previstos en la Ley de Hacienda para el Estado de 

San Luis Potosí y en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, así como los que emanen 

de las diversas disposiciones federales, por un total $65,561,137,543.00 (sesenta y cinco mil 

quinientos sesenta y un millones, ciento treinta y siete mil, quinientos cuarenta tres pesos 

00/100 M.N.), lo que representa un 3.4% de incremento sobre lo autorizado en Ley del ejercicio 

2024, por los conceptos y montos estimados que se citan a continuación: 

 

Concepto Ley de Ingresos 2025 

  

1. Impuestos                3,703,251,700  

11. Impuestos sobre los ingresos                   177,558,997  

11.1 Sobre loterías, rifas, sorteos, concursos, apuestas y juegos permitidos                      27,905,857  



 

 

11.2 Cedular por la enajenación de bienes inmuebles                    149,653,140  

12. Impuestos sobre el patrimonio                                      -    

12.1 Estatal sobre tenencia o uso de vehículo                                      -    

13. Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones                   173,840,110  

13.1 Sobre adquisición de vehículos automotores usados                    100,059,205  

13.2 Sobre negocios o instrumentos jurídicos                      17,185,096  

13.3 Impuesto sobre adquisiciones por desincorporación, de bienes ejidales                        5,795,219  

13.4 Impuesto a la venta final de bebidas con contenido alcohólico                      50,800,590  

14. Impuestos al comercio exterior                                      -    

15. Impuestos sobre nóminas y asimilables                3,219,224,802  

15.1 Sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo                 3,219,224,802  

16. Impuestos ecológicos                      40,816,012  

16.1 Impuesto por la emisión de gases contaminantes a la atmósfera                      40,816,012  

17. Accesorios de impuestos                      26,975,239  

17.1 Recargos                      22,601,958  

17.2 Multas                        3,931,405  

17.3 Gastos y honorarios de ejecución                           441,875  

18. Otros impuestos                      64,836,541  

18.1 Sobre servicios de hospedaje                      64,836,541  

19. Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 
Ejercicios Fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

                                     -    

19.1 Estatal sobre tenencia o uso de vehículo                                      -    

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social                                      -    

21. Aportaciones para fondos de vivienda                                      -    

22. Cuotas para la Seguridad Social                                      -    

23. Cuotas de ahorro para el retiro                                      -    

24. Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social                                      -    

25. Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social                                      -    

3. Contribuciones de mejoras                                      -    

31. Contribuciones de mejoras por Obras Públicas                                      -    

39. Contribuciones de mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, 
causadas en Ejercicios Fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

                                     -    

4. Derechos                1,895,124,256  

41. Derechos por el uso, goce, aprovechamientos o explotación de bienes del 
dominio publico 

                  278,158,452  

41.1 Organismos Descentralizados Sector Central                        5,400,000  

41.2 Organismos Descentralizados Sector Paraestatal                    272,758,452  

42. Derechos a los Hidrocarburos (Derogado)                                      -    

43. Derechos por prestación de servicios                1,472,945,078  

43.1 Servicios prestados por la Secretaría General de Gobierno                   278,652,142  

43.1.1 Dirección del notariado                        4,785,172  

43.1.2 Instituto Registral y Catastral (Reg. Público)                    212,918,561  

43.1.3 Registro civil                      22,668,693  

43.1.4 Expedición de licencias de bebidas alcohólicas y su refrendo anual                      38,279,716  

43.2 Servicios prestados por la Secretaría de Finanzas.                   950,596,764  

43.2.1 Control vehicular                    934,459,453  

43.2.2 Expedición de licencias de manejo                      10,334,632  

43.2.3 Instituto Registral y Catastral (Catastro)                           503,785  

43.2.4 Por la certificación de facturas electrónicas                        5,298,894  

43.3 25% de asistencia social                   243,696,171  

44. Otros derechos                      28,048,093  

44.1 Otros derechos                      28,048,093  

44.2 Por la supervisión de obra publica                                      -    

45. Accesorios de Derechos                   115,972,634  

45.1 Recargos                      53,031,588  

45.2 Multas                      23,434,468  

45.3 Gastos y honorarios de ejecución                      39,506,578  

49. Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en Ejercicios 
Fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

                                     -    

5. Productos                   533,791,282  

51. Productos                   447,115,912  

51.1 Por uso o aprovechamiento de bienes del dominio privado                                      -    



 

 

51.2 Por servicios prestados en funciones de derechos privado                      15,462,024  

51.2.1 Enajenación de bienes e inmuebles propiedad del estado                              36,686  

51.2.2 Arrendamientos o explotación de bienes muebles e inmuebles                                      -    

51.2.3 Venta del periódico oficial                                      -    

51.2.4 Venta de otras publicaciones                                2,768  

51.2.5 Venta de formas valoradas                        7,996,241  

51.2.6 5% por administración de contribuciones inmobiliarias y de prestación de 
servicios catastrales (predio de los municipios conveniados) 

                       7,426,330  

51.8 Otros productos                   431,653,887  

51.8.1 Otros productos Sector Central                      56,341,195  

51.8.2 Otros productos Sector Paraestatal                    375,312,692  

52. Productos de capital (derogado)                      86,675,370  

52.1 Rendimientos de capitales                      86,675,370  

59. Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

                                     -    

6. Aprovechamientos                   484,022,019  

61. Aprovechamientos                   484,022,019  

61.1 Multas impuestas por la secretaria general de gobierno del estado                      12,312,702  

61.2 Multas impuestas por la secretaria de comunicaciones y transportes                        7,264,805  

61.3 Multas impuestas por la secretaria de ecología y gestión ambiental del estado                              85,030  

61.4 Otras multas estatales no fiscales                        1,051,508  

61.5 Otros aprovechamientos                   463,302,961  

61.5.1 Otros aprovechamientos Sector Central                      66,612,009  

61.5.2 Otros aprovechamientos Sector Paraestatal                    396,690,952  

61.6 Accesorios                                5,014  

61.6.1 Gastos y h. de ejecución                                5,014  

62. Aprovechamientos Patrimoniales                                      -    

63. Accesorios de Aprovechamientos                                      -    

69. Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

                                     -    

7. Ingresos por Venta de bienes, Prestación de servicios y Otros ingresos                                      -    

Subtotal de Ingresos Estatales                6,616,189,258    

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos distintos de aportaciones 

             52,379,596,233  

81. Participaciones RAMO 28              24,361,297,791  

81.1 Fondo general              19,830,674,130  

81.2 Fondo de fomento municipal                 1,176,945,104  

81.3 Fondo de fiscalización                 1,221,118,234  

81.4 Impuesto especial sobre producción y servicios                    311,032,590  

81.5 Impuesto sobre la renta por salarios del personal de las dependencias y 
organismos de la entidad 

                1,821,527,733  

81.6 Fondo por Extracción de Hidrocarburos                                      -    

82. Aportaciones RAMO 33              26,276,446,234  

82.1 Para la nómina educativo y gasto operativo (FONE)              16,415,105,396  

82.2 Para los servicios de salud (FASSA)                 1,333,002,425  

82.3 Para la infraestructura social estatal (FAIS)                    413,428,966  

82.4 Para la infraestructura social municipal (FAIS)                 2,997,292,579  

82.5 Para el fortalecimiento de los municipios y demarcaciones territoriales del DF 
(FORTAMUN) 

                2,742,984,338  

82.6 Aportaciones múltiples (FAM)                    638,324,029  

82.7 Aportaciones múltiples monetización                                      -    

82.8 Para la educación tecnológica y de adultos (FAETA)                    239,324,888  

82.9 Para la seguridad pública (FASP)                    239,740,557  

82.10 Para el fortalecimiento de las entidades federativas (FAFEF)                 1,257,243,056  

83. Convenios RAMO 28                   719,111,805  

83.1 Impuesto federal sobre la tenencia o uso de vehículos                                1,887  

83.2 ISR régimen de pequeños contribuyentes                      26,137,976  

83.3 ISR régimen de intermedios                                      -    

83.4 Retenciones 5 al millar por obra publica                        5,400,000  

83.5 IEPS por venta final de gasolina y Diesel                    687,571,942  

83.6 Régimen de incorporación fiscal                                      -    

84. Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal RAMO 28                1,022,740,403  



 

 

84.1 Impuesto sobre automóviles nuevos                    402,278,702  

84.2 Actos de fiscalización                        4,892,105  

84.3 Incentivos actos de fiscalización concurrentes                    505,347,785  

84.5 Por actos de vigilancia de cumplimiento de obligaciones fiscales                      32,171,292  

84.6 Multas federales no fiscales                        3,543,836  

84.7 ISR enajenación de bienes                      74,506,683  

85. Fondos distintos de Aportaciones                                      -    

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y 
Jubilaciones 

               6,565,352,052  

91. Transferencias y Asignaciones                4,296,831,376  

91.1 Universidades                 2,619,908,507  

91.2 Servicios de salud                 1,676,922,869  

93. Subsidios y Subvenciones                2,268,520,676  

93.1 Subsidios y convenios federales                 2,268,520,676  

93.2 Apoyos extraordinarios de la federación                                      -    

93.3 Otros subsidios                                      -    

95. Pensiones y Jubilaciones                                      -    

97. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la estabilización y el 
desarrollo 

                                     -    

Subtotal de Ingresos Federales              58,944,948,285    
10. Ingresos derivados de financiamientos                                      -    

101. Endeudamiento interno                                      -    

101.1 Ingresos por financiamiento                                      -    

102. Endeudamiento externo                                      -    

102.1 Ingresos por financiamiento                                      -    

103. Financiamiento Interno                                      -    

Subtotal de Ingresos derivados de Financiamiento                                      -      

Total Ley de Ingresos:              65,561,137,543  

 

De acuerdo con lo anterior, para el Ejercicio Fiscal 2025 se propone un ingreso total de 

$65,561,137,543.00 (sesenta y cinco mil quinientos sesenta y un millones, ciento treinta y siete 

mil, quinientos cuarenta tres pesos 00/100 M.N.), lo que representa un 3.4% de incremento 

sobre lo estimado en Ley del ejercicio 2024.  

 
ARTÍCULO 2º. En el artículo anterior se encuentran incluidos los ingresos que por concepto 
de Derechos, Productos y Aprovechamientos son captados por las dependencias y entidades 
de la administración centralizada y paraestatal. 
 
En el Anexo Único se establecen las cuotas y tarifas por cada uno de estos conceptos. 
 
ARTÍCULO 3º. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, queda 
facultado para: 
 
I. Dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y 

procedimientos señalados en las leyes y ordenamientos, tendientes a facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales; 

 
II. Cobrar, administrar y controlar los ingresos por contribuciones de las dependencias y 

entidades de la administración pública centralizada y paraestatal, así como fijar la 
proporción que percibirán respecto ese ingreso, en el correspondiente presupuesto de 
egresos, y 

 



 

 

III. Fijar o modificar los aprovechamientos y productos que se cobrarán en el ejercicio 2025, 
siempre y cuando los mismos no se encuentren establecidos en alguna ley. 

 
ARTÍCULO 4º. En el periodo que abarca esta Ley, las actualizaciones de las contribuciones 
fiscales y los aprovechamientos no cubiertos oportunamente, así como los intereses por pagos 
en parcialidades o diferidos, los recargos por pagos de adeudos vencidos y los gastos de 
ejecución, se cobrarán en los mismos términos y montos que establezca para estos casos la 
legislación fiscal federal. 
 
ARTÍCULO 5º. Los ingresos propios establecidos en esta Ley, tributarios y no tributarios, 
correspondientes a las dependencias y entidades que conforman la administración pública 
estatal, deberán reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, en la Cuenta Pública de la 
Hacienda Estatal. 
 
Así mismo, los ingresos que se recauden por conceptos de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos de todos los organismos públicos descentralizados de la administración 
pública estatal, deberán de ser enterados ante la Secretaría de Finanzas para su 
administración, conforme el procedimiento establecido por esta dependencia. 
 
ARTÍCULO 6º. El ingreso por el concepto a que se refiere el artículo 93 de la Ley de Hacienda 
para el Estado de San Luis Potosí, que sea cobrado respecto a los servicios que prestan por 
concepto de derechos las dependencias y entidades que conforman la administración pública 
estatal, deberá ser depositado en las cuentas concentradoras de la Secretaría de Finanzas, 
para que se destinen a los fines establecidos en las disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 7º. Con el propósito de cumplir con las disposiciones federales establecidas en 
materia de presupuesto, las dependencias y entidades de la administración pública estatal 
deberán solicitar a la Secretaría de Finanzas la apertura de la cuenta única productiva para la 
recepción y registro de los recursos provenientes de la Federación, independientemente de su 
ejercicio. 
 
ARTÍCULO 8º. Con la finalidad de apoyar la economía de los contribuyentes y coadyuvar en 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales, sin exponer el registro de control vehicular que 
existe en el Estado de San Luis Potosí, se mantendrá la vigencia de la placa metálica que a 
partir del ejercicio fiscal 2022 se utilizó en los vehículos automotores; siendo obligatoria 
únicamente la renovación de la tarjeta de circulación y el cumplimiento del pago de derechos 
de control vehicular.  
 
Con lo descrito en el párrafo anterior se da cumplimiento a lo estipulado en el artículo 64 de la 
Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, respecto la obligación de realizar canje 
de placas cada tres años.  
 
ARTÍCULO 9º. En el caso de los propietarios de vehículos automotores que tengan adeudos 
de ejercicios anteriores por conceptos que integran los derechos de control vehicular, y/o del 
impuesto sobre adquisición de vehículos automotores usados, el artículo anterior no los exime 
del cumplimiento de las obligaciones omitidas.  
 
Se mantiene la obligación de realizar canje de placas para aquellos contribuyentes que no 
cuentan con la placa metálica correspondiente al último canje realizado en el año 2022 y para 



 

 

aquellos contribuyentes que lleven a cabo los trámites de: altas de vehículos nuevos, alta de 
vehículos usados, cambio de propietario y en general todo trámite que genere una dotación de 
placas.  

 
Capítulo II 

De los Beneficios y Estímulos Fiscales 
 
ARTÍCULO 10. Para el ejercicio fiscal 2025, se continúa con un subsidio de hasta el 100% 
(cien por ciento) del concepto que establece el artículo 93 de la Ley de Hacienda para el Estado 
de San Luis Potosí, a los servicios prestados por las instituciones de educación pública del 
Estado, a la Comisión Estatal del Agua (CEA) y a los servicios de atención a la salud. 
 
ARTÍCULO 11. Para el ejercicio fiscal 2025, se concederá a las personas de 60 años y más 
de edad, un subsidio equivalente al 50% (cincuenta por ciento) de los derechos por los 
servicios de control vehicular, establecidos en el artículo 64 fracción V de la Ley de Hacienda 
para el Estado de San Luis Potosí. 
 
ARTÍCULO 12. Para los concesionarios del servicio de transporte público, se otorga un 
estímulo fiscal del 50% (cincuenta por ciento), únicamente para el ejercicio fiscal 2025, en el 
pago de los derechos que generen la revista anual reglamentaria, así como el refrendo anual 
de concesión establecidos en los artículos 73 y 74 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
San Luis Potosí, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 13. Para los concesionarios del servicio de transporte público, se otorga un 
estímulo fiscal del 50% (cincuenta por ciento), en el pago de los derechos que genere la 
expedición de licencias de conducir de transporte público, que establece el artículo 66 fracción 
I, inciso c), numerales 1. Tipo “A”, 2. Tipo “B” y 3. Tipo “C” de la Ley de Hacienda para el Estado 
de San Luis Potosí. 
 
ARTÍCULO 14. Para el ejercicio fiscal 2025 se concederá un subsidio equivalente al 50% 
(cincuenta por ciento) de los derechos por los servicios de control vehicular, establecidos en el 
artículo 64 fracción V de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, para las 
personas físicas que sean propietarias de motocicletas y motonetas con valor factura inicial de 
hasta $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 m.n.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
respectivo. 
 
ARTÍCULO 15. Los contribuyentes que resulten beneficiados con los programas de estímulos 
establecidos en la presente Ley deberán de cubrir el 25% (veinticinco por ciento) por concepto 
de Asistencia Social, sobre el valor total de los derechos que se hubieren causado, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley de Hacienda para el Estado de San 
Luis Potosí. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor el uno de enero del 2025, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 



 

 

SEGUNDO. En el supuesto de que la Legislatura Estatal autorizara modificaciones en materia 
de ingresos estatales, el monto de los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 1° de esta Ley 
tendrán la variación que correspondan. 
 
TERCERO. Los montos de los ingresos federales señalados en los puntos 8 y 9 del artículo 1° 
de esta Ley, serán aquéllos que las autoridades competentes señalen conforme a la legislación 
de la materia. 
 
CUARTO. Las participaciones federales que se incluyen en el artículo 1º de la presente ley, se 
proponen de acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica, así como con la 
calendarizaciones emitidas y notificadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al 
Congreso de la Unión, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 42 
fracción I y III, inciso a) de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
DADO EN LA SALA DE JUNTAS DEL MUSEO LABERINTO DE LAS CIENCIAS Y LAS 
ARTES, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, 
PRESENTES. 
 
A la Comisión de Hacienda del Estado, le fue turnada en Sesión Ordinaria, celebrada el 
veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, bajo el número 498 iniciativa que insta expedir 
el Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 2025; 
presentada por el Gobernador Constitucional del Estado. 
 
En tal virtud, al entrar al estudio y análisis, los integrantes de esta comisión llegaron a los 
siguientes 

CONSIDERACIÓN 
 
PRIMERO. Que conforme la fracción II del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental está iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis 
Potosí, se sujeta a los parámetros establecidos en la ley. 
 
SEGUNDO. Que la fracción I de artículo 57, de la Constitución Política del Estado,  le confiere 
atribuciones al Congreso del Estado para dictar, derogar y abrogar leyes; en consecuencia 
éste es competente para conocer y resolver sobre la iniciativa que se describe en el preámbulo 
de este dictamen, así como los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
San Luis Potosí, le conceden la facultad de iniciativa al Gobernador del Estado; por lo que 
quien promovió esta pieza legislativa tuvo ese carácter y, por ende con base en los preceptos 
citados estuvo legitimado para hacerlo. 
 
TERCERO. Que la iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí, 
fue presentada el veinte de noviembre de dos mil veinticuatro del presente, por lo que, cumple 
con el término señalado en la fracción VII del artículo 80 de nuestra Carta Magna. 
 
CUARTO. Por lo anterior esta dictaminadora para la revisión y análisis del Presupuesto de 
Egresos tuvo que apegarse a lo que mandata la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria de la Entidad:  
 

CAPÍTULO III 
De la Aprobación, y los Mecanismos de Comunicación y Coordinación 

 
ARTÍCULO 38. La aprobación de la Ley de Ingresos, y del Presupuesto de Egresos del Estado, 
se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
I. El Poder Ejecutivo remitirá las respectivas iniciativas al Congreso del Estado, a más tardar el 
20 de noviembre de cada año:  
 
a) La Iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de reformas legales relativas a 
las fuentes de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal. 
 
b) La iniciativa del Presupuesto de Egresos; 
 
II. Los municipios remitirán al Congreso del Estado su iniciativa de Ley de Ingresos, y las 
iniciativas de reformas legales relativas a las fuentes de ingresos para el siguiente ejercicio 
fiscal, a más tardar el 25 de noviembre de cada año;  
 



 

 

III. La Ley de Ingresos del Estado; y las leyes de ingresos de los municipios, serán aprobadas 
por el Congreso del Estado a más tardar el 15 de diciembre. 
 
Si por algún motivo el Congreso federal no aprobara en las fechas establecidas el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, la Ley de Ingresos del Estado; y las leyes de ingresos de los 
municipios serán aprobadas dentro de los 10 días posteriores a la autorización del presupuesto 
federal; 
 
IV. El Presupuesto de Egresos del Estado deberá ser aprobado por el Congreso del Estado, a 
más tardar el 15 de diciembre; en lo correspondiente al Presupuesto de Egresos de los 
municipios este se aprobará de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre;  
 
V. Las leyes de, Ingresos del Estado; y los municipios, así como la del Presupuesto de Egresos 
del Estado, deberán publicarse en el Periódico Oficial, a más tardar dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a su aprobación;  
 
VI. En el proceso de revisión, discusión, modificación y aprobación de las leyes de, Ingresos; y 
del Presupuesto de Egresos, los legisladores deberán sustentar las estimaciones de las fuentes 
de ingresos en análisis técnicos;  
 
(REFORMADA, P.O. 21 DE NOVIEMBRE DE 2020) 
VII. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, colaboración y entendimiento entre el 
Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente el proceso de 
integración, aprobación y evaluación del Presupuesto de Egresos del Estado; 
 
(REFORMADA, P.O. 21 DE NOVIEMBRE DE 2020) 
VIII. Para la aprobación de las citadas leyes, los legisladores deberán considerar las condiciones 
predominantes de las finanzas públicas de la Entidad y, en su caso, su impacto sobre las áreas 
prioritarias para el Estado, y 
 
(ADICIONADA, P.O. 21 DE NOVIEMBRE DE 2020) 
IX. En caso de que al 31 de diciembre del año anterior de su entrada en vigor, el Congreso del 
Estado no apruebe alguna Ley de Ingresos, o el Presupuesto de Egresos del Estado; o algún 
cabildo no apruebe el Presupuesto de Egresos del Municipio, a efecto de no entorpecer la 
operación gubernamental, se tomará como presupuesto a ejercer el autorizado del ejercicio 
anterior, hasta en tanto no se lleve a cabo la aprobación correspondiente. 

 
QUINTO. Que el artículo 42 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
establece los requisitos que deben contener las iniciativas; por lo que la propuesta de reforma 
que nos ocupa cumple con tales requerimientos. 
 
SEXTO. Que, con fundamento en lo estipulado por los artículos, 96 en su fracción XII, y          
108, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, la comisión a la 
que se le turnó esta iniciativa tiene atribuciones para conocerla y proponer lo procedente sobre 
la misma. 
 
SÉPTIMO. Que la dictaminadora en diversas reuniones analizaron con la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado la propuesta del presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 
2025, en la que se tocaron aspectos relevantes como son:  
 



 

 

 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 

 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
OCTAVO. Que la dictaminadora a fin de allegarse mayores elementos técnicos sostuvo reunión 
con la directora General de Planeación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas, Mtra. 
Damaris Grajeda Acosta; dicha funcionaria proporciono la siguiente información en materia de 
gasto público: 



 

 

 

  
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
De la revisión aprobó realizar el ajuste en $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) al 
presupuesto del Tribunal Estatal Electoral del Estado para quedar con un total de $31, 
000,000.00 (treinta y un millones de pesos 00/100). 
 
NOVENO. En la revisión de los tabuladores del anexo 14, la dictaminadora tomo como base 
las remuneraciones de la Presidenta de la República y la del Gobernador del Estado: 
 

 En el proyecto de presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2025 
entregado a la Cámara de Diputados se establece la remuneración de la Presidenta de la 
República: 

 



 

 

 
 Que conforme al tabulador remitido en el anexo 14 por el titular del Ejecutivo del Estado 

este tiene la siguiente remuneración mensual neta, la cual está de conformidad al artículo 
127 de la carta Magna federal y 133 de nuestra constitución local: 

 

 
 
Que los poderes del Estado; dependencias; organismos del Ejecutivo del Estado y los 
organismos autónomos en materia de remuneraciones observarán a lo que establece el 
artículo 127 de la Carta Magna Federal y 133 de nuestra Constitución local. 
 
DÉCIMO. Quede capital importancia decir que el Poder Ejecutivo continuara impulsando 
medidas para que los ejecutores del gasto lleven a cabo lo siguiente: 
 
I. En materia de servicios personales no se considera ningún incremento en la asignación 

de recursos presupuestales para el ejercicio 2025; esta política alcanza también a los 
Poderes Legislativo y Judicial, así como a los Organismos Autónomos. 

 
II. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los Organismos Autónomos, deberán 

implementar medidas equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades del 
Poder Ejecutivo para la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas 
y de apoyo, así como del presupuesto de servicios personales. 

 



 

 

III. El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, podrá 
determinar las reducciones, diferimientos o cancelaciones al gasto de acciones, 
programas y proyectos de las dependencias y entidades, con el fin de atender las 
prioridades establecidas. 

 
IV. Las dependencias y entidades en el ejercicio de sus respectivos presupuestos deberán 

dar cumplimiento a los principios de racionalidad y austeridad conforme a las 
disposiciones en materia de adquisiciones que se establecen en los Lineamientos 
generales para coordinar y llevar a cabo los procedimientos de contratación consolidada 
y centralizada para la adquisición, arrendamiento de bienes muebles o la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, así como los manuales y/o reglamentos que al 
respecto fortalezcan los esquemas de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios. 

 
V. Los ingresos propios de las dependencias y entidades deberán ser enterados a la 

Secretaría de Finanzas para su administración, con la finalidad de que puedan ser 
destinados a acciones, programas y proyectos de inversión pública. 

 
VI. Cada dependencia y entidad del Poder Ejecutivo deberá informar y comprobar 

mensualmente el cumplimiento del numeral V a la Secretaría de Finanzas, acompañada 
de sus Estados Financieros; requisito indispensable para la liberación de los recursos 
presupuestados. 

 
VII. Las dependencias y entidades de la administración pública estatal deberán cubrir 

puntualmente las obligaciones derivadas del Impuesto sobre la Renta y de las cuotas y 
aportaciones de la Seguridad Social de acuerdo con los sujetos obligados que las Leyes 
en la materia señalan.  

 
VIII. Respecto a las plazas del personal de base que se liberan por pensión, jubilación o por 

otra causa, ésta misma quedará congelada y sus actividades deberán ser cubiertas por 
el personal activo.  

 
IX. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal deberán ser autorizados por sus titulares, 
para una previa valoración de la necesidad de traslado o asistencia de la o las personas 
servidoras públicas, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Oficialía Mayor. 

 
X. Los ahorros presupuestarios que se obtengan podrán aplicarse conforme a las 

disposiciones que emita la Secretaría de Finanzas sobre acciones, programas y 
proyectos de inversión pública, así como la evaluación, pago de obligaciones, pasivos, 
operación y actualización tecnológica en el aparato gubernamental, durante el ejercicio 
fiscal.  

 
XI. La Secretaría de Finanzas, analizando los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y la 

situación de las finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestales entre 
dependencias y entidades, indistintamente unas con otras, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando cubran obligaciones entre sí, derivadas de variaciones entre 
la ley de ingresos y el presupuesto de egresos del ejercicio. El importe del pago con 
cargo al presupuesto del deudor deberá tener su correspondiente ingreso registrado en 



 

 

la ley de ingresos o, en su caso, podrá cubrir el importe con ingresos adicionales de la 
entidad. También se podrá dar el otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes 
o servicios por parte de la entidad acreedora. 

 
XII. Los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos, así como las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo deberán sujetarse a los montos 
autorizados en este presupuesto y, en su caso, a las adecuaciones presupuestales 
autorizadas en los términos de este decreto; por consiguiente, no deberán adquirir 
compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado o modificado, según 
sea el caso. 

 
DÉCIMO PRIMERO Se concluye que el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025 
cubre las necesidades en materia de salud, educación, seguridad pública y campo; desarrollo 
económico y programas sociales en beneficio de las y los potosinos. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Que la dictaminadora consiente de las obligaciones que actualmente 
manifiesta el régimen de pensiones del Estado, reviso que este presupuesto contenga las 
asignaciones presupuestales para hacer frente a las obligaciones de pago, como lo manifiesta 
el Ejecutivo del Estado en este presupuesto: 
 
Régimen de pensiones. 
 

  

Riesgos relevantes  Derivado de las condiciones legales que actualmente rigen el 
Sistema de Pensiones del Estado y de acuerdo con los 
estudios actuariales existe un riesgo de descapitalización en 
la reserva total de los fondos de pensiones. 

 
Cabe resaltar que la pasada administración estatal entregó 
colapsados los fondos del Sector Telesecundarias, así como el 
Fondo Especial para el pago de pensiones de los trabajadores de 
la Dirección de Pensiones. 

 

Propuestas de acciones 
para enfrentarlos 

 

 Construir estrategias para asegurar el pago a la Dirección de 
Pensiones, tanto de los adeudos históricos existentes como 
de los que se generen durante el año 2025, coadyuvando con 
esto a la generación de rendimientos de los fondos de 
pensiones y a su sustentabilidad. 

 

 Fortalecer las políticas de inversión que permitan capitalizar 
los Fondos, continuando con el esquema de otorgar 
préstamos a corto plazo, como una de las medidas para el 
fortalecimiento de los fondos. 

 

 En materia del Fondo del Sector de Telesecundarias se 
propone dar continuidad a las obligaciones de pago y déficit 
del Fondo de Pensiones del Sector Telesecundarias, para lo 
cual, se propone que en este presupuesto se contemple lo 
atinente al pasivo de recursos con cargo al presupuesto 
aprobado a la Secretaría de Educación de Gobierno del 



 

 

Estado para el ejercicio fiscal 2025, lo cual dará prioridad al 
pago, fortalecimiento y estabilidad de dicho fondo.  

 

 En caso de que durante el ejercicio fiscal 2025 se presente un 
escenario de descapitalización de los Fondos de los Sectores 
Burócrata y Maestros de la Sección 52, el déficit que hubiere 
será cubierto de conformidad con el proceso establecido en la 
reforma al artículo 28 de la Ley de Pensiones y Prestaciones 
Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San 
Luis Potosí y en apego a la disponibilidad presupuestaria. 

 

Por lo anterior es que el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025 contiene la 
siguiente partida presupuestal para hacer frente a las obligaciones descritas en supra líneas: 
 
“ARTÍCULO CUARTO. Con la finalidad de hacer frente a las obligaciones de pago 
derivadas del subsistema de telesecundarias; la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado dentro de su presupuesto para el ejercicio fiscal 2025, contempla 
una reserva de recursos por la cantidad de $194,000,000 (Ciento noventa y cuatro 
millones de pesos 00/100).” 

 
DÉCIMO TERCERO. Que derivado de los ingresos adicionales provenientes de los ajustes a 
la Ley de Hacienda de la Entidad y a la Ley de Ingresos 2025, el presupuesto de egresos a 
erogar para el ejercicio fiscal 2025 será un total $65,561,137,543.00 (sesenta y cinco mil 
quinientos sesenta y un millones, ciento treinta y siete mil, quinientos cuarenta tres pesos 
00/100 M.N; siendo un adicional de $216,662,865.00 (doscientos dieciséis millones seiscientos 
sesenta y dos mil ochocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) al original propuesto. 
 
Por lo anterior y debido al incremento del presupuesto original presentado por el titular del 
Poder Ejecutivo el Estado, se realizaron por parte de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado los ajustes a los anexos, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13, 18 y al anexo informativo 2. 
 
DÉCIMO CUARTO. Que de la revisión se desprende que conforme a que mandata el c) de la 
fracción I del artículo 8° de la Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí 
que a la letra mandata: “c) Procurar la congruencia del gasto público con los objetivos de 
los planes de desarrollo, al autorizar las leyes de ingresos del Estado y de los municipios, 
la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado, así como las cuentas públicas estatal y 
municipales, y”; el presente presupuesto de egresos en sus anexos 7, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 
25 establece la distribución del gasto en función al Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 
 
DÉCIMO QUINTO. Sin lugar a duda el Presupuesto de Egresos presentado por el Ejecutivo 
del Estado cumple con las siguientes características: 1) Universalidad; 2) Unidad; 3) 
Especialidad; 4) Planificación; 5) Anualidad; 6) Previsión; 7) Periodicidad; 8) Claridad; 9) 
Publicidad; 10) Exactitud; 11) Exclusividad. 
 
Por lo anterior, los integrantes de la comisión que suscribe, con fundamento en los artículos, 
63, 64 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, elevan a la consideración 
de esta Asamblea Legislativa el presente instrumento parlamentario. 
 

DICTAMEN 



 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con modificaciones de la dictaminadora, la Ley de 
Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí, para el Ejercicio Fiscal 2025 para 
quedar como sigue 

 
EXPOSICIÓN 

DE  
MOTIVOS 

 
El Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 2025, se 
realizó con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí, la Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, el Plan Estatal 
de Desarrollo 2021-2027 y demás disposiciones aplicables en la materia.  
 
Conforme se establece en el artículo 5º párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios y el artículo 25 fracción I de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, este Presupuesto 
guarda congruencia con los Criterios Generales de Política Económica emitidos por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los cuales tienen por objeto brindar información del 
panorama general de la economía a nivel global y nacional, así como de las perspectivas que 
sirvan de base para la programación y presupuestación del gasto anual en nuestro Estado. 
 
Los ejecutores del gasto obligados a cumplir las disposiciones del presente ordenamiento 
deberán hacerlo con sujeción a lo dispuesto en los artículos 134 párrafos primero y segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º párrafo segundo de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 2º párrafo primero de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí,  
 
Adicionalmente, el Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio 
Fiscal 2025, se sustenta en el programa financiero que se ve reflejado en el Programa Sectorial 
de Finanzas Responsables y Sanas que deriva del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 
 
1. Panorama económico. 
 
De conformidad con el artículo 25 fracción VIII de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado y los Municipios de San Luis Potosí, se presenta el análisis general 
sobre las condiciones predominantes de las finanzas públicas de la entidad y el impacto sobre 
el gasto público.  
 
1.1. Entorno mundial. 
 

El desempeño económico a nivel global se ha desarrollado en un contexto de riesgos e 
incertidumbres persistentes, donde han prevalecido vulnerabilidades estructurales; ante un 



 

 

nuevo encumbramiento del conflicto en Oriente Medio, se suponen nuevas perturbaciones en 
los mercados energéticos, renovando así las presiones inflacionarias en todo el mundo.1 
 
De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, en adelante ONU (2024), aunque la 
economía mundial evitó el peor escenario posible de recesión en 2023, se avecina un periodo 
prolongado de bajo crecimiento. Las perspectivas de crecimiento de muchos países en 
desarrollo, especialmente los vulnerables y de bajo ingreso, siguen siendo poco propicias, lo 
que hace cada vez más difícil una recuperación total de las pérdidas causadas por la 
pandemia. 
 
Así, el pronóstico de crecimiento económico mundial del Fondo Monetario Internacional, en 
adelante FMI, de 3.2% tanto para 2024 como 2025, se mantiene sin cambios en términos 
generales2; en cambio, el Banco Mundial (2024)3, estima que el crecimiento mundial se 
mantendrá estable en un 2.6% durante 2024 debido a los riesgos de deterioro en las 
perspectivas de todas las regiones, que incluyen tensiones geopolíticas, una mayor 
fragmentación del comercio y condiciones financieras mundiales más restrictivas de lo 
esperado. Los desastres naturales relacionados con el cambio climático y un crecimiento de 
China menor de lo previsto también plantean riesgos de que los resultados sean inferiores a 
las proyecciones. 
 
En línea con lo anterior, la ONU (2024), prevé que el crecimiento del PIB mundial se ralentice, 
pasando del 2.7% estimado para 2023 al 2.4% en 2024. Se prevé que el crecimiento mejore 
moderadamente hasta el 2.7% en 2025, pero manteniéndose por debajo de la tasa de 
crecimiento tendencial prepandémica del 3.0%. 
 
Si bien las perspectivas económicas difieren entre las economías en desarrollo y los mercados 
emergentes, se prevé que el crecimiento disminuirá en la mayoría de ellas al cierre del 2024; 
de este modo, las previsiones de crecimiento económico regionales, acorde con el Banco 
Mundial (2024), quedan de la siguiente manera: 
 
Para Asia Oriental y el Pacífico, se prevé que el crecimiento se desacelerará, quedando en 
4.8% para 2024 y 4.2% en 2025; la ONU explica que el crecimiento se ve presionado a la baja 
debido a que varias economías de la región presentan endurecimiento de las condiciones 
financieras y fiscales, problemas de balanza de pagos y la repetición del fenómeno climático 
de El Niño. 
 
En cuanto a Europa y Asia Central, se espera que el crecimiento se modere hasta ubicarse en 
un 3% en 2024 y luego se sitúe en el 2.9% en 2025; en parte, debido a que aún prevalecen 
efectos de tasa de interés y de inflación alta, además de que la información disponible apuntala 
a que el sector manufacturero se mantiene en lasitud.  
 
En América Latina y el Caribe, se prevé que el crecimiento descenderá al 1.8% en 2024 y luego 
repuntará hasta alcanzar el 2.7% en 2025; el endurecimiento de las políticas monetarias y 

                                                      
1 Recuperado de: Naciones Unidas. Situación y perspectivas de la economía mundial. Resumen ejecutivo 2024. 

https://desapublications.un.org/sites/default/files/publications/2024-03/WESP%202024_Executive%20Summary_Spanish.pdf  
2 Recuperado de: Fondo Monetario Internacional. World Economic Outlook. Policy Pivot, Rising Threats. Octubre 2024. 

https://www.imf.org/en/Publications/WEO/Issues/2024/10/22/world-economic-outlook-october-2024  
3 Recuperado de: Banco Mundial. Global Economic Prospects. Junio 2024. https://openknowledge.worldbank.org/server/api/core/bitstreams/6feb9566-

e973-4706-a4e1-b3b82a1a758d/content  

https://desapublications.un.org/sites/default/files/publications/2024-03/WESP%202024_Executive%20Summary_Spanish.pdf
https://www.imf.org/en/Publications/WEO/Issues/2024/10/22/world-economic-outlook-october-2024
https://openknowledge.worldbank.org/server/api/core/bitstreams/6feb9566-e973-4706-a4e1-b3b82a1a758d/content
https://openknowledge.worldbank.org/server/api/core/bitstreams/6feb9566-e973-4706-a4e1-b3b82a1a758d/content


 

 

fiscales, necesarias para controlar la inflación post pandemia, redujeron el crecimiento 
esperado para dicha región.4 
 
Para el caso de Estados Unidos y con información del Banco de México (2024), el crecimiento 
del PIB en el tercer semestre de 2024 sería similar al del semestre previo, que fue de 0.7% a 
tasa trimestral, ajustada por estacionalidad, explicado por la inversión no  residencial y la 
fluidez del consumo privado; por lo anterior, el Comité Federal de Gobierno Abierto, el cual es 
un componente del Sistema de la Reserva Federal, señaló que la mediana de los pronósticos 
de crecimiento del PIB se revisó a la baja para el cierre de 2024 de 2.1% a 2.0%. 
 
Por su parte, para la economía China se prevé que la desaceleración sea más gradual ya que 
a pesar de la persistente debilidad del sector inmobiliario y de la baja confianza de los 
consumidores, se prevé que el crecimiento se haya ralentizado solo marginalmente hasta el 
4.8% en 2024, en gran parte gracias a la mejora en las exportaciones netas; se ha revisado al 
alza en 0.4 puntos porcentuales para 2025 respecto a las previsiones del mes de abril. De igual 
manera, para la economía japonesa se espera que el crecimiento se desacelere en 2024, 
reflejando las interrupciones temporales de la oferta y el desvanecimiento de los factores 
puntuales que impulsaron la actividad en 2023, como el aumento del turismo. Con respecto a 
abril, el crecimiento se revisa a la baja, en 0.6 puntos porcentuales, hasta el 0.3% para 2024, 
reflejando una interrupción temporal del suministro en la industria del automóvil y el efecto 
base de las revisiones de los datos históricos. Se prevé una aceleración hasta el 1.1% en 2025, 
con un crecimiento impulsado por el consumo privado al fortalecerse el crecimiento de los 
salarios reales (FMI, 2024). 
 
Las desaceleraciones registradas en varias de las regiones descritas anteriormente reflejan, 
en parte, la ralentización de la actividad en sus principales economías, sin embargo, se espera 
que el crecimiento se consolide el próximo año en la mayoría de las economías, a medida que 
la política monetaria se vuelva menos restrictiva y a su vez, el comercio mundial se fortalezca.  
 

Tabla 1. Proyecciones del crecimiento del PIB. 

(PIB real,  
variación porcentual anual) 

Cierre Proyecciones 

Economías 2023 2024 2025 

Mundial 3.3 3.2 3.2 

Estados Unidos 2.9 2.8 2.2 

Zona del Euro 0.4 0.8 1.2 

China  5.2 4.8 4.5 

América Latina y el Caribe 2.2 2.1 2.5 

México 3.2 1.5 1.3 
Fuente: Elaboración propia con información del FMI, “Perspectivas de la economía mundial”, octubre 2024. 

 
Gráfica 1. Proyecciones de crecimiento del PIB. 

                                                      
4 Recuperado de: Banco Mundial. Impuestos a la riqueza para la equidad y el crecimiento. Informe Económico América Latina y el Caribe. Octubre 2024. 

https://www.bancomundial.org/es/region/lac/publication/perspectivas-economicas-america-latina-caribe  

https://www.bancomundial.org/es/region/lac/publication/perspectivas-economicas-america-latina-caribe


 

 

PIB real, variación porcentual anual. 

 
Fuente: Elaboración propia con información del FMI, “Perspectivas de la economía mundial”, octubre 2024. 

 
Respecto a la inflación mundial, ésta ha seguido disminuyendo, sin embargo, se sigue 
manteniendo por encima del objetivo en la mayoría de las economías avanzadas y en 
aproximadamente una cuarta parte de las economías emergentes y en desarrollo. La fase 
inicial de desinflación tras la pandemia se sustentó en la caída de los precios de la energía, 
así como en la disminución de las presiones sobre la cadena de suministro;5 a nivel 
internacional, se ha observado que la inflación en el componente de servicios ha sido una de 
las razones por las que la inflación ha mostrado mayor resistencia de lo que se anticipaba a 
mediados del año pasado.6 
 
De acuerdo con el Banco de México, en cuanto a las economías avanzadas, la inflación general 
se ubicó más cerca de los objetivos de sus respectivos bancos centrales, en comparación con 
lo observado a principios de año.7 
 
En consecuencia, la inflación general anual en Estados Unidos, medida por el índice de precios 
al consumidor, disminuyó al pasar de 2.9% en julio a 2.5% en agosto, en gran medida, como 
resultado de una deflación de los precios de los energéticos; así, la mediana de previsiones de 
inflación general para el cierre de 2024 se revisó a la baja, pasando de 2.6% a 2.3%, de 2.3% 
a 2.1% para 2025 y 2.0% para 2026. A su vez, en la zona del euro, la inflación general anual 
se redujo de 2.6% en julio a 2.2% en agosto, luego de exhibir cierta resistencia a disminuir en 
meses. (Banco de México, 2024). 
 

                                                      
5 Recuperado de: Banco Mundial. Global Economic Prospects. Junio 2024. https://openknowledge.worldbank.org/server/api/core/bitstreams/6feb9566-

e973-4706-a4e1-b3b82a1a758d/content 
6 Recuperado de: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). Estudio Económico de América Latina y el Caribe 2024. Trampa de 

bajo crecimiento, cambio climático y dinámica del empleo. https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/c838477c-57cb-4450-947b-

387c86d4e801/content  
7 Recuperado de: Banco de México. Minuta número 111. Reunión de la Junta de Gobierno del Banco de México, con motivo de la decisión de política 

monetaria anunciada el 26 de septiembre de 2024. https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/minutas-de-las-decisiones-de-politica-

monetaria/%7B209F9F3A-D49B-51D1-0460-9B3EA1D9EBAB%7D.pdf  
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La CEPAL (2024), estima que la inflación general anual para la región de América Latina y el 
Caribe se ubique en 3.6% al cierre de 2024 y mediados de 2025, es decir, 0.1 puntos 
porcentuales por debajo del 3.7% observado en diciembre de 2023 y mantiene una proyección 
inflacionaria estable para 2025 y cercana a los valores registrados en el primer cuatrimestre 
de 2024. 
 

Gráfica 2. Inflación. 

Fuente: Elaboración propia con información del FMI, “Perspectivas de la economía mundial”, octubre 2024. 
 

Por lo que se refiere al mercado laboral, Banco de México (2024), señala que éste se ha 
mantenido sólido con señales de relajamiento, tal es el caso de Estados Unidos, donde la tasa 
de desempleo se redujo marginalmente, pasando de 4.3% en julio a 4.2% en agosto de 2024, 
mientras que, en la zona del euro, la tasa de desempleo disminuyó de 6.5% en junio a 6.4% 
en julio; en lo que se refiere a las economías que conforman la región de América Latina y el 
Caribe, la CEPAL (2024), señala que la tasa de crecimiento del número de ocupados 
experimentó una reducción de 1.9 puntos porcentuales con respecto a la observada en igual 
periodo de 2023, al pasar de un 2.8% a un 0.9%, manteniendo una tendencia de 
desaceleración de la tasa de crecimiento del empleo en dicha región. 
 
En lo que atañe a las decisiones de política monetaria y de acuerdo con información del Banco 
de México (2024), en algunas de las principales economías avanzadas, los bancos centrales 
continuaron adoptando una postura monetaria menos restrictiva al disminuir gradualmente las 
tasas de referencia; sobresale el caso de Estados Unidos, que recortó la tasa de fondos 
federales por primera vez desde 2020, reduciendo el rango objetivo en 50 puntos base, 
ubicado actualmente entre 4.75% y 5.0%; en tal sentido, el Comité Federal de Gobierno Abierto 
de la Reserva Federal, ajustó a la baja la mediana de las expectativas para la tasa de fondos 
federales para el cierre de 2024, pasando de 5.1% a 4.4% sugiriendo 50 puntos base 
adicionales de recorte en dicho periodo de tiempo.  
 
Asimismo, la expectativa para el cierre de 2025 se revisó de 4.1% a 3.4%, lo que se traduce 
en 100 puntos base de recorte adicionales en 2025 respecto a 2024 y para el cierre de 2026, 
se estima que pase de 3.1% a 2.9%, anticipando 50 puntos base de recorte para ese año. El 
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Banco Central Europeo recortó sus tasas de referencia, disminuyendo 25 puntos base las 
tasas de depósitos y de préstamos y en 60 puntos base la tasa de refinanciamiento, 
ubicándolas en 3.5%, 3.9% y 3.65%, respectivamente; los bancos centrales de Inglaterra y 
Japón mantuvieron sin cambios la tasa de política monetaria luego de haberla modificado en 
decisiones anteriores. 
 
En algunas economías emergentes también continuaron los recortes, sin embargo, la CEPAL 
(2024), puntualiza que, si bien la evolución de las tasas de política monetaria en términos 
reales permite comprobar que, a pesar de la reducción reciente en términos nominales, la 
postura de política monetaria en todos los países con metas de inflación se mantiene 
restrictiva, con tasas reales superiores a las observadas antes de la pandemia. Como reflejo 
de lo ocurrido en los países con metas de inflación, a nivel región América Latina y el Caribe, 
la mediana de las tasas de crecimiento de la base monetaria, que se desaceleraron 
notablemente a lo largo de 2021 y 2022, se ha estabilizado en torno a un crecimiento interanual 
nominal del 5%; dicho organismo subraya que si las tasas de interés permanecen elevadas 
durante más tiempo del esperado, las vulnerabilidades asociadas a la carga de la deuda 
podrían aumentar en varias economías emergentes y en desarrollo, en tanto que en los países 
desarrollados, puede verse afectado el sector financiero.8 
 
1.2. Entorno nacional. 
 

De acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante SHCP, en el Criterios 
Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal 2025, anticipa 
que la economía mexicana, al cierre de 2024, crezca entre 1.5% y 2.5% real anual, previendo 
una ligera desaceleración de la actividad económica respecto a lo observado en 2023 debido 
a la normalización de algunos subsectores, principalmente de las actividades terciarias, 
quienes resultaron favorecidos por su alta demanda luego del confinamiento derivado de la 
pandemia del COVID-19. 9 
 
En este sentido, la SHCP (2024), en los Criterios Generales de Política Económica 2025, 
estima un rango de crecimiento para la economía mexicana que va del 2% al 3% real anual, 
manteniéndose sin cambio respecto a lo publicado en el Paquete Económico 2024, anticipando 
que dicho crecimiento provenga de la demanda interna. 
 
Con base en información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en adelante INEGI, 
con series desestacionalizadas, el PIB del 2023 creció 3.2% con relación a 2022; de igual 
manera, a tasa anual y con series desestacionalizadas, el PIB incrementó 2.5% en términos 
reales en el cuarto trimestre de 2023; por componente y con series ajustadas por 
estacionalidad, las actividades secundarias avanzaron 2.9%, las terciarias 2.5% y las primarias 
no presentaron variación.10 

                                                      
8 Recuperado de: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). Estudio Económico de América Latina y el Caribe 2024. Trampa de 

bajo crecimiento, cambio climático y dinámica del empleo. https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/c838477c-57cb-4450-947b-
387c86d4e801/content  
9 Recuperado de: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal 2025 (2024). 
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/paquete_economico/cgpe/cgpe_2025.pdf  
10 Recuperado de: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Producto Interno Bruto (PIB) Cuarto trimestre de 2023. 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/pib_pconst/pib_pconst2024_02.pdf  
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https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/paquete_economico/cgpe/cgpe_2025.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/pib_pconst/pib_pconst2024_02.pdf


 

 

 
Aunado a lo anteriormente expuesto, en el segundo trimestre del año 2024, el PIB incrementó 
1.0% en términos reales, a tasa anual y con series desestacionalizadas; por componente, el 
de las actividades terciarias avanzó 1.5%, el de las secundarias 0.4% y el de las primarias 
cayó 2.5%, de igual manera, con series desestacionalizadas; en el primer semestre de 2024, 
el PIB ascendió 1.4% con respecto a igual periodo de 2023 (INEGI, 2024).11 
 
El Indicador Global de la Actividad económica (IGAE) del INEGI,12 señala que en el octavo mes 
de 2024 y con datos desestacionalizados, las actividades primarias descendieron 9.1%, las 
secundarias 0.5% por ciento y las actividades terciarias aumentaron 0.3%; a tasa anual y con 
cifras desestacionalizadas, el IGAE incrementó 1.0%, en términos reales, en el periodo 
mencionado anteriormente. 
 

Gráfica 3: Evolución trimestral del PIB. 

Notas: Series desestacionalizadas. Variación porcentual respecto al trimestre inmediato anterior. Cifras preliminares; 
debido al método de estimación las series pueden ser modificadas al incorporarse nueva información. 
Fuente: Elaboración propia con información del INEGI (2024). 

 

                                                      
11 Recuperado de: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Producto Interno Bruto (PIB) Segundo trimestre de 2024. 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/pib_pconst/pib_pconst2024_08.pdf  
12 Recuperado de: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE). Agosto 2024. 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/igae/igae2024_10.pdf  
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Gráfica 4: PIB trimestral por grupo de actividades. 

 
Notas: Series desestacionalizadas. Variación porcentual respecto al trimestre inmediato anterior. Cifras preliminares; debido 
al método de estimación las series pueden ser modificadas al incorporarse nueva información. 
Fuente: Elaboración propia con información del INEGI (2024). 

 
De acuerdo con el INEGI, en la primera quincena de octubre de 2024, el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC)13, presentó un incremento de 0.43% respecto a la quincena 
anterior; con este resultado, la inflación general anual se ubicó en 4.69%. En la misma 
quincena de 2023, la inflación quincenal fue de 0.24% y la anual, de 4.27%. 
 
El índice de precios subyacente aumentó 0.23% a tasa quincenal y 3.87% a tasa anual. En el 
mismo periodo, el índice de precios no subyacente registró un alza de 1.08% quincenal y de 
7.17% anual; al interior del índice subyacente, a tasa quincenal, los precios de las mercancías 
crecieron 0.21% y los de servicios, 0.25%. 
 
Dentro del índice no subyacente, a tasa quincenal, los precios de los productos agropecuarios 
subieron 0.70% y los de energéticos y tarifas autorizadas por el gobierno, 1.39%. Lo anterior, 
en mayor medida, por la conclusión del subsidio al programa de tarifas eléctricas de temporada 
de verano en diversas ciudades del país. 
 

Tabla 2. Variaciones del Índice Nacional de Precios al Consumidor y sus componentes. 

Concepto 

Variaciones 

sep-24 sep-24 sep-24 

ago-24 dic-23 sep-23 

                                                      
13 Recuperado de: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). Primera quincena de octubre 

2024. https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/inpc_1q/inpc_1q2024_10.pdf  
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Precios al Consumidor (INPC) 0.05% 2.80% 4.58% 

Subyacente 0.28% 2.79% 3.91% 

Mercancías 0.21% 2.10% 2.92% 

Servicios 0.35% 3.60% 5.10% 

No subyacente -0.72% 2.69% 6.50% 

Agropecuarios -1.65% 4.78% 6.76% 

Energéticos y tarifas 
autorizadas por el gobierno 

0.03% 0.58% 6.01% 

Notas: En algunos casos, las variaciones pueden tener discrepancias respecto a las publicadas en el boletín por efectos de 
redondeo. 
Fuente: Elaboración propia con información del INEGI (2024). 

 
Respecto a las expectativas de inflación provenientes de la encuesta que levanta el Banco de 
México y anunciadas en su minuta número 111 (2024), la mediana correspondiente a las 
previsiones de la inflación general al cierre de 2024 aumentó de 4.58% a 4.64%, mientras que 
la correspondiente al componente subyacente disminuyó de 3.97% a 3.90%.  
 
La mediana para el índice general de las expectativas de inflación al cierre de 2025 pasó de 
3.83% a 3.80% y la de componente subyacente de 3.71% a 3.72%. La expectativa de la 
inflación general para los siguientes 4 años aumentó de 3.70% a 3.75%, mientras que la de la 
inflación subyacente pasó de 3.64% a 3.62%. La expectativa de inflación del FMI es de 4.7% 
para el cierre de 2024 y de 3.8% para 2025, es decir, se pronostica que para 2025 aún no se 
converja a la meta de inflación. 
 
En los Criterios Generales de Política Económica 2025 (SHCP, 2024) se prevé que la inflación 
se ubique en 4.3% anual al cierre de 2024, que representa un aumento de 0.5 puntos 
porcentuales respecto a lo proyectado en el Paquete Económico 2024. 
 
En este contexto de constante cambio y con presencia de factores externos, tales como las 
elecciones en Estados Unidos, así como factores internos tales como las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, han provocado que los mercados 
financieros se mantengan alertas, lo que ha provocado fluctuaciones al alza en el tipo de 
cambio.  
 
Con información de Banco de México (2024), la moneda nacional presentó una depreciación 
de 1.17% provocada por varios factores, tales como la evolución del panorama electoral tanto 
al interior del país como el de Estados Unidos, además de las expectativas de política 
monetaria en dicho país; la moneda nacional operó en un rango entre 18.60 y 20.25 pesos por 
dólar; como se ha explicado, este comportamiento ocurrió en un entorno caracterizado por un 
deterioro en las condiciones de operación realizadas e implícitas en instrumentos de mercado; 
la SHCP, en los Criterios Generales de Política Económica 2025, establece que al 31 de 
octubre del año en curso, el tipo de cambio se ubicó en 20.04 pesos por dólar, con una 
depreciación anual del 15.3%, explicando que esto se debió a la incertidumbre en la evolución 
de la política monetaria de la FED y las elecciones presidenciales en Estados Unidos. En este 
sentido, la SHCP estima que el tipo de cambio se ubique en 19.7 pesos por dólar al cierre del 
año 2024, cifra superior a lo proyectado en el Paquete Económico 2024, donde se estimaba 



 

 

en 17.6 pesos por dólar. Para el cierre del 2025, estima que el tipo de cambio se ubique en 
18.5 pesos por dólar. 
 
En lo que concierne a las expectativas para la trayectoria de la tasa de referencia de política 
monetaria, Banco de México (2024) presenta una expectativa de un nivel de 9.81% y de 7.85% 
en la tasa objetivo para los cierres de 2024 y 2025, respectivamente. El 26 de septiembre del 
año en curso, el banco central decidió disminuir en 25 puntos base el objetivo para la Tasa de 
Interés Interbancaria a un día a un nivel de 10.50%,14 realizando un nuevo recorte el 14 de 
noviembre, disminuyendo en 25 puntos base el objetivo para la Tasa de Interés Interbancaria 
a un día a un nivel de 10.25%, con efectos a partir del 15 de noviembre de 2024.15 
 
La incertidumbre que se tiene respecto a la postura monetaria que puede tomar el banco 
central respecto a la tasa de interés es elevada, en primera instancia por la depreciación 
cambiaria y como esta puede afectar los procesos inflacionarios lo cual puede llevar a una 
postura más restrictiva acompañado de una desaceleración económica que podría provocar 
que una postura más agresiva tenga efectos negativos sobre las perspectivas de crecimiento. 
 
Por su parte, la SHCP, en los Criterios Generales de Política Económica 2025, proyecta que la 
tasa de interés de referencia cierre en 10% en el 2024 mientras que, para el cierre del 2025, 
se proyecta que la tasa de interés cierre en 8%, esto debido a la convergencia al rango objetivo 
de la inflación establecido por Banco de México.  
 
Asimismo, la SHCP (2024), estima un precio de la mezcla mexicana de 70.7 dólares por barril 
al cierre del 2024, previendo que para el resto de dicho año no se den aumentos significativos 
dada la dinámica de los precios en los mercados internacionales de los hidrocarburos. Para el 
2025, se proyecta un precio de la mezcla mexicana del crudo de exportación en 57.8 dólares 
por barril, anticipando un exceso de oferta en el mercado del crudo y una menor demanda 
global a lo previsto. 
 
Con información de INEGI (2024), en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE),16 
en el segundo trimestre de 2024, la población económicamente activa (PEA) del país fue de 
61 millones de personas, 737 mil más que en el segundo trimestre de 2023, lo cual representó 
60.2% de la población de 15 años y más; al distinguir por sexo, la PEA masculina fue de 36 
millones, lo que se traduce en 301 mil personas más respecto al segundo trimestre de 2023. 
La PEA femenina fue de 24.9 millones, es decir, 436 mil personas más respecto al trimestre 
anterior; 76 de cada 100 hombres en edad de trabajar fueron económicamente activos, es 
decir, 0.1 puntos porcentuales más en relación con el mismo periodo de 2023; para el caso de 
las mujeres, la cifra fue 46 de cada 100, es decir, 0.2 puntos porcentuales más. 
 
En línea con lo anterior, el Instituto menciona en la misma encuesta que un total de 59.3 
millones de personas se encontraban ocupadas, es decir, 805 mil más en relación con el 
segundo trimestre de 2023. Este cambio se concentró en la construcción, con un aumento de 
313 mil personas, le siguen los servicios sociales, con 252 mil, después transportes, 

                                                      
14 Recuperado de: Banco de México. Anuncio de Política Monetaria. 26 de septiembre de 2024. https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-

prensa/anuncios-de-las-decisiones-de-politica-monetaria/%7BF6792ED1-A4C0-564D-19F1-F53F50D82B95%7D.pdf  
15 Recuperado de: Banco de México. Anuncio de Política Monetaria. 14 de noviembre de 2024. https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-

prensa/anuncios-de-las-decisiones-de-politica-monetaria/%7B134BAFB3-3FAF-34A6-E510-22D771F7BA70%7D.pdf  
16 Recuperado de: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) Segundo trimestre de 2024. 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/ENOE/ENOE2024_09.pdf  

https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/anuncios-de-las-decisiones-de-politica-monetaria/%7BF6792ED1-A4C0-564D-19F1-F53F50D82B95%7D.pdf
https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/anuncios-de-las-decisiones-de-politica-monetaria/%7BF6792ED1-A4C0-564D-19F1-F53F50D82B95%7D.pdf
https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/anuncios-de-las-decisiones-de-politica-monetaria/%7B134BAFB3-3FAF-34A6-E510-22D771F7BA70%7D.pdf
https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/anuncios-de-las-decisiones-de-politica-monetaria/%7B134BAFB3-3FAF-34A6-E510-22D771F7BA70%7D.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/ENOE/ENOE2024_09.pdf


 

 

comunicaciones, correo y almacenamiento, con 154 mil; en servicios profesionales, financieros 
y corporativos, con 145 mil, y finalmente, en comercio, con 139 mil personas.  
 
De igual manera, INEGI reporta que, en el segundo trimestre de 2024, la población 
subocupada fue de 4.4 millones de personas y representó 7.4% de la población ocupada, 0.6 
puntos porcentuales menor al del segundo trimestre de 2023. 
 
Por último, en el trimestre abril-junio de 2024, la población desocupada fue de 1.6 millones de 
personas. La tasa de desocupación correspondiente fue de 2.7% de la PEA, cifra menor a la 
del mismo periodo de un año antes que fue de 2.8%; en el segundo trimestre de 2024 y con 
series desestacionalizadas, la tasa de desocupación a nivel nacional fue de 2.7%, es decir, no 
presentó variación respecto a la del trimestre anterior. 
 
El FMI pronostica que la tasa de desempleo para el cierre de 2024 se ubique en 3%, mientras 
que para el 2025 se coloque en 3.3%, mientras que, para la OCDE (2024)17, se espera que el 
empleo crezca un 2.8% en el cuarto trimestre de 2024 en relación con el cuarto trimestre de 
2023 y un 2% en el cuarto trimestre de 2025. 
 
1.3. Entorno estatal. 
 
El Indicador Trimestral de la Actividad Económica (ITAEE) del INEGI manifiesta que durante el 
primer trimestre de 2024 y con cifras ajustadas por estacionalidad, San Luis Potosí registró 
una variación de 2.7% a tasa anual, desagregando por componente, las actividades primarias 
reportaron un decremento anual de 6.7%, las secundarias crecieron 3.2% y las terciarias 
aumentaron 2.9%.18 
 
En este sentido, San Luis Potosí se ubicó en el lugar 12 a nivel nacional y contribuyó con 0.06 
puntos porcentuales a la variación nacional.  
 
Asimismo, el ITAEE analizado por regiones, la actividad económica en la región Centro-Norte, 
que es a la que pertenece el Estado, representó el 18.7% del total del país y contribuyó con 
0.23 puntos porcentuales a la variación nacional; el total de la economía en la región centro-
norte del país ascendió 1.2% con respecto al mismo periodo del año anterior. Las actividades 
primarias, secundarias y terciarias crecieron y tuvieron una variación anual de 0.1%, 0.4% y 
1.9%, respectivamente. Cabe señalar que San Luis Potosí destacó con su aportación a la 
región en las actividades secundarias y terciarias, contribuyendo con 0.53% y 0.28%, 
respectivamente (INEGI, 2024). 

                                                      
17 Recuperado de: Perspectivas del empleo de la OCDE 2024. Nota País: México. Julio 2024. https://www.oecd.org/es/publications/perspectivas-del-

empleo-de-la-ocde-2024-nota-de-pais_7af876a7-es/mexico_e4d6969a-es.html  
18 Recuperado de: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Indicador Trimestral de la Actividad Económica (ITAEE) San Luis Potosí, 

primer trimestre de 2024.   https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/itaee/itaee2024_07_SLP.pdf  

https://www.oecd.org/es/publications/perspectivas-del-empleo-de-la-ocde-2024-nota-de-pais_7af876a7-es/mexico_e4d6969a-es.html
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https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/itaee/itaee2024_07_SLP.pdf


 

 

 

Gráfica 5: Indicador Trimestral de la Actividad Económica Total. 
Contribución porcentual a la variación anual. 

Fuente: INEGI (2024). 

 

Por otro lado, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), en San Luis Potosí, en 
el segundo trimestre de 2024, la Población Económicamente Activa (PEA) fue de 1,344,815 
personas, en el segundo trimestre de 2023 fue de 1,318,723 personas; la población ocupada 
aumentó en 27,611 personas con respecto al mismo trimestre del año anterior, es decir, se 
ubicó en 1,309,248 personas. La población subocupada pasó de 97,890 a 104,748 personas. 
A nivel estatal, la tasa de desocupación se ubicó en 2.6% en el segundo trimestre de 2024, 0.2 
de punto porcentual menor que la del mismo periodo del año anterior.19 
 
La misma encuesta menciona que en el segundo trimestre de 2024, la tasa de participación 
económica fue de 60.6% de la población en edad para trabajar, cifra inferior en 0.1 de punto 
porcentual a la del segundo trimestre de 2023. 
 

                                                      
19 Recuperado de: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), en San Luis Potosí. 

Segundo trimestre de 2024. 



 

 

De acuerdo con datos reportados por el IMSS (2024), los trabajadores asegurados en dicha 
institución al cierre de septiembre de 2024 fueron de 488,231 personas, lo que se traduce en 
un aumento de 5,477 personas registradas contra las 482,754 que se registraron al cierre del 
mismo mes en el año 2023.20 
 

Tabla 3. Afiliados mensuales en el IMSS 2021 - 2024. 

IMSS 
AFILIADOS 

2021 2022 2023 2024 

Enero 444,131 454,608 458,353 483,782 

Febrero 447,419 456,461 464,403 486,666 

Marzo 447,825 458,029 471,834 485,982 

Abril 447,102 458,772 472,317  486,631 

Mayo  445,758 -458,088 473,349 485,353  

Junio  450,346 -457,458 -472,947 485,658 

Julio 453,368 -457,802 473,609 488,114 

Agosto 454,927 460,713 478,489 487,402 

Septiembre 456,972 462,755 482,754 488,231 

Octubre -455,226 465,172 484,206 - 

Noviembre 458,236 465,586 486,209 - 

Diciembre -451,010 -461,059 -478,187 - 

Fuente: Elaboración propia con información del IMSS (2024). 

Respecto al Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), base segunda quincena de julio 
de 2018, en la actualización de canasta y ponderadores 2024 (mensual), San Luis Potosí 
registró una variación anual promedio de 0.35% de septiembre de 2023 a septiembre de 2024, 
con una variación porcentual de 4.33% para el mismo periodo de tiempo; respecto al mes 
anterior, es decir, a agosto de 2024, la variación porcentual fue de -0.15%. 
 
Por su parte, las exportaciones trimestrales por entidad federativa publicado por INEGI, indica 
que las exportaciones totales del estado de San Luis Potosí, al segundo trimestre de 2024, 
fueron de 5,956.1 millones de dólares, presentando una variación porcentual anual del 12.3% 
con una participación porcentual del 4.3%, ubicándose en el décimo lugar nacional conforme 
al total de las exportaciones.21 
 
De acuerdo con la información publicada por la Secretaría de Economía en su portal Data 
México, en julio de 2024, las ventas internacionales de San Luis Potosí fueron de 979 millones 
de dólares y un total de 1,042 millones de dólares en compras internacionales; en ese mes se 
presentó un déficit comercial ya que el balance comercial neto de San Luis Potosí fue de -63 
millones de dólares.22  
 
Asimismo, dicho portal menciona que en el periodo enero a junio de 2024, la Inversión 
Extranjera Directa (IED) en San Luis Potosí, alcanzó los 1,064 millones de dólares; desde 

                                                      
20 Recuperado de: https://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss/cubos  
21 Recuperado de: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/etef/etef2024_09.pdf  
22 Recuperado de: Data México (2024). https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/san-luis-potosi-

sl#:~:text=En%20el%20segundo%20trimestre%20de,mensual%20de%20%245.77k%20MX. 

https://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss/cubos
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/etef/etef2024_09.pdf
https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/san-luis-potosi-sl#:~:text=En%20el%20segundo%20trimestre%20de,mensual%20de%20%245.77k%20MX
https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/san-luis-potosi-sl#:~:text=En%20el%20segundo%20trimestre%20de,mensual%20de%20%245.77k%20MX


 

 

enero de 1999 a junio de 2024, San Luis Potosí acumula un total de 19,284 millones de dólares 
en IED. 
 
Por último, en cuanto a las remesas, el Banco de México informa que los ingresos por remesas 
de enero a junio de 2024, acumulan un monto total de 981.3 millones de dólares, es decir, 
presentan una variación anual respecto a 2023 de 3.1%; los primeros tres municipios que del 
periodo de abril a junio del año en curso mostraron un mayor ingreso por remesas familiares 
fueron Rioverde con 111.77 millones de dólares, San Luis Potosí con 110.76 millones de 
dólares y Salinas con 40.53 millones de dólares.23 
 
2. Política de gasto. 
 
De conformidad con los artículos 25 fracción III y 37 fracción I, inciso a) de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y los Municipios de San Luis Potosí, 
se presentan las políticas y criterios de gasto público para el ejercicio fiscal 2025. 
 
Para el ejercicio fiscal 2025, el Estado de San Luis Potosí continuará fortaleciendo las 
estrategias que se consideran fundamentales para el logro de sus objetivos, las cuales son: 
el fortalecimiento e incremento de los ingresos, la contención del gasto de operación, así como 
el incremento de la inversión pública. 
 
Para dar efecto a lo anterior, es necesario llevar a cabo las siguientes acciones:  
 
I. En materia de servicios personales no se considera ningún incremento en la 

asignación de recursos presupuestales para el ejercicio 2025; esta política alcanza 
también a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los Organismos Autónomos. 

 
II. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los Organismos Autónomos, deberán 

implementar medidas equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades 
del Poder Ejecutivo para la reducción del gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo, así como del presupuesto de servicios personales. 

 
III. El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, podrá 

determinar las reducciones, diferimientos o cancelaciones al gasto de acciones, 
programas y proyectos de las dependencias y entidades, con el fin de atender las 
prioridades establecidas. 

 
IV. Las dependencias y entidades en el ejercicio de sus respectivos presupuestos deberán 

dar cumplimiento a los principios de racionalidad y austeridad conforme a las 
disposiciones en materia de adquisiciones que se establecen en los Lineamientos 
generales para coordinar y llevar a cabo los procedimientos de contratación 
consolidada y centralizada para la adquisición, arrendamiento de bienes muebles o la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, así como los manuales y/o 
reglamentos que al respecto fortalezcan los esquemas de adquisiciones, 
arrendamientos y contratación de servicios. 

 

                                                      
23 Recuperado de: https://www.banxico.org.mx/SieInternet/  

https://www.banxico.org.mx/SieInternet/


 

 

V. Los ingresos propios de las dependencias y entidades deberán ser enterados a la 
Secretaría de Finanzas para su administración, con la finalidad de que puedan ser 
destinados a acciones, programas y proyectos de inversión pública. 

 
VI. Cada dependencia y entidad del Poder Ejecutivo deberá informar y comprobar 

mensualmente el cumplimiento del numeral V a la Secretaría de Finanzas, 
acompañada de sus Estados Financieros; requisito indispensable para la liberación de 
los recursos presupuestados. 

 
VII. Las dependencias y entidades de la administración pública estatal deberán cubrir 

puntualmente las obligaciones derivadas del Impuesto sobre la Renta y de las cuotas 
y aportaciones de la Seguridad Social de acuerdo con los sujetos obligados que las 
Leyes en la materia señalan.  

 
VIII. Respecto a las plazas del personal de base que se liberan por pensión, jubilación o 

por otra causa, ésta misma quedará congelada y sus actividades deberán ser cubiertas 
por el personal activo.  

 
IX. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal deberán ser autorizados por sus 
titulares, para una previa valoración de la necesidad de traslado o asistencia de la o las 
personas servidoras públicas, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Oficialía 
Mayor. 

 
X. Los ahorros presupuestarios que se obtengan podrán aplicarse conforme a las 

disposiciones que emita la Secretaría de Finanzas sobre acciones, programas y 
proyectos de inversión pública, así como la evaluación, pago de obligaciones, pasivos, 
operación y actualización tecnológica en el aparato gubernamental, durante el ejercicio 
fiscal.  

 
XI. La Secretaría de Finanzas, analizando los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y la 

situación de las finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestales 
entre dependencias y entidades, indistintamente unas con otras, correspondientes a 
sus ingresos y egresos, cuando cubran obligaciones entre sí, derivadas de variaciones 
entre la ley de ingresos y el presupuesto de egresos del ejercicio. El importe del pago 
con cargo al presupuesto del deudor deberá tener su correspondiente ingreso 
registrado en la ley de ingresos o, en su caso, podrá cubrir el importe con ingresos 
adicionales de la entidad. También se podrá dar el otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad acreedora. 

 
XII. Los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos, así como las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo deberán sujetarse a los montos 
autorizados en este presupuesto y, en su caso, a las adecuaciones presupuestales 
autorizadas en los términos de este decreto; por consiguiente, no deberán adquirir 
compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado o modificado, 
según sea el caso. 
 
 
 



 

 

3. Riesgos relevantes para las finanzas públicas. 
De conformidad con lo que establece el artículo 5 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, a continuación, se describen los riesgos 
relevantes para las finanzas públicas, acompañados de propuestas de acción para 
enfrentarlos. 
 
3.1 Servicios de Salud. 
  

Riesgos relevantes 

Al inicio de la Administración, se encontró un déficit de 
recursos por 329.8 mdp para poder cubrir los gastos 
necesarios para el cierre del ejercicio 2021, ocasionado 
primordialmente por los siguientes factores: 
 

 La disminución de los ingresos fue a causa de la 
desaparición del Seguro Popular/Instituto de Salud para 
el Bienestar -INSABI- del periodo 2015-2021. 
 

 La disminución de los ingresos propios 
hospitalarios por las modificaciones a la Ley General de 
Salud, que refiere a la gratuidad en la prestación de 
servicio. 
 

Asimismo, como parte de las estrategias definidas por el 
Gobierno de la República, se firmó el Convenio de 
Coordinación para la transferencia al esquema de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS - Bienestar), de todas las 
unidades vinculadas a la prestación de la atención 
médica directa a la población sin seguridad social en el 
Estado. 
 
Ello ha implicado la transferencia del 28.8% de la nómina 
con la que contaba los Servicios de Salud en el Estado 
(2 mil 254 puestos); de los cuales 1,902 plazas 
corresponden a trabajadores federalizados y 352 
contratos de honorarios que fueron adheridos a partir del 
mes de agosto, derivado del primer proceso de selección 
y validación establecido por el IMSS - Bienestar, lo que 
deriva en la retención de los recursos correspondientes 
por parte de la Federación. 
 
En materia de pasivos con proveedores y prestaciones 
laborales, el Convenio establecido con el IMSS - 
Bienestar para la transición de los servicios relacionados 
con la prestación de la atención médica a las personas 
sin Seguridad Social, establece que estos quedarán bajo 



 

 

responsabilidad de pago de los Servicios de Salud del 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 
 
Asimismo, el proceso de transición ha generado los 
siguientes riesgos estructurales: 
 

 El no reconocimiento de las gestiones realizadas 
con el anterior modelo de INSABI. 
 

 La pérdida de los recursos obtenidos por cuotas 
de recuperación por la prestación de servicios de 
atención médica a la población derechohabiente de otros 
esquemas de salud. 
 

 La pérdida del recurso obtenido por devolución 
como ingreso coordinado del Impuesto Sobre la Renta 
pagado por el personal que se transferiría y pagaría por 
el modelo IMSS – BIENESTAR.  
 

 La necesidad de realizar aportaciones líquidas 
derivado del posible cambio en los mecanismos de 
aportación estatal. 
 

Propuestas de 
acciones para 
enfrentarlos 

Para la atención de los riesgos asociados a la transición 
al modelo IMSS – BIENESTAR, los Servicios de Salud 
del Gobierno del Estado plantean continuar con las 
siguientes medidas: 
 

 Operación de mesas de trabajo con las 
autoridades del nuevo modelo IMSS – BIENESTAR para 
asegurar la vigencia de las gestiones realizadas 
inicialmente con INSABI. 
 

 La gestión ante el IMSS – BIENESTAR de 
recursos extraordinarios para suplir la pérdida de los 
obtenidos originalmente mediante cuotas de 
recuperación. 
 

 La gestión ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para asegurar la recepción de los 
ingresos obtenidos por el timbrado de la nómina pagada 
al personal que se transfiera al esquema IMSS – 
BIENESTAR y cuya fuente de financiamiento provenga 
de los recursos estatales aportados para la operación del 
nuevo modelo de atención. 
 

 



 

 

Las acciones que se han implementado para mejorar dichos riesgos se enfocan en cuatro 
objetivos para reducir la presión de gasto:  
 
1. Gestión ante INSABI para incrementar la flexibilidad en partidas originalmente no 

aprobadas. 
 
2. Gestión ante INSABI y restructura financiera para cubrir partidas del Hospital Central 

(IMSS e INFONATVIT). 
 
3. Reducción de partidas de gasto ligadas al pago del personal de confianza. 
 
4. Reducción de conceptos y partidas de gasto de operación ligadas a la prestación de 

servicios. 
 
Como resultado para el cierre del ejercicio fiscal 2021, se logró reducir el déficit en 219.8 mdp. 
 
Además, con el objetivo de seguir reduciendo este desequilibrio estructural y aumentar el 
margen de maniobra financiera, en el período 2022 – 2024, se profundizaron las acciones de 
contención del gasto de nómina y fortaleciendo la plantilla del personal médico. 
 
Aunado a ello, las acciones de reingeniería financiera que se realizaron permitieron lograr 
cerrar los ejercicios fiscales 2022 y 2023 con un balance presupuestal equilibrado, situación 
que no se presentaba en el Sector Salud por un período de más de 10 años. 
 
3.2 Organismos Públicos Descentralizados de Educación Media Superior. 
3.2.1 Colegio de Bachilleres del Estado de San Luis Potosí (COBACH). 
  

Riesgos relevantes 

En el COBACH, existe un desequilibrio financiero 
principalmente por las siguientes razones: 
 

 Las anteriores administraciones estatales 
permitieron crecimientos importantes en los egresos del 
organismo, derivado de la regularización salarial que 
implicó un crecimiento del 16% en el año 2011 y del 
20% en el año 2013 de su gasto irreductible de 
operación. 
 

 La Federación anualmente incrementó sus 
aportaciones obligando al Estado a realizarlas en la 
misma cantidad sin previo análisis económico del 
Estado, además de no permitir utilizar los recursos 
propios del organismo. 
 

 Se incrementó la demanda de educación media 
superior. Entre los años 2010 y 2011 se triplicó el 
número de Centros de Educación Media Superior a 
Distancia a cargo del COBACH, llegando a 30 centros 



 

 

en distintas comunidades de las cuatro regiones del 
Estado, además de los 40 planteles del organismo. 
 

 En Administraciones pasadas, se autorizaron 
prestaciones a los trabajadores sin contar con el 
soporte presupuestal. 
 

 El déficit de la institución se ve reflejado en 
omisiones de entero de retenciones de Impuesto Sobre 
la Renta (incluyendo multas y accesorios) de varios 
periodos, así como reintegro de recursos federales y la 
devolución de préstamos. 

Propuestas de 
acciones para 
enfrentarlos 

 Gestión por parte del COBACH para contar con 
convenios que establezcan facilidades de pago ante el 
SAT. 
 

 Contención del capítulo de servicios personales. 
 

 Optimización de plazas administrativas y 
docentes. 
 

 Fortalecimiento de los ingresos propios. 
 

 Trabajar de manera conjunta con la iniciativa 
privada y con los gobiernos municipales para cubrir las 
necesidades prioritarias en materia de mobiliario, 
infraestructura, mantenimientos y servicios para los 
planteles. 
 

 
Las acciones que se han implementado para mejorar dichos riesgos se han enfocado en 
contener la ocupación de plazas vacantes autorizadas en el Anexo de Ejecución suscrito entre 
la Federación a través de la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del Estado de San 
Luis Potosí, lo que ha dado como resultado un ahorro significativo superior a los 9 mdp. 
 
Los gastos de operación del capítulo 2000 y 3000 autorizados en el anexo de ejecución son 
cubiertos con los recursos propios que genera el Organismo.  
 
Asimismo, como un aspecto de mejora destaca que el Colegio de Bachilleres ha sido 
consistente en el fortalecimiento de sus ingresos propios el cual en el ejercicio 2024 presenta 
un crecimiento de 19% en relación con el ejercicio 2020. 
 
3.2.2 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de San Luis Potosí 
(CECyTE). 
   

Riesgos relevantes 
En el CECyTE, existe un desequilibrio financiero 
principalmente por las siguientes razones: 
 



 

 

 Derivado de las malas gestiones de las 
administraciones pasadas el CECyTE inicio 
operaciones con presupuestos deficitarios. 
 

 Existen prestaciones que han sido otorgadas 
desde ejercicios anteriores a personal docente, 
administrativo y de confianza que no están 
contempladas en los Anexos de Ejecución que celebran 
el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Educación Pública y el Gobierno del Estado. 
 

 Adeudos al Instituto de Seguridad Social al 
Servicio de los Trabajadores del Estado. 
 

 Adeudo ante el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 
 

Propuestas de 
acciones para 
enfrentarlos 

 Se continuará con la optimización de plazas 
administrativas y horas docentes. 
 

 Se continuará con el fortalecimiento en la 
captación de los ingresos propios y el incremento de 
estos mediante la impartición de cursos de 
capacitación. 
 

 Se continuará con el reordenamiento y 
contención del gasto corriente y de operación. 

 
3.3. Subsistemas Telesecundarias. 
  

Riesgos relevantes 

 Inicialmente, se consideraban a las 
telesecundarias dentro de la nómina federal, sin 
embargo, a la fecha no han sido reconocidas por la 
Secretaría de Educación Pública Federal ya que no 
transfieren los recursos correspondientes desde el 
ejercicio fiscal 2015. 
 

 El sector Telesecundarias desde su creación 
solo se financiaba con recursos federales, por lo que se 
recurrió a las aportaciones extraordinarias no 
regularizables por parte de la Federación y del Estado.  
 

Propuestas de 
acciones para 
enfrentarlos 

 Continuar con el proceso de federalización de la 
nómina. Mientras tanto, se permanecerá con la gestión 
para seguir cubriendo la Nómina de Telesecundarias 
con el Programa de Apoyo a Centros y Organizaciones 
de Educación U080 y no generar déficit. 



 

 

 

 
Las acciones que se han implementado para mejorar dichos riesgos son las gestiones 
realizadas por el Gobernador Constitucional de nuestro Estado, el Lic. Licenciado José Ricardo 
Gallardo Cardona, logrando que el Gobierno Federal asumiera el costo total de la nómina del 
nivel de telesecundaria.  
 
Esto significó que adicionalmente a los 839 mdp que se tienen autorizados dentro del 
Presupuesto de la Federación para este nivel educativo en el Estado de San Luis Potosí, al 
mes de octubre se le han adicionado más de 820 mdp de recursos presupuestales, por 
conducto del Programa de Apoyo a Centros y Organizaciones de Educación U080, estando 
pendientes de recibir las últimas ministraciones. 
 
3.4 Régimen de pensiones. 
  

Riesgos relevantes 

 Derivado de las condiciones legales que 
actualmente rigen el Sistema de Pensiones del Estado 
y de acuerdo con los estudios actuariales existe un 
riesgo de descapitalización en la reserva total de los 
fondos de pensiones. 
 
Cabe resaltar que la pasada administración estatal 
entregó colapsados los fondos del Sector 
Telesecundarias, así como el Fondo Especial para el 
pago de pensiones de los trabajadores de la Dirección 
de Pensiones. 

 

Propuestas de 
acciones para 
enfrentarlos 

 

 Construir estrategias para asegurar el pago a la 
Dirección de Pensiones, tanto de los adeudos históricos 
existentes como de los que se generen durante el año 
2025, coadyuvando con esto a la generación de 
rendimientos de los fondos de pensiones y a su 
sustentabilidad. 
 

 Fortalecer las políticas de inversión que permitan 
capitalizar los Fondos, continuando con el esquema de 
otorgar préstamos a corto plazo, como una de las 
medidas para el fortalecimiento de los fondos. 
 

 En materia del Fondo del Sector de 
Telesecundarias se propone dar continuidad a las 
obligaciones de pago y déficit del Fondo de Pensiones 
del Sector Telesecundarias, para lo cual, se propone 
que en este presupuesto se contemple lo atinente al 
pasivo de recursos con cargo al presupuesto aprobado 
a la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado 



 

 

para el ejercicio fiscal 2025, lo cual dará prioridad al 
pago, fortalecimiento y estabilidad de dicho fondo.  
 

 En caso de que durante el ejercicio fiscal 2025 
se presente un escenario de descapitalización de los 
Fondos de los Sectores Burócrata y Maestros de la 
Sección 52, el déficit que hubiere será cubierto de 
conformidad con el proceso establecido en la reforma al 
artículo 28 de la Ley de Pensiones y Prestaciones 
Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado 
de San Luis Potosí y en apego a la disponibilidad 
presupuestaria. 

 
4. Resultados de las finanzas públicas en los últimos 5 años. 
En cumplimiento al artículo 5°, fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, a continuación, se presentan los resultados de las finanzas 
públicas del Estado abarcando un periodo equivalente a los cinco últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que al efecto emitió el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

 
Tabla 4: Resultados de las finanzas públicas en los últimos 5 años. 

 
Fuente: Elaboración propia con Información de la Secretaría de Finanzas.  
 

Conforme a lo establecido por el CONAC la información presentada es consistente con los 
datos reportados en las respectivas Cuentas Públicas del Estado; asimismo, se ha utilizado la 
clasificación aplicable en materia de gasto etiquetado y no etiquetado, incluyendo en este 
último, dentro del concepto de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, las 
erogaciones realizadas por Organismos Descentralizados. 
 
5. Proyecciones de las finanzas públicas para los siguientes 5 años. 
 

Concepto
Año 5

(2019)

Año 4

(2020)

Año 3

(2021)

Año 2

(2022)

Año 1

(2023) 

Año del Ejercicio 

Vigente

(2024)

1. Gasto No Et iquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 24,328,810,162    24,335,801,274    24,209,446,986 28,052,166,079    31,902,139,405      31,558,787,460         

A. Servicios Personales 7,323,141,982         8 ,325,085,368       8 ,333,647,495       8 ,314,212,280         7,464,429,862       8 ,003,179,821.55$       

B. Materiales y Sum inist ros 197,950,970           159,194,841             153,029,805           181,903,587             168,596,044            192,206,027.95$         

C. Servicios Generales 484,338,228         510,205,638           517,016,812            513,903,184             479,225,947           454,228,087.73$        

D. Transferencias, Asignaciones, Subsid ios y Ot ras Ayudas9,955,196,243        9,660,029,893       9,687,208,595      8 ,741,837,842        8 ,820,163,532         8 ,873,818,889.68$     

E. Bienes Muebles, Inm uebles e In tangib les 33,974,267            29,294,927            83,948,117             216,432,361             357,999,549            198,401,183.71$            

F. Inversión Pública 1,342,347,207        1,052,375,147         1,032,427,799       5,016,443,296         8 ,907,970,168        8 ,152,654,346.39$       

G. Inversiones Financieras y Ot ras Previsiones 10,000,000           -                         -                         -                          -                           583,333.33$                 

H. Part icipaciones y Aportaciones 4,830,176,598       4 ,457,660,394       4 ,387,012,503       5,051,714,392          5,688,194,412          5,575,611,151.05$          

I. Deuda Pública 151,684,667            141,955,064            15,155,861               15,719,137                 15,559,891                108,104,618.92$          

2. Gasto Et iquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 26,290,866,893  25,884,211,375     26,050,846,342  28,118,467,057     32,610,078,968    33,190,488,832         

A. Servicios Personales 608,870,025         -                         -                         -                          502,000,000          -$                             

B. Materiales y Sum inist ros 560,075                 -                         -                         -                          -                           -$                             

C. Servicios Generales 800                        -                         -                         -                          -                           -$                             

D. Transferencias, Asignaciones, Subsid ios y Ot ras Ayudas19,889,063,336      20,402,843,907    21,039,288,416      22,226,157,529       24,140,260,367      23,936,206,614.62$    

E. Bienes Muebles, Inm uebles e In tangib les 17,950,531               2,999,742              520,000                14,928,056              9,432,073                8 ,042,461.16$              

F. Inversión Pública 1,255,633,559         977,518,929           549,981,546          929,059,316            2,178,636,189          3,386,536,000.16$      

G. Inversiones Financieras y Ot ras Previsiones -                         -                         -                         -                          -                           -$                             

H. Part icipaciones y Aportaciones 4,012,613,943         4 ,123,012,627         4 ,072,061,609       4 ,515,341,207          5,299,436,615          5,438,979,737.00$     

I. Deuda Pública 506,174,623           377,836,170           388,994,771          432,980,949          480,313,724            420,724,019.34$        

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 50,619,677,055   50,220,012,649   50,260,293,328  56,170,633,136     64,512,218,373      64,749,276,293        

* El Gasto No Et iquetado en m ateria de Transferencias, Asignaciones, Subsid ios y Ot ras Ayudas incluye las erogaciones realizadas por Organism os Descent ralizados.



 

 

Para cumplir la obligación del artículo 5°, fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, se presentan las proyecciones de las finanzas públicas 
del Estado abarcando un periodo de cinco años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, de 
acuerdo con los formatos que al efecto emitió el CONAC. 

  

Concepto

Año en Cuestión       

(de proyecto de 

presupuesto)

(2025)

Año 1

(2026)

Año 2

(2027)

Año 3

(2028)

Año 4

(2029)

Año 5

(2030)

1. G asto N o Etiquetado (1=A+B+C+D +E+F+G +H +I) 32,713,939,256    33,466,359,859   34,236,086,136   35,023,516,117     35,829,056,987  36,653,125,298   

A. Servicios Personales 8,003,179,822       8,187,252,957         8,375,559,775       8,568,197,650       8,765,266,196        8,966,867,319       

B. M ateriales y Sum inistros 187,157,304            191,461,922              195,865,546           200,370,454         204,978,974         209,693,491          

C. Servicios G enerales 461,158,038           471,764,673            482,615,260          493,715,411             505,070,866         516,687,496          

D . Transferencias, Asignaciones, Subsidios y O tras Ayudas 8,625,644,711        8,824,034,540       9,026,987,334      9,234,608,043      9,447,004,028     9,664,285,121        

E. Bienes M uebles, Inm uebles e Intangibles -                         -                          -                         -                         -                         -                        

F. Inversión Pública 9,532,920,008      9,752,177,168          9,976,477,243      10,205,936,219      10,440,672,752     10,680,808,226   

G . Inversiones Financieras y O tras Previsiones 1,000,000              1,023,000                1,046,529               1,070,599               1,095,223                1,120,413                

H . Participaciones y Aportaciones 5,880,002,179       6,015,242,229         6,153,592,800       6,295,125,435        6,439,913,320        6,588,031,326       

I. D euda Pública 22,877,194             23,403,369             23,941,647            24,492,305            25,055,628            25,631,907             

2. G asto Etiquetado (1=A+B+C+D +E+F+G +H +I) 32,847,198,287   33,602,683,847   34,375,545,576   35,166,183,124     35,975,005,336   36,802,430,458 

A. Servicios Personales -                         -                          -                         -                         -                         -                        

B. M ateriales y Sum inistros -                         -                          -                         -                         -                         -                        

C. Servicios G enerales -                         -                          -                         -                         -                         -                        

D . Transferencias, Asignaciones, Subsidios y O tras Ayudas 25,008,991,554     25,584,198,360      26,172,634,922     26,774,605,525     27,390,421,452     28,020,401,146    

E. Bienes M uebles, Inm uebles e Intangibles -                         -                          -                         -                         -                         -                        

F. Inversión Pública 1,685,893,281         1,724,668,826        1,764,336,209       1,804,915,942        1,846,429,009       1,888,896,876      

G . Inversiones Financieras y O tras Previsiones -                         -                          -                         -                         -                         -                        

H . Participaciones y Aportaciones 5,740,276,917        5,872,303,286        6,007,366,262      6,145,535,686        6,286,883,006      6,431,481,316         

I. D euda Pública 412,036,535           421,513,375              431,208,183           441,125,971            451,271,868           461,651,121             

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 65,561,137,543     67,069,043,706   68,611,631,711      70,189,699,241   71,804,062,323   73,455,555,757   



 

 

 
Tabla 5: Proyecciones de las finanzas públicas para los siguientes 5 años. 

 
 

Fuente: Elaboración propia con Información de la Secretaría de Finanzas.  

 
Las proyecciones de crecimiento se realizaron con base en la estimación del crecimiento anual 
del PIB contenida en los Criterios Generales de Política Económica incluidos en el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, considerando el porcentaje del 2.3% que 
corresponde a un escenario de ingresos presupuestarios prudente y que se ubica dentro del 
rango del 2% al 3%, para las estimaciones de finanzas públicas para los ejercicios fiscales 
2026 al 2030.  
 
6. Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño. 
 

En cumplimiento con los artículos 61 fracción II, inciso c) de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 5 párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 17 y 25 fracción IV de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, el Presupuesto de Egresos del Estado 
para el Ejercicio Fiscal 2025 incorpora los resultados que derivan de la implantación y 
operación del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluación del 
Desempeño (SED).  
 

El PbR es una herramienta que ha servido para vincular el ejercicio de los recursos del erario 
con las estrategias planteadas en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 (PED) y los 
programas que derivan de él, a través de las diversas etapas del ciclo presupuestario. De esta 
manera la planificación de la política económica y social del gobierno seguirá siendo un 
instrumento que contribuya a mejorar la calidad del ejercicio del gasto público, sea 
transparente en la rendición de cuentas y eficiente para un mayor desempeño en la gestión 
pública. 

 
Esquema 1: Proceso de gasto público 



 

 

 
 
En este sentido, se continuará trabajando para monitorear el desempeño de dichas políticas, 
lo que permitirá cumplir con los objetivos, estrategias y líneas de acción del PED, la política de 
atención transversal y su vinculación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, metas e 
indicadores asociados a la Agenda 2030, para una adecuada distribución de los recursos 
públicos. 
 
6.1. Presupuesto basado en Resultados. 
 

El PbR es un instrumento de la Gestión para Resultados que permite que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal organicen sus procesos con planeación 
estratégica y logren una mejor asignación de los recursos tendientes a elevar la eficiencia y 
eficacia gubernamental, así como la calidad del gasto público. 
 
Cabe destacar que San Luis Potosí ha alcanzado logros importantes en las secciones de 
Planeación, Presupuestación, Seguimiento, Evaluación y Rendición de Cuentas en la 
Implantación y Operación del Diagnóstico PbR-SED 2024 que aplica la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.  
 
A través de las valoraciones y recomendaciones recibidas en los informes de Auditoría de 
Desempeño y de Cumplimiento, se identifican retos a corto, mediano y largo plazo que 
permitirá fortaleciendo y consolidando el modelo de PbR-SED en la Entidad. 
 
6.2. Sistema de Evaluación del Desempeño. 
 

El Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025, se monitoreará mediante 
el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), mediante el cual se valorará por medio de 
indicadores de desempeño estratégicos y de gestión el avance de la aplicación del gasto 



 

 

público en programas y proyectos de la Administración Pública Estatal. En este sentido, a 
través del SED, se verifica si la asignación de recursos responde al logro de objetivos y metas 
definidas en las etapas de la planeación estatal; dichos indicadores se encuentran en los 
Programas Presupuestarios (Anexo 11). 
 
Además, la evaluación del desempeño permitirá fortalecer los Programas Presupuestarios de 
los subsecuentes ejercicios fiscales, a través de la implementación de mejoras identificadas y 
una reasignación presupuestal con base en los resultados. De igual manera, servirá para 
actualizar el catálogo de indicadores estratégicos y de gestión, así como para la integración 
anual del Informe de Resultados, el Informe de Ejecución del Plan Estatal de Desarrollo y la 
Cuenta Pública Estatal. 
 
7. Políticas de atención transversal. 
 
Incorporar el enfoque de género y derechos humanos, así como anexos transversales en los 
presupuestos públicos es un ejercicio realizado desde hace años en la Administración Pública. 
En los últimos tres años hemos fortalecido la integración de este enfoque transversal en todo 
el ciclo presupuestario, desde la planeación y el análisis de diagnósticos, partiendo del 
reconocimiento de necesidades diferenciadas para cada uno de los grupos transversales, en 
la formulación y seguimiento de indicadores y metas que nos permitan conocer el impacto de 
los programas, proyectos y acciones transversales, hasta llegar a la rendición de cuentas. 
 
Identificar e incluir anexos transversales en los presupuestos públicos es destinar recursos 
para atender problemas específicos que afectan a ciertos grupos de población y que, por su 
importancia, requieren abordarse intersectorialmente. Aunado a lo anterior, contar con anexos 
transversales permite avanzar en la disminución de las brechas de desigualdad, medir 
avances, retrocesos o estancamientos de la política pública, mejorar la transparencia y la 
rendición de cuentas. 
 



 

 

Esquema 2: Sectores transversales 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
Para este ejercicio fiscal 2025, se continuará con el trabajo coordinado entre la Secretaría de 
Finanzas y las dependencias coordinadoras de la política transversal en el Estado (IMES, 
Sistema Estatal DIF, SIPINNA e INDEPI) quienes son responsables de brindar asesorías para 
la identificación de políticas transversales, así como el seguimiento a los indicadores y metas 
que las dependencias y entidades ejecutoras del gasto definieron para medir el impacto de sus 
programas y proyectos en la población objetivo. 
 
7.1. Igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 
 

En el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, al igual que en años anteriores, 
se incluye el Anexo 16 referente a las Previsiones de Gasto que Corresponden a las 
Erogaciones para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, mediante esta asignación de recursos 
el Gobierno del Estado se compromete a seguir avanzando para alcanzar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, así como en promover el empoderamiento económico y 
el desarrollo social de las mujeres y niñas potosinas. 
 
Contar con presupuestos con perspectiva de género implica reconocer que el presupuesto 
tiene un impacto diferenciado en mujeres y hombres debido al acceso desigual a las 
oportunidades económicas, políticas, sociales y culturales, para lograrlo es necesario realizar 
un análisis de género para cada una de las políticas gubernamentales y a partir de ello, diseñar 
e implementar los programas y proyectos que atenderán de manera diferenciada a la 
población. Es decir que cada peso gastado del presupuesto planteado con perspectiva de 



 

 

género ha sido distribuido para atender las desigualdades de género y derechos humanos de 
las mujeres24 (Consultar Anexo 20). 
 
A su vez, dependencias y entidades ejecutoras del gasto público deben contribuir, desde el 
ámbito de sus competencias, a programar recursos que atiendan principalmente los siguientes 
puntos: 
 

Esquema 3: Contribución de los presupuestos con perspectiva de género 

 
Fuente. Instituto de las Mujeres del Estado. 

 
7.2. Desarrollo de las Comunidades y Pueblos Indígenas. 
 

San Luis Potosí se reconoce como un Estado con composición pluriétnica, pluricultural y 
multilingüística, con una existencia histórica y vigente sustentada por la presencia en su 
territorio de pueblos Nahuas, Teének o Huastecos, y Xi´oi o Pames, así como presencia 
regular de Wirrarika o Huicholes25. Es por lo que reconoce también el derecho de estos 
pueblos y sus comunidades a la libre determinación y les otorga la calidad de sujetos de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propios.26 
 
La formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas para el 
desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas cobra relevancia y soporte 
presupuestal. En el Anexo 21 de este Presupuesto de Egresos, concurren los programas, 
proyectos y acciones que las dependencias y entidades ejecutoras del gasto realizarán para 
consolidar el desarrollo integral de este grupo de población, al ser un sector que 
históricamente se ha encontrado en condiciones de mayor pobreza, rezago social, económico 
y vulnerabilidad.  
 

                                                      
24 “Marco teórico para las y los especialistas en Presupuesto y Género”. Instituto Nacional de las Mujeres, INMUJERES; ONU Mujeres, 2014. 
25 Ley para el Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas. Recuperada de: 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2023/09/Ley_para_el_Instituto_de_Desarrollo_Humano_y_Social_08_Sept_2023_0.pdf 
26 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Recuperada de: 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tp/marco/2019/03/Constitucion_Politica_del_Estado_de_San_Luis_Potosi_2018_Sept_18-II.pdf 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2023/09/Ley_para_el_Instituto_de_Desarrollo_Humano_y_Social_08_Sept_2023_0.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tp/marco/2019/03/Constitucion_Politica_del_Estado_de_San_Luis_Potosi_2018_Sept_18-II.pdf


 

 

En el diseño y ejecución de las políticas transversales para la población indígena es importante 
considerar sus formas de entender el bienestar desde su cosmovisión:  
 
 

Esquema 4: Factores a considerar para el diseño y ejecución de políticas para pueblos y 
comunidades indígenas 

 
Fuente: Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado. 
 
 
 

7.3. Inclusión de Personas con Discapacidad. 
 
El Estado, comprometido con la protección, respeto y garantía de los derechos humanos de 
las personas con discapacidad, tal como lo estipula la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo27, a través del diseño, ejecución, 
evaluación y seguimiento de políticas públicas, busca contribuir al desarrollo de este grupo de 
población en igualdad de condiciones, a impactar de manera favorable en su economía al 
generar oportunidades laborales, académicas, sociales, de atención de salud y participación, 
lo anterior observando los principios que marca la Ley en la materia. 
 

Esquema 5: Principios de la política pública en favor de las personas con discapacidad28 
 

                                                      
27 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Recuperada de: 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/Discapacidad-Protocolo-Facultativo%5B1%5D.pdf 
28 Ley para la Inclusión con Personas con Discapacidad del Estado de San Luis Potosí. Recuperada de: 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2024/08/ley_para_la_Inclusion_de_personas_con_discapacidad_14_Jun_2024.pdf 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/Discapacidad-Protocolo-Facultativo%5B1%5D.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2024/08/ley_para_la_Inclusion_de_personas_con_discapacidad_14_Jun_2024.pdf


 

 

 

 
Fuente: Sistema Estatal DIF. 

 
 
En el Anexo 22 del presente Presupuesto de Egresos, se incluyen los programas y proyectos 
que se implementarán para beneficio de la población con discapacidad en el Estado, y que en 
su mayoría son resultado del análisis de las propuestas y necesidades recabadas en la amplia 
Consulta a Personas con Discapacidad realizada en sus diferentes etapas en los meses de 
febrero a agosto de 2024 en las cuatro regiones del Estado, y ponen énfasis en el trabajo en 
conjunto que como Administración se lleva a cabo y que hará posible un impacto positivo en 
los principales paradigmas y retos que enfrentan a lo largo de su vida esta población. 
 
7.4. Inclusión de Personas Adultas Mayores. 
 

La colaboración eficaz entre los distintos actores de la sociedad civil y de los ámbitos de 
gobierno es indispensable para garantizar y proteger los derechos de las personas adultas 
mayores en el Estado, lo anterior se realiza impulsando políticas públicas que buscan acercar 
bienes y servicios que satisfagan las necesidades de este grupo social en los diversos sectores 
como salud, trabajo, educación, cultura y recreación, entre otros; congruentes con lo estipulado 
en la Ley.  
 
 
 
 
 
 

Esquema 6: Principios de la política pública en favor de las personas adultas mayores29 
 

                                                      
29 Ley de las Personas Adultas Mayores para el Estado de San Luis Potosí 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2024/07/Ley_de_las_Personas_Adultas_Mayores_del_Estado_05_de_Julio_2024.pdf 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2024/07/Ley_de_las_Personas_Adultas_Mayores_del_Estado_05_de_Julio_2024.pdf


 

 

 
Fuente: Sistema Estatal DIF. 

 
 
Para dar cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, este Presupuesto de Egresos 
incluye en su Anexo 23 los programas y proyectos que se ejecutarán en este rubro y que 
buscan responder a fenómenos demográficos que representan un reto para la implementación 
de políticas públicas que aseguren una mejora en la calidad de vida para las personas adultas 
mayores. 
 
7.5. Desarrollo Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

Para contribuir a hacer efectivos los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y según la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en el diseño e instrumentación de la política pública 
y sus respectivos presupuestos, se deberá considerar de manera primordial el interés superior 
de la niñez, así como guiarse bajo los principios de efectividad, eficiencia, equidad, 
transparencia y sostenibilidad. 
 
Es así como, para la integración del Presupuesto de Egresos 2025 se considera que los 
programas y proyectos que llevan a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal son transversales a niñas, niños y adolescentes si están enfocados a la 
promoción, defensa, difusión y/o garantía de los derechos de la infancia y adolescencia30, los 
cuales se encuentran agrupados en cuatro grandes dominios: Supervivencia, Desarrollo, 
Protección y Participación (Consultar Anexo 24). 
 
 
 

Esquema 7: 25 objetivos nacionales de derechos de niñas, niños y adolescentes31 
 

                                                      
30 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Recuperada de:  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/918955/LGDNNA_Ultima_Reforma__27052024.pdf 
31 25 al 25. Objetivos nacionales de derechos de niñas, niños y adolescentes. Disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/170210/Anexo__nico_25_al_25_-_SSO_SIPINNA.pdf 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/918955/LGDNNA_Ultima_Reforma__27052024.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/170210/Anexo__nico_25_al_25_-_SSO_SIPINNA.pdf


 

 

 
 
Fuente: Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes  
 

 
Las niñas, niños y adolescentes representan el futuro de nuestro Estado, realizar programas y 
proyectos de manera transversal y destinar recursos públicos es una herramienta eficaz para 
garantizar el ejercicio de sus derechos y mejorar su calidad de vida en: educación, salud, 
protección y seguridad social, recreación, entre otros. 
 
8. Alineación de la Planeación Estatal a la Programación y el Presupuesto 2025. 
 

En cumplimiento con el artículo 25 fracción II de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, la programación y presupuestación 
anual del gasto público para el ejercicio fiscal 2025 se realiza con base en las políticas del PED 
y los programas sectoriales. Esta alineación del Presupuesto de Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2025 al PED se encuentra en el Anexo 11, mismo que considera las 21 
vertientes del desarrollo, agrupadas en cuatro Ejes rectores, que se alinean al Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024 y a los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030; lo 
anterior, como parte de los elementos programáticos relevantes de los programas 
presupuestarios para el ejercicio fiscal 2025. 
 
9. Objetivos, estrategias y metas del Presupuesto de Egresos 2025. 
10.  
De conformidad con el artículo 5 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
2025, incluye objetivos anuales, estrategias y metas congruentes con el PED y sus programas 
derivados, así como con la normatividad en la materia, los cuales se encuentran de forma 
detallada dentro del Anexo 11 que contiene los elementos programáticos relevantes de los 
programas presupuestarios para el ejercicio fiscal 2025. 
 



 

 

Bajo estas premisas, y dado que a la fecha de presentación de la presente Iniciativa de 
Presupuesto no han sido aprobados la Ley de Ingresos de la Federación y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, de conformidad con los artículos 5 párrafo último de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios y 37 fracción I inciso b) de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, la iniciativa de presupuesto de egresos que formula el Ejecutivo Estatal para el ejercicio 
fiscal 2025 se presenta bajo las estimaciones de las participaciones y transferencias federales 
etiquetadas que no exceden las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación 
y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025.  
 
En este sentido, el presupuesto de egresos que se propone para el ejercicio fiscal 2025 
asciende a $65,561,137,543, lo que representa un 3.4% de incremento respecto al aprobado 
para 2024; con una política de austeridad se mantiene con cero crecimientos en los servicios 
personales al igual que los gastos de operación y se mantiene el fuerte impulso en el gasto de 
inversión. Los recursos de libre disposición suman la cantidad de $25,740,056,806, que 
significa un ligero incremento respecto de lo aprobado en 2024, que incluyen: la recaudación 
local, las participaciones federales y los ingresos derivados de convenios de coordinación con 
la Federación. El resto tiene un destino etiquetado y financia los distintos programas de gasto 
federalizado. 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1°. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público estatal para el ejercicio 
fiscal 2025, así como la contabilidad y la presentación de la información financiera 
correspondiente, se realizará de conformidad con lo establecido en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, y en las disposiciones que, en el marco de dichas leyes, estén 
establecidas en otros ordenamientos legales y en este Presupuesto de Egresos del Estado 
para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
La interpretación del presente Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
2025, corresponde a la Secretaría de Finanzas del Estado en el ámbito de sus atribuciones, 
conforme a las disposiciones y definiciones que se establecen en Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí.  

 
CAPÍTULO II 

DE LAS EROGACIONES 
 



 

 

Artículo 2°.  El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Estado para 
el Ejercicio Fiscal 2025, asciende a la cantidad de $65,561,137,543 y corresponde al total de los 
ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. 
 
Artículo 3°. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este 
Decreto, los cuales son: 
 
I. Las clasificaciones: Administrativa, Funcional del Gasto, Programática, Económica y por 

Objeto del Gasto, por Tipo de Gasto, por Fuente de Financiamiento, por Eje y Vertiente 
del Plan Estatal de Desarrollo, y por Programa Presupuestario, se incluyen en los Anexos 
1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; 

 
II. El Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos, el Informe Analítico de 

Obligaciones Diferentes de Financiamientos, y las Amortizaciones y Pago de Intereses 
de la Deuda Pública y de los dos siguientes ejercicios fiscales, se incluyen en los Anexos 
8, 9 y 10; 

 
III. Los Programas Presupuestarios y sus Indicadores en el Anexo 11; 
 
IV. Las Previsiones de Gasto de los Ramos Generales y Ramos Administrativos, en los 

Anexos 12 y 13; 
 
V. Los Tabuladores de las Percepciones de los Servidores Públicos de los Poderes y los 

Organismos Autónomos en el Anexo 14; 
 
VI. Las Previsiones de Gasto necesarias para hacer frente a los Compromisos de Pago que 

se deriven de los Contratos de Asociación Público - Privada, en el Anexo 15; 
 
VII. Las Previsiones de Gasto que correspondan a las Erogaciones para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres en el Anexo 16; 
 
VIII. El Informe sobre Estudios Actuariales se incluye en el Anexo 17; 
 

IX. El apartado que contiene las principales variaciones que se proponen con respecto al 
año en curso y su justificación; así como la información que permite distinguir el gasto 
regular de operación; el gasto adicional que se propone y las propuestas de ajustes al 
gasto, en el Anexo 18; 

 
X. Programas y proyectos de inversión en el Anexo 19;  
 
XI. La metodología empleada para determinar la estacionalidad y el volumen de la 

recaudación por tipo de ingreso se presenta en el Anexo Informativo 1; y la distribución 
del presupuesto a nivel de ejecutores del gasto y con una desagregación de capítulo de 
gasto, en el Anexo Informativo 2. 

 
Artículo 4°. El Poder Legislativo administrará y ejercerá su respectivo presupuesto de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción X del artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables.  



 

 

Las erogaciones previstas para el Poder Legislativo en el año 2025 importan la cantidad de 
$317,203,150, incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones 
económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo servicio médico, el 
pago de las obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas 
emitidas por autoridad competente y demás asignaciones derivadas de compromisos 
laborales y servicios básicos para su operación. 
 
Artículo 5°. El Instituto de Fiscalización Superior del Estado contará con una asignación de 
$300,000,000, incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones 
económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo servicio médico, el 
pago de las obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas 
emitidas por autoridad competente y demás asignaciones derivadas de compromisos 
laborales y servicios básicos para su operación.  
 
Artículo 6°. El Poder Judicial del Estado administrará y ejercerá su respectivo presupuesto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Constitución Política del Estado de San 
Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de 
San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables. 
 
Las erogaciones previstas para el Poder Judicial en el año 2025 importan la cantidad de 
$1,350,000,000, incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las 
prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo 
servicio médico, el pago de las obligaciones de cualquier índole que se deriven de 
resoluciones definitivas emitidas por autoridad competente y demás asignaciones derivadas 
de compromisos laborales y servicios básicos para la operación del propio Poder Judicial y del 
Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 7°. Para cumplir con lo dispuesto por la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
las erogaciones asignadas a las autoridades electorales y partidos políticos, incluidas las 
previsiones para incrementos salariales, prestaciones económicas, repercusiones por 
concepto de seguridad social, el pago de las obligaciones de cualquier índole que se deriven 
de resoluciones definitivas emitidas por autoridad competente y demás asignaciones 
derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad 
de $244,785,562, distribuidos conforme a lo siguiente: para gasto ordinario del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana $74,680,816; para dar cumplimiento al Artículo 42 de 
la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí $4,943,725, y para las prerrogativas de Ley, 
que incluyen el financiamiento a partidos y agrupaciones políticas $165,161,021. 
 
Artículo 8°. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, 
repercusiones por concepto de seguridad social, el pago de las obligaciones de cualquier 
índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas por autoridad competente y demás 
asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, 
suman la cantidad de $47,445,193. 
 
Artículo 9°. El subsidio federal destinado a la Universidad Autónoma de San Luis Potosí para 
el año 2025 será el que apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y será 
transferido a la Universidad por la Secretaría de Finanzas, en cumplimiento a lo establecido 



 

 

en el artículo 11 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí. La asignación 
presupuestaria estatal será de $300,000,000. 
 
Artículo 10. Las erogaciones destinadas al Tribunal Electoral del Estado, incluidas las 
previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones 
por concepto de seguridad social, el pago de las obligaciones de cualquier índole que se 
deriven de resoluciones definitivas emitidas por autoridad competente y demás asignaciones 
derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad 
de $31,000,000. 
 
Artículo 11. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 
Información Pública, incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las 
prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social, el pago de las 
obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas por 
autoridad competente y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios 
básicos para su operación, suman la cantidad de $25,060,259. 
 
Artículo 12. La Fiscalía General del Estado, como órgano público dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, así como de autonomía presupuestal, técnica y de gestión, 
ejercerá su respectivo presupuesto de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 122 BIS 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y las leyes en la 
materia. 
 
Las erogaciones previstas para la Fiscalía General del Estado en el año 2025 importan la 
cantidad de $1,400,000,000, incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las 
prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo 
servicio médico, el pago de las obligaciones de cualquier índole que se deriven de 
resoluciones definitivas emitidas por autoridad competente y demás asignaciones derivadas 
de compromisos laborales y servicios básicos para su operación. 
 
Artículo 13. Las erogaciones destinadas al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, 
incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, 
repercusiones por concepto de seguridad social, el pago de las obligaciones de cualquier 
índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas por autoridad competente y demás 
asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, 
suman la cantidad de $56,068,685. 
 
Artículo 14. Los subsidios en materia de asistencia social, salud, educación y cultura se 
efectuarán una vez que se cumplan los requisitos para su liberación, por lo que no tendrán 
carácter acumulativo ni retroactivo.   
 
Artículo 15. En cumplimiento al artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, se consideran recursos por $10,000,000 para el fideicomiso para 
atender a la población afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal 
ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales.  
 
Artículo 16. A fin de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo 9° de la 
Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí, se establece 
una previsión presupuestaria en un fondo de hasta $1,000,000. 



 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS SERVICIOS PERSONALES 
 
Artículo 17. Las remuneraciones de las personas servidoras públicas ocupantes de las plazas 
que se detallan en el Anexo 14 Tabuladores de las Percepciones de los Servidores Públicos 
del Poder Ejecutivo, sus dependencias y entidades, el Poder Legislativo, el Poder Judicial y 
los Organismos Autónomos, se sujetarán a lo que mandatan los artículos 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 133 de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de 
San Luis Potosí, la Ley Reglamentaria del artículo 133 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí en materia de Remuneraciones, y las demás 
disposiciones aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS Y 

LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
 
Artículo 18. Conforme a lo establecido en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social y por las demás disposiciones aplicables, la 
evaluación de los Programas Presupuestarios estará a cargo de las dependencias y entidades 
del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 19. Se deberá observar lo siguiente por parte de las dependencias y entidades 
responsables de los programas: 
 
I. Implementar un Presupuesto basado en Resultados en concordancia a sus Programas 

Institucionales, registrando en anexo las evidencias técnicas aplicadas con la 
Metodología del Marco Lógico. 

 
II. Nombrar o ratificar enlaces técnicos, dar seguimiento y mostrar evidencias sobre la 

formación especializada de capital humano en materia de planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio y control; evaluación del desempeño y proyectos de inversión 
pública con orientación a resultados. 

 
III. Observar y aplicar los manuales, guías y contenidos que para el efecto haya elaborado 

la Secretaría de Finanzas en materia de gestión para resultados, sin que esto sustituya 
los instrumentos nacionales e internacionales. 

 
IV. Participar en las mesas de trabajo que sean convocadas por la Secretaría de Finanzas 

y nombrar responsables en la toma de decisiones para el mejoramiento de la gestión 
institucional. 

 



 

 

V. Dar cumplimiento a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación, de conformidad 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
VI. Conforme a la normatividad aplicable, realizar la evaluación de los fondos federales que 

como instancia ejecutora tienen a su cargo. 
 
VII. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los resultados de las 

evaluaciones practicadas e integrar los Aspectos Susceptibles de Mejora en el diseño de 
las políticas públicas y de los programas correspondientes. 

  
VIII. Evaluar los impactos generados mediante la implementación progresiva de los Aspectos 

Susceptibles de Mejora. 
 
IX. Reportar el resultado de las evaluaciones practicadas a los Fondos Federales en el Portal 

Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
X. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones y los Aspectos Susceptibles de Mejora, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 20. Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo deberán apegarse a lo 
establecido por la Secretaría de Finanzas y la Contraloría General de Estado como 
responsables de coordinar las evaluaciones del Gobierno del Estado. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 
Artículo 21. En cumplimiento del marco jurídico vigente en el Estado, el Poder Ejecutivo 
impulsará, de manera transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de 
la incorporación de la perspectiva de género en la programación, presupuestación, ejecución, 
seguimiento, evaluación de resultados y rendición de cuentas de los Programas 
Presupuestarios de la Administración Pública Estatal.  
 
Artículo 22. Los ejecutores del gasto promoverán acciones para cumplir con el programa 
derivado del Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres y del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los 
términos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San 
Luis Potosí y de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de San Luis 
Potosí, respectivamente. 
 
Artículo 23. Los ejecutores del gasto deberán incorporar la perspectiva de género, la igualdad 
entre mujeres y hombres en el diseño de los programas presupuestarios bajo su 
responsabilidad y reflejarla en su matriz de marco lógico correspondiente. Dichos programas 
se integrarán en el presupuesto asignado a Igualdad entre Mujeres y Hombres para el ejercicio 
fiscal 2025. 
 
Artículo 24. Los ejecutores del gasto deberán establecer o consolidar las metodologías de 
seguimiento y evaluación que generen indicadores de gestión que midan el avance en la 
ejecución de los programas e indicadores estratégicos bajo su responsabilidad, y que 
determinen la variación en brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 



 

 

Artículo 25. Las dependencias y entidades responsables de los indicadores transversales 
para la igualdad entre mujeres y hombres, incluidos en el Anexo 11, así como del presupuesto 
asignado a programas, proyectos y/o acciones incluidos en el Anexo 16, informarán 
periódicamente al Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí los avances y 
resultados alcanzados, conforme a los criterios que dicho Instituto defina. 
 
Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos emitirán sus 
respectivas disposiciones relativas al seguimiento de los indicadores transversales para la 
igualdad entre mujeres y hombres incluidos en el Anexo 11, así como del presupuesto 
asignado a programas, proyectos y/o acciones que, en su caso, se hayan incluido en el Anexo 
16. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS 

 
 
Artículo 26. Todo programa que incluya acciones para el desarrollo integral de las 
comunidades y pueblos indígenas deberá integrarse en un catálogo estatal para su difusión 
conforme a las lenguas existentes en el Estado, reconocidas por la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
 
La integración del catálogo corresponderá al Instituto de Desarrollo Humano y Social de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado, en coordinación con las dependencias, 
organismos e institutos que para tal efecto contribuyan. 
  
Artículo 27. Los programas de atención a los pueblos y comunidades indígenas que sean 
financiados con recursos concurrentes deberán apegarse a la normatividad aplicable, 
facilitando su acceso mediante acciones de reducción de trámites y requisitos existentes. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
Artículo 28. Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo revisarán sus respectivos 
programas, con el objeto de incluir, en aquellos que corresponda, las acciones que eleven la 
calidad de vida de las personas con discapacidad, tomando en cuenta las estrategias del Plan 
Estatal de Desarrollo y Programas Sectoriales derivados, así como la observancia de los 
artículos 11 y 12 de la Ley Estatal para las Personas con Discapacidad, pudiéndose auxiliar 
en su caso por el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San 
Luis Potosí. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
Artículo 29. Para lograr la articulación transversal, serán las dependencias y entidades 
facultadas en la materia quienes diseñen el mecanismo de colaboración más efectivo y 
funcional para: 
 
I. Identificar el conjunto de políticas, programas y acciones para la atención de la infancia, 

así como las dependencias y organismos que se encargarán de su operación. 



 

 

 
II. Realizar el análisis bajo un enfoque de derechos humanos y de la infancia para ajustar 

los programas y acciones existentes. 
 
Artículo 30. El Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
instrumentará un Programa Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en San Luis 
Potosí alineado a la estrategia nacional y a los objetivos contenidos en el Plan Estatal de 
Desarrollo con miras a: 
 
I. Reducir las brechas de desigualdad y los factores que inciden en la supervivencia de 

niñas, niños y adolescentes, garantizando el acceso a condiciones básicas de bienestar 
para asegurar la preservación de su salud y su vida. 

 
II. Reducir las barreras culturales, socioeconómicas y políticas que impiden el desarrollo 

pleno de niñas, niños y adolescentes, para que cuenten, en igualdad de oportunidades, 
con las condiciones que garanticen la realización integral de sus derechos. 

 
III. Mejorar la capacidad del Estado y la sociedad para garantizar la integridad, libertad, 

seguridad y derechos de las niñas, niños y adolescentes, asegurando el interés superior 
y el derecho de prioridad, dando una respuesta integral y expedita ante situaciones de 
emergencia o especiales que amenacen su vida y aseguren la restitución de sus 
derechos. 

 
IV. Establecer políticas y mecanismos efectivos de participación y acceso a la información 

que aseguren el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser tomados en cuenta en los 
ámbitos que les conciernen. 

 
V. Impulsar alianzas multisectoriales entre los tres órdenes de gobierno para garantizar la 

operatividad y el ejercicio pleno de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 

TÍTULO TERCERO 
OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 31. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Estado, será obligatoria la intervención de 
la Secretaría de Finanzas, recayendo en los ejecutores del gasto la responsabilidad de 
notificar de esa intención de suscripción a la Secretaría de Finanzas, para que ésta verifique 
la disponibilidad de recursos. En los casos que se determine la procedencia, los convenios se 
suscribirán apegados a la vigencia del presente ordenamiento y no se pactará la renovación 
automática, salvo las excepciones previstas en otras disposiciones. 
 
Artículo 32. La coordinación de los trabajos de homologación de la Contabilidad 
Gubernamental de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Organismos Autónomos y 
Municipios, está a cargo del Consejo de Armonización Contable del Estado de San Luis Potosí, 
y en el seno del mismo se definirán las acciones a seguir para adecuar, armonizar, difundir y 
promover la aplicación de las normas contables y lineamientos emitidos por el Consejo 



 

 

Nacional de Armonización Contable, con la finalidad de transparentar y armonizar la 
información financiera que facilite la consolidación y fiscalización de las cuentas públicas. 
 
Artículo 33. Los recursos de inversión deberán atender preferentemente la obra pública y su 
equipamiento, así como todas aquellas acciones que generen valor público en los servicios 
de atención a la población, en apego a las prioridades establecidas en el Plan Estatal de 
Desarrollo y sus programas derivados, teniendo como herramientas la Matriz de Indicadores 
para Resultados, el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño. 
 
Artículo 34. La Secretaría de Finanzas, en coordinación con la Oficialía Mayor, podrá 
determinar las modalidades específicas de aplicación de las medidas de austeridad, disciplina 
presupuestaria y modernización, en casos excepcionales, para las dependencias y entidades 
de nueva creación o que sean objeto de reformas jurídicas o cuando se realicen 
modificaciones a su estructura programática. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, deberán 
implementar medidas equivalentes a las aplicables en el Poder Ejecutivo, sus dependencias 
y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de 
apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales. 
 
Artículo 35. Los ejecutores del gasto enviarán a la Secretaría de Finanzas, a partir del mes 
de enero dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, copia de su declaración y pago 
de impuestos, así como del timbrado de nómina de su personal y las claves de identificación 
de los recursos con que se pagó dicho impuesto, a fin de contribuir a que no existan pasivos 
fiscales que representen cargas para el Estado.  
 
Artículo 36. Por conducto de la Secretaría de Finanzas, se retendrá a los Poderes Legislativo 
y Judicial, y al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, de su 
ministración de recursos del mes inmediato posterior, el monto equivalente a los impuestos 
retenidos por pagar, para lo cual éstos últimos proporcionarán la información correspondiente 
a fin de que sean validadas, enteradas y pagadas las retenciones, y cumplir con las 
obligaciones respectivas en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 
 
Artículo 37. Las dependencias y entidades promoverán la extinción de los fideicomisos 
públicos que hayan alcanzado sus fines, o en los que éstos sean imposibles de alcanzar, así 
como aquéllos que en los últimos dos ejercicios fiscales no hayan realizado acción alguna 
tendiente a alcanzar los fines para los que fueron constituidos, salvo que en este último caso 
se justifique su vigencia. 
 
Asimismo, cuando en el contrato del fideicomiso cuya extinción se promueva, se prevea que 
los remanentes deban reintegrarse al fideicomitente, la institución fiduciaria deberá dar 
cumplimiento de inmediato a dicho acuerdo contractual, aun cuando la formalización de la 
extinción no se encuentre concluida. 
 
 
Artículo 38. La Secretaría de Finanzas en apego a los criterios de interés público, legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas y transversalidad de la perspectiva de género, podrá llevar a cabo ajustes 



 

 

al presupuesto de las dependencias y entidades, mediante adecuaciones presupuestarias de 
los saldos disponibles, que no se encuentren devengados al final de cada trimestre del 
presente ejercicio fiscal. 
 
Los saldos que se deriven de los ajustes en mención serán destinados en acciones, programas 
o proyectos prioritarios de gobierno.  
 
Asimismo, y bajo los mismos criterios presupuestales, la Secretaría de Finanzas podrá 
celebrar con los ejecutores del gasto convenios de reconocimiento de adeudos u obligaciones, 
así como autorizar la cesión y descuento de dichos documentos.   
 
Artículo 39. El presupuesto aprobado a los ejecutores del gasto incluye el monto para el pago 
de las obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas por 
autoridad competente, de conformidad a lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2025, previa 
publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Finanzas podrá emitir las reglas de operación, 
normas, disposiciones y criterios que complementen esta Ley. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Las erogaciones del presente Presupuesto se presentan bajo las 
estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que no exceden las 
previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, mismas que serán adecuadas una vez que sea 
aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025, 
conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 
Para dar efecto a lo anterior, se faculta a la Secretaría de Finanzas para realizar las 
adecuaciones presupuestarias necesarias a los montos del presente Decreto, de 
conformidad a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2025, así como a realizar las adecuaciones presupuestarias que durante el ejercicio 
fiscal apruebe y comunique el Gobierno Federal. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Con la finalidad de hacer frente a las obligaciones de pago derivadas 
del subsistema de telesecundarias; la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 
dentro de su presupuesto para el ejercicio fiscal 2025, contempla una reserva de recursos 
por la cantidad de $194,000,000 (Ciento noventa y cuatro millones de pesos 00/100).  
 

DADO EN LA SALA DE JUNTAS DEL MUSEO LABERINTO DE LAS CIENCIAS Y LAS 
ARTES, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 



 

 

 
 



 

 

ANEXO 1 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
(Pesos) 

 
 IMPORTE ANUAL 

 TOTAL 65,561,137,543 

 

PODER/DEPENDENCIA 

PODER LEGISLATIVO  317,203,150  

CONGRESO DEL ESTADO   317,203,150  

PODER JUDICIAL   1,350,000,000  

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA  1,350,000,000  

PODER EJECUTIVO  37,635,393,284 

SECRETARÍA PARTICULAR DEL GOBERNADOR  56,000,000  

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO   444,370,549  

SECRETARÍA DE FINANZAS  1,530,673,176 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL   3,213,405,654  

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS   6,805,585,323  

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO   119,958,430  

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS 
HIDRÁULICOS 

 280,016,686  

SECRETARÍA DE ECOLOGÍA Y GESTIÓN AMBIENTAL   55,000,000  

SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR  2,333,655,653  

OFICIALÍA MAYOR   1,080,289,689  

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO   96,122,852  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN   17,580,540,522  

COORDINACIÓN GENERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA DEL ESTADO  98,831,499  

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO  

 581,702,194  

SECRETARÍA TÉCNICA DEL GABINETE   13,296,686  

COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL   75,441,750  

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES   206,996,150  

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL  57,617,826  

SECRETARÍA DE TURISMO  60,092,657  

SECRETARÍA DE CULTURA  400,915,385  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA   2,529,955,865  

CONSEJERÍA JURÍDICA   7,436,513  

UNIDAD DE SISTEMAS DE INFORMÁTICA DEL PODER EJECUTIVO DE 
SAN LUIS POTOSÍ 

 7,488,224  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL  6,228,031,426 

C.E.C.U.R.T. PROF. CARLOS JONGUITUD BARRIOS   185,992,233  

C.E.C.U.R.T. II   53,819,029  

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS  277,731,820  

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ  

 1,135,257,408  

CENTRO DE CONVENCIONES DE SAN LUIS POTOSÍ  22,424,237  

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

 26,092,763  



 

 

PODER/DEPENDENCIA 

ARCHIVO HISTÓRICO DEL ESTADO LIC. ANTONIO ROCHA   15,547,661  

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA  450,888,743  

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN   6,905,000  

COORDINACIÓN ESTATAL PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
DE LOS MUNICIPIOS 

 16,069,204  

CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN  13,669,013  

INSTITUTO POTOSINO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE   200,024,561  

CONSEJO POTOSINO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  5,230,154  

INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA  36,521,362  

INSTITUTO DE LAS MUJERES, DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ   33,017,454  

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ 3,557,579,961 

INSTITUTO POTOSINO DE LA JUVENTUD  20,477,775  

INSTITUTO ESTATAL DE CIEGOS   4,754,555  

INSTITUTO DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS 

 8,370,073  

COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VICTIMAS  35,686,805  

INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN Y VIVIENDA SOCIAL DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ  

 29,488,231  

CENTRO DE PRODUCCION SANTA RITA, S.A. DE C.V.                                     25,000,000  

CENTRO DE JUSTICIA PARA MUJERES DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

 11,684,375  

INSTITUTO DE TELEVISIÓN PÚBLICA DE SAN LUIS POTOSÍ XHSLS 
CANAL 9 

 6,189,996  

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

 9,609,013  

ARENA POTOSÍ                                                                   40,000,000  

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  2,542,359,562  

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL  53,107,826  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA DE SAN LUIS POTOSÍ  14,464,421  

CENTRO ESTATAL DE TRANSPLANTES   5,415,579  

MUSEO CASA DEL REBOZO  2,420,392  

INSTITUTO GERIÁTRICO DR. NICOLÁS AGUILAR  36,860,614  

CENTRO DE ASISTENCIA SOCIAL ROSARIO CASTELLANOS   14,028,446  

COLEGIO DE BACHILLERES   901,045,443  

CENTRO DE ASISTENCIA SOCIAL RAFAEL NIETO  20,940,127  

CASA CUNA MARGARITA MAZA DE JUÁREZ   27,652,779  

INSTITUTO TEMAZCALLI, PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN  25,628,571  

SISTEMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ  

 51,572,630  

INSTITUTO POTOSINO DE BELLAS ARTES   27,219,401  

MUSEO DEL VIRREINATO  5,039,562  

INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS   106,209,448  

COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ  

 164,815,280  

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE EBANO   23,922,035  

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ  

 85,991,664  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TAMAZUNCHALE  55,088,110  



 

 

PODER/DEPENDENCIA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA   120,133,268  

CENTRO CULTURAL REAL DE CATORCE   1,739,550  

MUSEO DEL FERROCARRIL  5,294,293  

MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO   3,195,308  

MUSEO LABERINTO DE LAS CIENCIAS Y LAS ARTES   23,679,712  

CENTRO DE LAS ARTES DE SAN LUIS POTOSÍ   30,609,367  

MUSEO FRANCISCO COSSÍO   12,901,369  

MUSEO FEDERICO SILVA, ESCULTURA CONTEMPORÁNEA  4,861,819  

CINETECA ALAMEDA  4,953,236  

MUSEO NACIONAL DE LA MASCARA  5,635,136  

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYTE)   310,470,929  

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE RIOVERDE   51,786,872  

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE SAN LUIS POTOSÍ   135,245,123  

COLEGIO DE SAN LUIS   142,660,279  

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN LUIS POTOSÍ  67,770,972  

PARTICIPACIÓN A MUNICIPIOS   11,620,279,096  

PARTICIPACIÓN A MUNICIPIOS   11,620,279,096  

FONDOS   958,111,834  

FONDO DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO DEL ESTADO   958,111,834  

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 4,909,759,191 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA   244,785,562  

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS  47,445,193  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ   2,805,399,492  

INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO  300,000,000  

COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA  

 25,060,259  

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 31,000,000 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO   1,400,000,000  

TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSÍ   56,068,685  

 



 

 

ANEXO 2 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO 

(pesos) 

  
IMPORTE 

ANUAL 

    TOTAL 65,561,137,543 
 

1 GOBIERNO 10,915,439,370 

1.1. LEGISLACIÓN 617,203,150 

1.1.1 Legislación 317,203,150 

1.1.2 Fiscalización 300,000,000 

1.2. JUSTICIA 2,995,029,752 

1.2.1 Impartición de Justicia 1,547,584,559 

1.2.2 Procuración de Justicia 1,400,000,000 

1.2.4 Derechos Humanos 47,445,193 

1.3. COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 1,810,894,818 

1.3.1 Presidencia/Gubernatura 56,000,000 

1.3.2 Política Interior 268,832,075 

1.3.4 Función Pública 103,027,852 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 7,436,513 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 244,785,562 

1.3.7 Población 13,669,013 

1.3.9 Otros 1,117,143,803 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 2,042,833,539 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 2,042,833,539 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD 

INTERIOR 
3,173,107,462 

1.7.1 Policía 3,147,344,864 

1.7.2 Protección Civil 25,762,597 

1.8.  OTROS SERVICIOS GENERALES 276,370,650 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 83,716,575 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 75,441,750 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 25,060,259 

1.8.5 Otros 92,152,066 

2 DESARROLLO SOCIAL 41,278,137,334 

2.1. PROTECCIÓN AMBIENTAL 422,351,853 

2.1.2 Administración del Agua 367,351,853 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 15,000,000 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 40,000,000 



 

 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 6,918,610,444 

2.2.1 Urbanización 6,805,585,323 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 83,536,890 

2.2.5 Vivienda 29,488,231 

2.3. SALUD 3,562,995,540 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 3,521,630,540 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 41,365,000 

2.4. RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 

SOCIALES 
987,617,620 

2.4.1 Deporte y Recreación 439,835,824 

2.4.2 Cultura 541,591,800 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 6,189,996 

2.5. EDUCACIÓN 24,846,168,420 

2.5.1 Educación Básica 18,767,636,942 

2.5.2 Educación Media Superior 1,683,307,149 

2.5.3 Educación Superior 3,537,882,684 

2.5.5 Educación para Adultos 106,209,448 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 751,132,197 

2.6. PROTECCIÓN SOCIAL 1,326,987,802 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 98,419,986 

2.6.7 Indígenas 8,370,073 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 661,360,648 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 558,837,095 

2.7. Otros Asuntos Sociales 3,213,405,654 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 3,213,405,654 

3 DESARROLLO ECONÓMICO 1,301,330,272 

3.1. ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES 

EN GENERAL 
295,461,767 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 228,234,929 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 67,226,838 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 305,016,686 

3.2.1 Agropecuaria 305,016,686 

3.5. TRANSPORTE 484,727,970 

3.5.1 Transporte por Carretera 277,731,820 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 206,996,150 

3.7. TURISMO 60,092,657 

3.7.1 Turismo 60,092,657 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 147,890,433 

3.8.1 Investigación Científica 142,660,279 



 

 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 5,230,154 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 8,140,760 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 8,140,760 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 12,066,230,566 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO 

FINANCIERO DE LA DEUDA 
445,951,470 

4.1.1 Deuda Pública Interna 445,951,470 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ÓRDENES 

DE GOBIERNO 

11,620,279,096 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 11,620,279,096 

 



 

 

 
ANEXO 3 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA  

(pesos) 

 

 

 IMPORTE 

ANUAL 

TOTAL 65,561,137,543 
  

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS  

PROGRAMAS  

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios - 

U. Otros Subsidios - 

Desempeño de las Funciones 26,626,618,949 

E. Prestación de Servicios Públicos 15,376,280,827 

P. Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 31,524,834 

K. Proyectos de Inversión 11,218,813,288 

Administrativos y de Apoyo 2,209,286,965 

M. Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 1,818,643,913 

O. Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 390,643,052 

Compromisos 10,000,000 

N. Desastres Naturales 10,000,000 

Programas de Gasto Federalizado 30,400,315,721 

I. Gasto Federalizado 30,400,315,721 

C. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 5,880,002,180 

D. COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y 

AHORRADORES DE LA BANCA 
434,913,729 



 

 

ANEXO 4 
 
 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR OBJETO DEL GASTO 

(Pesos) 

 
 IMPORTE ANUAL 

 TOTAL 65,561,137,543 

 

CAPÍTULO Y OBJETO DEL GASTO 

SERVICIOS PERSONALES  8,003,179,822  
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE   3,634,787,888  
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO  41,004,886  
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES   948,049,193  
SEGURIDAD SOCIAL  429,402,150  
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS  2,024,628,806  
PREVISIONES   782,615,675  
PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS   142,691,223  

MATERIALES Y SUMINISTROS  187,157,304  
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 

ARTÍCULOS OFICIALES 
 27,501,820  

ALIMENTOS Y UTENSILIOS  81,478,652  
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN  4,204,098  
PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO  7,743,862  
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS  62,740,228  
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 

DEPORTIVOS 
 679,861  

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES  2,808,784  
SERVICIOS GENERALES   461,158,038  

SERVICIOS BÁSICOS   81,758,951  
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO  44,730,359  
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS 

SERVICIOS 
 16,555,408  

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES  15,013,157  
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN 
 42,093,675  

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD   43,742,952  
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS  19,174,569  
SERVICIOS OFICIALES   9,430,654  
OTROS SERVICIOS GENERALES   188,658,312  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 33,634,636,265 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 33,466,264,418 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO  8,370,073  
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES  3,001,220  
AYUDAS SOCIALES   157,000,555  

INVERSIÓN PÚBLICA   11,218,813,288  
OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO   7,120,490,864  
OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS  25,000,000  
PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO   4,073,322,424  



 

 

CAPÍTULO Y OBJETO DEL GASTO 

INVERSIÓN FINANCIERA Y OTRAS PROVISIONES  1,000,000  
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES  1,000,000  

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  11,620,279,096  
PARTICIPACIONES   5,880,002,179  
APORTACIONES  5,740,276,917  

DEUDA PÚBLICA   434,913,729  
AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA  128,397,000  
INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA   296,872,035  
GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA                                                                                                                              6,144,694  
COSTO POR COBERTURAS                                                                                                                                    3,500,000  

 



 

 

ANEXO 5 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 

(Pesos) 

 
 IMPORTE ANUAL 

TOTAL 65,561,137,543 

  

TIPO DE GASTO 

GASTO CORRIENTE  8,651,495,164  

GASTO DE CAPITAL 44,854,449,554 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN 

DE PASIVOS 
 434,913,729  

PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIAS A 

MUNICIPIOS 
 11,620,279,096  

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

ANEXO 6 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

CLASIFICACIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

(pesos) 

 

 

 
 IMPORTE ANUAL 

TOTAL 65,561,137,543 

NO ETIQUETADO 32,713,939,256 

    RECURSOS FISCALES 5,412,213,953 

    RECURSOS PROPIOS 1,093,880,271 

    RECURSOS FEDERALES 20,327,842,853 

    RECURSOS ESTATALES 5,880,002,179 

ETIQUETADOS 32,847,198,287 

    RECURSOS FEDERALES 27,106,921,370 

    RECURSOS ESTATALES 5,740,276,917 



 

 

ANEXO 7 

 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

CLASIFICACIÓN POR EJE Y VERTIENTE DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO,  

Y POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

(pesos) 
 IMPORTE ANUAL 

TOTAL 65,561,137,543 

 

1. BIENESTAR PARA SAN LUIS 33,804,840,178 

1.1 ATENCIÓN A PUEBLOS ORIGINARIOS 8,370,073 

101. COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS 8,370,073 

1.2 MENOS POBREZA MAS BIENESTAR 3,242,893,886 

102. DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL 3,213,405,654 

103. VIVIENDA 29,488,231 

1.3 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE CALIDAD 25,658,293,938 

106. SISTEMA EDUCATIVO REGULAR 2,333,655,653 

107. SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 17,580,540,522 

108. INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 36,521,362 

109. MEDIA SUPERIOR BACHILLERATO (COBACH) 901,045,443 

110. MEDIA SUPERIOR PROFESIONAL TÉCNICO 164,815,280 

111. MEDIA SUPERIOR FORMACIÓN TÉCNICA (CECYTE) 310,470,929 

112. EDUCACIÓN SUPERIOR U. INTERCULTURAL 53,107,826 

113. EDUCACIÓN SUPERIOR UT. METROPOLITANA 14,464,421 

114. EDUCACIÓN SUPERIOR ITS. ÉBANO 23,922,035 

115. EDUCACIÓN SUPERIOR ITS. TAMAZUNCHALE 55,088,110 

116. EDUCACIÓN SUPERIOR U. TECNOLÓGICA 120,133,268 

117. EDUCACIÓN SUPERIOR ITS. RIOVERDE 51,786,872 

118. EDUCACIÓN SUPERIOR U. POLITÉCNICA 135,245,123 

119. EDUCACIÓN SUPERIOR ITSSLP 67,770,972 

120. EDUCACIÓN SUPERIOR UASLP 2,805,399,492 

121. ALFABETIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA ADULTOS 106,209,448 

122. FOMENTO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 5,230,154 

123. ARTE Y CULTURA 400,915,385 

124. PRESERVACIÓN Y RESGUARDO DEL ARCHIVO 

HISTÓRICO 
15,547,661 

125. FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS ARTESANÍAS 2,420,392 

126. ARTE Y CULTURA IP. BELLAS ARTES 27,219,401 

127. ARTE Y CULTURA M. VIRREINATO 5,039,562 

128. ARTE Y CULTURA REAL DE CATORCE 1,739,550 



 

 

129. ARTE Y CULTURA M. FERROCARRIL 5,294,293 

130. ARTE Y CULTURA M. LABERINTO 23,679,712 

131. ARTE Y CULTURA CENTRO DE LAS ARTES 30,609,367 

132. ARTE Y CULTURA M. FRANCISCO COSSÍO 12,901,369 

133. ARTE Y CULTURA M. ARTE CONTEMPORÁNEO 3,195,308 

134. ARTE Y CULTURA M. FEDERICO SILVA 4,861,819 

135. ARTE Y CULTURA CINETECA 4,953,236 

136. ARTE Y CULTURA M. MÁSCARA 5,635,136 

140. TELEVISIÓN PÚBLICA CANAL 9 6,189,996 

141. FOMENTO Y DESARROLLO DEL DEPORTE 200,024,561 

156. FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN 142,660,279 

1.4 INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE GENERO 1,337,702,321 

143. ASISTENCIA SOCIAL A POBLACIÓN VULNERABLE 1,135,257,408 

144. POBLACIÓN 13,669,013 

145. MUJERES 33,017,454 

146. JOVENES 20,477,775 

147. ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL 4,754,555 

148. DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS 5,415,579 

149. ASISTENCIA GERIÁTRICA 36,860,614 

150. ASISTENCIA INTEGRAL PARA NIÑAS Y ADOLESCENTES 

IRS. ROSARIO CASTELLANOS 
14,028,446 

151. ASISTENCIA INTEGRAL PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES 

CAS. RAFAEL NIETO 
20,940,127 

152. ASISTENCIA INTEGRAL PARA RECIÉN NACIDOS 27,652,779 

153. PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DE PERSONAS CON 

ADICCIONES 
25,628,571 

1.5 SALUD 3,557,579,961 

154. SALUD 3,557,579,961 

2. SEGURIDAD Y JUSTICIA PARA SAN LUIS 6,120,692,021 

2.1 PAZ Y SEGURIDAD 3,111,658,060 

201. SEGURIDAD PÚBLICA SECESP 581,702,194 

202. SEGURIDAD PÚBLICA SSPC 2,529,955,865 

2.2 JUSTICIA E INSTITUCIONES SOLIDAS 2,947,584,559 

203. PROCURACIÓN DE JUSTICIA 1,400,000,000 

204. DEFENSORÍA PÚBLICA 98,831,499 

205. JUSTICIA PARA MUJERES 11,684,375 

209. IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 1,350,000,000 

210. JUSTICIA ADMINISTRATIVA 56,068,685 

409. JUSTICIA ELECTORAL 31,000,000 



 

 

2.4 COMBATE A LA DELINCUENCIA Y ATENCIÓN A 

VÍCTIMAS 
35,686,805 

206. ATENCIÓN A VÍCTIMAS 35,686,805 

2.5. PROTECCIÓN CIVIL Y ATENCIÓN A DESASTRES 25,762,597 

208 POLÍTICA INTERIOR (PROTECCIÓN CIVIL) 25,762,597 

3. ECONOMÍA SUSTENTABLE PARA SAN LUIS 8,788,296,441 

3.1 DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE 364,749,563 

301. DESARROLLO ECONÓMICO 119,958,430 

302. FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO 51,572,630 

303. EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL 57,617,826 

304. GESTIÓN DE CONFLICTOS LABORALES 9,609,013 

305. CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 85,991,664 

318 EVENTOS DEPORTIVOS, ARTÍSTICO-CULTURALES Y DE 

PROMOCIÓN ECONÓMICA 
40,000,000 

3.2 TURISMO SOSTENIBLE 82,516,893 

306. DESARROLLO TURÍSTICO 60,092,657 

307. CONGRESOS Y CONVENCIONES 22,424,237 

3.3 INFRAESTRUCTURA Y AGENDA URBANA 7,530,124,555 

308. INFRAESTRUCTURA URBANA 6,805,585,323 

309. TRANSPORTE, MOVILIDAD Y TELECOMUNICACIONES 206,996,150 

310. ESPARCIMIENTO Y RECREACIÓN 239,811,263 

311. INFRAESTRUCTURA CARRETERA 277,731,820 

3.4 DESARROLLO DEL CAMPO SUSTENTABLE 305,016,686 

313. DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 305,016,686 

3.5 RECUPERACIÓN HÍDRICA CON ENFOQUE DE 

CUENCAS 
450,888,743 

315. GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA 450,888,743 

3.6 DESARROLLO AMBIENTAL Y ENERGÍAS 

ALTERNATIVAS 
55,000,000 

316. ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 55,000,000 

4. GOBIERNO RESPONSABLE PARA SAN LUIS 5,227,029,806 

4.1 ALIANZAS PARA LA GOBERNABILIDAD 1,148,840,817 

401. FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 16,069,204 

402. PROCESO LEGISLATIVO 317,203,150 

404. AGENDA Y LOGÍSTICA DEL GOBERNADOR 56,000,000 

405. POLÍTICA INTERIOR 418,607,952 

406. COORDINACIÓN TÉCNICA INTRAGUBERNAMENTAL 13,296,686 

407. COMUNICACIÓN SOCIAL 75,441,750 

408. ASUNTOS JURÍDICOS GUBERNAMENTALES 7,436,513 



 

 

410. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 244,785,562 

4.2 ANTICORRUPCIÓN Y COMBATE A LA IMPUNIDAD 428,088,111 

411. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 96,122,852 

412. SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 6,905,000 

414. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 25,060,259 

415. FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 300,000,000 

4.3 FINANZAS RESPONSABLES Y SANAS 3,569,074,699 

416. FINANZAS PÚBLICAS 2,488,785,010 

417. GESTIÓN ADMINISTRATIVA GUBERNAMENTAL 1,080,289,689 

4.4 GOBIERNO DIGITAL PARA LA CERTIDUMBRE 

PATRIMONIAL 
33,580,988 

418. GOBIERNO DIGITAL 7,488,224 

419. SERVICIOS REGISTRALES DE LA PROPIEDAD Y 

CATASTRO 
26,092,763 

4.5 DERECHOS HUMANOS 47,445,193 

420. DERECHOS HUMANOS 47,445,193 

5. COORDINACIÓN ENTRE NIVELES DE GOBIERNO 11,620,279,096 

PARTICIPACIÓN A MUNICIPIOS 11,620,279,096 

501. FONDOS DE APORTACIONES 11,620,279,096 

 

 
 



 

 

ANEXO 8 

 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

INFORME ANALÍTICO DE LA DEUDA PÚBLICA Y OTROS PASIVOS 

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2024 

(pesos) 

 

 
 

 

 

 

 

 Saldo al 31 de 

diciem bre del 

2023 

 D isposiciones 

del Periodo 

 

Am ortizaciones 

del Periodo 

 Revaluaciones, 

Reclasificaciones 

y O tros Ajustes 

 Saldo Final 

del Periodo 

 Pago de 

intereses del 

Periodo 

 Pago de 

Com isiones 

y dem ás 

costos 

asociados 

durante el 

Periodo 

1. D euda Pública (1=A+B) 4,801,504,323 2,290,000,000 2,780,003,714 0 4,311,500,608 491,083,905 2,060,177

A. Corto Plazo (A=a1+a2+a3) 1,500,000,000 2,290,000,000 2,697,270,714 0 1,092,729,286 203,924,197 0

a1) Instituciones de Crédito 1,500,000,000 2,290,000,000 2,697,270,714 0 1,092,729,286 203,924,197 0

Santander 1200 m dp 1,200,000,000 0 981,818,181 0 218,181,819 67,648,810 0

BBVA 300 m dp 300,000,000 0 245,454,543 0 54,545,457 16,999,912 0

Scotiabank 650 m dp 0 650,000,000 520,000,000 0 130,000,000 34,529,327 0

BBVA 650 m dp 0 650,000,000 376,524,390 0 273,475,610 33,467,826 0

Banorte 800 m dp 0 800,000,000 463,414,631 0 336,585,369 41,402,874 0

Banorte 190 m dp 0 190,000,000 110,058,969 0 79,941,031 9,875,448 0

a2) Títulos y Valores 0 0 0 0 0 0 0

a3) Arrendam ientos Financieros 0 0 0 0 0 0 0

B. Largo Plazo (B=b1+b2+b3) 3,301,504,323 0 82,733,000 0 3,218,771,323 287,159,708 2,060,177

b1) Instituciones de Crédito 3,301,504,323 0 82,733,000 0 3,218,771,323 287,159,708 2,060,177

Banorte Reestructura D euda 2008 1,896,556,488 0 52,371,000 0 1,844,185,488 167,000,576 2,060,177

Banobras  72 M D P (FO N REC) 71,984,781 0 0 0 71,984,781 4,635,124 0

Banobras  85 M D P (FO N REC) 83,709,554 0 0 0 83,709,554 4,987,354 0

Banorte (Refinanciam iento Banco 

Santander) 1,249,253,500 0 30,362,000 0 1,218,891,500 110,536,654 0

b2) Títulos y Valores 0 0 0 0 0 0 0

b3) Arrendam ientos Financieros 0 0 0 0 0 0 0

2. O tros Pasivos 7,992,220,519 -63,201,013,426 -62,411,574,894 0 7,202,781,987 0 0

3. Total de la D euda Pública y O tros Pasivos (3=1+2) 12,793,724,842 -60,911,013,426 -59,631,571,180 0 11,514,282,596 491,083,905 2,060,177

4. D euda Contingente 91,224,661 0 91,224,661 0 0 2,288,964 0

A. D euda Contingente Banobras 66.6 m dp 91,224,661 0 91,224,661 0 0 2,288,964 0

B. D euda Contingente 1 0 0 0 0 0 0 0

c. D euda Contingente XX 0 0 0 0 0 0 0

5. Valor de Instrum entos Bono Cupón Cero 80,434,032 0 0 4,802,390 85,236,422 0 0

A. Instrum ento Bono Cupón Cero FO N REC * 80,434,032 0 0 4,802,390 85,236,422 0 0

B. Instrum ento Bono Cupón Cero 2 0 0 0 0 0 0 0

C. Instrum ento Bono Cupón Cero XX 0 0 0 0 0 0 0

D enom inación de la D euda Pública y O tros 

Pasivos



 

 

ANEXO 9 

 

 

 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

INFORME ANALÍTICO DE OBLIGACIONES DIFERENTES DE FINANCIAMIENTOS 

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2024 

(pesos) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Fecha del 

Contrato

Fecha de 

inicio de 

operación del 

proyecto

Fecha de 

vencim iento

 M onto de la 

inversión pactado 
Plazo pactado

 M onto prom edio 

histórico m ensual 

del pago de la 

contraprestación 

 M onto prom edio 

histórico m ensual 

del pago de la 

inversión 

 Fuente de Pago 

D irecta o 

Alterna 

 Garantía de 

Pago 
 D estino 

 Saldo de la 

Inversion al 31 de 

D iciem bre de 

2023 

 Pago de la 

inversión al 30 

de septiem bre 

de 2024 

 Saldo de la 

inversión  al 30 de 

septiem bre de 

2024 

( D  ) ( E ) ( F )  ( G )* ( H  )  ( I )  ( J )  ( K )  ( L )  ( M  )  ( N  )*  ( O  ) *  ( P )* =  ( N  ) – ( O  ) 

2,463,155,565.00   26,294,759.71         26,294,759.71              1,064,293,691.57   56,413,498.51       1,007,880,193.05     

a) Acueducto el Realito 03/07/2009 08/08/2013 07/08/2036 2,463,155,565.00   240 y 276 m eses 26,294,759.71         26,294,759.71              D irecta

 Im puesto Sobre 

Erogaciones por 

Rem uneraciones 

al Trabajo 

Personal 

 Construcción, 

M antenim iento y 

operación del 

Acueducto El 

Realito 

     1,064,293,691.57         56,413,498.51       1,007,880,193.05 

b) APP 2

c) APP 3

d) APP XX

-                            -                            -                                 -                         -                         -                              

a) O tro Instrum ento 1

b) O tro Instrum ento 2

c) O tro Instrum ento 3

d) O tro Instrum ento XX

2,463,155,565.00  26,294,759.71        26,294,759.71             -                         1,064,293,691.57 56,413,498.51      1,007,880,193.05    

A. Asociaciones Público 

Privadas (APP´S) 

(A=a+b+c+d)

C. Total de O bligaciones 

D iferentes de 

Financiam iento (C=A+B)

D enom inación de las 

O bligaciones D iferentes de 

Financiam iento

B. O tros Instrum entos 

( C )



 

 

ANEXO 10 

 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

AMORTIZACIONES Y PAGO DE INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA Y  

DE LOS DOS SIGUIENTES EJERCICIOS FISCALES 

(pesos) 

 
 

DESCRIPCIÓN 

IMPORTE 

ANUAL               

2025 

ESTIMACIÓN  

2026 2027 

Pago de deuda       

Amortizaciones 128,397,000 146,921,000 168,124,000 

BANORTE REESTRUCTURA 2,678 MDP  80,677,000   91,706,000   104,238,000  

BANORTE REFINANCIAMIENTO 1,430 MDP  47,720,000   55,215,000   63,886,000  

CRÉDITO BANOBRAS FONREC 72 MDP  -     -     -    

CRÉDITO BANOBRAS FONREC 85 MDP  -     -     -    

Intereses 296,872,035 263,270,371 243,359,762 

BANORTE REESTRUCTURA 2,678 MDP  170,547,633   150,036,753   137,791,972  

BANORTE REFINANCIAMIENTO 1,430 MDP  113,091,902   100,001,118   92,335,291  

CRÉDITO BANOBRAS FONREC 72 MDP  6,252,500   6,252,500   6,252,500  

CRÉDITO BANOBRAS FONREC 85 MDP  6,980,000   6,980,000   6,980,000  

 
 

 



 

 

ANEXO 11 

 

MONTO POR EJE Y PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

RESUMEN 

    

EJE RECTOR 
NÚMERO DE 

DEPENDENCIAS 

NÚMERO DE 

PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS 

(Pp) 

MONTO TOTAL 

Eje 1. Bienestar para San Luis 49 49   33,804,840,178  

Eje 2. Seguridad y Justicia para 

San Luis 
9 10       6,120,692,021  

Eje 3. Economía Sustentable para 

San Luis 
15 15      8,788,296,441  

Eje 4. Gobierno Responsable para 

San Luis 
17 17     5,227,029,807  

Participación a Municipios  -  1     11,620,279,096  

Total 90 92     65,561,137,543  

  



 

 

 
 
  

         33,804,840,178 

D EPEN D EN CIA O  IN STITUCIÓ N  RESPO N SABLE PRO GRAM A PRESUPUESTARIO  (Pp) M O N TO

0441. Instituto de D esarrollo H um ano y Social de los 

Pueblos y Com unidades Indígenas
Pp01.01 Com unidades y Pueblos Indígenas                           8,370,073 

0305. Secretaría de D esarrollo Social y Regional Pp01.02 D esarrollo Social y Regional                    3,213,405,654 

0443. Instituto de Regularización y Vivienda Social 

del Estado
Pp01.03 Vivienda                          29,488,231 

0310. Sistem a Educativo Estatal Regular Pp01.06 Sistem a Educativo Regular                   2,333,655,653 

0317. Secretaría de Educación Pp01.07 Sistem a Educativo Estatal                 17,580,540,522 

0430. Instituto Estatal de Infraestructura Física 

Educativa
Pp01.08 Infraestructura Educativa                          36,521,362 

0524. Colegio de Bachilleres
Pp01.09 M edia Superior Bachillerato 

(CO BACH )
                      901,045,443 

0541. Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de San Luis Potosí
Pp01.10 M edia Superior Profesional Técnico                        164,815,280 

0560. Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos

Pp01.11 M edia Superior Form ación Técnica 

(CECYTE)
                      310,470,929 

0510. Universidad Intercultural Pp01.12 Educación Superior U. Intercultural                          53,107,826 

0511. Universidad Tecnológica M etropolitana de 

San Luis Potosí
Pp01.13 Educación Superior UT. M etropolitana                          14,464,421 

0542. Instituto Tecnológico Superior de Ébano Pp01.14 Educación Superior ITS. Ébano                         23,922,035 

0544. Instituto Tecnológico Superior de 

Tam azunchale
Pp01.15 Educación Superior ITS. Tam azunchale                          55,088,110 

0545. Universidad Tecnológica Pp01.16 Educación Superior U. Tecnológica                        120,133,268 

0561. Instituto Tecnológico Superior de Rioverde Pp01.17 Educación Superior ITS. Rioverde                          51,786,872 

0563. Universidad Politécnica de San Luis Potosí Pp01.18 Educación Superior U. Politécnica                         135,245,123 

0565. Instituto Tecnológico Superior de San Luis 

Potosí
Pp01.19 Educación Superior ITSSLP                         67,770,972 

1403. Universidad Autónom a de San Luis Potosí Pp01.20 Educación Superior UASLP                   2,805,399,492 

0540. Instituto Estatal de Educación para Adultos
Pp01.21 Alfabetización y Educación Para 

Adultos
                      106,209,448 

0426. Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología Pp01.22 Fom ento de la Ciencia y la Tecnología                            5,230,154 

0325. Secretaría de Cultura Pp01.23 Arte y Cultura                       400,915,385 

0410. Archivo H istórico del Estado Lic. Antonio 

Rocha

Pp01.24 Preservación y Resguardo del Archivo 

H istórico
                          15,547,661 

0518. M useo Casa del Rebozo
Pp01.25 Fom ento y D esarrollo de las 

Artesanías
                          2,420,392 

0536. Instituto Potosino de Bellas Artes Pp01.26 Arte y Cultura IP. Bellas Artes                           27,219,401 

0537. M useo del Virreinato Pp01.27 Arte y Cultura M . Virreinato                            5,039,562 

0551. Centro Cultural Real de Catorce Pp01.28 Arte y Cultura Real D e Catorce                             1,739,550 

0552. M useo del Ferrocarril Pp01.29 Arte y Cultura M . Ferrocarril                            5,294,293 

0554. M useo Laberinto de las Ciencias y las Artes Pp01.30 Arte y Cultura M . Laberinto                          23,679,712 

0555. Centro de las Artes de San Luis Potosí Pp01.31 Arte y Cultura Centro de las Artes                         30,609,367 

0556. M useo Francisco Cossío Pp01.32 Arte y Cultura M . Francisco Cossío                           12,901,369 

0553. M useo de Arte Contem poráneo Pp01.33 Arte y Cultura M . Arte Contem poráneo                            3,195,308 

M O N TO  TO TAL PO R PRO GRAM A PRESUPUESTARIO

EJE RECTO R: 01. BIEN ESTAR PARA SAN  LUIS



 

 

 

D EPEN D EN CIA O  IN STITUCIÓ N  RESPO N SABLE PRO GRAM A PRESUPUESTARIO  (Pp) M O N TO

0557. M useo Federico Silva, Escultura 

Contem poránea
Pp01.34 Arte y Cultura M . Federico Silva                             4,861,819 

0558. Cineteca Alam eda Pp01.35 Arte y Cultura Cineteca                            4,953,236 

0559. M useo N acional de la M ascara Pp01.36 Arte y Cultura M . M áscara                             5,635,136 

0450. Instituto de Televisión Pública de San Luis 

Potosí XH SLS Canal 9
Pp01.40 Televisión Pública Canal 9                             6,189,996 

0419. Instituto Potosino de Cultura Física y D eporte Pp.01.41 Fom ento y D esarrollo del D eporte                       200,024,561 

0407. Sistem a para el D esarrollo Integral de la 

Fam ilia del Estado de San Luis Potosí

Pp01.43 Asistencia Social a Población 

Vulnerable
                    1,135,257,408 

0417. Consejo Estatal de Población Pp01.44 Población                           13,669,013 

0431. Instituto de las M ujeres del Estado de San Luis 

Potosí
Pp01.45 M ujeres                          33,017,454 

0437. Instituto Potosino de la Juventud Pp01.46 Jóvenes                         20,477,775 

0440. Instituto Estatal de Ciegos
Pp01.47 Atención a Personas con 

D iscapacidad Visual
                          4,754,555 

0512. Centro Estatal de Trasplantes Pp01.48 D onación y Trasplante de Ó rganos                             5,415,579 

0521. Instituto Geriátrico D r. N icolás Aguilar Pp01.49 Asistencia Geriátrica                          36,860,614 

0522. Centro de Asistencia Social Rosario 

Castellanos

Pp01.50 Asistencia Integral para N iñas y 

Adolescentes IRS. Rosario Castellanos
                        14,028,446 

0531. Centro de Asistencia Social Rafael N ieto
Pp01.51 Asistencia Integral para N iños y 

Adolescentes CAS. Rafael N ieto
                         20,940,127 

0532. Casa Cuna M argarita M aza de Juárez
Pp01.52 Asistencia Integral para Recién 

N acidos
                        27,652,779 

0533. Instituto Tem azcalli, Prevención y 

Rehabilitación

Pp01.53 Prevención y Rehabilitación de 

Personas con Adicciones
                         25,628,571 

0432. Servicios de Salud de San Luis Potosí Pp01.54 Salud                    3,557,579,961 

0564. Colegio de San Luis Pp01.56 Fom ento a la Investigación                       142,660,279 

1

2

3

Indicadores que dan seguim iento a la politica transversal del Estado en los tem as de igualdad entre m ujeres y hom bres, 

pueblos y com unidades indígenas, niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas Adultas M ayores.

N O TAS D E LO S PRO GRAM AS PRESUPUESTARIO S:

Vinculación de los O bjetivos de D esarrollo Sostenible en San Luis Potosí, Agenda 2030. Subcom ité Técnico - Consejo 

Estatal de Población. 

- Cada uno de los indicadores esta respaldado con su Ficha de Indicador. 

- Las dependencias y entidades podrán realizar ajuste a sus indicadores de acuerdo al desarrollo de sus actividades antes 

del 1er reporte trim estral de 2025 conform e al num eral 5.5 establecido en el "M ecanism o para el Seguim iento de los 

Indicadores" definido por el grupo de trabajo integrado por la Secretaría de Finanzas y la Contraloría General del Estado. 

https://slp.gob.m x/finanzas/Paginas/D ocum entos-para-el-Seguim iento-de-Indicadores.aspx.



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp

 (Fin de la M IR)

M eta

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

D irección 

G eneral y las 4 

áreas operativas, 

IN D EPI

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%
D irección 

G eneral, IN D EPI

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Área de 

Planeación, 

Investigación y 

D ocum entación, 

IN D EPI

Proporción de acciones 

realizadas para garantizar el 

respeto y ejercicio de los 

derechos hum anos de 

personas, pueblos y 

com unidades indígenas.

Proporción de la participación 

de los pueblos y com unidades 

indígenas en las instancias de 

tom a de decisiones.

Proporción de avance del 

Program a de Capacitación en 

m ateria indígena.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

TRAN SVERSAL

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2. D esarrollo Social 2.6 Protección social 2.6.7 Indígenas

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Form ular polít icas públicas desde las propuestas 

de los sujetos de D erecho legalm ente reconocidos, que sean 

viables y tengan com o su eje articulador, a las form as de 

participación, organización y tom a de decisiones, propias de 

las Com unidades

Indígenas.

● Objet ivo 2. Im pulsar con los Pueblos y Com unidades 

Indígenas el respeto, protección y garantía de sus derechos 

individuales y colectivos a través de program as y proyectos 

públicos.

● Objet ivo 3. Generar condiciones de acceso efect ivo a los 

Pueblos y Com unidades Indígenas a los servicios públicos, de 

salud y de justicia.

Ser reconocida com o una institución del sector público del estado de 

San Luis Potosí, que prom ueve acciones de igualdad, inclusión y no 

discrim inación hacia los derechos hum anos de las personas, pueblos 

y com unidades indígenas del Estado, en la sociedad y en las 

instituciones de la adm inistración pública para contribuir a su 

desarrollo hum ano, social, integral y sustentable. 

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Fortalecer la participación política de los Pueblos y Com unidades Indígenas del Estado para el óptim o 

aprovecham iento transversal de los recursos, para su desarrollo hum ano y social con interculturalidad, 

garantizando sus derechos colectivos e individuales. 

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Atención a Pueblos O riginarios Program a Integral para el D esarrollo de los Pueblos y Com unidades 

Indígenas

(En proceso de validación y publicación)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.01 Com unidades y Pueblos Indígenas Bienestar para San Luis
Instituto de D esarrollo H um ano y Social de los

Pueblos y Com unidades Indígenas



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp

 (Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Área 

Adm inistrativa, 

IN D EPI

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

D irección 

G eneral y Área 

de Planeación, 

Investigación y 

D ocum entación, 

IN D EPI

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 25%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 25%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 25%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 25%

Proporción de los procesos de 

capacitación en género 

realizados con respecto al total 

planeado.

Área de 

Prom oción, 

Program as y 

Proyectos, y Área 

de Planeación, 

Investigación y 

D ocum entación, 

IN D EPI

Porcentaje de niñas, niños y 

adolescentes indígenas 

beneficiados con el Program a 

de D ifusión de D erechos 

Indígenas.

Porcentaje de personas 

indígenas con discapacidad 

beneficiadas con el Program a 

de D ifusión de D erechos 

Indígenas.

Porcentaje de personas adultas 

m ayores indígenas 

beneficiadas con el Program a 

de D ifusión de D erechos 

Indígenas.

Proporción de recursos 

ejercidos respecto al total de 

recursos m inistrados.

Proporción de políticas públicas 

y program as consultados y 

planeados participativam ente 

respecto al total de políticas 

públicas y program as que se 

realizan.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Fortalecer la participación política de los Pueblos y Com unidades Indígenas del Estado para el óptim o 

aprovecham iento transversal de los recursos, para su desarrollo hum ano y social con interculturalidad, 

garantizando sus derechos colectivos e individuales. 

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.01 Com unidades y Pueblos Indígenas Bienestar para San Luis
Instituto de D esarrollo H um ano y Social de los

Pueblos y Com unidades Indígenas



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

1.1

2.1

3.1

5.1

6.1

11.1O bjetivo 11. Lograr que las ciudades sean m ás inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2. D esarrollo social

3. D esarrollo económ ico

2.1 Protección am biental

2.2 Vivienda y servicios a la com unidad

2.6 Protección social

2.7 O tros asuntos sociales

3.3 Com bustibles y energía

3.5 Transporte

2.1.3 O rdenación de aguas residuales, drenaje y 

alcantarillado

2.2.1 U rbanización

2.2.3 Abastecim iento de Agua

2.2.5 Vivienda

2.6.7 D esarrollo Regional

2.6.8 O tros G rupos Vulnerables

2.7.1 O tros asuntos sociales

3.3.5 Electricidad

3.5.1 Transporte por carretera

O bjetivo

O bjetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus form as en todo el m undo.

O bjetivo 2. Poner fin al ham bre.

O bjetivo 3. G arantizar una vida sana y prom over el bienestar para todos en todas las edades.

O bjetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 6. G arantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneam iento para todos.

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Cont ribu ir a la d ism inución de la pobreza en 

todas sus m anifestaciones, a través de la prom oción de 

infraestructura básica en los 58 m unicipios.

● Objet ivo 2. Garant izar la cobertura de los program as sociales 

con apego a la equidad, igualdad y justicia social, con prioridad 

a las com unidades m ás m arginadas del Estado.

● Objet ivo 3. Im pulsar la alim entación nut rit iva y de calidad 

para las y los potosinos en pobreza m oderada y extrem a.

● Objet ivo 4. Prom over el acceso efect ivo a los Servicios de 

Salud, con la participación de los m unicipios y el Sistem a 

N acional de Salud.

● Objet ivo 5. Coadyuvar en la d ism inución del rezago 

educativo de las y los habitantes del Estado en zonas 

m arginadas, en coordinación con instituciones educativas, 

m ediante el fortalecim iento de program as de enseñanza que 

respeten y conserven la Identidad

Cultural.

San Luis Potosí será un Estado com petitivo, buscando a través de 

políticas de desarrollo social y de com bate a la pobreza,

m ecanism os y estrategias innovadoras de participación con los 

diferentes ám bitos gubernam entales, contem plando com o

prioridad el respeto a nuestra diversidad étnica cultural, equidad 

social y de género, en defensa de los derechos hum anos,

buscando siem pre la fortaleza económ ica y de integración social de 

los grupos m ás vulnerables de nuestra sociedad potosina.

● Objet ivo 6. Prom over m ejores espacios y servicios en las 

viviendas para m ejorar la calidad de vida de las fam ilias en 

situación de carencia en las zonas m arginadas.

● Objet ivo 7. Im pulsar la Econom ía y Desarrollo Social en las 

com unidades m arginadas a través de obras de infraestructura 

de servicios básicos, agua y saneam iento, de pavim entación, 

construcción y m ejora de cam inos. 

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

Contribuir a la dism inución de la pobreza m ultidim ensional en el Estado a través de la provisión de 

infraestructura social básica y acciones sociales en zonas de atención prioritaria y en asentam ientos urbanos y 

rurales en condiciones de m arginación y rezago social. 

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

M enos pobreza, m ás bienestar Program a Sectorial M enos Pobreza, M ás Bienestar

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.02 D esarrollo Social y Regional Bienestar para San Luis Secretaría de D esarrollo Social y Regional

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Bianual 33.3%

Porcentaje Estratégico Eficacia Bianual 6.7%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 0.6%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 0.8%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 7.1%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 2.3%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 22.9%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 3.16%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 61.8%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 1.7%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Porcentaje de población 

beneficiada con acceso a 

internet gratuito (Clave Verde).

Porcentaje de personas con 

ingreso inferior a la línea de 

pobreza por ingresos 

beneficiadas con apoyo de beca 

alim entaria.

Porcentaje de personas en 

pobreza extrem a beneficiadas 

con apoyo económ ico.

Porcentaje de población 

beneficiada con acceso a 

servicios de salud con atención 

m édica en casa.

Porcentaje de la población en 

pobreza m ultidim ensional en el 

estado de San Luis Potosí.

Dirección 

General de 

Planeación y 

Evaluación, 

SEDESORE

Porcentaje de personas que 

superan su condición de 

pobreza m ultidim ensional con 

respecto al total de personas en 

esta situación en el estado de 

San Luis Potosí.

Porcentaje de personas 

beneficiadas con obras de 

cam inos en ZAPs o en 

condiciones de pobreza 

m ultidim ensional.

Porcentaje de personas 

beneficiadas con obras de 

urbanización en ZAPs o 

pobreza m ultidim ensional.

Porcentaje de viviendas 

particulares habitadas que no 

disponen de agua entubada de 

la red pública.

Porcentaje de viviendas 

particulares habitadas que no 

disponen de un depósito para 

agua.

Porcentaje de población 

beneficiada con acceso a 

servicios de salud con tarjeta 

rosa.

Dirección de 

Análisis y 

Prospect iva, 

SEDESORE

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a la dism inución de la pobreza m ultidim ensional en el Estado a través de la provisión de 

infraestructura social básica y acciones sociales en zonas de atención prioritaria y en asentam ientos urbanos y 

rurales en condiciones de m arginación y rezago social. 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.02 D esarrollo Social y Regional Bienestar para San Luis Secretaría de D esarrollo Social y Regional

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 5.2%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 7.4%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100.0%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 0.41%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 0.47%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 19.5%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 9.5%

Porcentaje de personas adultas 

m ayores indígenas (60 a 64 

años) con bajos ingresos 

beneficiados con apoyos 

económ icos.

Porcentaje de personas adultas 

m ayores con ingreso inferior a 

la línea de pobreza por ingresos 

beneficiadas con apoyo de beca 

alim entaria.

Porcentaje de personas con 

discapacidad perm anente 

apoyadas.

Dirección de 

Análisis y 

Prospect iva, 

SEDESORE

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES

Porcentaje de m adres solteras 

con bajos ingresos beneficiadas 

con apoyos económ icos.

Porcentaje de personas adultas 

m ayores (60 a 64 años) con 

bajos ingresos beneficiadas con 

apoyos económ icos.

Porcentaje de alum nos del 

nivel de prim aria y secundaria 

de las escuelas públicas 

beneficiados con  apoyos 

escolares con relación al total 

de alum nos de prim aria y 

secundaria de las escuelas 

públicas.

Porcentaje de m adres solteras 

indígenas con bajos ingresos 

beneficiadas con apoyos 

económ icos.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a la dism inución de la pobreza m ultidim ensional en el Estado a través de la provisión de 

infraestructura social básica y acciones sociales en zonas de atención prioritaria y en asentam ientos urbanos y 

rurales en condiciones de m arginación y rezago social. 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.02 D esarrollo Social y Regional Bienestar para San Luis Secretaría de D esarrollo Social y Regional

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

  

O BJETIVO  D EL Pp (Fin de la 

M IR)

Vertiente o sector:

M enos pobreza, m ás bienestar

O bjetivo estratégico: 

M eta

1.b, 1.3

11.1

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad

2. D esarrollo social

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje de viviendas 

adecuadas financiadas, 

desarrolladas en el proyecto 

de urbanización de suelo apto 

para vivienda.

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

N úm ero de lotes aptos para 

vivienda con acceso a la 

urbanización.

Lotes Estratégico Eficacia Anual 1,906

N úm ero de terrenos aptos 

para vivienda urbanizados.
Terrenos G estión Eficacia Anual 1

Porcentaje de población en 

San Luis Potosí con carencia 

por calidad y espacios de la 

vivienda.

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 9.06%

Porcentaje de hogares sin 

rezago habitacional en el 

estado de San Luis Potosí.

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 78.50%

Porcentaje de acciones de 

m ejoram iento de vivienda 

ejecutadas en el Estado de 

San Luis Potosí.

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

U N ID AD  

RESPO N SABLE

D irección de 

Proyectos y 

Regularización, 

IN REVIS

D irección de 

Vivienda y 

D esarrollo 

U rbano,

 IN REVIS

Función Subfunción

2.2 Vivienda y servicios a la com unidad 2.2.5 Vivienda

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

● Objet ivo 1. Cont ribu ir a la d ism inución de la pobreza en 

todas sus m anifestaciones, a través de la prom oción de 

infraestructura básica en los 58 m unicipios.

● Objet ivo 6. Prom over m ejores espacios y servicios en las 

viviendas para m ejorar la calidad de vida de las fam ilias en 

situación de carencia en las zonas m arginadas.

San Luis Potosí será un Estado com petitivo, buscando a través de 

políticas de desarrollo social y de com bate a la pobreza,

m ecanism os y estrategias innovadoras de participación con los 

diferentes ám bitos gubernam entales, contem plando com o

prioridad el respeto a nuestra diversidad étnica cultural, equidad 

social y de género, en defensa de los derechos hum anos,

buscando siem pre la fortaleza económ ica y de integración social de 

los grupos m ás vulnerables de nuestra sociedad potosina.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

O bjetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus form as y en todo el m undo.

O bjetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentam ientos hum anos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

Contribuir a la dism inución de la pobreza y la desigualdad social prom oviendo acciones que le 

perm ita a la población contar con una vivienda digna y adecuada superando el rezago habitacional.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Program a:

Program a Sectorial M enos Pobreza, M ás Bienestar

Visión:

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.03 Vivienda Bienestar para San Luis
Instituto de Regularización y Vivienda Social del 

Estado de San Luis Potosí.



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.1 al 4.c

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, cuarto 

trim estre
10%

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, cuarto 

trim estre
10%

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, cuarto 

trim estre
96%

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, cuarto 

trim estre
99%

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, cuarto 

trim estre
87%

D epartam ento 

de Estadística, 

SEER

Eficiencia term inal en escuelas 

oficiales, nivel inicial.

Eficiencia term inal en escuelas 

oficiales, nivel preescolar.

Eficiencia term inal en escuelas 

oficiales, nivel prim aria.

Eficiencia term inal en escuelas 

oficiales, nivel secundaria.

Eficiencia term inal en escuelas 

oficiales, nivel m edio term inal.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2. D esarrollo Social 2.5 Educación

2.5.1 Educación Básica

2.5.2 Educación M edia Superior

2.5.3 Educación Superior

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades

Inherentes

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 3. Garant izar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

● Objet ivo 4. Reconocer y est im ular el desem peño profesional 

de las m aestras y los m aestros com o principales agentes del 

proceso form ativo del alum nado, con estricto apego a sus 

derechos.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todas lasregiones del

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitadosy com petentesen lasdistintas áreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a la m ejora y desarrollo de una educación de calidad, integral e incluyente para todos los potosinos, 

garantizando el acceso, la perm anencia, el aprendizaje y la conclusión de los estudios de educación básica, 

m edia term inal, m edia superior y superior de los servicios educativos que ofrece este Sistem a Educativo. 

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.06 Sistem a Educativo Regular Bienestar para San Luis Sistem a Educativo Estatal Regular



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, cuarto 

trim estre
100%

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, cuarto 

trim estre
75%

Porcentaje Estratégico Eficiencia
Anual, tercer 

trim estre
90%

Subdirección de 

Educación 

Básica, SEER

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, prim er 

trim estre
5%

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, prim er 

trim estre
5%

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, prim er 

trim estre
5%

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, prim er 

trim estre
5%

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, prim er 

trim estre
3%

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, prim er 

trim estre
3%

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, prim er 

trim estre
2%

Porcentaje Estratégico Calidad
Anual, tercer 

trim estre
75%

D epartam ento 

de Control 

Escolar, SEER

Porcentaje G estión Eficacia Anual 5%

U nidad para la 

Igualdad de 

G énero, SEER

Porcentaje G estión Eficacia
Anual, prim er 

trim estre
20%

Porcentaje G estión Eficacia
Anual, prim er 

trim estre
90%

Porcentaje G estión Eficacia
Anual, prim er 

trim estre
5%

Porcentaje G estión Eficacia
Anual, cuarto 

trim estre
90%

Porcentaje G estión Eficacia
Anual, tercer 

trim estre
55%

Porcentaje de la prim era 

infancia en talla y peso ideal.

Porcentaje de inclusión y 

atención a la diversidad.

D epartam ento 

de Estadística, 

SEER

D epartam ento 

de Educación 

Especial, SEER

Porcentaje de certificados de 

term inación de estudios.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje del personal 

capacitado en tem as de 

prevención, atención y sanción 

de la violencia de género e 

igualdad sustantiva

Absorción, nivel preescolar y 

prim aria.

D epartam ento 

de Estadística, 

SEER

Absorción, nivel prim aria y 

secundaria.

Absorción, nivel secundaria y 

m edio superior.

Porcentaje de asistencia, 

acom pañam iento y supervisión 

pedagógica.

Tasa de crecim iento de la 

m atrícula, nivel inicial.

D epartam ento 

de Estadística, 

SEER

Tasa de crecim iento de la 

m atrícula, nivel preescolar.

Tasa de crecim iento de la 

m atrícula, nivel prim aria.

Tasa de crecim iento de la 

m atrícula, nivel secundaria.

Tasa de crecim iento de la 

m atrícula, nivel m edio term inal.

Tasa de crecim iento de la 

m atrícula, nivel m edio superior.

Tasa de crecim iento de la 

m atrícula, nivel superior.

Eficiencia term inal en escuelas 

oficiales, nivel m edio superior.

Eficiencia term inal en escuelas 

oficiales, nivel superior.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a la m ejora y desarrollo de una educación de calidad, integral e incluyente para todos los potosinos, 

garantizando el acceso, la perm anencia, el aprendizaje y la conclusión de los estudios de educación básica, 

m edia term inal, m edia superior y superior de los servicios educativos que ofrece este Sistem a Educativo. 

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.06 Sistem a Educativo Regular Bienestar para San Luis Sistem a Educativo Estatal Regular



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 42%

D epartam ento 

de Educación 

Especial, SEER

Porcentaje G estión Eficacia
Anual, prim er 

trim estre
85%

D epartam ento 

de Becas y 

Bibliotecas, SEER

Porcentaje de atención a 

centros escolares que no 

cuentan con servicio de 

educación especial.

Tasa de servicios biblio-

hem erográficos con atención a 

personas adultas m ayores.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a la m ejora y desarrollo de una educación de calidad, integral e incluyente para todos los potosinos, 

garantizando el acceso, la perm anencia, el aprendizaje y la conclusión de los estudios de educación básica, 

m edia term inal, m edia superior y superior de los servicios educativos que ofrece este Sistem a Educativo. 

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.06 Sistem a Educativo Regular Bienestar para San Luis Sistem a Educativo Estatal Regular



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.1 al 4.7, 4.a,

4.b, 4 .c

5.1 al 5.6, 5.a, 5.b,

5.c

8.2, 8.3, 8.5, 8.6,

8.7, 8.8, 8.9, 8.b

10.2, 10.3 y 10.4

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 54.8%

D irección de 

Planeación y 

Evaluación, SEG E

Tasa bruta de escolaridad del 

nivel de Preescolar en el Estado 

en Centros de Trabajo 

Federalizado

2. D esarrollo Social 2.5 Educación

2.5.1 Educación Básica

2.5.2 Educación M edia Superior

2.5.3 Educación Superior

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades

Inherentes

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4 . G arantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje 

perm anente para todas y todos.

O bjetivo 5. Lograr la igualdad de género y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 8. Prom over el crecim iento económ ico sostenido, inclusivo y sostenible, el em pleo pleno y productivo y el 

trabajo decente para todas y todos.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Crear espacios físicos seguros, d ignos y m odernos 

para el desarrollo del proceso educativo, que coadyuven en la 

m ejora de los aprendizajes, con la participación de los tres 

órdenes de gobierno.

● Objet ivo 2. Im plem entar program as de apoyo a estudiantes 

de com unidades con alta m arginación: alim entación 

saludable, transporte gratuito, servicio de internet gratuito, 

útiles escolares a estudiantes de nivel básico, uniform es y 

reconocim iento académ ico.

● Objet ivo 3. Garant izar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

● Objet ivo 4. Reconocer y est im ular el desem peño profesional 

de las m aestras y los m aestros com o principales agentes del 

proceso form ativo del alum nado, con estricto apego a sus 

derechos.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno del Estado es 

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso 

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una 

educación m oderna, incluyente y de calidad en todas las regiones del 

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con 

vocación de servicio, capacitados y com petentes en las distintas áreas 

del conocim iento, m ediante el uso de m étodos innovadores, para 

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando 

ciudadanos con alto nivel de conocim iento, destrezas y valores, con 

sentido com unitario y de solidaridad am biental, respeto y conciencia 

a la diversidad cultural y un profundo am or a la Patria, adem ás de 

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración 

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a garantizar el derecho de la población en el estado de San Luis Potosí a una educación inclusiva de 

excelencia, pertinente y relevante en los diferentes tipos y m odalidades del sistem a educativo del Estado, 

m ediante servicios integrales educativos.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.07 Sistem a Educativo Estatal Bienestar para San Luis Secretaría de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 73.1%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 65.69%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 1.0%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 3.53%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 67.5%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 99.08%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 88.04%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual -1.76%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 1.45%

D irección de 

Planeación y 

Evaluación, SEG E

D irección de 

Planeación y 

Evaluación, SEG E

Tasa de variación de 

beneficiarios atendidos en 

Centros de Trabajo 

Federalizado del nivel Prim aria 

en la Entidad Federativa.

Tasa bruta de escolaridad del 

nivel Prim aria en el Estado en 

Centros de Trabajo 

Federalizado.

Tasa bruta de escolaridad del 

nivel Secundaria en el Estado 

en Centros de Trabajo 

Federalizado.

Porcentaje de abandono 

escolar del nivel de prim aria en 

el Estado en centros de trabajo 

federalizado.

Porcentaje de abandono 

escolar del nivel de secundaria 

en el Estado en centros de 

trabajo federalizado.

Expectativas de escolaridad 

para niños y niñas de 5 años en 

Educación Preescolar en 

Centros de Trabajo 

Federalizado.

Eficiencia term inal en 

Educación Prim aria en el 

Estado de Centros de Trabajo 

Federalizado.

Eficiencia term inal en 

Educación Secundaria en el 

Estado en Centros de Trabajo 

Federalizado.

Tasa de variación de 

beneficiarios atendidos en 

Centros de Trabajo 

Federalizado del nivel 

Preescolar en la Entidad 

Federativa.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a garantizar el derecho de la población en el estado de San Luis Potosí a una educación inclusiva de 

excelencia, pertinente y relevante en los diferentes tipos y m odalidades del sistem a educativo del Estado, 

m ediante servicios integrales educativos.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.07 Sistem a Educativo Estatal Bienestar para San Luis Secretaría de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual -0.77%

D irección de 

Planeación y 

Evaluación, SEG E

Eventos Gest ión Eficiencia Sem est ral 50

Eventos Gest ión Eficiencia Sem est ral 7

Cam pañas G estión Eficiencia Sem estral 40

Eventos G estión Eficacia Sem estral 50

Personas G estión Eficacia Sem estral 3,000

Unidad para la 

Igualdad de 

Género, SEGE

Personas capacitadas en los 

Centros Educativos en 

derechos hum anos, perspectiva 

de género que busque la 

transform ación de patrones 

culturales y detección oportuna 

en casos de niñas, adolescentes 

y m ujeres que se encuentren 

en una situación de violencia.

Tasa de variación de 

beneficiarios atendidos en 

Centros de Trabajo 

Federalizado del nivel 

Secundaria en la Entidad 

Federativa.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Eventos de capacitación en 

tem as de igualdad de género, 

derechos hum anos, 

com unicación incluyente, 

igualdad sustantiva, 

prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia de 

género y no discrim inación 

para el personal docente y 

adm inistrativo.

Unidad para la 

Igualdad de 

Género, SEGE

Eventos conm em orativos 

alusivos a la igualdad de 

género, erradicación de la 

violencia y em poderam iento 

fem enino para el personal 

docente y adm inistrativo.

Cam pañas de sensibilización 

en contra de la violencia de 

género, educación no sexista, 

prevención del hostigam iento y 

acoso sexual para personal 

docente y adm inistrativo.

Eventos de capacitación con 

enfoque de infancia y 

adolescencia en los Centros 

Educativos.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a garantizar el derecho de la población en el estado de San Luis Potosí a una educación inclusiva de 

excelencia, pertinente y relevante en los diferentes tipos y m odalidades del sistem a educativo del Estado, 

m ediante servicios integrales educativos.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.07 Sistem a Educativo Estatal Bienestar para San Luis Secretaría de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Cam pañas G estión Eficacia Sem estral 5

Eventos G estión Eficacia Sem estral 4

Cam pañas G estión Eficacia Sem estral 1

Eventos G estión Eficacia Sem estral 5

Unidad para la 

Igualdad de 

Género, SEGE

Cam pañas de prevención de la 

violencia en el noviazgo, cultura 

de paz, prevención de la 

explotación sexual infantil y 

educación sexual integral.

Eventos de sensibilización y 

capacitación realizados con 

enfoque de interculturalidad.

Cam paña de reconocim iento y 

visibilización de las M ujeres 

Indígenas. 

Eventos de sensibilización y 

capacitación en tem as de 

inclusión de personas con 

discapacidad y adultas m ayores.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a garantizar el derecho de la población en el estado de San Luis Potosí a una educación inclusiva de 

excelencia, pertinente y relevante en los diferentes tipos y m odalidades del sistem a educativo del Estado, 

m ediante servicios integrales educativos.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.07 Sistem a Educativo Estatal Bienestar para San Luis Secretaría de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL PP. 

(Fin de la M IR)

M eta

4.1 al 4.c

5.1 al 5.c

10.2, 10.3, 10.4

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Planteles o 

Acciones 
Estratégico Eficacia Trim estral 5

Planteles o 

Acciones 
Estratégico Eficacia Trim estral 7

Planteles o 

Acciones 
Estratégico Eficacia Trim estral 27

Escuelas  m odernizadas con 

infraestructura física educativa 

para el desarrollo deportivo , 

cultural o de inclusión en 

educación básica. 

Subdirección de 

Planeación, IEIFE
Escuelas nuevas de educación 

básica, (N ueva Creación o 

Sustitución de Espacios).

Escuelas rehabilitadas de 

educación básica.

2. D esarrollo Social 2.5 Educación

2.5.1 Educación Básica

2.5.2 Educación M edia Superior

2.5.3 Educación Superior

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades

Inherentes

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

perm anente para todas y todos.

O bjetivo 5. Lograr la igualdad de género y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Crear espacios físicos seguros, d ignos y m odernos 

para el desarrollo del proceso educativo, que coadyuven en la 

m ejora de los aprendizajes, con la participación de los tres 

órdenes de gobierno.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todas lasregiones del

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitadosy com petentesen lasdistintas áreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir con la educación de calidad en el Estado m ediante la construcción y m odernización de espacios 

educativos.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.08 Infraestructura Educativa Bienestar para San Luis Instituto Estatal de Infraestructura Física Educativa



 

 

  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.3, 4.4, 4.5

5b

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual -6.38%

Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 60.0%

Porcentaje Estratégico Eficiencia Sem estral 12.0%

Porcentaje G estión Eficiencia Sem estral 21%

N úm ero G estión Eficacia Anual 40,000

Jefatura de 

Proyecto de 

Prom oción y 

Vinculación del 

Colegio Estatal  

N úm ero G estión Eficacia Anual 400

Jefatura de 

Proyecto de 

D esarrollo 

Institucional

N úm ero de personas atendidas 

en condición de vulnerabilidad

N úm ero de alum nos inscritos 

en el Sistem a de Educación 

D ual  

Tasa de variación de la 

m atrícula.
Jefatura de 

Proyecto de 

Servicios 

Escolares del 

Colegio Estatal 

de  CO N ALEP en 

San Luis Potosí

Porcentaje de eficiencia 

term inal.

Porcentaje de abandono 

escolar.

Porcentaje de reprobación 

escolar.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

2. D esarrollo Social 2.5 Educación

2.5.2 Educación M edia Superior

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades

Inherentes

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos

O bjetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y em poderar a todas las m ujeres y las niñas

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo

Contribuir con la educación de calidad en el Estado m ediante la im plem entación de un m odelo educativo

basado en com petencias laborales certificadas para la form ación profesional técnico-bachiller.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 3. Garant izar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todaslas regionesdel

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitados y com petentes en las distintasáreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.10 M edia Superior Profesional Técnico Bienestar para San Luis
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 

de San Luis Potosí (CO N ALEP)



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.3, 4.4, 4.5, 4.7,

4.a, 4.b y 4.c

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 68%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 72%

Tasa Estratégico Eficacia Anual 91%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Porcentaje Estratégico Eficacia Sem estral 70%

Prom edio G estión Eficiencia Anual 70%

D irección de 

Planeación y 

Evaluación, 

CECyTE

Prom edio del grado de de 

actualización de TIC´s en 

plantes del Colegio.

Porcentaje eficiencia term inal a 

nivel estatal.
D irección 

Académ ica, 

CECyTE

Porcentaje de eficiencia 

term inal del Colegio.

Tasa de perm anencia escolar

Porcentaje de carreras 

actualizadas  im partidas en el 

Colegio. D irección 

Académ ica, 

CECyTE
Porcentaje de docentes  que 

cum ple con el perfil profesional 

de la N ueva Escuela M exicana.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

2. D esarrollo Social 2.5 Educación

2.5.2 Educación M edia Superior

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades

Inherentes

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Crear espacios físicos seguros, d ignos y m odernos 

para el desarrollo del proceso educativo, que coadyuven en la 

m ejora de los aprendizajes, con la participación de los tres 

órdenes de gobierno.

● Objet ivo 3. Garant izar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

● Objet ivo 4. Reconocer y est im ular el desem peño profesional 

de las m aestras y los m aestros com o principales agentes del 

proceso form ativo del alum nado, con estricto apego a sus 

D erechos.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todaslas regionesdel

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitados y com petentes en las distintasáreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.11 M edia Superior Form ación Técnica 

(CECyTE)
Bienestar para San Luis

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 

(CECyTE)

Contribuir a garantizar el derecho de la población en el Estado de San Luis Potosí a una educación de 

excelencia, pertinente y relevante m ediante el otorgam iento del servicio educativo en el nivel m edio superior. 

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:



 

 

 
 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Prom edio Estratégico Eficacia Anual 90%

D irección de 

Vinculación, 

CECyTE

Porcentaje Estratégico Eficiencia Trim estral 100%
D irección 

Adm inistrativa

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%

D irección de 

Vinculación 

CECyTE

Prom edio G estión Calidad Anual 100%

D irección 

Adm inistrativa 

CECyTE

Porcentaje G estión Calidad Sem estral 100%

D irección 

Académ ica 

CECyTE

Porcentaje de alum nas y 

alum nos  que reciben 

form ación Integral e Inclusiva.

Prom edio  de personal docente 

y adm inistrativo  tom ando 

capacitación  en tem as de 

equidad de género.

Porcentaje  de alum nos  con 

necesidades educativas 

canalizados.

Prom edio de egresados 

realizando actividades 

académ icas y laborales.

Porcentaje en el avance de la 

im plem entación del sistem a de 

calidad educativo.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.11 M edia Superior Form ación Técnica 

(CECyTE)
Bienestar para San Luis

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 

(CECyTE)

Contribuir a garantizar el derecho de la población en el Estado de San Luis Potosí a una educación de 

excelencia, pertinente y relevante m ediante el otorgam iento del servicio educativo en el nivel m edio superior. 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.3, 4.4, 4.5, 4.7,

4.a, 4.b y 4.c

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 10%

Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 15%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 50%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 100%

Porcentaje de absorción de la 

dem anda educativa de 

Educacion Superior en el área 

de influiencia de los planteles 

en el ciclo escolar.

Subdirección de 

Planeación y 

D esarrollo 

Institucional 

Porcentaje de alum nos que se 

titulan.

Porcentaje de planes y 

program as de estudios 

operando en la U ICSLP.

Porcentaje de cum plim iento 

del program a anual de 

conservaciòn y m antenim iento.

Porcentaje del personal 

docente de tiem po com pleto 

con grado de m aestría.

Porcentaje de espacios  

educativos que cuentan con 

equipam iento adecuado.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2. D esarrollo Social 2.5 Educación

2.5.2 Educación M edia Superior

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades

Inherentes

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Crear espacios físicos seguros, d ignos y m odernos 

para el desarrollo del proceso educativo, que coadyuven en la 

m ejora de los aprendizajes, con la participación de los tres 

órdenes de gobierno.

● Objet ivo 2. Im plem entar program as de apoyo a estudiantes 

de com unidades con alta m arginación: alim entación 

saludable, transporte gratuito, servicio de internet gratuito, 

útiles escolares a estudiantes de nivel básico, uniform es y 

reconocim iento académ ico.

● Objet ivo 4. Reconocer y est im ular el desem peño profesional 

de las m aestras y los m aestros com o principales agentes del 

proceso form ativo del alum nado, con estricto apego a sus 

D erechos.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todas lasregiones del

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitadosy com petentesen lasdistintas áreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a garantizar la educación en el Estado y al desarrollo regional m ediante una educacion intercultural

de calidad

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.12 Educación Superior U . Intercultural Bienestar para San Luis U niversidad Intercultural



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 11

N úm ero G estión Eficiencia Anual 200

N úm ero G estión Eficacia Anual 4

N úm ero G estión Eficacia Anual 60

N úm ero G estión Eficacia Anual 4

N úm ero G estión Eficacia Anual 3

N úm ero G estión Eficacia Anual 6

N úm ero G estión Eficacia Anual 6

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Núm ero de capacitaciones 

im part idas cont ra la violencia 

de género im part idas.

Subdirección de 

D esarrollo 

Intercultural 

Núm ero de estudiantes 

capacitados en m ateria de 

Derechos Hum anos  y t rato 

d igno.

N úm ero de escuelas visitadas 

en tem a derechos de los niños, 

niñas y adolecentes.

N úm ero de personas adultas 

m ayores capacitadas en 

tecnologías de la inform ación

N úm ero de lineam ientos 

institucionales en m ateria de 

atención a casos de violencia de 

género difundidos entre la 

com unidad educativa.

N úm ero de cursos 

im plem entados dentro del 

proyecto Revitalización de las 

lenguas m aternas.

N úm ero de cápsulas 

inform ativas generadas dentro 

del proyecto Revitalización de 

las lenguas m aternas.

N úm ero de traducciones 

realizadas dentro del proyecto 

Revitalización de las lenguas 

m aternas.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a garantizar la educación en el Estado y al desarrollo regional m ediante una educacion intercultural

de calidad

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.12 Educación Superior U . Intercultural Bienestar para San Luis U niversidad Intercultural



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.3, 4.4, 4.5, 4.7

5.1

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Alum nado Estratégico Eficacia Anual 300

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 70%

Convenios Estratégico Eficacia Anual 10

Porcentaje G estión Eficacia 27%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 20%

U niversidad 

Tecnológica 

M etropolitana 

de San Luis 

Potosí

Cobertura de educación 

superior U niversidad 

Tecnológica 

M etropolitana 

de San Luis 

Potosí

Retención

Convenios firm ados con el 

sector productivo

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de estudiantes 

m ujeres becadas

Porcentaje de pláticas con 

enfoque de equidad de género 

im partidas.

2. D esarrollo Social 2.5 Educación

2.5.2 Educación M edia Superior

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades

Inherentes

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos.

O bjetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 3. Garant izar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todas lasregiones del

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitadosy com petentesen lasdistintas áreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir al bienestar del Estado increm entando la cobertura de educación superior a través de la oferta de 

educación de excelencia, equitativa, inclusiva e intercultural orientada a la form ación integral y el m áxim o 

logro de aprendizajes para el desarrollo personal y social.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.13 Educación Superior U T. M etropolitana Bienestar para San Luis
U niversidad Tecnológica M etropolitana de San Luis 

Potosí



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Anual 20%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 10%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje de pláticas con 

enfoque de no discrim inación 

realizadas.

Porcentaje de inm uebles que 

cuentan con accesos 

acondicionados para personas 

con discapacidad.

U niversidad 

Tecnológica 

M etropolitana 

de San Luis 

Potosí

Porcentaje de talleres/cursos 

con enfoque de equidad de 

género im partridos.

Porcentaje de participación del 

alum nado en actividades de 

equidad de género

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir al bienestar del Estado increm entando la cobertura de educación superior a través de la oferta de 

educación de excelencia, equitativa, inclusiva e intercultural orientada a la form ación integral y el m áxim o 

logro de aprendizajes para el desarrollo personal y social.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.13 Educación Superior U T. M etropolitana Bienestar para San Luis
U niversidad Tecnológica M etropolitana de San Luis 

Potosí



 

 

  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.1 al 4.c

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico  Eficacia Anual 30%

Porcentaje Estratégico  Eficacia Anual 60%

Porcentaje Estratégico Calidad Anual 100%

Porcentaje Estratégico  Eficacia Anual 4%

Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 85%

Proyectos Estratégico Eficiencia Anual 8

Convenios Estratégico  Eficacia Anual 4

Porcentaje G estión  Eficacia Anual 100%

Instituto 

Tecnológico 

Superior de 

Ébano.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de avance en la 

certificacion en la N M X-025.

Porcentaje de atención a la 

dem anda de nuevo ingreso.

Instituto 

Tecnológico 

Superior de 

Ébano.

Porcentaje de eficiencia 

term inal.

Porcentaje de Program as de 

licenciatura acreditados.

Porcentaje de deserción.

Porcentaje de Estudiantes en 

actividades cívicas, culturales y 

deportivas.

Proyectos de investigación.

Convenios vigentes.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2. D esarrollo Social 2.5 Educación

2.5.2 Educación M edia Superior

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades

Inherentes

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 3. Garant izar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todas lasregiones del

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitadosy com petentesen lasdistintas áreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a garantizar una educación de excelencia, equitativa e inclusiva m ediante la m ejora continua, el

fortalecim iento de la investigación y efectividad organizacional.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.14 Educación Superior ITS. Ébano Bienestar para San Luis Instituto Tecnológico Superior de Ébano



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.1 al 4.c

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 11.68%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 52.0%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 48.0%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 37.0%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Tasa bruta de Escolarización 

(cobertura en Educación 

Superior).
Instituto 

Tecnológico 

Superior de 

Tam azunchale, 

S.L.P.

Eficiencia term inal por cohorte 

generacional.

Porcentaje de estudiantes  y 

personal beneficiado con 

actividades de form ación 

integral y profesional.

Porcentaje de estudiantes de 

licenciatura que participan en 

proyectos de investigación y/o 

vinculación.

Instituto 

Tecnológico 

Superior de 

Tam azunchale, 

S.L.P.

Porcentaje de cum plim iento

del Program a de G estión

Institucional.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2. D esarrollo Social 2.5 Educación

2.5.2 Educación M edia Superior

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades

Inherentes

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 3. Garant izar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todas lasregiones del

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitadosy com petentesen lasdistintas áreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a garantizar una educación superior de excelencia, equitativa e inclusiva en el Estado.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.15 Educación Superior ITS. Tam azunchale Bienestar para San Luis Instituto Tecnológico Superior de Tam azunchale



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Sem estral 2.0%

Porcentaje G estión Eficacia Sem estral 13.3%

Porcentaje G estión Eficacia Sem estral 60.2%

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de cum plim iento 

del Plan de Acción del Sistem a 

de G estión de Igualdad de 

G énero y N o D iscrim inación.

Instituto 

Tecnológico 

Superior de 

Tam azunchale, 

S.L.P.

Porcentaje de estudiantes 

inscrito/as en lengua m aterna.

Porcentaje de población 

estudiantil indígena 

beneficiada con actividades 

culturales, deportivas y cívicas.

Porcentaje de estudiantes de la 

m atrícula de com unidades y 

pueblos originarios.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a garantizar una educación superior de excelencia, equitativa e inclusiva en el Estado.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.15 Educación Superior ITS. Tam azunchale Bienestar para San Luis Instituto Tecnológico Superior de Tam azunchale



 

 

  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.3, 4.4

8.5, 8.6

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 42.3%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 70%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 73%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 45%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 2%

Porcentaje de Eficiencia 

term inal de educación superior.

U niversidad 

Tecnológica

Porcentaje de transición de 

educación superior.

Porcentaje de los espacios 

académ icos disponibles, 

ocupados con alum no.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de m ujeres que 

participaron en la feria del 

em pleo.

U niversidad 

Tecnológica
Porcentaje de increm ento de 

alum nas que recibieron alguna 

beca institucional con respecto 

al 2024.

2. D esarrollo Social 2.5 Educación

2.5.2 Educación M edia Superior

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades

Inherentes

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos

O bjetivo 8. Prom over el crecim iento económ ico sostenido, inclusivo y sostenible, el em pleo pleno y productivo y el 

trabajo decente para todos

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 3. Garant izar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todas lasregiones del

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitadosy com petentesen lasdistintas áreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir al Bienestar del Estado garantizando el derecho de la población a una educación de excelencia, 

pertinente y relevante en los diferentes tipos, niveles y m odalidades del Sistem a Educativo N acional.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.16 Educación Superior U . Tecnológica Bienestar para San Luis U niversidad Tecnológica



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.1 al 4.c

10.2

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Calidad Anual 100% Académ ica

Porcentaje Estratégico Calidad Anual 100% Calidad

Porcentaje G estión Calidad Anual 100% Académ ica

Porcentaje G estión Eficacia Anual 20%
Académ ica / 

Vinculación

Porcentaje G estión Eficacia Anual 50% Planeación

Porcentaje G estión Eficacia trim estral 20% Investigación

Porcentaje de program as de 

licenciatura acreditados.

Sistem a de gestión de la calidad 

certificado.

Porcentaje de program as 

académ icos evaluados hacia un 

nivel de com petencia.

Porcentaje del increm ento de la 

m atrícula inscrita de nivel 

licenciatura.

Porcentaje de la m atricula que 

participa en actividades 

culturales, cívicas y deportivas.

Porcentaje de docentes y 

estudiantes que participan en 

redes de investigación, científica 

y tecnológica.

2 D esarrollo Social 2.5. Educación

2.5.3 Educación Superior

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades 

Inherentes

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

perm anente para todas y todos.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo

Contribuir a garantizar una educación superior de excelencia, pertinente y relevante para lograr la form ación

integral de los alum nos y alum nas a través de un com prom iso de calidad.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 3. Garant izar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todaslas regionesdel

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitados y com petentes en las distintasáreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.17 Educación Superior ITS. Rioverde Bienestar para San Luis Instituto Tecnológico Superior de Rioverde, S.L.P.



 

 

  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia trim estral 100.0% Adm inistración

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de cum plim iento en 

el M odelo de equidad de 

género.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a garantizar una educación superior de excelencia, pertinente y relevante para lograr la form ación

integral de los alum nos y alum nas a través de un com prom iso de calidad.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.17 Educación Superior ITS. Rioverde Bienestar para San Luis Instituto Tecnológico Superior de Rioverde, S.L.P.



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.1 al 4.c

8.2, 8.3, 8.5, 8.6,

8.7, 8.8, 8.9, 8.b

10.2, 10.3, 10.4

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 6%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 4%

Procentaje G estión Eficiencia Anual 60%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 60%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 60%

D irección de 

Adm inistrración 

y Finanzas, 

U PSLP

Porcentaje de participación en 

la m atrícula de licenciatura en 

el Estado. Vicerrectoría 

Académ ica, 

U PSLP
Absorción superior 

Cobertura de aspirantes.

Tasa de eficiencia del 

Program a de M antenim iento 

Preventivo de la Infraestructura.

Tasa de eficiencia del 

Program a de M anteniem iento 

Preventivo de Tecnologías de 

Inform ación.

2 D esarrollo Social 2.5. Educación

2.5.3 Educación Superior

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades 

Inherentes

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

perm anente para todas y todos.

O bjetivo 8. Prom over el crecim iento económ ico sostenido, inclusivo y sostenible, el em pleo pleno y productivo y el 

trabajo decente para todas y todos.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 3. Garant izar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todas lasregiones del

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitadosy com petentesen lasdistintas áreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir al bienestar de San Luis Potosí m ediante la oferta de educación superior pública de calidad.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.18 Educación Superior U . Politécnica Bienestar para San Luis U niversidad Politécnica de San Luis Potosí



 

 

  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 60%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 4%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 30%

N úm ero G estión Eficacia Anual 3

N úm ero G estión Eficacia Anual 350

N úm ero G estión Eficacia Anual 2

Porcentaje G estión Eficacia Anual 1%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 20%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 1.5%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 90%

D irección de 

Adm inistración y 

Finanzas, U PSLP

N úm ero G estión Eficacia Anual 14

N úm ero G estión Eficacia Anual 4

D irección de 

Adm inistrración 

y Finanzas, 

U PSLP

Porcentaje de atención de 

estudiantes de procedencia 

indígena.

Porcentaje de crecim iento en el 

desplazam iento de productos 

de las Canastas Solidarias.

Porcentaje de estudiantes 

identificados con algún tipo de 

discapacidad.

Porcentaje de eficiencia del 

Program a de M antenim iento a 

espacios adaptados para 

personas con discapacidad.

N úm ero de actividades 

realizadas en beneficio de la 

prom oción de los derechos 

hum anos e inclusión de 

personas con discapacidad.

Vicerrectoría 

Académ ica, 

U PSLPN úm ero de proyectos de 

intervención social en atención 

a personas adultas m ayores 

realizados.

Vicerrectoría 

Académ ica, 

U PSLP

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de m ujeres inscritas 

en carreras de ingeniería.

N úm ero de actividades 

realizadas para beneficio de la 

prom oción de la igualdad de 

género.

N úm ero de niñas, niños y 

adolescentes de escuelas 

aledañas al Cam pus atendidos 

con acom pañam iento 

académ ico.

N úm ero de proyectos de 

responsabilidad social 

im plem entados.

Tasa de cum plim iento del 

Program a de Equipam iento.

Relación grupo/docente.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir al bienestar de San Luis Potosí m ediante la oferta de educación superior pública de calidad.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.18 Educación Superior U . Politécnica Bienestar para San Luis U niversidad Politécnica de San Luis Potosí



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.3 y 4.7

10.2

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 45%

Académ icos G estión Eficacia Anual 13

Tasa G estión Eficacia Anual (+-2)

Porcentaje G estión Eficacia Anual 70%

Estudiantes G estión Eficacia Anual 220

Eficiencia term inal en el nivel 

superior.

Instituto 

Tecnológico 

Superior de San 

Luis Potosí, 

Capital

N úm ero de académ icos con 

reconocim iento al perfil 

deseable vigente.

Tasa de variación de la 

m atrícula de licenciatura.

Porcentaje de la m atrícula de 

los sem estres 2 a 12 que 

participan en alguno de los 

clubes cívico, cultural y 

deportivo.

N um ero de estudiantes de 

licenciatura que participan en 

proyectos de investigación.

2 D esarrollo Social 2.5. Educación

2.5.3 Educación Superior

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades 

Inherentes

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

perm anente para todas y todos.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo

Contribuira garantizaruna educación superiorde calidad con un sentido de inclusión y equidad,m ediante el

increm ento de los índices de cobertura y absorción.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 3. Garant izar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todas las regiones

del Estado,con espacios dignos,profesores com prom etidos y con

vocación de servicio, capacitados y com petentes en las distintas

áreas delconocim iento,m ediante eluso de m étodos innovadores,

para fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.19 Educación Superior ITSSLP Bienestar para San Luis
Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí, 

Capital



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de Institutos 

Tecnológicos que cuentan con 

espacios accesibles a personas 

con discapacidad y dan 

atención a grupos vulnerables.

Porcentaje de institutos 

tecnológicos y centros que 

im plem entaron y difundieron el 

código de conducta dirigido a la 

com unidad estudiantil.

Porcentaje de acciones 

afirm ativas para la equidad de 

género im plem entadas.

Instituto 

Tecnológico 

Superior de San 

Luis Potosí, 

Capital

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuira garantizaruna educación superiorde calidad con un sentido de inclusión y equidad,m ediante el

increm ento de los índices de cobertura y absorción.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.19 Educación Superior ITSSLP Bienestar para San Luis
Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí, 

Capital



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.1 al 4.c

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Program as 

educativos
Estratégico Eficiencia Anual 216

Alum nos Estratégico Eficiencia Anual 7,493

Alum nos Estratégico Eficiencia Anual 33,339

Total de program as educativos 

de Educación M edia Superior y 

Superior.

U niversidad 

Autónom a de 

San Luis Potosí.

Alum nos de nuevo ingreso en 

Educación M edia Superior y 

Superior.

Total de alum nos inscritos en 

Educación M edia Superior y 

Superior (M atrícula Total).

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

perm anente para todas y todos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2 D esarrollo Social 2.5. Educación

2.5.3 Educación Superior 

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades 

Inherentes

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 3. G arantizar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

● Objet ivo 4. Reconocer y est im ular el desem peño profesional 

de las m aestras y los m aestros com o principales agentes del 

proceso form ativo del alum nado, con estricto apego a sus 

D erechos.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todas lasregiones del

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitadosy com petentesen lasdistintas áreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a la form ación de bachilleres y profesionales a través de program as educativos de educación m edia 

superior y superior, pertinentes y con atención a las necesidades de la región con una planta docente 

generadora de conocim iento, e innovación cientifico-tecnologica.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.20 Educación Superior U ASLP Bienestar para San Luis U niversidad Autónom a de San Luis Potosí



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.5 y 4.6

10.2

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Tasa de 

variación 
Estratégico Eficacia Anual -4.10%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 5.0%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 5.9%

Instituto Estatal 

de Educación 

para Adultos

Tasa de variación anual de la 

población de 15 años o m ás en 

condición de rezago educativo.

Porcentaje de población 

analfabeta de 15 años y m ás 

que concluye el nivel inicial 

(alfabetización).

Porcentaje de población de 15 

años y m ás en condición de 

rezago educativo que concluye 

el nivel de prim aria.

2 D esarrollo Social 2.5. Educación

2.5.5 Educación para Adultos

2.5.6 O tros Servicios Educativos y Actividades

Inherentes

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

perm anente para todas y todos.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 3. G arantizar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todas lasregiones del

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitadosy com petentesen lasdistintas áreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a garantizar una educación de excelencia, equitativa, inclusiva e intercultural para las y los 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el 

desarrollo personal y social.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.21 Alfabetización y Educación para Adultos Bienestar para San Luis Instituto Estatal de Educación para Adultos



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Calidad Anual 4.6%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 80%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 90%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 80%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 90%

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de educandos/as 

que concluyen nivel educativo 

del grupo en condición de 

vulnerabilidad: Población 

Indígena.

Instituto Estatal 

de Educación 

para Adultos

Porcentaje de educandos/as 

que concluyen nivel educativo 

del grupo en condición de 

vulnerabilidad: Personas con 

discapacidad.

Porcentaje de educandos/as 

que concluyen nivel educativo 

del grupo en condición de 

vulnerabilidad: Adultos 

m ayores, de 60 años y m ás.

Instituto Estatal 

de Educación 

para Adultos

Porcentaje de población de 15 

años y m ás en condición de 

rezago educativo que concluye 

el nivel de secundaria.

Porcentaje de educandos que 

se alfabetizan.

Porcentaje de educandos/as 

que concluyen nivel  prim aria.

Porcentaje de educandos/as 

que concluyen nivel secundaria.

Porcentaje de educandos/as 

que concluyen nivel educativo 

del grupo en condición de 

vulnerabilidad.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a garantizar una educación de excelencia, equitativa, inclusiva e intercultural para las y los 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el 

desarrollo personal y social.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.21 Alfabetización y Educación para Adultos Bienestar para San Luis Instituto Estatal de Educación para Adultos



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.3, 4.5 y 4.b

9.5

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

M illones de 

pesos
Estratégico Eficacia Anual 1,015 

Investigador/a Estratégico Eficiencia Anual 1,040 

Registro G estión Eficacia Anual 40 

N úm ero G estión Eficiencia Anual 13 

D irección de 

Análisis y 

Prospectiva, 

CO PO CYT

Inversión en Investigación, 

D esarrollo Tecnológico e 

Innovación (ID TI).

Investigadores/as del Estado 

reconocidos en el Sistem a 

N acional de Investigadoras e 

Investigadores (SN II).

Registros de propiedad 

industrial concedidos para San 

Luis Potosí.

Investigadores/as, em presas y 

divulgadores/as prem iados.

3 D esarrollo Económ ico 3.8. Ciencia, Tecnología e Innovación

3.8.1 Investigación Científica

3.8.2 D esarrollo Tecnológico

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

perm anente para todas y todos.

O bjetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, prom over la industrialización sostenible y fom entar la innovación.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 3. G arantizar una educación de excelencia, 

equitativa, inclusiva e intercultural, para todos los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos, orientada a la form ación 

integral y el m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo 

personal y social.

La Visión de la Secretaría de Educación de G obierno delEstado es

consolidar una estructura organizacional m ediante el recurso

hum ano, adm inistrativo y financiero, con el fin de brindar una

educación m oderna,incluyente y de calidad en todas lasregiones del

Estado, con espacios dignos, profesores com prom etidos y con

vocación de servicio,capacitadosy com petentesen lasdistintas áreas

del conocim iento,m ediante el uso de m étodos innovadores,para

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, form ando

ciudadanos con alto nivelde conocim iento,destrezas y valores,con

sentido com unitario y de solidaridad am biental,respeto y conciencia

a la diversidad culturaly un profundo am or a la Patria,adem ás de

darles herram ientas para am pliar sus oportunidades de integración

con éxito a la vida productiva y de apoyo a la econom ía global.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

ContribuiralBienestardelEstado increm entando elacceso a la educación de excelencia,equitativa,inclusiva e

intercultural,para todos los niños,niñas,adolescentes,jóvenes y adultos,orientada a la form ación integraly el

m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo personal y social,m ediante la ciencia,la tecnología y la

innnovación.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Educación

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.22 Fom ento de la Ciencia y la Tecnología Bienestar para San Luis Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Personas G estión Eficiencia Anual 13,027 

D irección de 

Vinculación y 

D ivulgación, 

CO PO CYT

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 40%

D irección de 

Análisis y 

Prospectiva, 

CO PO CYT

N iñas y 

adolescentes
G estión Eficacia Anual 200

N iños, niñas y 

jóvenes
G estión Eficiencia Anual 10%

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Proporción de m ujeres en San 

Luis Potosí, reconocidas en los 

Sistem as N acional y Estatal de 

Investigadoras e Investigadores.

N iñas y adolescentes 

participantes en program as de 

form ación de recursos 

hum anos especializados. Subdirección de 

D ivulgación, 

CO PO CYTIncrem ento de niños, niñas y 

jóvenes atendidos a través de 

actividades y eventos de 

divulgación y difusión.

Personas atendidas en el 

m arco de los Consejos 

Regionales de Ciencia y 

Tecnología.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

ContribuiralBienestardelEstado increm entando elacceso a la educación de excelencia,equitativa,inclusiva e

intercultural,para todos los niños,niñas,adolescentes,jóvenes y adultos,orientada a la form ación integraly el

m áxim o logro de aprendizajes para el desarrollo personal y social,m ediante la ciencia,la tecnología y la

innnovación.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.22 Fom ento de la Ciencia y la Tecnología Bienestar para San Luis Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

8.9

10.2

11.4

12.b

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Actividades G estión Eficacia Anual 1,721

Personas G estión Eficacia Anual 2,510
Secretaría de 

Cultura

Porcentaje de m unicipios del 

Estado beneficiados por las 

acciones y actividades artísticas 

y culturales realizadas por la 

Secretaría de Cultura al año.
Secretaría de 

CulturaPorcentaje de personas del 

Estado que acceden a servicios 

culturales.

Actividades de divulgación 

cultural realizadas al año.

Personas capacitadas en 

educación artística y cultural en 

actividades form ales e 

inform ales.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Finalidad Función Subfunción

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.2 Cultura

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de

aprendizaje durante toda la vida para todos.

O bjetivo 8. Prom over el crecim iento económ ico inclusivo y sostenible, el em pleo y el trabajo decente para todos.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en y entre los países.

O bjetivo 11. Lograr que las ciudades sean m ás inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.

O bjetivo 12. G arantizar m odalidades de consum o y producción sostenibles.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 5. G arantizar el acceso a bienes y servicios culturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o 

la FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos. 

● O bjetivo 6. Fortalecer el desarrollo integral e incluyente en la 

diversidad cultural, im pulsando su reconocim iento y 

revaloración, fom entando las relaciones interculturales entre 

las regiones y estim ulando la creación, la participación artística 

y cultural de las y los potosinos.

Ser un sectorincluyente,garante de los derechos culturales que,en

condiciones de equidad,fom ente la creación y form ación artística y

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e

inm aterial,propicie eldiálogo interculturaly considere a la cultura

com o elem ento fundam entalpara la cohesión socialy eldesarrollo

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a alcanzar el bienestar de las y los potosinos en la educación, cultura y deporte de calidad, m ediante 

el desarrollo integral e incluyente de la diversidad cultural, el fom ento de las relaciones interculturales entre las 

regiones, la am pliación y diversificación de la oferta cultural, para garantizar el acceso a bienes y servicios 

culturales en todo el Estado.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.23 Arte y Cultura Bienestar para San Luis Secretaría de Cultura



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Espacios G estión Eficacia Anual 3 

Acciones G estión Eficacia Anual 100 

Estím ulos G estión Eficacia Anual 90 

Actividades G estión Eficacia Anual 208

Libros G estión Eficacia Anual 6

Acciones G estión Eficacia Anual 300

Proyectos G estión Eficacia Anual 38 
Secretaría de 

Cultura

Libros publicados al año.

Acciones de difusión cultural en 

m edios de com unicación.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Proyectos de culturas 

populares, indígenas y urbanas 

apoyados al año.

Secretaría de 

Cultura

Espacios creados, rehabilitados, 

sujetos de m antenim iento o 

equipados.

Acciones de preservación, 

investigación y registro del 

patrim onio cultural.

Estím ulos económ icos para 

creadores artísticos y 

prom otores culturales.

Actividades de fom ento a la 

lectura.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a alcanzar el bienestar de las y los potosinos en la educación, cultura y deporte de calidad, m ediante 

el desarrollo integral e incluyente de la diversidad cultural, el fom ento de las relaciones interculturales entre las 

regiones, la am pliación y diversificación de la oferta cultural, para garantizar el acceso a bienes y servicios 

culturales en todo el Estado.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.23 Arte y Cultura Bienestar para San Luis Secretaría de Cultura



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.5

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 16%

U suarios / 

investigadores
Estratégico Eficacia Anual 7,500

N úm ero Estratégico Eficacia Anual 900

Área 

Adm inistrativa, 

Archivo H istórico

Porcentaje del acervo 

docum ental rescatado, 

reproducido, resguardado, 

custodiado y preservado, así 

com o actas de los años 1860 a 

1940.

Área 

Adm inistrativa, 

Archivo H istórico

Cantidad de usuarios e 

investigadores atendidos de 

m anera satisfactoria.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Personas adultas m ayores 

atendidas en ventanilla de 

trám ites y servicios.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

durante toda la vida para todos

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.2 Cultura

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 6.Fortalecereldesarrollo integrale incluyente en la

diversidad cultural, im pulsando su reconocim iento y

revaloración,fom entando las relaciones interculturales entre

las regiones y estim ulando la creación, la participación artística 

y cultura.

Ser un sectorincluyente,garante de los derechos culturales que,en

condiciones de equidad,fom ente la creación y form ación artística y

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e

inm aterial,propicie eldiálogo interculturaly considere a la cultura

com o elem ento fundam entalpara la cohesión socialy eldesarrollo

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuiren elfortalecim iento y fom ento en eldesarrollo integrale incluyente de la investigación histórica en

la Entidad.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.24 Preservación y Resguardo del Archivo 

H istórico
Bienestar para San Luis Archivo H istórico del Estado Lic. Antonio Rocha



 

 

  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Personas G estión Eficacia

Personas G estión Eficacia

Personas G estión Eficacia

Personas G estión Eficacia

Personas que participaron en el 

Tour Inclusivo.

M useo Casa del RebozoPersonas adultas m ayores 

beneficiadas con el program a 

de descuento.

Porcentaje de personas del 

Estado que acceden a los 

servicios culturales al año.

Área de 

Planeación, 

M useo Casa del 

Rebozo

Porcentaje de personas 

capacitadas en educación 

cultural en actividades form ales 

e inform ales.

Porcentaje de cum plim iento de 

m etas en acciones culturales 

difundidas en m edios m asivos 

de com unicación al año.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Asistentes a las actividades con 

enfoque de género realizadas 

por el M useo.

M useo Casa del Rebozo
Asistentes a las actividades con 

enfoque de interculturalidad 

realizadas por el M useo.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

durante toda la vida para todos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

3 D esarrollo Económ ico
3.9. O tras Industrias y O tros Asuntos

Económ icos
3.9.3 O tros Asuntos Económ icos

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 5. Garant izar el acceso a b ienes y servicios cu lturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o 

la FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos.

● Objet ivo 6. Fortalecer el desarrollo in tegral e incluyente en la 

diversidad cultural, im pulsando su reconocim iento y 

revaloración, fom entando las relaciones interculturales entre 

las regiones y estim ulando la creación, la participación artística 

y cultura.

Ser un sectorincluyente,garante de los derechos culturales que,en

condiciones de equidad,fom ente la creación y form ación artística y

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e

inm aterial,propicie eldiálogo interculturaly considere a la cultura

com o elem ento fundam entalpara la cohesión socialy eldesarrollo

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

G arantizar el acceso a bienes y servicios culturales a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.25 Fom ento y D esarrollo de las Artesanías Bienestar para San Luis M useo Casa del Rebozo



 

 

 
 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

10.2

11.4

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 13.79%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 2.54%

Actividades G estión Eficiencia Trim estral 552 

Personas G estión Eficiencia Trim estral 2,568 

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Instituto 

Potosino de 

Bellas Artes

Porcentaje de cum plim iento de 

m etas de actividades para 

prom over la igualdad de 

m ujeres y hom bres.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.2 Cultura

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Porcentaje de m unicipios del 

Estado beneficiados por las 

acciones y actividades artísticas 

y culturales realizadas.

Instituto 

Potosino de 

Bellas Artes

Porcentaje de personas del 

Estado que acceden a los 

servicios culturales al año.

Actividades de divulgación 

cultural realizadas al año. 

Personas capacitadas al año en 

educación artística y cultural.     

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

durante toda la vida para todos

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en y entre los países

O bjetivo 11. Lograr que las ciudades sean m ás inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo

Contribuir a la construcción de la cultura y educación de calidad a través de la oferta académ ica y

program ación cultural para el bienestar de las y los potosinos.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 5. G arantizar el acceso a bienes y servicios culturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o la 

FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos

Ser un sector incluyente, garante de los derechos culturales que, en 

condiciones de equidad, fom ente la creación y form ación artística y 

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e 

inm aterial, propicie el diálogo intercultural y considere a la cultura 

com o elem ento fundam ental para la cohesión social y el desarrollo 

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.26 Arte y Cultura IP. Bellas Artes Bienestar para San Luis Instituto Potosino de Bellas Artes



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Instituto 

Potosino de 

Bellas Artes

Porcentaje de cum plim iento de 

m etas de cursos para prom over 

el desarrollo integral de las 

niñas, niños y adolescentes.

Porcentaje de acciones 

realizadas para fom entar la 

inclusión de personas con 

discapacidad.

Porcentaje de acciones 

realizadas para fom entar la 

inclusión de las personas 

adultas m ayores.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a la construcción de la cultura y educación de calidad a través de la oferta académ ica y

program ación cultural para el bienestar de las y los potosinos.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.26 Arte y Cultura IP. Bellas Artes Bienestar para San Luis Instituto Potosino de Bellas Artes



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

11.4

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral

Porcentaje Estratégico Eficiencia Trim estral

Porcentaje Estratégico Eficiencia Trim estral

Porcentaje Estratégico Eficiencia Trim estral

Porcentaje de m unicipios del 

Estado beneficiados por las 

acciones y actividades artísticas 

y culturales realizadas por la 

Secretará de Cultura al año.

Porcentaje de personas del 

Estado de San Luis Potosí que 

acceden a los servicios 

culturales cada año.

Porcentaje de visitantes 

estatales, nacionales e 

internacionales  que acceden a  

los talleres que ofrecen el 

M useo del Virreinato.

Porcentaje de visitantes 

estatales , nacionales e 

internacionales que se 

conectan a las trasm isiones en 

vivo  que ofrece el M useo del 

Virreinato.

D irección de 

Planeación, 

M useo del 

Virreinato

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.2 Cultura

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

durante toda la vida para todos.

O bjetivo 11. Lograr que las ciudades sean m ás inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 5. Garant izar el acceso a b ienes y servicios cu lturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o 

la FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos.

Ser un sectorincluyente,garante de los derechos culturales que,en

condiciones de equidad,fom ente la creación y form ación artística y

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e

inm aterial,propicie eldiálogo interculturaly considere a la cultura

com o elem ento fundam entalpara la cohesión socialy eldesarrollo

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuira alcanzarelbienestarde las y los potosinosen la educación,cultura y deporte de calidad,m ediante

eldesarrollo integrale incluyente de la diversidad cultural,elfom ento de lasrelaciones interculturalesentre las

regiones,la am pliación y diversificación de la oferta cultural,para garantizar elacceso a bienes y servicios

culturales en todo el Estado.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.27 Arte y Cultura M . Virreinato Bienestar para San Luis M useo del Virreinato



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral

N úm ero G estión Eficacia Trim estral

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de cum plim iento de 

m etas de m ujeres y hom bres 

que participaron en los diversos 

talleres im partidos en el M useo 

del Virreinato.

D irección de 

Planeación, 

M useo del 

Virreinato

Porcentaje de cum plim iento de 

m etas de m ujeres y hom bres 

que participaron en las diversas 

charlas y m esas de diálogo.

N um ero de cum plim iento de 

m etas relacionada con 

igualdad de género.

Porcentaje de cum plim iento de 

m eta de recorridos guiados con 

lenguaje inclusivo.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuira alcanzarelbienestarde las y los potosinosen la educación,cultura y deporte de calidad,m ediante

eldesarrollo integrale incluyente de la diversidad cultural,elfom ento de lasrelaciones interculturalesentre las

regiones,la am pliación y diversificación de la oferta cultural,para garantizar elacceso a bienes y servicios

culturales en todo el Estado.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.27 Arte y Cultura M . Virreinato Bienestar para San Luis M useo del Virreinato



 

 

  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

11.4

12.b

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 20%

Secretaría de

Cultura,

D irección de

Planeación

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 20%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 100%

M ujeres G estión Eficacia Anual 160

N iñas, niños y 

adolescentes
G estión Eficacia Anual 210

Porcentaje de m unicipios del 

Estado beneficiados por las 

acciones y actividades artísticas 

y culturales realizadas por la 

Secretaría de Cultura al año.

Porcentaje de personas del 

Estado que acceden a los 

servicios culturales al año.

Centro Cultural 

Real de CatorcePorcentaje de cum plim iento de 

m etas en actividades de 

divulgación cultural realizadas 

al año.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

N úm ero de m ujeres del 

m unicipio de Real de Catorce 

que asisten a los servicios 

culturales.
Centro Cultural 

Real de Catorce
N iñas, niños y adolescentes del 

m unicipio de Catorce que 

asisten a los servicios culturales.

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.2 Cultura

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

durante toda la vida para todos.

O bjetivo 11. Lograr que las ciudades sean m ás inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.

O bjetivo 12. G arantizar m odalidades de consum o y producción sostenibles.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 5. Garant izar el acceso a b ienes y servicios cu lturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o 

la FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos.

● Objet ivo 6. Fortalecer el desarrollo in tegral e incluyente en la 

diversidad cultural, im pulsando su reconocim iento y 

revaloración, fom entando las relaciones interculturales entre 

las regiones y estim ulando la creación, la participación artística 

y cultura.

Ser un sectorincluyente,garante de los derechos culturales que,en

condiciones de equidad,fom ente la creación y form ación artística y

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e

inm aterial,propicie eldiálogo interculturaly considere a la cultura

com o elem ento fundam entalpara la cohesión socialy eldesarrollo

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuira alcanzarelbienestarde las y los potosinosen la educación,cultura y deporte de calidad,m ediante

eldesarrollo integrale incluyente de la diversidad cultural,elfom ento de lasrelaciones interculturalesentre las

regiones,la am pliación y diversificación de la oferta cultural,para garantizar elacceso a bienes y servicios

culturales en todo el Estado.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.28 Arte y Cultura Real de Catorce Bienestar para San Luis Centro Cultural Real de Catorce



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia M ensual 18%

Porcentaje Estratégico Eficacia M ensual 1%

Porcentaje G estión Eficiencia M ensual 25%

Porcentaje G estión Eficiencia M ensual 17%

Tasa de 

variación
G estión Eficiencia M ensual 10%

Proporción de m unicipios del 

Estado beneficiados por las 

acciones y actividades artísticas 

y culturales realizadas por la 

Secretaría de Cultura al año. M useo del 

Ferrocarril "Jesús 

G arcía Corona"

Proporción de personas del 

Estado que acceden a los 

servicios culturales al año.

Proporción de actividades de 

divulgación del patrim onio 

ferroviario realizadas.

Proporción de m unicipios del 

Estado con instalaciones 

ferroviarias beneficiados con 

servicios y bienes culturales.

M useo del 

Ferrocarril "Jesús 

G arcía Corona"Tasa de variación de 

participación en encuesta M y 

W orld.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

durante toda la vida para todos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.2 Cultura

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 5. Garant izar el acceso a b ienes y servicios cu lturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o 

la FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos.

● Objet ivo 6. Fortalecer el desarrollo in tegral e incluyente en la 

diversidad cultural, im pulsando su reconocim iento y 

revaloración, fom entando las relaciones interculturales entre 

las regiones y estim ulando la creación, la participación artística 

y cultura.

Ser un sectorincluyente,garante de los derechos culturales que,en

condiciones de equidad,fom ente la creación y form ación artística y

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e

inm aterial,propicie eldiálogo interculturaly considere a la cultura

com o elem ento fundam entalpara la cohesión socialy eldesarrollo

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuira alcanzarelbienestarde lasy lospotosinos en la educación,cultura y deporte de calidad,m ediante

eldesarrollo integrale incluyente de la diversidad cultural,elfom ento de lasrelaciones interculturalesentre las

regiones,la am pliación y diversificación de la oferta cultural,para garantizar elacceso a bienes y servicios

culturales  en todo el Estado.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.29 Arte y Cultura M . Ferrocarril Bienestar para San Luis M useo del Ferrocarril



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficiencia M ensual 50%

Porcentaje G estión Eficacia M ensual 5%

Porcentaje G estión Eficacia M ensual 50%

Porcentaje G estión Eficacia M ensual 50%

Porcentaje G estión Eficacia M ensual 2%

Porcentaje G estión Eficacia M ensual 2%

Porcentaje G estión Eficiencia M ensual 25%

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Proporción de m ujeres artistas, 

artesanas y expositoras 

atendidas durante el año.

M useo del 

Ferrocarril "Jesús 

G arcía Corona"

Proporción de personas adultas 

m ayores que asisten a 

actividades de divulgación del 

patrim onio ferroviario.

Proporción de presentaciones 

artisticas realizadas por 

m ujeres durante el año.

Proporcion de m ujeres 

expositoras en los m ercados de 

consum o local.

Proporción de personas de 

com unidades y pueblos 

originarios que asisten a 

actividades de divulgación del 

patrim onio ferroviario.

Proporción de personas con 

discapacidad que asisten a 

actividades de divulgación del 

patrim onio ferroviario.

Proporción de niñas, niños y 

adolescentes que acceden a 

servicios culturales en el año.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuira alcanzarelbienestarde lasy lospotosinos en la educación,cultura y deporte de calidad,m ediante

eldesarrollo integrale incluyente de la diversidad cultural,elfom ento de lasrelaciones interculturalesentre las

regiones,la am pliación y diversificación de la oferta cultural,para garantizar elacceso a bienes y servicios

culturales  en todo el Estado.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.29 Arte y Cultura M . Ferrocarril Bienestar para San Luis M useo del Ferrocarril



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Actividades Estratégico Eficacia Anual 211

Personas Estratégico Eficacia Anual 125,322

M unicipios G estión Eficacia Anual 29

Personas Estratégico Eficacia Anual 20,600

Personas G estión Eficacia Anual 13,905

Actividades culturales y de 

divulgación diarias y anual 

ofrecidas al público potosino.

M useo Laberinto 

de las Ciencias y 

las Artes

Personas del Estado atendidas 

con actividades de divulgación 

de ciencia y arte durante el año.

M unicipios visitados durante el 

año con actividades de 

divulgación ciencia y arte.

Asistencia al m useo de 

personas provenientes de 

m unicipios y de sectores 

económ icam ente vulnerables 

de la población del Estado.

Asistencia a actividades 

especiales realizadas por el 

m useo en sus instalaciones con 

contenidos de divulgación de 

ciencia y arte para toda la 

fam ilia durante el año.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

durante toda la vida para todos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.2 Cultura

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 5. Garant izar el acceso a b ienes y servicios cu lturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o 

la FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos.

● Objet ivo 6. Fortalecer el desarrollo in tegral e incluyente en la 

diversidad cultural, im pulsando su reconocim iento y 

revaloración, fom entando las relaciones interculturales entre 

las regiones y estim ulando la creación, la participación artística 

y cultura.

Ser un sector incluyente, garante de los derechos culturales que, en 

condiciones de equidad, fom ente la creación y form ación artística y 

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e 

inm aterial, propicie el diálogo intercultural y considere a la cultura 

com o elem ento fundam ental para la cohesión social y el desarrollo 

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir albienestar de las y los potosinos a través delacceso a la cultura,divulgación de la ciencia y a

expresiones artísticas de calidad.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.30 Arte y Cultura M . Laberinto Bienestar para San Luis M useo Laberinto de las Ciencias y las Artes



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Personas G estión Eficacia Anual 1,751

Personas G estión Eficacia Anual 10,300

N úm ero G estión Eficacia Anual 515

Personas G estión Eficacia Anual 400

Personas G estión Eficacia Anual 450

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES3

Personas atendidas con 

actividades de divulgación de 

ciencia y arte con perspectiva 

de género.

M useo Laberinto 

de las Ciencias y 

las Artes

Asistencia de niñas, niños y 

jóvenes atendidos con 

actividades de divulgación de 

ciencia y arte.

Personas adultas m ayores que 

asisten a actividades de ciencia 

y arte dirigidas a este grupo de 

población.

Personas con discapacidad 

atendidas con actividades de 

divulgación de ciencia y arte.

Personas de pueblos y 

com unidades indígenas 

atendidas con actividades de 

divulgación de ciencia y arte.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir albienestar de las y los potosinos a través delacceso a la cultura,divulgación de la ciencia y a

expresiones artísticas de calidad.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.30 Arte y Cultura M . Laberinto Bienestar para San Luis M useo Laberinto de las Ciencias y las Artes



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

10.2

11.4

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 7%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 6.06%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 0.27%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 4.28%

Porcentaje de m unicipios del 

Estado beneficiados por las 

acciones y actividades artísticas 

y culturales realizadas por el 

CEART al año.

Área de 

Planeación y 

Vinculación 

Interinstitucional, 

 CEART

Porcentaje de personas del 

Estado de San Luis Potosí que 

acceden a los servicios 

culturales del CEART al año.

Porcentaje de personas 

beneficiadas a través del 

Program a Académ ico del 

CEART.

Porcentaje de personas 

beneficiadas a través de las 

actividades y servicios 

culturales del program a de 

divulgación del CEART.

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.2 Cultura

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos.

O bjetivo 10. Reducirt la desigualdad en y entre los países

O bjetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentam ientos hum anos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 5. Garant izar el acceso a b ienes y servicios cu lturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o 

la FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos.

● Objet ivo 6. Fortalecer el desarrollo in tegral e incluyente en la 

diversidad cultural, im pulsando su reconocim iento y 

revaloración, fom entando las relaciones interculturales entre 

las regiones y estim ulando la creación, la participación artística 

y cultura.

Ser un sector incluyente, garante de los derechos culturales que, en 

condiciones de equidad, fom ente la creación y form ación artística y 

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e 

inm aterial, propicie el diálogo intercultural y considere a la cultura 

com o elem ento fundam ental para la cohesión social y el desarrollo 

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a alcanzar el bienestar de las y los potosinos en la educación, cultura y deporte de calidad, m ediante 

el desarrollo integral e incluyente de la diversidad cultural, el fom ento de las relaciones interculturales entre las 

regiones, la am pliación y diversificación de la oferta cultural, para garantizar el acceso a bienes y servicios 

culturales en todo el Estado.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.31 Arte y Cultura Centro de las Artes Bienestar para San Luis Centro de las Artes de San Luis Potosí, CEART



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Anual 50%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 27%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 5%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 2%

Porcentaje de m ujeres 

atendidas a través de la oferta 

académ ica y de difusión 

específica del CEART.

Área de 

Planeación y 

Vinculación 

Interinstitucional, 

 CEART

Porcentaje de niñas, niños y 

adolecentes que participan en 

la oferta académ ica y de 

difusión del CEART dirigida a 

infancias y adolescencias.

Porcentaje de personas adultas 

m ayores atendidas a través de 

la oferta académ ica y de 

difusión específica del CEART. 

Porcentaje de cum plim iento de 

m etas en acciones de 

divulgación del patrim onio 

cultural realizadas al año.

Porcentaje de personas con 

discapacidad atendidas a 

través de la oferta académ ica y 

de difusión específica del 

CEART.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a alcanzar el bienestar de las y los potosinos en la educación, cultura y deporte de calidad, m ediante 

el desarrollo integral e incluyente de la diversidad cultural, el fom ento de las relaciones interculturales entre las 

regiones, la am pliación y diversificación de la oferta cultural, para garantizar el acceso a bienes y servicios 

culturales en todo el Estado.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.31 Arte y Cultura Centro de las Artes Bienestar para San Luis Centro de las Artes de San Luis Potosí, CEART



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Personas Estratégico Eficacia Anual 38,000

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 80%

Personas G estión Eficiencia Anual 670

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 100%

Porcentaje de cum plim iento en 

proyectos dirigidos a adultos 

m ayores.

M useo Francisco 

Cossío

Porcentaje de cum plim iento en 

proyectos de dirigidos a niños, 

niñas y adolescentes.

Personas beneficiadas por las 

acciones y actividades artísticas 

y culturales realizadas por el 

M useo Francisco Cossío al año.

M useo Francisco 

Cossío

Porcentaje de cum plim iento de 

m etas en actividades de 

divulgación cultural realizadas 

al año.

Personas capacitadas en 

educación artística y cultural en 

actividades form ales e 

inform ales.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.2 Cultura

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 5. Garant izar el acceso a b ienes y servicios cu lturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o la 

FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos.

● Objet ivo 6. Fortalecer el desarrollo in tegral e incluyente en la 

diversidad cultural, im pulsando su reconocim iento y 

revaloración, fom entando las relaciones interculturales entre 

las regiones y estim ulando la creación, la participación artística 

y cultura.

Ser un sector incluyente, garante de los derechos culturales que, en 

condiciones de equidad, fom ente la creación y form ación artística y 

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e 

inm aterial, propicie el diálogo intercultural y considere a la cultura 

com o elem ento fundam ental para la cohesión social y el desarrollo 

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

durante toda la vida para todos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.32 Arte y Cultura M useo Francisco Cossío Bienestar para San Luis M useo Francisco Cossío

Contribuircon la exposición y difusión de las m anifestaciones culturales en general,que acrecenten elacervo

de conocim ientos de la población.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 60%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 50%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 80%

Porcentaje de cum plim iento en 

proyectos dirigidos a prom over 

la equidad e igualdad de 

género.

Porcentaje de cum plim iento en 

proyectos dirigidos a la 

visibilización de pueblos 

indígenas.

Porcentaje de cum plim iento en 

proyectos dirigidos a la 

visibilización de personas con 

alguna discapacidad.

M useo Francisco 

Cossío

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.32 Arte y Cultura M useo Francisco Cossío Bienestar para San Luis M useo Francisco Cossío

Contribuircon la exposición y difusión de las m anifestaciones culturales en general,que acrecenten elacervo

de conocim ientos de la población.



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 89.5%

Porcentaje Estratégico Eficacia anual 68.5%

Porcentaje gestión Eficacia Trim estral 29.5%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 78%

Porcentaje de personas del 

Estado que accede a los 

servicios culturales al año.

D irección 

G eneral, M AC

Porcentaje de  actividades de 

divulgación cultural realizadas 

al año.

Porcentaje de cum plim iento de 

exposiciones de divulgación 

cultural realizadas al año.

Porcentaje de personas 

capacitadas en educación 

artística y cultural en 

actividades form ales e 

inform ales.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

durante toda la vida para todos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.2 Cultura

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 5. Garant izar el acceso a b ienes y servicios cu lturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o 

la FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos.

● Objet ivo 6. Fortalecer el desarrollo in tegral e incluyente en la 

diversidad cultural, im pulsando su reconocim iento y 

revaloración, fom entando las relaciones interculturales entre 

las regiones y estim ulando la creación, la participación artística 

y cultura.

Ser un sectorincluyente,garante de los derechos culturales que,en

condiciones de equidad,fom ente la creación y form ación artística y

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e

inm aterial,propicie eldiálogo interculturaly considere a la cultura

com o elem ento fundam entalpara la cohesión socialy eldesarrollo

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir y garantizar el derecho a la cultura para todos los habitantes del Estado prom ocionando y

difundiendo elarte contem poráneo en todas sus m anifestaciones a través del acceso a bienes y servicios

culturales. 

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.33 Arte y Cultura M . Arte Contem poráneo Bienestar para San Luis M useo de Arte Contem poráneo



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 39.7%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 65%

Porcentaje de m ujeres 

atendidas con los bienes y 

servicios otorgados por el 

M useo de Arte Contem poráneo.

D irección 

G eneral, M ACPorcentaje de personas de la 

com unidad LG BTQ + atendida 

con los bienes y servicios 

otorgados por el M useo de Arte 

Contem poráneo.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir y garantizar el derecho a la cultura para todos los habitantes del Estado prom ocionando y

difundiendo elarte contem poráneo en todas sus m anifestaciones a través del acceso a bienes y servicios

culturales. 

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.33 Arte y Cultura M . Arte Contem poráneo Bienestar para San Luis M useo de Arte Contem poráneo



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 100%

Servicios 

Educativos y 

D ifusión, M useo 

Federico Silva 

Escultura 

Contem poránea

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Servicios 

Educativos y 

D ifusión, M useo 

Federico Silva 

Escultura 

Porcentaje de personas del 

Estado que acceden a los 

servicios culturales ofrecidos 

por el m useo al año.

D irección 

G eneral, M useo 

Federico Silva 

Escultura 

Contem poránea

Porcentaje de exhibición de 

exposiciones que se realizan al 

año.

Porcentaje de cum plim iento de 

m etas en actividades de 

divulgación cultural realizadas 

al año.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 2

Porcentaje de cum plim iento de 

m etas en recorridos y talleres 

para niñas, niños y 

adolescentes realizadas al año.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

durante toda la vida para todos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.2 Cultura

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 5. Garant izar el acceso a b ienes y servicios cu lturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o 

la FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos.

● Objet ivo 6. Fortalecer el desarrollo in tegral e incluyente en la 

diversidad cultural, im pulsando su reconocim iento y 

revaloración, fom entando las relaciones interculturales entre 

las regiones y estim ulando la creación, la participación artística 

y cultura.

Ser un sectorincluyente,garante de los derechos culturales que,en

condiciones de equidad,fom ente la creación y form ación artística y

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e

inm aterial,propicie eldiálogo interculturaly considere a la cultura

com o elem ento fundam entalpara la cohesión socialy eldesarrollo

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a alcanzar elbienestar de las y los potosinos elacceso a exposiciones escultóricas y actividades

culturales de calidad, m ediante la exhibición, la difusión y prom oción en el ám bito local, nacional e

internacional.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.34 Arte y Cultura M . Federico Silva Bienestar para San Luis M useo Federico Silva Escultura Contem poránea



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje de cum plim iento de 

m etas en actividades para 

com unidades y pueblos 

originarios.

Servicios 

Educativos y 

D ifusión, M useo 

Federico Silva 

Escultura 

Contem poránea

Porcentaje de cum plim iento de 

m etas en recorridos y talleres 

dirigidos a personas adultas 

m ayores.

Porcentaje de cum plim iento de 

m etas en actividades 

relacionadas con igualdad.

Porcentaje de cum plim iento de 

m etas en recorridos y talleres 

realizadas al año para personas 

con discapacidad.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a alcanzar elbienestar de las y los potosinos elacceso a exposiciones escultóricas y actividades

culturales de calidad, m ediante la exhibición, la difusión y prom oción en el ám bito local, nacional e

internacional.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.34 Arte y Cultura M . Federico Silva Bienestar para San Luis M useo Federico Silva Escultura Contem poránea



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

10.2

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia M ensual 75%

Porcentaje Estratégico Eficacia M ensual 8%

Porcentaje Estratégico Eficacia M ensual 6%

Porcentaje Estratégico Eficacia M ensual 2%

Porcentaje G estión Eficacia Sem estral 4%

Ciclos G estión Eficacia Sem estral 2

Porcentaje de población 

fem enil interna en el Centro 

Penitenciario La Pila atendida.

Ciclos de m ujeres cineastas 

realizados.

Cineteca 

Alam eda

Porcentaje de m unicipios del 

Estado beneficiados por las 

acciones y actividades artísticas 

y culturales realizadas por la 

Cineteca Alam eda al año.

Área 

Adm inistrativa

Porcentaje de personas del 

Estado que acceden a los 

servicios culturales al año.

Porcentaje de población que 

asiste a los eventos efectuados 

dentro de las instalaciones de la 

Cineteca Alam eda.

Porcentaje de población que 

asiste a los eventos efectuados 

fuera de las instalaciones de la 

Cineteca Alam eda.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.2 Cultura

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en y entre los países

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 5. Garant izar el acceso a b ienes y servicios cu lturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o 

la FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos.

Ser un sectorincluyente,garante de los derechos culturales que,en

condiciones de equidad,fom ente la creación y form ación artística y

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e

inm aterial,propicie eldiálogo interculturaly considere a la cultura

com o elem ento fundam entalpara la cohesión socialy eldesarrollo

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuira alcanzarelbienestarde lasy lospotosinos en la educación,cultura y deporte de calidad,m ediante

eldesarrollo integrale incluyente de la diversidad cultural,elfom ento de lasrelaciones interculturalesentre las

regiones,la am pliación y diversificación de la oferta cultural,para garantizar elacceso a bienes y servicios

culturales  en todo el Estado.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.35 Arte y Cultura Cineteca Bienestar para San Luis Cineteca Alam eda



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Sala G estión Eficacia Anual 1

Porcentaje G estión Eficacia M ensual 100%

Proyecciones G estión Eficacia M ensual 12

Sala de cine inclusiva adaptada 

para personas cuidadoras, con 

discapacidad y adultos m ayores.

Porcentaje de población de 

Pueblos y Com unidades 

Indígenas que asiste a las 

proyecciones program adas.

Proyecciones en lenguas 

m aternas apoyadas.

Cineteca 

Alam eda

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuira alcanzarelbienestarde lasy lospotosinos en la educación,cultura y deporte de calidad,m ediante

eldesarrollo integrale incluyente de la diversidad cultural,elfom ento de lasrelaciones interculturalesentre las

regiones,la am pliación y diversificación de la oferta cultural,para garantizar elacceso a bienes y servicios

culturales  en todo el Estado.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.35 Arte y Cultura Cineteca Bienestar para San Luis Cineteca Alam eda



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Porcentaje de los m unicipios 

del Estado beneficiados por las 

acciones y actividades artísticas 

y culturales realizadas por el 

M useo.

D irección del 

M useo N acional 

de la M áscara

Porcentaje de personas del 

Estado que acceden a los 

servicios culturales al año.

Porcentaje de personas del 

Estado beneficiadas por las 

acciones y actividades artísticas 

y culturales realizadas por el 

M useo.

Porcentaje de artesanos del 

Estado beneficiados por las 

acciones y actividades artísticas 

y culturales realizadas por el 

M useo.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

durante toda la vida para todos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.2 Cultura

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 5. Garant izar el acceso a b ienes y servicios cu lturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o 

la FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos.

● Objet ivo 6. Fortalecer el desarrollo in tegral e incluyente en la 

diversidad cultural, im pulsando su reconocim iento y 

revaloración, fom entando las relaciones interculturales entre 

las regiones y estim ulando la creación, la participación artística 

y cultura.

Ser un sectorincluyente,garante de los derechos culturales que,en

condiciones de equidad,fom ente la creación y form ación artística y

cultural, prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e

inm aterial,propicie eldiálogo interculturaly considere a la cultura

com o elem ento fundam entalpara la cohesión socialy eldesarrollo

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuira alcanzarelbienestarde lasy lospotosinos de la educación,cultura y deporte de calidad,m ediante

eldesarrollo integrale incluyente de la diversidad cultural,elfom ento de lasrelaciones interculturalesentre las

regiones, la am pliación y diversificación.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.36 Arte y Cultura M . M áscara Bienestar para San Luis M useo N acional de la M áscara



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.7

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

H oras Estratégico Eficacia Anual 8,100

N um érica Estratégico Eficacia Anual 1,850,000

N um érica G estión Calidad Anual 4,233,165

N um érica G estión Calidad Anual 80

N úm ero G estión Eficacia

M antenim iento anual de los 

espacios adaptados para 

personas con discapacidad.

Instituto de Televisión Pública de San Luis Potosí 

XH SLS Canal 9

Increm ento en la cantidad de 

contenido en ám bitos com o 

cultura, educación y deporte.

Instituto de 

Televisión 

Pública de San 

Luis Potosí 

XH SLS Canal 9

Audiencia en la transm isión de 

contenido.

Total de audiencia en redes 

sociales.

Instituciones con las que se 

cuenta con convenios de 

colaboración.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

durante toda la vida para todos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 5. Garant izar el acceso a b ienes y servicios cu lturales 

a la población de las cuatro regiones del Estado, am pliando y 

diversificando la oferta cultural con eventos de calidad, com o 

la FEN APO  en la ciudad capital y algunos festivales gratuitos.

● Objet ivo 6. Fortalecer el desarrollo in tegral e incluyente en la 

diversidad cultural, im pulsando su reconocim iento y 

revaloración, fom entando las relaciones interculturales entre 

las regiones y estim ulando la creación, la participación artística 

y cultural.

Ser un sector incluyente, garante de los derechos culturales que, en 

condiciones de equidad, fom ente la creación, form ación artística y 

cultural que prom ueva la preservación del patrim onio m aterial e 

inm aterial, propicie el diálogo intercultural y considere a la cultura 

com o elem ento fundam ental para la cohesión social y el desarrollo 

integral de todos los habitantes del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuira garantizaruna educación de excelencia,equitativa,inclusiva e interculturalpara todos los niños,

niñas,adolescentes y jóvenes m ediante la transm isión de program as con contenido variado y de calidad en

cuanto a cultura, educación y deporte que fom enten su desarrollo personal y social.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial de Cultura

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.40 Televisión Pública Canal 9 Bienestar para San Luis
Instituto de Televisión Pública de San Luis Potosí 

XH SLS Canal 9



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.5

11.7

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 10%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 10%

N úm ero Estratégico Eficiencia Anual 19

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 10%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 10%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 10%

Tasa de variación en los atletas 

registrados y apoyados en las 

diversas actividades deportivas 

en el año.

Instituto 

Potosino de 

Cultura Física y 

D eporte

Porcentaje de la población 

apoyada y registrada en 

eventos y actividades 

deportivas.

Posición de San Luis Potosí en 

el m edallero al finalizar las 

com petencias.

Porcentaje de atletas y 

entrenadores registrados 

durante la convocatoria para 

reconocim iento deportivo.

Porcentaje de participantes 

fem enil y varonil registrados en 

las capacitaciones y  

activaciones físicas.

Instituto 

Potosino de 

Cultura Física y 

D eporte
Porcentaje de participantes en 

las diversas actividades y 

diferentes disciplinas.

2 D esarrollo Social
2.4. Recreación, cultura y otras 

m anifestaciones sociales
2.4.1 D eporte y Recreación

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

durante toda la vida para todos.

O bjetivo 11. Lograr que las ciudades sean m ás inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 7. Im pulsar el deporte de alto rendim iento para 

posicionar a San Luis Potosí entre los m ejores a nivel nacional.

● Objet ivo 8. Fom entar en la población la act ivación física, 

deportiva y recreativa para m ejorar la salud y la recom posición 

del tejido social.

● Objet ivo 9. Am pliar y m ejorar la in fraest ructura deport iva en 

las cuatro regiones del Estado para fom entar la práctica y 

exhibición del deporte.

En 2027 transform arem os San Luis Potosí con disponibilidad de

espacios deportivos elevando su calidad y accesibilidad para toda la

gente del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a generar, prom over y garantizar condiciones a través del deporte en el Estado para tener una 

cultura física y deportiva. 

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Educación, Cultura y D eporte de Calidad Program a Sectorial del D eporte

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.41 Fom ento y D esarrollo del D eporte Bienestar para San Luis Instituto Potosino de Cultura Física y D eporte



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

N úm ero G estión Eficiencia Anual 5%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 19%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 10%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 10%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 19%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 20%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 19%

N úm ero G estión Eficiencia Anual 5%

U nidad Estratégico Eficiencia Anual 19

Posición de San Luis Potosí en 

el m edallero al finalizar las 

com petencias de los Juegos 

Paranacionales CO N AD E.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Equipos participantes en la 

categoría fem enil del Torneo 

Copa Potosí.

Instituto 

Potosino de 

Cultura Física y 

D eporte

Porcentaje de m ujeres atletas 

asistentes a Juegos N acionales 

CO N AD E en sus diferenes 

etapas

Porcentaje de niños, niñas y 

adolescentes que se inscriban 

en el cam pam ento de verano.

Porcentaje de niños, niñas y 

adolecentes que se inscriben 

en el cam pam ento de verano 

de inclusivo (discapacidad).

Porcentaje de atletas de alto 

rendim iento con alguna 

discapacidad que com piten en 

las diferentes disciplinas 

deportivas.

Porcentaje de participantes en 

las actividades de la carrera 

atlética de Trail M ágico y en las 

actividades del Xantolo 

D eportivo

Porcentaje de atletas niños, 

niñas y adolescentes que 

asistentes a las com petencias 

de los Juegos N acionales 

CO N AD E en sus diversas etapas. 

Equipos participantes en la 

categoría infantil del Torneo 

Copa Potosí.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a generar, prom over y garantizar condiciones a través del deporte en el Estado para tener una 

cultura física y deportiva. 

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.41 Fom ento y D esarrollo del D eporte Bienestar para San Luis Instituto Potosino de Cultura Física y D eporte



 

 

  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

1.3, 1.5, 1.a, 1.b

2.1 y 2.2

3.1, 3.2, 3.4, 3.5, 3.7 3.d

5.1

10.2 y 10.3

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Personas G estión Eficacia Anual 503,060 

D irección de 

D esarrollo 

Com unitario y 

Asistencia 

Alim entaria, SED IF

Personas G estión Eficacia Anual 395,000 

Porcentaje Estratégico Econom ía Anual 31.82%

Personas G estión Eficacia Anual 1,667 

Personas G estión Eficacia Anual 32,755 

Porcentaje Estratégico Econom ía Anual 6.93%

Población sujeta a la asistencia 

social beneficiada con insum os 

alim entarios.

Población beneficiada con 

acciones de asistencia social. D irección de 

Planeación y 

Adm inistración, 

SED IF

Variación porcentual de 

personas beneficiadas con 

program as y proyectos de 

asistencia social.

Personas con discapacidad que 

m ejoran su calidad de vida en 

razón del servicio o apoyo 

otorgado.

D irección de 

Integración Social 

de Personas con 

D iscapacidad

Población con discapacidad 

beneficiada con servicios de 

rehabilitación.

Variación porcentual de 

personas con discapacidad 

beneficiadas en razón de 

program as o proyectos 

im plem entados.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Finalidad Función Subfunción

2 D esarrollo Social 2.6. Protección Social

2.6.5 Alim entación y N utrición

2.6.8 O tros G rupos Vulnerables

2.6.9 O tros de Seguridad Social y Asistencia Social

O bjetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus form as y en todo el m undo.

O bjetivo 2. Poner fin al ham bre.

O bjetivo 3. G arantizar una vida sana y prom over el bienestar de todas las personas a todas las edades.

O bjetivo 5. Lograr la igualdad de género y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en y entre los países

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. Beneficiar a m ás de un m illón de personas sujetas 

a la asistencia social con program as de salud, alim entación a 

niñas y niños, apoyos para m ujeres, m adres solteras, personas 

con discapacidad, adultos m ayores, jóvenes y m igrantes.

● O bjetivo 2. Fortalecer los program as de atención e inclusión 

social para personas con discapacidad.

Con dedicación y un firm e com prom iso de cercanía con la gente, nos 

consolidarem os com o una institución de vanguardia, líder a nivel 

nacional, velando siem pre por el bienestar de niñas, niños jóvenes y 

adultos m ayores en condiciones de vulnerabilidad para un m ejor 

funcionam iento de la sociedad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir al desarrollo integral de las personas sujetas de asistencia social para m ejorar su bienestar, con un 

enfoque de inclusión e igualdad y en estricto respeto a los D erechos H um anos; así com o reducir brechas y 

carencias sociales en el estado de San Luis Potosí.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Inclusión Social e Igualdad de G énero Program a Sectorial de Asistencia Social

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R Entidad O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.43 Asistencia Social a Población 

Vulnerable
Bienestar para San Luis

Sistem a para el D esarrollo Integral de la Fam ilia del 

Estado de San Luis Potosí



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

1.1

3.7

4.a

5.3

16.1

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficiencia Bianual 33%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 25%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 17.5%

Porcentaje de población en 

condición de pobreza.

Porcentaje de program as 

institucionales con criterios 

de transversalidad.

Porcentaje de actividades y 

acciones desarrolladas para 

grupos de población con 

relación a las program adas.

Consejo Estatal 

de Población

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno
1.3 Coordinación de la Política de

G obierno
1.3.7 Población

O bjetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus form as y en todo el m undo.

O bjetivo 3. G arantizar una vida sana y prom over el bienestar para todos en todas las edades.

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

perm anente para todas y todos.

O bjetivo 5. Lograr la igualdad de género y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 16. Prom over sociedades justas, pacíficas e inclusivas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Ident ificar los fenóm enos dem ográficos derivados 

del cam bio en la estructura de edades y la dinám ica 

dem ográfica, para la generación de program as y políticas 

públicas que den lugar a un m ayor bienestar e igualdad social 

de la población.

● Objet ivo 2. Cont ribu ir a un p leno ejercicio de los derechos 

sexuales y reproductivos para dism inuir las brechas de 

desigualdad existentes en el Estado.

● Objet ivo 3. Cont ribu ir a la tom a de decisiones in form adas en 

el curso de vida para un m ayor bienestar y condición social de 

la población.

● Objet ivo 4. Cont ribu ir para que las personas en condición de 

m igración y m ovilidad cuenten con la garantía de sus 

derechos.

● Objet ivo 5. Generar las bases para que la polít ica de 

población atienda las causas y consecuencia de la dinám ica 

dem ográfica en el Estado.

Para el año 2027, en el estado de San Luis Potosí se cuenta con 

políticas públicas que tom an en cuenta los criterios y se atienden 

fenóm enos dem ográficos, fortaleciendo el bienestar y desarrollo 

socioeconóm ico de las y los potosinos. 

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a un Bienestar para San Luis, enfocado en la vida digna y la satisfacción de las necesidades de la

población m ediante la generación de políticas públicas fortalecidas.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Inclusión Social e Igualdad de G énero Program a Especial de Población 2022-2027

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.44 Población Bienestar para San Luis Consejo Estatal de Población



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 15%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 25.9%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 18%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 25%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 90%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 10%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 50%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 5%

Consejo Estatal 

de Población

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de población de 

10 a 19 años atendida, con 

relación a la población total 

atendida.

Consejo Estatal 

de Población

Porcentaje de personas 

adultas m ayores atendidas, 

con relación a program adas.

Porcentaje de población de 

habla indígena atendida, con 

relación a la población total 

atendida.

Población de m ujeres 

atendidas, con relación a las 

población total atendida.

Porcentaje de población con 

discapacidad atendida, con 

relación a las población total 

atendida.

Porcentaje de acciones y 

actividades institucionales 

program adas con alineación 

a indicadores O D S.

Porcentaje de actividades y 

acciones desarrolladas en 

m ateria de derechos 

sexuales y reproductivos con 

relación a las program adas.

Porcentaje de actividades y 

acciones desarrolladas a 

m ejorar curso de vida con 

relación a las program adas.

Porcentaje de actividades y 

acciones desarrolladas en 

com unicación social con 

relación a las program adas.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a un Bienestar para San Luis, enfocado en la vida digna y la satisfacción de las necesidades de la

población m ediante la generación de políticas públicas fortalecidas.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.44 Población Bienestar para San Luis Consejo Estatal de Población



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Posición Estratégico Eficacia Anual 6 

Porcentaje G estión Eficacia Anual 80%

Atenciones G estión Eficacia M ensual 12,000 

Eventos G estión Eficacia Anual 2 

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 50%

Área de 

Capacitación, 

IM ES

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 50%

Área de

Investigación y

Evaluación de

Políticas, IM ES

Inclusión Social e Igualdad de G énero Program a Especial de M ujeres 2022-2027

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.45 M ujeres Bienestar para San Luis Instituto de las M ujeres del Estado de San Luis Potosí

Contribuir al bienestar de la población potosina m ediante el fortalecim iento de la política de igualdad

sustantiva entre m ujeres y hom bres en los procesos de desarrollo económ ico,político,socialy culturalde la

Entidad.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

2 D esarrollo Social 2.6. Protección Social 2.6.8 O tros G rupos Vulnerables

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 3. Fortalecer la polít ica de igualdad sustant iva ent re 

m ujeres y hom bres.

● Objet ivo 4. Cont ribu ir a d ism inuir el índ ice de fem in icid ios en 

el Estado.

● Objet ivo 5. Im pulsar el em poderam iento económ ico de las 

m ujeres.

Construir un sector,en el m arco de los derechos hum anos de las

m ujeres,donde lasinstitucionesde la adm inistración pública estataly

m unicipal cuenten con la institucionalización de la perspectiva de

género, lo que derive en que las potosinas tengan acceso a

program as de salud física y em ocional, educación y m ejores

oportunidades de desarrollo alm ercado laboral,asícom o a una vida

libre de violencia con acceso a la justicia.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

TRAN SVERSAL

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Posición que ocupa el Estado en 

nivel nacional en la Tasa de 

Fem inicidios.
Instituto de las

M ujeres del

Estado de San

Luis Potosí

Porcentaje de las dependencias 

que cuentan con unidades para 

la igualdad de género.

Atenciones otorgadas a m ujeres 

en situación de violencia de 

género en m ateria jurídica, 

psicológica y trabajo social.

Área de Atención 

Ciudadana, IM ES

Eventos realizados en el m arco 

del 25 de noviem bre.

Porcentaje de integrantes del 

funcionariado público que 

concluye el Program a Ú nico de 

Capacitación.

Porcentaje de m edidas 

cum plidas de la D eclaratoria de 

Alerta de Violencia de G énero 

contra las M ujeres (D AVG M ).



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Área de

Investigación y

Evaluación de

Políticas, IM ES

Porcentaje G estión Eficacia Anual 10%

Área de

Planeación y

Vinculación, IM ES

M ujeres G estión Eficacia M ensual 2,400 

Área de

Em poderam iento

Econom ico, IM ES

M ujeres G estión Eficacia M ensual 15,000 

Área de 

Transversalización, 

IM ES

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 50%
Área de Atención 

Ciudadana, IM ES

Porcentaje Estratégico Eficacia
Anual

Trim estral
50%

Área de 

Em poderam iento 

Económ ico, IM ES

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 25%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

N úm ero Estratégico Eficacia Anual 50 

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.45 M ujeres Bienestar para San Luis Instituto de las M ujeres del Estado de San Luis Potosí

Contribuir al bienestar de la población potosina m ediante el fortalecim iento de la política de igualdad

sustantiva entre m ujeres y hom bres en los procesos de desarrollo económ ico,político,socialy culturalde la

Entidad.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Porcentaje de cum plim iento de 

los acuerdos del Sistem a Estatal 

para la Prevención, Atención, 

Sanción y Erradicación de la 

Violencia Contra las M ujeres 

(SEPASEVM ).

Proporción de m ujeres 

participantes galardonadas con 

el Reconocim iento.

N úm ero de m ujeres 

beneficiadas con la 

im plem entación de las 

estrategias de em poderam iento 

económ ico.

N úm ero de m ujeres

beneficiadas con la

im plem entación de

estrategias de im pulso a la

transversalización de la

perspectiva de género.

Porcentaje de actividades 

realizadas para prevenir la 

violencia de género.

Proporción de m ujeres que 

acceden a la estrategia y que 

consiguen trabajo, vivienda, que 

em prenden o m ejoran sus 

ingresos.

Porcentaje de dependencias 

estatales que integran acciones 

para dism inuir las brechas de 

desigualdad.
Área de 

Transversalidad, 

IM ES

Porcentaje de oficinas 

regionales de representación 

institucional aperturadas.

Estrategias realizadas para 

prevenir la violencia de género.



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.3 y 4.4

5.6

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Jóvenes Estratégico Eficacia Anual N D

Instituto 

Potosino de la 

Juventud

Porcentaje G estión Eficacia Anual N D

Instituto 

Potosino de la 

Juventud

N úm ero de jóvenes inform ados 

por el program a Jóvenes 

N óm adas con perspectiva de 

género.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Población beneficiada con el 

program a Red Joven (m ujeres, 

población indígena y con 

discapacidad).

2 D esarrollo Social 2.6. Protección Social 2.6.8 O tros G rupos Vulnerables

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

perm anente para todas y todos.

O bjetivo 5. Lograr la igualdad de género y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Beneficiar a m ás de un m illón de personas su jetas 

a la asistencia social con program as de salud, alim entación a 

niñas y niños, apoyos para m ujeres, m adres solteras, personas 

con discapacidad, adultos m ayores, jóvenes y m igrantes.

Con dedicación y un firm e com prom iso de cercanía con la gente, nos 

consolidarem os com o una institución de vanguardia, líder a nivel 

nacional, velando siem pre por el bienestar de niñas, niños jóvenes y 

adultos m ayores en condiciones de vulnerabilidad para un m ejor 

funcionam iento de la sociedad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir al bienestar y desarrollo de la juventud en San Luis m ediante program as y acciones transversales y 

m ultidisciplinarias en m ateria de salud, cultura, deporte, em prendim iento, em pleo, econom ía, entre otros, 

m ediante la realización de cursos, talleres, capacitaciones, conferencias, podcast y m ejoras en espacios 

integrales.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

1.4 Inclusión Social e Igualdad de G énero Program a Sectorial de Asistencia Social

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.46 Jóvenes Bienestar para San Luis Instituto Potosino de la Juventud



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.5

10.3

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Alum nos G estión Eficacia Anual 30 

Alum nos G estión Eficacia Anual 30 

Alum nos G estión Eficacia Anual 30 

Alum nos G estión Eficacia Anual 30 

Alum nos inscritos que 

concluyen sus estudios al final 

del ciclo escolar.

Instituto Estatal 

de Ciegos

Alum nos inscritos a los que se 

les da seguim iento en el área 

de trabajo social.

Alum nos inscritos a los que se 

les da seguim iento en el área 

de psicología.

Alum nos inscritos a los que se 

les da seguim iento en el área 

de rehabilitación física.

2 D esarrollo Social 2.6. Protección Social 2.6.8 O tros G rupos Vulnerables

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

perm anente para todas y todos.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. Beneficiar a m ás de un m illón de personas sujetas 

a la asistencia social con program as de salud, alim entación a 

niñas y niños, apoyos para m ujeres, m adres solteras, personas 

con discapacidad, adultos m ayores, jóvenes y m igrantes.

● O bjetivo 2. Fortalecer los program as de atención e inclusión 

social para Personas con D iscapacidad.

Con dedicación y un firm e com prom iso de cercanía con la gente,nos

consolidarem os com o una institución de vanguardia,líder a nivel

nacional,velando siem pre por elbienestar de niñas,niños jóvenes y

adultos m ayores en condiciones de vulnerabilidad para un m ejor

funcionam iento de la sociedad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir al bienestar de la población de niñas, niños y adolecentes con ceguera y debilidad visual del Estado 

para su integración de m anera plena e independiente a una vida social, económ ica y productiva.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

1.4 Inclusión Social e Igualdad de G énero Program a Sectorial de Asistencia Social

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.47 Atención a Personas con D iscapacidad 

Visual
Bienestar para San Luis Instituto Estatal de Ciegos



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

3.d

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Lugar 

N acional
Estratégico Eficiencia Anual  7° 

M ódulos y 

asesorías
Estratégico Eficacia Anual 120 

Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 45%

Tasa Estratégico Eficiencia Anual 60%

Trípticos G estión Eficacia Anual 40

Visitas a la 

página w eb
G estión Eficacia Anual 300 

Trípticos inform ativos en 

lenguas incluyentes: tének , 

náhuatl, xi'iuy y w ixárika.
Centro Estatal 

de Trasplantes
N úm ero de visitas a la página 

w eb del CETRA (inclusión para 

personas débiles visuales).

Lugar nacional de la Entidad en 

donación y trasplantes.

Centro Estatal 

de Trasplantes

M ódulos inform ativos y 

asesorías al público en general.

Tasa de donantes por m illón de 

población.

Tasa de trasplantes por m illón 

de población.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 3. G arantizar una vida sana y prom over el bienestar para todos en todas las edades.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2 D esarrollo Social 2.3. Salud 2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. Beneficiar a m ás de un m illón de personas sujetas 

a la asistencia social con program as de salud, alim entación a 

niñas y niños, apoyos para m ujeres, m adres solteras, personas 

con discapacidad, adultos m ayores, jóvenes y m igrantes.

● O bjetivo 2. Fortalecer los program as de atención e inclusión 

social para Personas con D iscapacidad.

Con dedicación y un firm e com prom iso de cercanía con la gente, nos 

consolidarem os com o una institución de vanguardia, líder a nivel 

nacional, velando siem pre por el bienestar de niñas, niños jóvenes y 

adultos m ayores en condiciones de vulnerabilidad para un m ejor 

funcionam iento de la sociedad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir albienestar de la población en elEstado que requiere de algún trasplante de órgano o tejido

m ediante la vigilancia y supervisión de acciones en m ateria de donación y trasplantes en los establecim ientos

de la Entidad autorizados,la difusión y capacitación de los program as de donación y trasplante de órganos y

tejidos.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

1.4 Inclusión Social e Igualdad de G énero Program a Sectorial de Asistencia Social

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.48 D onación y Transplante de Ó rganos Bienestar para San Luis Centro Estatal de Trasplantes



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

1.3, 1.4 y 1.5

5.1 y 5.2

10.2 y 10.4

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 100%

Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 100%

Porcentaje de personas adultas 

m ayores atendidas por el 

Instituto con todos los servicios 

de asistencia social. Instituto 

G eriátrico D r. 

N icolás Aguilar
Porcentaje de personas adultas 

m ayores atendidas por el 

Instituto con cobertura m édica.

2 D esarrollo Social 2.6 Protección Social 2.6.8 O tros G rupos Vulnerables

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus form as y en todo el m undo.

O bjetivo 5. Lograr la igualdad de género y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Beneficiar a m ás de un m illón de personas su jetas 

a la asistencia social con program as de salud, alim entación a 

niñas y niños, apoyos para m ujeres, m adres solteras, personas 

con discapacidad, adultos m ayores, jóvenes y m igrantes.

Con dedicación y un firm e com prom iso de cercanía con la gente,nos

consolidarem os com o una institución de vanguardia,líder a nivel

nacional,velando siem pre por elbienestar de niñas,niños jóvenes y

adultos m ayores en condiciones de vulnerabilidad para un m ejor

funcionam iento de la sociedad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir albienestar para la población de personas adultas m ayores en elEstado m ediante servicios de

calidad otorgados por el "Instituto G eriátrico D r. N icolás Aguilar" con m ayor alcance e im pacto.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

1.4 Inclusión Social e Igualdad de G énero Program a Sectorial de Asistencia Social

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.49 Asistencia G eriátrica Bienestar para San Luis Instituto G eriátrico D r. N icolás Aguilar



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

1.3 y 1.5

5.1, 5.2 y 5.c

10.2 y 10.3

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 20%

Porcentaje de atención integral 

a niñas y adolescentes 

albergadas en el CAS 

(asistencia social). Centro de 

Asistencia Social 

Rosario 

Castellanos

Porcentaje de niñas y 

adolescentes albergadas en el 

en el CAS que en el periodo de 

un año logran la integración 

fam iliar y/o social.

2 D esarrollo Social 2.6 Protección Social 2.6.8 O tros G rupos Vulnerables

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus form as y en todo el m undo.

O bjetivo 5. Lograr la igualdad de género y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Beneficiar a m ás de un m illón de personas su jetas 

a la asistencia social con program as de salud, alim entación a 

niñas y niños, apoyos para m ujeres, m adres solteras, personas 

con discapacidad, adultos m ayores, jóvenes y m igrantes.

Con dedicación y un firm e com prom iso de cercanía con la gente,nos

consolidarem os com o una institución de vanguardia,líder a nivel

nacional,velando siem pre por elbienestar de niñas,niños jóvenes y

adultos m ayores en condiciones de vulnerabilidad para un m ejor

funcionam iento de la sociedad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir al bienestar para la población de niños y adolescentes en el Estado que se encuentran albergados 

en el Centro m ediante servicios de asistencia social.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

1.4 Inclusión Social e Igualdad de G énero Program a Sectorial de Asistencia Social

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.50 Asistencia Integral para N iñas y 

Adolescentes IRS. Rosario Castellanos
Bienestar para San Luis Centro de Asistencia Social Rosario Castellanos



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

2.2

3.2

4.1 y 4.2

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

N iños y 

adolescentes
Estratégico Eficacia Anual 32

N iños y 

adolescentes
Estratégico Eficacia Anual 32

N iños y 

adolescentes
G estión Calidad Sem estral 32

N iños y 

adolescentes
G estión Calidad Sem estral 32

N iños y 

adolescentes
G estión Eficacia Sem estral 15

N iños y adolescentes sujetos de 

acogim iento residencial 

integral tem poral.

Centro de 

Asistencia Social 

Rafael N ieto

N iños y adolescentes sujetos de 

acogim iento residencial 

integral tem poral (form ación y 

educación).

N iños y adolescentes que 

ingresaron al CAS con 

m alnutrición y fueron 

atendidos por un nutricionista.

N iños y adolescentes atendidos 

por las áreas de enferm ería y 

psicología.

N iños y adolescentes atendidos, 

inscritos en escuelas o 

program as de regularización 

académ ica.

2 D esarrollo Social 2.6 Protección Social 2.6.8 O tros G rupos Vulnerables

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 2. Poner fin al ham bre.

O bjetivo 3. G arantizar una vida sana y prom over el bienestar para todos en todas las edades.

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje 

perm anente para todas y todos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Beneficiar a m ás de un m illón de personas su jetas 

a la asistencia social con program as de salud, alim entación a 

niñas y niños, apoyos para m ujeres, m adres solteras, personas 

con discapacidad, adultos m ayores, jóvenes y m igrantes.

Con dedicación y un firm e com prom iso de cercanía con la gente, nos 

consolidarem os com o una institución de vanguardia, líder a nivel 

nacional, velando siem pre por el bienestar de niñas, niños jóvenes y 

adultos m ayores en condiciones de vulnerabilidad para un m ejor 

funcionam iento de la sociedad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir al bienestar y entorno digno para la población de niños y adolescentes en el Estado que se 

encuentran albergados en el Centro m ediante servicios de asistencia social, esquem as de salud, seguridad, 

educación y convivencia.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

1.4 Inclusión Social e Igualdad de G énero Program a Sectorial de Asistencia Social

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.51 Asistencia Integral para N iños y 

Adolescentes, CAS. Rafael N ieto
Bienestar para San Luis Centro de Asistencia Social Rafael N ieto



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

1.2

2.1

4.2

10.2

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia M ensual 80%

Porcentaje Estratégico Eficacia M ensual 90%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 80%

Porcentaje Estratégico Eficacia M ensual 70%

Porcentaje G estión Eficiencia M ensual 90%

Porcentaje G estión Eficacia M ensual 70%

Porcentaje Estratégico Eficiencia M ensual 5%

Casa Cuna 

M argarita M asa 

de Juárez

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de niñas y niños con 

discapacidad beneficiados.

Índice de atención.

Casa Cuna 

M argarita M asa 

de Juárez

Índice de reintegración fam iliar.

Índice niñas y niños 

beneficiados.

Índice nutricional.

Índice de atenciones m édicas.

Índice de escolarización.

2 D esarrollo Social 2.6 Protección Social 2.6.8 O tros G rupos Vulnerables

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus form as y en todo el m undo.

O bjetivo 2. Poner fin al ham bre.

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje

perm anente para todas y todos.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. Beneficiar a m ás de un m illón de personas sujetas 

a la asistencia social con program as de salud, alim entación a 

niñas y niños, apoyos para m ujeres, m adres solteras, personas 

con discapacidad, adultos m ayores, jóvenes y m igrantes.

Con dedicación y un firm e com prom iso de cercanía con la gente, nos 

consolidarem os com o una institución de vanguardia, líder a nivel 

nacional, velando siem pre por el bienestar de niñas, niños jóvenes y 

adultos m ayores en condiciones de vulnerabilidad para un m ejor 

funcionam iento de la sociedad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir con el bienestar integral de niñas y niños de 0 a 6 años de edad en situación de orfandad,  

vulnerabilidad, abandono o en desventaja social enfocado en la vida digna y la satisfacción de las necesidades 

garantizando el cum plim iento de sus derechos. 

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

1.4 Inclusión Social e Igualdad de G énero Program a Sectorial de Asistencia Social

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.52 Asistencia Integral para Recién N acidos Bienestar para San Luis Casa Cuna M argarita M aza de Juárez



 

 

 
 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

3.4, 3.5

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 15%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 50%

Servicios a m ujeres en consulta 

externa, en relación al total de 

servicios de prim era vez.

Servicios a niñas, niños y 

adolescentes en consulta 

externa, en relación al total de 

servicios de prim era vez.

Instituto 

Tem azcalli, 

Prevención y 

Rehabilitación

Consultas otorgadas en el área 

de consulta externa.

Instituto 

Tem azcalli, 

Prevención y 

Rehabilitación

Ingresos a la com unidad 

terapéutica (internam iento).

Estudios toxicológicos 

(laboratorio).

Acciones preventivas.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 3. G arantizar una vida sana y prom over el bienestar para todos en todas las edades

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2 D esarrollo Social 2.6 Protección Social 2.6.8 O tros G rupos Vulnerables

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. Beneficiar a m ás de un m illón de personas sujetas 

a la asistencia social con program as de salud, alim entación a 

niñas y niños, apoyos para m ujeres, m adres solteras, personas 

con discapacidad, adultos m ayores, jóvenes y m igrantes. 

Con dedicación y un firm e com prom iso de cercanía con la gente, nos 

consolidarem os com o una institución de vanguardia, líder a nivel 

nacional, velando siem pre por el bienestar de niñas, niños jóvenes y 

adultos m ayores en condiciones de vulnerabilidad para un m ejor 

funcionam iento de la sociedad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuircon elBienestarpara San Luis m ediante servicios de atención a personas con riesgo de deterioro de

la salud física y m ental,asícom o a personas con trastornos por uso de sustancias,de conducta alim entaria y

com orbilidades.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

1.4 Inclusión Social e Igualdad de G énero Program a Sectorial de Asistencia Social

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.53 Prevención y Rehabilitación de 

Personas con Adicciones
Bienestar para San Luis Instituto Tem azcalli, Prevención y Rehabilitación



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Anual 2%

Instituto 

Tem azcalli, 

Prevención y 

Rehabilitación

Porcentaje G estión Eficacia Anual 2%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 2%

Servicios a usuarios de 

com unidades y pueblos 

originarios en consulta externa, 

en relación al total de servicios 

de prim era vez.

Servicios a personas con 

discapacidad en consulta 

externa, en relación al total de 

servicios de prim era vez.
Instituto 

Tem azcalli, 

Prevención y 

Rehabilitación
Servicios a personas adultos 

m ayores en consulta externa, 

en relación al total de servicios 

de prim era vez.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuircon elBienestarpara San Luis m ediante servicios de atención a personas con riesgo de deterioro de

la salud física y m ental,asícom o a personas con trastornos por uso de sustancias,de conducta alim entaria y

com orbilidades.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.53 Prevención y Rehabilitación de 

Personas con Adicciones
Bienestar para San Luis Instituto Tem azcalli, Prevención y Rehabilitación



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

3.1 al 3.d

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficiencia Trim estral 80%

Servicios de 

Salud de San Luis 

Potosí (SSSLP)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.54 Salud Bienestar para San Luis Servicios de Salud de San Luis Potosí (SSSLP)

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

Contribuircon elBienestarpara San Luis m ediante un sistem a de salud integral,con prom oción y prevención

constantes, con acceso a servicios gratuitos, eficientes, innovadores, con capacidad, calidad y éticos,

protegiendo a la población m ás vulnerable.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

1.5 Salud Program a Sectorial de Salud

O bjetivo estratégico: Visión:

● O b je t ivo 1. Ga ra n t iza r e l a cce so e fe ct ivo, u n ive rsa l y g ra tu ito  a  

los Servicios de Salud para la población potosina carente de 

acceso a los servicios de seguridad social, con énfasis a grupos 

en situación vulnerable, m arginados o discrim inados.

● O b je t ivo 2. Bu sca r u n a  m e jor a t e n ción  in t e g ra l d e  sa lu d  

pública a través de una m ejor organización institucional y 

optim ización de los procesos en el Sistem a Estatal de Salud, 

para fom entar m ayor asistencia social con enfoque prioritario 

grupos poblacionales discrim inados, pueblos originarios y en 

territorios con alta m arginación.

● O b je t ivo 3. Am p lia r la  in fra e st ru ctu ra  e n  sa lu d , m e jora r la  

existente y garantizar servicios de salud con capacidad técnica, 

profesionalism o y la m ayor calidad m édica.

●O b je t ivo 4 . Dirig ir a  la s e st ra t e g ia s, p rog ra m a s y a ccion e s d e  

salud pública, a partir de datos confiables y oportunos, para 

facilitar la prom oción y prevención en Salud, adem ás del 

control epidem iológico tom ando en cuenta la diversidad de la 

población, la pertinencia cultural y la búsqueda de la m ejor 

calidad de vida.

Posicionar al Estado de San Luis Potosí com o líder en la región en 

Servicios de Salud, asegurando el bienestar integral y vida digna de la 

población, m ediante el abastecim iento de m edicam entos e insum os, 

am pliación de la infraestructura m édica y fortalecim iento de la 

capacidad técnica, habilidad profesional y calidad m édica.

● O b je t ivo 5. Est a b le ce r m e ca n ism os y a ccion e s q u e  

prom uevan una m ejor calidad de vida en las y los potosinos, 

de m anera integral, priorizando la prom oción sanitaria y la 

prevención de riesgos a la Salud, adem ás de garantizar el 

control y tratam iento de aquellas enferm edades de m ayor 

im pacto.

O bjetivo

O bjetivo 3. G arantizar una vida sana y prom over el bienestar para todos en todas las edades.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2 D esarrollo Social 2.3. Salud

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Com unidad

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona

2.3.3 G eneración de Recursos para la Salud

2.3.4 Rectoría del Sistem a de Salud

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Porcentaje de participantes 

registrados (m édicos y 

enferm eras) que concluyen 

cursos de educación y 

actualización en m ateria de 

salud.



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Tasa Estratégico Eficiencia Trim estral 10.70

Tasa Estratégico Eficacia Anual 1.17%

Porcentaje Estratégico Eficiencia Trim estral 90%

Porcentaje Estratégico Eficiencia Trim estral 90%

Tasa Estratégico Eficiencia Trim estral 4.74%

Tasa Estratégico Eficiencia Trim estral 9.37%

Tasa Estratégico Eficiencia Trim estral 44.3%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 26.1%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 11.2%

Razón  Estratégico Eficacia Trim estral 44.7%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 89%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 9.1%

Servicios de 

Salud de San Luis 

Potosí (SSSLP)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp01.54 Salud Bienestar para San Luis Servicios de Salud de San Luis Potosí (SSSLP)

Contribuircon elBienestarpara San Luis m ediante un sistem a de salud integral,con prom oción y prevención

constantes, con acceso a servicios gratuitos, eficientes, innovadores, con capacidad, calidad y éticos,

protegiendo a la población m ás vulnerable.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Incidencia por D engue.

M édicos generales y 

especialistas por cada m il 

habitantes (población no 

derechohabiente).

Cobertura de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad 

con esquem a com pleto.

Cobertura de vacunación con 

esquem a com pleto en 

población m enor de un año de 

edad.

Tasa de m ortalidad en m enores 

5 años por enferm edades 

diarreicas.

Tasa de m ortalidad en m enores 

5 años por infecciones 

respiratorias agudas.

Tasa especifica de fecundidad 

en adolescentes.

Porcentaje de surtim iento 

com pleto de recetas.

Porcentaje de hospitalizaciones 

por condiciones sensibles al 

cuidado am bulatorio en 

hospitales no especializados.

Servicios de 

Salud de San Luis 

Potosí (SSSLP) - 

IM SS BIEN ESTAR

IN D ICAD O RES D EL ESQ U EM A TRAN SFERID O  A IM SS BIEN ESTAR

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Cobertura de atención en 

servicios especializados de 

género. Servicios de 

Salud de San Luis 

Potosí (SSSLP)
Tasa de m ortalidad infantil.

Razón de m uerte m aterna.



 

 

 
 
 
  

                 6,120,692,021 

D EPEN D EN CIA O  IN STITUCIÓ N  RESPO N SABLE PRO GRAM A PRESUPUESTARIO  (Pp) M O N TO  

0319. Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal 

de Seguridad Pública del Estado
Pp02.01 Seguridad Pública SECESP                             581,702,194 

0328. Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana
Pp02.02 Seguridad Pública SSPC                        2,529,955,865 

1407. Fiscalía General del Estado Pp02.03 Procuración de Justicia                       1,400,000,000 

0318. Coordinación General de la D efensoría 

Pública del Estado
Pp02.04 D efensoría Pública                              98,831,499 

0449. Centro de Justicia para M ujeres del 

Estado de San Luis Potosí
Pp02.05 Justicia para M ujeres                               11,684,375 

0442. Com isión Ejecutiva Estatal de Atención a 

Víctim as
Pp02.06 Atención a Víctim as                             35,686,805 

0302. Secretaría General de Gobierno Pp02.08 Protección Civil                              25,762,597 

0201. Suprem o Tribunal de Justicia Pp02.09 Im partición de Justicia                       1,350,000,000 

0435. Tribunal Estatal de Justicia Adm inistrativa 

de San Luis Potosí
Pp02.10 Justicia Adm inistrativa                             56,068,685 

1406. Tribunal Electoral del Estado Pp04.09 Justicia Electoral                             31,000,000 

9

1

2

3

Indicadores que dan seguim iento a la politica transversal del Estado en los tem as de igualdad entre m ujeres y hom bres, 

pueblos y com unidades indígenas, niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas Adultas M ayores.

M O N TO  TO TAL PO R PRO GRAM A PRESUPUESTARIO

EJE RECTO R: 02. SEGURID AD  Y JUSTICIA PARA SAN  LUIS

N O TAS D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S:

Vinculación de los O bjetivos de D esarrollo Sostenible en San Luis Potosí, Agenda 2030. Subcom ité Técnico - Consejo Estatal 

de Población. 

- Cada uno de los indicadores esta respaldado con su Ficha de Indicador. 

- Las dependencias y entidades podrán realizar ajuste a sus indicadores de acuerdo al desarrollo de sus actividades antes del 

1er reporte trim estral de 2025 conform e al num eral 5.5 establecido en el "M ecanism o para el Seguim iento de los Indicadores" 

definido por el grupo de trabajo integrado por la Secretaría de Finanzas y la Contraloría General del Estado. 

https://slp.gob.m x/finanzas/Paginas/D ocum entos-para-el-Seguim iento-de-Indicadores.aspx.



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

1.1

5.2

10.2

16.1

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Tasa Estratégico Eficacia Anual 1,770 SECESP

N úm ero Estrategico Eficiencia Anual 23 SECESP

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100% SECESP

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100% SECESP

N úm ero G estión Eficiencia Sem estral 4 SECESP

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1.Reducirlos índices de violencia y delicuencia en

el Estado, particularm ente los asociados a delitos de alto

im pacto, logrando que las y los potosinos puedan vivir sin

m iedo.

Ser un sector que,apegado a los derechos hum anos,garantice la

integridad de los ciudadanos y su patrim onio; prom ueva la

participación de la sociedad, la proxim idad social policial y las

acciones de prevención deldelito para recuperar la confianza de los

potosinos. Ser eficiente, eficaz y responsable, m ediante la

profesionalización de sus elem entos,la actualización y hom ologación

de sus m étodos y sistem as de inteligencia policial.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

2.1 Paz y Seguridad Program a sectorial de Paz y Seguridad

Pp02.01 Seguridad Pública SECESP
Seguridad y Justicia para San 

Luis

Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública del Estado (SECESP)

Contribuir a m ejorar las condiciones de seguridad en el territorio potosino para construir la paz.

Tasa anual de la incidencia 

delictiva por cada cien m il 

habitantes.

Proyectos im plem entados por 

el SECESP.

Cobertura del program a estatal 

de prevencion social de la 

violencia y la delincuencia.

Porcentaje de personas 

receptoras del program a a nivel 

estatal.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

N úm ero de redes de m ujeres 

constructoras de paz a nivel 

estatal.

1 G obierno
1.7. Asuntos de orden público y de Seguridad 

Interior
1.7.1 Policía

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus form as y en todo el m undo.

O bjetivo 5. Lograr la igualdad de género y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todas las personas y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

16.1, 16.2, 16.3, 16.7 

y 16.a

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Gest ión Eficiencia Mensual 65%

Porcentaje Gest ión Eficacia Anual 100%

cant idad Gest ión Eficacia Sem est ral 300

Academ ia de 

Seguridad y 

Protección 

Ciudadana

Porcentaje Est ratég ico Eficacia Anual 90%

Secretaría de 

Seguridad y 

Protección 

Ciudadana 

Porcentaje Est ratég ico Eficacia Mensual 100%

Coordinación 

especializada en 

justicia penal 

para 

adolescentes

2.1 Paz y Seguridad Program a sectorial de Paz y Seguridad

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.02 Seguridad Pública 
Seguridad y Justicia para San 

Luis

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

(SSPC)

Contribuir a m ejorar las condiciones de seguridad en el territorio potosino para construir la paz.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

1 G obierno
1.7. Asuntos de orden público y de Seguridad 

Interior
1.7.1 Policía

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1.Reducirlos índices de violencia y delicuencia en

el Estado, particularm ente los asociados a delitos de alto

im pacto, logrando que las y los potosinos puedan vivir sin

m iedo.

● O bjetivo 2.Im pulsarla reinserción de las personas privadas

de la libertad en Centros Penitenciarios con enfoque a los

derechos hum anos, inclusión y perspectiva de género.

Ser un sector que,apegado a los derechos hum anos,garantice la

integridad de los ciudadanos y su patrim onio; prom ueva la

participación de la sociedad, la proxim idad social policial y las

acciones de prevención deldelito para recuperar la confianza de los

potosinos. Ser eficiente, eficaz y responsable, m ediante la

profesionalización de sus elem entos,la actualización y hom ologación

de sus m étodos y sistem as de inteligencia policial.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todas las personas y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Secretaría de 

Seguridad y 

Protección 

Ciudadana 

Porcentaje de proyectos de 

vinculación de objet ivos.

Alianzas y com unicación con los 

t res órdenes de gobierno con el 

fin  de com bat ir la violencia en 

el estado.

Cant idad de personal policial 

capacitado en el nuevo m odelo 

policial.

Inscripción a n iveles educat ivos, 

em presas adheridas y 

d ign ificación para el proceso de 

reinserción social m ediante 

m ejora de in fraest ructura.

Porcentaje de in form es 

favorables.



 

 

  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Núm ero Est ratég ico Eficacia Mensual 85,000

Com andancia de 

la Guard ia Civil 

Estatal

Proyecto gest ión Eficacia Mensual 5
Despacho del 

Secretario

Porcentaje Est ratég ico Eficacia

Porcentaje Est ratég ico Eficacia

Porcentaje Est ratég ico Eficacia

Porcentaje Est ratég ico Eficacia

Porcentaje Est ratég ico Eficacia

Cant idad de proyectos para la 

gest ión de recursos.

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Inclusión de personas con 

d iscapacidad privadas de la 

libertad que part icipan en 

program as educat ivos y de 

capacitación.

Inclusión de personas adultas 

m ayores privadas de la libertad 

que part icipan en program as 

educat ivos y de capacitación.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.02 Seguridad Pública 
Seguridad y Justicia para San 

Luis

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

(SSPC)

Contribuir a m ejorar las condiciones de seguridad en el territorio potosino para construir la paz.

Núm ero de operat ivos 

realizados por la Guard ia Civil 

Estatal.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Desarrollo de las com unidades 

y pueblos orig inarios privadas 

de la libertad que part icipan en 

program as educat ivos y de 

capacitación.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Igualdad ent re m ujeres y 

hom bres privadas de la libertad 

que part icipan en program as 

educat ivos y de capacitación 

Desarrollo in tegral de las n iñas, 

n iños h ijos de m ujeres privadas 

de la libertad que part icipan en 

act ividades lúd icas y desarrollo 

psicom otor.



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

1.3

2.1

5.1 y 5.2

10.3

16.2, 16.3, 16.6 y 

16.9

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Tiem po 

Prom edio
Estratégico Eficiencia Trim estral 120 m inutos Vicefiscalía

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 95%

D irección de 

Servicio 

Profesional de 

Carrera

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 60%

D irección e 

Servicios 

G enerales

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 42%
Fiscalia G eneral 

del Estado

IN D ICAD O RES 2

Prom edio de tiem po de 

atención al presentar la 

denuncia (oportuna, eficaz, 

adecuada, de calidad y 

legalidad).

servidores públicos 

capacitados y 

profesionalizados.

Inm uebles m ejorados.

Carpetas de investigación 

conciliadas (o resolutivas).

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.2. Justicia 1.2.2 Procuración de Justicia

O bjetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus form as y en todo el m undo.

O bjetivo 2. Poner fin al ham bre, lograr la seguridad alim entaria y la m ejora de la nutrición y prom over la 

agricultura sostenible.

O bjetivo 5. Lograr la igualdad de género y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todas las personas y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. Facilitar a todas las personas el derecho de

acceso, procuración e im partición de justicia de m anera

oportuna,eficaz,adecuada y de calidad,en un m arco jurídico

de legalidad y de respeto a los derechos hum anos.

Serun Estado que oferta oportunidades para todos,que construye

alianzas para eldesarrollo y elcrecim iento económ ico,a través de

la generación de nueva infraestructura, conservación y su

m antenim iento con un enfoque de sustentabilidad en las cuatro

regiones elEstado.M antenem os un servicio público caracterizado

porsu honestidad y prácticas de transparencia en la prestación de

servicios y la consideración de gratuidad para estim ular el

desarrollo y la m ovilidad social.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Procurarla conducción jurídica de la investigación de loshechosque la norm atividad establece com o delitos,

ejerciendo la acción penaldentro delm arco deldebido proceso y respeto irrestricto a losderechos hum anos,

garantizando elacceso efectivo a la justicia para lasvíctim as,contribuyendo a la dism inución de la incidencia

delictiva.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

2.2 Justicia e Instituciones Sólidas Program a Sectorial de Justicia e Instituciones Sólidas

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.03 Procuración de Justicia
Seguridad y Justicia para 

San Luis
Fiscalía G eneral del Estado (FG E)



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 95%
Fiscalia G eneral 

del Estado

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 95%
Fiscalia G eneral 

del Estado

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 40%
Fiscalia G eneral 

del Estado

IN D ICAD O RES 2

Porcentaje de servidores 

publicos capacitados en 

m ateri de niños, niñas y 

adolescentes.

Porcentaje de acciones 

realizadas en  tem as de 

inclusión, trato digno y 

accesibilidad para personas 

con discapacidad.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de servicios 

juridicos a niñas y niños 

adolescentes. 

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Procurarla conducción jurídica de la investigación de loshechosque la norm atividad establece com o delitos,

ejerciendo la acción penaldentro delm arco deldebido proceso y respeto irrestricto a losderechos hum anos,

garantizando elacceso efectivo a la justicia para lasvíctim as,contribuyendo a la dism inución de la incidencia

delictiva.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.03 Procuración de Justicia
Seguridad y Justicia para 

San Luis
Fiscalía G eneral del Estado (FG E)



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

1.3

2.1

5.1 y 5.2

10.3

16.2, 16.3, 16.6 y 

16.9

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Sem estral 35%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

2.2 Justicia e Instituciones Sólidas Program a Sectorial de Justicia e Instituciones Sólidas

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.04 D efensoría Pública
Seguridad y Justicia para San 

Luis

Coordinación G eneral de la D efensoría Pública del 

Estado (D EFEN SO RÍA)

G arantizar acceso a la justicia a las personas de escasos recursos y grupos vulnerables.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Facilitar a todas las personas el derecho de acceso, 

procuración e im partición de justicia de m anera oportuna,

eficaz, adecuada y de calidad, en un m arco jurídico de

legalidad y de respeto a los derechos hum anos.

Ser un Estado que oferta oportunidades para todos,que construye

alianzas para eldesarrollo y elcrecim iento económ ico,a través de la

generación de nueva infraestructura, conservación y su

m antenim iento con un enfoque de sustentabilidad en las cuatro

regiones el Estado.M antenem os un servicio público caracterizado

por su honestidad y prácticas de transparencia en la prestación de

serviciosy la consideración de gratuidad para estim ulareldesarrollo y

la m ovilidad social.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

O bjetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus form as y en todo el m undo.

O bjetivo 2. Poner fin al ham bre, lograr la seguridad alim entaria y la m ejora de la nutrición y prom over la 

agricultura sostenible.

O bjetivo 5. Lograr la igualdad de género y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todas las personas y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.2. Justicia 1.2.1 Im partición de Justicia

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Representaciones y/o defensas 

jurídicas concluidas.

Coordinación 

G eneral del 

Estado

Representaciones y/o defensas 

jurídicas atendidas.

Servicios de asesoría y 

asistencia jurídica otorgados.

Cum plim iento en el ejercicio 

del gasto.

Servicios de asesoría, gestión, 

representación y/o defensa 

jurídica otorgados a m ujeres.

M ujeres adolescentes 

sensibilizadas en prevención 

del delito.

Coordinación 

G eneral del 

Estado



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.04 D efensoría Pública
Seguridad y Justicia para San 

Luis

Coordinación G eneral de la D efensoría Pública del 

Estado (D EFEN SO RÍA)

G arantizar acceso a la justicia a las personas de escasos recursos y grupos vulnerables.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Personas adolescentes 

sensibilizadas en prevención 

del delito.

Servicios de asesoría, gestión, 

representación y/o defensa 

jurídica otorgados a personas 

indígenas.

Personas indígenas 

sensibilizadas en prevención 

del delito.

Personas indígenas asesoradas 

en  los m unicipios visitados por 

el proyecto "Tu D efensoría".

M ujeres asesoradas en los 

m unicipios visitados por el 

program a Atención Ciudadana 

"Tu D efensoría".

Servicios de asesoría, gestión, 

representación y/o defensa 

jurídica otorgados a personas 

adolescentes.

Coordinación 

G eneral del 

Estado

Servicios de asesoría, gestión, 

representación y/o defensa 

jurídica otorgados a personas 

con discapacidad.

Coordinación 

G eneral del 

Estado

Personas con discapacidad 

adolescentes sensibilizadas en 

prevención del delito.

Personas con discapacidad 

asesoradas en los m unicipios 

visitados por el proyecto "Tu 

D efensoría".

Servicios de asesoría, gestión, 

representación y/o defensa 

jurídica otorgados a personas 

adultas m ayores.

Personas adultas m ayores 

asesoradas en los m unicipios 

visitados por el program a de 

Atención Ciudadana "Tu 

D efensoría".



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 

4.5 y 4.7 b)

5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 5.6, 

5.6 a), 5.6 b) y 5.6 

c)

8.5 y 8.6

16.1, 16.2 y 16.3

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 50%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 10%

Prom edio G estión Eficiencia M ensual 3

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 7%

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Actuaciones de integración en 

la carpeta de investigación.

Tasa de variación anual de 

m ujeres atendidas por los CJM .

Prom edio de servicios 

integrales brindado a las 

usuarias por el personal 

especializado del CJM .

Tasa de variación de m enores 

(niñas, niños y adolescentes), 

atendidos por el CJM .

Centro de 

Justicia para las 

M ujeres

1 G obierno 1.2. Justicia 1.2.2 Procuración de Justicia

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 2.G arantizarlosderechos de las víctim as;m ujeres,

niñas, niños y adoloscentes en el acceso a la justicia.

San Luis Potosí es reconocido com o prom otor y protector de los

derechos hum anos, por su m odelo innovador de coordinación y 

gestión efectiva, com prom etido con las víctim as,m ujeres y niñas,

niños y adolescentes de acuerdo a las necesidades sentidas de 

la sociedad,con personalespecializado en la m ateria,con un sentido

de responsabilidad y respeto en el servicio.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

O bjetivo 4. G arantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y prom over oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos.

O bjetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 8. Prom over el crecim iento económ ico sostenido, inclusivo y sostenible, el em pleo pleno y productivo y el 

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

2.4 Com bate a la delincuencia y atención a víctim as Program a Sectorial de Com bate a la delincuencia y atención a 

víctim as

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.05 Justicia para M ujeres
Seguridad y Justicia para San 

Luis

Centro de Justicia para M ujeres del Estado de San Luis 

Potosí (CJM E)

Form ulare im plem entarpolíticas públicas de prevención y atención de la violencia en contra de las m ujeres,

que se encuentren en situación de vulnerabilidad.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 10%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 10%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 10%

Tasa de variación de m ujeres 

víctim as de violencia de género 

de com unidades y pueblos 

originarios, atendidas por el 

CJM .

Tasa de variación de m ujeres 

víctim as de violencia de género 

con discapacidad, atendidas 

por el CJM .

Tasa de variación de m ujeres 

adultas m ayores víctim as de 

violencia de género, atendidas 

por el CJM .

Centro de 

Justicia para las 

M ujeres

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.05 Justicia para M ujeres
Seguridad y Justicia para San 

Luis

Centro de Justicia para M ujeres del Estado de San Luis 

Potosí (CJM E)

Form ulare im plem entarpolíticas públicas de prevención y atención de la violencia en contra de las m ujeres,

que se encuentren en situación de vulnerabilidad.



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

5.2

16.3

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia M ensual 80%

Porcentaje Estratégico Eficacia M ensual 90%

Porcentaje Estratégico Eficacia M ensual 100%

Porcentaje G estión Eficiencia M ensual 80%

Porcentaje Estratégico Eficiencia M ensual 100%

Porcentaje Estratégico Eficiencia M ensual 90%

Com isión 

Ejecutiva Estatal 

de Atención a 

Víctim as.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.06 Atención a Víctim as
Seguridad y Justicia para San 

Luis

Com isión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctim as 

(CEEAV)

O bjetivo

Contribuiren elacceso a la justicia y a la reparación integralde las víctim as de delito y/o violación a derechos

hum anos.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

2.4 Com bate a la delincuencia y atención a víctim as Com bate a la delincuencia y atención a víctim as

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 2. G arantizar los derechos de las víctim as;m ujeres,

niñas, niños y adolescentes en el acceso a la justicia.

● Objet ivo 3. Coordinar acciones y m ecanism os de

participación para prom over,protegery garantizar elejercicio

efectivo de las víctim as.

San Luis Potosí es reconocido com o prom otor y protector de los

derechos hum anos, por su m odelo innovador de coordinación y

gestión efectiva, com prom etido con las víctim as,m ujeres y niñas,

niños y adolescentes de acuerdo a las necesidades sentidas de la

sociedad,con personalespecializado en la m ateria,con un sentido de

responsabilidad y respeto en el servicio.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo 5. Lograr la igualdad de género y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todas las personas y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.2 Justicia 1.2.2 Procuración de Justicia

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Porcentaje de víctim as que 

acceden a la reparación 

integral.

Com isión 

Ejecutiva Estatal 

de Atención a 

Víctim as.

Porcentaje de víctim as que 

reciben asistencia y 

acom pañam iento jurídico.

Porcentaje de apoyos 

brindados por el FAAyRI.

Porcentaje de víctim as que 

cuentan con REG EV.

Porcentaje de capacitaciones 

en m ateria de atención a 

víctim as.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de m ujeres en 

situación de víctim a a las que 

se brindó atención.



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficiencia M ensual 90%

Porcentaje Estratégico Eficiencia M ensual 90%

Porcentaje Estratégico Eficiencia M ensual 90%

Porcentaje Estratégico Eficiencia M ensual 90%

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.06 Atención a Víctim as
Seguridad y Justicia para San 

Luis

Com isión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctim as 

(CEEAV)

Contribuiren elacceso a la justicia y a la reparación integralde las víctim as de delito y/o violación a derechos

hum anos.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Porcentaje de niñas, niños y 

adolescentes en situación de 

víctim a a quienes se brinda 

atención.

Porcentaje de personas 

indígenas en situación de 

víctim as a las que se brinda 

atención.

Porcentaje de personas con 

discapacidad en situación de 

víctim as a quienes se brinda 

atención.

Porcentaje de personas adultas 

m ayores en situación de 

víctim as a quienes se brinda 

atención.

Com isión 

Ejecutiva Estatal 

de Atención a 

Víctim as.



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

11.5 y 11.b

13.1

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje  Estratégico Eficiencia Trim estral 100%

Porcentaje  Estratégico Eficiencia Trim estral 100%

Porcentaje  Estratégico Eficiencia Trim estral 100%

Porcentaje  Estratégico Eficiencia Trim estral 100%

Porcentaje  Estratégico Eficiencia Trim estral 100%

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.08 Protección Civil
2. Seguridad y Justicia para 

San Luis
Secretaría G eneral de G obierno (SG G )

O bjetivo

Contribuir a establecer una cultura en la gestión integralde riesgos y de protección civilentre los distintos

actores sociales m ediante program as de capacitación,investigación,prevención y atención de fenóm enos

perturbadores, para m itigar el im pacto negativo que éstos generan sobre la población, sus bienes y el entorno. 

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

2.5 Protección civil y atención a desastres Program a Sectorial de Protección Civil y Atención de D esastres

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1.Establecer una cultura en la gestión integralde

riesgos y de protección civil entre los distintos actores sociales.

El Sistem a Estatal de Protección Civil es m odelo nacional de

prevención, capacitación, coordinación y gestión de em ergencias,

m ediante la profesionalización del personal involucrado en la

protección civil y aplicación de nuevas tecnologías, buscando la

im plem entación de una cultura de autoprotección desde elnúcleo

fam iliar.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentam ientos hum anos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 

O bjetivo 13: Adoptar m edidas urgentes para com batir el cam bio clim ático y sus efectos

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1. G obierno
1.7. Asuntos de orden público y de seguridad 

interior
1.7.2. Protección Civil

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Porcentaje de contingencias 

atendidas y controladas en 

tiem po por un buen trabajo 

interdisciplinario.

Coordinación 

Estatal de 

Protección Civil

Porcentaje de vistos buenos 

liberados de inm uebles 

inspeccionados que cum plieron 

con las m edidas de seguridad.

Porcentaje de productos 

inform ativos entregados con la 

inform ación identificada en el 

m onitoreo para la prevención 

de desastres.

Porcentaje de personas 

capacitadas en m ateria de 

Protección Civil en sectores 

público, privado, social y 

académ ico.

Porcentaje de avance físico en 

la rehabilitación de la Escuela 

N acional de Protección Civil.



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

16.3

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 4%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 0.94%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 9.08%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 3.12%

2.2 Justicia e Instituciones Sólidas Program a Sectorial de Justicia e Instituciones Sólidas

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.09 Im partición de Justicia
Seguridad y Justicia para San 

Luis
Suprem o Tribunal de Justicia (STJ)

Acceso a una im partición de justicia pronta y expedita en m ateria fam iliar,civil,m ercantil,oralidad penaly

laboral.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

1 G obierno 1.2. Justicia 1.2.1 Im partición de Justicia

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Facilitar a todas las personas el derecho de acceso, 

procuración e im partición de justicia de m anera oportuna,

eficaz, adecuada y de calidad, en un m arco jurídico de

legalidad y de respeto a los derechos hum anos.

Ser un Estado que oferta oportunidades para todos,que construye

alianzas para eldesarrollo y elcrecim iento económ ico,a través de la

generación de nueva infraestructura, conservación y su

m antenim iento con un enfoque de sustentabilidad en las cuatro

regiones el Estado.M antenem os un servicio público caracterizado

por su honestidad y prácticas de transparencia en la prestación de

serviciosy la consideración de gratuidad para estim ulareldesarrollo y

la m ovilidad social.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todas las personas y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Tasa de variación de la cantidad 

de Tocas, Expedientes y/o 

vinculaciones a proceso 

concluidos con sentencia.

Tasa de variación de la cantidad 

de dem andas ingresadas en un 

año en m ateria Fam iliar, Civil, 

M ercantil y Laboral, 

vinculaciones a proceso en 

O ralidad Penal, así com o 

recursos de queja, apelación y 

dem andas de am paro, respecto 

a las ingresadas.

Tasa de variación de la cantidad 

expedientes concluidos con 

resolución por m ateria.

Tasa de variación de cantidad 

de Tocas concluidos con 

resolución por m ateria y 

recurso aplicado.

Poder Judicial 

del Estado de 

San Luis Potosí. 

Suprem o 

Tribunal de 

Justicia.



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 4.73%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 30.16%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 18%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 18%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 18%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 18%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 18%

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.09 Im partición de Justicia
Seguridad y Justicia para San 

Luis
Suprem o Tribunal de Justicia (STJ)

Acceso a una im partición de justicia pronta y expedita en m ateria fam iliar,civil,m ercantil,oralidad penaly

laboral.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Poder Judicial 

del Estado de 

San Luis Potosí. 

Suprem o 

Tribunal de 

Justicia.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Increm ento en la cantidad de 

sentencias definitivas dictadas 

con perspectiva de género, con 

un enfoque de igualdad entre 

m ujeres y hom bres.

Increm ento en la cantidad de 

sentencias definitivas dictadas 

con perspectiva de género, de 

infancia y adolescencia, con 

énfasis en el desarrollo integral 

de las niñas, niños y 

adolescentes.

Increm ento en la cantidad de 

sentencias definitivas dictadas 

con perspectiva de género, bajo 

el reconocim iento de derechos 

específicos de los pueblos, 

com unidades y personas 

indígenas del país.

Increm ento en la cantidad de 

sentencias definitivas dictadas 

con perspectiva de género, bajo 

el enfoque de inclusión de 

personas con discapacidad.

Increm ento en la cantidad de 

sentencias definitivas dictadas 

con perspectiva de género, bajo 

el enfoque de inclusión de 

personas adultas m ayores.

Tasa de variación de audiencias 

públicas y reuniones con 

atención ciudadana, 

asociaciones, representantes de 

otros Poderes y Tribunales.

Tasa de variación de asuntos 

concluidos con resultados en el 

Centro Estatal de M ediación y 

Conciliación en m ateria 

Fam iliar, Civil y M ercantil.

Poder Judicial 

del Estado de 

San Luis Potosí. 

Suprem o 

Tribunal de 

Justicia.



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

16.3

Finalidad

1 G obierno

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Resolución de controversias. Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100% Presidencia

Calificando la actuación de la 

autoridad.
Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100% Presidencia

Capacitación del personal. Porcentaje Estratégico Eficacia Sem estral 100%

U nidad de 

Adm inistración y 

Finanzas

Personal capacitado en 

violencia sexual y género.
Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

U nidad de 

Adm inistración y 

Finanzas

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp02.10 Justicia Adm inistrativa
Seguridad y Justicia para San 

Luis

Tribunal Estatal de Justicia Adm inistrativa de San Luis 

Potosí (TEJA)

O bjetivo

Contribuir a la procuración e im partición de justicia de m anera oportuna,eficaz, adecuada y de 

calidad, en un m arco jurídico de legalidad y de respeto a los derechos hum anos.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

2.2 Justicia e Instituciones Sólidas Program a Sectorial de Justicia e Instituciones Sólidas

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. Facilitar a todas las personas el derecho de

acceso, procuración e im partición de justicia de m anera

oportuna, eficaz, adecuada y de calidad, en un m arco jurídico 

de legalidad y de respeto a los derechos hum anos.

Ser un Estado que oferta oportunidades para todos,que construye

alianzas para eldesarrollo y elcrecim iento económ ico,a través de la

generación de nueva infraestructura, conservación y su

m antenim iento con un enfoque de sustentabilidad en las cuatro

regiones el Estado.M antenem os un servicio público caracterizado

por su honestidad y prácticas de transparencia en la prestación de

serviciosy la consideración de gratuidad para estim ulareldesarrollo y

la m ovilidad social.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todas las personas y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Función Subfunción

1.2. Justicia 1.2.1 Im partición de Justicia

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

16.7

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Calidad Anual 100% Presidencia

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100% Presidencia

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100% Presidencia

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100% Presidencia

Indicador de Referencia 

(Evaluación de confianza en la 

aplicación de la Ley).

Porcentaje de m edios de 

im pugnación resueltos.

Porcentaje de avance procesal.

Porcentaje de avance en el 

program a de capacitación y 

difusión de la cultura electoral.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.2. Justicia 1.2.1 Im partición de justicia

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. Facilitar a todas las personas el derecho de

acceso, procuración e im partición de justicia de m anera

oportuna,eficaz,adecuada y de calidad,en un m arco jurídico

de legalidad y de respeto a los derechos hum anos.

Serun órgano juridiccionalque brinde justicia electorala la sociedad

potosina, con altos estandares de calidad y sujeta siem pre a los

principios,de certeza,legalidad,im pracialidad,equidad,providad y

profesionalism o.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Procurar justicia en m ateria electoral a ciudadanos, partidos y agentes políticos, contribuyendo al

fortalecim iento del estado de derecho y al buen gobierno.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

2.2 Justicia e Instituciones Sólidas Program a Sectorial de Justicia e Instituciones Sólidas

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.09 Justicia electoral
Seguridad y Justicia para 

San Luis
Tribunal Electoral del Estado



 

 

 
  

       8,788,296,441 

D EPEN D EN CIA O  IN STITUCIÓ N  RESPO N SABLE PRO GRAM A PRESUPUESTARIO  (Pp) M O N TO

0307. Secretaría de D esarrollo Económ ico Pp03.01 D esarrollo Económ ico                 119,958,430 

0535. Sistem a de Financiam iento para el 

D esarrollo del Estado de San Luis Potosí
Pp03.02 Financiam iento para el D esarrollo                   51,572,630 

0323. Secretaría del Trabajo y Previsión Social Pp03.03 Em pleo y Previsión Social                   57,617,826 

0451. Centro de Conciliación Laboral del Estado 

de San Luis Potosí
Pp03.04 Gestión de Conflictos Laborales                     9,609,013 

0543. Instituto de Capacitación para el Trabajo 

del Estado de San Luis Potosí
Pp03.05 Capacitación para el Trabajo                   85,991,664 

0324. Secretaría de Turism o Pp03.06 D esarrollo Turístico                  60,092,657 

0408. Centro de Convenciones de San Luis 

Potosí
Pp03.07 Congresos y Convenciones                  22,424,237 

0306. Secretaría de D esarrollo Urbano, Vivienda 

y O bras Públicas
Pp03.08 Infraestructura Urbana            6,805,585,323 

0322. Secretaría de Com unicaciones y 

Transportes

Pp03.09 Transporte, M ovilidad y 

Telecom unicaciones
               206,996,150 

0401. C.E.C.U.R.T. Prof. Carlos Jonguitud Barrios Pp03.10 Esparcim iento y Recreación                  239,811,263 

0403. Junta Estatal de Cam inos Pp03.11 Infraestructura Carretera                277,731,820 

0308. Secretaría de D esarrollo Agropecuario y 

Recursos H idráulicos
Pp03.13 D esarrollo Rural Sustentable                305,016,686 

0411. Com isión Estatal del Agua Pp03.15 Gestión Integral del Agua              450,888,743 

0309. Secretaría de Ecología y Gestión 

Am biental
Pp03.16 Ecología y M edio Am biente                 55,000,000 

0452. La Arena Potosí Pp03.18 Arena Potosí                40,000,000 

1

2

3

Indicadores que dan seguim iento a la politica transversal del Estado en los tem as de igualdad entre m ujeres y hom bres, 

pueblos y com unidades indígenas, niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas Adultas M ayores.

M O N TO  TO TAL PO R PRO GRAM A PRESUPUESTARIO

EJE RECTO R: 03. ECO N O M ÍA SUSTEN TABLE PARA SAN  LUIS

N O TAS D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S:

Vinculación de los O bjetivos de D esarrollo Sostenible en San Luis Potosí, Agenda 2030. Subcom ité Técnico - Consejo 

Estatal de Población. 

- Cada uno de los indicadores esta respaldado con su Ficha de Indicador. 

- Las dependencias y entidades podrán realizar ajuste a sus indicadores de acuerdo al desarrollo de sus actividades 

antes del 1er reporte trim estral de 2025 conform e al num eral 5.5 establecido en el "M ecanism o para el Seguim iento de 

los Indicadores" definido por el grupo de trabajo integrado por la Secretaría de Finanzas y la Contraloría General del 

Estado. https://slp.gob.m x/finanzas/Paginas/D ocum entos-para-el-Seguim iento-de-Indicadores.aspx.



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

5.5

8.1 y 8.3

9.2, 9.3 y 9.4

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 2.0%  - 3.0%

M illones de 

dólares
Estratégico Eficacia Trim estral 1,194.7

Em presa Estratégico Eficacia Trim estral 12

D irección 

G eneral de 

D esarrollo y 

Prom oción 

Industrial.

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 0.0%  - 2.0%

D irección de  

Área de  

Planeación 

Económ ica y 

Com petitividad. 

Variación porcentual anual del 

Indicador Trim estral de la 

Actividad Económ ica Estatal.

D irección de 

Área de 

Planeación 

Económ ica y 

Com petitividad. 

Inversión concertada en los 

sectores industrial 

m anufacturero, logístico, 

m inero, com ercio y servicios.

N úm ero de em presas nuevas y 

am pliadas concertadas en los 

sectores industrial 

m anufacturero y logístico.

Variación porcentual anual del 

Indicador Trim estral de la 

Actividad Económ ica Estatal 

del sector servicios.

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, prom over la industrialización sostenible y fom entar la innovación.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

3. D esarrollo Económ ico

3.1. Asuntos económ icos, com erciales y 

laborales en general.

3.4. M inería, m anufacturas y construcción.

3.9. O tras industrias y otros asuntos 

económ icos.

3.1.1 Asuntos económ icos y com erciales en general.

3.1.2 Asuntos laborales generales.

3.4.1 Extracción de recursos m inerales excepto los 

com bustibles m inerales.

3.4.2 M anufacturas.

3.9.3 O tros asuntos económ icos.

● Objet ivo 1. Est im ular el aum ento de los n iveles de inversión, 

productividad, retención de talento hum ano potosino para la 

generación de em pleos con m ayor poder adquisitivo.

● Objet ivo 3. Cont ribu ir a la eficiencia de los sectores 

productivos por m edio del desarrollo tecnológico e innovación, 

particularm ente en los relacionados con las cadenas de valor 

estratégicas y de alto valor agregado.

San Luis Potosí, será reconocido por avanzar hacia una econom ía 

sustentable basada en el conocim iento y por increm entar la 

generación de valor agregado en el contexto de un desarrollo 

económ ico regional equilibrado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

O bjetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 8. Prom over el crecim iento económ ico inclusivo y sostenible, el em pleo y el trabajo decente para todos.

IN D ICAD O RES 2

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

Vertiente o sector: Program a:

D esarrollo Económ ico Sustentable Program a Sectorial de D esarrollo Económ ico Sustentable

O bjetivo estratégico: Visión:

Pp03.01 D esarrollo Económ ico
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Secretaría de D esarrollo Económ ico (SED ECO )

Contribuir al desarrollo económ ico sustentable del estado m ediante la atracción de inversiones, el 

fortalecim iento de las cadenas de valor y la com petitividad de las regiones.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Em presa 

m inera y 

m inería social

Estratégico Eficacia Trim estral 6

D irección 

G eneral de 

D esarrollo y 

Prom oción 

M inera.

M illones de 

dólares
Estratégico Eficacia Trim estral 800

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 33.3%

Em presa G estión Eficacia Trim estral 6

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

D irección 

G eneral de 

D esarrollo y 

Prom oción 

Industrial.

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

M illones de 

pesos
Estratégico Eficacia Trim estral 800

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje acum ulado de 

acciones realizadas para 

im pulsar el crecim iento 

equilibrado regional respecto 

al total program ado.

Porcentaje acum ulado de 

em presas asesoradas en 

m ateria de eficiencia 

energética respecto al total 

program ado.

D irección 

G eneral de 

D esarrollo y 

Prom oción 

Industrial.

Porcentaje acum ulado de 

em presas vinculadas en 

m ateria de eficiencia 

energética respecto al total 

program ado.

Inversión concertada en el 

sector com ercio y servicios.

Porcentaje acum ulado de 

M iPyM es beneficiadas respecto 

al total program ado.

Inversión concertada en los 

sectores industrial 

m anufacturero y logístico. D irección 

G eneral de 

D esarrollo y 

Prom oción 

Industrial.

Porcentaje acum ulado de 

em presas logísticas y de 

sectores relacionados 

capacitadas respecto al total 

program ado.

Porcentaje de acciones para 

generar el decreto de creación 

de zona industrial pública en el 

Estado.

D irección 

G eneral de 

D esarrollo y 

Prom oción 

Industrial.

N úm ero de em presas 

vinculadas para su 

encadenam iento productivo.

N úm ero de pequeñas 

em presas m ineras y m inería 

social prom ovidas para su 

crecim iento con un enfoque 

socialm ente responsable.

D irección de  

Área de 

D esarrollo 

Com ercial de 

Servicios y 

Encadenam iento 

 Productivo.

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

IN D ICAD O RES 2

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

Pp03.01 D esarrollo Económ ico
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Secretaría de D esarrollo Económ ico (SED ECO )

Contribuir al desarrollo económ ico sustentable del estado m ediante la atracción de inversiones, el 

fortalecim iento de las cadenas de valor y la com petitividad de las regiones.



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

D irección de  

Área de 

D esarrollo 

Com ercial de 

Servicios y 

Encadenam iento 

 Productivo.

M illones de 

dólares
Estratégico Eficacia Trim estral 350

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 3%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 75%

D irección de  

Área de 

D esarrollo 

Artesanal.

Porcentaje acum ulado de 

artesanos beneficiados en los 

program as del sector respecto 

al total en el registro estatal.

Inversión concertada en el 

sector m inero.

Porcentaje acum ulado de 

pequeños m ineros capacitados 

y asesorados respecto al total 

program ado.

Porcentaje acum ulado de 

proyectos prom ovidos que 

aprovechan el potencial 

m inero respecto al total 

program ado.

Porcentaje de m ejora del 

Indicador de avance de la 

Estrategia N acional de M ejora 

Regulatoria (IEN M R).

D irección de  

Área de M ejora 

Regulatoria.

Porcentaje acum ulado de 

propuestas de proyectos de 

regulación y reform a de 

sim plificación de los trám ites y 

servicios realizadas respecto al 

total program ado.

Porcentaje acum ulado de

entidades públicas o

m unicipios integrados a las

herram ientas del Sistem a

Estatal de M ejora Regulatoria

respecto al total program ado.

Porcentaje acum ulado de 

entidades públicas estatales 

capacitadas respecto al total.

D irección 

G eneral de 

D esarrollo y 

Prom oción 

M inera.

Porcentaje acum ulado de 

em prendedores, aceleradoras 

de negocios y desarrollo de 

proveedores beneficiados 

respecto al total program ado.

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

IN D ICAD O RES 2

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

Pp03.01 D esarrollo Económ ico
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Secretaría de D esarrollo Económ ico (SED ECO )

Contribuir al desarrollo económ ico sustentable del estado m ediante la atracción de inversiones, el 

fortalecim iento de las cadenas de valor y la com petitividad de las regiones.



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

N úm ero G estión Eficacia Trim estral 860

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje de m ujeres 

vinculadas a program as y/o 

eventos de com ercialización de 

productos y/o servicios respecto 

al total program ado.

Porcentaje de personas con 

discapacidad vinculadas a 

program as y/o eventos de 

com ercialización de productos 

y/o servicios.

N úm ero de m ujeres 

beneficiadas.

D irección de  

Área de 

D esarrollo 

Artesanal.

Porcentaje de apoyos 

entregados a personas de las 

com unidades y pueblos 

originarios beneficiadas en la 

actividad artesanal.

Porcentaje de apoyos 

entregados a personas con 

discapacidad beneficiadas en la 

actividad artesanal.

Porcentaje de apoyos 

entregados a personas adultas 

m ayores beneficiadas en la 

actividad artesanal.

Porcentaje acum ulado de 

apoyos canalizados a los 

artesanos en m ateria de 

com ercialización respecto al 

total program ado.

Porcentaje acum ulado de 

apoyos para equipam iento y 

m ateria prim a respecto al total 

program ado.

Porcentaje acum ulado de 

cursos realizados respecto al 

total program ado.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

D irección de  

Área de 

D esarrollo 

Com ercial de 

Servicios y 

Encadenam iento 

Productivo.

D irección de  

Área de 

D esarrollo 

Artesanal.

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

IN D ICAD O RES 2

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

Pp03.01 D esarrollo Económ ico
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Secretaría de D esarrollo Económ ico (SED ECO )

Contribuir al desarrollo económ ico sustentable del estado m ediante la atracción de inversiones, el 

fortalecim iento de las cadenas de valor y la com petitividad de las regiones.



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

8.3

9.3

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Créditos Estratégico Eficacia Anual 30,300

M illones de 

pesos
Estratégico Econom ía Anual 1,060

M unicipios G estión Eficacia Anual 58

Personas y/o 

em presas
Estratégico Eficacia Anual 63,000

M ujeres G estión Eficacia Anual 42,858

Sistem a de 

Financiam iento 

para el 

D esarrollo del 

Estado de San 

Luis Potosí

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

Pp03.02 Financiam iento para el D esarrollo
Econom ía Sustentable para 

San Luis

Sistem a de Financiam iento para el D esarrollo del 

Estado de San Luis Potosí (SIFID E)

Contribuir al desarrollo económ ico del Estado a través del otorgam iento de financiam iento y capacitación a las 

y los em prendedores, m icro, pequeñas y m edianas em presas de los diferentes sectores productivos de las 

regiones del Estado.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

3. D esarrollo Económ ico
3.1. Asuntos económ icos, com erciales y 

laborales en general.
3.1.1 Asuntos económ icos y com erciales en general.

● Objet ivo 4. Prom over el otorgam iento de financiam iento y 

capacitación a las y los em prendedores, m icro, pequeñas y 

m edianas em presas de los diferentes sectores productivos 

de las regiones del Estado.

San Luis Potosí, será reconocido por avanzar hacia una econom ía 

sustentable basada en el conocim iento y por increm entar la 

generación de valor agregado en el contexto de un desarrollo 

económ ico regional equilibrado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

O bjetivo 8. Prom over el crecim iento económ ico inclusivo y sostenible, el em pleo y el trabajo decente para todos.

O bjetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, prom over la industrialización sostenible y fom entar la innovación.

Vertiente o sector: Program a:

D esarrollo Económ ico Sustentable Program a Sectorial de D esarrollo Económ ico Sustentable

O bjetivo estratégico: Visión:

M ujeres beneficiadas con 

financiam iento.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Colocación de créditos en el 

estado por los program as de 

financiam iento.

M onto de colocación de 

créditos por parte del SIFID E 

y sus program as, a tráves de 

esquem as de prim er piso, e 

inducción de créditos.

Esquem as de financiam iento 

aplicados en los 58 m unicipios.

Personas y/o em presas que 

han recibido cursos y/o foros 

de capacitación em presarial.

Sistem a de 

Financiam iento 

para el 

D esarrollo del 

Estado de San 

Luis Potosí

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

M iles de pesos G estión Econom ía Anual 301,082

Persona 

indígena
G estión Eficacia Anual 30

M iles de pesos G estión Econom ía Anual 300

Personas con 

discapacidad
G estión Eficacia Anual 5

M iles de pesos G estión Econom ía Anual 500

M iles de pesos G estión Econom ía Anual 1,800

M iles de pesos G estión Econom ía Anual 79,297

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

Pp03.02 Financiam iento para el D esarrollo
Econom ía Sustentable para 

San Luis

Sistem a de Financiam iento para el D esarrollo del 

Estado de San Luis Potosí (SIFID E)

Contribuir al desarrollo económ ico del Estado a través del otorgam iento de financiam iento y capacitación a las 

y los em prendedores, m icro, pequeñas y m edianas em presas de los diferentes sectores productivos de las 

regiones del Estado.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

M onto de financiam iento 

colocado para m ujeres.

Personas pertenecientes a 

pueblos originarios 

beneficiadas con 

financiam ientos.

M onto de financiam iento 

colocado para personas 

pertenecientes a pueblos 

originarios.

Personas con discapacidad 

beneficiadas con 

financiam iento.

M onto de financiam iento 

colocado a personas con 

discapacidad.

Sistem a de 

Financiam iento 

para el 

D esarrollo del 

Estado de San 

Luis Potosí

M onto de financiam iento 

colocado a estudiantes de 

nivel m edio superior y 

superior.

M onto de financiam iento 

colocado a personas adultas 

m ayores.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

8.3, 8.5, 8.6, 8.7 y 

8.8

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Tasa Estratégico Eficacia Trim estral 4%

Tasa Estratégico Eficacia Trim estral 57%

Em pleo Estratégico Eficacia M ensual 11,500

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 20%

D irección del 

Servicio 

N acional de 

Em pleo

N úm ero G estión Eficacia Sem estral 168

D irección de 

Capacitación y 

Productividad

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 40%

D irección de 

Inclusión 

Laboral

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 57%

D irección 

G eneral del 

Trabajo

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

Vertiente o sector: Program a:

D esarrollo Económ ico Sustentable Program a Sectorial de D esarrollo Económ ico Sustentable

O bjetivo estratégico: Visión:

Pp03.03 Em pleo y Previsión Social
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS)

Contribuira la prom oción delem pleo pleno y productivo y eltrabajo decente para todos y todas m ediante el

desarrollo de acciones que fom enten la vinculación laboraly elcum plim iento de la norm atividad en m ateria

de trabajo.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

3. D esarrollo Económ ico
3.1. Asuntos Económ icos, Com erciales y 

Laborales en G eneral
3.1.2 Asuntos Laborales G enerales

● O bjetivo 2.Prom over el em pleo productivo y el trabajo

decente que aporte un ingreso justo y favorezca la

integración social en las regiones del Estado.

San Luis Potosí, será reconocido por avanzar hacia una econom ía

sustentable basada en el conocim iento y por increm entar la

generación de valor agregado en el contexto de un desarrollo

económ ico regional equilibrado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

O bjetivo 8. Prom over el crecim iento económ ico sostenido, inclusivo y sostenible, el em pleo pleno y productivo y el 

trabajo decente para todos.

Tasa de colocación de la

fuerza de trabajo en condición

vulnerable.

Tasa de desocupación.

Secretaría del 

Trabajo y 

Previsión Social

Tasa de inform alidad laboral.

Increm ento de trabajadores

asegurados al IM SS.

Porcentaje de colocación de

buscadores de em pleo en un

em pleo form al. 

N úm ero total de personas

capacitadas a través de las

distintas estrategias de

capacitación con distintas

instituciones.

Porcentaje de dism inución de

em presas que incum plen la

norm atividad laboral.



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 50%

Procuraduría de 

la D efensa del 

Trabajo 

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 5%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 5%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 5%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 3%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 5%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 5%

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

Pp03.03 Em pleo y Previsión Social
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS)

Contribuira la prom oción delem pleo pleno y productivo y eltrabajo decente para todos y todas m ediante el

desarrollo de acciones que fom enten la vinculación laboraly elcum plim iento de la norm atividad en m ateria

de trabajo.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

D irección de 

Inclusión 

Laboral

Porcentaje de hom bres y 

m ujeres de la fuerza de 

trabajo sensibilizadas sobre 

sus derechos laborales, 

igualdad e inclusión laboral y 

no discrim inación.

Porcentaje de hom bres y 

m ujeres de la fuerza de 

trabajo sensibilizadas sobre la 

Cero Tolerancia a la Violencia 

Laboral contra las M ujeres.

Porcentaje de em presas que 

em prenden acciones para 

conciliar las relaciones 

fam iliares y laborales.

Porcentaje de personas 

indigenas inform adas sobre 

sus derechos laborales.

Porcentaje de em presas 

locales que colocan 

form alm ente a personas con 

discapacidad.

Porcentaje de em presas 

locales que colocan 

form alm ente a personas 

adultas m ayores.

Porcentaje de asuntos

concluidos.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M eta

8.5 y 8.8

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 78%

Porcentaje Estratégico Eficiencia Trim estral 30%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 40%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 50%

Centro de 

Conciliación 

Laboral del 

Estado de San 

Luis Potosí.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.04 G estión de Conflictos Laborales
Econom ía Sustentable para 

San Luis

Centro de Conciliación Laboral del Estado de San Luis 

Potosí

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

3. D esarrollo Económ ico
3.1. Asuntos Económ icos, Com erciales y 

Laborales en G eneral
3.1.2 Asuntos Laborales G enerales

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 2.Prom over el em pleo productivo y el trabajo

decente que aporte un ingreso justo y favorezca la

integración social en las regiones del Estado.

San Luis Potosí,será reconocido por avanzar hacia una econom ía

sustentable basada en el conocim iento y por increm entar la

generación de valor agregado en el contexto de un desarrollo

económ ico regional equilibrado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir al Bienestar de San Luis Potosí, prom oviendo la resolución de los conflictos entre personas

trabajadorasy em pleadoras(patronales)en asuntos delorden localm ediante la Conciliación Laboral,bajo los

principiosdelnuevo m odelo laboral,con elfin de salvaguardarlosderechoshum anosque coadyuve a la paz y

estabilidad laboral del Estado.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

D esarrollo Económ ico Sustentable Program a Sectorial de D esarrollo Económ ico Sustentable

Porcentaje de m ujeres 

atendidas en conflictos 

laborales

Porcentaje de Conciliación 

Laboral Efectiva.

Centro de 

Conciliación 

Laboral del 

Estado de San 

Luis Potosí. 

Porcentaje de conflictos 

laborales resueltos de la 

prim era audiencia. 

Porcentaje de los conflictos 

laborales resueltos por 

convenio ratificados.

Porcentaje de difusión de los 

servicios gratuitos laborales.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 8. Prom over el crecim iento económ ico sostenido, inclusivo y sostenible, el em pleo pleno y productivo y el 

trabajo decente para todos



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M eta

8.5 y 8.6

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 97%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 40%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 3.27%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 80%

Instituto de 

Capacitación 

para el Trabajo 

(ICAT)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 2. Prom over el em pleo productivo y el

trabajo decente que aporte un ingreso justo y

favorezca la integración social en las regiones del

Estado.

San Luis Potosí, será reconocido por avanzar hacia una

econom ía sustentable basada en el conocim iento y por

increm entarla generación de valoragregado en elcontexto de

un desarrollo económ ico regional equilibrado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir al desarrollo económ ico del estado m ediante la inserción de la población al em pleo

productivo.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

D esarrollo Económ ico Sustentable Program a Sectorial de D esarrollo Económ ico Sustentable

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.05 Capacitación para el Trabajo
Econom ía Sustentable 

para San Luis

Instituto de Capacitación para el Trabajo del 

Estado de San Luis Potosí (ICAT)

Prom edio anual de la tasa 

de ocupación.

Instituto de 

Capacitación 

para el Trabajo 

(ICAT)

Porcentaje de egresados 

de cursos de capacitación 

para el trabajo que se 

incorpora o m antiene en el 

m ercado laboral.

Porcentaje de población 

capacitada para y en el 

trabajo en el Estado.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de cursos de 

capacitación en oficios no 

tradicionales im partidos 

para el em poderam iento 

de las m ujeres.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 8. Prom over el crecim iento económ ico sostenido, inclusivo y sostenible, el em pleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

2. D esarrollo Social 2.5 Educación 2.5.2 Educación M edia Superior



 

 

 
 
  

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 7%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 1%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 6.3%

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

Contribuir al desarrollo económ ico del estado m ediante la inserción de la población al em pleo

productivo.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.05 Capacitación para el Trabajo
Econom ía Sustentable 

para San Luis

Instituto de Capacitación para el Trabajo del 

Estado de San Luis Potosí (ICAT)

Porcentaje de población 

indígena capacitada para 

el trabajo.

Porcentaje de personas 

con discapacidad 

capacitadas para el trabajo.

Porcentaje de personas 

adultas m ayores 

capacitadas para el trabajo.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Instituto de 

Capacitación 

para el Trabajo 

(ICAT)



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M eta

8.9

12.b 

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 3.4%

D irección de 

Planeación, 

Inform ación y 

Análisis

Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 5.1%

D irección de 

Planeación, 

Inform ación y 

Análisis

Tasa m edia anual de 

crecim iento de turistas 

hospedados en hoteles de 

categoría turística.

Tasa m edia anual de derram a 

económ ica de turistas 

hospedados en hoteles de 

categoría turística.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

3. D esarrollo Económ ico 3.7. Turism o 3.7.1 Turism o

● Objet ivo 1. Fortalecer el desarrollo turíst ico sostenib le, social, 

económ ico y m edioam biental de la huasteca potosina y de los 

Pueblos M ágicos.

● Objet ivo 2. Fortalecer el m arco norm at ivo del sector e 

im pulsar el desarrollo de infraestructura básica y turística de 

calidad con característica sostenible e inclusivo.

● Objet ivo 3. Desarrollo de productos turíst icos para crear 

nuevas experiencias en beneficio de los visitantes a la Entidad 

y población local.

● Objet ivo 4. Atender la profesionalización de los prestadores 

de servicios turísticos en centros urbanos y com unidades 

locales para que se pueda brindar servicios de excelencia a los 

visitantes.

● Objet ivo 5. Im pulsar em pleos form ales en la Ent idad 

Federativa, m ediante el desarrollo de cadenas productivas 

com unitarias asociadas a la cultura y naturaleza, 

integrándolos a un program a de prom oción.

Aplicam os de form a eficiente y eficaz los recursos que contribuyen y

desarrollan elpotencialturístico de la entidad prom oviendo nuevas

form as sostenibles de inversión,operación y em pleo,m ejorando las

condiciones de vida de los sitios receptores de turism o,prom oviendo

el desarrollo profesional y sostenible cum pliendo los O bjetivos del

D esarrollo Sostenible y la visión 2030.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

O bjetivo 8. Prom over el crecim iento económ ico sostenido, inclusivo y sostenible, el em pleo pleno y productivo y el 

trabajo decente para todos.

O bjetivo 12. G arantizar m odalidades de consum o y producción sostenibles.

Vertiente o sector: Program a:

Turism o Sostenible Program a Sectorial de Turism o Sostenible

O bjetivo estratégico: Visión:

Pp03.06 D esarrollo Turístico
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Secretaría de Turism o

Contribuir a consolidar,im pulsar y prom over eldesarrollo de la actividad turística delEstado,a través de la

im plem entación de políticas y estrategias de gestión,capacitación,profesionalización,prom oción y regulación

jurídica que garanticen el desarrollo sostenible,fom entando la conservación del m edio am biente en los

atractivos naturales y el patrim onio cultural.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 28.8%
Subdirección 

Jurídica

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 25.3%
Subdirección de 

Proyectos

Porcentaje G estión Eficacia Anual 50.4%

D irección de 

Planeación, 

Inform ación y 

Análisis

Porcentaje G estión Eficacia Anual 49%

Cam paña G estión Eficiencia Anual 7

Porcentaje G estión Eficacia Anual 28.1%

D irección de 

Planeación, 

Inform ación y 

Análisis

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 52%

D irección 

G eneral de 

O peración 

Turística 

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 16%

Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 31%

D irección 

G eneral de 

O peración

Turística
N úm ero de cam pañas, eventos 

de prom oción, difusión, 

m ercadeo que se realizan 

durante el año.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de sitios turísticos 

identificadas con perfil del 

turista, con perspectiva de 

género.

Increm ento de prestadoras de 

servicio turístico capacitadas 

en igualdad de género.

Porcentaje de personas 

indígenas prestadores de 

servicio turísticos capacitados. D irección 

G eneral de 

O peración 

Turística 

Variación del núm ero de 

establecim ientos revisados 

para identificar infraestructura 

inclusiva. 

Increm ento de m unicipios con 

vocación turística orientados 

para contar con los 

instrum entos norm ativos 

aplicables.

Porcentaje de proyectos de 

infraestructura con 

características incluyentes.

Prom edio de ocupación 

hotelera estatal de categoría 

turística.

Increm ento de prestadores de 

servicio turístico incorporados 

al Program a Estatal de 

Capacitación y Certificación 

Turística.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Pp03.06 D esarrollo Turístico
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Secretaría de Turism o

Contribuir a consolidar,im pulsar y prom over eldesarrollo de la actividad turística delEstado,a través de la

im plem entación de políticas y estrategias de gestión,capacitación,profesionalización,prom oción y regulación

jurídica que garanticen el desarrollo sostenible,fom entando la conservación del m edio am biente en los

atractivos naturales y el patrim onio cultural.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M eta

8.9

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 50%

Centro de 

Convenciones 

de San Luis 

Potos

Porcentaje de espacios con 

accesibilidad para personsas 

con discapacidad y adultos 

m ayores en las instalaciones 

del Centro de Convenciones.

Porcentaje de eventos 

contratados en el Centro de 

Convenciones. 

Centro de 

Convenciones 

de San Luis 

Potosí 

Porcentaje de asistentes por 

evento realizado en el Centro 

de Convenciones.

Porcentaje de eventos 

prom ovidos en el Centro de 

Convenciones.

Porcentaje de avance en la 

rehabilitación y 

m antenim iento del centro de 

convenciones.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES3

IN D ICAD O RES 3

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 8. Prom over el crecim iento económ ico sostenido, inclusivo y sostenible, el em pleo pleno y productivo y el 

trabajo decente para todos

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

3. D esarrollo Económ ico
3.1. Asuntos Económ icos, Com erciales y 

Laborales en G eneral
3.1.1 Asuntos Económ icos y Com erciales en G eneral

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 2. Fortalecer el m arco norm at ivo del sector e 

im pulsar el desarrollo de infraestructura básica y turística de 

calidad con característica sostenible e inclusivo.

Aplicam os de form a eficiente y eficaz los recursos que contribuyen y 

desarrollan el potencial turístico de la entidad prom oviendo nuevas 

form as sostenibles de inversión, operación y em pleo, m ejorando las 

condiciones de vida de los sitios receptores de turism o, prom oviendo 

el desarrollo profesional y sostenible cum pliendo los O bjetivos del 

D esarrollo Sostenible y la visión 2030.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 2

O bjetivo

Contribuir una m ayor derram a económ ica para el Estado m ediante la atracción de eventos nacionales e 

internacionales.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 1

Vertiente o sector: Program a:

Turism o Sostenible Program a Sectorial de Turism o

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.07 Congresos y Convenciones
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Centro de Convenciones de San Luis Potosí 

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

9.1 y 9.4

11.3; 11.4; 11.7, 11.a y 

11.b

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 80%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 4.69%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 0.15%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 0.03%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 1.5%

Porcentaje de población 

beneficiada con infraestructura 

de nueva creación en las 

localidades urbanas del estado.

D irección de 

Planeación, 

Control y 

Seguim ientoPorcentaje de cobertura de 

localidades urbanas del Estado 

con atención en infraestructura.

Porcentaje de inm uebles de 

nueva creación, propiedad del 

Estado.

Porcentaje de inm uebles de 

nueva creación de prom otoras, 

propiedad del Estado.

Porcentaje de kilóm etros de 

vialidades urbanas 

rehabilitadas del Estado.

D irección de 

O bras Públicas y 

Supervisión

2. D esarrollo Social 2.2. Vivienda y Servicios a la Com unidad 2.2.1 U rbanización

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, prom over la industrialización inclusiva y sostenible y fom entar la 

innovación.

O bjetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentam ientos hum anos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenible.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Fortalecer el desarrollo reg ional, urbano y 

m etropolitano sustentable, con inversiones de al m enos 3 m il 

500 m illones de pesos anuales para infraestructura vial, salud, 

cultural, deportiva, de recreación y gubernam ental.

● Objet ivo 2. Mantener y m ejorar el estado físico de la 

infraestructura urbana existente en el Estado, en coordinación 

con otras instancias gubernam entales.

U bicar alestado de San Luis Potosía la vanguardia en eldesarrollo

urbano sostenible, incluyente y equitativo, en función de las

necesidades de las y los potosinos; asegurando a las futuras

generaciones un desarrollo igualitario a partir de infraestructura que

fom ente el crecim iento económ ico, sobre todo de los m ás vulnerables.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuiralim pulso de la Econom ía sustentable para San Luis m ediante la planeación de la Infraestructura y

Agenda U rbana,considerando la utilización delespacio ordenadam ente,integrando la participación de los tres

órdenes de gobierno y sociedad,para atender debidam ente las dem andas que plantean los asentam ientos

hum anos urbanos en cuanto a infraestructura y servicios,con respeto alM edio Am biente y con elobjetivo de

m ejorar la calidad de vida, la prosperidad y la equidad social.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

Infraestructura y Agenda U rbana Program a Sectorial de Infraestructura y Agenda U rbana

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.08 Infraestructura U rbana
Econom ía Sustentable para 

San Luis

Secretaría de D esarrollo U rbano, Vivienda y O bras 

Públicas (SED U VO P)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 80%

U nidad de 

Proyectos y 

Costos

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje de espacios 

proporcionados por la 

infraestructura de m ovilidad 

que generan inclusión de las 

personas peatonas y con 

discapacidad.

Porcentaje de parám etros de 

evaluación realizados en el 

diagnóstico de inm uebles 

propios.

Porcentaje de solicitudes de 

proyectos de rehabilitación 

de inm uebles atendidas en el 

ejercicio presupuestal.

U nidad de 

Proyectos y 

Costos

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuiralim pulso de la Econom ía sustentable para San Luis m ediante la planeación de la Infraestructura y

Agenda U rbana,considerando la utilización delespacio ordenadam ente,integrando la participación de los tres

órdenes de gobierno y sociedad,para atender debidam ente las dem andas que plantean los asentam ientos

hum anos urbanos en cuanto a infraestructura y servicios,con respeto alM edio Am biente y con elobjetivo de

m ejorar la calidad de vida, la prosperidad y la equidad social.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.08 Infraestructura U rbana
Econom ía Sustentable para 

San Luis

Secretaría de D esarrollo U rbano, Vivienda y O bras 

Públicas (SED U VO P)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M eta

5.b

9.c 

11.2 y 11.7

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 75%

D irección 

G eneral de 

Com unicaciones 

y Transportes y 

D irección 

G eneral de 

Transporte 

Colectivo 

Metropolitano. 

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

D irección 

G eneral de 

Conectividad.

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 75%

D irección 

G eneral de 

Transporte 

Colectivo 

M etropolitano.

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 94%

D irección del 

Registro de 

Transporte 

Público.

Porcentaje de satisfacción de 

los usuarios del transporte 

público.

Porcentaje de sitios conectados 

a telecom unicaciones y 

servicios digitales.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de reportes 

atendidos del botón de pánico 

instalado en las unidades de la 

Red M etro BRT (Bus Rapid 

Transit).

Porcentaje de operadores de 

transporte público capacitados 

en D erechos H um anos.

3. D esarrollo Económ ico
3.5. Transporte

3.6. Com unicaciones

3.5.6 O tros Relacionados con Transporte

3.6.1 Com unicaciones

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, prom over la industrialización inclusiva y sostenible y fom entar la 

innovación.

O bjetivo 11. Lograr que las ciudades sean m ás inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 3. Regular y fortalecer los servicios de t ransporte en 

el Estado, bajo las prem isas de calidad, m odernidad, 

seguridad, eficiencia y gratuidad a estudiantes.

● Objet ivo 4. Recuperar, rehabilitar y m odern izar la red 

troncal de com unicaciones del Estado, con la finalidad de 

otorgar la cobertura total e Internet gratuito a la población.

U bicar alestado de San Luis Potosía la vanguardia en eldesarrollo

urbano sostenible, incluyente y equitativo, en función de las

necesidades de las y los potosinos; asegurando a las futuras

generaciones un desarrollo igualitario a partir de infraestructura que

fom ente el crecim iento económ ico, sobre todo de los m ás vulnerables.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE  1

O bjetivo

Contribuir aldesarrollo deltransporte,m ovilidad y telecom unicaciones en sus diversas m odalidades,a través

de la planeación, ejecución de program as y nuevas tecnologías que im pulsen el desarrollo económ ico del 

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

Infraestructura y Agenda U rbana Program a Sectorial de Infraestructura y Agenda U rbana

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.09 Transporte, M ovilidad y 

Telecom unicaciones

Econom ía Sustentable para 

San Luis
Secretaría de Com unicaciones y Transportes (SCT)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

U nidad para la 

Igualdad de 

G énero.

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

U nidad para la 

Igualdad de 

G énero.

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

D irección 

G eneral de 

Transporte 

Colectivo 

M etropolitano.

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

D irección 

G eneral de 

Com unicaciones 

y Transportes.

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 76%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 70%

Porcentaje de hom bres 

transportistas capacitados en 

tem as de m asculinidades.

Porcentaje de estudiantes con 

tarjetas de transporte gratuito.

Porcentaje de U nidades de 

Transporte Público Verificadas.

Porcentaje  personas con 

discapacidad con subsidio para 

transporte público gratuito.

D irección 

G eneral de 

Transporte 

Colectivo 

M etropolitano.

Porcentaje de adultos m ayores 

con subsidio para transporte 

público gratuito.

Porcentaje de hom bres 

funcionarios públicos 

capacitados en tem as de 

m asculinidades.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir aldesarrollo deltransporte,m ovilidad y telecom unicaciones en sus diversas m odalidades,a través

de la planeación, ejecución de program as y nuevas tecnologías que im pulsen el desarrollo económ ico del 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.09 Transporte, M ovilidad y 

Telecom unicaciones

Econom ía Sustentable para 

San Luis
Secretaría de Com unicaciones y Transportes (SCT)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M eta

11.7

15n.1

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

D irección 

Técnica 

O perativa

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%
D irección 

Adm inistrativa

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%
D irección 

Adm inistrativa

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 80%

D irección 

Técnica 

O perativa

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje de visitantes a los 

parques tangam anga I y II.

Porcentaje de cum plim iento 

de servicios que otorgan los 

CECU RT.

Porcentaje de cum plim iento al 

program a de actividades.

Porcentaje de m antenim iento 

de áreas verde, espacios 

deportivos y culturales.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de actividades 

realizadas para trasversalidad y 

la igualdad de genero. D irección 

Adm inistrativa
Porcentaje de actividades 

realizadas con niños, niñas y 

adolescentes.

2. D esarrollo Social
2.4. Recreación, Cultura y O tras 

M anifestaciones Sociales
2.4.1 D eporte y Recreación

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 11. Lograr que las ciudades sean m ás inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.

O bjetivo 15: Proteger, restablecer y prom over el uso sostenible de los ecosistem as terrestres, gestionar 

sosteniblem ente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y 

detener la pérdida de biodiversidad.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Fortalecer el desarrollo reg ional, urbano y 

m etropolitano sustentable, con inversiones de al m enos 3 m il 

500 m illones de pesos anuales para Infraestructura vial, salud, 

cultural, deportiva, de recreación y gubernam ental.

U bicar alestado de San Luis Potosía la vanguardia en eldesarrollo

urbano sostenible, incluyente y equitativo, en función de las

necesidades de las y los potosinos; asegurando a las futuras

generaciones un desarrollo igualitario a partir de infraestructura que

fom ente el crecim iento económ ico, sobre todo de los m ás vulnerables.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a la cultura y recreación de los potosinos m ediante la prom oción y difusión de eventos artísticos,

culturales y deportivos, así com o la rehabilitación y m odernización de sus instalaciones.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

Infraestructura y Agenda U rbana Program a Sectorial de Infraestructura y Agenda U rbana

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.10 Esparcim iento y Recreación
Econom ía Sustentable para 

San Luis

Centro Estatal de Cultura y Recreación Tangam anga I 

y II

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje de actividades 

realizadas con com unidades y 

pueblos originarios.

D irección 

Adm inistrativa

Porcentaje actividades 

realizadas con personas con 

discapacidad.

Porcentaje de actividades 

realizadas con personas 

adultas m ayores.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a la cultura y recreación de los potosinos m ediante la prom oción y difusión de eventos artísticos,

culturales y deportivos, así com o la rehabilitación y m odernización de sus instalaciones.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.10 Esparcim iento y Recreación
Econom ía Sustentable para 

San Luis

Centro Estatal de Cultura y Recreación Tangam anga I 

y II

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M eta

9.1

11.a

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 12%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 23%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 0.09%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 15.4%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 100%
JEC. U nidad de 

Planeación

Tasa de variación de la 

inversión anual en 

infraestructura carretera en el 

Estado.

JEC. U nidad de 

Planeación

Porcentaje de kilóm etros de 

carreteras pavim entadas en 

buenas condiciones.

Porcentaje de kilóm etros de 

carreteras y cam inos 

construidos y m odernizados.

Porcentaje de kilóm etros de 

carreteras estatales 

rehabilitados y conservados.

Porcentaje de estudios y 

proyectos de infraestructura 

carretera elaborados.

3. D esarrollo Económ ico 3.5 Transporte 3.5.1 Transporte por Carretera

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, prom over la industrialización inclusiva y sostenible y fom entar la 

innovación.

O bjetivo 11. Lograr que las ciudades sean m ás inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 5. Fortalecer los proyectos de conservación, 

m odernización y construcción de la red vial terrestre del 

Estado con visión de desarrollo regional e interm odal bajo el 

principio de igualdad para todas las personas.

U bicar alestado de San Luis Potosía la vanguardia en eldesarrollo

urbano sostenible, incluyente y equitativo, en función de las

necesidades de las y los potosinos; asegurando a las futuras

generaciones un desarrollo igualitario a partir de infraestructura que

fom ente el crecim iento económ ico, sobre todo de los m ás vulnerables.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuiraldesarrollo económ ico y socialde San LuisPotosíque dispone de una infraestructura que cubre sus

necesidades de conectividad y m ovilidad alcontar con una red carretera en buenas condiciones,m oderna,

sostenible y eficiente.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 

Vertiente o sector: Program a:

Infraestructura y Agenda U rbana Program a Sectorial de Infraestructura y Agenda U rbana

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.11 Infraestructura Carretera
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Junta Estatal de Cam inos (JEC)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 11.1%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 33%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 27.3%

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de kilóm etros de 

carreteras y cam inos estatales 

atendidos en m unicipios con 

presencia de población 

indígena.

JEC. U nidad de 

Planeación

Porcentaje de avance en la 

adecuación de las instalaciones 

de la dependencia para 

personas con discapacidad

Porcentaje de m ujeres y niñas 

que habitan m unicipios con 

presencia de población 

indígena, donde la pobreza 

extrem a es superior al 30 por 

ciento y se benefician con la 

atención de carreteras y 

cam inos estatales.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuiraldesarrollo económ ico y socialde San LuisPotosíque dispone de una infraestructura que cubre sus

necesidades de conectividad y m ovilidad alcontar con una red carretera en buenas condiciones,m oderna,

sostenible y eficiente.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.11 Infraestructura Carretera
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Junta Estatal de Cam inos (JEC)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M eta

2.3, 2.4, 2.5 y 2n.2

15.1, 15.2, 15.3 y 15.5

Finalidad

3. D esarrollo Económ ico

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Tasa de variación del valor de 

la producción estatal 

agropecuaria.

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 8%

Increm ento en la producción 

agropecuaria estatal.
Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 3%

Tasa de variación en la 

superficie de riego tecnificado.
Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 9%

D irección 

G eneral de 

Recursos 

Variación en la producción de 

especies forestales.

Plantas 

forestales
G estión Eficacia Anual 15,000

D irección 

G eneral Forestal 

y Vida Silvestre.

D irección 

G eneral de 

Agricultura y 

G anadería.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 2. Poner fin al ham bre.

O bjetivo 15. G estionar sosteniblem ente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 

degradación de las tierras, detener la pérdida de biodiversidad.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Función Subfunción

3.2. Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza
3.2.1 Agropecuaria

3.2.2 Forestal y de Vida Silvestre

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Increm entar las práct icas de producción 

sostenibles en el sector agropecuario frente a los riesgos 

clim áticos, principalm ente con tecnificación del riego, 

perforación de pozos agrícolas y el com bate al estiaje.

● Objet ivo 2. Fortalecer cada uno de los eslabones de la 

cadena agroalim entaria para abastecer el com ercio regional 

y la exportación, con una inversión anual de al m enos de 300 

m illones de pesos para el cam po potosino y la instalación de 

un laboratorio de m ejoram iento genético para la ganadería.

● Objet ivo 3.  Producir alim entos de calidad, sanos y 

accesibles a través de sanidad e inocuidad agroalim entaria.

● Objet ivo 4. Cont ribu ir al b ienestar y al arraigo de la 

población que vive del cam po, m ediante la inclusión 

productiva principalm ente de las m ujeres, pueblos y 

com unidades indígenas.

En 2027, San Luis Potosí será identificado com o un Estado que

desarrolla y fortalece iniciativas que contribuyen a m ejorar las

condiciones de vida de la población rural,com o el im pulso de las

cadenas agroalim entarias que increm entan la rentabilidad y

com petitividad y el aprovecham iento sostenible de los recursos

naturales del Estado.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir al desarrollo integral del cam po potosino m ediante program as y políticas públicas

sostenibles que propicien la rentabilidad y com petitividad para elarraigo de su población en cada

región del Estado.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

D esarrollo del Cam po Sostenible Program a Sectorial de D esarrollo del Cam po Sostenible

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.13 D esarrollo Rural Sustentable
Econom ía Sustentable para 

San Luis

Secretaría de D esarrollo Agropecuario y Recursos 

H idráulicos (SED ARH )

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Tasa de variación en la 

superficie agrícola cosechada.
Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 7%

Porcentaje de superficie 

agrícola m onitoreada con 

acciones de sanidad vegetal

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 13%

Increm ento en el núm ero de 

pequeños productores 

capacitados.

Porcentaje G estión Eficacia Anual 10%

D irección 

G eneral de 

D esarrollo Rural.

Porcentaje de m ujeres 

apoyadas con los program as 

de la Secretaría.

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 25%

D irección 

G eneral de 

Agricultura y 

G anadería.

Porcentaje de personas 

indígenas apoyadas con los 

program as de la Secretaria.

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 13%

D irección 

G eneral de 

D esarrollo Rural.

D irección 

G eneral de 

Agricultura y 

G anadería.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir al desarrollo integral del cam po potosino m ediante program as y políticas públicas

sostenibles que propicien la rentabilidad y com petitividad para elarraigo de su población en cada

región del Estado.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.13 D esarrollo Rural Sustentable
Econom ía Sustentable para 

San Luis

Secretaría de D esarrollo Agropecuario y Recursos 

H idráulicos (SED ARH )

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M eta

6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5 

y 6.6

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Bienal 23%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 8.9%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 11%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 40%

D irección de 

O peración y 

Servicios

Porcentaje de población con 

carencia por acceso a los 

servicios básicos en la vivienda.

D irección de 

Planeación y 

Control

Porcentaje de población en 

viviendas sin acceso al agua.

Porcentaje de población en 

viviendas sin acceso al drenaje.

Porcentaje de m unicipios 

asesorados en m ateria de 

tratam iento de aguas 

residuales.

IN D ICAD O RES 3

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 6. G arantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneam iento para todos.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL 

Finalidad Función Subfunción

2. D esarrollo Social
2.1. Protección Am biental

2.2 Vivienda y servicios a la com unidad

2.1.2 Adm inistración del Agua

2.1.3 O rdenación de Aguas Residuales, D renaje y 

Alcantarillado

2.2.3 Abastecim iento de Agua

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1.  Increm entar la in fraest ructura h idráulica en el 

Estado: nuevas presas, pozos, redes de distribución de agua 

potable, sistem a de drenaje y alcantarillado

● Objet ivo 2. Aum entar, en las reg iones del Estado, el 

saneam iento y tratam iento de aguas residuales

● Objet ivo 3. Otorgar servicios para el uso eficiente de agua en 

sectores agrícola, industrial y dom éstico, para m ejorar el  

aprovecham iento de los recursos hídricos.

U n San Luis Potosí donde el agua sea un pilar de bienestar,

concediéndole su valor estratégico,protegiéndola y utilizándola de

m anera racional,adecuada y eficiente;realizando elbuen m anejo y

responsable a través de una corresponsabilidad por parte de la

ciudadanía,de instituciones y de gobierno delEstado.Contando con

una adm inistración eficiente de los recursos hídricos que garanticen

eldesarrollo sustentable para la conservación delm edio am biente,

cim entados en una norm ativa acorde a nuestros tiem pos.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE   2

O bjetivo

Contribuir a m ejorar la calidad de vida de las fam ilias m ediante la dism inución en la carencia de servicios 

básicos de agua potable, drenaje y tratam iento de aguas residuales.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

Recuperación H ídrica con Enfoque de Cuencas Program a Sectorial de Recuperación H ídrica con Enfoque de Cuencas

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.15 G estión Integral del Agua
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Com isión Estatal del Agua (CEA)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Calidad Trim estral 85%

D irección de 

O peración y 

Servicios

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 40%
D irección 

Adm inistrativa

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de participación 

igualitaria de m ujeres y 

hom bres en los puestos 

directivos o de responsabilidad.

Porcentaje de cum plim iento 

en el m onitoreo de la calidad 

del agua entregada a la 

población.

IN D ICAD O RES 3

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a m ejorar la calidad de vida de las fam ilias m ediante la dism inución en la carencia de servicios 

básicos de agua potable, drenaje y tratam iento de aguas residuales.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.15 G estión Integral del Agua
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Com isión Estatal del Agua (CEA)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

5.5

6.3 y 6.6

7a

8.4

11.6 y 11.b

12.2, 12.4, 12.5, 12.6, 

12.8

13.2 y 13.3

15.1, 15.2, 15.4, 15.5, 

15.7 y 15.8  

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

M illones de 

toneladas
Estratégico Eficacia Q uinquenal 160.35

D irección de 

Ecología U rbana

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Índice de em isiones de gases y 

com puestos de efecto 

invernadero en el Estado.

2. D esarrollo Social 2.1. Protección Am biental

2.1.1 O rdenación de D esechos

2.1.4 Reducción de la Contam inación

2.1.5 Protección de la D iversidad Biológica y del Paisaje

2.1.6 O tros de Protección Am biental

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

O bjetivo 13: Adoptar m edidas urgentes para com batir el cam bio clim ático y sus efectos.

O bjetivo 15: G estionar sosteniblem ente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 

degradación de las tierras, detener la pérdida de biodiversidad.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo 5: Lograr la igualdad de género y em poderar a todas las m ujeres y las niñas.

O bjetivo 6: G arantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneam iento para todos.

O bjetivo 7: G arantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y m oderna.

O bjetivo 8: Prom over el crecim iento económ ico sostenido, inclusivo y sostenible, el em pleo pleno y productivo y el 

trabajo decente para todos

O bjetivo 11: Lograr que las ciudades sean m ás inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.

O bjetivo 12: G arantizar m odalidades de consum o y producción sostenibles.

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Preservar, restaurar y proteger los ecosistem as y 

su biodiversidad en las cuatro regiones del Estado.

● Objet ivo 2. Im plem entar la Agenda del Cam bio Clim át ico 

en el Estado, para fortalecer la resiliencia y la capacidad de 

adaptación a sus efectos.

● Objet ivo 3. Prevenir y cont rolar la contam inación del aire, 

agua y suelo fom entando el derecho a un am biente sano en 

la población potosina.

● Objet ivo 4. Im pulsar la colaboración de la sociedad en 

m ateria am biental para asegurar un desarrollo sostenible y 

un estilo de vida en equilibrio con la naturaleza.

El Estado de San Luis Potosí aplicará los instrum entos de política 

am biental requeridos para la preservación y restauración del 

am biente, se consolidarán las estrategias de reforestación, el uso de 

energías alternativas y se fom entarán las m edidas de m itigación y 

adaptación al cam bio clim ático que garantizarán el derecho a un 

am biente sano a toda la sociedad potosina.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir al D esarrollo Am biental y Energías Alternativas del Estado m ediante la aplicación de los 

instrum entos de política am biental requeridos.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

D esarrollo Am biental y Energías Alternativas Program a Sectorial de D esarrollo Am biental y Energías Alternativas

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.16 Ecología y M edio Am biente
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Secretaría de Ecología y G estión Am biental (SEG AM )

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 11.30%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 71%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 40%

Toneladas de 

CO 2/año
G estión Eficacia Anual 2,732

D irección de 

Ecología U rbana

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%
D irección de 

Ecología U rbana

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

D irección de 

O rdenam iento 

Ecológico y 

Áreas N aturales 

Protegidas

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%
D irección de 

Ecología U rbana

ug/m 3 Estratégico Eficacia M ensual 63.8
D irección de 

Ecología U rbana

Captura de carbono 

atm osférico por el crecim iento 

de los árboles donados.

Proporción de acciones 

realizadas con los m unicipios 

para la protección de los ríos 

del Estado.

Proporción de acciones 

realizadas con las 

universidades, institutos de 

investigación y organizaciones 

civiles para la protección de la 

biodiversidad.

Porcentaje de avance en la 

actualización de estudios y 

proyectos en m ateria de 

cam bio clim ático.

Prom edio de em isión de 

contam inantes por partículas 

suspendidas con diám etros 

m enores de 10 m icróm etros en 

la Zona Conurbada de San Luis 

Potosí – Soledad de G raciano 

Sánchez.

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Porcentaje de superficie de 

áreas naturales terrestres 

protegidas.

D irección de 

O rdenam iento 

Ecológico y 

Áreas N aturales 

Protegidas

Proporción de áreas naturales 

protegidas que aplican un plan 

de m anejo.

Proporción de m unicipios en el 

Estado que tienen y aplican el 

O rdenam iento Ecológico.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

Contribuir al D esarrollo Am biental y Energías Alternativas del Estado m ediante la aplicación de los 

instrum entos de política am biental requeridos.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.16 Ecología y M edio Am biente
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Secretaría de Ecología y G estión Am biental (SEG AM )

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 35%

D irección de 

Auditoría y 

Supervisión

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 75%

D irección de 

Capacitación y 

Prom oción 

Am biental 

Porcentaje G estión Eficacia Anual 50%

D irección de 

Inform ación y 

D ocum entación 

Ecológica

N úm ero G estión Eficacia Anual 10

D irección de 

Capacitación y 

Prom oción 

Am biental 

Proporción G estión Eficacia Anual 4

D irección de 

O rdenam iento 

Ecológico y 

Áreas N aturales 

Protegidas

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Proporción de planteles que 

incorporan la gestión 

am biental escolar con 

perspectiva de género.

Razón de participación 

ciudadana en tem as 

am bientales con perspectiva 

de género.

N úm ero de talleres im partidos 

con perspectiva de género.

Proporción de AN P´s en zonas 

indígenas que aplican un plan 

de m anejo.

Porcentaje de m unicipios con 

acciones para la disposición 

adecuada de residuos sólidos 

urbanos.

U N ID AD  

RESPO N SABLE

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

Contribuir al D esarrollo Am biental y Energías Alternativas del Estado m ediante la aplicación de los 

instrum entos de política am biental requeridos.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp03.16 Ecología y M edio Am biente
Econom ía Sustentable para 

San Luis
Secretaría de Ecología y G estión Am biental (SEG AM )

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp

(Fin de la M IR)

M eta

8.3

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Eventos Estratégico Eficacia Anual 6

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 70%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Eventos realizados.

La Arena Potosí

Porcentaje de asistentes 

por evento.

Porcentaje de 

cum plim iento al program a 

de prom oción de los 

eventos.

Porcentaje de 

cum plim iento al program a 

de m antenim iento.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Finalidad Función Subfunción

3. D esarrollo Económ ico
3.1. Asuntos económ icos, com erciales y 

laborales en general.
3.1.1 Asuntos económ icos y com erciales en general.

● Objet ivo 1. Est im ular el aum ento de los n iveles de 

inversión, productividad, retención de talento hum ano 

potosino para la generación de em pleos con m ayor 

poder adquisitivo.

Consolidar las ventajas de San Luis Potosím ediante eventos de

carácter local, regional, estatal, nacional o internacional que

contribuyan al desarrollo económ ico de la Entidad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 2

O bjetivo

O bjetivo 8. Prom over el crecim iento económ ico inclusivo y sostenible, el em pleo y el trabajo decente 

para todos

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Vertiente o sector: Program a:

D esarrollo Económ ico Sustentable Program a Sectorial de D esarrollo Económ ico

O bjetivo estratégico: Visión:

Pp03.18 Arena Potosí
Econom ía Sustentable 

para San Luis
La Arena Potosí 

Contribuir a la proyección del Estado de San Luis Potosí a través de la prom oción de eventos turísticos, 

culturales, deportivos y de negocios nacionales e internacionales que generen im portantes niveles de 

derram a económ ica para el desarrollo del Estado.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL 1

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

     5,227,029,807 

D EPEN D EN CIA O  IN STITUCIÓ N  

RESPO N SABLE 
PRO GRAM A PRESUPUESTARIO  (Pp) M O N TO

0416. Coordinación Estatal para el 

Fortalecim iento Institucional de los 

M unicipios

Pp04.01 Fortalecim iento M unicipal               16,069,204 

0101. Congreso del Estado Pp04.02 Proceso Legislativo              317,203,150 

0301. D espacho del Ejecutivo Pp04.04 Agenda y Logística del Gobernador              56,000,000 

0302. Secretaría General de Gobierno Pp04.05 Política Interior             418,607,952 

0320. Secretaría Técnica del Gabinete
Pp04.06 Coordinación Técnica 

Intragubernam ental
               13,296,686 

0321. Coordinación General de Com unicación 

Social
Pp04.07 Com unicación Social               75,441,750 

0331. Consejería Jurídica Pp04.08 Asuntos Jurídicos Gubernam entales                  7,436,513 

1401. Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana
Pp04.10 Participación Ciudadana            244,785,562 

0313. Contraloría General del Estado Pp04.11 Transparencia y Rendición de Cuentas                96,122,852 

0414. Secretariado Ejecutivo del Sistem a 

Anticorrupción
Pp04.12 Sistem a Anticorrupción                 6,905,000 

1405. Com isión Estatal de Garantía de Acceso 

a la Inform ación Pública
Pp04.14 Acceso a la Inform ación Pública               25,060,259 

1404. Auditoría Superior del Estado Pp04.15 Fiscalización de la Gestión Gubernam ental           300,000,000 

0303. Secretaría de Finanzas Pp04.16 Finanzas Públicas         2,488,785,010 

0311. O ficialía M ayor Pp04.17 Gestión Adm inistrativa Gubernam ental         1,080,289,689 

0332. Unidad de Sistem as de Inform ática del 

Poder Ejecutivo de San Luis Potosí
Pp04.18 Gobierno D igital                 7,488,224 

0409. Instituto Registral y Catastral del Estado 

de San Luis Potosí

Pp04.19 Servicios Registrales de la Propiedad y 

Catastro
              26,092,763 

1402. Com isión Estatal de D erechos H um anos Pp04.20 D erechos H um anos               47,445,193 

17

1

2

3

M O N TO  TO TAL PO R PRO GRAM A PRESUPUESTARIO

EJE RECTO R: 04. GO BIERN O  RESPO N SABLE PARA SAN  LUIS

N O TAS D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S:

Vinculación de los O bjetivos de D esarrollo Sostenible en San Luis Potosí, Agenda 2030. Subcom ité Técnico - Consejo 

Estatal de Población. 

- Cada uno de los indicadores esta respaldado con su Ficha de Indicador. 

- Las dependencias y entidades podrán realizar ajuste a sus indicadores de acuerdo al desarrollo de sus actividades 

antes del 1er reporte trim estral de 2025 conform e al num eral 5.5 establecido en el "M ecanism o para el Seguim iento 

de los Indicadores" definido por el grupo de trabajo integrado por la Secretaría de Finanzas y la Contraloría General 

del Estado. https://slp.gob.m x/finanzas/Paginas/D ocum entos-para-el-Seguim iento-de-Indicadores.aspx.

Indicadores que dan seguim iento a la politica transversal del Estado en los tem as de igualdad entre m ujeres y 

hom bres, pueblos y com unidades indígenas, niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas 

Adultas M ayores.



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

6n.1

17.17

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

N úm ero Estratégico Eficacia Bienal 3,000

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

N úm ero de funcionarios y 

funcionarias m unicipales 

certificadas en sus funciones. 

Coordinación 

Estatal para el 

Fortalecim iento 

Institucional de 

los M unicipios 

Ayuntam ientos participantes 

en el program a 

"Fortalecim iento M unicipal" y 

que estan adheridos al 

program a.

Funcionarias y funcionarios 

m unicipales capacitados.

1 G obierno 1.3. Coordinación de la Política de G obierno 1.3.9 O tros

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todas las personas y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

O bjetivo 17: Fortalecer los m edios de ejecución y revitalizar la Alianza M undial para el D esarrollo.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo

Contribuira tenerun G obierno Responsable para San Luis m ediante la coordinación y elfortalecim iento de

los ayuntam ientos m unicipales.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.1 Alianzas para la G obernabilidad Program a Sectorial Alianzas para la G obernabilidad

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 2.Coordinación perm anente delEjecutivo con el

Poder Legislativo y Judicial, gobierno federal y ayuntam ientos, 

para m antener la gobernabilidad en la Entidad.

La estabilidad política de San Luis Potosíes de las m ejores delpaís,

gracias a instituciones fuertes y confiables,altrabajo conjunto entre

lostrespoderesdelEstado y a la efectiva participación ciudadana en

los procesos relacionados con el desarrollo integral de la entidad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp04.01 Fortalecim iento M unicipal
G obierno Responsable para 

San Luis

Coordinación Estatal para el Fortalecim iento 

Institucional de los M unicipios (CEFIM )



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

6.3

17.14

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 60%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 80%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 96%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 86%

Coordinación de 

Com unicación 

Social del Poder 

Legislativo 

Porcentaje G estión Eficacia Anual 86%

Coordinación de 

Com unicación 

Social del Poder 

Legislativo 

Porcentaje de iniciativas 

dictam inadas en los periodos 

ordinarios de la LXIV 

Legislatura. Coordinación 

G eneral de 

Servicios 

Parlam entarios 

del Poder 

Legislativo y 

Asesoría y 

Secretariado 

Técnico

Porcentaje de iniciativas 

dictam inadas con rezago 

legislativo anterior a la LXIV 

Legislatura.

Porcentaje de sesiones 

ordinarias celebradas por las 

com isiones parlam entarias, 

para preparación de 

dictám enes de turnos 

presentados a pleno.

Porcentaje de instrum entos 

jurídicos celebrados para la 

difusión y divulgación de la 

actividad legislativa.

Productos audiovisuales 

m ensuales generados en la 

Coordinación de Com unicación 

Social.

1 G obierno 1.1. Legislación 1.1.1 Legislación

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todas las personas y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

O bjetivo 17: Fortalecer los m edios de ejecución y revitalizar la Alianza M undial para el D esarrollo.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 2. Coord inación perm anente del Ejecut ivo con el 

Poder Legislativo y Judicial, gobierno federal y ayuntam ientos, 

para m antener la gobernabilidad en la Entidad.

Ser un Congreso con rostro hum ano, de responsabilidad y de 

servicio, que goce de prestigio y solidez, asum iendo el com prom iso 

de brindar beneficios m ediante acciones transparentes y 

com prom etidas con los ciudadanos, en la construcción de un m arco 

legal,  acorde a los tiem pos actuales.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a m antener la gobernabilidad m ediante el desarrollo del trabajo legislativo, objetivo e im parcial en 

el ejercicio de sus atribuciones.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.1 Alianzas para la G obernabilidad Program a Sectorial Alianzas para la G obernabilidad

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.02 Proceso Legislativo
G obierno Responsable para 

San Luis
Congreso del Estado



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 90%

Com isión de 

Igualdad y 

G enero del 

Poder Legislativo

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 96%

Com isión de 

Educación, 

Cultura Ciencia y 

Tecnología

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Iniciativas de ley del foro del 

parlam ento de m ujeres 

dictam inadas.

Porcentaje de niños y niñas 

participantes en el parlam ento.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a m antener la gobernabilidad m ediante el desarrollo del trabajo legislativo, objetivo e im parcial en 

el ejercicio de sus atribuciones.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.02 Proceso Legislativo
G obierno Responsable para 

San Luis
Congreso del Estado



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

17.17

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia M ensual 98%

Porcentaje G estión Eficiencia M ensual 99%

Eventos agendados y que 

preside el titular del Poder 

Ejecutivo  del Estado.
O ficina de la 

Secretaria 

Particular del 

G obernador
Seguim iento de peticiones 

recibidas  y registradas,  que 

fueron gestionadas.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 17: Fortalecer los m edios de ejecución y revitalizar la Alianza M undial para el D esarrollo.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.3 Coordinación de la política de gobierno 1.3.1 Presidencia / G ubernatura

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. G arantizar la gobernabilidad y el desarrollo

integralde San Luis Potosí,con estricto apego alrespeto de

los D erechos de terceros.

M antenerla estabilidad política de San Luis Potosícom o una de las

m ejores delpaís,con instituciones confiables y eltrabajo conjunto

entre los tres poderes del Estado y a la efectiva participación

ciudadana en los procesos relacionados con eldesarrollo integralde

la entidad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a prom over la participación ciudadana en los procesos relacionados con eldesarrollo integralde

San Luis Potosía través de instituciones y órganos confiables,legales y transparentes que garanticen la

gobernabilidad de la entidad.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.1 Alianzas para la G obernabilidad Program a Sectorial Alianzas para la G obernabilidad

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp04.04 Agenda y logística del G obernador
G obierno Responsable para 

San Luis
Secretaría Particular del G obernador

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

16.6 y 16.9

17.17

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%

D irección 

G eneral 

Adm inistrativa 

de la Secretaría 

G eneral de 

G obierno.

N úm ero G estión Eficiencia Trim estral 1,400

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 51%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 79%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 75%

D irección del 

Registro Civil

Porcentaje en la habilitación 

de la O ficina de Enlace Zona 

M edia.

Porcentaje de personas 

beneficiadas en atención de 

contingencias sociales.

N úm ero de personas atendidas 

con reportes de búsqueda. Com isión Estatal 

de Búsqueda de 

Personas.

Porcentaje de Perfiles 

obtenidos entre m uestras 

biológicas tom adas.

Porcentaje de avance en la 

captura y digitalización de los 

registros de nacim iento.

Porcentaje de encuadernación 

de libros para su control, 

identificación y salvaguarda del 

acervo duplicado histórico de 

los actos y hechos del estado 

civil.

1 G obierno 1.3 Coordinación de la política de gobierno 1.3.2. Política interior

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 16. Prom over sociedades justas, pacíficas e inclusivas

O bjetivo 17: Fortalecer los m edios de ejecución y revitalizar la Alianza M undial para el D esarrollo.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. G arantizar la gobernabilidad y el desarrollo

integralde San Luis Potosí,con estricto apego alrespeto de

los D erechos de terceros.

● O bjetivo 3.Prom overla participación ciudadana y la Cultura

Política en la tom a de decisiones de las políticas de G obierno. 

● O bjetivo 4.G arantizaruna adm inistración estatalordenada

y m oderna para el cum plim iento efectivo de las políticas

públicas en la Entidad.

M antenerla estabilidad política de San Luis Potosícom o una de las

m ejores delpaís,con instituciones confiables y eltrabajo conjunto

entre los tres poderes del Estado y a la efectiva participación

ciudadana en los procesos relacionados con eldesarrollo integralde

la entidad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a fortalecer en el Estado la G obernabilidad, la Política Interior y la G estión de Riesgos

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.1 Alianzas para la G obernabilidad Program a Sectorial Alianzas para la G obernabilidad

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.05 Política interior
G obierno Responsable para 

San Luis
Secretaría G eneral de G obierno (SG G )



 

 

  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%
D irección del 

Registro Civil

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%
D irección del 

N otariado.

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%

Instituto de 

M igración y 

Enlace 

Internacional.

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 11%

D irección 

G eneral de 

G obernación.

N úm ero G estión Eficiencia Trim estral 280

Subsecretaría de 

Enlace 

Interinstitucional.

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 4%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 4%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 4%

Porcentaje Estrategico Eficiencia Trim estral 90%

Porcentaje Estrategico Eficiencia Trim estral 60%

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.05 Política interior
G obierno Responsable para 

San Luis
Secretaría G eneral de G obierno (SG G )

Contribuir a fortalecer en el Estado la G obernabilidad, la Política Interior y la G estión de Riesgos

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Porcentaje de avance en la 

instalación del Sistem a de 

Inform ación de N iñas, N iños y 

Adolescentes.

Sistem a Estatal 

de Protección 

Integral de N iñas, 

N iños y 

Adolescentes

Porcentaje de las m etas 

orientadas al segm ento de 

N iñas, N iños y Adolescentes 

contenidas en los program as 

sectoriales.

Porcentaje de cam pañas 

realizadas en m unicipios 

prioritarios para acercar los 

servicios del registro civil a la 

población m ás vulnerable.

Porcentaje de respuesta a 

oficios de solicitud de búsqueda 

testam entaria.

Porcentaje de m igrantes en 

retorno forzado o tem poral que 

se reincorporan al m ercado 

form al en su com unidad de 

origen por apoyos recibidos.

Porcentaje de clausuras y 

suspensiones a 

establecim ientos que 

expenden bebidas alcohólicas.

N úm ero de reuniones de 

coordinación y/o gestión.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de trám ites 

atendidos de registros 

realizados en la cam paña de 

registro oportuno, universal y 

gratuito en m unicipios 

prioritarios.

D irección del 

Registro Civil

Porcentaje de trám ites 

atendidos de registros 

realizados en los m ódulos 

hospitalarios.

Porcentaje de trám ites 

atendidos de registros 

realizados en la cam paña 

especial "Soy M éxico".



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

17.17

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Bienal 80%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje de satisfacción en 

general al realizar trám ites, 

pagos y solicitudes de servicios.

Secretaría 

Técnica del 

G abinete.

Porcentaje anual de sesiones 

de trabajo realizadas con el C. 

G obernador, respecto al total 

de sesiones de trabajo 

program adas.

Porcentaje anual de  anuncios 

cum plidos, en proceso o 

gestión, respecto a los  

anuncios efectuados.

Porcentaje anual de avance en 

la integración de inform e de 

G obierno y su entrega al 

Congreso del Estado.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 17: Fortalecer los m edios de ejecución y revitalizar la Alianza M undial para el D esarrollo.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.3 Coordinación de la política de gobierno 1.3.2. Política interior

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. G arantizar la gobernabilidad y el desarrollo

integralde San Luis Potosí,con estricto apego alrespeto de

los D erechos de terceros.

M antenerla estabilidad política de San Luis Potosícom o una de las

m ejores delpaís,con instituciones confiables y eltrabajo conjunto

entre los tres poderes del Estado y a la efectiva participación

ciudadana en los procesos relacionados con eldesarrollo integralde

la entidad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Im pulsar procesos de innovación gubernam ental.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.1 Alianzas para la G obernabilidad Program a Sectorial Alianzas para la G obernabilidad

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.06 Cordinación técnica 

intragubernam ental

G obierno Responsable para 

San Luis
Secretaría Técnica del G abinete

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

16.1

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 100%

Porcentaje de com unicados 

difundidos a través de la 

Coordinación.

Coordinación 

G eneral de 

Com unicación 

Social.

Porcentaje de acciones de 

difusión de los trabajos de 

gobierno im plem entados.

Porcentaje de eventos 

cubiertos efectuados.

Porcentaje de participantes 

con respecto al ejercicio 

anterior en el Prem io Estatal 

de Periodism o.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.8. O tros servicios generales 1.8.3 Servicios de Com unicación y M edios

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 4.G arantizaruna adm inistración estatalordenada

y m oderna para el cum plim iento efectivo de las políticas

públicas en la Entidad.

La estabilidad política de San Luis Potosíes de las m ejores delpaís,

gracias a instituciones fuertes y confiables,altrabajo conjunto entre

lostrespoderesdelEstado y a la efectiva participación ciudadana en

los procesos relacionados con el desarrollo integral de la entidad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Fom entarla innovación y la transform ación gubernam entalm ediante la incorporación de las tecnologías de

la inform ación en las actividades de la gestión pública.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.1 Alianzas para la G obernabilidad Program a Sectorial Alianzas para la G obernabilidad

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.07 Com unicación social
G obierno Responsable para 

San Luis
Coordinación G eneral de Com unicación Social

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

16.3

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%
D irección de 

Adm inistración

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 80%
D irección de 

Adm inistración

Porcentaje de instrum entos 

jurídicos validados en la 

prim era revisión.

Consejería 

Adjunta de 

Legislación y 

Estudios 

N orm ativos

Porcentaje de opiniones, 

dictám enes, publicaciones y 

representaciones concluidos.

Porcentaje de ejecución del 

presupuesto de gasto corriente.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES3

Porcentaje del personal 

servidor público capacitado 

con perspectiva de género.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.3. Coordinación de la política de gobierno 1.3.5 Asuntos Jurídicos

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 4.G arantizaruna adm inistración estatalordenada

y m oderna para el cum plim iento efectivo de las políticas

públicas en la Entidad.

La estabilidad política de San Luis Potosíes de las m ejores delpaís,

gracias a instituciones fuertes y confiables,altrabajo conjunto entre

lostrespoderesdelEstado y a la efectiva participación ciudadana en

los procesos relacionados con el desarrollo integral de la entidad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a que las dependencias delPoderEjecutivo se m antengan ordenadasen susfunciones m ediante

la hom ologación y arm onización del m arco jurídico estatal bajo los criterios de congruencia legal.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.1 Alianzas para la G obernabilidad Program a Sectorial Alianzas para la G obernabilidad

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.08 Asuntos jurídicos gubernam entales
G obierno Responsable para 

San Luis
Consejería Jurídica del Estado

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

16.7

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Índice Estratégico Eficacia Anual 4.135

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 10%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Índice de D esarrollo 

D em ocrático en San Luis Potosí.

U nidad de 

Planeación 

Institucional y 

Coordinación de 

Ó rganos 

D esconcentrados

.

Participación ciudadana en 

ejercicios dem ocráticos.

Cum plim iento de estrategias y 

actividades ejecutadas para 

planear, preparar, e 

im plem entar y evaluar los 

procesos electorales y de 

participación ciudadana.

Cum plim iento de acciones y 

estrategias de cultura cívica y 

participación ciudadana e 

inclusión.

Cum plim iento de estrategias y 

actividades en m ateria de 

gestión fortalecida de las 

direcciones y unidades del 

organism o electoral.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.3. Coordinación de la política de gobierno 1.3.6 O rganización de procesos electorales

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 3.Prom overla participación ciudadana y la cultura

política en la tom a de decisiones de las políticas de gobierno.

La estabilidad política de San Luis Potosíes de las m ejores delpaís,

gracias a instituciones fuertes y confiables,altrabajo conjunto entre

lostrespoderesdelEstado y a la efectiva participación ciudadana en

los procesos relacionados con el desarrollo integral de la entidad.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a fortalecer la participación ciudadana en las elecciones y consultas populares a realizar en el

Estado,m ediante la im plem entación de estrategias para garantizarla trasparencia y certeza en los procesos

durante el periodo electoral y ordinario.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.1 Alianzas para la G obernabilidad Program a Sectorial Alianzas para la G obernabilidad

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.10 Participación ciudadana
G obierno Responsable para 

San Luis

Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana (CEEPAC)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Atenciones de prim er contacto. 

U nidad de 

Planeación 

Institucional y 

Coordinación de 

Ó rganos 

D esconcentrados

.

Coordinación de 

G énero e 

Inclusión.

D irección 

Ejecutiva de 

Capacitación 

Electoral, 

Educación Cívica 

y Participación 

Ciudadana.

Procesos de form ación

im partidos a partidos políticos.

Im plem entación de

actividades del Plan de Trabajo.

Actividades de form ación a

infancias y juventudes

im plem entados.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir a fortalecer la participación ciudadana en las elecciones y consultas populares a realizar en el

Estado,m ediante la im plem entación de estrategias para garantizarla trasparencia y certeza en los procesos

durante el periodo electoral y ordinario.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.10 Participación ciudadana
G obierno Responsable para 

San Luis

Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana (CEEPAC)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

16.5

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estrategico Eficacia Anual 100%

Porcentaje Estrategico Eficacia Anual 100%

Porcentaje Estrategico Eficacia Trim estral 90%

D irección 

G eneral de 

Legalidad e 

Integridad 

Pública.

Porcentaje de m ejora en la 

eficiencia y calidad de los 

procesos de la Contraloría 

G eneral del Estado, basado en 

el núm ero de capacitaciones 

realizadas y la im plem entación 

de m ejores prácticas 

adm inistrativas.
D irección de 

Planeación y 

Evaluación.
Porcentaje de fortalecim iento 

institucional m edido 

anualm ente a través del 

cum plim iento de logros y 

m etas alcanzados por las 

direcciones generales de la 

Contraloría G eneral del Estado.

Porcentaje de cum plim iento a 

las acciones de legalidad.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1. G obierno 1.3. Coordinación de la política de gobierno 1.3.4 Función Pública

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. Com batir la corrupción y la im punidad,

fortaleciendo la prevención, fiscalización, control,

transparencia,debido proceso y resolución de procedim ientos

de responsabilidad adm inistrativa; im plem entando los

cam bios estructurales, m ecanism os institucionales,

innovadores, incluyentes y m odernos.

Fortalecerla credibilidad y confianza de la sociedad potosina con su

gobierno;prom oviendo su participación en lasdecisionesdelEstado;

dism inuyendo los índices de corrupción con dependencias y

entidades preventivas, innovadoras, incluyentes y m odernas;

consolidando elque hacer delgobierno en elm arco de la ética,la

cultura de legalidad,transparencia y acceso a la inform ación pública

y rendición de cuentas.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuira serun G obierno Responsable para San Luisa travésde la com petitividad institucionalinclusiva y

sostenible en la Contraloría G eneral del Estado (CG E).

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.2 Anticorrupción y com bate a la im punidad Program a Sectorial Anticorrupción y com bate a la im punidad

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.11 Transparencia y rendición de cuentas
G obierno Responsable para 

San Luis
Contraloría G eneral del Estado



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estrategico Eficacia Trim estral 80%

D irección 

G eneral de 

Control y 

Auditoria.

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

D irección 

G eneral de 

Control y 

Auditoría.

Porcentaje Estrategico Eficacia Anual 100%
U nidad de 

G énero

Porcentaje de cum plim iento 

del M arco Integrado del 

Control Interno.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de cum plim iento 

en la im plem entación de la 

U nidad de Igualdad y G énero.

Porcentaje de auditorías de 

vigilancia y/o fiscalización 

realizadas.

Porcentaje de acciones 

im plem entadas para im pulsar 

un G obierno Abierto. D irección 

G eneral de 

G obierno Abierto.

Porcentaje de cum plim iento 

de las acciones para la 

prom oción de la Contraloría 

Social.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuira serun G obierno Responsable para San Luisa travésde la com petitividad institucionalinclusiva y

sostenible en la Contraloría G eneral del Estado (CG E).

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.11 Transparencia y rendición de cuentas
G obierno Responsable para 

San Luis
Contraloría G eneral del Estado



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

16.5

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 40%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 85%

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 100%

Avance en la im plem entación 

de la política anticorrupción en 

el Estado.

Secretaría 

Ejecutiva del 

Sistem a Estatal 

Anticorrupción.

Avance en el desarrollo y/o 

im plem entación de la 

Plataform a D igital Estatal.

Asistencia técnica a órganos 

colegiados del Sistem a Estatal 

Anticorrupción.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.3. Coordinación de la política de gobierno 1.3.4 Función Pública

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. Com batir la corrupción y la im punidad,

fortaleciendo la prevención, fiscalización, control,

transparencia,debido proceso y resolución de procedim ientos

de responsabilidad adm inistrativa; im plem entando los

cam bios estructurales, m ecanism os institucionales,

innovadores, incluyentes y m odernos.

Fortalecerla credibilidad y confianza de la sociedad potosina con su

gobierno;prom oviendo su participación en lasdecisionesdelEstado;

dism inuyendo los índices de corrupción con dependencias y

entidades preventivas, innovadoras, incluyentes y m odernas;

consolidando elque hacer delgobierno en elm arco de la ética,la

cultura de legalidad,transparencia y acceso a la inform ación pública

y rendición de cuentas.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Com batir,frontalm ente y con la participación de la ciudadanía,las causas y efectos de la corrupción y la

ineficacia en la Adm inistración Pública Estatal,m ediante la prevención,fiscalización y prom oción de las

responsabilidades asociadas con conductas ilícitas.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.2 Anticorrupción y com bate a la im punidad Program a Sectorial Anticorrupción y com bate a la im punidad

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.12 Sistem a anticorrupción
G obierno Responsable para 

San Luis

Secretaría Ejecutiva del Sistem a Estatal 

Anticorrupción (SESEA)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

16.5

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 99%

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 98%

Proyecto G estión Eficacia Anual 5

Cum plim iento de actividades

program adas en elPlan Anual

de Trabajo de cada U nidad

Adm inistrativa.

Secretaría 

Técnica. CEG AIP

Porcentaje de sujetos

obligados beneficiados con

acciones de capacitación.

Cum plim iento de

verificaciones de transparencia

determ inados por el Pleno.

Im plem entación de proyectos

de m ejora autorizados.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.8. O tros servicios generales 1.8.4 Acceso a la Inform ación Pública G ubernam ental

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. Com batir la corrupción y la im punidad,

fortaleciendo la prevención, fiscalización, control,

transparencia,debido proceso y resolución de procedim ientos

de responsabilidad adm inistrativa; im plem entando los

cam bios estructurales, m ecanism os institucionales,

innovadores, incluyentes y m odernos.

Fortalecerla credibilidad y confianza de la sociedad potosina con su

gobierno;prom oviendo su participación en lasdecisionesdelEstado;

dism inuyendo los índices de corrupción con dependencias y

entidades preventivas, innovadoras, incluyentes y m odernas;

consolidando elque hacer delgobierno en elm arco de la ética,la

cultura de legalidad,transparencia y acceso a la inform ación pública

y rendición de cuentas.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir alcum plim iento de de los sujetos obligados en m ateria de transparencia con apego alm arco

norm ativo en las disposiciones de acceso a la inform ación, rendición de cuentas, transparencia

gubernam ental, protección de datos personales y  organización de archivos.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.2 Anticorrupción y com bate a la im punidad Program a Sectorial Anticorrupción y com bate a la im punidad

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.14 Acceso a la inform ación pública
G obierno Responsable para 

San Luis

Com isión Estatal de G arantía de Acceso a la 

inform ación pública (CEG AIP)

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

16.5, 16.6, 16.7

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Bienal 18%
D espacho del 

Titular

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 39%

D espacho del 

Titular / 

Secretaría 

Técnica

Porcentaje G estión Eficacia Anual 15%

Secretaría 

Técnica / 

Coordinación 

G eneral de 

Adm inistración y 

finanzas 

Porcentaje G estión Eficacia Anual 100%

 Secretaría 

Técnica / 

Auditoría 

Especial de 

Asuntos 

Jurídicos / 

Coordinación 

G eneral de 

Adm inistración y 

Finanzas

Percepción de Corrupción

Estatal.

U niverso fiscalizado en el año

2025 respecto al año 2024.

Personal de fiscalización

profesionalizado y capacitado.

Porcentaje de Auditorías

realizadas orrespondientes a la

Cuenta Pública 2024.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.1 Legislación 1.1.2 Fiscalización

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1. Com batir la corrupción y la im punidad,

fortaleciendo la prevención, fiscalización, control,

transparencia,debido proceso y resolución de procedim ientos

de responsabilidad adm inistrativa; im plem entando los

cam bios estructurales, m ecanism os institucionales,

innovadores, incluyentes y m odernos.

Fortalecerla credibilidad y confianza de la sociedad potosina con su

gobierno;prom oviendo su participación en lasdecisionesdelEstado;

dism inuyendo los índices de corrupción con dependencias y

entidades preventivas, innovadoras, incluyentes y m odernas;

consolidando elque hacer delgobierno en elm arco de la ética,la

cultura de legalidad,transparencia y acceso a la inform ación pública

y rendición de cuentas.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir al eficaz com bate a la corrupción y a la im punidad m ediante una fiscalización superior fortalecida.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.2 Anticorrupción y com bate a la im punidad Program a Sectorial Anticorrupción y com bate a la im punidad

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp04.15 Fiscalización de la gestión 

gubernam ental

G obierno Responsable para 

San Luis
Instituto de Fiscalización Superior del Estado (IFSE)



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficiencia Sem estral 100%

Auditoría 

Especial de 

Asuntos 

Jurídicos / 

D espacho del 

Titular

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 50%

Porcentaje G estión Eficiencia Sem estral 50%

Porcentaje de personal

capacitado en tem as

relacionados con perspectiva

de género.

Secretaría 

Técnica / 

D epartam ento 

de D esarrollo 

H um ano
Porcentaje de personal

capacitado en sensibilidad e

inclusión de personas con

discapacidad.

Atención de solicitudes o

dem andas de la ciudadanía.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir al eficaz com bate a la corrupción y a la im punidad m ediante una fiscalización superior fortalecida.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp04.15 Fiscalización de la gestión 

gubernam ental

G obierno Responsable para 

San Luis
Instituto de Fiscalización Superior del Estado (IFSE)



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

10.4

16.6

17.1 y 17.3

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 1.02% Política Fiscal

Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 11%

D irección de

Recaudación y

Política Fiscal

Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 80.0%
D irección de

Planeación

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%

D irección 

G eneral de 

Planeación y 

Presupuesto / 

Contabilidad 

G ubernam ental

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.16 Finanzas Públicas
G obierno Responsable para 

San Luis
Secretaría de Finanzas (SF)

O bjetivo

Contribuir a las finanzas responsables y sanas m ediante políticas fiscales eficientes para elm anejo de los

recursos públicos del Estado.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.3 Finanzas responsables y sanas Program a Sectorial Finanzas Responsables y Sanas

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1.D esarrollar los m ecanism os de una arquitectura

fiscal,que incluya apoyos a la ciudadanía com o la gratuidad

en la dotación de placas y la expedición de licencias,clara y

sencilla a partirde la sistem atización para pagosy trám ites en

línea, que beneficie la inversión pública y contribuya al

crecim iento económ ico de la Entidad.

● O bjetivo 2. Im pulsar la gestión para resultados en la

Adm inistración Pública Estatal.

● O bjetivo 3.Aplicaruna política de gasto público productivo,

con una norm atividad que haga m ás eficiente el quehacer del 

gobierno.

Contribuir activam ente, a través de su program a Finanzas

Responsables y Sanas, a la consolidación de un Estado que

construye alianzas para eldesarrollo y crecim iento económ icos,que

genera oportunidades y trabaja con honestidad y transparencia.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas

O bjetivo 17. Fortalecer los m edios de im plem entación y revitalizar la Alianza M undial para el D esarrollo Sostenible.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.5. Asuntos financieros y hacendarios 1.5.2 Asuntos H acendarios

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Variación porcentual de los 

ingresos estatales.

Índice de fortalecim iento 

financiero.

Posición nacional en el 

diagnóstico sobre el avance en 

im plem entación del PbR-SED  

(N ivel de cum plim iento).

Porcentaje de ejecución del 

gasto operativo.



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Rango

(1. Sostenible, 

2. En 

observación y 

3. Elevado)

Estratégico Eficiencia Anual 1

D irección de 

D euda y Crédito 

Público

Porcentaje G estión Eficiencia Anual 89%

D irección de 

Análisis y 

Evaluación

Porcentaje G estión Eficiencia Sem estral 100%

D irección 

Adm inistrativa/ 

D irección 

G eneral de 

Planeación y 

Presupuesto

Porcentaje G estión Eficiencia Sem estral 60%

D irección 

Adm inistrativa/ 

D irección 

G eneral de 

Planeación y 

Presupuesto

Porcentaje G estión Eficiencia Anual N D
D irección de 

Ingresos

Porcentaje G estión Eficiencia Anual N D
D irección de 

Ingresos

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje de cursos de 

capacitación en m ateria de 

perspectiva de género e 

igualdad prom ovidos.

Porcentaje de personas 

capacitadas en m ateria de 

perspectiva de género de la 

Institución.

Porcentaje de licencias para 

conducir em itidas a m ujeres.

Calificación en el nivel de 

endeudam iento del Estado.

Porcentaje de cum plim iento 

del Plan Estatal de D esarrollo 

2021-2027.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Porcentaje de placas nuevas 

em itidas a personas con 

alguna discapacidad o para 

algún fam iliar directo o tutor 

legal.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.16 Finanzas Públicas
G obierno Responsable para 

San Luis
Secretaría de Finanzas (SF)

Contribuir a las finanzas responsables y sanas m ediante políticas fiscales eficientes para elm anejo de los

recursos públicos del Estado.



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

10.4

16.6

17.1 y 17.3

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 7%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 93%

D irección 

G eneral de 

Recursos 

H um anos

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 98%

D irección 

G eneral de 

Adquisiciones

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%

D irección de 

Control 

Patrim onial

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 70%

D irección de 

O rganización y 

M étodos

Porcentaje de avance en la 

aprobación de la inform ación 

organizacional. 

Tasa de variación del gasto 

productivo.
D irección 

G eneral de 

Planeación y 

M odernización

Porcentaje de cum plim iento 

de los program as del gasto 

productivo.

Porcentaje de gestión de 

m ovim ientos de personal.

Porcentaje de consolidación de 

adquisiciones program adas.

Porcentaje de avance del 

proceso de desincorporación 

de bienes m uebles.

1 G obierno 1.5. Asuntos financieros y hacendarios 1.5.2 Asuntos H acendarios

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas

O bjetivo 17. Fortalecer los m edios de im plem entación y revitalizar la Alianza M undial para el D esarrollo Sostenible.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 3.Aplicaruna política de gasto público productivo,

con una norm atividad que haga m ás eficiente el quehacer del 

gobierno.

● O bjetivo 4. Im pulsar el desarrollo hum ano integral y

profesional de los funcionarios públicos.

Contribuir activam ente, a través de su program a Finanzas

Responsables y Sanas, a la consolidación de un Estado que

construye alianzas para eldesarrollo y crecim iento económ icos,que

genera oportunidades y trabaja con honestidad y transparencia.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir algobierno Responsable para San Luis a través de la aplicación de políticas delgasto público

productivo.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.3 Finanzas responsables y sanas Program a Sectorial Finanzas Responsables y Sanas

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.17 G estión adm inistrativa 

gubernam ental

G obierno Responsable para 

San Luis
O ficialía M ayor



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 2%

D irección 

G eneral de 

Servicios 

Adm inistrativos

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%

D irección 

G eneral de 

Planeación y 

M odernización

Porcentaje G estión Eficiencia Trim estral 100%

Subdirección de 

D esarrollo 

H um ano

Tasa de variación en el gasto 

de servicios básicos.

Prom edio de avance físico de 

los proyectos de inversión.

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Porcentaje en la 

im plem entación de la 

capacitación de las personas 

servidoras publicas.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuir algobierno Responsable para San Luis a través de la aplicación de políticas delgasto público

productivo.

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.17 G estión adm inistrativa 

gubernam ental

G obierno Responsable para 

San Luis
O ficialía M ayor



 

 

 
  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

9.b

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual

Porcentaje G estion Eficacia Trim estral

Porcentaje G estion Eficacia Trim estral

Porcentaje G estion Eficacia Trim estral

Tasa de variación del valor de 

avance en la m igración de 

nuevas tecnologías.

U nidad de 

Sistem as de 

Inform ática del 

Poder Ejecutivo 

del Estado.

Tasa de variacion del avance 

de dependencias capacitadas 

en TIC's.

Tasa de variación del valor de 

avance en los apoyos y 

soluciones aplicados a 

dependencias.

Tasa de variación del valor de 

avance en innovaciones 

tecnológicas aplicados a 

dependencias.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, prom over la industrialización inclusiva y sostenible y fom entar la 

innovación.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

1 G obierno 1.8. O tros servicios generales 1.8.5 O tros

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 1.Prom over eldesarrollo estatalcon políticas de

innovación gubernam ental, tecnologías de inform ación y

com unicación para fortalecer la confianza ciudadana en sus

instituciones.

M ostrarliderazgo a nivelnacionalen la im plem entación de políticas

públicas registrales y catastrales de vanguardia,coadyuvando al

desarrollo sustentable y económ ico del Estado, m ediante la

vinculación y m odernización continúa de todos los procesos,equipo

y personal,con servicios innovadores,confiables,transparentes y de

calidad que hagan del instituto un organism o eficiente y de

vanguardia, con procesos autom atizados y servicios de calidad,

m ediante la integración, vinculación y fortalecim iento de los

M unicipios,salvaguardando con inform ación actualizada e integral

el tráfico inm obiliario,representando certeza y legalidad para el

patrim onio y los actos jurídicos tanto de personas físicas com o

m orales.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a fom entar la innovación y la transform ación gubernam entalm ediante la incorporación de las

tecnologías de la inform ación en las actividades de la gestión pública.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.4 G obierno digital para la certidum bre patrim onial Program a Sectorial G obierno digital para la certidum bre patrim onial

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.18 G obierno D igital
G obierno Responsable para 

San Luis

U nidad de Sistem as de Inform ática del Poder 

Ejecutivo del Estado



 

 

  

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

11.3 y 11.a

17.8

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 33%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 85%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 90%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 85%

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Variación porcentual de

predios vinculados.

Porcentaje de usuarios

satisfechos con los servicios

registrales y catastrales.

Porcentaje de trám ites

registrales gestionados dentro

del tiem po legal establecido.

D irección de 

Registro Publico 

de la Propiedad

Porcentaje de trám ites

catastrales entregados en

tiem po legal.

Proporción de recursos

Ejercidos respecto al total de

recursos presupuestados.

Instituto 

Registral y 

Catastral

1 G obierno 1.8. O tros servicios generales
1.8.1 Servicios Registrales, Adm inistrativos y 

Patrim oniales

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 11. Lograr que las Ciudades sean m ás Inclusivas, Seguras, Resilientes y Sostenibles.

O bjetivo 17. Fortalecer los m edios de im plem entación y revitalizar la Alianza M undial para el D esarrollo Sostenible

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● O bjetivo 2. M odernizar el Registro Público y Catastro

m ediante la conservación, integración, actualización y

hom ologación de la inform ación,para brindar certidum bre

patrim onial y utilidad pública, que contribuya al

ordenam iento territorial y desarrollo del Estado.

M ostrarliderazgo a nivelnacionalen la im plem entación de políticas

públicas registrales y catastrales de vanguardia,coadyuvando al

desarrollo sustentable y económ ico del Estado, m ediante la

vinculación y m odernización continúa de todos los procesos,equipo

y personal,con servicios innovadores,confiables,transparentes y de

calidad que hagan del instituto un organism o eficiente y de

vanguardia, con procesos autom atizados y servicios de calidad,

m ediante la integración, vinculación y fortalecim iento de los

M unicipios,salvaguardando con inform ación actualizada e integral

el tráfico inm obiliario,representando certeza y legalidad para el

patrim onio y los actos jurídicos tanto de personas físicas com o

m orales.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuir a la certidum bre jurídica y patrim onialen elEstado de San Luis Potosím ediante la vinculación

eficiente y continua de la inform ación jurídica delRegistro Público con la inform ación física delCatastro,

asegurando la coherencia, precisión y actualización constante de los datos territoriales.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.4 G obierno digital para la certidum bre patrim onial Program a Sectorial G obierno digital para la certidum bre patrim onial

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.19 Servicios registrales de la propiedad y 

catastro

G obierno Responsable para 

San Luis
Instituto Registral y Catastral del Estado



 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M eta

5.1

10.2 y 10.3

16.2 y 16.3

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

N úm ero de 

posición.
Estratégico Eficacia Anual 22

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 73%

Porcentaje Estratégico Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 100%

Porcentaje Estratégico Eficacia Sem estral 100%

Com isión Estatal 

de D erechos 

H um anos del 

Estado de San 

Luis Potosí.

Posición que ocupa San Luis

Potosíen elprom edio nacional

de hechos violatorios que

tram itan los visitadores de la

CN D H  y de las O PD H 'S.

Com isión Estatal 

de D erechos 

H um anos del 

Estado de San 

Luis Potosí.

Trám ites de atención que no

requirieron la apertura de un

expediente de queja.

N ivel de cum plim iento en el

program a de difusión y de

capacitación de personas de la

sociedad civil y funcionarios

públicos.  

N ivel de cum plim iento anual

en la conclusión de

expedientes.

Cum plim iento de Acciones

para la arm onización a la

legislación en m ateria de

derechos hum anos efectuadas.

1 G obierno 1.2. Justicia 1.2.4 D erechos H um anos

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

O bjetivo 5. Lograr la igualdad de género y em poderar a todas las m ujeres y las niñas

O bjetivo 10. Reducir la desigualdad en y entre los países.

O bjetivo 16. Prom over sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.

CLASIFICACIÓ N  FU N CIO N AL

Finalidad Función Subfunción

O bjetivo estratégico: Visión:

● Objet ivo 1. Dism inuir o elim inar los principales problem as y

obstáculos que dificu ltan el ejercicio o goce de los derechos

hum anos de las personas que habitan y t ransitan el estado de

San Luis Potosí.

Q ue elgobierno delestado de San Luis Potosise constituya com o

una adm inistración que a través de sus servidoras y servidores

publicos garantice, proteja, respete y prom ueva los derechos

hum anos m ediante el cum plim iento e im plem entación de la

reform a constitucionalen la m ateria,a través de cada acción de

gobierno y política pública.

IM PACTO  EN  O BJETIVO S D EL D ESARRO LLO  SO STEN IBLE 1

O bjetivo

Contribuira que toda persona que se encuentre en elterritorio delestado de San Luis Potosícuente con la

debida protección,defensa,observancia,prom oción,estudio,difusión y educación en y para los D erechos

H um anos.

ALIN EACIÓ N  AL PED  2021-2027 PRO G RAM A SECTO RIAL

Vertiente o sector: Program a:

4.5 D erechos H um anos Program a Sectorial de D erechos H um anos

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.20 D erechos hum anos
G obierno Responsable para 

San Luis
Com isión Estatal de D erechos H um anos

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

O BJETIVO  D EL Pp 

(Fin de la M IR)

M ETA 

PRO G RAM AD A

2025

Porcentaje Estratégico Eficacia Sem estral 100%

Com isión Estatal 

de D erechos 

H um anos del 

Estado de San 

Luis Potosí.

Porcentaje G estión Eficacia Trim estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Sem estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Sem estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Sem estral 100%

Porcentaje G estión Eficacia Sem estral 100%

IN D ICAD O RES TRAN SVERSALES 3

Cum plim iento en las acciones 

del program a difusión y 

capacitación a la población en 

general y funcionariado 

público en m ateria de igualdad

Com isión Estatal 

de D erechos 

H um anos del 

Estado de San 

Luis Potosí.

Expedientes atendidos 

relacionados al program a para 

el desarrollo de niñas, niños y 

adolescentes.

N ivel de cum plim iento en las 

actividades para la atención a 

las com unidades y pueblos 

originarios.

Avance en la prom oción, 

protección y supervisión de la 

aplicación de la Convención 

sobre los D erechos de las 

Personas con D iscapacidad 

(CD PD ).

Avance en la difusión y 

capacitación respecto a los 

derechos hum anos de los 

adultos m ayores y a las 

personas cuidadoras. 

Cum plim iento de las

actividades para el

fortalecim iento institucional.

IN D ICAD O RES 2

IN D ICAD O R
U N ID AD  D E 

M ED ID A
TIPO D IM EN SIÓ N PERIO D ICID AD

U N ID AD  

RESPO N SABLE

Contribuira que toda persona que se encuentre en elterritorio delestado de San Luis Potosícuente con la

debida protección,defensa,observancia,prom oción,estudio,difusión y educación en y para los D erechos

H um anos.

PRO G RAM A PRESU PU ESTARIO  (PP) EJE RECTO R D EPEN D EN CIA O  IN STITU CIÓ N  RESPO N SABLE

Pp 04.20 D erechos hum anos
G obierno Responsable para 

San Luis
Com isión Estatal de D erechos H um anos

ELEM EN TO S PRO G RAM ÁTICO S RELEVAN TES D E LO S PRO G RAM AS PRESU PU ESTARIO S 



 

 

ANEXO 12 
 
 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

PREVISIONES DE GASTO DE LOS 

RAMOS ADMINISTRATIVOS 

(Pesos) 

 IMPORTE 

ANUAL 

TOTAL 65,561,137,543 
  

DEPENDENCIA 
GASTO EN RAMOS ADMINISTRATIVOS 37,635,393,284 

SECRETARÍA PARTICULAR DEL GOBERNADOR  56,000,000  

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO  444,370,549  

SECRETARÍA DE FINANZAS 1,530,673,176 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL  3,213,405,654  

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS  6,805,585,323  

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO  119,958,430  

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS 

HIDRÁULICOS 
 280,016,686  

SECRETARÍA DE ECOLOGÍA Y GESTIÓN AMBIENTAL  55,000,000  

SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR   2,333,655,653  

OFICIALÍA MAYOR   1,080,289,689  

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO  96,122,852  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN   17,580,540,522  

COORDINACIÓN GENERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA DEL ESTADO   98,831,499  

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO 
 581,702,194  

SECRETARÍA TÉCNICA DEL GABINETE   13,296,686  

COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL   75,441,750  

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  206,996,150  

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL   57,617,826  

SECRETARÍA DE TURISMO   60,092,657  

SECRETARÍA DE CULTURA   400,915,385  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA  2,529,955,865  

CONSEJERÍA JURÍDICA   7,436,513  

UNIDAD DE SISTEMAS DE INFORMÁTICA DEL PODER EJECUTIVO DE 

SAN LUIS POTOSÍ 
 7,488,224  

GASTO NO INCLUIDO EN RAMOS ADMINISTRATIVOS 27,925,744,259 

  



 

 

ANEXO 13 
 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

PREVISIONES DE GASTO DE LOS  

RAMOS GENERALES 

(pesos) 

 
  IMPORTE ANUAL  

 TOTAL 65,561,137,543 

 

1. GASTO PROGRAMABLE  20,680,472,920  

1.1 RAMO 33  20,680,472,920  

FONDO DE APORTACIONES PARA LA NÓMINA EDUCATIVA Y EL GASTO 

OPERATIVO (FONE) 

 16,415,105,396  

FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD (FASSA)  1,333,002,425  

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL (FISE)  413,428,966  

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM)  782,627,632  

FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS 

(FAETA) 

 239,324,888  

FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA (FASP)  239,740,557  

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS (FAFEF) 

 1,257,243,056  

2. GASTO NO PROGRAMABLE  11,620,279,096  

2.1 DEUDA PÚBLICA  0    

2.2 PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS  11,620,279,096  

3. GASTO NO INCLUIDO EN RAMOS GENERALES 33,260,385,526 

 
 
 
  

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
 
 



 

 

ANEXO 15 
 
 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PUBLICO-PRIVADOS 

(pesos) 

 
 MONTO 2025 

PROYECTOS AUTORIZADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES  

 

Contrato de prestación de servicios “Acueducto El Realito”. 

 

 

333,612,256.00 

 

TOTAL   333,612,256.00 

 
 
 

 

 
 



 

 

ANEXO 16 
 
 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

PREVISIONES DE GASTO QUE CORRESPONDAN A LAS EROGACIONES 

PARA LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

(pesos) 

  
* IMPORTE ANUAL 

TOTAL              356,366,445.44 
  

EJE DE DESARROLLO / VERTIENTE / PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

1. BIENESTAR PARA SAN LUIS              336,696,553.44 

1.1 Atención a pueblos originarios   

1.01 Comunidades y Pueblos Indígenas                           192,858.71 

1.2 Menos pobreza, más bienestar   

1.02 Desarrollo Social y Regional                       131,133,333.33  

1.3 Educación, cultura y deporte de calidad   

1.14 Educación Superior. Instituto Tecnológico Superior de 

Ébano 
                       150,000.00 

1.15 Educación Superior. Instituto Tecnológico Superior de 

Tamazunchale 
                           23,100.00  

1.16 Educación Superior. Universidad Tecnológica                       1,501,500.00  

1.22 Fomento de la Ciencia y la Tecnología                       900,000.00  

1.23 Arte y Cultura                  126,441,000.00  

1.25 Fomento y Desarrollo de las Artesanías                         10,600.00  

1.26 Arte y Cultura. Instituto Potosino de Bellas Artes                             64,011.33  

1.31 Arte y Cultura. Centro de las Artes                      14,508,231.58  

1.33 Arte y Cultura. Museo de Arte Contemporáneo                           19,000.00  

1.41 Fomento y Desarrollo del Deporte                     23,502,918.49  

1.4. Inclusión social e igualdad de género   

1.43 Asistencia Social a Población Vulnerable                   15,000,000.00  

1.45 Mujeres                    13,250,000.00  

1.46 Jóvenes 1/                   10,000,000.00  

2. SEGURIDAD Y JUSTICIA PARA SAN LUIS                        165,000.00  

2.2 Justicia e instituciones sólidas   

2.09 Impartición de Justicia 2/                         150,000.00  

2.10 Justicia Administrativa 15,000.00  

3. ECONOMÍA SUSTENTABLE PARA SAN LUIS                  17,755,440.00  

3.1 Desarrollo económico sustentable   



 

 

3.01 Desarrollo Económico                    1,980,000.00  

3.05 Capacitación para el Trabajo                       144,000.00  

3.2 Turismo social   

3.06 Desarrollo Turístico                          251,720.00  

3.3 Infraestructura y agenda urbana   

3.09 Transporte, Movilidad y Telecomunicaciones                     7,749,720.00  

3.4 Desarrollo del campo sostenible   

03.13 Desarrollo Rural Sustentable 3/                     7,630,000.00  

4. GOBIERNO RESPONSABLE PARA SAN LUIS                     1,749,452.00  

4.1 Alianzas para la gobernabilidad   

4.02 Proceso Legislativo                        280,000.00  

4.10 Participación Ciudadana  1,082,944.00  

4.2 Anticorrupción y combate a la impunidad   

4.11 Transparencia y Rendición de Cuentas                       30,000.00  

4.3 Finanzas responsables y sanas   

04.16 Finanzas Públicas  215,000.00  

04.17 Gestión Administrativa Gubernamental 53,000.00  

4.5 Derechos humanos   

04.20 Derechos Humanos 88,508.00  

 
* Este monto corresponde a un presupuesto estimado y a una fuente combinada de recursos estatales, federales, municipales y otros. La ejecución de estos 

recursos está sujeta a lo autorizado por el H. Congreso del Estado y se deberá destinar únicamente a programas, proyectos y/o acciones que incidan en la 

igualdad entre mujeres y hombres. 

 

1/ Esta inversión corresponde al total del Programa Jóvenes Nómadas. 
2/ Presupuesto asignado a los diferentes programas y proyectos de los cinco ejes transversales. 

3/ Monto parcial de los programas. 

 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada y validada por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y por el Instituto 

de las Mujeres del Estado, noviembre del 2024. 

 
  



 

 

ANEXO 17 
 
 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES – LDF 

Al 31 de diciembre de 2022 

Fondo: BUROCRACIA 
 

  
Pensiones y 

jubilaciones 
Sa- 

lud 
Riesgos de trabajo Invalidez y vida 

Otras prestaciones 

sociales 
Total 

Tipo de Sistema             

Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o municipio 
Prestación  

Laboral 
  

Prestación  

Laboral 

Prestación  

Laboral 

Prestación  

Laboral 

Prestación  

Laboral 

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto 
Beneficio  

Definido 
  

Beneficio  

Definido 

Beneficio  

Definido 
Beneficio Definido 

Beneficio  

Definido 

Población afiliada             

Activos 12,616    12,616  12,616  12,616  12,616  

   Edad máxima 92    92  92  92  92.00  

   Edad mínima 19    19  19  19  19.00  

   Edad promedio 47    47  47  47  46.81  

Pensionados y Jubilados 2,596    892  248  0  3,736  

   Edad máxima 93.00    93.00  87.00  0.00  93.00  

   Edad mínima 50.00    8.00  28.00  0.00  8.00  

   Edad promedio 63.84    57.63  54.73  0.00  61.75  

Beneficiarios           0  

Promedio de años de servicio (trabajadores activos) 16.42    16.42  16.42  16.42  16.42  

Aportación individual al plan de pensión como % del salario 7.00%   7.00% 7.00% 7.00% 7.00% 

Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario * 12.00%   12.00% 12.00% 12.00% 12.00% 

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %) 17.03%   2.03% 26.18% NA 14.05% 

Crecimiento esperado de los activos (como %) 0.45%   0.45% 0.45% 0.45% 0.45% 

Edad de Jubilación o Pensión 58.91    49.99  42.16  0.00  55.67  

Esperanza de vida 22.63    30.94  37.09  0.00  25.57  

Ingresos del Fondo             

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones * 738,050,427.97    738,050,427.97  738,050,427.97  738,050,427.97  738,050,427.97  

Nómina anual             

Activos 3,846,015,778.90    3,846,015,778.90  3,846,015,778.90  3,846,015,778.90  3,846,015,778.90  

Pensionados y Jubilados 817,518,632.76    173,176,513.20  54,805,756.92  0.00  1,045,500,902.88  

Beneficiarios de Pensionados y Jubilados 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  

Monto mensual por pensión             

Máximo 57,533.52    52,452.84  36,508.34    57,533.52  

Mínimo 8,059.41    1,404.99  4,396.74    1,404.99  

Promedio 26,242.89    16,178.67  18,415.91    23,320.42  

Monto de la reserva TOTAL 6,009,275,998.03          6,009,275,998.03  

Valor presente de las obligaciones             

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 18,190,456,949.19    1,786,680,159.90  1,220,633,894.66  6,684,598.97  21,204,455,602.72  

Generación actual 67,664,672,988.54    1,051,191,750.43  1,918,809,229.83  303,977,870.41  70,938,651,839.21  

Generaciones futuras 69,750,297,837.46    4,522,811,027.69  3,207,383,617.22  1,657,545,591.56  79,138,038,073.93  

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de 

cotización 2.00% 
            

Generación actual 2,786,440,508.12    92,103,538.29  101,891,075.13  10,082,594.83  2,990,517,716.37  

Generaciones futuras 8,541,511,429.68    553,856,302.91  392,771,137.55  202,980,418.07  9,691,119,288.21  

Valor presente de aportaciones futuras             

Generación actual 4,776,755,156.78    157,891,779.93  174,670,414.51  17,284,448.28  5,126,601,799.50  

Generaciones futuras 14,642,591,022.31    949,467,947.85  673,321,950.08  347,966,430.98  16,613,347,351.22  

Otros Ingresos 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  

Déficit/superávit actuarial             

Generación actual (72,282,658,274.81)   (2,587,876,592.11) (2,862,881,634.84) (283,295,426.28) (78,016,711,928.04) 

Generaciones futuras (46,566,195,385.46)   (3,019,486,776.93) (2,141,290,529.59) (1,106,598,742.51) (52,833,571,434.50) 

Periodo de suficiencia             

Año de descapitalización 2028   2028 2028 2028 2028 

Tasa de rendimiento 2.00%   2.00% 2.00% 2.00% 2.00% 

Estudio actuarial             

Año de elaboración del estudio actuarial 2023   2023 2023 2023 2023 

Empresa que elaboró el estudio actuarial 

Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 

  

Valuaciones 

Actuariales del 

Norte, S. C. 

Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 

Valuaciones 

Actuariales del 

Norte, S. C. 

Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 

* Las aportaciones del ente público que se muestran, incluyen 5% para vivienda 

 
 

 

 

 



 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES – LDF 

Al 31 de diciembre de 2022 

Fondo: BUROCRACIA 

  
Pensiones y 

jubilaciones 
Sa- 

lud 
Riesgos de trabajo Invalidez y vida 

Otras prestaciones 

sociales 
Total 

Tipo de Sistema             

Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o municipio 
Prestación  

Laboral 
  Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación Laboral 

Prestación  
Laboral 

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto 
Beneficio  
Definido 

  Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio Definido 
Beneficio  
Definido 

Población afiliada             

Activos 12,616    12,616  12,616  12,616  12,616  

   Edad máxima 92    92  92  92  92.00  

   Edad mínima 19    19  19  19  19.00  

   Edad promedio 47    47  47  47  46.81  

Pensionados y Jubilados 2,596    892  248  0  3,736  

   Edad máxima 93.00    93.00  87.00  0.00  93.00  

   Edad mínima 50.00    8.00  28.00  0.00  8.00  

   Edad promedio 63.84    57.63  54.73  0.00  61.75  

Beneficiarios           0  

Promedio de años de servicio (trabajadores activos) 16.42    16.42  16.42  16.42  16.42  

Aportación individual al plan de pensión como % del salario 7.00%   7.00% 7.00% 7.00% 7.00% 

Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario * 12.00%   12.00% 12.00% 12.00% 12.00% 

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %) 17.03%   2.03% 26.18% NA 14.05% 

Crecimiento esperado de los activos (como %) 0.45%   0.45% 0.45% 0.45% 0.45% 

Edad de Jubilación o Pensión 58.91    49.99  42.16  0.00  55.67  

Esperanza de vida 22.63    30.94  37.09  0.00  25.57  

Ingresos del Fondo             

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones * 738,050,427.97    738,050,427.97  738,050,427.97  738,050,427.97  738,050,427.97  

Nómina anual             

Activos 3,846,015,778.90    3,846,015,778.90  3,846,015,778.90  3,846,015,778.90  3,846,015,778.90  

Pensionados y Jubilados 817,518,632.76    173,176,513.20  54,805,756.92  0.00  1,045,500,902.88  

Beneficiarios de Pensionados y Jubilados 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  

Monto mensual por pensión             

Máximo 57,533.52    52,452.84  36,508.34    57,533.52  

Mínimo 8,059.41    1,404.99  4,396.74    1,404.99  

Promedio 26,242.89    16,178.67  18,415.91    23,320.42  

Monto de la reserva LÍQUIDA 723,773,076.45          723,773,076.45  

Valor presente de las obligaciones             

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 18,190,456,949.19    1,786,680,159.90  1,220,633,894.66  6,684,598.97  21,204,455,602.72  

Generación actual 67,664,672,988.54    1,051,191,750.43  1,918,809,229.83  303,977,870.41  70,938,651,839.21  

Generaciones futuras 69,750,297,837.46    4,522,811,027.69  3,207,383,617.22  1,657,545,591.56  79,138,038,073.93  

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de 

cotización 2.00% 
            

Generación actual 2,786,440,508.12    92,103,538.29  101,891,075.13  10,082,594.83  2,990,517,716.37  

Generaciones futuras 8,541,511,429.68    553,856,302.91  392,771,137.55  202,980,418.07  9,691,119,288.21  

Valor presente de aportaciones futuras             

Generación actual 4,776,755,156.78    157,891,779.93  174,670,414.51  17,284,448.28  5,126,601,799.50  

Generaciones futuras 14,642,591,022.31    949,467,947.85  673,321,950.08  347,966,430.98  16,613,347,351.22  

Otros Ingresos 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  

Déficit/superávit actuarial             

Generación actual (77,568,161,196.39)   (2,587,876,592.11) (2,862,881,634.84) (283,295,426.28) (83,302,214,849.62) 

Generaciones futuras (46,566,195,385.46)   (3,019,486,776.93) (2,141,290,529.59) (1,106,598,742.51) (52,833,571,434.50) 

Periodo de suficiencia             

Año de descapitalización 2023   2023 2023 2023 2023 

Tasa de rendimiento 2.00%   2.00% 2.00% 2.00% 2.00% 

Estudio actuarial             

Año de elaboración del estudio actuarial 2023   2023 2023 2023 2023 

Empresa que elaboró el estudio actuarial 
Valuaciones Actuariales 

del Norte, S. C. 
  

Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 

Valuaciones 

Actuariales del 

Norte, S. C. 

Valuaciones 

Actuariales del 

Norte, S. C. 

Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 

* Las aportaciones del ente público que se muestran, incluyen 5% para vivienda      

 
 



 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES – LDF 

Al 31 de diciembre de 2022 

Fondo: DIRECCIÓN DE PENSIONES 

  Pensiones y 

jubilaciones 
Sa-

lud Riesgos de trabajo Invalidez y vida 
Otras 

prestaciones 

sociales 
Total 

Tipo de Sistema             
Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o municipio Prestación  

Laboral   Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación Laboral 
Beneficio definido, Contribución definida o Mixto Beneficio  

Definido   Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio Definido 
Población afiliada             
Activos 24    24  24  24  24  
   Edad máxima 70    70  70  70  70.00  
   Edad mínima 27    27  27  27  27.00  
   Edad promedio 51    51  51  51  50.96  
Pensionados y Jubilados 31    3  0  0  34  
   Edad máxima 80.00    78.00  0.00  0.00  80.00  
   Edad mínima 54.00    57.00  0.00  0.00  54.00  
   Edad promedio 65.06    66.67  0.00  0.00  65.21  
Beneficiarios           0  
Promedio de años de servicio (trabajadores activos) 17.50    17.50  17.50  17.50  17.50  
Aportación individual al plan de pensión como % del salario 7.00%   7.00% 7.00% 7.00% 7.00% 
Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario * 12.00%   12.00% 12.00% 12.00% 12.00% 
Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %) 6.45%   1.07%  -    NA 6.41% 
Crecimiento esperado de los activos (como %) 0.45%   0.45% 0.45% 0.45% 0.45% 
Edad de Jubilación o Pensión 58.23    64.00  0.00  0.00  58.74  
Esperanza de vida 23.14    19.09  0.00  0.00  22.78  
Ingresos del Fondo             
Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones * 1,605,887.18    1,605,887.18  1,605,887.18  1,605,887.18  1,605,887.18  
Nómina anual             
Activos 8,368,354.27    8,368,354.27  8,368,354.27  8,368,354.27  8,368,354.27  
Pensionados y Jubilados 9,730,655.64    544,219.44  0.00  0.00  10,274,875.08  
Beneficiarios de Pensionados y Jubilados 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  
Monto mensual por pensión             
Máximo 39,467.76    17,019.73  0.00    39,467.76  
Mínimo 17,019.48    13,735.05  0.00    13,735.05  
Promedio 26,157.68    15,117.21  0.00    25,183.52  
Monto de la reserva TOTAL 35,611,327.12          35,611,327.12  
Valor presente de las obligaciones             
Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 194,362,188.14    3,330,348.53  0.00  0.00  197,692,536.68  
Generación actual 144,729,226.76    1,697,304.46  2,594,176.33  463,241.68  149,483,949.23  
Generaciones futuras 153,990,574.10    9,680,072.43  6,265,061.40  3,351,552.93  173,287,260.86  
Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de 

cotización 2.00%             
Generación actual 5,303,473.66    78,633.74  40,573.56  7,245.21  5,429,926.18  
Generaciones futuras 18,913,844.53    1,188,951.90  769,504.22  411,653.45  21,283,954.10  
Valor presente de aportaciones futuras             
Generación actual 9,091,669.14    134,800.69  69,554.67  12,420.37  9,308,444.87  
Generaciones futuras 32,423,733.49    2,038,203.25  1,319,150.10  705,691.63  36,486,778.46  
Otros Ingresos 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  
Déficit/superávit actuarial             
Generación actual (289,084,944.98)   (4,814,218.56) (2,484,048.10) (443,576.10) (296,826,787.74) 
Generaciones futuras (102,652,996.08)   (6,452,917.29) (4,176,407.08) (2,234,207.85) (115,516,528.29) 
Periodo de suficiencia             
Año de descapitalización 2025   2025 2025 2025 2025 
Tasa de rendimiento 2.00%   2.00% 2.00% 2.00% 2.00% 
Estudio actuarial             
Año de elaboración del estudio actuarial 2023   2023 2023 2023 2023 
Empresa que elaboró el estudio actuarial Valuaciones Actuariales 

del Norte, S. C.   
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del 

Norte, S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del 

Norte, S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
* Las aportaciones del ente público que se muestran, incluyen 5% para vivienda      

 

 



 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES – LDF 

Al 31 de diciembre de 2022 

Fondo: DIRECCIÓN DE PENSIONES 

  Pensiones y jubilaciones Sa- 

lud Riesgos de trabajo Invalidez y vida 
Otras 

prestaciones 

sociales 
Total 

Tipo de Sistema             
Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o municipio Prestación  

Laboral   Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación Laboral 
Beneficio definido, Contribución definida o Mixto Beneficio  

Definido   Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio Definido 
Población afiliada             
Activos 24    24  24  24  24  
   Edad máxima 70    70  70  70  70.00  
   Edad mínima 27    27  27  27  27.00  
   Edad promedio 51    51  51  51  50.96  
Pensionados y Jubilados 31    3  0  0  34  
   Edad máxima 80.00    78.00  0.00  0.00  80.00  
   Edad mínima 54.00    57.00  0.00  0.00  54.00  
   Edad promedio 65.06    66.67  0.00  0.00  65.21  
Beneficiarios           0  
Promedio de años de servicio (trabajadores activos) 17.50    17.50  17.50  17.50  17.50  
Aportación individual al plan de pensión como % del salario 7.00%   7.00% 7.00% 7.00% 7.00% 
Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario * 12.00%   12.00% 12.00% 12.00% 12.00% 
Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %) 6.45%   1.07%  -    NA 6.41% 
Crecimiento esperado de los activos (como %) 0.45%   0.45% 0.45% 0.45% 0.45% 
Edad de Jubilación o Pensión 58.23    64.00  0.00  0.00  58.74  
Esperanza de vida 23.14    19.09  0.00  0.00  22.78  
Ingresos del Fondo             
Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones * 1,605,887.18    1,605,887.18  1,605,887.18  1,605,887.18  1,605,887.18  
Nómina anual             
Activos 8,368,354.27    8,368,354.27  8,368,354.27  8,368,354.27  8,368,354.27  
Pensionados y Jubilados 9,730,655.64    544,219.44  0.00  0.00  10,274,875.08  
Beneficiarios de Pensionados y Jubilados 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  
Monto mensual por pensión             
Máximo 39,467.76    17,019.73  0.00    39,467.76  
Mínimo 17,019.48    13,735.05  0.00    13,735.05  
Promedio 26,157.68    15,117.21  0.00    25,183.52  
Monto de la reserva LÍQUIDA 65,424.94          65,424.94  
Valor presente de las obligaciones             
Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 194,362,188.14    3,330,348.53  0.00  0.00  197,692,536.68  
Generación actual 144,729,226.76    1,697,304.46  2,594,176.33  463,241.68  149,483,949.23  
Generaciones futuras 153,990,574.10    9,680,072.43  6,265,061.40  3,351,552.93  173,287,260.86  
Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de 

cotización 2.00%             
Generación actual 5,303,473.66    78,633.74  40,573.56  7,245.21  5,429,926.18  
Generaciones futuras 18,913,844.53    1,188,951.90  769,504.22  411,653.45  21,283,954.10  
Valor presente de aportaciones futuras             
Generación actual 9,091,669.14    134,800.69  69,554.67  12,420.37  9,308,444.87  
Generaciones futuras 32,423,733.49    2,038,203.25  1,319,150.10  705,691.63  36,486,778.46  
Otros Ingresos 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  
Déficit/superávit actuarial             
Generación actual (324,630,847.16)   (4,814,218.56) (2,484,048.10) (443,576.10) (332,372,689.92) 
Generaciones futuras (102,652,996.08)   (6,452,917.29) (4,176,407.08) (2,234,207.85) (115,516,528.29) 
Periodo de suficiencia             
Año de descapitalización 2023   2023 2023 2023 2023 
Tasa de rendimiento 2.00%   2.00% 2.00% 2.00% 2.00% 
Estudio actuarial             
Año de elaboración del estudio actuarial 2023   2023 2023 2023 2023 
Empresa que elaboró el estudio actuarial Valuaciones Actuariales 

del Norte, S. C.   
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del 

Norte, S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del 

Norte, S. C. 
* Las aportaciones del ente público que se muestran, incluyen 5% para vivienda     

 



 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES – LDF 

Al 31 de diciembre de 2022 

Fondo: MAGISTERIO 

  Pensiones y jubilaciones Sa- 

lud Riesgos de trabajo Invalidez y vida Otras prestaciones 

sociales Total 
Tipo de Sistema             
Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o municipio Prestación  

Laboral   Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación Laboral 
Beneficio definido, Contribución definida o Mixto Beneficio  

Definido   Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio Definido 
Población afiliada             
Activos 6,396    6,396  6,396  6,396  6,396  
   Edad máxima 88    88  88  88  88.00  
   Edad mínima 20    20  20  20  20.00  
   Edad promedio 47    47  47  47  46.61  
Pensionados y Jubilados 1,136    285  52  0  1,473  
   Edad máxima 93.00    91.00  81.00  0.00  93.00  
   Edad mínima 77.00    35.00  40.00  0.00  35.00  
   Edad promedio 72.58    66.13  58.85  0.00  70.85  
Beneficiarios           0  
Promedio de años de servicio (trabajadores activos) 18.33    18.33  18.33  18.33  18.33  
Aportación individual al plan de pensión como % del salario 7.00%   7.00% 7.00% 7.00% 7.00% 
Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario * 12.00%   12.00% 12.00% 12.00% 12.00% 
Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %) 17.46%   3.23% 65.83% NA 16.42% 
Crecimiento esperado de los activos (como %) 0.45%   0.45% 0.45% 0.45% 0.45% 
Edad de Jubilación o Pensión 58.13    56.26  49.06  0.00  57.45  
Esperanza de vida 23.14    26.02  30.75  0.00  23.97  
Ingresos del Fondo             
Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones * 195,583,109.75    195,583,109.75  195,583,109.75  195,583,109.75  195,583,109.75  
Nómina anual             
Activos 1,019,192,859.58    1,019,192,859.58  1,019,192,859.58  1,019,192,859.58  1,019,192,859.58  
Pensionados y Jubilados 281,564,518.20    48,627,567.24  5,459,996.28  0.00  335,652,081.72  
Beneficiarios de Pensionados y Jubilados 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  
Monto mensual por pensión             
Máximo 79,133.68    67,754.27  44,573.68    79,133.68  
Mínimo 740.84    365.04  2,850.06    365.04  
Promedio 20,654.67    14,218.59  8,749.99    18,989.14  
Monto de la reserva TOTAL 1,557,304,831.08          1,557,304,831.08  
Valor presente de las obligaciones             
Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 4,268,074,866.09    129,257,915.33  81,622,117.78  1,857,160.51  4,480,812,059.71  
Generación actual 14,073,966,416.81    251,284,225.48  411,567,295.10  234,607,753.08  14,971,425,690.47  
Generaciones futuras 7,320,131,928.58    1,085,291,580.88  684,351,954.44  1,032,441,740.42  10,122,217,204.32  
Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de 

cotización 2.00%             
Generación actual 4,258,129,483.79    88,343,368.36  114,494,583.66  54,895,646.83  4,515,863,082.64  
Generaciones futuras 4,304,847,920.41    638,241,940.25  402,456,009.90  607,161,827.49  5,952,707,698.05  
Valor presente de aportaciones futuras             
Generación actual 2,031,463,381.26    42,146,749.76  54,622,940.64  26,189,550.31  2,154,422,621.97  
Generaciones futuras 4,776,116,117.87    708,112,731.11  446,514,411.46  673,630,159.30  6,604,373,419.74  
Otros Ingresos 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  
Déficit/superávit actuarial             
Generación actual (10,495,143,586.77)   (250,052,022.68) (324,071,888.58) (155,379,716.45) (11,224,647,214.48) 
Generaciones futuras 1,760,832,109.70    261,063,090.48  164,618,466.92  248,350,246.37  2,434,863,913.47  
Periodo de suficiencia             
Año de descapitalización 2032   2032 2032 2032 2032 
Tasa de rendimiento 2.00%   2.00% 2.00% 2.00% 2.00% 
Estudio actuarial             
Año de elaboración del estudio actuarial 2023   2023 2023 2023 2023 
Empresa que elaboró el estudio actuarial Valuaciones Actuariales del 

Norte, S. C.   
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
* Las aportaciones del ente público que se muestran, incluyen 5% para vivienda     

 
 



 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES – LDF 

Al 31 de diciembre de 2022 

Fondo: MAGISTERIO 
  Pensiones y jubilaciones Sa-

lud Riesgos de trabajo Invalidez y vida Otras prestaciones 

sociales Total 
Tipo de Sistema             
Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o municipio Prestación  

Laboral   Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación Laboral 
Beneficio definido, Contribución definida o Mixto Beneficio  

Definido   Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio Definido 
Población afiliada             
Activos 6,396    6,396  6,396  6,396  6,396  
   Edad máxima 88    88  88  88  88.00  
   Edad mínima 20    20  20  20  20.00  
   Edad promedio 47    47  47  47  46.61  
Pensionados y Jubilados 1,136    285  52  0  1,473  
   Edad máxima 93.00    91.00  81.00  0.00  93.00  
   Edad mínima 77.00    35.00  40.00  0.00  35.00  
   Edad promedio 72.58    66.13  58.85  0.00  70.85  
Beneficiarios           0  
Promedio de años de servicio (trabajadores activos) 18.33    18.33  18.33  18.33  18.33  
Aportación individual al plan de pensión como % del salario 7.00%   7.00% 7.00% 7.00% 7.00% 
Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario * 12.00%   12.00% 12.00% 12.00% 12.00% 
Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %) 17.46%   3.23% 65.83% NA 16.42% 
Crecimiento esperado de los activos (como %) 0.45%   0.45% 0.45% 0.45% 0.45% 
Edad de Jubilación o Pensión 58.13    56.26  49.06  0.00  57.45  
Esperanza de vida 23.14    26.02  30.75  0.00  23.97  
Ingresos del Fondo             
Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones * 195,583,109.75    195,583,109.75  195,583,109.75  195,583,109.75  195,583,109.75  
Nómina anual             
Activos 1,019,192,859.58    1,019,192,859.58  1,019,192,859.58  1,019,192,859.58  1,019,192,859.58  
Pensionados y Jubilados 281,564,518.20    48,627,567.24  5,459,996.28  0.00  335,652,081.72  
Beneficiarios de Pensionados y Jubilados 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  
Monto mensual por pensión             
Máximo 79,133.68    67,754.27  44,573.68    79,133.68  
Mínimo 740.84    365.04  2,850.06    365.04  
Promedio 20,654.67    14,218.59  8,749.99    18,989.14  
Monto de la reserva LÍQUIDA 1,177,423,316.13          1,177,423,316.13  
Valor presente de las obligaciones             
Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 4,268,074,866.09    129,257,915.33  81,622,117.78  1,857,160.51  4,480,812,059.71  
Generación actual 14,073,966,416.81    251,284,225.48  411,567,295.10  234,607,753.08  14,971,425,690.47  
Generaciones futuras 7,320,131,928.58    1,085,291,580.88  684,351,954.44  1,032,441,740.42  10,122,217,204.32  
Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de 

cotización 2.00%             
Generación actual 4,258,129,483.79    88,343,368.36  114,494,583.66  54,895,646.83  4,515,863,082.64  
Generaciones futuras 4,304,847,920.41    638,241,940.25  402,456,009.90  607,161,827.49  5,952,707,698.05  
Valor presente de aportaciones futuras             
Generación actual 2,031,463,381.26    42,146,749.76  54,622,940.64  26,189,550.31  2,154,422,621.97  
Generaciones futuras 4,776,116,117.87    708,112,731.11  446,514,411.46  673,630,159.30  6,604,373,419.74  
Otros Ingresos 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  
Déficit/superávit actuarial             
Generación actual (10,875,025,101.72)   (250,052,022.68) (324,071,888.58) (155,379,716.45) (11,604,528,729.43) 
Generaciones futuras 1,760,832,109.70    261,063,090.48  164,618,466.92  248,350,246.37  2,434,863,913.47  
Periodo de suficiencia             
Año de descapitalización 2025   2025 2025 2025 2025 
Tasa de rendimiento 2.00%   2.00% 2.00% 2.00% 2.00% 
Estudio actuarial             
Año de elaboración del estudio actuarial 2023   2023 2023 2023 2023 
Empresa que elaboró el estudio actuarial Valuaciones Actuariales del 

Norte, S. C.   
Valuaciones 

Actuariales del 

Norte, S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
* Las aportaciones del ente público que se muestran, incluyen 5% para vivienda      

 

 

 



 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES – LDF 

Al 31 de diciembre de 2022 

Fondo: TELESECUNDARIAS 

  Pensiones y jubilaciones Sa-

lud Riesgos de trabajo Invalidez y vida Otras prestaciones 

sociales Total 
Tipo de Sistema             
Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o municipio Prestación  

Laboral   Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación  

Laboral 
Beneficio definido, Contribución definida o Mixto Beneficio  

Definido   Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio  

Definido 
Población afiliada             
Activos 2,937    2,937  2,937  2,937  2,937  
   Edad máxima 74    74  74  74  74.00  
   Edad mínima 22    22  22  22  22.00  
   Edad promedio 49    49  49  49  48.75  
Pensionados y Jubilados 1,302    197  52  0  1,551  
   Edad máxima 89.00    93.00  72.00  0.00  93.00  
   Edad mínima 50.00    6.00  34.00  0.00  6.00  
   Edad promedio 62.61    55.56  58.94  0.00  61.59  
Beneficiarios           0  
Promedio de años de servicio (trabajadores activos) 21.72    21.72  21.72  21.72  21.72  
Aportación individual al plan de pensión como % del salario 7.00%   7.00% 7.00% 7.00% 7.00% 
Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario * 12.00%   12.00% 12.00% 12.00% 12.00% 
Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %) 13.43%   2.10% 36.40% NA 12.76% 
Crecimiento esperado de los activos (como %) 0.44%   0.44% 0.44% 0.44% 0.44% 
Edad de Jubilación o Pensión 55.41    49.12  48.21  0.00  54.37  
Esperanza de vida 25.14    31.33  31.58  0.00  26.14  
Ingresos del Fondo             
Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones * 156,906,929.31    156,906,929.31  156,906,929.31  156,906,929.31  156,906,929.31  
Nómina anual             
Activos 776,766,976.80    776,766,976.80  776,766,976.80  776,766,976.80  776,766,976.80  
Pensionados y Jubilados 458,437,048.08    38,512,536.36  11,715,531.72  0.00  508,665,116.16  
Beneficiarios de Pensionados y Jubilados 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  
Monto mensual por pensión             
Máximo 104,671.78    103,707.90  83,118.05    104,671.78  
Mínimo 6,942.14    1,530.09  2,864.19    1,530.09  
Promedio 29,341.85    16,291.26  18,774.89    27,329.95  
Monto de la reserva TOTAL 910,121,670.98          910,121,670.98  
Valor presente de las obligaciones             
Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 9,578,485,023.80    251,951,685.41  206,021,965.01  3,093,098.95  10,039,551,773.18  
Generación actual 14,583,263,641.76    166,829,288.68  381,854,770.69  78,172,370.67  15,210,120,071.80  
Generaciones futuras 8,895,757,521.81    904,283,122.98  619,550,412.78  589,889,341.37  11,009,480,398.94  
Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de 

cotización 2.00%             
Generación actual 723,117,949.27    12,533,366.00  17,594,099.89  2,432,130.25  755,677,545.40  
Generaciones futuras 2,197,073,563.14    223,339,781.71  153,016,517.10  145,690,827.78  2,719,120,689.73  
Valor presente de aportaciones futuras             
Generación actual 723,117,949.27    12,533,366.00  17,594,099.89  2,432,130.25  755,677,545.40  
Generaciones futuras 2,197,073,563.14    223,339,781.71  153,016,517.10  145,690,827.78  2,719,120,689.73  
Otros Ingresos 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  
Déficit/superávit actuarial             
Generación actual (21,805,391,096.05)   (393,714,242.10) (552,688,535.92) (76,401,209.13) (22,828,195,083.20) 
Generaciones futuras (4,501,610,395.54)   (457,603,559.55) (313,517,378.58) (298,507,685.81) (5,571,239,019.48) 
Periodo de suficiencia             
Año de descapitalización 2024   2024 2024 2024 2024 
Tasa de rendimiento 2.00%   2.00% 2.00% 2.00% 2.00% 
Estudio actuarial             
Año de elaboración del estudio actuarial 2023   2023 2023 2023 2023 
Empresa que elaboró el estudio actuarial Valuaciones Actuariales del 

Norte, S. C.   
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 
Valuaciones Actuariales 

del Norte, S. C. 
* Las aportaciones del ente público que se muestran, incluyen 5% para vivienda     

 



 

 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES – LDF 

Al 31 de diciembre de 2022 

Fondo: TELESECUNDARIAS 

  Pensiones y jubilaciones 
Sa- 

lud 
Riesgos de trabajo Invalidez y vida 

Otras prestaciones 

sociales 
Total 

Tipo de Sistema             

Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o 

municipio 
Prestación  
Laboral 

  Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación Laboral 
Prestación  

Laboral 

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto 
Beneficio  
Definido 

  Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio Definido 
Beneficio  

Definido 

Población afiliada             

Activos 2,937    2,937  2,937  2,937  2,937  

   Edad máxima 74    74  74  74  74.00  

   Edad mínima 22    22  22  22  22.00  

   Edad promedio 49    49  49  49  48.75  

Pensionados y Jubilados 1,302    197  52  0  1,551  

   Edad máxima 89.00    93.00  72.00  0.00  93.00  

   Edad mínima 50.00    6.00  34.00  0.00  6.00  

   Edad promedio 62.61    55.56  58.94  0.00  61.59  

Beneficiarios           0  

Promedio de años de servicio (trabajadores activos) 21.72    21.72  21.72  21.72  21.72  

Aportación individual al plan de pensión como % del salario 7.00%   7.00% 7.00% 7.00% 7.00% 

Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario * 12.00%   12.00% 12.00% 12.00% 12.00% 

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %) 13.43%   2.10% 36.40% NA 12.76% 

Crecimiento esperado de los activos (como %) 0.44%   0.44% 0.44% 0.44% 0.44% 

Edad de Jubilación o Pensión 55.41    49.12  48.21  0.00  54.37  

Esperanza de vida 25.14    31.33  31.58  0.00  26.14  

Ingresos del Fondo             

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones * 156,906,929.31    156,906,929.31  156,906,929.31  156,906,929.31  156,906,929.31  

Nómina anual             

Activos 776,766,976.80    776,766,976.80  776,766,976.80  776,766,976.80  776,766,976.80  

Pensionados y Jubilados 458,437,048.08    38,512,536.36  11,715,531.72  0.00  508,665,116.16  

Beneficiarios de Pensionados y Jubilados 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  

Monto mensual por pensión             

Máximo 104,671.78    103,707.90  83,118.05    104,671.78  

Mínimo 6,942.14    1,530.09  2,864.19    1,530.09  

Promedio 29,341.85    16,291.26  18,774.89    27,329.95  

Monto de la reserva LÍQUIDA 5,737,788.07          5,737,788.07  

Valor presente de las obligaciones             

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 9,578,485,023.80    251,951,685.41  206,021,965.01  3,093,098.95  10,039,551,773.18  

Generación actual 14,583,263,641.76    166,829,288.68  381,854,770.69  78,172,370.67  15,210,120,071.80  

Generaciones futuras 8,895,757,521.81    904,283,122.98  619,550,412.78  589,889,341.37  11,009,480,398.94  

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de 

cotización 2.00% 
            

Generación actual 723,117,949.27    12,533,366.00  17,594,099.89  2,432,130.25  755,677,545.40  

Generaciones futuras 2,197,073,563.14    223,339,781.71  153,016,517.10  145,690,827.78  2,719,120,689.73  

Valor presente de aportaciones futuras             

Generación actual 723,117,949.27    12,533,366.00  17,594,099.89  2,432,130.25  755,677,545.40  

Generaciones futuras 2,197,073,563.14    223,339,781.71  153,016,517.10  145,690,827.78  2,719,120,689.73  

Otros Ingresos 0.00    0.00  0.00  0.00  0.00  

Déficit/superávit actuarial             

Generación actual (22,709,774,978.96)   (393,714,242.10) (552,688,535.92) (76,401,209.13) (23,732,578,966.11) 

Generaciones futuras (4,501,610,395.54)   (457,603,559.55) (313,517,378.58) (298,507,685.81) (5,571,239,019.48) 

Periodo de suficiencia             

Año de descapitalización 2023   2023 2023 2023 2023 

Tasa de rendimiento 2.00%   2.00% 2.00% 2.00% 2.00% 

Estudio actuarial             

Año de elaboración del estudio actuarial 2023   2023 2023 2023 2023 

Empresa que elaboró el estudio actuarial 
Valuaciones Actuariales del 

Norte, S. C. 
  

Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 

Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 

Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S. C. 

Valuaciones Actuariales 
del Norte, S. C. 

* Las aportaciones del ente público que se muestran, incluyen 5% para vivienda     

 

 



 

 

ANEXO 18 
 
 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
PRINCIPALES VARIACIONES QUE SE PROPONEN CON RESPECTO AL AÑO EN CURSO  

Y SU JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO LA INFORMACIÓN QUE PERMITE DISTINGUIR EL GASTO REGULAR DE OPERACIÓN; 

EL GASTO ADICIONAL QUE SE PROPONE, Y LAS PROPUESTAS DE AJUSTES AL GASTO 

 

 

 
CONCEPTO DE GASTO 2024 2025 

PROPUESTAS DE AJUSTES AL 

GASTO 
  

JUSTIFICACIÓN DE LAS PRINCIPALES 

VARIACIONES 

 
GASTO REGULAR DE OPERACIÓN           

 

SERVICIOS PERSONALES 8,003,179,822 8,003,179,822 0   

En cumplimiento con lo establecido en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y a 
las medidas de política de gasto para la Ley de Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2025, los servicios personales 

se presentan sin incremento, continuando con el 

fortalecimiento de las estrategias de política de gasto y siendo 
congruente con el entorno fiscal restringido y de estrecho 

margen financiero. 

 
GASTO DE OPERACIÓN 648,315,342 648,315,342 0   La política del gasto operativo se mantendrá sin incremento, 

las dependencias y entidades deberán dar cumplimiento a los 

principios de racionalidad y austeridad para la reducción del 

gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, 
así como fortalecer los esquemas de adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios. de la 

administración pública estatal deberá sincronizarse acorde 

con la perspectiva de los ingresos del Estado; con ello, 
garantizar las economías, la eficiencia, la honradez y la 

disciplina en el ejercicio del presupuesto. 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS                                                                                                                                                                                                                               

SERVICIOS GENERALES 

187,157,304 187,157,304 0  

 

461,158,038 461,158,038 0   

 

TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

32,019,251,909 33,634,636,265 1,615,384,356   

Se presenta un aumento del gasto público transferido, 
siguiendo las medidas y acciones de la política de gasto 

consignada en la presente Ley 

 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 
- - -   

 
GASTO ADICIONAL QUE SE PROPONE       

 

INVERSIÓN PÚBLICA 11,125,286,396 11,219,813,288 94,526,892   
 Para el ejercicio 2025, el Estado de San Luis Potosí 

continuará fortaleciendo la inversión pública con el objetivo 
de seguir impulsando el crecimiento económico, 

construyendo un desarrollo sustentable en las cuatro regiones, 

atendiendo las necesidades y demandas de las y los potosinos 

conduciendo hacía un Estado más próspero y con mayores 
oportunidades.  

 

INVERSIÓN PÚBLICA 11,119,286,396 11,218,813,288 99,526,892  

 
INVERSIÓN FINANCIERA Y OTRAS 
PROVISIONES 

6,000,000 1,000,000 -5,000,000   

 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 
11,191,350,946 11,620,279,096 428,928,150   

En materia de participaciones federales transferidas al Estado 

se ha incrementado en un 4% con relación al anterior.   

 
DEUDA PÚBLICA 656,644,213 434,913,729 -221,730,484-     

 
IMPORTE ANUAL 63,644,028,628 65,561,137,543 1,917,108,915     

 

  



 

 

ANEXO 19 
 
 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

 
PROGRAMAS Y PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR FONDEO,  

SUJETO A DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 

Programa integral de fortalecimiento de la infraestructura estatal 

Protección a Grupos Vulnerables, Adultos Mayores y Madres Solteras  

Promoción y participación de los beneficiarios de los Programas Sociales 

Programa de Tortilla Subsidiada 

Gestión operativa de Programas Sociales 

Asistencia y apoyo social en temporada invernal 

Pensión Universal a Personas con Discapacidad 

Agenda Social Potosina 

Programa Tradiciones Culturales  

Apoyo al desempeño educativo. Provisión de Zapatos 

Apoyo al desempeño educativo. Provisión de Útiles Escolares 

Apoyo al desempeño educativo. Provisión de Cuadernos de Trabajo 

Atención médica a la población femenina con mayor rezago social 

Programa Clave Verde  

Agenda Alimentaria Potosina   

Apoyo a vivienda 

Programa de apoyo a ganaderos  

Programa de subsidio para la adquisición de forraje y semilla  

Programa de repoblación de ganado  

Fomento Agrícola 

Fomento del Desarrollo Rural 

Fomento Pecuario 

Restauración forestal con especies frutales 

Vigilancia y monitoreo de la calidad del aire en zonas urbanas 

Programa de fortalecimiento y consolidación de la Guardia Civil Estatal 

Programas y proyectos en convenio con el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

Programa de plaqueo y licencias Potosí para los Potosinos 

Programa de reforzamiento de las actividades de recaudación 

Campaña de difusión turística para la promoción cultural del estado 

Programa de infraestructura hidráulica  

Programas y proyectos para el fortalecimiento y atención de acciones de salud pública en el estado 

Desarrollo de programas y proyectos culturales 

Programas de apoyo y asistencia social en el estado 

Programa de edición y publicación de libros 

Programa de inversión productiva para el desarrollo económico 

Programas de fomento al deporte 

Programa especial de vigilancia de cumplimiento de las obligaciones fiscales 



 

 

PROGRAMAS Y PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR FONDEO,  

SUJETO A DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 

Programa de Fomento Económico 

Fortalecimiento de la actividad turística 

Programa de eficiencia en el servicio público 

Programa de apoyo y gestión jurídica integral 

Programa para el Desarrollo de las Mujeres 

Fortalecimiento de las políticas de igualdad de género en San Luis Potosí   

Programa de actualización de licencias y dispositivos de seguridad de los sistemas de información 

Programas y proyectos a través del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral a Víctimas 

Programa para la operación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Programa Integral de Movilidad Urbana  

Desarrollo e impulso a la juventud 

Sistema de movilidad Metro Red 

Promoción y desarrollo del Estado para la atracción de inversiones y apoyo a la gestión de empresas 

Programa de vigilancia y regulación de establecimientos que expenden bebidas alcohólicas  

Implementación de proyectos productivos para potosinos en retorno de los Estados Unidos de 

Norteamérica y enlace internacional 

Acciones de protección a Periodistas y de los Derechos Humanos 

Programa de prevención y tratamiento de las adicciones 

Proyecto de inversión de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Programa de fortalecimiento integral del Centro de Evaluación y Control de Confianza 

Programas y proyectos a través del Fondo Estatal para la Protección Civil 

Programa de inspección del servicio de transporte público  

Programa de búsqueda de personas no localizadas 

Programa de fortalecimiento de la coordinación del Sistema Estatal de Protección Integral de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Programa de fortalecimiento del Registro Civil 

Premio potosino de ciencia, tecnología e innovación 

Programa de fortalecimiento de la coordinación general de medidas, preliberaciones y sanciones 

restrictivas de la libertad 

Programa de fortalecimiento de la Dirección del Periódico Oficial del Estado 

Premio Estatal de Periodismo  

Fondo de Prevención y Atención a Desastres 

Fondo de Contingencia 

Apoyo a Bomberos 

Apoyo a Cruz Roja 

Convenio con la Guardia Nacional  

Programa de mantenimiento mayor a vialidades y accesos a la Ciudad 2025 

Programa de conservación y mantenimiento de edificios públicos a cargo de gobierno del estado 2025 

Programa de supervisión, control y seguimiento de obras públicas a cargo de gobierno del estado 2025 

 



 

 

ANEXO 20 
 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Programas y proyectos vinculados a la Planeación Estatal y a los Objetivos y Metas de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible 
 

 
  

Program a Especial de 

Mujeres 2022-2027

Eje Vert iente Objet ivo Objet ivo Meta

1.
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5.1, 5.c Unidad para la Igualdad de Género INDEPI
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5.1, 5.5, 

5.a
Program a de Apoyo a Madres Solteras

Secretaría de 

Desarrollo Social y 

Regional

Fortalecim iento de program as y acciones de 

prevención, atención y sanción de la violencia de 

género e igualdad sustant iva

Sistem a Educat ivo 

Estatal Regular

Plan de capacitación del Área de Cultura 

Inst itucional para la Igualdad Laboral ent re 

Mujeres y Hom bres

Im plem entación del Program a Estatal para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Errad icar la 

Violencia cont ra las Mujeres del Estado de San 

Luis Potosí (PEPASEVM 2023-2027)

Reconocim iento Mujer Ejem plar SEGE 2025 

Acciones conm em orat ivas para el Día 

In ternacional por la Educación No Sexista, Día 

Mundial de Lucha cont ra el Cáncer de Mam a, Día 

In ternacional de la Elim inación de la Violencia 

cont ra la Mujer, Día de los Derechos Hum anos 10 

de d iciem bre

Cam paña in ternacional cont ra la violencia de 

género: 16 Días de Act ivism o

Cam paña Naranja ÚNETE, los días 25 de cada 

m es

Cam paña m ensual perm anente de capacitación 

y sensib ilización: "Súm ate al Protocolo"

Acciones de capacitación y sensib ilización en 

igualdad y d ign idad ent re m ujeres y hom bres, y 

errad icación de la violencia de género

Proyecto ADA (Copocyt )

Sistem a Educación Dual  CONALEP

Cursos y capacitaciónes de equidad de género 

para personal adm in ist rat ivo y alum nado
CECYTE

Proyecto Actuando Cont ra la Violencia de Género 

Proyecto Hablem os de Género
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3. Fortalecer la polít ica 

de igualdad sustant iva 

ent re m ujeres y 

hom bres.

4. Cont ribu ir a d ism inuir 

el índ ice de fem in icid ios 

en el Estado.

5

PED 2021-2027 Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción*

Dependencia

Responsable

5.1, 5.2, 

5.c

Secretaría de 

Educación de 

Gobierno del 

Estado

Universidad 

In tercu ltural

Colegio de 

Bachilleres



 

 

 
  

Program a Especial de 

Mujeres 2022-2027

Eje Vert iente Objet ivo Objet ivo Meta

Program a de Equidad de Género

Universidad 

Tecnológica 

Met ropolitana

Cert ificación en la NMX-025 ITS de Ébano

Recert ificación del Sistem a de Igualdad de 

Género y No Discrim inación

ITS de 

Tam azunchale

Feria de em pleo para prom over la em pleabilidad 

de los y las egresadas

Becas inst itucionales 

Modelo de equidad de género cert ificado ITS de Rioverde

Act ividades de prom oción de las carreras de 

ingeniería d irig idas a las m ujeres

Sensib ilización en tem as de género 

Program a para elim inar el lenguaje sexista y 

excluyente ent re el alum nado

Difusión del código de conducta del TecNM ent re 

su com unidad

Acciones afirm at ivas para la equidad de género

Program a inst itucional para la const rucción de la 

igualdad sustant iva y errad icación de la violencia 

de género en la UASLP

UASLP

5b, 5c
ADA, Program a de fortalecim iento en STEM+ 

para m ujeres adolescentes
COPOCYT

Est ím ulos económ icos para creadoras art íst icas y 

prom otoras cu lturales con perspect iva de género 

Act ividades de d ivu lgación cu ltural con 

perspect iva de género 

Proyecto ed itorial

Acciones para el im pulso, d ifusión y prom oción 

de la part icipación de las m ujeres en la cu ltura y 

el arte

Cent ro de las 

Artes, Cent ro 

Cultural Real de 

Catorce, Casa del 

Rebozo, Museos 

del Virreinato, del 

Ferrocarril, 

Francisco Cossío, 

de Arte 

Contem poráneo, 

Federico Silva, 

Máscara

Program a para la Igualdad ent re Mujeres y 

Hom bres 
IPBA

Program a ADA en colaboración con COPOCYT 

Act ividades de d ivu lgación de la ciencia y el arte 

con tem as afines a los días in ternacionales de la 

Mujer y la Niña en la Ciencia, de la Mujer y para la 

Elim inación de la Violencia cont ra la Mujer

Capacitación para el fu incionariado del m useo en 

tem as de género y nuevas m asculin idades en 

colaboración con el IMES y la CEDH

5.5, 5b,

5c

5

3. Fortalecer la polít ica 

de igualdad sustant iva 

ent re m ujeres y 

hom bres.

4. Cont ribu ir a d ism inuir 

el índ ice de fem in icid ios 

en el Estado.
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PED 2021-2027 Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción*

Dependencia

Responsable

5.1, 5.c

Universidad 

Tecnológica

Secretaría de 

Cultura

ITS de San Luis 

Potosí, Capital

Universidad 

Politécn ica

5.1, 5.c

Museo Laberin to 

de las Ciencias y 

las Artes

5.5, 5c



 

 

 
  

Program a Especial de 

Mujeres 2022-2027

Eje Vert iente Objet ivo Objet ivo Meta

Proyecciones de cine en el Cent ro Penitenciario 

La Pila, sección fem enil

Ciclo de m ujeres cineastas

Creación de espacios y m ecanism os especiales 

dent ro de Cineteca Alam eda

Unidad para la Igualdad de Género Canal 9

Juegos Nacionales CONADE

Copa Potosí

INPOCAMP Convencional

INPOCAMP Inclusivo

5.6 Program a Menst ruación Digna para Todas DIF Estatal

Salud Sexual y Reproduct iva

Cultura Dem ográfica - Curso de Vida

Envejecim iento Dem ográfico y Personas Adultas 

Mayores

Reconocim iento Potosina del Año 2025

Im plem entación de m ecanism os estatales para 

errad icar la violencia cont ra las m ujeres

Prevención del em barazo en adolescentes 

Em poderam iento económ ico de las m ujeres 

víct im as de violencia de género

Program a Único de Sensib ilización, Form ación, 

Capacitación y Profesionalización en DDHH de 

las Mujeres para el funcionariado público 

Conm em oración 25 de Noviem bre, Día 

In ternacional de la Elim inación de la Violencia 

cont ra la Mujer

Program a de Fortalecim iento a la Polít ica de 

Igualdad Sustant iva para las Mujeres

Program a de Creación y Fortalecim iento de 

Redes de Bienestar para Mujeres 

Program a de Fortalecim iento para la Atención 

Especializada de las Mujeres en Situación de 

Violencia de Género en el Estado 2025

Program a Jóvenes Nóm adas INPOJUVE

Consulta externa (evaluación de prim era vez, 

atenciones de seguim iento y alta del servicio)

Inst itu to 

Tem azcalli

Violencia de género y aborto seguro
Servicios de Salud 

del Estado

Cam pañas de Prevención de la Violencia Dig ital 

con Perspect iva de Género, de Prevención de 

Riesgos Dig itales y "Mi yo Dig ital"

Segundo Concurso Estatal de Dibujo

Proyecto de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia: prevención de acoso y 

delincuencia, y violencia escolar

Creación y fortalecim iento de las Redes Mujeres 

Const ructoras de Paz

Consejos Municipales de Seguridad Pública

Com ités de Consulta y Part icipación Ciudadana
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3. Fortalecer la polít ica 

de igualdad sustant iva 

ent re m ujeres y 

hom bres.

4. Cont ribu ir a d ism inuir 

el índ ice de fem in icid ios 

en el Estado.

PED 2021-2027 Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción*

Dependencia

Responsable
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5.5, 5b,

5c

5.1, 5.2,

5.6, 5c

2
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2
.1
 P

a
z
 y

 S
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d

5.1, 5c

Cineteca Alam eda

Consejo Estatal de 

Población

Inst itu to de las 

Mujeres del 

Estado

Secretariado 

Ejecut ivo del 

Consejo Estatal de 

Seguridad Pública

5.1, 5.2,

5.6, 5c

5.1 al

5.c

Inst itu to Potosino 

de Cultura Física y 

Deporte



 

 

 
  

Program a Especial de 

Mujeres 2022-2027

Eje Vert iente Objet ivo Objet ivo Meta

5.c Program a de Capacitación FGE

Asesoría y asistencia juríd ica

Visitas de atención ciudadana

Fortalecim iento de la Red de Cent ros de Just icia 

para las Mujeres en el Estado
CJM

Im part ición de just icia con perspect iva de género

Evaluación a jueces y juezas en perspect iva de 

género

Acciones de la Unidad de Derechos Hum anos e 

Igualdad de Género y Escuela Judicial

Especialidad en Derechos Hum anos y Género

Acciones de la Dirección General de Recursos 

Hum anos y la Unidad de Derechos Hum anos e 

Igualdad de Género

Program a de Sensib ilización en tem as de Acoso, 

Host igam iento y ot ras form as de Violencia Sexual 

y de Género en el Trabajo

Tribunal Estatal de 

Just icia 

Adm in ist rat iva

2
.4

 C
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d
e

li
n

c
u

e
n

c
ia

 y
 

a
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n
 a

 v
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Program a Perm anente de Difusión y 

Capacitación en Materia de Atención a Víct im as 

con Enfoque Transversal 2025

CEEAV

Program a de Encadenam iento Product ivo y 

Desarrollo de Proveedores de Mipym es en 

Indust ria, Com ercio y Servicios para Mujeres 

Jóvenes

Program as de Im pulso al Sector Artesanal y para 

la Com ercializaión de Artesanías en el Estado

Im pulso a la econom ía fam iliar / Creditodas SIFIDE

Plát icas, cursos, conferencias a personal de los 

cent ros de t rabajo reg ist rados en el SNE
STPS

Asesoría laboral incluyente a personas 

t rabajadoras que presenten solicitud al Cent ro

Cent ro de 

Conciliación 

Laboral

Capacitación para y en el t rabajo (para el 

em poderam iento de las m ujeres)
ICAT

Capacitación y cert ificación turp ist ica con 

igualdad de género

Turism o social

Botón rosa (pánico) o Código QR en W hatsApp 

para reportes de m ujeres en situaciones de 

riesgo en el t ransporte público

Capacitación a operadores del t ransporte público 

sobre los derechos hum anos de m ujeres

Capacitación sobre m asculin idades d irig ido a 

hom bres t ransport istas y funcionariado público

Reconocim iento a m ujeres t ransport istas

3
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3. Fortalecer la polít ica 

de igualdad sustant iva 

ent re m ujeres y 

hom bres

5. Im pulsar el 

em poderam iento 

económ ico de las 

m ujeres

5
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Secretaría de 

Desarrollo 

Económ ico

3
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5.2, 5.5,

5a, 5c

5.2, 5.5, 

5.a, 5.c

Suprem o Tribunal 

de Just icia del 

Estado

2
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5.1, 5.2, 

5c

3. Fortalecer la polít ica 

de igualdad sustant iva 

ent re m ujeres y 

hom bres.

4. Cont ribu ir a d ism inuir 

el índ ice de fem in icid ios 

en el Estado.

5

PED 2021-2027 Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción*

Dependencia

Responsable

Defensoría Pública 

del Estado

Secretaría de 

Turism o

Secretaría de 

Com unicaciones y 

Transportes



 

 

 
  

Program a Especial de 

Mujeres 2022-2027

Eje Vert iente Objet ivo Objet ivo Meta

Const rucción y m odern ización en la red carretera 

estatal

Rehabilitación y conservación de carreteras 

estatales pavim entadas

Program a de viveros forestales

Program a de paquetes de gallinas 

Program a de huertos fam iliares y com unitarios 

Proyectos product ivos para m ujeres, personas 

ind igenas y jovenes en el cam po

3
.5
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o
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d
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u
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s Im pulsar la igualdad de género en la Com isión 

(part icipación laboral igualitaria de m ujeres y 

hom bres en puestos d irect ivos o de 

responsabilidad)

Com isión Estatal 

del Agua

Program a de capacitación y prom oción 

am biental para la sustentabilidad en el Estado 

de San Luis Potosí

Program a de part icipación ciudadana

Igualdad ent re m ujeres y hom bres CEFIM

Foros y m esas de t rabajo del parlam ento de las 

m ujeres

H. Congreso del 

Estado

Difusión de la part icipación y representación 

polít ica equilibrada ent re hom bres y m ujeres

Com unicación 

Social

Instauración de la Unidad de Género

Form ación y actualización de servidoras públicas 

en tem as de t ransversalización de la perspect iva 

de género

Difusión de la NMX-R-025-SCFI-2015 y sus 

actualizaciones 

Atención de prim er contacto a personas víct im as 

de violencia polít ica cont ra las m ujeres en razón 

de género

Part icpación com o Secretaría Técnica de la 

Com isión Perm anente de Género e Inclusión

Program a de form ación in tegral a part idos 

polít icos

Red de m ujeres electas

4
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3. Fortalecer la polít ica 

de igualdad sustant iva 

ent re m ujeres y 

hom bres.

5 5.5, 5c
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3. Fortalecer la polít ica 

de igualdad sustant iva 

ent re m ujeres y 

hom bres

4. Cont ribu ir a d ism inuir 

el índ ice de fem in icid ios 

en el Estado

5. Im pulsar el 

em poderam iento 

económ ico de las 

m ujeres

5.2, 5.5, 

5.a, 5.c
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5.1, 5a, 

5c

5

Consejería 

Juríd ica

PED 2021-2027 Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción*

Dependencia

Responsable

Secretaría de 

Ecología y Gest ión 

Am biental

3
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Junta Estatal de 

Cam inos

CEEPAC
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SEDARH



 

 

 
* La ejecución de estos programas, proyectos y acciones está sujeta al presupuesto que autorice el H. Congreso del Estado.  

Fuente: Elaboración propia con información enviada y validada por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y por el Instituto de las Mujeres del Estado, 

noviembre 2024. 

  

Program a Especial de 

Mujeres 2022-2027

Eje Vert iente Objet ivo Objet ivo Meta

Cursos y capacitaciones e m ateria de cultura 

inst itucional 

Capacitaciones para la Unidad de Género

Capacitación de los Sujetos Obligados en los 

Municip ios
CEGAIP

Responsabilidad Social IFSE

Program a anual de t rabajo de la Unidad para la 

Igualdad de Género

Secretaría de 

Finanzas

Program a de t rabajo de la Unidad para la 

Igualdad de Género 2025
Oficialía Mayor

Program a de cert ificación para cent ros de 

t rabajo en m ateria de igualdad laboral y no 

d iscrim inación

USI

Program a para la Igualdad de Género
Inst itu to Regist ral 

y Catast ral

4
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 D
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5.1, 5c
Program a de m onitoreo para la igualdad ent re 

m ujeres y hom bres
CEDH
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3. Fortalecer la polít ica 

de igualdad sustant iva 

ent re m ujeres y 

hom bres.

5

5.5, 5c

PED 2021-2027 Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción*

Dependencia

Responsable
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5a, 5b

Cont raloría 

General del 

Estado
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ANEXO 21 
 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Desarrollo de Comunidades y Pueblos Indígenas 

Programas y proyectos vinculados a la Planeación Estatal y a los Objetivos y Metas de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible 
 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

Vertiente 1.1 Atención a pueblos originarios 

Objetivos:  

1. Formular políticas públicas desde las propuestas de los sujetos de derecho legalmente reconocidos, que sean viables y 

tengan como su eje articulador, a las formas de participación, organización y toma de decisiones, propias de los pueblos y 

comunidades indígenas.  

2. Impulsar con los pueblos y comunidades indígenas el respeto, protección y garantía de sus derechos individuales y 

colectivos a través de programas y proyectos públicos.  

3. Generar condiciones de acceso efectivo a los pueblos y comunidades indígenas a los servicios públicos, de salud y de 

justicia. 

 

 
  

Eje Vertiente O bjetivo M eta

Proyecto de invest igación para contar con d iagnóst icos 

actualizados que sirvan para el d iseño de polít icas públicas, 

program as y proyectos

Procesos de consulta indígena

Operación del Consejo Consult ivo Indígena del INDEPI

Operación de la Unidad para la Igualdad de Género

Program a de Atención Ciudadana

Program a de Gest ión Interinst itucional y Prom oción de Proyectos 

con enfoque in tercultural

Program a de Prom oción y Difusión de los Servicios de Salud con 

pert inencia cu ltural 

Program a de Fortalecim iento del Enfoque Intercultural en la 

Educación

Program a de fortalecim iento para la preservación cultural y 

com ercialización de artesanías y productos agrícolas

Program a de Capacitación

Program a de Difusión de Derechos Indígenas

Padrón de Com unidades Indígenas del Estado de San Luis Potosí

Program a de Personas Adultas Mayores

Program a de Apoyo a Madres Solteras

 1
.1
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1, 3, 4 , 5, 

8 , 10, 11, 

12, 16

1.1, 1.4 al 

1b

3.5, 3.7

4.5, 4 .7

5.1 al 5.c

8.3, 8 .5, 

8 .8

10.2, 10.3 

11.4

12.2, 12.8

16.7, 16.9

Secretaría de Desarrollo 

Social y Regional

1.
2

 M
e

n
o

s 

p
o

b
re

z
a

 y
 m

á
s 

b
ie

n
e

st
a

r

1, 5
1.1, 1.2

5.1, 5.4

1.
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Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción *

Dependencia

Responsable

PED  2021-2027

Inst itu to de Desarrollo 

Hum ano y Social de los 

Pueblos y 

Com unidades 

Indígenas



 

 

 
  

Eje Vertiente O bjetivo M eta

Plan de Capacitación del Área de Cultura Inst itucional para la 

Igualdad ent re Mujeres y Hom bres

Act ividades conm em orat ivas en los días In ternacional de la Cero 

Discrim inación, In ternacional de la Mujer Indígena y el Nacional 

de la Niña Indígena y Afrom exicana

Acciones de prom oción de educación sexual in tegral a n iñas, 

n iños y adolescentes en com unidades indígenas

Fom ento del uso y respeto de las lenguas m aternas (videos en 

redes sociales)

Prevención de adicciones en los pueblos ind igenas (p lát icas)

Proyecto Revitalización de las Lenguas Maternas Pam e, Náhuat l y 

Tének

Universidad 

In tercu ltural

Program a nacional de lenguas ext ran jeras y lenguas m aternas

Act ividades cu lturales, deport ivas y cívicas

Inscripción (ap licación de encuesta y generación de base de datos)

Captación de alum nos de nuevo ingreso

Seguim iento de alum nos inscritos de pueblos orig inarios

Prom oción y d ifusión de la oferta educat iva en preparatorias de 

com unidades de m unicip ios de la zona Media y parte de la zona 

Huasteca

ITS Rioverde

Atención a estudiantes de procedencia indígena en los servicios 

de educación superior

Proyecto de com ercialización de canastas solidarias en 

com unidades indígenas

Atención y am pliación de cobertura de grupos vu lnerables y en 

reg iones de alta m arg inación
ITS de San Luis Potosí

Educación para adultos (inscripción, atención educat iva en lengua 

m aterna)
IEEA

Program a de Apoyo a las Culturas Municipales y Com unitarias

Program a de Desarrollo In tegral de los Pueblos Orig inarios

Desarrollo y vinculación com unitaria en la reg ión Huasteca

Ent rega de reconocim ientos a artesanas de com unidades

Descuento especial en el acceso al m useo

Program a de d ivu lgación del pat rim onio ferroviario (inclusión de 

personas de com unidades y pueblos orig inarios)
M useo del Ferrocarril

Laberin to It inerante en m unicip ios

Laberin to incluyente a grupos vu lnerables

Proyecto Xperi en legunas orig inarias y en español

Program a académ ico im pulsado con igualdad y calidad 

(extensión de escuelas de in iciación art íst ica asociadas en los 

m unicip ios) 

Mercadillo artesanal de m ujeres em prendedoras

Program as cu lturales com o Xantolo y Día In ternacional de los 

Pueblos Orig inarios

Difusión de la Sala Prehispánica y su contenido en Tének y 

Náhuat l 
M useo Francisco Cossío

Festejo de Día de Muertos

Xantolo en tu  Ciudad

Cineteca en tu  Municip io

Divu lgación cu ltural y form ación de públicos (m aterial 

cinem atográfico en lenguas m aternas realizado por art istas 

potosinos)

U niversidad Politécnica

Secretaría de Cultura

U niversidad 

Tecnológica

4.5, 4 .74
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Secretaría de 

Educación de Gobierno 

del Estado

COBACH

11

Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción *

Dependencia

Responsable

PED  2021-2027

Cent ro de las Artes

Museo Casa del Rebozo

ITS de Tam azunchale

11.4

Cineteca Alam eda

Museo Laberin to de las 

Ciencias y las Artes

M useo Federico Silva



 

 

 
  

Eje Vertiente O bjetivo M eta

Xantolo Deport ivo

Serial Trail Mágico en Aquism ón y Xilit la

Cultura Dem ográfica - Curso de Vida

Program a ¡Alerta verde en tu  com unidad! 

Program a de in tervención educat iva con enfoque de Educación 

In tegral en Sexualidad, EIS

Divu lgación de est rateg ias para prom over un proyecto de vida y 

tom a de decisiones para d iversos grupos poblacionales

4 4.5 Program a Jóvenes Nóm adas INPOJUVE

Módulos in t inerantes de in form ación, t ríp t icos y página oficial del 

Cent ro en lenguas tenek y náhuat l

Cent ro Estatal de 

Transplantes

Cam pañas para la prevención de adicciones Inst itu to Tem azcalli

Consejos m unicipales de seguridad pública

Com ités de consulta y part icipación ciudadana 

16.3
Curso de Derechos Hum anos de los pueblos y com unidades 

indígenas con énfasis en derechos lingúist icos y cu lturales

Fiscalía General del 

Estado

Asesoría y asistencia juríd ica

Atención ciudadana (servicios de asesoría juríd ica a todas las 

personas de m unicip ios)

Red de Cent ros de Just icia para las Mujeres (atención in tegral y 

m ult id iscip linaria a m ujeres de com unidades y pueblos indígenas 

víct im as de violencia de género)

CJM

Program a Perm anente de Difusión y Capacitación en Materia de 

Atención a Víct im as con enfoque t ransversal 2025
CEEAV

Im part ición de just icia con reconocim iento de derechos 

específicos de las com unidades y pueblos orig inarios

Const rucción de cu ltura juríd ica para visib ilizar los derechos de los 

pueblos orig inarios (cursos y talleres)

Com isión de just icia para pueblos orig inarios

Program as de im pulso al sector artesanal y para la 

com ercialización de artesanías en el Estado
SEDECO

Program a Crétn ico SIFIDE

8.5
Fom ento a la inclusión laboral de jovenes, m ujeres y personas con 

d iscapacidad pertenecientes a pueblos y com unidades indígenas
STPS

Capacitación para y en el t rabajo (fortalecim iento de las 

capacidades de la población indígena)
ICAT

Capacitación y cert ificación turíst ica (capacitación a prestadores 

de servicio turíst ico en com unidades indígenas)

Desarrollo de proyectos turíst icos 
1/

11.1, 11.3
Infraest ructura en localidades urbanas con población que habla 

lengua indígena
SEDUVOP

11.2 Verificación del t ransporte público en la reg ión Huasteca SCT

11.7 Act ividades deport ivas, cuturales y eventos realizados CECURT I y II

Const rucción y m odern ización de la red carretera estatal

Rehabilitación y conservación de carreteras estatales 

pavim entadas

Suprem o Tribunal de 

Just icia del Estado
16 16.3
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16

3

11 11.4

11

16.3, 16.10

3.5, 3.83

Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción *

Dependencia

Responsable

Secretariado Ejecut ivo 

del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública

PED  2021-2027

Consejo Estatal de 

Población
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8.3

3
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 D
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D efensoría Pública del 

Estado

3
.3
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a

11.3, 11a

5.2, 5c, 

16.3
5, 16

2
.2
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3
.2

 

T
u
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sm

o
 

so
st

e
n
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8

8 .3, 8 .9

Junta Estatal de 

Cam inos

Secretaría de Turism o

Inst itu to Potosino de 

Cultura Física y 

Deport iva



 

 

 
 
* La ejecución de estos programas, proyectos y acciones está sujeta al presupuesto que autorice el H. Congreso del Estado.  

 
1/ Se refiere a gestiones para entradas generales a parajes turísticos, museos, campamentos, recorridos turísticos peatonales y/o en turibús, transporte, servicios 

turísticos, hospedaje, alimentos, actividades turísticas y recreativas, entre otras acciones. 

 
Fuente: Elaboración propia con información enviada y validada por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y por el Instituto de 

Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado, noviembre 2024. 

 

Eje Vertiente O bjetivo M eta

Program a de viveros forestales (donación de árboles para 

reforestación)

Program a de concurrencia con CONAFOR 

Program a Estatal de Fom ento al Café

Proyectos product ivos para m ujeres, personas indígenas y jóvenes 

en el cam po

3
.6
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15 15.1, 15.5
Program a de fortalecim iento de las Áreas Naturales Protegidas 

(ANP´ s) potosinas.

Secretaría de Ecología y 

Gest ión Am biental

4
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16 16.6 Arm ando n iños, n iñas y adolescentes t ransparentes CEGAIP
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11 11.3, 11.a
Accesib ilidad a pueblos orig inarios (t raducción de docum entos o 

form as precodificadas y secciones del portal w eb del Inst itu to)

Inst itu to Regist ral y 

Catast ral

4
.5

 D
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Program a para la atención de pueblos orig inarios
Com isión Estatal de 

Derechos Hum anos

3
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2.3, 2.42

Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción *

Dependencia

Responsable

PED  2021-2027
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TRANSVERSAL

Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario y 

Recursos Hidráulicos



 

 

ANEXO 22 
 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Inclusión de Personas con Discapacidad  

Programas y proyectos vinculados a la Planeación Estatal y a los Objetivos y Metas de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible 
 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

Vertiente 1.4 Inclusión social e igualdad de género 

Objetivo: 2. Fortalecer los programas de atención e inclusión social para personas con discapacidad. 

 

 
  

Eje Vertiente O bjetivo M eta

 1
.1
 A
te
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n
 

a
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b
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o
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g
in
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Program a de Difusión de Derechos Indígenas 

Inst itu to de Desarrollo 

Hum ano y Social de los 

Pueblos y Com unidades 

Indígenas

1.
2
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b
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z
a
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m
á
s
 

b
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n
e
s
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r

1
1.1, 1.4, 

1.a

Program a para el Bienestar de las Personas con 

Discapacidad Perm anente
SEDESORE

Aplicación y seguim iento de una evaluación 

psicopedagógica al alum nado para ident ificar las barreras 

que im piden su part icipación y aprendizaje para el logro de 

los propósitos educat ivos

Plát icas, talleres, ferias, dem ost raciones

Análisis y recom endaciones obtenidas del Cuest ionario de 

In fraest ructura Educat iva en la Plataform a Estatal de 

In form ación Educat iva

Plan de capacitación del Área de Cultura Inst itucional para 

la Igualdad ent re Mujeres y Hom bres

Sim posio en conm em oración del Día In ternacional de las 

Personas con Discapacidad

Capacitación en el uso de Lengua de Señas Mexicanas

Jornadas y p lát icas de inclusión COBACH

Mantenim iento a las instalaciones para personas con 

d iscapacidad

Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado 

Atención a la dem anda, cobertura y equidad (canalización y 

seguim iento de alum nos a inst ituciones especializadas, 

p lát icas in form at ivas)

CECYTE

Proyecto Sensib ilidad a favor de la Inclusión Universidad In tercu ltural

Program a de inclusión
Universidad Tecnológica 

Met ropolitana

Program a de Inclusión e Igualdad (m atenim iento a ram pas 

y sanitarios)

Inscripción

Apoyo a egresados/as con d iscapacidad en la busqueda de 

em pleo
Universidad Tecnológica

Modelo de equidad de género cert ificado (program a de  

accesib ilidad)
ITS de Rioverde

Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción *

Dependencia

Responsable

PED  2021-2027

ITS de Tam azunchale

TRANSVERSAL

Sistem a Educat ivo Estatal 

Regular

Secretaría de Educación de 

Gobierno del Estado

4.5, 4a

10.2
4, 10
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Eje Vertiente O bjetivo M eta

Atención a estudiantes con d iscapacidad 

Prom oción de la accesib ilidad en el Cam pus

Cam paña de sensib ilización para la prom oción de derechos 

hum anos e inclusión de personas con d iscapacidad

Servicio social en program as de inclusión e igualdad ITS de San Luis Potosí

Educación para adultos IEEA

Fortalecim iento cu ltural a públicos específicos Secretaría de Cultura

Tour especial para personas con d iscapacidad Museo Casa del Rebozo

Program a académ ico para la inclusión de personas con 

d iscapacidad
IPBA

Psicom ot ricidad p ictórica para n iñas y n iños con aut ism o

Experiencias sensoriales para personas ciegas y débiles 

visuales

Program a de Divu lgación del Pat rim onio Ferroviario 

(inclusión de personas con d iscapacidad)
M useo del Ferrocarril

Laberin to incluyente a grupos vu lnerables

Reclutam iento inclusivo de Huachis

Capacitación para personal en atención a públicos con 

d iscapacidad en colaboración con JUNTOS A.C.

Act ividades en los días in ternacionales de las Personas con 

Discapacidad y de las Mujeres con Discapacidad

SERES Arte Inclusivo

Talleres y presentaciones escénicas

Capacitación al personal a t ravés de conferencias y talleres

Exposición de obra p ictórica de personas con síndrom e de 

dow n

Actualización de equipos de t rabajo para el desarrollo 

educat ivo en la form ación art íst ica para personas con 

d iscapacidad

Proyectos d irig idos a la visib ilización de personas con 

d iscapacidad
Museo Francisco Cossío

Un m useo incluyente 

Arte y tolerancia (conferencia y talleres con la CEDH) 

Creación de espacios y m ecanism os especiales en la 

Cineteca 
Cineteca Alam eda

Adaptación de espacios (const rucción y m antenim iento) Canal 9

Juegos Paranacionales CONADE

INPOCAMP inclusivo (in fancias con  d iscapacidad  de 6 a 12 años)

Program a Equinoterapia

Proyecto de reequipam iento y equipam iento de UBR´ s 

Servicios de atención para personas con aut ism o

Atención a personas con d iscapacidad

Servicios de a personas con d iscapacidad otorgados por el 

CREE y el Cent ro de Asistencia Social Eben Ezer

Adaptación e instalación de sala de rayos X CREE

Cultura Dem ográfica - Curso de Vida

Program a ¡Alerta verde en tu  com unidad! 

In tervención educat iva con enfoque de Educación In tegral 

en Sexualidad

Est rateg ias para prom over un proyecto de vida y tom a de 

decisiones para d iversos grupos poblacionales

Envejecim iento dem ográfico y personas adultas m ayores

Program a Jóvenes Nóm adas INPOJUVE

Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción *

Dependencia

Responsable

PED  2021-2027

Museo del Virreinato

Inst itu to Potosino de Cultura 

Física y Deport iva

Universidad Politécn ica de San 

Luis Potosí4.5, 4a

10.2
4, 10
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Cent ro de las Artes

Museo Federico Silva

10.2, 11.710, 11

Museo Laberin to de las 

Ciencias y las Artes

Sistem a Estatal DIF

Consejo Estatal de Población

10.210

1.
4
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Eje Vertiente O bjetivo M eta

Program a de Educación Especial Básica

Program a Anual de Trabajo Social

Program a de Atención Psicológica

Program a Anual de Atención en Rehabilitación

D ifusión de la cultura de la donación. Inclusión de personas 

débiles visuales por m edio de la página oficial del Centro
Cent ro Estatal de Transplantes

Asistencia integral para recién nacidos CC Margarita Maza de Juárez

Consulta externa Inst itu to Tem azcalli

Proyecto de prevención social de la violencia y la 

delincuencia (acoso, delincuencia y violencia escolar)

Proyecto de prevención social de la violencia y la 

delincuencia (cu ltu ra de paz, legalidad  y part icipación  ciudadana)

Creación y fortalecim iento de las Redes de Mujeres 

Const ructoras de Paz

Accesib ilidad física (adecuación de instalaciones)

Cont ratacion de un in terprete de lengua de señas 

Asesoría y asistencia juríd ica

Atención ciudadana (servicios de asesoría juríd ica a las 

personas en los m unicip ios)

5, 16
5.2, 5c, 

16.3

Fortalecim iento de la Red de Cent ros de Just icia para las 

Mujeres del Estado

Cent ro de Just icia para las 

Mujeres

5 5.2
Program a perm anente de d ifusión y capacitación en 

m ateria de atención a víct im as con enfoque t ransversal 
CEEAV

Im part ición de just icia con inclusión de personas con 

d iscapacidad

Mantenim iento, adm in ist ración y cont rol de los espacios 

inclusivos

Acciones de la Unidad de Derechos Hum anos e Igualdad de 

Género y Escuela Judicial 

Program a de apoyo para MiPym es y em prendedores

Program a de im pulso al sector artesanal y Program a para 

la com ercialización de artesanías en el Estado

Di-capacitados SIFIDE

Fom ento a la inclusión laboral para personas con 

d iscapacidad en el Estado

Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social

Capacitación para y en el t rabajo (capacitación  para el 

fortalecim ien to de las capacidades de la pob lación  con  d iscapacidad )

Inst itu to de Capacitación para 

el Trabajo

Turism o Social (sensib ilización  en  tem as de d iscapacidad  a 

funcionariado, personas con  d iscapacidad  1/, p restadores de servicios 

tu ríst icos e inst ituciones púb licas, sociales y p rivadas, revisión  de 

in fraestructu ra inclusiva en  estab lecim ien tos hoteleros)

Desarrollo de proyectos turíst icos (p royectos de in fraestructu ra 

tu ríst ica básica e inclusiva en  el Estado 2/)

Rehabilitación de accesos
Cent ro de Convenciones de 

San Luis Potosí

In fraest ructura de m ovilidad rehabilitada  (incluyendo acciones 

de inclusión  para personas peatonas y con  d iscapacidad )

Diagnóst ico de inm uebles del Estado que incluya las 

condiciones de accesib ilidad para personas con 

d iscapacidad

Desarrollo de proyectos ejecut ivos de rehabilitación de 

inm uebles con d iseño universal y norm at iva vigente 

aplicable para la accesib ilidad a personas con d iscapacidad

Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción *

Dependencia

Responsable

Defensoría Pública del Estado

PED  2021-2027

16

2
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L
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Secretariado Ejecut ivo del 

Consejo Estatal de Seguridad 

Pública del Estado 

16.1, 16.7

2
.1
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a
z
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u
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d
a

d

Fiscalía General del Estado

16.3

2
.2

. J
u
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ia
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u
c
io

n
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a
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Inst itu to Estatal de Ciegos

10 10.2

1.
4
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n
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n
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o
c
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Suprem o Tribunal de Just icia 

del Estado
16.316

3
.2
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u
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o
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e
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SED U VO P

3
. 
E
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o
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m
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u
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3
.3
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n
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e
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a
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e
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a

11 11.7

Secretaría de Turism o

8.9

8

SEDECO

8.5

3
.1
 D

e
sa
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o
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o

 E
c
o

n
ó

m
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o
 

S
u
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e

n
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b
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* Estos programas, proyectos y acciones están sujetos al presupuesto que autorice el H. Congreso del Estado.  

 

1/ Se refiere a gestiones para entradas generales a parajes turísticos, museos, campamentos, recorridos turísticos peatonales y/o en turibús, transporte, servicios 
turísticos, hospedaje, alimentos, actividades turísticas y recreativas, entre otras acciones. 

2/ Se refiere al desarrollo de proyectos turísticos en municipios y/o localidades del Estado en beneficio de la inclusión de personas con discapacidad los 

cuáles pueden ser elaborados y/o desarrollados en diversas etapas que se definirán una vez asignado el monto dentro del Programa Operativo Anual 2025 
para este Programa. 

 

Fuente: Elaboración propia con información enviada y validada por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y por el Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, noviembre del 2024. 

Eje Vertiente O bjetivo M eta

Transporte público gratu ito para personas con d iscapacidad 

y adultos m ayores

Secretaría de Com unicaciones 

y Transportes

Act ividades deport ivas, cuturales y eventos CECURT I Y II

Const rucción y m odernización de la red carretera estatal

Rehabilitación y conservación de carreteras estatales 

pavim entadas

Acciones afirm at ivas en favor de grupos vulnerables

3
.6

 D
e

sa
rr

o
ll
o

 

A
m

b
ie

n
ta

l 
y
 E

n
e

rg
ía

s 

A
lt

e
rn

a
ti

v
a

s

15 15.1
Program a de capacitación y prom oción am biental para la 

sustentabilidad en el Estado 

Secretaría de Ecología y 

Gest ión Am biental 

4
.2

 A
n

ti
c
o

rr
u

p
c
ió

n
 

y
 c

o
m

b
a

te
 a

 l
a

 

im
p

u
n
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a

d

16 16.7
Responsabiidad social (d ifusión, capacitación y seguim iento 

de tem as com o derechos hum anos, inclusión y no violencia)

Inst itu to de Fiscalización 

Superior del Estado

Im plem entación de sistem as y softw are que se añadan a la 

funcionalidad

Unidad de Sistem as e 

Inform át ica

Inclusión de personas con d iscapacidad (señalét ica inclusiva 

y sistem a de regist ro prioritario)
Inst itu to Regist ral y Catast ral

4
.5

 D
e

re
c
h

o
s 

H
u

m
a

n
o

s

Mecanism o Independiente de Monitoreo Estatal de la 

Convención de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (MIME)

Com isión Estatal de Derechos 

Hum anos

Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción *

Dependencia

Responsable

PED  2021-2027
4

. 
G
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e
s
p
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 p
a
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TRANSVERSAL

11.2, 11.7

3
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m
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 p
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17 17.7

Junta Estatal de Cam inos

3
.3
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u
c
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11.3
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ANEXO 23 
 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Inclusión de Personas Adultas Mayores  

Programas y proyectos vinculados a la Planeación Estatal y a los Objetivos y Metas de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible 
 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

Vertiente 1.4 Inclusión social e igualdad de género 

Objetivo 1. Beneficiar a más de un millón de personas sujetas a la asistencia social con programas de salud, alimentación a niñas y niños, 

apoyos para mujeres, madres solteras, personas con discapacidad, adultos mayores, jóvenes y migrantes. 
 

 
 
  

Eje Vertiente O bjetivo M eta

 1
.1
 A
te
n
c
ió
n
 

a
 p
u
e
b
lo
s
 

o
ri
g
in
a
ri
o
s

Program a de Difusión de Derechos Indígenas 

Inst itu to de Desarrollo 

Hum ano y Social de los 

Pueblos y Com unidades 

Indígenas

Program a de Personas Adultas Mayores

Program a Seguridad Alim entaria

Servicios b ib lio-hem erográficos, fom ento a la lectura, 

art íst ico-cu lturales, visitas gu iadas, m ódulo de servicios 

d ig itales

Sistem a Educat ivo Estatal 

Regular

Conm em oración del Día Nacional del Adulto Mayor

Talleres de envejecim iento act ivo

Cam paña Responsabilidad Social en Tu Cam pus (au las 

ab iertas para alfabet ización  de pob lación  aledaña)
Universidad In tercu ltural

In tervención social en personas adultas m ayores Universidad Politécn ica SLP

Atención y am pliación de cobertura de grupos vu lnerables y 

en reg iones de alta m arg inación
ITS de San Luis Potosí

Educación para adultos IEEA

Est ím ulos económ icos para creadores/as art íst icos y 

prom otores/as cu lturales 

Act ividades de d ivu lgación cu ltural 

Proyectos editoriales

Atención y asesoría a personas adultas m ayores en t rám ites 

y servicios 

Arch ivo Histórico del Estado 

Lic. Antonio Rocha

Program a de descuento para personas adultas m ayores  Museo Casa del Rebozo

Program a para la inclusión de las personas adultas m ayores IPBA

Act ividades cu lturales d irig idas a personas adultas m ayores 

(El Sazón  Ancestral, taller de lectu ra, juegos de ag ilidad  y destreza)
Museo del Virreinato

Program a de Divu lgación del Pat rim onio Ferroviario Museo del Ferrocarril

Act ividades cu lturales para personas adultas m ayores (fines 

de sem ana de agosto sin  costo, recorridos de salas, descuen to 

INAPAM)

Museo Laberin to de las 

Ciencias y las Artes

Act ividades cu lturales para personas adultas m ayores 

(talleres art íst icos, sala de lectu ra, arte escén ico, p rom oción  y 

exh ib ición  de exposiciones tem porales)

Actualización de equipos de t rabajo para el desarrollo 

educat ivo en la form ación art íst ica para personas m ayores 

Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción *

Dependencia

Responsable

PED  2021-2027

TRANSVERSAL

4, 10 4.5, 10.2

Secretaría de Cultura

Secretaría de Desarrollo Social 

y Regional

1.
2
 M
e
n
o
s
 

p
o
b
re
z
a
 m

á
s
 

b
ie
n
e
s
ta
r

1, 2

1.1, 1.2, 

1.4

2.1, 2.2

Secretaría de Educación de 

Gobierno del Estado

Cent ro de las Artes de San Luis 

Potosí

10.210

1.
3
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n
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u
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n
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u
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Eje Vertiente O bjetivo M eta

Proyectos dirigidos a adultos m ayores M useo Francisco Cossío

Actividades culturales dirigidas a personas adultas m ayores Museo Federico Silva

Creación de espacios y m ecanism os especiales en la 

Cineteca 

Cineteca para todas y todos (p royecciones de cine para pesonas 

adu ltas m ayores)

Program a Atención a Adultos M ayores

Atención a Personas M ayores

Proyecto de vida  y tom a de decisiones para diversos grupos 

poblacionales

Envejecim iento D em ográfico y Personas Adultas M ayores

Program a Jóvenes N óm adas IN PO JU VE

Atención geronto-geriátrica universal 
Inst itu to Geriát rico Dr. Nicolás 

Aguilar

Consulta externa (evaluación  de p rim era vez, segu im ien to y alta) Inst itu to Tem azcalli

Proyecto de prevención social de la violencia y la 

delincuencia (cu ltu ra de paz, legalidad  y part icipación  ciudadana)

Creación y fortalecim iento de redes M U CPAZ

Consejos M unicipales de Seguridad Pública

Com ités de Consulta y Participación Ciudadana

Asesoría y asistencia jurídica

Visitas de atención ciudadana

5, 16
5.2, 5c, 

16.3

Fortalecim iento de la Red de Centros de Justicia para las 

M ujeres del Estado 

Cent ro de Just icia para las 

Mujeres

5 5.2
Program a Perm anente de D ifusión y Capacitación en 

M ateria de Atención a Víctim as con enfoque transversal 
CEEAV

Im partición de justicia con inclusión de personas adultas 

m ayores

Acciones de la U nidad de D erechos H um anos e Igualdad de 

G énero y la Escuela Judicial (difusión de infografía)

M antenim iento, adm inistración y control de los espacios 

adaptados para la m ovilización de adultos m ayores 

Program as de im pulso al sector artesanal y para la 

com ercialización de artesanías en el Estado
SEDECO

Financiam ientos para personas m ayores de 50 años que 

desarrollen una actividad productiva
SIFIDE

G estión de em pleo para personas adultas m ayores STPS

Capacitación para y en el trabajo (cu rsos de capacitación  para el 

fortalecim ien to de las capacidades)

Inst itu to de Capacitación para 

el Trabajo

Turism o social 
1/

D esarrollo de proyectos turísticos (p royectos de in fraestructu ra 

tu ríst ica básica e inclusiva 2/)

Rehabilitación de accesos (revisión)
Cent ro de Convenciones de 

San Luis Potosí

Transporte público gratuito para personas con discapacidad 

y adultas m ayores (entrega de subsidio)
SCT

Esparcim iento y recreación CECURT I Y II

Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción *

Dependencia

Responsable

PED  2021-2027

16

16.3

Consejo Estatal de Población

Cineteca Alam eda

8 8.9

3
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Defensoría Pública del Estado

Suprem o Tribunal de Just icia 

del Estado

2
.2
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16.316

4.5, 10.24, 10
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Secretariado Ejecut ivo del 

Consejo Estatal de Seguridad 

Pública del Estado 2
.1
 P
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16.1, 16.7

3
.1
 D
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8

8 .3
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Secretaría de Turism o

113
.3
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11.2, 11.7

1.
4
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u
a

ld
a

d
 

d
e
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n
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10 10.2

Sistem a Estatal DIF



 

 

 
* Estos programas, proyectos y acciones están sujetos al presupuesto que autorice el H. Congreso del Estado.  

 

1/ Se refiere a gestiones para entradas generales a parajes turísticos, museos, campamentos, recorridos turísticos peatonales y/o en turibús, transporte, servicios 

turísticos, hospedaje, alimentos, actividades turísticas y recreativas, entre otras acciones. 

2/ Se refiere al desarrollo de proyectos turísticos en municipios y/o localidades del Estado en beneficio de la inclusión de personas adultas mayores. Los 

cuáles pueden ser elaborados y/o desarrollados en diversas etapas que se definirán una vez asignado el monto dentro del Programa Operativo Anual 2025 

para este Programa.  

 

Fuente: Elaboración propia con información enviada y validada por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y por el Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, noviembre del 2024. 

 
  

Eje Vertiente O bjetivo M eta

3
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11 11.2, 11.7
Program a de Capacitación y Prom oción Am biental para la 

Sustentabilidad en el Estado de San Luis Potosí
SEGAM

4
.4
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17 17.7

Inclusión de las personas adultas m ayores (sistem a de 

registro prioritario y capacitación al personal para la 

atención)

Inst itu to Regist ral y Catast ral

4
.5

 D
e

re
c
h

o
s 

H
u

m
a

n
o

s

D ifusión y capacitación respecto a los derechos hum anos de 

los adultos m ayores y a las personas cuidadoras

Com isión Estatal de Derechos 

Hum anos

Agenda 2030
Program a /  Proyecto /  Acción *

Dependencia

Responsable

PED  2021-2027

TRANSVERSAL

4
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ANEXO 24 
 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Desarrollo Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

Programas y proyectos vinculados a la Planeación Estatal y a los Objetivos y Metas de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible 
 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

Vertiente 1.4 Inclusión social e igualdad de género 

Objetivo 1. Beneficiar a más de un millón de personas sujetas a la asistencia social con programas de salud, alimentación a 

niñas y niños, apoyos para mujeres, madres solteras, personas con discapacidad, adultos mayores, jóvenes y migrantes. 

 

 
  

Eje Vertiente O bjetivo M eta

 1
.1
 A
te
n
c
ió
n
 

a
 p
u
e
b
lo
s
 

o
ri
g
in
a
ri
o
s

Program a de D ifusión de D erechos Indígenas

Instituto de D esarrollo 

H um ano y Social de los 

Pueblos y Com unidades 

Indígenas

1.
2
 M
e
n
o
s
 

p
o
b
re
z
a
 m

á
s
 

b
ie
n
e
s
ta
r

1, 4 1.4, 4.1 Educación
Program a Potosí para la Educación, vertiente útiles 

escolares, zapatos y cuadernos de trabajo

Secretaría de D esarrollo 

Social y Regional

M étodos para el acopio, integración y análisis de 

inform ación estadística

D esarrollo de capacidades cognitivas y m otrices de 

acuerdo al program a educativo que se aplica

Talla y peso en la prim era infancia

Plan de capacitación del Área Educativa con 

Perspectiva de G énero

Cum plim iento de la cuarta m edida de Prevención 

de la D AVG M  en el Estado 

Program a Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra las M ujeres del Estado 

de San Luis Potosí (PEPASEVM  2023-2027)

Cam pañas de: prevención de la violencia en el 

noviazgo en niveles de secundaria, cultura de paz a 

favor de la com unidad educativa (nivel secundaria),  

Actividades conm em orativas del D ía Internacional 

de la M ujer y la N iña en la Ciencia, del D ía 

Internacional contra la Explotación Sexual Infantil, el 

D ía Internacional de la H igiene M enstrual, del D ía 

Internacional contra la Explotación Sexual y el 

Tráfico de M ujeres, N iñas y N iños, y del D ía 

Internacional de la N iña

Program a Sectorial de Educación (FAM ) IEIFE

Fom ento de una vida sana y libre de adicciones

Cuidado de la salud m ental (Aplicación Tam izaje 

PO SIT)

Federación de estudiantes (contribuir a la form ación 

integral del alum nado)

Agenda 2030
Program a / Proyecto / Acción *

D ependencia

Responsable

PED  2021-2027 D erecho

LG D N N A

TRAN SVERSAL

1.
3
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Transversal

Colegio de BachilleresSalud

4.1, 

4.2, 

4.3

4

SEER

Secretaría de Educación de 

G obierno del Estado



 

 

 
  

Eje Vertiente O bjetivo M eta

InterConalep

Atención a personas en condiciones de 

Educación Integral e Inclusiva CECYTE

Program a Institucional de Valores U niversidad Intercultural

Acom pañam iento académ ico a niños, niñas y 

adolescentes

Proyectos de responsabilidad social en com unidades 

m arginadas

AD A, Program a de fortalecim iento en STEM + para 

m ujeres adolescentes
CO PO CYT

Fortalecim iento cultural a públicos específicos

Alas y raíces para niñas, niños y adolescentes 

Prem io estatal infantil y juvenil 

KU ITO LIL Teatro para la niñez y jóvenes audiencias

Taller de m odelaje infantil M useo Casa del Rebozo

Program a académ ico para el desarrollo integral de 

las niñas, niños y adolescentes
IPBA

Arte y cultura Real de Catorce 
Centro Cultural Real de 

Catorce

Program a de acceso a la cultura de niñas, niños y 

adolescentes
M useo del Ferrocarril

Actividades de divulgación de ciencia y arte para 

niñas, niños y jóvenes (recorridos am bientales, 

talleres, show  de experim entos, cam pam ento de 

verano, entradas libre, sala de lactantes, tour de arte 

y arquitectura)

M useo Laberinto de las 

Ciencias y las Artes

Program a N acional de Escuelas de Iniciación 

Artística y Asociada en periodos sem estrales durante 

el año (infantes y adolescentes de 6 a 17 años)

Program a de D ivulgación Artística con enfoque de 

inclusión, igualdad y equidad de género

Prom oción y exhibición de exposiciones tem porales 

del CEART (prim aria, secundaria y preparatoria)

Recorrido taller de aproxim ación al patrim onio 

natural, cultural y m ixto a través de las artes

Proyectos de dirigidos a niños, niñas y adolescentes M useo Francisco Cossío

Actividades culturales específicas para la infancia y 

adolescencia (D ía de la N iñez, Veranito, conociendo 

las esculturas del M useo)

M useo Federico Silva

D ivulgación cultural y form ación de públicos 

(proyecciones de cine en centros educativos y 

m atinés)

Creación de espacios y m ecanism os especiales 

dentro de Cineteca 

Juegos N acionales CO N AD E

Copa Potosí (cat. Infantil)

IN PO CAM P convencional (niñas y niños de 6 a 12 

IN PO CAM P Inclusivo (niños, niñas con discapacidad 

de  6 a las 12 años)
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Secretaría de Cultura

Centro de las Artes de San 

Luis Potosí

Cineteca Alam eda

Instituto Potosino de 

Cultura Física y D eportiva

Educación / 

Bienestar y 

D esarrollo 

Integral

4.1, 

4.2, 

4.3, 

11.4

4, 11

4.1, 

4.2, 

4.3, 

4.5

4

U niversidad Politécnica de 

San Luis Potosí



 

 

 

Eje Vertiente O bjetivo M eta

Atención a Prim era Infancia

Centro Potosí para la Vida M orales, Juventud, Rivas 

G uillén

Program a de Apoyo a Estancias Infantiles

Consolidación de m odalidades de cuidados 

alternativos

Fortalecim iento de las acciones de asesoría y 

representación jurídica

Acciones de prom oción y difusión de derechos de 

niñas, niños y adolescentes

Creación o fortalecim iento de las Procuradurías de 

Protección M unicipales

Alim entación Escolar M odalidad Caliente (insum os 

no perecederos y perecederos)

H uertos Escolares Pedagógicos

Salud Sexual y Reproductiva

D esarrollo del Program a G EPEA 2025

Program a ¡Alerta Verde! para la territorialización de 

la EN APEA

Im plem entación de la Ruta N AM E

Cultura dem ográfica - Curso de vida

Program a ¡Alerta verde en tu Com unidad! 

Program a de Intervención Educativa con Enfoque 

de Educación Integral en Sexualidad (EIS)

D ivulgación de estrategias para prom over un 

proyecto de vida  y tom a de decisiones para diversos 

grupos poblacionales

Program a Jóvenes N óm adas IN PO JU VE

Atención integral en el desarrollo de las niñas y 

adolescentes
CAS Rosario Castellanos

Acogim iento residencial a niños y adolescentes sin 

cuidado parental, víctim as de abuso
CAS Rafael N ieto

Asistencia integral para recién nacidos 
Casa Cuna M argarita M aza 

de Juárez

Atención psicológica, psiquiátrica y nutricional a 

niñas, niños y adolescentes
Instituto Tem azcalli

1.
5
 

S
a
lu
d

Salud de la infancia y adolescencia
Servicios de Salud del 

Estado

Cam pañas de prevención de la violencia digital con 

perspectiva de género, de prevención de riesgos 

digitales y "M i yo D igital"

Tercer concurso estatal de dibujo y pintura

Servicios de acceso, procuración e im partición de 

justicia a niñas, niños y adolescentes

Program a de capacitación (especializadas en 

m ateria de atención a N N A)

Asesoría y asistencia jurídica
D efensoría Pública del 

Estado

5, 16
5.2, 5c, 

16.3

Vida libre de 

violencia e 

integridad 

personal

Atención integral y m ultidisciplinaria a niñas, niños y 

adolescentes, hijos de m ujeres víctim as de violencia 

y en situación de vulnerabilidad

CJM

2
.1
 P
a
z
 y
 

s
e
g
u
ri
d
a
d

16.1, 

16.2

Vida libre de 

violencia e 

integridad 

personal / 

Acceso a 

TIC's

Secretariado Ejecutivo del 

Consejo Estatal de 

Seguridad Pública del 

Estado 

Vida libre de 

violencia e 

integridad 

personal

16.1, 

16.2
16

Salud3.2, 3.53

Fiscalía G eneral del Estado

16.3

 Seguridad 

jurídica y al 

debido 

proceso

16
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Vivir en 
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Salud

2.1, 

2.2, 

16.2

2, 16
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Eje Vertiente O bjetivo M eta

5, 16
5.2, 5c, 

16.3

Vida libre de 

violencia e 

integridad 

personal

Program a Perm anente de D ifusión y Capacitación 

en m ateria de Atención a Víctim as con enfoque 

transversal 2025

CEEAV

Im partición de justicia con perspectiva de infancia y 

adolescencia 

M antenim iento, adm inistración y control del lactario 

y ludoteca

Program a para padres y m adres en proceso de 

separación o divorcio

Construcción de cultura jurídica para visibilizar los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes

Prom oción a la protección de niñas, niños y 

adolescentes a través de una convivencia sana

4 4.3 Educación
Beca crédito (apoyo a estudiantes de nivel m edio 

superior y superior para gastos educativos)
SIFID E

8 8.7

Vida libre de 

violencia e 

integridad 

personal

Pláticas en em presas para prom over la conciliación 

fam iliar y la corresponsabilidad laboral
STPS

3
.2
 T
u
ri
s
m
o
 

s
o
s
te
n
ib
le

8 8.9

 D escanso y 

al 

esparcim iento

Turism o social (Im plem entación del Código de Conducta 

N acional para la Protección de los N N A en el Sector de los 

Viajes y Turism o, sensibilización turística, certificación de 

destinos turísticos seguros para N N A)

Secretaría de Turism o

Transporte gratuito para jóvenes estudiantes SCT

Espercim iento y recreación CECU RT I Y II

3
.6
 D
e
s
a
rr
o
ll
o
 

A
m
b
ie
n
ta
l 
y
 E
n
e
rg
ía
s
 

A
lt
e
rn
a
ti
v
a
s

11.7

Program a de capacitación y prom oción am biental 

para la sustentabilidad en el Estado (Escuelas 

Verdes)

Secretaría de Ecología y 

G estión Am biental

Parlam ento de las N iñas y los N iños 2025 H . Congreso del Estado

Form ación de infancias y juventudes en tem as de 

participación ciudadana y educación cívica con 

perspectiva de género e inclusión 

CEEPAC

Sistem a Estatal de Inform ación de N iñas, N iños

y Adolecentes

Program a Estatal de N iñas, N iños y Adolescentes4
. 
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16 16.3

Seguridad 

jurídica y 

debido 

proceso

3
.1
 D
e
s
a
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o
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E
c
o
n
ó
m
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o
 

S
u
s
te
n
ta
b
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Libertad de 

expresión y 

acceso a la 

inform ación,

Participación

Asociación y 

reunión

TRAN SVERSAL

4
.1
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a
n
z
a
s
 p
a
ra
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G
o
b
e
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a
b
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a
d

16

Suprem o Tribunal de 

Justicia del Estado
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LGDNNA: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Recuperado de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf 

 

* Estos programas, proyectos y acciones están sujetos al presupuesto que autorice el H. Congreso del Estado.  
Fuente: Elaboración propia con información enviada y validada por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y por el Sistema 

Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, noviembre del 2024. 
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16 16.10

Libertad de 

expresión y 

acceso a la 

inform ación

Arm ando niños, niñas y adolescentes transparentes 

(pláticas en escuelas)
CEG AIP

4
.5
 D
e
re
c
h
o
s
 

H
u
m
a
n
o
s

Program a de M onitoreo para el D esarrollo de N iñas, 

N iños y Adolescentes.

Com isión Estatal de 

D erechos H um anos

4
. 
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ANEXO INFORMATIVO 1 
 

Metodología empleada para determinar la estacionalidad y  

el volumen de la recaudación por tipo de ingreso 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 37 fracción III inciso a) de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, se presenta la metodología 

que se utiliza para realizar el pronóstico del volumen de los ingresos estimados para el ejercicio 2025, 

de acuerdo con los montos establecidos en el artículo 1° de la Ley de Ingresos del Estado de San Luis 

Potosí para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

 

La iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025, se elabora considerando el entorno 

financiero actual a escala mundial, nacional y regional. Para ello sirven de base fuentes de información 

sobre datos de economía y dinamismo en las actividades primarias, secundarias y terciarias, así como 

datos sobre registros de trabajadores que cuenten con seguridad social en la entidad y su comportamiento 

histórico.  

 

Dentro de estas fuentes de información se encuentran: 

 

 Banco Mundial  

 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 Instituto Nacional de Estadística y Geografía  

 Instituto Mexicano del Seguro Social 

 Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados 

 Datos históricos de recaudación de la Secretaría de Finanzas 

 Datos históricos sobre cantidad de trámites realizados 

 

Los Criterios Generales de Política Económica 2025 (CGPE-25) plantean una política económica de 

crecimiento con justicia social en la que el Estado asumirá el rol de promotor del bienestar colectivo, 

priorizando a la población en situación vulnerable y la canalización de recursos estratégicos a la 

inversión pública y el fomento de la economía nacional. 

 

El documento destaca cuatro pilares esenciales de esta administración: 

 Bienestar social con equidad: fortaleciendo los programas sociales, el derecho a la educación y 

fortalecimiento del capital humano, el acceso a la vivienda y avanzando hacia la igualdad sustantiva de 

género. 

 

 Inversión pública estratégica: con la ampliación en la cartera de proyectos de infraestructura y 

autosuficiencia energética; así como el desarrollo de parques industriales asociados a la relocalización de 

empresas. 

 

 Disciplina fiscal con austeridad republicana: gestión de las finanzas públicas con prudencia fiscal, 

priorizando el gasto social y de inversión, aumentando los ingresos presupuestarios sin mayor carga 

tributaria a la sociedad, con una reducción del déficit fiscal en 2025 (3.9% del PIB) y una deuda 

sostenible. 

 

 Medidas de simplificación con mayor eficacia operacional. 

 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 es uno de los documentos de política 



 

 

pública más importantes de nuestro país, elaborado por medio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. En él se describen la cantidad, la forma de distribución y el destino de los recursos públicos de 

los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), de los organismos autónomos, como el Instituto 

Nacional Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como las transferencias a los 

gobiernos estatales y municipales. 1 

 

Para el cierre de 2024, se espera que la actividad económica crezca en dentro de un rango de 1.5 y 2.5% 

en términos reales, un rango menor a lo estimado en los Criterios Generales de Política Económica de 

2024. Esta expansión está sustentada en la evolución favorable del mercado interno, con base en 

indicadores como una mejor confianza del consumidor, el crecimiento del crédito al consumo, el buen 

desempeño del mercado laboral pese a la moderación en la creación de empleos, el incremento en la 

masa salarial real; la inercia positiva de la inversión, y una tendencia a la baja en la inflación. Respecto 

al sector externo se espera continúen los flujos de capitales hacia el país reflejados en la inversión 

extranjera directa y en la inversión de cartera; asimismo, se prevé un crecimiento en los ingresos por 

turismo en lo que resta del año.  

Para 2025, se considera que el crecimiento económico se fundamente en un mercado interno robusto a 

través de mayores niveles de inversión pública y privada; y, en particular, del consumo privado como 

motor del crecimiento económico fortalecido por los Programas para el Bienestar, y políticas de 

inclusión económica, así como la generación de empleos con mejores salarios. A su vez, se considera 

que el crecimiento de la demanda interna se verá reforzado por los procesos de relocalización global de 

empresas impulsando la inversión extranjera directa en sectores estratégicos (manufacturas, transporte, 

logística, turismo y energía).  

 

Por el lado del sector externo, se esperan efectos positivos a través del mejor desempeño de la actividad 

industrial de Estados Unidos (EE. UU.) que se vincula con sectores clave de insumos mexicanos y en 

el contexto de relocalización de empresas. Así, para 2025 se estima que el crecimiento económico se 

encuentre en un rango de entre 2.0 y 3.0%.  

 

Por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el Ejecutivo Federal remitió al H. 

Congreso de la Unión el Paquete Económico 2025, del cual se presentan los aspectos relevantes de los 

Criterios Generales de Política Económica (CGPE-25) con estimaciones de los principales indicadores 

para el cierre de 2024 y proyecciones para 2025, incorporando información adicional como la Encuesta 

Sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía recabada por el Banco de México. 

 

Por lo anterior, los datos del marco económico que son fundamentales para la proyección de recaudación 

local que se consideran dentro de los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 

2025 son: 

 

                                                      
1 Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación Ejercicio Fiscal 2025. 
https://www.ppef.hacienda.gob.mx/es/PPEF2025/introduccion  

https://www.ppef.hacienda.gob.mx/es/PPEF2025/introduccion


 

 

 
 
 

Los rubros de crecimiento de recaudación local (Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos) 

se calculan tomando en cuenta las estimaciones de crecimiento promedio de PIB para 2025 de un 2.5% 

así como del 3.5% estimado de inflación al cierre del ejercicio 2025 y proyecciones de acuerdo con 

comportamientos históricos.  

 

Acorde con el “Informe sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública” emitido 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el tercer trimestre de 2024, hoy el crecimiento de la 

economía mostró un buen desempeño con respecto al trimestre anterior a pesar de las expectativas de 

desaceleración a inicios del año así mismo la inflación continuó su descenso hacia los objetivos de los 

bancos centrales mismos que comenzaron a reducir sus tasas de política monetaria tras un periodo 

restrictivo de tasas no visto en las últimas décadas. 

Durante el trimestre prevalecieron resultados heterogéneos entre países por ejemplo en Estados Unidos 

la economía creció 0.7% trimestral superior a las expectativas de los analistas a inicio del periodo debido 

a la fortaleza de la demanda interna y a la solidez financiera de los hogares por su parte la zona euro 

aceleró su ritmo de crecimiento a 0.4% trimestral debido al aumento en el sector servicios compensado 

principalmente por la debilidad de las manufacturas en el caso de China la actividad económica se aceleró 

con un crecimiento trimestral de 0.9% impulsada por una mayor demanda externa aunque el mercado 

interno permaneció débil. 

 

Respecto a la economía mexicana durante el tercer trimestre del año se observó un mayor dinamismo 

respecto a lo observado en los cuatro trimestres previos luego de que diversos choques de oferta se han 

ido atenuando o desapareciendo a esta mejora se añadió la solidez de la demanda interna en un entorno 

de mayor inversión y elevados niveles de confianza del consumidor al mismo tiempo el mercado laboral 



 

 

permaneció robusto y continuó mostrando altos niveles de creación de empleos con mejoras salariales 

por último el sector externo tuvo una contribución positiva al crecimiento a medida que México continuó 

consolidándose como el principal socio comercial de Estados Unidos. 

 

La información estadística sobre los asegurados en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

constituye un elemento fundamental que refleja el esfuerzo de las políticas públicas de promoción al 

empleo. En ese sentido, con información correspondiente a septiembre 2024, San Luis Potosí se 

consolida como una de las entidades mejor evaluadas a nivel nacional ocupando el lugar número 16 entre 

las entidades federativas con más trabajadores registrados ante el IMSS. Respecto al mes de octubre 2021 

en el que dio inicio la actual administración estatal, la entidad ocupa el lugar número 14 entre las 

entidades federativas con mayores incrementos, pasando de 455 mil 226 a 488 mil 231 trabajadores, lo 

que representa un incremento de 33,005 trabajadores más. Resaltando que en esta misma comparativa 

respecto al año 2023, San Luis Potosí ascendió tres lugares a nivel nacional.  

 

Con lo anterior, durante el mes de octubre 2024 en el Estado se presentó la cifra más alta en la historia 

desde 1997 cuando iniciaron los registros. Adicionalmente, se ha mantenido una tendencia de 

crecimiento sostenido desde el inicio de la presente administración. 

El pronóstico de los ingresos estatales se consideró con un modelo matemático que contempla:  

 

 Un análisis de la serie histórica de los ingresos de la entidad federativa 2015-2023; 

 Estimación de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal 2024. 

 Una propuesta de ingresos alineado al paquete económico 2025. 

 Una perspectiva económica nacional, regional y local. 

 

A. Ingresos Estatales. 

 

I. Impuestos. 

La base de los impuestos es directamente proporcional al incremento de la actividad económica que se 

genere en las cuatro zonas del Estado y que responde al crecimiento del producto interno bruto, el 

comportamiento de los distintos elementos tributarios que lo componen, así como su estacionalidad y 

la tendencia de los sectores estratégicos económicos como la industria de la transformación, el turismo 

y la producción de bienes y servicios. 

 

Para el pronóstico de recaudación 2025 se incrementaron los impuestos con un 2.5%, que es el 

crecimiento promedio en porcentaje real de un escenario puntual para las estimaciones de finanzas 

públicas del producto interno bruto del país como una de las principales variables del marco 

macroeconómico que emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

Dicha estimación contempla la serie histórica de los ingresos en términos nominales más el incremento 

del producto interno bruto, así como la tendencia y los ajustes estacionales. Adicionalmente contempla, 

las líneas del tiempo determinadas para su cumplimiento en la Ley de Hacienda para el Estado de San 

Luis Potosí y proyecciones en algunos rubros acordes con las políticas de recaudación establecidas por 

el Gobierno Estatal. 

 

 

 

 

 

 



 

 

II. Derechos, productos y aprovechamientos. 

II.1 Derechos. 

 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública y Estatal generan ingresos propios no 

tributarios establecidos en la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, que son ingresos que 

se obtienen como contraprestación por un servicio público bajo el marco también de lo dispuesto en los 

numerales octavo y noveno de los lineamientos para la operación de la administración pública 

paraestatal.  

 

La fuente de información es directamente el proyecto de ingresos autorizado por su órgano de Gobierno, 

así como en el caso de las dependencias por la misma Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí 

de las cuotas o tarifas propuestas para los servicios prestados y el estimado del incremento del valor de 

las unidades de medida, así como el incremento del 3.5% de la inflación promedio estimada al cierre 

del ejercicio 2025 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

II.2 Productos. 

 

Son las contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho privado, 

así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado.  

 

Las cuotas propuestas por los entes públicos son autorizadas por sus órganos de gobierno y con el fin 

de mantener el valor actual de las mismas, es utilizado el factor inflacionario esperado para el ejercicio 

2025 que está determinado en un 3.5%.  

 

II.3 Aprovechamientos. 

 

Son los ingresos que percibe el Estado en funciones de derecho público distintos de las contribuciones, 

de los ingresos de financiamiento y de los que obtengan los Organismos Descentralizados y las 

Empresas de participación estatal.  

 

 

 

El modelo matemático de cálculo se pronostica de acuerdo con una combinación de indicadores de 

producto interno bruto y de la tendencia inflacionaria para el ejercicio fiscal 2023, asimismo, los 

incrementos que se determinen en las unidades de medida y las tendencias estacionales que se reflejen 

y su comportamiento en una línea histórica del 2015 al 2024. 

 
B. Ingresos Federales. 

 

I. Participaciones y aportaciones. 

 

Para efectuar el pronóstico de los ingresos tributarios no petroleros se consideraron los elementos 

siguientes: 

 

 Serie histórica de los ingresos, de 1990 a octubre de 2024 observado, e información preliminar del mes 

de noviembre de 2024. 

 Pronóstico de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal de 2024. 

 Marco macroeconómico para el ejercicio fiscal de 2025. 

 



 

 

El pronóstico de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal de 2024 y el marco macroeconómico para 

2025, son consistentes con lo presentado en los Criterios Generales de Política Económica para la 

Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes 

al Ejercicio Fiscal 2025. 

 

El pronóstico de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal de 2024 se obtiene con el promedio de los 

pronósticos resultantes de dos modelos: 

 
a) Holt Winters Multiplicativo. Es un modelo estadístico de suavizamiento exponencial, que considera el 

nivel de la previsión, la tendencia y un ajuste estacional multiplicativo de la serie de tiempo. Además, 

pondera en mayor medida la información de los periodos más recientes, por lo que se denomina un 

modelo con “memoria de corto plazo”. 

 

b) Modelo Autorregresivo Integrado de Medias Móviles. Este modelo pronostica valores futuros de una 

serie de tiempo en función de sus propios valores y de errores pasados. Se establece como variable 

dependiente la recaudación de cada impuesto y como variables independientes se incluyen los términos 

propios del modelo, como: término autorregresivo, orden de integración y término de media móvil. 

 

La propuesta de Ley de Ingresos 2025 presenta un incremento del 1.4% en recursos federales del Ramo 

28 en términos nominales. Por otra parte, los recursos del Ramo 33 presentan un incremento del 1.9% 

en términos nominales respecto a los ingresos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2025. 

 

El Fondo General de Participaciones del Ramo 28 presenta un incremento del 8.7% en términos 

nominales respecto a los recursos aprobados en 2024, con lo cual el estado de San Luis Potosí se 

posiciona a nivel nacional como el quinto lugar en mayor crecimiento en esta comparativa respecto del 

total de las entidades federativas.  

 

En cuanto al Ramo 33 el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y el Gasto Operativo 

presenta un incremento del 8.6% en términos nominales respecto a los recursos aprobados en 2024.  

 

II. Incentivos Económicos  
 

En el concepto Otros Incentivos Económicos de acuerdo con la determinación de cifras informadas por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se estima que el Estado reciba $1,054,280,266.00 en los 

que se encuentran: 

 

 Retenciones 5 al millar por obra pública. 

 Actos de fiscalización. 

 Incentivos actos de fiscalización concurrentes. 

 Por actos de vigilancia de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Multas federales no fiscales. 

 ISR enajenación de bienes. 

 

Finalmente en resumen, la metodología utilizada para la proyección de los ingresos propios y federales 

para 2025, considera los modelos matemáticos y los Criterios Generales de Política Económica 

generados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, alineados con un marco macroeconómico 

determinado por las Organizaciones Mundiales líderes de opinión en materia económica, así como las 



 

 

series históricas en línea de tiempo y los ingresos del Estado 2015 al cierre preliminar 2024, las 

tendencias con ajustes estacionales en la serie de tiempo y las variables dependientes e independientes 

de cada impuesto y los programas y acciones de fiscalización en el marco de la colaboración fiscal 

administrativa. Lo anterior reflejado en los ingresos identificados en el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025.  

 



 

 

ANEXO INFORMATIVO 2 
 

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE EJECUTORES DEL GASTO,  

CON DESAGREGACIÓN POR CAPÍTULO DE GASTO 

(Pesos) 

 

 
 IMPORTE ANUAL 

 TOTAL 65,561,137,543 

 

PODER/DEPENDENCIA/CAPÍTULO DE GASTO  

PODER LEGISLATIVO   317,203,150  

CONGRESO DEL ESTADO   317,203,150  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  317,203,150  

PODER JUDICIAL  1,350,000,000  

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA  1,350,000,000  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  1,350,000,000  

PODER EJECUTIVO  37,635,393,284 

SECRETARÍA PARTICULAR DEL GOBERNADOR  56,000,000  

SERVICIOS PERSONALES  38,384,146  

MATERIALES Y SUMINISTROS  4,907,361  

SERVICIOS GENERALES   12,708,493  

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO  444,370,549  

SERVICIOS PERSONALES  340,000,000  

MATERIALES Y SUMINISTROS  6,851,200  

SERVICIOS GENERALES   17,644,726  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  40,500,000  

INVERSIÓN PÚBLICA   39,374,623  

SECRETARÍA DE FINANZAS 1,530,673,176 

SERVICIOS PERSONALES  565,088,655  

MATERIALES Y SUMINISTROS  12,858,606  

SERVICIOS GENERALES   55,266,028  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 172,637,342 

INVERSIÓN PÚBLICA   288,908,816  

INVERSIÓN FINANCIERA Y OTRAS PROVISIONES  1,000,000  

DEUDA PÚBLICA   434,913,729  

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL  3,213,405,654  

SERVICIOS PERSONALES  99,339,614  



 

 

PODER/DEPENDENCIA/CAPÍTULO DE GASTO  

MATERIALES Y SUMINISTROS  960,043  

SERVICIOS GENERALES   2,189,062  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS   600,000,000  

INVERSIÓN PÚBLICA   2,510,916,935  

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS  6,805,585,323  

SERVICIOS PERSONALES  132,523,145  

MATERIALES Y SUMINISTROS  869,449  

SERVICIOS GENERALES   2,630,614  

INVERSIÓN PÚBLICA   6,669,562,115  

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO  119,958,430  

SERVICIOS PERSONALES  74,700,587  

MATERIALES Y SUMINISTROS  1,430,666  

SERVICIOS GENERALES   3,908,337  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  1,500,000  

INVERSIÓN PÚBLICA   38,418,840  

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS 

HIDRÁULICOS 
 280,016,686  

SERVICIOS PERSONALES  134,256,911  

MATERIALES Y SUMINISTROS  1,529,550  

SERVICIOS GENERALES   5,072,226  

INVERSIÓN PÚBLICA   139,158,000  

SECRETARÍA DE ECOLOGÍA Y GESTIÓN AMBIENTAL  55,000,000  

SERVICIOS PERSONALES  37,438,536  

MATERIALES Y SUMINISTROS  403,492  

SERVICIOS GENERALES   2,157,972  

SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR   15,000,000  

SERVICIOS PERSONALES  2,333,655,653  

MATERIALES Y SUMINISTROS  2,188,876,249  

SERVICIOS GENERALES   6,476,567  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  10,847,954  

INVERSIÓN PÚBLICA   117,142,718  

OFICIALÍA MAYOR   10,312,164  

SERVICIOS PERSONALES  1,080,289,689  

MATERIALES Y SUMINISTROS  640,235,189  



 

 

PODER/DEPENDENCIA/CAPÍTULO DE GASTO  

SERVICIOS GENERALES   4,441,513  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  49,688,666  

INVERSIÓN PÚBLICA   348,952,750  

INVERSIÓN FINANCIERA Y OTRAS PROVISIONES  36,971,573  

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO  96,122,852  

SERVICIOS PERSONALES  84,786,921  

MATERIALES Y SUMINISTROS  1,170,050  

SERVICIOS GENERALES   4,686,081  

INVERSIÓN PÚBLICA   5,479,800  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN   17,580,540,522  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  17,552,148,546  

INVERSIÓN PÚBLICA   28,391,976  

COORDINACIÓN GENERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA DEL ESTADO   98,831,499  

SERVICIOS PERSONALES  95,999,999  

MATERIALES Y SUMINISTROS  850,144  

SERVICIOS GENERALES   1,981,356  

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO 
 581,702,194  

MATERIALES Y SUMINISTROS  115,685  

SERVICIOS GENERALES   904,315  

INVERSIÓN PÚBLICA   580,682,194  

SECRETARÍA TÉCNICA DEL GABINETE   13,296,686  

SERVICIOS PERSONALES  12,505,962  

MATERIALES Y SUMINISTROS  227,367  

SERVICIOS GENERALES   563,357  

COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL   75,441,750  

SERVICIOS PERSONALES  30,483,583  

MATERIALES Y SUMINISTROS  1,010,045  

SERVICIOS GENERALES   42,686,122  

INVERSIÓN PÚBLICA   1,262,000  

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  206,996,150  

SERVICIOS PERSONALES  98,347,983  

MATERIALES Y SUMINISTROS  953,790  

SERVICIOS GENERALES   2,012,544  



 

 

PODER/DEPENDENCIA/CAPÍTULO DE GASTO  

INVERSIÓN PÚBLICA   105,681,833  

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL   57,617,826  

SERVICIOS PERSONALES  50,615,511  

MATERIALES Y SUMINISTROS  1,430,574  

SERVICIOS GENERALES   5,571,741  

SECRETARÍA DE TURISMO   60,092,657  

SERVICIOS PERSONALES  29,999,998  

MATERIALES Y SUMINISTROS  346,940  

SERVICIOS GENERALES   1,637,718  

INVERSIÓN PÚBLICA   28,108,000  

SECRETARÍA DE CULTURA   400,915,385  

SERVICIOS PERSONALES  250,000,000  

MATERIALES Y SUMINISTROS  1,457,554  

SERVICIOS GENERALES   4,457,831  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  145,000,000  

INVERSIÓN PÚBLICA   2,529,955,865  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA  2,304,972,202  

SERVICIOS PERSONALES  138,207,097  

MATERIALES Y SUMINISTROS  56,790,567  

SERVICIOS GENERALES   29,986,000  

CONSEJERÍA JURÍDICA   7,436,513  

SERVICIOS PERSONALES  6,462,547  

MATERIALES Y SUMINISTROS  334,636  

SERVICIOS GENERALES   639,330  

UNIDAD DE SISTEMAS DE INFORMÁTICA DEL PODER EJECUTIVO DE SAN 

LUIS POTOSÍ 
 7,488,224  

SERVICIOS PERSONALES  5,546,408  

MATERIALES Y SUMINISTROS  324,976  

SERVICIOS GENERALES   1,616,840  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 6,228,031,426 

C.E.C.U.R.T. PROF. CARLOS JONGUITUD BARRIOS   185,992,233  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  168,383,433  

INVERSIÓN PÚBLICA   17,608,800  

C.E.C.U.R.T. II   53,819,029  



 

 

PODER/DEPENDENCIA/CAPÍTULO DE GASTO  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  53,819,029  

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS  277,731,820  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  127,731,820  

INVERSIÓN PÚBLICA   150,000,000  

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ  
 1,135,257,408  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  1,053,337,422  

INVERSIÓN PÚBLICA   81,919,986  

CENTRO DE CONVENCIONES DE SAN LUIS POTOSÍ  22,424,237  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  22,424,237  

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ   26,092,763  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  26,092,763  

ARCHIVO HISTÓRICO DEL ESTADO LIC. ANTONIO ROCHA   15,547,661  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  15,547,661  

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA   450,888,743  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  254,851,853  

INVERSIÓN PÚBLICA   196,036,890  

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN  6,905,000  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  6,905,000  

COORDINACIÓN ESTATAL PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

DE LOS MUNICIPIOS 
 16,069,204  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  16,069,204  

CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN  13,669,013  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  13,669,013  

INSTITUTO POTOSINO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE  200,024,561  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  166,208,218  

INVERSIÓN PÚBLICA   33,816,343  

CONSEJO POTOSINO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  5,230,154  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  4,640,154  

INVERSIÓN PÚBLICA   590,000  

INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA   36,521,362  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  36,521,362  

INSTITUTO DE LAS MUJERES, DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ   33,017,454  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  26,017,454  



 

 

PODER/DEPENDENCIA/CAPÍTULO DE GASTO  

INVERSIÓN PÚBLICA   7,000,000  

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ  3,557,579,961 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3,519,407,961 

INVERSIÓN PÚBLICA   38,172,000  

INSTITUTO POTOSINO DE LA JUVENTUD   20,477,775  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  10,477,775  

INVERSIÓN PÚBLICA   10,000,000  

INSTITUTO ESTATAL DE CIEGOS   4,754,555  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  4,754,555  

INSTITUTO DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS 
 8,370,073  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  8,370,073  

COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS   35,686,805  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  29,686,805  

INVERSIÓN PÚBLICA   6,000,000  

INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN Y VIVIENDA SOCIAL DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ  
 29,488,231  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  29,488,231  

CENTRO DE PRODUCCION SANTA RITA, S.A. DE C.V.  25,000,000  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  25,000,000  

CENTRO DE JUSTICIA PARA MUJERES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ   11,684,375  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  11,684,375  

INSTITUTO DE TELEVISIÓN PÚBLICA DE SAN LUIS POTOSÍ XHSLS CANAL 

9 
 6,189,996  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  6,189,996  

CENTRO DE CONCIALIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ  
 9,609,013  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  9,609,013  

ARENA POTOSÍ   40,000,000  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS   40,000,000  

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  2,542,359,562  

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL   53,107,826  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  53,107,826  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA DE SAN LUIS POTOSÍ  14,464,421  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  14,464,421  

CENTRO ESTATAL DE TRANSPLANTES  5,415,579  



 

 

PODER/DEPENDENCIA/CAPÍTULO DE GASTO  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  5,415,579  

MUSEO CASA DEL REBOZO   2,420,392  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  2,420,392  

INSTITUTO GERIÁTRICO DR. NICOLÁS AGUILAR  36,860,614  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  36,860,614  

CENTRO DE ASISTENCIA SOCIAL ROSARIO CASTELLANOS   14,028,446  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  14,028,446  

COLEGIO DE BACHILLERES  901,045,443  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  901,045,443  

CENTRO DE ASISTENCIA SOCIAL RAFAEL NIETO  20,940,127  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  20,940,127  

CASA CUNA MARGARITA MAZA DE JUÁREZ  27,652,779  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  27,652,779  

INSTITUTO TEMAZCALLI, PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN   25,628,571  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  25,628,571  

SISTEMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ 
 51,572,630  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  47,118,230  

INVERSIÓN PÚBLICA   4,454,400  

INSTITUTO POTOSINO DE BELLAS ARTES  27,219,401  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  27,219,401  

MUSEO DEL VIRREINATO  5,039,562  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  5,039,562  

INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS   106,209,448  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  106,209,448  

COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ 
 164,815,280  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  164,815,280  

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE EBANO   23,922,035  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  23,922,035  

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ  
 85,991,664  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  85,991,664  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TAMAZUNCHALE   55,088,110  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  55,088,110  



 

 

PODER/DEPENDENCIA/CAPÍTULO DE GASTO  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA   120,133,268  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  120,133,268  

CENTRO CULTURAL REAL DE CATORCE   1,739,550  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  1,739,550  

MUSEO DEL FERROCARRIL   5,294,293  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  5,294,293  

MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO   3,195,308  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  3,195,308  

MUSEO LABERINTO DE LAS CIENCIAS Y LAS ARTES   23,679,712  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  23,679,712  

CENTRO DE LAS ARTES DE SAN LUIS POTOSÍ  30,609,367  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  30,609,367  

MUSEO FRANCISCO COSSÍO  12,901,369  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  12,901,369  

MUSEO FEDERICO SILVA, ESCULTURA CONTEMPORÁNEA   4,861,819  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  4,861,819  

CINETECA ALAMEDA  4,953,236  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  4,953,236  

MUSEO NACIONAL DE LA MÁSCARA  5,635,136  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  5,635,136  

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYTE)   310,470,929  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  310,470,929  

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE RIOVERDE  51,786,872  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  51,786,872  

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE SAN LUIS POTOSÍ  135,245,123  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  135,245,123  

COLEGIO DE SAN LUIS   142,660,279  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  142,660,279  

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN LUIS POTOSÍ   67,770,972  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  67,770,972  

PARTICIPACIÓN A MUNICIPIOS  11,620,279,096  

PARTICIPACIÓN A MUNICIPIOS  11,620,279,096  

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  11,620,279,096  



 

 

PODER/DEPENDENCIA/CAPÍTULO DE GASTO  

FONDOS  958,111,834  

FONDO DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO DEL ESTADO  958,111,834  

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 4,909,759,191 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  244,785,562  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  244,785,562  

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS  47,445,193  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  47,445,193  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ   2,805,399,492  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  2,805,399,492  

INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ  
 300,000,000  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  300,000,000  

COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA  
 25,060,259  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  25,060,259  

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO  31,000,000 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 31,000,000 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO   1,400,000,000  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  1,400,000,000  

TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSÍ  56,068,685  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  56,068,685  

 

 



 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
PRESENTES. 
 
A la Comisión de Hacienda del Estado, le fue remitida bajo turno 548 en Sesión Ordinaria, 
celebrada el veintinueve de noviembre del presente año, iniciativa que insta fijar los montos 
para las adquisiciones, arrendamientos y servicios de las instituciones del Estado, para el año 
2025 presentada por los diputados, María Dolores Robles Chairez, María Leticia Vázquez 
Hernández, Jessica Gabriela López Torres, Martha Patricia Aradillas Aradillas, Juan Carlos 
Bárcenas Ramírez, Tomas Zavala González, y Mireya Vancini Villanueva. 
 
Al efectuar el estudio y análisis de la mencionada iniciativa, la dictaminadora ha llegado a los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que con fundamento en lo estipulado en el artículo, 108 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, a la comisión que se turnó esta iniciativa 
descrita en el preámbulo tiene la facultad de conocer de la misma. 
 
SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 61 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131 y 132 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 42 del Reglamento del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, por lo que es procedente su análisis y dictamen. 
 
TERCERO. Que la iniciativa se fundamenta y expone en lo siguiente: 
 

“EXPOSICIÓN  
DE  

MOTIVOS 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, 
que a la letra mandata: “Los montos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, serán establecidos 
anualmente por el Congreso del Estado, mismos que serán aprobados dentro del mes de diciembre del 
año inmediato anterior, y se difundirán a través del Periódico Oficial del Estado. 
 
Dichos montos estarán calculados en función al valor de la unidad de medida y actualización vigente.” 
 
Con los montos mínimos y máximos a que estarán sujetos los procedimientos de Adquisiciones, arrendamientos 
y servicios, se pretende que las instituciones del Gobierno del Estado obtengan sus bienes y servicios con el 
mejor precio, calidad y oportunidad. 
 
Lo anterior, con el fin de contar con un ejercicio de gobierno transparente, eficiente y responsable.” 

 
CUARTO. Que la dictaminadora al realizar el análisis de la propuesta en estudio llego a los 
siguientes razonamientos: 

 Las contrataciones públicas son un componente de vital importancia en los presupuestos 
públicos. A través de dichas transacciones, los entes públicos erogan recursos públicos, a 



 

 

fin de atender prioridades de política pública, como lo son la adquisición de bienes, 
arrendamientos y servicios públicos.1 
 

 Que los montos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios serán establecidos 
anualmente por esta Soberanía, mismos que serán aprobados dentro del mes de 
diciembre del año inmediato anterior, y se difundirán a través del Periódico Oficial del 
Estado. 
 

 Por lo anterior, esta dictaminadora establece los mismos montos que se aprobarón para el 
año 2024 y que estos se verán incrementados en función al valor de la Unidad de Medida 
y Actualización (UMA) 
 

 Con los montos mínimos y máximos a que estarán sujetos los procedimientos de 
Adquisiciones, arrendamientos y servicios, se pretende que las instituciones del Gobierno 
del Estado obtengan sus bienes y servicios con el mejor precio, calidad y oportunidad. 

 
Lo anterior, con el fin de contar con un ejercicio de gobierno transparente, eficiente y 
responsable. 
 
Por lo anterior, los integrantes de la comisión que suscribe, con fundamento en los artículos, 
63 y 64 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, elevan a la consideración 
de esta Asamblea Legislativa el presente instrumento parlamentario. 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba la iniciativa descrita en el preámbulo. 
 

EXPOSICIÓN  
DE  

MOTIVOS 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley de Adquisiciones del Estado de 
San Luis Potosí, que a la letra mandata: “Los montos para las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, serán establecidos anualmente por el Congreso del Estado, 
mismos que serán aprobados dentro del mes de diciembre del año inmediato anterior, 
y se difundirán a través del Periódico Oficial del Estado. 
 
Dichos montos estarán calculados en función al valor de la unidad de medida y 
actualización vigente.” 
 
Con los montos mínimos y máximos a que estarán sujetos los procedimientos de 
Adquisiciones, arrendamientos y servicios, se pretende que las instituciones del Gobierno del 
Estado obtengan sus bienes y servicios con el mejor precio, calidad y oportunidad. 
 
Lo anterior, con el fin de contar con un ejercicio de gobierno transparente, eficiente y 
responsable. 
 

                                                      
1 https://www.sna.org.mx/wp-content/uploads/2024/04/Plan-de-Accion-contrataciones-publicas_250324.pdf 



 

 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 
 
ÚNICO. De conformidad con el artículo 23 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis 
Potosí, se fijan los montos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios de las 
instituciones del Estado, para el año 2025, para quedar como sigue:  
 

Monto máximo total de 
cada operación que podrá 
adjudicarse directamente: 
 
 
 
 
 
Hasta 1125 de la Unidad de 
Medida y Actualización 
vigente. 

Monto máximo y mínimo 
total de cada operación 
que podrá adjudicarse 
mediante invitación 
restringida por escrito a 
cuando menos tres 
proveedores: 
 
De más de 1125 a 13500 de 
la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 

Monto máximo y mínimo 
total de cada operación 
que podrá otorgarse 
mediante licitación 
pública: 
 
 
 
De más de 13500 de la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 

 
Los montos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al uno de enero de 2025, previa publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 
 
DADO EN LA SALA DE JUNTAS DEL MUSEO LABERINTO DE LAS CIENCIAS Y LAS 
ARTES, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.



 

 

 



 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
P R E S E N T E S. 
 
A la Comisión de Desarrollo Territorial Sustentable, en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de 
noviembre de 2024, bajo el número 546, le fue turnada la iniciativa que presentan las y los 
legisladores César Arturo Lara Rocha; María Leticia Vázquez Hernández; Luis Felipe Castro 
Barrón; y Diana Ruelas Gaitán, para establecer los montos para la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, correspondientes al año 2025. 
 
Al efectuar el estudio y análisis de la Iniciativa que presentan las y los diputados, la 
dictaminadora ha llegado a las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

PRIMERA. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente 
concedidas por dicha Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. En virtud 
de ello, podemos advertir que, de las disposiciones contenidas en los artículos, 73, 74 y 76, de 
la referida Constitución de la República, no se desprende facultad exclusiva del Congreso de 
la Unión o de sus respectivas Cámaras, para legislar en la materia y en los términos que se 
refiere en la iniciativa de cuenta. 
 
SEGUNDA. Que acorde a lo dispuesto con el artículo 57 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y soberano de San Luis Potosí, es atribución de esta Soberanía dictar, derogar 
y abrogar leyes y de conformidad con lo dispuesto por los artículos, 96 fracción VII; y 103 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, la precitada comisión es 
de dictamen legislativo, por lo que resulta competente para emitir el presente.  
 
TERCERA. Que con fundamento en los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí; y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
San Luis Potosí, la iniciativa que se dictamina fue presentada por quien tiene la atribución para 
ello.   
 
CUARTA. Que en atención a lo que señala el artículo 62 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, la iniciativa colma los requisitos a los que alude el 
numeral 47 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTA. Que en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de noviembre de 2024, fue turnada la 
Iniciativa de Decreto para establecer los montos para la obra pública y servicios relacionados 
con las mismas, correspondientes al año 2025, recibida en la oficialía de partes de esta 
Soberanía el 27 de noviembre del año en curso. 
 
SEXTA. Que el artículo 94 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de San Luis Potosí, establece que el Congreso del Estado, fijará los montos 
tomando en consideración las leyes de presupuestos de Egresos del Estado, y de los 
municipios; los que serán fijados y publicados anualmente en el Periódico Oficial del Estado, 
dentro de la segunda quincena del mes de enero de cada año. 



 

 

SÉPTIMA. Que después de analizar los montos vigentes, se llegó a la conclusión de que lo 
propuesto por las y los legisladores, al hacer el ajuste a los montos de la obra pública y 
servicios relacionados con las mismas, correspondiente a la proyección estimada de la 
inflación media publicada por el Banco de México, hasta el mes de octubre de 2024 que es del 
orden de 4.43% es correcta. 
 
Por lo expuesto, la dictaminadora somete a la consideración de este Cuerpo Colegiado el 
siguiente 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. Se aprueba en sus términos, la Iniciativa enunciada. 
 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 
 
ÚNICO. Se establecen los montos para obra pública y servicios relacionados para el año 2025, 
para quedar como sigue 
 

MODALIDAD OBRA PÚBLICA 
SERVICIOS 

RELACIONADOS 

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA 

Desde $                  0.01 

Hasta  $    1’460,000.00 

Desde $                 0.01 

Hasta  $      430,000.00 

INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

Desde $    1’460,000.01 

Hasta  $    4’100,000.00 

Desde $      430,000.01 

Hasta  $      880,000.00 

LICITACIÓN PÚBLICA 
Desde $    4’100,000.01 

En adelante 

Desde $      880,000.01 

En adelante 

 
Estos montos son sin I.V.A. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor el 16 de enero de 2025, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
 
DADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL SUSTENTABLE, EN LA 
SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 



 

 

 
  



 

 



 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA  

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ,  

P R E S E N T E S.  
 

Las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Salud y Asistencia Social, se 
permiten someter a la consideración de esta Soberanía el presente dictamen, al 
tenor de los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO. Con fecha 17 de octubre de 2024, mediante el oficio 

DIRECTIVA/LXIV/109/24, suscrito por el diputado Cuauhtli Fernando Badillo 
Moreno, en su carácter de Presidente de la Directiva de la LXIV Legislatura del 
Congreso del Estado San Luis Potosí, invitó a instruir a la diputada María Leticia 
Vázquez Hernández, en su carácter de Presidenta de la Comisión Primera de 
Justicia, en los siguientes términos: 
 

“…, me permito remitir equitativa para que la comisión que usted preside, dictamine la iniciativa 
ciudadana de turno 3763, de fecha 1 de junio de 2023, toda vez que la misma cuenta con una 
sentencia que causó estado, en el expediente TESLP/JDC/94/2024 del Tribunal Electoral de San 
Luis Potosí, qué mandato al H. Congreso del estado de San Luis Potosí a concluir su proceso 
legislativo, teniendo como fecha límite para comunicar el cumplimiento de la misma el 26 de 
noviembre de 2024, por lo que se le exhorta a dictaminar antes del 18 de noviembre con la 
finalidad de tener el tiempo suficiente de agendar su presentación en sesión del Pleno. 
 
Cabe señalar que dicha iniciativa ciudadana está estrechamente vinculada a la sentencia, que 
también causó estado, obran el expediente 765/2024, emitida por el Juzgado Tercero de Distrito, 
en el cual se determina la inconstitucionalidad de los artículos 16 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 148, fracción I y II; 149 y 150, fracción III del Código 
Penal para el Estado de San Luis Potosí, relativo al aborto, y se mandata al congreso y alinearles 
con el esquema de la resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las normas y 
recomendaciones de organismos públicos internacionales. En esta última sentencia, se tiene 
como fecha límite para concluir el último día del periodo ordinario de sesiones, el 15 de diciembre 
del presente anualidad; no obstante, por tratar de temas estrechamente relacionados, se exhorta 
que se dé cumplimiento ambos sentencias en atención prioritaria a la fecha de la primera 
sentencia, 18 de noviembre del presente año”. 

 

SEGUNDO. En vía de cumplimiento, en Sesión Ordinaria de fecha 07 de 

noviembre de 2024, la Comisión Primera de Justicia de esta Soberanía, presentó 
al Pleno del Congreso del Estado, un dictamen con proyecto de decreto por el que 
aprobó, por mayoría de los diputados y diputadas presentes, modificar diversas 
disposiciones del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, con relación a la 



 

 

interrupción legal del embarazo. De acuerdo al proyecto de decreto, con esta 
modificación se derogaron disposiciones con el objetivo de no penalizar en el 
Estado la interrupción del embarazo de la mujer o persona gestante, hasta dentro 
de las doce semanas de gestación.  
 
Sin embargo, como se establece en el dictamen aprobado el 7 de noviembre de 
2024, quedó pendiente la reforma al artículo 16 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y, derivado de esta, la necesidad de 
modificar diversas disposiciones de y a la Ley de Salud del Estado de San Luis 
Potosí, con el propósito de dotar de certeza y certidumbre jurídica a las 
instituciones públicas del Estado, para implementar políticas públicas que 
garanticen, promuevan y respeten el derecho humano a la salud, el libre desarrollo 
de la personalidad y el derecho de las personas gestantes a decidir interrumpir su 
embarazo, de manera libre e informada, siempre que esta sea solicitada dentro de 
las doce semanas de gestación. 
 
Por lo anterior, y en cumplimiento integral a la sentencia de amparo indirecto 
dentro del expediente principal 765/2024, emitida por el Juzgado Tercero de 
Distrito del Noveno Circuito, del Poder Judicial de la Federación, las y los 
integrantes de las dictaminadoras atendemos a las siguientes:  
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

PRIMERA. Que, de conformidad con los artículos, 96 las fracciones, XIX y XXI; y 

115 las fracciones I, V, VI, VIII y IX; y 117 las fracciones, I, V, VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí,1 las comisiones de Puntos 
Constitucionales; y Salud y Asistencia Social, son competentes para dictaminar el 
asunto de referencia. 
 

SEGUNDA. Que, conforme al párrafo primero del artículo 63 del Reglamento del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí,2 el dictamen legislativo es la opinión 
técnica y jurídica que presentan por escrito la o las comisiones a las que les fue 
                                                      
1 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Leyes, Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. Leyes. Puede verse en: 
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2024/09/Texto_Oficial_ley_Org_Congreso_21_Agosto_2024.pdf. 
Consultada 07 de diciembre de 2024.  
2 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamentos. Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí. Puede verse 
en: 
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2024/09/Texto_Oficial_Reglamento_Congreso_21_Ago_2024.pdf. 
Consultada 07 de diciembre de 2024. 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2024/09/Texto_Oficial_ley_Org_Congreso_21_Agosto_2024.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2024/09/Texto_Oficial_Reglamento_Congreso_21_Ago_2024.pdf


 

 

turnado un asunto legislativo de su competencia el que, en su caso, deberá 
proponer al Pleno la aprobación en sus términos; la aprobación con 
modificaciones; o, el desecamiento del asunto legislativo de que se trate. En ese 
orden de ideas, el artículo 64 del mismo Reglamento,3 dispone diversos requisitos 
sine qua non,4 los cuales debe contener el dictamen legislativo. En ese sentido, de 
manera enunciativa más no limitativa, se procede a cumplir con los requisitos 
formales del dictamen, a saber: 
 

a) En cuanto al objetivo. Cumplir a cabalidad con la sentencia dentro del 

expediente 765/2024, emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
San Luis Potosí, en la cual se determinó la inconstitucionalidad de los artículos, 16 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 148, 
fracción I y II; 149 y 150, fracción III del Código Penal para el Estado de San Luis 
Potosí, relativo al aborto, en donde se mandata a esta Soberanía alinearse con el 
esquema de las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
las normas y recomendaciones de organismos públicos internacionales, en esa 
materia. 
 
Es preciso señalar en este inciso que, el Congreso del Estado San Luis Potosí, 
mediante dictamen con proyecto de decreto aprobado el 07 de noviembre de 
2024, reformó y derogó diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de 
San Luis Potosí, en cumplimiento parcial a la sentencia arriba mencionada; de tal 
suerte que, las dictaminadoras, solamente se abocarán a analizar, discutir y, en su 
caso, aprobar reformar y derogar diversas disposiciones de los artículos, 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y a la Ley de 
Salud del Estado de San Luis Potosí, por ya haber sido atendidas, en vía de 
cumplimiento, las reformas y adiciones al Código Penal del Estado, en materia de 
aborto. 
 

                                                      
3 Ibídem. 
4 REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA. SINE QUA NON: 1. Loc. lat. (pron. [sine-kua-nón] o [sine-kuá-non]) que significa literalmente 'sin la cual no'. 
Se emplea con el sentido de '[condición] que resulta indispensable para algo': «La camaradería íntima era condición sine qua non para el éxito en los 
estudios» (Silva Rif [Esp. 2001]). Aunque el pronombre latino qua es femenino singular (pues en latín esta locución se aplicaba solo al sustantivo condicio 
'condición'), en español esta expresión se ha lexicalizado y no solo se usa referida a condición, sino también a sustantivos similares de uno u otro género, 
como característica, requisito, etc., y tanto en singular como en plural. Diccionario panhispánico de dudas. 1ª actualización (junio de 2023). Puede verse 
en: https://www.rae.es/dpd/sine%20qua%20non. Consultada 07 de diciembre de 2024. 

https://www.rae.es/dpd/sine%20qua%20non


 

 

b) Por lo que hace a la competencia y facultad del Congreso del 

Estado de San Luis Potosí. El artículo 124 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, expresamente dispone: 
 

“Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de 
sus respectivas competencias”.5 
 

Toda vez que del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no se desprende que el Congreso de la Unión se haya reservado alguna 

facultad especial con relación al tema planteado, esta Soberanía es COMPETENTE 

para pronunciarse sobre la iniciativa y legislar, de conformidad con el artículo 57 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.6 
 

Por otra parte, toda vez que el presente asunto deviene de una sentencia dentro 
de un juicio de amparo indirecto, tramitado ante el Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado San Luis Potosí, bajo el número de expediente 765/2024, esta legislatura 
no tiene ningún impedimento legal para pronunciarse respecto de la reformas y 
adiciones a la constitución local y a la ley secundaria en materia de salud, por ser 
ordenado por un tribunal encargado de interpretar las normas aplicables en el 
país. 
 

c) Respecto al contenido de la sentencia expediente 765/2024,7 
dentro de un juicio de amparo indirecto, tramitado ante el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado San Luis Potosí, las dictaminadoras 
proceden a insertar las partes torales de la misma, consideraciones 
jurídicas y jurisprudenciales, así como los efectos que deben ser 
cumplidos por el Congreso del Estado de San Luis Potosí, con el 
objetivo de ilustrar y dejar claridad respecto de los conceptos que 
más adelante se verterán, a saber:  
 

                                                      
5 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Leyes federales. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Puede verse en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf. Consultada el 7 de diciembre de 2024. 
6 Ibid. 
7 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Consejo de la judicatura Federal. Dirección General de Gestión Judicial. Consulta de datos de expediente. Versión 
pública. Puede verse en: https://www.dgej.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp. Consultada el 7 de diciembre de 2024. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.dgej.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp


 

 

“SEPTIMO. Consideraciones previas. En el particular, virtud de que la quejosa sustenta sus 
conceptos de violación en los razonamientos expuestos por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la ejecutoria de Amparo en Revisión *******, en la que se analizaron 
los artículos 101, 102 y 103 del Código Penal para el Estado de Aguascalientes, y la citada Primera 
Sala declaró la inconstitucionalidad de esos artículos; es conveniente destacar el contenido del 
artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y realizar un 
cuadro comparativo de esos numerales con los diversos 148, fracción I y II; 149 y 150, fracción III 
del Código Penal para el Estado de San Luis Potosí, pues de contener estos últimos previsiones 
normativas jurídicamente similares, corresponderá resolver en el mismo sentido que ya lo hizo 
nuestro Suprema Corte. 
 
… 
 
Del análisis comparativo de los preceptos legales transcritos, relativos a las legislaciones penales 
de los Estados de San Luis Potosí y Aguascalientes, se desprende que ambas tienen notas 
esencialmente con similitud jurídica punible.  
 
Ello es así, pues existe una correspondencia sustantiva en tanto que refieren a que será punible 
el aborto cuando se realice con el consentimiento de la persona embarazada (madre); que será 
punible el aborto cuando la persona embarazada consienta o procure que otro le realice el 
aborto; el supuesto en que un médico o profesional de la salud practique el aborto, a quienes 
además se les podrá suspender en el ejercicio de su profesión; y la exclusión de responsabilidad 
penal cuando el aborto se practique en una persona embarazada que corra riesgo en su salud de 
continuar con el embarazo, o en caso de que al haberse practicado un aborto requieran auxilio 
médico; así como tampoco será punible el aborto cuando el embarazo sea resultado de una 
violación.  
 
Respecto de lo cual la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria 
de Amparo en revisión *******, en el Considerando V, párrafos 112 a 114, precisó que el Código 
Penal para el Estado de Aguascalientes considera como delito el aborto en cualquier momento 
del embarazo, ya sea que lo realice la propia persona embarazada u otra con su consentimiento, 
castigando con pena de prisión, multa y pago de daños y perjuicios.  
 
Lo anterior, con la excepción que, de no practicarse dicho aborto, la mujer embarazada corra 
grave peligro de muerte, o cuando el embarazo haya sido causado por una violación, siempre y 
cuando se tenga previa autorización de autoridad judicial dentro de un procedimiento penal. 
Casos en los cuales no se considerará delito.  
….  
 
De la misma manera, expuso que en virtud de que los artículos impugnados penalizan el aborto 
consentido por la mujer o persona gestante embarazada en cualquier momento de la preñez, las 
quejosas aducen que se vulneran los derechos de autonomía reproductiva y libre desarrollo de la 
personalidad de la persona embarazada, así como sus derechos a la salud y a la igualdad y no 
discriminación, pues consideran que anulan el derecho a decidir sobre su maternidad de manera 
absoluta y discriminatoria, impidiendo con ello que accedan a los servicios de salud en materia 
reproductiva. 
 
Notas características todas ellas, que se encuentran reguladas de similar manera en los artículos 
148, fracción I y II; 149 y 150, fracción III del Código Penal para el Estado de San Luis Potosí.  
… 



 

 

 
OCTAVO. Estudio de fondo. Los conceptos de violación son fundados. 
 
1 al 4… 
 
Así, de los párrafos 116 y subsecuentes abordó el estudio de los conceptos de violación, para lo 
cual señaló que expondría en primer lugar el contenido y alcance de los derechos que se estiman 
violados y, posteriormente, haría un análisis de constitucionalidad de los artículos impugnados.  
… 
 
Al efecto, recordó que en dicho precedente señaló que el derecho a decidir de las mujeres y 
personas gestantes es resultado de una combinación particular de diferentes derechos y 
principios asociados a la noción esencial de que “es intrínseco a la persona humana la disposición 
de su libertad de auto determinarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan 
sentido a su existencia, conforme a sus propias convicciones”, determinando que el sustrato de 
esta prerrogativa lo constituyen la dignidad humana, la autonomía, el libre desarrollo de la 
personalidad, la igualdad jurídica, el derecho a la salud (psicológica y física) y la libertad 
reproductiva.  
 
Estableció que para entender de manera completa los contornos internos y externos del derecho 
a decidir referido, habría que recurrir al parámetro de regularidad constitucional de los derechos 
y principios constitucionales íntimamente relacionados con dicho derecho, tal como fueron 
desarrollados en la acción de inconstitucionalidad 148/2017 previamente citada, así como por 
diversos asuntos resueltos por la Suprema Corte. Así, expuso: 
 
A) Dignidad humana.  
 
Al efecto, expuso que la dignidad humana es el fundamento, condición y base del resto de los 
derechos humanos reconocidos constitucional y convencionalmente. Así, la dignidad humana 
como origen, esencia y fin de todos los derechos humanos establecidos en el artículo 1°., de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce una calidad única y excepcional 
a todo ser humano por el simple hecho de serlo, cuya plena eficacia debe ser respetada y 
protegida integralmente sin excepción alguna.  
 
Agregó que el Alto Tribunal ha sido claro en reconocer el valor superior de la dignidad humana, 
aceptando que en el ser humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, 
constituyéndose como el presupuesto esencial del resto de los derechos fundamentales en cuanto 
son necesarios para que los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los 
que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, a 
la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad y al estado 
civil.  
… 
 
Acotó que el principio a la dignidad humana no puede ser inobservado o ignorado, ponderado o 
derrotado, pues tendría como consecuencia que la persona dejara de ser reconocida como tal, al 
grado de cosificársele, sin respetar sus decisiones, intenciones o manifestaciones de 
consentimiento.  
… 
 



 

 

Precisó la Primera Sala que ese derecho fundamental constituye además una norma jurídica viva 
que no se identifica ni se confunde con un precepto meramente moral, sino que se proyecta en 
nuestro ordenamiento como un bien jurídico circunstancial al ser humano, merecedor de la más 
amplia protección jurídica, por el cual se establece el mandato constitucional a todas las 
autoridades, e incluso particulares, de respetar y proteger la dignidad de todo individuo, 
entendida ésta –en su núcleo más esencial– como el interés inherente a toda persona, por el 
mero hecho de serlo, a ser tratada como tal y no como un objeto, a no ser humillada, degradada, 
envilecida o cosificada.  
… 
 
Señaló la Primera Sala que en el caso específico de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar, el Tribunal Pleno señaló en la acción de inconstitucionalidad 148/2017, que este derecho 
adquiere los matices connaturales a sus rasgos y a las características que las definen, de manera 
que su dignidad funge como precondición para que puedan decidir sobre sí mismas y su 
proyección hacia los demás.  
 
Así, estableció que la maternidad como posibilidad exclusiva de la mujer y personas con 
capacidad de gestar no puede desvincularse de su dignidad que, “es un valor espiritual y moral 
inherente a la persona, que se manifiesta singularmente en la autodeterminación consciente y 
responsable de la propia vida y que lleva consigo la pretensión al respeto por parte de los demás”. 
 
Agregó que la dignidad humana reconoce la especificidad de esas condiciones singulares y se 
funda en la idea central de que la mujer y las personas con capacidad de gestar pueden disponer 
libremente de su cuerpo y pueden construir su identidad y destino autónomamente, libres de 
imposiciones o transgresiones, por lo que se reconocen los elementos que las definen y el 
despliegue de las libertades mínimas para el desarrollo de su vida en plenitud.  
 
Precisó que de lo contrario, es decir, considerar que las mujeres y personas gestantes no pueden 
disponer libremente de su cuerpo, ni construir libremente su identidad o destino, implicaría violar 
su dignidad y el reconocimiento que como seres humanos merecen por el simple hecho de serlo. 
En otras palabras, ello ocasionaría convertir a las mujeres y personas gestantes en simples 
objetos de regulación y control, sin reconocer el valor intrínseco que toda persona tiene, 
deshumanizándolas. 
 
B) Autonomía y libre desarrollo de la personalidad.  
 
En cuanto a este principio, la Primera Sala señaló que en la acción de inconstitucionalidad 
148/2017, el Tribunal Pleno estableció que, dentro de la narrativa de la dignidad humana, tienen 
un rol protagónico la autonomía personal, el libre desarrollo de la personalidad y la protección 
del ámbito íntimo de las personas, pues consisten en la capacidad de elegir y materializar 
libremente planes de vida e ideales de excelencia humana, sin la intervención injustificada de 
terceros o del propio poder estatal.  
 
Expuso que la Suprema Corte ha sostenido que la persona tiene derecho a elegir en forma libre y 
autónoma su proyecto de vida, así como la manera en que logrará las metas y objetivos que, 
para ella, son relevantes, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera; que 
ante tales alcances, el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como la libre 



 

 

opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en que una persona desea 
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente.  
 
Señaló que en ese mismo precedente, el Tribunal Pleno precisó que cuando se coloca la mira en 
el caso específico de la mujer y personas con capacidad de gestar y el ejercicio de su dignidad en 
la decisión de convertirse o no en madre, se añade el componente de la libertad que goza de 
establecer su proyecto de vida. 
 
Por tanto, conforme a la autonomía y al libre desarrollo de la personalidad, la decisión de la 
mujer y personas con capacidad de gestar de ser madre o no, está tutelada por los alcances de 
este derecho, a partir de que ellas son las únicas que por su intrínseca dignidad pueden decidir el 
curso que habrá de tomar su vida, de manera tal que debe reconocerse la existencia de un 
margen mínimo de decisión íntima de interrumpir o continuar su embarazo. 
 
… 
… 
… 
… 
 
Por ello no tiene cabida, para anular el derecho a decidir, una postura de corte paternalista que 
apoye la idea de que las mujeres o las personas con capacidad de gestar necesitan ser 
“protegidas” de tomar ciertas decisiones sobre su plan de vida, salud sexual y reproductiva, pues 
ese acercamiento conlleva una desconsideración de la mujer y las personas con capacidad de 
gestar como seres racionales, individuales y autónomos, plenamente consciente de las decisiones 
que –conforme a su proyecto de vida– son las que consideran más convenientes. 
… 
… 
 
Por tanto, el Estado estaría obligado no sólo a respetar la autonomía personal, sino a brindar las 
condiciones necesarias para que las personas sujetas a su jurisdicción decidan sobre su vida y 
aspiraciones entre las mejores opciones disponibles. 
 
Lo anterior pues, con fundamento en el principio de dignidad de las personas, el artículo 4o. 
constitucional protege el derecho de toda persona a decidir de manera libre e informada sobre 
el espaciamiento de los hijos. Esto implica la consagración Constitucional del derecho a la 
autonomía reproductiva. Este derecho incluye la elección y libre acceso a todas las formas de 
anticoncepción, a las técnicas de reproducción asistida y a la eventual interrupción del embarazo. 
Todas elecciones reproductivas que dan sentido al proyecto de vida de las personas como seres 
libres en el ámbito de un Estado moralmente plural y laico. 
 
C) Igualdad jurídica.  
 
La Primera Sala expuso que realizar una apreciación en sentido contrario a lo que hasta ahora se 
ha manifestado, conforme a un canon que no reconozca a las mujeres y a las personas con 
capacidad de gestar con sus propias características y con su singular dignidad y el derecho a 
ejercer un plan de vida propio, conllevaría sin duda la transgresión de su derecho a la igualdad 
jurídica. Por este último motivo, el derecho a la igualdad constituye también pieza fundamental 
en la construcción del derecho a decidir, de la misma forma que los descritos hasta ahora.  
 



 

 

Señaló que el Alto Tribunal ha sido enfático en la evolución de su línea jurisprudencial, en 
subrayar que el primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que prevé la igualdad del hombre y la mujer frente a la ley y ordena al legislador que 
proteja la organización y el desarrollo de la familia, no versa sobre dar un trato idéntico o de 
prohibir el establecimiento de diferenciaciones, sino de lograr una igualdad real entre hombres y 
mujeres.  
 
Es así, que el derecho a la igualdad y no discriminación obliga a tomar en cuenta factores 
estructurales y contextuales, como las relaciones de subordinación en torno al género para 
analizar si el resultado del contenido o aplicación de normas, políticas, prácticas o programas, 
aparentemente neutros, generan un impacto desproporcionado en personas o grupos en 
situación de desventaja histórica.  
 
Así, precisó que en la acción de inconstitucionalidad 148/2017, el Tribunal Pleno señaló que el 
reconocimiento del derecho a elegir tiene la pretensión de eliminar la posibilidad de que exista 
una discriminación basada en género en materia de maternidad y derechos reproductivos. Esto, 
al determinar, que se trata de reconocer que la mujer y las personas con capacidad de gestar 
pueden desplegar estos derechos desde sus propias características, en un plano de igualdad de 
género que privilegie la capacidad femenina (y las correspondientes a cualquier otra identidad 
de género) de tomar decisiones responsables sobre su plan de vida e integridad corporal, 
entendiendo por una problemática de género “... las identidades, las funciones y los atributos 
construidos socialmente de la mujer y el hombre y al significado social y cultural que la sociedad 
atribuye a esas diferencias biológicas, lo que da lugar a relaciones jerárquicas entre hombres y 
mujeres y a la distribución de facultades y derechos en favor del hombre y en detrimento de la 
mujer ...”. 
 
D) Derecho a la salud (psicológica y física) y libertad reproductiva.  
 
Expuso la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que de este conjunto de 
elementos que forman parte de la prerrogativa que asiste a la mujer y a las personas con 
capacidad de gestar de elegir convertirse o no en madres, conforme a la naturaleza del estado 
psicológico y corporal en que esto se traduce, cobra especial importancia atender la fuerza que 
transmite el derecho a la salud en la construcción de la libertad de decidir.  
 
Al respecto, la Primera Sala destacó que en el amparo en revisión 1388/2015 desarrolló 
estándares sobre el derecho a la salud y su relación con otros derechos, en el marco de la 
interrupción del embarazo. Estándares que fueron retomados por la acción de 
inconstitucionalidad 148/2017 y que expuso en la ejecutoria del Amparo en revisión ******* que 
sirve de lineamiento a esta sentencia” 

 

De la transcripción hecha que retoma la esencia de las consideraciones tomadas 
en la ejecutoria de amparo 765/2024, se desprende que la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido reiteradamente que llevar a 
la Constitución el derecho a decidir, permite sostener que no tiene cabida dentro 
de la doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucional, un escenario en el cual 
la mujer y las personas con capacidad de gestar no puedan plantearse el dilema de 
continuar o interrumpir su embarazo por un corto periodo de tiempo al inicio de 



 

 

la gestación, pues ello equivaldría a asumir que su dignidad y autonomía personal 
pueden modularse y restringirse en función de supuestos basados en un 
constructo social que, antes que personas independientes, las configura como 
instrumentos de procreación; lo que además conllevaría una lesión de origen a su 
integridad psicoemocional al limitar las posibilidades en relación con su plan y 
proyecto de vida, e impediría alcanzar el bienestar integral en su carácter de meta 
permanente del derecho a la salud. 
 

d) En cuanto a su constitucionalidad, con relación a las 

constituciones federal y local y, en su caso, la convencionalidad 

respecto de los documentos internacionales ratificados por el 

Estado Mexicano. El artículo 1o., en los párrafos del primero al tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente, 
establece que en este país todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. De ese modo, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.8 
 
En el ámbito internacional, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (también conocida como CEDAW, por 
sus siglas en inglés), establece, en su parte preliminar, que los Estados Partes 
condenan toda forma de discriminación basada en el género, y se comprometen a 
tomar medidas concretas para lograrlo, tales como consagrar la igualdad de género 
y de sexo en sus textos supremos, así como abolir todas aquellas leyes, costumbres 

                                                      
8 Ibídem.  



 

 

y prácticas que redunden en acciones discriminatorias contra las mujeres.9 En su 
artículo 2, se establece que: 
 

“Artículo 2 
 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 
contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación 
apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios 
apropiados la realización práctica de ese principio; 
 
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que 
prohíban toda discriminación contra la mujer; 
 
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del 
hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones 
públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 
 
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar por que las 
autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación; 
 
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por 
cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 
 
f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, 
reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer; 
 
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer”.10 

 
Por su parte, en la Recomendación General No. 28, relativa a las obligaciones 
básicas de los Estados partes de conformidad con el artículo 2 de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, se 
estableció que los Estados parte han de analizar, sin dilación, la situación jurídica y 
fáctica en la que se encuentran las mujeres y a tomar medidas e implementar 
políticas encaminadas a la erradicación de la discriminación, incluyendo medidas 
legislativas.11  
 

                                                      
9 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. APROBADO el 18 
diciembre 1979. Puede verse en: https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-
against-women. Consultada el 7 de diciembre de 2024. 
10 Ídem. 
11 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Recomendación general número 28. Biblioteca digital. Puede verse en: 
https://digitallibrary.un.org/record/1303099?ln=es&v=pdf. Consultada el 7 de diciembre de 2024. 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women
https://digitallibrary.un.org/record/1303099?ln=es&v=pdf


 

 

Es evidente que del análisis de los tratados y convenciones internacionales el 
Estado Mexicano ha suscrito y ratificado, existe una deuda histórica de décadas de 
lucha y esfuerzo de colectivos, con el único objeto de impulsar acciones afirmativas 
que reivindiquen el trato diferenciado entre hombres y mujeres, y a las distintas 
formas de discriminación estructural, como es la violencia de género. Al respecto, 
estos principios fueron establecidos en la Recomendación General No. 19 de la 
CEDAW: La violencia contra la mujer (11º periodo de sesiones, 1992), con el 
alcance de que es un acto lesivo que afecta o nulifica el goce de los derechos 
humanos de las mujeres. De hecho, al desentrañar el artículo 2, inciso f), se precisó 
que los roles tradicionales y estereotipos perpetúan la violencia contra la mujer, 
pues dichas prácticas pueden llegar a justificar la violencia de género como una 
forma de protección de las mujeres, cuyo efecto es en detrimento de sus derechos 
humanos.12  
 
Es preciso señalar que esta Recomendación fue actualizada a través de la 
Recomendación General No. 35, con la finalidad de incluir el mensaje expreso de 
que la prohibición de violencia contra las mujeres ha evolucionado para 
convertirse en un principio del derecho internacional consuetudinario, así como 
para reconocer que las violaciones a los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres, como la criminalización absoluta del aborto, son formas de violencia de 
género que en algunas circunstancias pueden llegar a constituir tratos crueles, 
inhumanos y degradantes, por lo cual, se exhortó a derogar todas las disposiciones 
que toleren violencia contra las mujeres; entre ellas, las que penalizan el aborto 
voluntario.13  
 
En relación con lo anterior, en el Informe A/HRC/17/26,14 la Relatora Especial 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, Rashida Manjoo, 
relató lo que a continuación se transcribe: 
 

“En los tres últimos decenios, la violencia por razón de género como forma de discriminación 
contra la mujer ha adquirido mayor visibilidad y reconocimiento internacional. Pese a que se han 
fijado principios normativos, la realidad es que la violencia contra la mujer sigue siendo una 
epidemia mundial, que se complica cuando se tienen en cuenta las formas múltiples e 

                                                      
12 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Recomendación General Nº 19 de la CEDAW: La violencia contra la mujer (11º periodo de sesiones, 1992). 
Puede verse en: http://archive.ipu.org/splz-e/cuenca10/cedaw_19.pdf. Consultada el 7 de diciembre de 2024. 
13 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Recomendación 
general num. 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la Recomendación General No. 19. Puede verse en: 
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11405.pdf. Consultada el 7 de diciembre de 2024. 
14 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, Rashida 
Manjoo. Puede verse en: https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g11/130/25/pdf/g1113025.pdf. Consultada el 7 de diciembre de 2024. 

http://archive.ipu.org/splz-e/cuenca10/cedaw_19.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11405.pdf
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g11/130/25/pdf/g1113025.pdf


 

 

interconectadas de discriminación. El presente informe temático examina este tipo de 
discriminación en el contexto de la violencia contra la mujer y presenta un marco conceptual para 
la continuación del debate. En el informe se reconoce la realidad de que, mientras que las formas 
múltiples e interconectadas de discriminación han contribuido a la violencia contra la mujer y la 
han intensificado, con demasiada frecuencia no se tiene en cuenta la información sobre las 
intersecciones entre la discriminación por razón de género y otras formas de discriminación, así 
como sus consecuencias.  
 
Además de analizar las formas, causas y consecuencias de las formas múltiples de discriminación 
en lo relativo a la violencia contra la mujer, en el presente informe también se consideran las 
diferencias existentes entre los géneros y dentro del propio género, y se afirma que un enfoque 
programático uniforme es insuficiente para luchar contra la violencia por razón de género. 
Aunque todas las mujeres corren el riesgo de sufrir violencia, no todas las mujeres tienen las 
mismas probabilidades de ser víctimas de actos de violencia.  
 
Este mandato ha declarado que "la multiplicidad de formas que adopta la violencia contra la 
mujer, así como el hecho de que se produzca frecuentemente en la intersección de diferentes 
tipos de discriminación, obliga a adoptar estrategias multifacéticas para prevenirla y combatirla.  
 
En el presente informe se propone un enfoque holístico para conceptualizar y abordar la cuestión, 
sobre las bases siguientes: a) considerar que los derechos humanos son universales, 
interdependientes e indivisibles; b) situar la violencia contra la mujer en un continuo; c) reconocer 
los aspectos estructurales y los factores de discriminación, que comprenden desigualdades 
estructurales e institucionales; y d) analizar las jerarquías sociales y/o económicas entre las 
mujeres y los hombres, y también entre las mujeres”. 

 
Lo anterior, aunado a que en su Informe A/74/137, se señaló que el maltrato y la 
violencia contra las mujeres en los servicios de salud reproductiva y durante la 
atención del parto, que en el caso específico del Estado Mexicano, el mismo 
Comité, al emitir sus Observaciones Finales (siete de agosto de dos mil doce), en 
el rubro de principales ámbitos de preocupación y recomendaciones instó en 
trabajar para revertir la puesta en peligro del disfrute, por parte de la mujer, de su 
salud y derechos sexuales y reproductivos y, en general, a cumplir con los 
mandatos de la Convención, en los rubros de violencia contra la mujer, educación, 
empleo, mujeres indígenas en zonas rurales, familia y relaciones matrimoniales.15  
 
De igual manera, en la Recomendación General No. 35 ya mencionada, del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, se señaló que las 
violaciones de la salud y los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, como 
la esterilización forzada, el aborto forzado, el embarazo forzado, la tipificación 
como delito del aborto, la denegación o postergación del aborto sin riesgo y la 

                                                      
15 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Eliminación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. Puede 
verse en: https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n19/388/11/pdf/n1938811.pdf. Consultada el 7 de diciembre de 2024. 

https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n19/388/11/pdf/n1938811.pdf


 

 

atención posterior al aborto, la continuación forzada del embarazo y el abuso y el 
maltrato de las mujeres y las niñas que buscan información sobre salud, bienes y 
servicios sexuales y reproductivos, “son formas de violencia por razón de género 
que, según las circunstancias, pueden constituir tortura o trato cruel, inhumano o 
degradante”.16 Y así, en el mismo documento, recomendó, entre otras cosas, 
derogar las disposiciones que penalicen el aborto. 
 
Asimismo, que el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en sus 
Observaciones Finales a México, sobre el examen de los informes presentados por 
los Estados partes en virtud del artículo 40 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos,17 observó con preocupación la persistencia de la violencia 
contra la mujer, incluida la tortura y los malos tratos, la violación y otras formas de 
violencia sexual, señalando que el Estado Mexicano debe intensificar aún más sus 
esfuerzos para combatir la violencia contra la mujer, incluso abordando las causas 
profundas de este problema, debiendo, en particular, tomar medidas preventivas 
y de sensibilización y poner en marcha campañas educativas para cambiar la 
percepción del papel de la mujer en la sociedad. 
 
En ese orden de ideas, y de acuerdo a los lineamientos fijados por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 79/2023, 
en los párrafos 316 y 336 de dicha ejecutoria, señaló que se debe establecer un 
efecto para la protección de los derechos colectivos que representa la parte 
quejosa, acorde al interés legítimo colectivo con el que promovió el presente juicio 
de amparo. Al mismo tiempo, dispuso que la concesión no podía limitarse 
solamente a las normas de tipo penal reclamadas y que no pueden ser impuestas 
a la asociación quejosa ni a sus asociadas. Así, dice la ejecutoria, de una 
interpretación de los artículos 1º, 73, 77, fracción I y 78, párrafo segundo, parte in 
fine, de la Ley de Amparo, a la luz de los principios constitucionales mencionados, 
se procedió a conceder el amparo y la protección de la justicia federal, para el 
efecto de que el Congreso Local, derogue los artículos declarados 
inconstitucionales que conciben la protección al derecho a la vida desde el 
momento de la concepción; es decir, que prohíben el aborto en todas sus formas 
y sin exclusión alguna; antes de que finalice el periodo ordinario de sesiones en 
que cause ejecutoria la sentencia. 

                                                      
16 Ídem. 
17 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. APROBADO. 16 diciembre 1966. Puede verse en: 
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights. Consultada el 7 de diciembre de 2024. 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights


 

 

 
Motivos por los cuales, las dictaminadoras proceden a dar cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo dentro del expediente 765/2024, emitida por el Juzgado 
Tercero de Distrito del Poder Judicial de la Federación, efecto de que la LXIV 
Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, derogue cualquier tipo 
discriminación contra la mujer, pues es el deber de esta Soberanía atender los 
problemas que existen en cuanto al derecho a la salud de todas las mujeres en el 
Estado a lo largo de toda su vida, mediante la implementación de una estrategia 
que busque aspirar y materializar la prevención y el tratamiento de enfermedades 
que afectan a la mujer, así como políticas encaminadas a proporcionar a la mujer 
acceso a una gama completa de atenciones de la salud digna, de alta calidad y al 
alcance de ella; incluidos los servicios en materia sexual y reproductiva. Esto, 
buscando reducir los riesgos que afectan a la salud de la mujer, en particular la 
reducción de las tasas de mortalidad materna.  
 
En ese sentido, y tomando en consideración la resolución del Caso de Mujeres 
Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México, se enfatiza que el artículo 7 de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, conocida como Convención de Belém do Pará, alcanza a todas 
las esferas de actuación del Estado, incluyendo la legislativa, de manera que 
impone la obligación de formular normas jurídicas y diseñar políticas públicas 
destinadas a combatir toda forma de violencia contra la mujer, lo que requiere 
aplicar medidas que erradiquen los perjuicios, los estereotipos y las prácticas que 
generen violencia por razón de género.18 Concretamente, estableció que la 
exigencia derivada de esa norma internacional “requiere la formulación de normas 
jurídicas y el diseño de políticas públicas, instituciones y mecanismos destinados a 
combatir toda forma de violencia contra la mujer, pero también requiere la 
adopción y aplicación de medidas para erradicar los prejuicios, los estereotipos y 
las prácticas que constituyen las causas fundamentales de la violencia por razón 
de género contra la mujer”.19 
 
De ese modo, en el propio marco jurídico nacional, se advierte que los artículos, 
4º y 5º, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
respectivamente, establecen como principios rectores la igualdad jurídica entre la 

                                                      
18 ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS. La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida 
como Convención de Belém do Pará. Puede verse en: https://www.oas.org/es/mesecvi/convencion.asp. Consultada el 7 de diciembre de 2024 
19 Ibídem. 
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mujer y el hombre; el respeto a la dignidad humana de las mujeres; la no 
discriminación, y la libertad de las mujeres, lo cual se expresa que deberá 
entenderse por violencia de género cualquier acción u omisión, basada en ese 
rasgo, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, 
sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público.20 
 
Es prioritario erradicar cualquier rasgo inconstitucional y legal que atente contra el 
derecho humano a la igualdad jurídica de la mujer y de las personas con capacidad 
de gestar, mediante la imposición de medidas que eliminen por completo su 
derecho a decidir. En ese sentido, es indispensable reconocer su autonomía para 
tener un margen mínimo de elección en relación con mantener el proceso de vida 
en gestación o interrumpirlo. 
 

En ese orden de ideas, el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales establece:  
 

“1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del 
más alto nivel posible de salud física y mental.  
 
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el pacto a fin de asegurar la 
plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:  
 
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños;  
 
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente;  
 
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y 
de otra índole, y la lucha contra ellas;  
 
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso 
de enfermedad.”21  

 
En concordancia con los diversos criterios establecidos por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la Observación General No. 14 
(2013) sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración 
primordial,22 emitida por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
debe interpretarse en el sentido de que es preciso adoptar medidas para mejorar 

                                                      
20 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Leyes federales. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Puede verse 
en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf. Consultada el 7 de diciembre de 2024. 
21 Ídem. 
22 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE NACIONES UNIDAS.  Observación General No. 14 (2013) sobre el derecho del niño a que su interés superior sea 
una consideración primordial.  
Puede verse en: https://www.observatoriodelainfancia.es/oia/esp/documentos_ficha.aspx?id=3990. Consultada el 08 de diciembre de 2024. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf
https://www.observatoriodelainfancia.es/oia/esp/documentos_ficha.aspx?id=3990


 

 

la salud infantil y materna, los servicios de salud sexuales y genésicos, incluido el 
acceso a la planificación de la familia, la atención anterior y posterior al parto, los 
servicios obstétricos de urgencia y el acceso a la información, así como a los 
recursos necesarios para actuar con arreglo a esa información. 
 
Desde esta perspectiva, y conforme a los documentos analizados por las 
dictaminadoras, se colige que el derecho a la salud es interdependiente de los 
derechos a la libertad, la autonomía y el libre desarrollo de la personalidad, cuya 
relación se concreta, por tanto, en los derechos a tomar decisiones sobre la propia 
salud y sobre el propio cuerpo. En el contexto de la salud sexual y la salud 
reproductiva, entre las libertades figura el derecho a controlar la propia salud y el 
propio cuerpo, implica que cuando la continuación del embarazo afecta la salud de 
la mujer, en su dimensión física, mental o social, la posibilidad de optar por su 
terminación es un ejercicio de sus derechos a la libertad, la autonomía y el libre 
desarrollo de la personalidad. Así, los derechos sexuales y reproductivos, con 
fundamento en el principio de dignidad de las personas y sus derechos a la 
autonomía e intimidad, uno de sus componentes esenciales lo constituye el 
derecho de las mujeres a la autodeterminación reproductiva, protegida 
esencialmente por el artículo 4o. de la Constitución Federal, que no puede estar 
restringida por el actual artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, ya que la decisión de ser madre, o no, tiene que ser 
adoptada de manera informada, y no puede ser impuesta externamente, ni 
provocar una carga desproporcionada.  
 
Por ello, se insta llevar a la Constitución Local el derecho a la vida digna, que debe 
ser entendido no sólo como el derecho al mantenimiento de la vida en su acepción 
biológica, sino como el derecho a  la autonomía o posibilidad de construir el 
“proyecto de vida” y de determinar sus características: vivir como se quiere. De 
igual forma, generar ciertas condiciones materiales concretas de existencia: el vivir 
bien; y, la intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad física e 
integridad moral: vivir sin humillaciones.  
 
Por lo tanto, su cancelación o menoscabo implican la reducción objetiva de la 
libertad y la pérdida de un valor que no puede ser ajeno a la observación de esta 
Soberanía. Frente al escenario de la mujer, y aquellas personas con capacidad de 
gestar, en donde se puede plantear la disyuntiva de continuar o interrumpir su 
embarazo, es preciso fijar los alcances del derecho a decidir cómo exigencia para 



 

 

el Estado de implementar medidas específicas útiles para su materialización, y 
cuyo contenido debe ser definido teniendo como punto de partida lo establecido 
en el párrafo tercero del artículo 1o., de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,23 en el sentido de que todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos. Sin duda, se trata de una de las decisiones más 
trascendentales que puede enfrentar en su propio ciclo de vida, de manera que 
sólo ella (la persona gestante) en su intimidad conoce la importancia de cada uno 
de los motivos personales, médicos (físicos y psicológicos), económicos, familiares 
y sociales, que la orillan a tomar una decisión en un sentido u otro. Decisión que, 
además, se vincula estrechamente con la obligación del Estado de proporcionar a 
la mujer y persona gestante, en un contexto de confidencialidad, la información 
suficiente para tomar esa decisión clave en su vida reproductiva. 

 

TERCERA. Que, con el objeto de cumplir con los requisitos que deben cumplir los 

dictámenes que son turnados al Pleno, de acuerdo al artículo 64 la fracción V, del 
Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,24 se inserta un cuadro 
comparativo de las normas que han de ser reformadas y adicionadas, materia de 
este dictamen, a saber:  
 
a) Respecto al artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí. 
 
 

Texto vigente Minuta con  
Proyecto de Decreto 

 
ARTICULO 16. El Estado de San Luis Potosí 
reconoce la vida humana como fundamento 
de todos los derechos de los seres humanos, 
por lo que la respeta y protege desde el 
momento de su inicio en la concepción. 
Queda prohibida la pena de muerte, la cual no 
podrá aplicarse en ningún caso.  
 

 
ARTICULO 16. El Estado de San Luis Potosí 
reconoce la vida digna como fundamento de 
todos los derechos de los seres humanos. 
Queda prohibida la pena de muerte, la cual no 
podrá aplicarse en ningún caso. 
 
 
 

                                                      
23 Ídem. 
24 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamento del Congreso del Estado. Reglamentos. Puede verse 
en:https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2024/09/Texto_Oficial_Reglamento_Congreso_21_Ago_2024.pd
f. Consultada 07 de diciembre de 2024. 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2024/09/Texto_Oficial_Reglamento_Congreso_21_Ago_2024.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2024/09/Texto_Oficial_Reglamento_Congreso_21_Ago_2024.pdf


 

 

No es punible la muerte dada al producto de 
la concepción, cuando sea consecuencia de 
una acción culposa de la mujer; el embarazo 
sea resultado de una violación o de una 
inseminación indebida; o de no provocarse el 
aborto la mujer corra peligro de muerte. 
 

Toda persona tiene derecho a decidir sobre su 
gestación de manera libre, informada, 
autónoma y responsable. 

 

b) Por los que hace a los artículos, 58 BIS y 58 TER, que se proponen adicionar a la 
Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí. 
 

Texto vigente Proyecto de Decreto 
 

No existe correlativo comparable. 
 
ARTÍCULO 58 BIS. El Sistema Público de Salud 
proporcionará los servicios necesarios para la 
interrupción del embarazo, en forma gratuita 
y en condiciones de calidad, en cumplimiento 
a las Normas Oficiales Mexicanas o las 
disposiciones aplicables en materia de salud 
reproductiva, cuando la mujer o la persona 
gestante lo solicite.  
 
Con la finalidad de que la mujer o persona 
gestante esté en condiciones de decidir sobre 
su maternidad de manera libre y voluntaria; 
informada, autónoma y responsable, las 
instituciones de salud pública pondrán a su 
disposición servicios de atención médica de 
calidad, psicológica y social, con información 
objetiva, veraz, suficiente y oportuna de las 
opciones, alternativas y apoyos con que 
cuentan las mujeres y personas gestantes; así 
como de los procedimientos, riesgos, 
consecuencias y efectos de la interrupción del 
embarazo, siempre que esta sea solicitada 
dentro de las primeras doce semanas de 
gestación. 
 
Cuando la mujer o persona gestante decida 
practicarse la interrupción del embarazo, las 
instituciones de salud pública habrán de 
efectuarla de manera oportuna, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos en las 
disposiciones aplicables. 
 
Las instituciones de salud pública atenderán 
las solicitudes de interrupción del embarazo a 



 

 

todas las mujeres y personas gestantes 
solicitantes. El servicio tendrá carácter 
universal, gratuito y sin condicionamiento 
alguno.  
 
La interrupción del embarazo se llevará a 
cabo con base en lo dispuesto los protocolos 
y lineamientos emitidos por la Organización 
Mundial de la Salud, las Normas Oficiales 
Mexicanas y las disposiciones aplicables, con 
relación a la práctica clínica para un aborto 
seguro.  
 
En la práctica clínica para la interrupción del 
embarazo, las instituciones de salud pública 
deberán promover, garantizar, respetar y 
proteger la no discriminación, la 
confidencialidad y privacidad de las mujeres y 
personas gestantes solicitantes.  
 
Las instituciones de salud pública deberán 
ofrecer servicios de salud sexual, 
reproductiva y de planificación familiar a la 
mujer y a la persona gestante que haya 
practicado la interrupción de su embarazo, en 
los términos de esta Ley, y demás 
disposiciones aplicables.  
 

 
No existe correlativo comparable. 

 
ARTÍCULO 58 TER. Es obligación de las 
instituciones públicas de salud garantizar la 
oportuna prestación de los servicios y la 
permanente disponibilidad de personal de 
salud. 
 
Las instituciones de salud pública, en el marco 
de sus atribuciones, promoverán políticas 
públicas relacionadas con el ejercicio del 
aborto seguro, y la educación integral en 
sexualidad, en plena observancia con los 
derechos humanos. 
 

 

c) Respecto a las disposiciones transitorias de Proyecto de Decreto: 

 
 

No existe correlativo comparable. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 



 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado "Plan de San Luis"; una vez 
que la Minuta de reforma constitucional sea 
aprobada por el voto posterior de la mayoría 
de los Ayuntamientos del Estado; según el 
procedimiento especial de reforma 
establecido en el artículo 138 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDO. Los ayuntamientos tendrán un 
plazo no mayor de dos meses para 
pronunciarse a favor o en contra de la 
reforma y adición que les es enviada por el 
Congreso del Estado; este plazo comenzará a 
partir de la recepción de la misma. En el 
entendido que, de no pronunciarse en el 
plazo estipulado, se les tendrá por conformes 
con los términos y, por tanto, aprobadas las 
adiciones y reformas enviadas por el 
Congreso del Estado. 
 
TERCERO. Las autoridades de salud deberán 
garantizar el acceso universal y gratuito a los 
servicios de interrupción legal del embarazo, 
en los términos establecidos por esta reforma 
constitucional,  en coordinación y 
colaboración con profesionales de la salud, 
con plena observancia de los derechos 
humanos. 
 
CUARTO. A partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, las instituciones de salud 
pública, contarán con un plazo de sesenta 
días naturales para expedir o adecuar sus 
reglamentos, lineamientos y protocolos en 
materia de interrupción legal del embarazo. 

 

CUARTA. Consideraciones finales.  
 

En concordancia con la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y, en cumplimiento a la sentencia del juicio de amparo indirecto bajo el número de 
expediente 765/2024, que ordena a esta Soberanía realizar reformas, adiciones y 
derogaciones a los artículos, 16 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, y a la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí, antes 



 

 

de finalizar el periodo ordinario en el que nos encontramos (15 de diciembre de 
2024), se respalda la noción de que el derecho a decidir, con relación a la mujer o 
persona gestante que opta por la interrupción del embarazo, sólo tiene cabida 
dentro de un breve plazo cercano a la concepción, como un mecanismo para 
equilibrar los elementos que coexisten y brindar un ámbito de protección tanto al 
concebido como a la autonomía reproductiva, un espacio donde la tutela de 
ambos sea posible.  
 
Con relación a la fijación de la temporalidad en que puede ser llevado a cabo un 
procedimiento de interrupción del embarazo como parte del ejercicio del derecho 
a decidir, en coincidencia con el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se considera que este debe ser razonable, es decir, que el diseño legislativo no 
debe anular o volver no ejercitable la citada prerrogativa, pero también debe 
considerar, ineludiblemente, el incremento paulatino en el valor del proceso de 
gestación.  
 
Para ello, esta Soberanía ha acudido a la información científica disponible, así como 
a las consideraciones de política pública en materia de salud que le parezcan 
aplicables en la medida de que sean compatibles con las razones aquí vertidas, así 
como guiarse, a modo de referente, por los parámetros fijados en otras entidades 
en donde el derecho a elegir ha sido instrumentado en sus legislaciones (Ciudad 
de México, Oaxaca e Hidalgo). Por ejemplo, sobre el plazo de la Ciudad de México, 
se consideró razonable que el procedimiento para abortar se lleve a cabo dentro 
del periodo de doce semanas, puesto que es más seguro y recomendable en 
términos médicos; además, jugó un papel determinante para la decisión de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que la interrupción legal del embarazo se 
fijara antes del desarrollo de las facultades sensoriales y cognitivas del derecho a 
nacer. Aunado a ello, a partir de información científica, la temporalidad del 
desarrollo de la gestación con el alcance de que dentro de las primeras doce 
semanas existe sólo un incipiente desarrollo, así como la seguridad sanitaria de la 
interrupción del embarazo, sin graves consecuencias para la salud de la mujer. Por 
ello, se considera adoptar dicho referente para el Estado de San Luis Potosí, ya que 
el plazo de doce semanas se juzga razonable para que tenga lugar la íntima 
reflexión de la mujer, se preste la asesoría médica y psicológica y, en su caso, se 
ejecute el procedimiento correspondiente. 
 



 

 

Por lo anteriormente expuesto, las comisiones de, Puntos Constitucionales; y 
Salud y Asistencia Social, con fundamento en lo establecido en los artículos, 135 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;25 
57 la fracción XLVIII, y 64, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí;26 12 la fracción XX, 74 la fracción I, 75, 83, 96 las fracciones, XIX 
y XXI; y 115 las fracciones I, V, VI, VIII y IX; y 117 las fracciones, I, V, VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí;27 42, 47 y 63, del 
Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,28 emiten el siguiente: 
 

D I C T A M E N    
 

ÚNICO. En cumplimiento a la sentencia del juicio de amparo indirecto 765/2024, 

dictada por el Juzgado Tercero de Distrito del Poder Judicial de la Federación en el 

Estado de San Luis Potosí, se APRUEBA, el proyecto de decreto del presente 

instrumento legislativo.  
 

E X P O S I C I Ó N 

D E 

M O T I V O S 
 

El párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. Por su parte, el artículo 4º del 
mismo texto constitucional, dispone que toda persona tiene derecho a la 
protección de la salud.  
 
La penalización del aborto en el Estado de San Luis Potosí, al igual que en otras 
entidades federativas, constituía una violación a los derechos humanos de las 

                                                      
25 Ídem. 
26 Ídem. 
27 Ídem. 
28 Ídem. 



 

 

mujeres y personas gestantes. Estas leyes no solo atentan contra la autonomía 
reproductiva, sino que también ponen en riesgo la salud y la vida de quienes, por 
diversas razones, necesitan interrumpir un embarazo de forma segura y legal. Al 
no tener un marco constitucional acorde, ha provocado que muchas mujeres y 
personas gestantes recurran a métodos clandestinos, poniendo en riesgo su vida 
y salud, lo que va en contra del derecho a la vida y a la salud consagrada en la 
Constitución Federal. 
 
Es necesario y obligatorio establecer en nuestra Constitución el derecho de las 
mujeres y personas gestantes a una vida digna, lo que significa el derecho a decidir 
sobre su propio cuerpo. Con independencia de la sentencia recaída en el juicio de 
amparo indirecto bajo el número de expediente 765/2024, dictada por el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, es convicción de esta 
Legislatura reformar la Constitución Local, para eliminar y erradicar cualquier tipo 
de restricción a la autonomía reproductiva, que pudiera vulnerar derechos 
establecidos en la Constitución Federal, y los tratados internacionales y 
convencionales a los cuales el Estado Mexicano está obligado, pues de una lectura 
e interpretación integral del texto constitucional, se advierte que el derecho de la 
mujer a decidir (y cuya titularidad se extiende, por supuesto, a las personas con 
capacidad de gestar) es resultado de una combinación particular de diferentes 
derechos y principios asociados a la noción esencial de que es intrínseco a la 
persona humana la disposición de su libertad de auto determinarse, y escoger 
libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su existencia, 
conforme a sus propias convicciones. La esencia de esta prerrogativa lo 
constituyen la dignidad humana, la autonomía, el libre desarrollo de la 
personalidad, el derecho a la vida privada, la igualdad jurídica, el derecho a la salud 
(psicológica y física) y la libertad reproductiva. 
 
El derecho a la dignidad humana, específicamente en su vertiente femenina, es 
fundamento, condición y base del resto de los derechos humanos reconocidos 
constitucional y convencionalmente.  Así, la dignidad humana como origen, 
esencia y fin de todos los derechos humanos establecidos en el artículo 1º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce una calidad única 
y excepcional a todo ser humano por el simple hecho de serlo, cuya plena eficacia 
debe ser respetada y protegida integralmente sin excepción alguna. 
 



 

 

La dignidad humana reconoce la especificidad de la condición femenina y puesta 
en perspectiva con los elementos que enseguida serán reseñados, se funda en la 
idea central de que la mujer puede disponer libremente de su cuerpo y puede 
construir su identidad y destino autónomamente, libre de imposiciones o 
transgresiones, esta concepción no puede ser de otra manera, pues parte de 
reconocer los elementos que definen a las personas con capacidad de gestar y el 
despliegue de las libertades mínimas para el desarrollo de su vida en plenitud. Se 
trata de un derecho personalísimo, como parte del reconocimiento a una facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni 
controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Ante tales 
alcances, el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y 
cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; su 
profesión o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos 
estos aspectos son parte de la forma en que una persona desea proyectarse y vivir 
su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente. 
 
El objetivo de la reforma al artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, es la manifestación directa de que la decisión de la 
mujer de ser madre o no, atiende en una primera vertiente al reconocimiento al 
derecho a una vida digna, como fundamento de todos los derechos de los seres 
humanos. Al mismo tiempo, que todas las personas, entre las que se encuentran 
las mujeres o personas con capacidad de gestar,  tienen derecho a decidir sobre 
su maternidad de manera libre, informada, autónoma y responsable. Por otro 
lado, respecto a las adiciones de los artículos, 58 BIS y 58 TER, a la Ley de Salud del 
Estado de San Luis Potosí, se establece que las instituciones de salud pública 
pondrán a disposición de las mujeres y personas gestantes servicios de atención 
médica de calidad, psicológica y social, con información objetiva, veraz, suficiente 
y oportuna de las opciones, alternativas y apoyos con que cuentan las personas 
gestantes; así como de los procedimientos, riesgos, consecuencias y efectos de la 
interrupción del embarazo, con la finalidad de que la solicitante esté en 
condiciones de decidir sobre su maternidad de manera libre y voluntaria; 
informada, autónoma y responsable, siempre que esta sea solicitada dentro de las 
primeras doce semanas de gestación. 
 



 

 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 
 

PRIMERO. Se REFORMA, el artículo 16 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia de interrupción legal del 
embarazo; para quedar como sigue:  
 

ARTICULO 16. El Estado de San Luis Potosí reconoce la vida digna como 
fundamento de todos los derechos de los seres humanos. Queda prohibida la pena 
de muerte, la cual no podrá aplicarse en ningún caso. 
 
Toda persona tiene derecho a decidir sobre su gestación de manera libre, 
informada, autónoma y responsable. 
 

SEGUNDO. Se ADICIONA, los artículos, 58 BIS y 58 TER, a la Ley de Salud del 

Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 58 BIS. El Sistema Público de Salud proporcionará los servicios 
necesarios para la interrupción del embarazo, en forma gratuita y en condiciones 
de calidad, en cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas o las disposiciones 
aplicables en materia de salud reproductiva, cuando la mujer o la persona 
gestante lo soliciten.  
 
Con la finalidad de que la mujer o persona gestante esté en condiciones de 
decidir sobre su maternidad de manera libre y voluntaria; informada, autónoma 
y responsable, las instituciones de salud pública pondrán a su disposición 
servicios de atención médica de calidad, psicológica y social, con información 
objetiva, veraz, suficiente y oportuna de las opciones, alternativas y apoyos con 
que cuentan las mujeres y personas gestantes; así como de los procedimientos, 
riesgos, consecuencias y efectos de la interrupción del embarazo, siempre que 
esta sea solicitada dentro de las primeras doce semanas de gestación. 
 
Cuando la mujer o persona gestante decida practicarse la interrupción del 
embarazo, las instituciones de salud pública habrán de efectuarla de manera 



 

 

oportuna, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 
aplicables. 
 
Las instituciones de salud pública atenderán las solicitudes de interrupción del 
embarazo a todas las mujeres y personas gestantes solicitantes.  El servicio 
tendrá carácter universal, gratuito y sin condicionamiento alguno.  
 
La interrupción del embarazo se llevará a cabo con base en lo dispuesto los 
protocolos y lineamientos emitidos por la Organización Mundial de la Salud, las 
Normas Oficiales Mexicanas y las disposiciones aplicables, con relación a la 
práctica clínica para un aborto seguro.  
 
En la práctica clínica para la interrupción del embarazo, las instituciones de salud 
pública deberán promover, garantizar, respetar y proteger la no discriminación, 
la confidencialidad y privacidad de las mujeres y personas gestantes solicitantes.  
 
Las instituciones de salud pública deberán ofrecer servicios de salud sexual, 
reproductiva y de planificación familiar a la mujer y a la persona gestante que 
haya practicado la interrupción de su embarazo, en los términos de esta Ley, y 
demás disposiciones aplicables.  
 
ARTÍCULO 58 TER. Es obligación de las instituciones públicas de salud garantizar 
la oportuna prestación de los servicios y la permanente disponibilidad de 
personal de salud. 
 
Las instituciones de salud pública, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán políticas públicas relacionadas con el ejercicio del aborto seguro, y 
la educación integral en sexualidad, en plena observancia con los derechos 
humanos. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis"; una vez que la Minuta de reforma 
constitucional sea aprobada por el voto posterior de la mayoría de los 
Ayuntamientos del Estado; según el procedimiento especial de reforma 



 

 

establecido en el artículo 138 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 
 

SEGUNDO. Los ayuntamientos tendrán un plazo no mayor de dos meses para 

pronunciarse a favor o en contra de la reforma y adición que les es enviada por el 
Congreso del Estado; este plazo comenzará a partir de la recepción de la misma. 
En el entendido que, de no pronunciarse en el plazo estipulado, se les tendrá por 
conformes con los términos y, por tanto, aprobadas las adiciones y reformas 
enviadas por el Congreso del Estado. 
 

TERCERO. Las autoridades de salud deberán garantizar el acceso universal y 

gratuito a los servicios de interrupción legal del embarazo, en los términos 
establecidos por esta reforma constitucional,  en coordinación y colaboración con 
profesionales de la salud, con plena observancia de los derechos humanos. 
 

CUARTO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las instituciones 

de salud pública, contarán con un plazo de sesenta días naturales para expedir o 
adecuar sus reglamentos, lineamientos y protocolos en materia de interrupción 
legal del embarazo.  

 

QUINTO. Se derogan las disposiciones que se contravengan al presente Decreto.  

 

DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 

DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 


